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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXOS 1-A, 3, 6, 7, 11, 14, 15, 17, 21 y 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el 19 de 
noviembre de 2015. (Continúa en la Tercera Sección) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

“Trámites Fiscales” 
Contenido 

I. Definiciones 
II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF Opinión del cumplimiento de obligaciones para ser proveedor de la Administración Pública 
Federal, Centralizada, Paraestatal, Procuraduría General de la República y entidades 
federativas, o ser beneficiarios de estímulos y subsidios; para realizar un trámite fiscal o de 
comercio exterior u obtener una autorización en materia de impuestos. 

2/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
3/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP, por Internet. 
4/CFF Información relativa a las instituciones de crédito cuando participen como fiduciarias en 

fideicomisos en los que se generen ingresos. 
5/CFF Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de bienes que no pueden 

entregarse al postor. 
6/CFF Solicitud de constancia de residencia para efectos fiscales.  
7/CFF Obtención y actualización de la Contraseña. 
8/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 
9/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del ISR vía Internet. 
10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA vía Internet. 
11/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar vía Internet. 
12/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS, Crédito Diesel vía Internet. 
13/CFF Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones vía Internet. 
14/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IETU vía Internet. 
15/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IDE vía Internet. 
16/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR. 
17/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA. 
18/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar. 
19/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS. 
20/CFF Aviso de compensación de cantidades a favor de Otras Contribuciones. 
21/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU. 
22/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE. 
23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR vía Internet. 
24/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA vía Internet. 
25/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar vía Internet. 
26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS vía Internet. 
27/CFF Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones vía Internet. 
28/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU vía Internet. 
29/CFF Aviso de compensación del IDE vía Internet. 
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30/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

31/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

32/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

33/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

34/CFF Aviso de compensación de Otras Contribuciones, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

35/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

36/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

37/CFF Aviso de compensación de saldos a favor vía Internet, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos. 

38/CFF Consulta del trámite de devolución por Internet. 

39/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas. 

40/CFF Inscripción en el RFC de trabajadores 

41/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario. 

42/CFF Inscripción en el RFC de socios o accionistas de personas morales y de enajenantes de bienes 
inmuebles a través de fedatario público por medios remotos. 

43/CFF Inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC. 

44/CFF Obtención del Formato para pago de contribuciones federales. 
 

45/CFF Inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por medios remotos. 

46/CFF Inscripción en el RFC de las dependencias, unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y demás áreas u organismos de la Federación, de las entidades federativas, 
de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos constitucionales 
autónomos que cuenten con autorización del ente público al que pertenezcan para inscribirse 
en el RFC. 

47/CFF Procedimiento para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se 
dejó sin efectos su certificado de sello digital, se restringió el uso de su certificado de FIEL o el 
mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI. 

48/CFF Solicitud de autorización o aviso para llevar a cabo una fusión posterior. 

49/CFF Inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades. 

50/CFF Inscripción en el RFC por escisión de sociedades. 

51/CFF (Se deroga) 

52/CFF (Se deroga) 

53/CFF (Se deroga) 

54/CFF (Se deroga) 

55/CFF Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades  de 
comprobación. 

56/CFF (Se deroga) 

57/CFF (Se deroga) 

58/CFF Consulta de saldos de créditos fiscales y emisión del “Formato para pago de contribuciones 
federales”. 

59/CFF Aclaración cuando no es posible efectuar la transferencia electrónica y se advierta de la 
consulta a la solicitud de devolución a través del Portal del SAT, que la misma tiene el estatus 
de “abono no efectuado” o “solicitud de cuenta CLABE”. 
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60/CFF (Se deroga) 

61/CFF (Se deroga) 

62/CFF (Se deroga) 

63/CFF (Se deroga) 

64/CFF Acreditación de FIEL del personal que realiza comisiones oficiales en el extranjero. 

65/CFF Acreditación de FIEL por personal del PAR. 

66/CFF (Se deroga) 

67/CFF (Se deroga) 

68/CFF Entrega de documentación generada por la inscripción en el RFC de personas morales. 

69/CFF Informes de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC. 

70/CFF Aviso de apertura de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares 
donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño 
de actividades, por medio del Portal del SAT o en salas de Internet de las ADSC. 

71/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en el Portal del SAT o en 
salas de Internet de las ADSC. 

72/CFF Aviso de cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares 
donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño 
de sus actividades, por medio del Portal del SAT o en salas de Internet de las ADSC. 

 

73/CFF Aviso de suspensión de actividades en el Portal del SAT o en salas de Internet de las ADSC. 

74/CFF Aviso de reanudación de actividades en el Portal del SAT o en salas de Internet de las ADSC. 

75/CFF Aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados. 

76/CFF Aviso de cambio de denominación o razón social. 

77/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC. 

78/CFF Aviso de corrección o cambio de nombre. 

79/CFF Aviso de cambio de régimen de capital. 

80/CFF Aviso de apertura de sucesión. 

81/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones. 

82/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total de activo. 

83/CFF Aviso de cancelación en el RFC por defunción. 

84/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión. 

85/CFF Aviso de inicio de liquidación. 

86/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

87/CFF Aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil. 

88/CFF Aviso de incorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público por 
medios remotos. 

89/CFF Aviso de desincorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público 
por medios remotos. 
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90/CFF Presentación de declaraciones y pago de derechos. 

91/CFF Declaración de operaciones con clientes y proveedores de bienes y servicios (Forma  oficial 
42). 

92/CFF  (Se deroga) 

93/CFF  (Se deroga) 

94/CFF Modificaciones al Registro de Contador Público Registrado y Sociedades o Asociaciones de 
Contadores Públicos. 

95/CFF Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones y cartas de presentación. 

96/CFF Envío de información sobre estados financieros de consolidación, instituciones financieras y de 
establecimientos permanentes. 

97/CFF Envío de información sobre estados financieros de contribuyentes obligados o que hubieren 
manifestado su opción para el mismo efecto. 

98/CFF Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica. 

99/CFF Información de certificación de Contadores Públicos Registrados, con certificación vigente. 

100/CFF Solicitud de registro de Contador Público vía Internet. 

101/CFF Solicitud de registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos vía Internet. 

102/CFF Consultas en materia de precios de transferencia. 

103/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido. 
 

104/CFF (Se deroga) 

105/CFF Obtención del certificado de FIEL. 

106/CFF Renovación del certificado de FIEL. 

107/CFF Revocación de los certificados. 

108/CFF Solicitud del certificado de sello digital. 

109/CFF Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. 

110/CFF Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en obtener la autorización 
para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

111/CFF Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de 
seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

112/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

113/CFF Presentación de la solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI. 

114/CFF Aviso para la actualización de datos del proveedor de certificación de CFDI, publicado en el 
Portal del SAT. 

115/CFF Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 
autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

116/CFF Solicitud de cancelación de la garantía presentada por el proveedor de certificación de CFDI, a 
que se refiere la ficha 112/CFF. 

117/CFF Solicitud del certificado especial de sello digital (CESD) para operar como PSECFDI a través 
del adquirente de bienes o servicios a personas físicas. 

118/CFF Manifestación de que se ha optado por operar como PSECFDI a través del adquirente de 
bienes o servicios a personas físicas. 
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119/CFF Solicitud de autorización a personas morales constituidas como organizaciones, comités, 
organismos ejecutores o asociaciones que reúnan a productores y comercializadores 
agrícolas, pecuarios o pesqueros de conformidad con el esquema Sistema Producto previsto 
en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para operar como PSGCFDISP. 

120/CFF Solicitud del certificado especial de sello digital (CESD) para operar como PSGCFDISP. 

121/CFF Manifestación del PSGCFDISP autorizado de que continúa reuniendo los requisitos para serlo. 

122/CFF Reintegro del depósito en garantía. 

123/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas por medios electrónicos. 

124/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones. 

125/CFF Solicitud de constancias de declaraciones y pagos. 

126/CFF Solicitud de verificación de domicilio. 

127/CFF Solicitud de constancia de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas  en el 
RFC. 

128/CFF Aclaración de requerimientos de obligaciones omitidas (declaraciones). 

129/CFF (Se deroga) 

130/CFF (Se deroga) 

131/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Por actualización y recargos en créditos fiscales. 

132/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento de pago total por incumplimiento en el pago 
en parcialidades. 

 

133/CFF Disminución de multas. 

134/CFF Presentación, ampliación y sustitución de garantía del interés fiscal y solicitud de avalúo  (en 
caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas. 

135/CFF Solicitud de cancelación de garantías. 

136/CFF  (Se deroga) 

137/CFF Solicitud y expedición del Formato para pago de contribuciones federales. 

138/CFF Solicitud de programas (software). 

139/CFF Relación de los socios, accionistas o asociados, residentes en el extranjero de personas 
morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC (Forma Oficial 96). 

140/CFF (Se deroga). 

141/CFF Aviso para renunciar a la presentación del dictamen fiscal. 

142/CFF Aviso que presenta el Contador Público Registrado cuando el contribuyente no acepte o no 
esté de acuerdo con el dictamen formulado por el Contador Público Registrado, en el que 
manifieste “bajo protesta de decir verdad” las razones o motivos por los cuales el contribuyente 
no acepta o no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

143/CFF (Se deroga) 

144/CFF Aviso que presentan las sociedades que inscriban en el registro o libro de acciones o partes 
sociales a socios o accionistas personas físicas que no les proporcionen la documentación 
necesaria para hacer la comprobación del impuesto a retener. 

145/CFF Aviso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto máximo 
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disponible o prórroga de la fecha de vencimiento. 
 

146/CFF Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido. 

147/CFF Solicitud del certificado de FIEL para la presentación del dictamen de estados financieros vía 
Internet, por el ejercicio en que se encontraba vigente su RFC. 

148/CFF (Se deroga). 

149/CFF Solicitud de condonación de multas. 

150/CFF Aclaración de adeudos fiscales reportados a Buró. 

151/CFF Información que deberán presentar los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios, relativo 
al entero de los pagos del ISR tanto a la Federación, a la Entidad Federativa, así como del IVA, 
correspondiente a las enajenaciones y adquisiciones en las que intervengan. 

152/CFF Información que están obligadas a proporcionar las personas que lleven su contabilidad o parte 
de ella utilizando registros electrónicos sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la 
clave del RFC de sus usuarios. 

153/CFF Aviso para ofrecer como medio de pago de las contribuciones federales o de DPA´s y sus 
accesorios las tarjetas de crédito o débito. 

154/CFF (Se deroga) 

155/CFF (Se deroga) 

156/CFF Información y documentación que deberá contener la manifestación con el cual se desvirtúe la 
presunción del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

157/CFF Información y documentación que deberán presentar los contribuyentes a que se refiere la 
regla 1.5. para acreditar que efectivamente recibieron los servicios o adquirieron los bienes que 
amparan los comprobantes fiscales que les expidieron o que corrigieron su situación fiscal. 

158/CFF Validación de la clave en el RFC. 
 

159/CFF Solicitud de Devolución del IVA a contribuyentes del sector agropecuario. 

160/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años. 

161/CFF (Se deroga) 

162/CFF Información que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las  autoridades 
fiscales. 

163/CFF Información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos 
otorgados a personas físicas y morales. 

164/CFF Solicitud de instituciones de crédito para ser incluidas en el registro de emisoras de cartas  de 
crédito. 

165/CFF Inscripción en el RFC de arrendadores de espacios (colocación de anuncios publicitarios y/o 
antenas de telefonía). 

166/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de pequeños mineros. 

167/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de recolectores de materiales y 
productos reciclables. 
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168/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de vehículos usados. 

169/CFF Aviso de suspensión de actividades de personas morales. 
 

170/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en 
activo fijo. 

171/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas que otorga una servidumbre a cambio de 
contraprestación periódica. 

172/CFF Relación de enajenaciones realizadas en el ejercicio 2013 por los productores cuyos 
comprobantes fueron expedidos por organizaciones ganaderas. 

173/CFF (Se deroga). 

174/CFF Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en obtener la autorización 
para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

175/CFF Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de 
seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales. 

176/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales. 

177/CFF Presentación de la solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales. 

178/CFF Aviso para la actualización de datos del proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales, publicado en el Portal del SAT. 

179/CFF Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 
autorizada para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

 

180/CFF Solicitud de cancelación de la garantía presentada por el proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales, a que se refiere la ficha de trámite 176/CFF. 

181/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen productos destinados a la alimentación. 

182/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y 
distribuyen medicinas de patente. 

183/CFF Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la 
música y sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de 
Derechos de Autor, para realizar el cobro por cuenta y orden de personas físicas que tengan el 
carácter de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas. 

184/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de obras de artes plásticas  y 
antigüedades 

185/CFF Solicitud de verificación de la clave en el RFC de los cuentahabientes de las Entidades 
Financieras (EF) y Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS). 

186/CFF Consultas y autorizaciones en línea. 

187/CFF Solicitud de Reintegro. 

188/CFF Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria a las personas a quienes los residentes en el 
extranjero les presenten servicios personales subordinados o independientes. 
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189/CFF Funcionarios autorizados para recibir requerimiento de pago. 

190/CFF Registro como usuario de e.firma portable. 

191/CFF Baja como usuario del Servicio de e.firma portable. 
 

192/CFF Recurso de revocación en línea. 

193/CFF Aviso para comunicar sobre los cambios tecnológicos realizados con posterioridad a la 
obtención de la autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales. 

194/CFF Aviso para comunicar sobre los cambios tecnológicos realizados con posterioridad a la 
obtención de la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

195/CFF Envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de CFDI. 

196/CFF Envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digítales. 

197/CFF Aclaración a la solicitud de inscripción en el RFC 

198/CFF Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga. 

199/CFF Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación. 

200/CFF Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación. 

201/CFF Requisitos para que los contribuyentes que prestan servicios parciales de construcción 
destinados a casa habitación, sujetos a un procedimiento administrativo de ejecución, apliquen 
el beneficio de la condonación de IVA y sus accesorios causados hasta el 31 de diciembre  de 
2014. 

202/CFF Procedimiento para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

 

203/CFF Información mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

204/CFF Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

Impuesto Sobre la Renta 

1/ISR Declaración informativa de operaciones superiores a $100,000.00. 

2/ISR Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital 
recibidos en efectivo. 

3/ISR Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos. 

4/ISR Aviso para la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos valor, 
cuando se adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores. 

5/ISR Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para 
solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles. 

6/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles. 

7/ISR Aviso para continuar emitiendo monederos electrónicos de combustibles. 

8/ISR Actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 
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combustibles. 

9/ISR Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y  de 
seguridad para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales  de 
despensa. 

10/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 
 

11/ISR Aviso para continuar emitiendo monederos electrónicos de vales de despensa. 

12/ISR Actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales  de 
despensa. 

13/ISR Solicitud de autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades. 

14/ISR Aviso para dejar de aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades. 

15/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles. 

16/ISR Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles. 

17/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles. 

18/ISR Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en actividades 
adicionales. 

19/ISR Información para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación. 

20/ISR Información relativa a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes. 

21/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio 
para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la 
Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América. 

22/ISR Escrito de los residentes en el extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar por 
determinar el impuesto sobre una base neta. 

23/ISR Inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen salarios. 

24/ISR Declaración de contribuyentes que otorguen donativos (DIM Anexo 3). 
 

25/ISR Declaración presentada por las instituciones fiduciarias respecto de los rendimientos en 
operaciones de fidecomiso por las que se otorgue el uso o goce temporal de inmuebles. 

26/ISR Información anual de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario (DIM Anexo 1). 

27/ISR Pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS (DIM Anexo 2). 

28/ISR Retenciones y pagos efectuados a residentes en el extranjero (DIM Anexo 4). 

29/ISR Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales. 

30/ISR Aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o 
indirectos de obras o de la prestación del servicio. 

31/ISR Aviso de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, 
jubilaciones y primas de antigüedad. 

32/ISR Aviso de transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones, jubilaciones y primas 
de antigüedad de una institución a otra. 

33/ISR Aviso de incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades cuando se adquiera 
más del 80% de las acciones con derecho a voto de una sociedad. 

34/ISR Aviso de desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando se dejen 
de reunir requisitos. 
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35/ISR Presentación de la copia simple del registro de los documentos en los que conste la operación 
de financiamiento correspondiente inscrito en la Sección Especial del Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

36/ISR Escrito que debe presentar el residente en México emisor de los títulos, en el que su 
representante legal manifieste “bajo protesta de decir verdad”, datos personales del emisor de 
los títulos, el monto de la colocación y en los que cotizarán los títulos, la tasa pactada, etc. 

 

37/ISR Aviso de cambio o modificación de los datos manifestados, respecto a las características de la 
operación de títulos de crédito. 

38/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. Donación de 
mercancías que han perdido su valor. Bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de ser 
útiles. Donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad. Convenios con 
donatarias para recibir donativos del ISR. 

39/ISR Registro de Avisos de donación y destrucción de mercancía que hubiere perdido su valor por 
deterioro u otras causas. 

40/ISR Seguimiento para el Contribuyente respecto de los Avisos de donación y destrucción de 
mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas. 

41/ISR Aviso que presenta el contribuyente cuando los bienes dejen de ser útiles para obtener  sus 
ingresos. 

42/ISR Escrito que presenta el enajenante o el adquirente de acciones, residente en el extranjero, en 
el que hace constar que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a proporcionar a 
las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos fiscales. 

43/ISR Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de retener el 
ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito. 

44/ISR Aviso por el cual las instituciones donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR que 
estén interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes, 
manifiesten al donante su intención de recibir los bienes e informen el destino de los mismos. 

 

45/ISR Solicitud de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén interesadas en recibir en 
donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

46/ISR Seguimiento a las solicitudes de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén 
interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

47/ISR Aviso del residente en el país mediante el cual asuma voluntariamente la responsabilidad 
solidaria para calcular y enterar el impuesto por operaciones financieras derivadas. 

48/ISR Copia de la documentación comprobatoria firmada “bajo protesta de decir verdad” cuando no 
se puede obtener directamente los datos de la operación celebrada. 

49/ISR Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal cuando la 
enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los tratados para 
evitar la doble tributación. 

50/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas por 
una sociedad residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión u 
operación similar que lleve a cabo. 

51/ISR Aviso para proporcionar la información sobre las personas que optaron por adquirir acciones o 
títulos valor, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado. 

52/ISR Aviso por el cual los contribuyentes que realicen proyectos de infraestructura productiva 
mediante contratos de obra pública financiada, manifiestan que optan por considerar como 
ingreso acumulable del ejercicio las estimaciones por el avance de obra. 
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53/ISR Escrito que deberán presentar en los meses de enero y febrero de cada año, con los requisitos 
que señala la regla 3.18.5. 

54/ISR Aviso relativo a deducciones por pérdidas por créditos incobrables. 

55/ISR Escrito por el cual las personas residentes en México informan que optan por aplicar lo 
dispuesto en las fracciones I y II del artículo 182 de la Ley del ISR. 

56/ISR (Se deroga) 
 

57/ISR Solicitud de autorización para transmitir la autorización de consolidación a otra sociedad. 

58/ISR Solicitud de autorización a sociedades para diferir el pago del ISR derivado de la reestructura a 
que se refiere el artículo 161 de la Ley del ISR. 

59/ISR Solicitud de inscripción al RFC como retenedor de personas físicas o morales residentes en el 
extranjero que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la 
presentación de espectáculos públicos o privados. 

60/ISR Solicitud de autorización para administrar planes personales de retiro. 

61/ISR Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación. 

62/ISR DIM Anexo 5 “De los regímenes fiscales preferentes”. 

63/ISR DIM Anexo 6 “Empresas Integradoras, información de sus integradas”. 

64/ISR Información de intereses y enajenación de acciones correspondiente, generada por 
instituciones que componen el sistema financiero. 

65/ISR Información que deberán proporcionar las sociedades que componen el sistema financiero y 
los organismos públicos federales y estatales que perciban intereses derivados de los créditos 
hipotecarios. 

 

66/ISR Reporte trimestral en el que se manifiesta la información contenida en la regla 3.18. 21., 
fracción III de la RMF. 

67/ISR Información del monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de ahorro  que 
administren, así como de los intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se 
trate. 

68/ISR Aviso de enajenación de acciones derivadas de una reestructuración internacional. 

69/ISR Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico. 

70/ISR Solicitud de autorización para deducir pérdidas de otros títulos valor. 

71/ISR Solicitud de autorización para no disminuir el costo de adquisición en función de los años 
trascurridos. 

72/ISR Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e inversiones en 
comedores, aviones y embarcaciones. 

73/ISR Aviso de que las acciones objeto de la autorización a que se refiere el artículo 161 de la Ley 
del ISR no han salido del grupo. 

74/ISR Declaración anual de depósitos en efectivo. 

75/ISR Declaración mensual de depósitos en efectivo. 

76/ISR Solicitud para ratificar y/o solicitar la “Clave de Institución Financiera” para la presentación de 
declaraciones de depósitos en efectivo. 

77/ISR Presentación de declaraciones para contribuyentes en poblaciones o zonas sin acceso  a 
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Internet. 

78/ISR Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal. 

79/ISR Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en obtener la autorización 
para emitir monederos electrónicos de combustibles. 

80/ISR Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en obtener la autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

81/ISR Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes relacionadas. 
 

82/ISR Escrito por el cual las personas residentes en México informan que cumplen con lo dispuesto 
en el Artículo Primero del Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, 
maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013. 

83/ISR Escrito por el cual las personas residentes en México informan que cumplen con lo dispuesto 
en la regla 3.20.2. de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2015, en relación con el artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR 
vigente a partir del 1 de enero de 2014, en caso de obtener ingresos por enajenación de bienes 
muebles e inmuebles. 

84/ISR Escrito por el cual las personas residentes en México solicitan autorización para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 3.20.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, 
en relación con el artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR vigente a partir 
del 1 de enero de 2014, en caso de obtener ingresos por arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles obtenidos de partes no relacionadas. 

85/ISR Escrito por el cual las personas residentes en México solicitan autorización para considerar los 
activos en proporción en que éstos sean utilizados en la operación de maquila de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 182, fracción I, tercer párrafo, de la Ley del ISR vigente a partir del 
1 de enero de 2014, en caso de aplicar la fracción I del artículo 182. 

86/ISR Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del 
extranjero que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por las 
autoridades del país en que residan. 

 

87/ISR Aviso de continuación de vigencia y de contratación de nuevos financiamientos para quienes 
hayan obtenido la autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras 
jurídicas del extranjero que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento 
por las autoridades del país en que residan. 

88/ISR Presentación extemporánea de la información prevista en la regla 3.18.21, fracción II y la 
información correspondiente a dicha fracción en las resoluciones dictadas por las autoridades 
fiscales que establecieron disposiciones de carácter general a partir del ejercicio fiscal de 1994. 

89/ISR Aviso que presenta la fiduciaria que emita certificados de participación a través de fideicomisos 
cuando dichos certificados son adquiridos por al menos diez personas que no sean partes 
relacionadas entre sí. 

90/ISR Aviso para asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los intereses 
o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de deuda o de capital 
que se realicen a través de cuentas globales. 

91/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de 
carga federal que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones del 
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ISR, para quedar relevados de cumplir con la obligación de presentar la declaración informativa 
correspondiente al ejercicio 2015. 

92/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas o de 
pesca que ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones del ISR, 
para quedar relevados de cumplir con la obligación de presentar la declaración informativa 
correspondiente al ejercicio 2015. 

93/ISR Aviso de las sociedades cooperativas de producción que realicen exclusivamente actividades 
pesqueras o silvícolas, para dejar de observar el límite de 200 veces el salario mínimo. 

 

94/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre 

foráneo de pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de 

retenciones del ISR, para quedar relevados de cumplir con la obligación de presentar la 

declaración informativa correspondiente al ejercicio 2015. 

95/ISR Información y constancias sobre dividendos distribuidos a residentes en México respecto de 

acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones. 

96/ISR Aviso de opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención a que se refiere 

el artículo 126, cuarto y quinto párrafo de la LISR. 

97/ISR Información de los convenios celebrados con las donatarias, con las entidades federativas o 

con los municipios, para donarles en forma periódica los bienes que hubieran perdido su valor 

por deterioro u otras causas 

98/ISR Información de bienes que fueron entregados en donación con motivo de la celebración de 

convenios con las donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, así como  de 

aquéllos que, en su caso fueron destruidos 

99/ISR Aviso por el cual la empresa maquiladora informa sobre la obtención de ingresos por la 

enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
 

100/ISR Información que deberán presentar las instituciones de crédito sobre el registro con la relación 

analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable de las reservas preventivas 

globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo contable de la 

reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate. 

101/ISR Aviso sobre la deducción de los excedentes de las reservas preventivas globales por parte de 

las instituciones de crédito. 

102/ISR Aviso que presenta la fiduciaria que emite certificados de participación por los bienes que 

integran el patrimonio fideicomitido y que dichos certificados sean adquiridos por un grupo de 

inversionistas integrado por al menos diez personas. 

103/ISR Información sobre deducción de reservas preventivas globales. 

104/ISR Relación analítica de créditos vencidos que sean enajenados a terceros en términos de la regla 

3.23.2 de la RMF. 

105/ISR Aviso que deberán realizar la totalidad de los accionistas de la persona moral cuyas acciones 

sean adquiridas por un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

106/ISR Aviso que deberán presentar quienes participen en los fideicomisos de inversión en energía  e 
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infraestructura. 

107/ISR Procedimiento para desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados durante la 

verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de monederos 

electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos  y 

terrestres. 

108/ISR Procedimiento para desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados durante la 

verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de monederos 

electrónicos de vales de despensa. 
 

Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por contribuyentes que suministren 
agua para uso doméstico. 

2/IVA Solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones del IVA a  turistas 
extranjeros. 

3/IVA Solicitud de devolución de IVA para misiones diplomáticas y organismos internacionales. 

4/IVA Aviso de exportación de servicios de filmación o grabación. 

5/IVA Aviso que presentan los fideicomisarios en el RFC manifestando que ejercen la opción a que 
se refiere el Art. 74 del Reglamento del IVA. 

6/IVA Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA 

7/IVA Requisitos para que los contribuyentes que enajenen suplementos alimenticios sujetos a 
facultades de comprobación, apliquen el beneficio de la condonación del IVA y sus accesorios 
causados hasta el 31 de diciembre de 2014. 

8/IVA Declaración Informativa de operaciones con terceros. 
 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS Reporte trimestral de los números de folio de marbetes o precintos obtenidos, utilizados  o 
destruidos. 

2/IEPS Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas. 

3/IEPS Lista de precios de venta de cigarros. 

4/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales. 

5/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales (maquilador). 

6/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas de importación para adherirse en 
depósito fiscal (Almacén General de Depósito). 

7/IEPS Ministración de marbetes y precintos de importación a los contribuyentes que en forma 
ocasional importen bebidas alcohólicas de acuerdo a lo dispuesto en las reglas 1.3.1., 1.3.6. ó 
3.7.3. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

8/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas para adherirse en el país de 
origen o en la aduana. 

9/IEPS Designación del representante legal para recoger marbetes o precintos. 

10/IEPS Cambio del representante legal para recoger marbetes o precintos. 

11/IEPS Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega  de 
faltantes. 

12/IEPS Robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes o precintos. 
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13/IEPS Control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas. 

14/IEPS Aviso de celebración de contrato con terceros para fabricar, producir o envasar  bebidas 
alcohólicas. 

15/IEPS Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato. 

16/IEPS Informativa Anual del IEPS y consumo por Entidad Federativa. 

17/IEPS Información mensual del precio de enajenación de cada producto, del valor y del volumen de 
enajenación por marca y el precio al detallista base para el cálculo del IEPS. 

18/IEPS Información de los equipos de control físico de la producción de cervezas y tabacos labrados. 

19/IEPS Reporte anual de equipos para producción, destilación, envasamiento y almacenaje. 

20/IEPS Inicio o término del proceso de producción, destilación o envasamiento. 
 

21/IEPS Aviso de adquisición, incorporación, modificación o enajenación de equipos. 

22/IEPS Información sobre el precio de enajenación de cada producto, valor importe y volumen  de los 
mismos. 

23/IEPS Solicitud de Inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC. 

24/IEPS Aviso de cambio de domicilio o de apertura de un lugar donde se fabrican, producen, envasan 
o almacenan bebidas alcohólicas. 

 

25/IEPS Informe trimestral de litros producidos de bebidas con contenido alcohólico y cerveza de más 
de 20° GL. 

26/IEPS (Se deroga) 

27/IEPS Reporte trimestral del volumen y valor por la adquisición de alcohol, alcohol desnaturalizado y 
mieles incristalizables, a efecto de solicitar la devolución una vez efectuado el acreditamiento. 

28/IEPS (Se deroga). 

29/IEPS Aviso por fallas en los sistemas de cómputo. 

30/IEPS Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados. 

31/IEPS Proveedor de Servicio Autorizado (PSA) para juegos con apuestas y sorteos. 

32/IEPS Presentación de la solicitud de renovación de autorización para continuar fungiendo como 
Órgano Verificador (OV), para garantizar y verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo 
del PSA. 

33/IEPS Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas 
de cigarros. 

34/IEPS Aviso de certificación de Proveedor de Servicio Autorizado (PSA). 

35/IEPS Aviso para la actualización de datos del Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en 
cajetillas de cigarros, publicado en el Portal del SAT. 

36/IEPS Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión en cajetillas de cigarros. 

37/IEPS Aviso de interrupción de la comunicación. 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

1/ISTUV Información relativa al precio de enajenación al consumidor de cada unidad vendida en 
territorio nacional. 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

1/ISAN Información de clave vehicular de vehículos que serán enajenados. 

2/ISAN Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular. 
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3/ISAN Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo para integrar la 
clave vehicular. 

Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF Información que debe presentarse para gozar del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16 
de la LIF. 

2/LIF Informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que utilicen el diesel por el 
que se pagó el IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la descripción del 
sistema de abastecimiento de dicho combustible. 

3/LIF Aviso que presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se 
otorga a los que adquieran diesel para su consumo final y que sea para uso automotriz en 
vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas  o de 
carga. 

  

4/LIF Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 
empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para 
su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria  en 
general. 

5/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de diesel en vehículos marinos 
propiedad del contribuyente o que se encuentren bajo su legitima posesión. 

6/LIF Aviso sobre la utilización de diesel exclusivamente para el abastecimiento de vehículos 
marinos. 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

1/LISH Envío de declaraciones provisionales mensuales de pago del derecho por la utilidad 
compartida. 

2/LISH Envío de declaración anual de pago del derecho por la utilidad compartida. 

3/LISH Envío de declaraciones mensuales de pago del derecho de extracción de hidrocarburos. 

4/LISH Envío de declaraciones mensuales de pago del derecho de exploración de hidrocarburos. 

5/LISH (Se deroga). 
 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 

5/DEC-1 Aviso de aplicación de los beneficios que confiere el Decreto por el que se establece un 
estímulo fiscal a la importación o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas. 

Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas 
de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre 

de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007 

1/DEC-2 Avisos, declaraciones y obras de arte propuestas en pago de las personas dedicadas a las 
artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares. 

2/DEC-2 Aviso de las obras de arte recibidas en donación por museos. 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado 
en el DOF el 26 de marzo de 2015 

1/DEC-3 Solicitud de series y números de folio para la destrucción de vehículos. 

2/DEC-3 Informe de series y números de folios cancelados. 

3/DEC-3 Aviso que deberán presentar los centros de destrucción autorizados por el SAT, a través del 
Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías. 
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4/DEC-3 Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por el SAT. 

5/DEC-3 Solicitud de cancelación de la autorización para operar como centro de destrucción de vehículos 
usados. 

 

Definiciones 

1.1. Generales 

Para los efectos del presente Anexo se entiende por: 

1. AGAFF, a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal y por ADAF, la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal. 

2. AGJ, a la Administración General Jurídica y por ADJ, a la Administración Desconcentrada Jurídica y 
por la ACNII, la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

3. AGR, a la Administración General de Recaudación y por ADR, a la Administración Desconcentrada 
de Recaudación. 

4. AGSC, a la Administración General de Servicios al Contribuyente y por ADSC, a la Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente y por ACGSTME, a la Administración Central de 
Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos 

5. AGGC, a la Administración General de Grandes Contribuyentes, por ACFI, a la Administración 
Central de Fiscalización Internacional, por ACNI, a la Administración Central de Normatividad 
Internacional y por ACNGC, a la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes. 

6. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 

7. Contraseña, clave secreta definida por el contribuyente con 8 caracteres alfanuméricos. 

8. CURP, la Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 

9. Declaranot, la Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 

10. DIM, Declaración Informativa Múltiple. 

11. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

12. DPA’s, derechos, productos y aprovechamientos. 

13. Escrito libre, aquel que reúne los requisitos establecidos por los artículos 18 y 18-A del CFF. 

14. FED, el Formato Electrónico de Devoluciones. 

15. FIEL, la Firma Electrónica Avanzada. 

16. FCF, el Formato para pago de contribuciones federales. 

17. IAEEH, el Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

18. IDE, el impuesto a los depósitos en efectivo. 

19. IDE-A, Declaración anual de Depósitos en Efectivo. 

20. IDE-M, Declaración mensual de Depósitos en Efectivo. 

21. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 

22. IETU, el impuesto empresarial a tasa única. 

23. INPC, el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

24. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 

25. ISR, el impuesto sobre la renta. 

26. ISTUV, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

27. IMPAC, el impuesto al activo. 

28. IVA, el impuesto al valor agregado. 
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29. Portal del SAT y de la Secretaría, www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, respectivamente. 

30. RMF, Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

31. LFD, la Ley Federal de Derechos. 

32. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015. 

33. LISH, Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

34. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

35. SAT, el Servicio de Administración Tributaria y por RISAT, el Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

36. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

37. SIPRED, el Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

38. TESOFE, la Tesorería de la Federación. 

39. DIMM, el Sistema de Declaraciones Informativas por Medios Magnéticos. 

40. CONFIS, las declaraciones informativas de Control Físico. 

41. CLABE, la Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 

42. CFDI, el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

43. CSD, el certificado de sello digital. 

44. CESD, el certificado especial de sello digital. 

45. PAR, el Programa de Actualización y Registro. 

46. PSA, el Proveedor de Servicio Autorizado para juegos con apuestas y sorteos. 

47. PSECFDI, el proveedor de servicios de expedición de comprobante fiscal digital por Internet. 

48. PSGCFDISP, el prestador de servicios de generación de Comprobante Fiscal Digital por Internet del 
Sistema Producto. 

49. LSEM, la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

50. OV, el Órgano Verificador para garantizar y verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo  del 
PSA. 

51. SEM, el Servicio Exterior Mexicano. 

1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes 

Para efectos de este Anexo se entenderá, salvo que se señale en el mismo lo contrario, por: 

A) Identificación oficial, cualquiera de los siguientes documentos: 

• Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral). 

• Identificación vigente con fotografía y firma, expedida por la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal o los Municipios. 

• Pasaporte vigente. 

• Cédula profesional. 

• Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

• Certificado de Matrícula Consular. 

Tratándose de extranjeros: 

• Documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente. (en su caso, 
prórroga o refrendo migratorio) 

B) Comprobante de domicilio, cualquiera de los siguientes documentos: 



Viernes 20 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

• Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones del sistema 
financiero. Dicho documento no deberá tener una antigüedad mayor a 4 meses, contados a partir de 
la fecha límite de pago. 

• Último recibo del impuesto predial; en el caso de recibos de periodos menores a 1 año, el mismo no 
deberá tener una antigüedad mayor a 4 meses, y tratándose de recibo anual deberá corresponder al 
ejercicio en curso. (este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto 
en el caso de personas morales, donde deberá estar a nombre de las mismas en todos los casos, no 
será necesario que se exhiban pagados) 

• Último recibo de los servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o de agua, siempre y 
cuando dicho recibo no tenga una antigüedad mayor a 4 meses (este documento puede estar a 
nombre del contribuyente o de un tercero, excepto en el caso de personas morales, donde deberá 
estar a nombre de las mismas en todos los casos, no será necesario que se exhiban pagados), 
tratándose de recibo de servicios anuales deberá corresponder al ejercicio en curso. 

• Última liquidación a nombre del contribuyente del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Contratos de: 

o Arrendamiento, acompañado del último recibo de pago de renta con una antigüedad no mayor 
a 4 meses que cumpla con los requisitos fiscales, o bien el contrato de subarrendamiento y el 
último recibo de pago de renta con una antigüedad no mayor a 4 meses que cumpla con los 
requisitos fiscales. (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, 
excepto en el caso de personas morales donde deberá estar a nombre de las mismas. 

o Fideicomiso debidamente protocolizado. 

o Apertura de cuenta bancaria que no tenga una antigüedad mayor a 3 meses. (Este documento 
puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto en el caso de personas 
morales donde deberá estar a nombre de las mismas. 

o Servicios de luz, teléfono o agua, que no tenga una antigüedad mayor a 2 meses. (Este 
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto en el caso de 
personas morales donde deberá estar a nombre de las mismas. 

• Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente expedida por los Gobiernos Estatal, 
Municipal o sus similares en el D.F., conforme a su ámbito territorial, que no tenga una antigüedad 
mayor a 4 meses. 

• Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Estatal, Municipal o su similar en 
el D.F., dicho comprobante deberá contener el domicilio del contribuyente y una antigüedad no mayor 
a 4 meses. (Este documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto en el 
caso de personas morales, donde deberá estar a nombre de las mismas. 

• Recibo oficial u orden de pago expedido por el gobierno estatal, municipal o su similar en el D.F., 
dicho comprobante deberá contener el domicilio fiscal del contribuyente, tener una antigüedad no 
mayor a 4 meses y tratándose de pago anual deberá corresponder al ejercicio en curso. (Este 
documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto en el caso de personas 
morales donde deberá estar a nombre de las mismas, no será necesario que se exhiba pagado) y no 
será necesario que se exhiba pagado) 

• En el caso de los asalariados y los contribuyentes sin actividad económica, la credencial para votar 
emitida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral). 

C) Poderes, alguno de los siguientes documentos: 

• Poder general para pleitos y cobranzas 

 Se entiende como el conferido sin limitación para realizar toda clase de gestiones de cobro que no 
impliquen el ejercicio de actos de dominio o de administración, excepto que conforme a las 
disposiciones fiscales se requiera una cláusula especial, a fin de defender algún interés jurídico No 
aplicará para realizar trámites en el RFC. 

• Poder general para actos de administración 
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 Se otorga para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas y será admisible 
para efectuar cualquier trámite fiscal ante el SAT siempre y cuando se trate de gestiones 
patrimoniales que no se traduzcan en la enajenación de la empresa o del bien otorgado para su 
administración. No aplicará para ofrecer garantías o sustituirlas, designar bienes para embargo o 
para sustituirlos, ni en los trámites inicio de liquidación o liquidación total del activo. 

• Poder general para ejercer actos de dominio 

 Se entiende como el conferido sin limitación alguna para que el apoderado tenga las facultades de 
dueño y aplica para cualquier tipo de trámite fiscal, incluyendo aquellos actos jurídicos que pueden 
realizarse con los poderes para actos de administración de bienes o para pleitos y cobranzas. 

• Poderes especiales 

 Son aquellos que se otorgan cuando se quisiere limitar las facultades de los apoderados, es decir, se 
consignaran las limitaciones. 

1.3. Documentos públicos emitidos en el extranjero 

Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, los mismos siempre deberán 
presentarse legalizados o apostillados y acompañados, en su caso, de traducción al idioma español por  perito 
autorizado. 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF Opinión de cumplimiento de obligaciones para ser proveedor de la Administración 
Pública Federal, Centralizada, Paraestatal, Procuraduría General de la República y 
entidades federativas, o ser beneficiarios de estímulos y subsidios; para realizar un 
trámite fiscal o de comercio exterior u obtener una autorización en materia de impuestos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales.  
¿Dónde se obtiene? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 
Requisitos: 
Por Internet: 
• Ingresa al Portal del SAT, registra tu Clave en el RFC y Contraseña.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-D CFF, Reglas 2.1.30., 2.1.31., 2.1.39., 3.10.11., 5.3.1. RMF. 

 

2/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que hayan obtenido una opinión del cumplimiento con la cual no estén de 
acuerdo y deseen aclarar su situación fiscal.  
¿Dónde se presentan? 
 En el Portal del SAT  
¿Qué documento se obtiene? 
Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, cuando la aclaración es procedente o la respuesta a su 
aclaración cuando es improcedente. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente no esté de acuerdo con la opinión que se le emitió. 
Requisitos: 
• Clave en el RFC y tu Contraseña. 
• Realiza tu aclaración.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla 2.1.39. RMF. 
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3/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP, por Internet 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas a partir de 18 años de edad cumplidos que cuenten con CURP y requieran inscribirse en 
el RFC con o sin obligaciones fiscales. 
¿Dónde se presenta? 
 En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Solicitud de inscripción al RFC. 
Acuse único de inscripción al RFC que contiene Cédula de Identificación Fiscal, guía de obligaciones y 
código de barras bidimensional. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente lo requiera. 
Requisitos: 
• CURP. 
• Llenar la solicitud de inscripción proporcionando los datos que contiene el formato electrónico que se 

encuentra en el Portal del SAT. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 27 CFF, 22 Reglamento del CFF, Regla 2.4.6., 2.4.15. RMF.  
4/CFF Información relativa a las instituciones de crédito cuando participen como fiduciarias en 

fideicomisos en los que se generen ingresos 
¿Quiénes lo presentan? 
Las instituciones de crédito. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisito: 
• Contar con FIEL vigente. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-B, frac. VIII CFF, Regla 2.1.29. RMF. 

 

5/CFF Solicitud para la entrega del monto pagado por la adquisición de bienes que no pueden 
entregarse al postor. 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas que participaron como postores en una subasta de bienes del SAT y resultaron ganadores 
durante el remate, pero no fue posible entregarles los bienes adquiridos. 
¿Dónde se presenta? 
En caso de contribuyentes a través del buzón tributario y si no lo son ante la ADSC, se atiende 
preferentemente con cita 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo de trámite. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los seis meses siguientes, a partir de la fecha en que el SAT te informe sobre la imposibilidad de 
la entrega de los bienes. 

 

Requisitos: 
1. Contar con FIEL vigente 
2. Presentar a través del buzón tributario la solicitud de pago, y se señale: 

• Número de postor 
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• Número de la subasta 
• El número de cuenta bancaria para el pago 
• El nombre de la Institución bancaria 

3. Identificación oficial vigente, como credencial para votar, pasaporte o cédula profesional. 
4. En caso de representación legal : 

• Poder notarial (Original y copia fotostática) 
• Carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, 

Notario u otro Fedatario Público. (Original y copia fotostática) 
5. Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México. 

• Documento migratorio vigente que corresponda. 
• Certificado de Matricula Consular, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores o en su 

caso por la Oficina Consular de la circunscripción donde se encuentre el connacional. 
6. Estado de cuenta bancario del postor ganador (Con antigüedad no mayor a dos meses) que contenga 

la siguiente información: 
• Nombre del banco 
• Número de sucursal 
• Número de clave Interbancaria (CLABE) 
• Clave del RFC a 10 ó 13 posiciones 
• Nombre del titular de la cuenta denominación o razón social 
• Domicilio del titular de la cuenta. 

6. Contrato de apertura de la cuenta bancario 
7. Comprobantes de los pagos realizados. (Garantía y finiquito). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 188-Bis CFF, Regla 2.16.7. RMF. 

 

6/CFF Solicitud de constancia de residencia para efectos fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 
En cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. Para identificar la ADSC más cercana consultar 
el Anexo 23 de la RMF  

¿Qué documento se obtiene? 
Forma oficial 36 sellada como acuse de recibo. 
Forma oficial 36 con la certificación de Constancia de Residencia para Efectos Fiscales. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente requiera obtener la constancia de residencia fiscal para utilizarla con el fin de 
evitar la doble tributación. 

 

Requisitos: 
• Forma oficial 36, “CONSTANCIA DE RESIDENCIA PARA EFECTOS FISCALES”. (por quintuplicado) 
• Recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con sello digital, 

en caso de solicitud de reexpedición de constancia de residencia. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 

Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. (copia fotostática y original para cotejo) 

• Poder notarial para actos de administración, domino o especial, en caso de representación legal, o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las 
autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. 

• En caso de padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen 
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como representantes de los mismos, para acreditar la paternidad o tutela, presentarán: 
 Acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil (copia fotostática y copia certificada 

para cotejo) o Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través 
del Registro Nacional de Población (copia fotostática y original para cotejo). 

 En caso de padres o tutores de menores de edad manifiesto de conformidad de los padres para 
que uno de ellos actúe como representante del menor (por duplicado). 

 Manifestación por escrito en la que se exprese 
 En su caso, Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la 

patria potestad o la tutela (copia fotostática y original para cotejo) 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 

Municipal, del padre o tutor que funja como representante legal del menor, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo. (copia 
fotostática y original para cotejo) 

• Haber presentado la declaración anual del ejercicio inmediato anterior, en el caso de que la persona 
que solicita la constancia hubiere estado obligada conforme al régimen establecido en la Ley del ISR. 

•  Constancia de Percepciones y Retenciones en el caso de personas físicas que presten servicios 
personales subordinados, (copia fotostática y original para cotejo). 

• Acta constitutiva, tratándose de personas morales (copia fotostática y original para cotejo), 
Para la entrega de la forma oficial 36 con la certificación de la autoridad, se enviará al buzón tributario del 
contribuyente, y en caso de que el trámite se haya realizado de manera presencial, deberá acudir a la 
ADSC que corresponda al domicilio fiscal con: 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal, del contribuyente, del padre o tutor que funja como representante legal del menor, sin 
que sea necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo. 

 En su caso, Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la 
patria potestad o la tutela 

Nota: La constancia se puede expedir por tiempo indefinido o bien por periodos transcurridos, cuando el 
solicitante opte por señalar el plazo específico. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 9 CFF, 4 Ley de ISR, Regla2.1.3. RMF. 

 

7/CFF Obtención y actualización de la Contraseña 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deban presentar ante el SAT trámites, solicitudes, declaraciones, consultas 
o avisos de forma segura a través de medios electrónicos. 
¿Dónde se solicita? 
Por Internet: 
En el Portal del SAT 
En la ADSC, no se requiere cita. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Por Internet: 
• Acuse de generación o actualización de la Contraseña. 
En la ADSC: 
• Acuse de generación o actualización de la Contraseña. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se requiera la presentación de algún trámite o servicio vía electrónica. 

 

Requisitos: 
Por Internet: 

• RFC 
• Cuenta(s) de correo(s) electrónico(s) y en el caso de personas físicas, que no se encuentre 
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registrado previamente por otro contribuyente. 
• Firmar el trámite con la FIEL. 

En forma personal: 
• Deberá proporcionar su clave en el RFC. 
• Cuenta(s) de correo(s) electrónico(s) vigente(s) y en caso de personas físicas, que no se encuentre 

registrado previamente por otro contribuyente. 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma del contribuyente o 

representante legal, expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. (original para 
cotejo). Se podrá omitir la presentación de la identificación oficial, si cuenta con FIEL en cuyo caso se 
confirmará su identidad a través de huella digital. 

• En su caso, original o copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que acredite la 
personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales o ante Notario o Fedatario Público. Si el poder fue otorgado en el 
extranjero debe estar debidamente apostillado, legalizado y formalizado ante fedatario público 
mexicano y en su caso contar con la traducción al español realizada por perito autorizado (original o 
copia certificada para cotejo). 

Adicionalmente 
Tratándose de menores de edad: 
Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 
• Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil u original de la 

Cédula de Identidad personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro 
Nacional de Población. 

• Manifiesto de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como representante del menor 
(por duplicado). 

• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad  o la 
tutela. 

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo, 
podrá presentar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, 
expedida por el Gobierno Federal, Estatal, Municipal o del Distrito Federal del (los) padre(s) o 
tutor(es) que funja(n) como representante(s) del menor. (original para cotejo) 

• En su caso, copia certificada y fotocopia del poder notarial con el que acredite la personalidad del 
representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante Notario o Fedatario Público. (copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 

18 y 18-A del CFF, Regla 2.4.6. RMF. 

 

8/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales, residentes en el extranjero, Misiones Diplomáticas y Organismos 
Internacionales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

Tratándose de solicitudes de devolución de “Resolución o Sentencia”, “Misiones Diplomáticas”, 
“Organismos Internacionales” y “Extranjeros sin Establecimiento Permanente” que no cuenten con clave 
del RFC, directamente en las ventanillas de la AGGC o de la AGH, conforme a los sujetos de su 
competencia, según corresponda. 

¿Qué documentos obtengo? 

FED. 

Forma oficial 32 sellada como acuse de recibo. 

¿Cuándo lo presento? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor, considerando 
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la fecha de presentación de la obligación correspondiente. 
 

Requisitos: 

Solicitud de devoluciones de saldos a favor del ISR (Declaración del ejercicio) 

GRANDES CONTRIBUYENTES O HIDROCARBUROS 

No DOCUMENTO Empresas de 
Grupo 

Demás 
contribuyentes 

1 FED, Formato Electrónico F3241 y sus anexos 
correspondientes. X X 

2 Documento (escritura constitutiva o poder notarial) que 
acredite la personalidad del representante legal  que 
promueve. 

X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, 
deberá anexar original o copia certificada (para cotejo) y 
fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder 
notarial que acredite la personalidad del firmante de la 
promoción. 

X X 

4 Identificación oficial del contribuyente o del representante 
legal. X X 

5 Declaración normal y complementaria(s) del ejercicio de que 
se trate, donde manifieste el saldo a favor y fotocopia de los 
pagos provisionales normal y complementarios acreditados, 
o bien, referencia de la presentación electrónica o en vía 
Internet de la declaración del ejercicio y de los pagos 
provisionales efectuados (fotocopia del acuse de aceptación 
emitido por el SAT, el cual debe contar con el sello digital) 

X X 

6 Declaración normal y complementaria(s) de todas las 
controladas correspondientes al ejercicio en que manifestó 
el saldo a favor la sociedad controladora, o bien, referencia 
de la presentación electrónica o vía Internet de la 
declaración del ejercicio y de los pagos provisionales 
efectuados (fotocopia del acuse de aceptación emitido por el 
SAT, el cual debe contar con el sello digital). 

X  

7 Aviso de compensación con su respectivo acuse de 
recepción por parte de la autoridad cuando el impuesto se 
haya cubierto a través de la figura de compensación. 

X X 

8 Constancias de retenciones, comprobantes fiscales de 
impuesto acreditable retenido o pagado, comprobantes de 
pago, etc., de las sociedades controladas y controladora; 
cuando se trate de ISR acreditado. 

X X 

 

9 Si es empresa controladora y es la primera vez que solicita 
devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa 
diferente a la que venía presentando, fotocopia del Aviso 
presentado ante la Administración Central Jurídica de 
Grandes Contribuyentes mediante el cual ejerció la opción 
prevista en el penúltimo párrafo del artículo 57-E, o en su 
caso, en el penúltimo párrafo del artículo 68 de la Ley del 
ISR vigente en 1999 o 2002, respectivamente. 

X  

10 Relación de las empresas que integran el grupo que 
consolida fiscalmente, cuando la devolución corresponda a 
un impuesto consolidado.  

X  

11 Tratándose de ISR consolidado, hojas de trabajo 
pormenorizadas de la determinación del resultado fiscal 
consolidado, así como del valor del activo consolidado en 
términos del artículo 13 de la Ley del IMPAC, señalando el 
porcentaje de participación accionaria y consolidable, en su 

X  
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caso. 

12 Cuando se trate de ISR consolidado, hoja de trabajo de la 
integración del impuesto retenido en forma mensual por 
cada controlada y la controladora, y el monto acreditado en 
la consolidación, anotando el porcentaje de participación 
accionaria y consolidable, en su caso. En inversiones en 
moneda extranjera deberá indicar el tipo de cambio 
aplicable.  

X  

13 Tratándose de ISR consolidado, hoja de trabajo de la 
integración de los pagos provisionales efectuados en forma 
mensual por cada controlada y la controladora, y el monto 
acreditado a la consolidación, anotando el porcentaje de 
participación accionaria y consolidable, en su caso. 

X  

14 En caso de aplicación de algún estímulo, reducción o 
acreditamiento, aportar hoja de trabajo pormenorizada de su 
determinación, actualización y aplicación, debiendo indicar 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

X X 

 

15 Tratándose de ISR consolidado, deberá aportar en caso de 
haber aplicado lo establecido en la fracción VIII inciso g) del 
Artículo Quinto Transitorio de la Ley del ISR vigente en 1999 
o el Artículo Segundo Transitorio fracción XXXI de la Ley del 
ISR vigente en 2002, hoja de trabajo en la que indique el 
importe y el año de donde proviene la pérdida fiscal 
aplicada.  

X  

16 Tratándose de la solicitud de un remanente después de 
compensaciones o de devoluciones, deberá acompañar 
fotocopia de los avisos de compensación; con su acuse de 
recepción por parte de la autoridad así como hoja de trabajo 
pormenorizada de su determinación, actualización y 
aplicación o de las resoluciones a través de las que se 
autorizó la devolución parcial, según sea el caso. 

X X 

17 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el 
representante legal, mediante el cual exponga claramente 
motivo o circunstancias por las cuales se originó el saldo a 
favor solicitado.  

X X 

18 Encabezado del estado de cuenta que expida la institución 
financiera, o bien, fotocopia del contrato de apertura de la 
cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente, 
así como el número de cuenta bancaria (CLABE), cuando se 
encuentre obligado. 

X X 

19 Acuse del certificado de FIEL vigente en todos los casos, 
para personas físicas únicamente cuando se trate de saldos 
a favor con importes iguales o superiores a $40,000.00. 

X X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

 

ISR (Declaración del ejercicio) 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

GRANDES CONTRIBUYENTES O HIDROCARBUROS 

No DOCUMENTO Empresas de 
Grupo 

Demás 
contribuyentes 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con  la 
solicitud de devolución y que hayan sido omitidos, o la 
solicitud de devolución se haya presentado con errores u 
omisiones. 

X X 
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2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la autoridad, y/o para 
verificar la procedencia del saldo. 

X X 

3 Número de cuenta bancaria (CLABE), cuando el 
contribuyente se encuentre obligado a manifestarla y no lo 
hubiere hecho. 

X X 

4 Papel de trabajo o escrito en el que aclare la integración del 
monto de pagos provisionales manifestados en la 
declaración del ejercicio y, en su caso, fotocopia de los 
pagos provisionales correspondientes. 

X X 

 

5 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra 
manifestada en la declaración por concepto de 
acreditamientos, estímulos o reducciones por existir 
diferencias con lo determinado por la autoridad. 

X X 

6 Escrito libre en el que se manifieste "bajo protesta de decir 
verdad" el motivo por el cual no manifestó cantidad en el 
cuadro correspondiente al IMPAC en la declaración del 
ejercicio de que se trate, estando obligado. 

X X 

7 Tratándose de un establecimiento permanente, certificación 
de residencia fiscal y, en su caso, escrito de aclaración 
cuando aplique beneficios de Tratados Internacionales.  

 X 

8 Los datos, informes o documentos en los que se hayan 
detectado inconsistencias, que se relacionen con el 
requerimiento de la documentación señalada con 
anterioridad. 

X X 

9 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir 
verdad”, aclaraciones respecto a las compensaciones 
aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra 
lo determinado por la autoridad. 

X X 

10 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
su situación fiscal ante el RFC. X X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IMPAC 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTACION IMPAC IMPAC POR 
RECUPERAR 

1 FED, Formato Electrónico F3241 y sus anexos 
correspondientes. X X 

2 Documento (escritura constitutiva o poder notarial)  que 
acredite la personalidad del representante legal que 
promueve. 

X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, 
deberá anexar original o copia certificada (para cotejo) y 
fotocopia del poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción. 

X X 

4 Identificación oficial del contribuyente o del representante 
legal. X X 

5 Declaración normal y complementaria(s) del ejercicio de 
que se trate en las que manifieste el saldo a favor y 
fotocopia de los pagos provisionales normal y 
complementarios acreditados o bien, referencia de la 
presentación electrónica o vía Internet de la declaración del 

X  
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ejercicio y de los pagos provisionales efectuados. 
(Fotocopia del acuse de aceptación emitido por el SAT, el 
cual debe contar con el sello digital) 

6 Comprobantes de impuestos retenidos (constancias de 
retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; 
estados de cuenta que expidan los sujetos a que se refiere 
el artículo 29 del CFF en los que consten las retenciones de 
ISR; documentación comprobatoria de impuesto pagado en 
el extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o 
adquisición de bienes, declaración formato 1-A. 

X X 

7 Para los casos de declaraciones correspondientes al 
ejercicio 2007 y anteriores, fotocopia de los pagos 
provisionales normal y complementarios correspondientes a 
los ejercicios en los que se pagó el IMPAC a recuperar. 

 X 

8 Tratándose de declaraciones del ejercicio, presentadas con 
más de 5 años de antigüedad, adicionalmente a la 
fotocopia, deberá presentar formato con sello original  de la 
institución bancaria (para cotejo). 

X X 

9 Tratándose de IMPAC consolidado, deberá aportar una 
relación de las empresas que integran el grupo.  X X 

10 Fotocopias de las declaraciones normal y 
complementaria(s) de todas las empresas controladas 
correspondientes al ejercicio en que manifestó el saldo a 
favor la sociedad controladora.  

X X 

 

11 En caso de haber cubierto el impuesto a través de la figura 
de compensación deberá aportar fotocopia del aviso de 
compensación con sello legible de recepción por parte de la 
autoridad. 

X X 

12 Tratándose de impuestos acreditados, retenidos o pagados, 
deberá aportar las constancias de retenciones, así como los 
comprobantes fiscales correspondientes. 

X X 

13 Tratándose de IMPAC por recuperar consolidado deberá 
aportar fotocopia de las declaraciones normal y 
complementaria(s) de todas las sociedades controladas 
correspondientes al ejercicio en que el ISR consolidado 
excedió al IMPAC consolidado. 

 X 

14 Tratándose de la solicitud de una sociedad controladora del 
IMPAC por recuperar pagado por una sociedad controlada 
deberá aportar fotocopia de las declaraciones normal y 
complementaria(s) de todas las sociedades controladas 
correspondientes al ejercicio en que el ISR consolidado 
excedió al IMPAC consolidado.  

 X 

15 Tratándose de IMPAC por recuperar consolidado deberá 
aportar fotocopia de las declaraciones normal y 
complementaria(s) de todas las sociedades controladas del 
ejercicio fiscal del cual deriva el IMPAC consolidado a 
recuperar.  

 X 

16 En caso del IMPAC consolidado por recuperar deberá 
aportar fotocopia de los pagos provisionales normal y 
complementaria(s) de todas las sociedades controladas 
correspondientes a los ejercicios por los que se pagó el 
IMPAC a recuperar. 

 X 

 

17 Sólo en caso de que el IMPAC consolidado que pretende 
recuperar haya sido cubierto con impuesto retenido deberá 
aportar original (para cotejo) y fotocopia de los 
comprobantes de impuesto retenido (constancias de 
retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; 
estados de cuenta que expidan las instituciones financieras 
en los que consten las retenciones de ISR; documentación 

 X 
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comprobatoria de impuesto pagado en el extranjero; entre 
otros). Tratándose de enajenación o adquisición de bienes, 
declaración formato 1-A. 

18 Tratándose de IMPAC consolidado y siendo la primera vez 
que solicita devolución o lo haga ante una Unidad 
Administrativa diferente a la que venía presentado, deberá 
aportar fotocopia del Aviso presentado ante la ACNGC de la 
AGGC mediante el cual ejerció la opción prevista en el 
penúltimo párrafo del artículo 57-E, o en su caso, en  el 
penúltimo párrafo del artículo 68 de la Ley del ISR vigente 
en 1999 ó 2002, respectivamente. 

X X 

19 Tratándose de IMPAC consolidado, deberá aportar hojas de 
trabajo pormenorizadas de la determinación del resultado 
fiscal consolidado así como del valor del activo consolidado 
en términos del artículo 13 de la LIA, señalando el 
porcentaje de participación accionaria y consolidable en su 
caso, tanto del ejercicio en que pagó el IMPAC como de 
aquel en que se generó el excedente del ISR.  

X X 

20 Tratándose de IMPAC consolidado, deberá aportar hoja de 
trabajo de la integración de los pagos provisionales 
realizados mensualmente por cada controlada y la 
controladora, y el monto acreditado a la consolidación, 
anotando el porcentaje de participación accionaria y 
consolidable, en su caso. 

X X 

 

21 Tratándose de IMPAC consolidado, aportar hoja de trabajo 
de la integración del impuesto retenido en forma mensual 
por cada controlada y la controladora, y el monto acreditado 
a la consolidación anotando el porcentaje de participación 
accionaria y consolidable, en su caso. En el caso de 
inversiones en moneda extranjera deberá indicar el tipo de 
cambio aplicable.  

X X 

22 En caso de aplicación de algún estímulo, reducción o 
acreditamiento, hoja de trabajo pormenorizada de su 
determinación, actualización y aplicación, debiendo indicar 
las disposiciones jurídicas aplicables.  

X  

23 Tratándose de la solicitud de devolución de un remanente 
después de compensaciones o de devoluciones, deberá 
acompañar fotocopia de los avisos de compensación así 
como hoja de trabajo pormenorizada de su determinación, 
actualización y aplicación o de las resoluciones a través de 
las que se le efectuó la devolución correspondiente, según 
sea el caso. 

X X 

24 En caso de haber aplicado lo establecido en la fracción VIII 
inciso g) del Artículo Quinto Transitorio de la Ley del ISR 
vigente en 1999 o el Artículo Segundo Transitorio fracción 
XXXI de la Ley del ISR vigente en 2002, deberá aportar 
hoja de trabajo en la que indique el importe y el año de 
donde proviene la pérdida fiscal aplicada.  

X X 

25 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el 
representante legal, mediante el cual exponga claramente 
motivo o circunstancias por las cuales se originó el saldo a 
favor solicitado. 

X X 

26 Encabezado del estado de cuenta que expida la institución 
financiera, o bien, fotocopia del contrato de apertura de la 
cuenta, en los que aparezca el nombre del contribuyente, 
así como el número de cuenta bancaria (CLABE), cuando 
se encuentre obligado.  

X X 
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27 Acuse del certificado de FIEL vigente en todos los casos. X X 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
Solicitud de devolución de saldos a favor del IMPAC 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTACION IMPAC IMPAC POR 
RECUPERAR 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la 
solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o la 
solicitud de devolución y sus anexos, se hayan presentado 
con errores u omisiones. 

X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la autoridad y/o para 
verificar la procedencia del saldo. 

X X 

3 Número de cuenta bancaria (CLABE), cuando el 
contribuyente se encuentre obligado a manifestarla y no lo 
hubiere hecho. 

X X 

4 Papel de trabajo o escrito en el que se aclare la integración 
del monto de pagos provisionales manifestados en la 
declaración del ejercicio, en materia de ISR, cuando se 
acredite el saldo a favor de ISR contra IMPAC. 

X X 

5 En su caso, escrito o papel de trabajo de la cifra 
manifestada en la declaración por concepto de 
acreditamientos, estímulos o reducciones por existir 
diferencia con lo determinado por la autoridad.  

X X 

6 Escrito libre en el que aclare respecto a las 
compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir 
diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
su situación fiscal ante el RFC. X X 

8 Los datos, informes o documentos en los que se hayan 
detectado inconsistencias, que se relacionen con el 
requerimiento de la documentación señalada con 
anterioridad. 

X X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o del 
representante legal, en su caso. 

 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 
IMMEX 

ALTEX 

IMMEX/ALTEX 
CON 

DECLARATORIA 
DE CPR 

CONVENCIONAL 
CON 

DECLARATORIA 
DE CPR 

1 FED y sus anexos 
correspondientes. X X X X 

2 Documento (escritura 
constitutiva o poder 
notarial) que acredite la 
personalidad del 
representante legal que 
promueve. 

X X X X 
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3 Cuando se sustituya o 
designe otro 
representante legal, 
deberá anexar copia 
certificada del poder 
notarial que acredite la 
personalidad del 
firmante de la 
promoción. 

X X X X 

 

4 Fotocopia de la 
identificación oficial del 
contribuyente o del 
representante legal. 

X X X X 

5 Fotocopia de los 
comprobantes de 
impuesto retenido, o 
pagado (constancias de 
retenciones con firma 
autógrafa, en su caso, 
sello original, estados 
de cuenta que expidan 
los sujetos a que se 
refiere el artículo 29 del 
CFF, etc.). 

X X X X 

6 Declaración normal y 
complementaria(s) del 
período de que se trate, 
en la que se manifieste 
el saldo a favor 
solicitado o bien, 
referencia de la 
presentación 
electrónica o vía 
Internet de las mismas. 
(fotocopia del acuse de 
aceptación emitido por 
el SAT, el cual debe 
contar con el sello 
digital). 

X X X X 

 

7 Tratándose de 
declaraciones 
presentadas con más 
de 5 años de 
antigüedad, 
adicionalmente a la 
fotocopia, deberá 
presentar formato con 
sello original de la 
institución bancaria 
para cotejo. 

X X X X 

8 Declaratoria de 
Contador Público 
Registrado en los 
términos del artículo 14 
del Reglamento del 
CFF vigente hasta el 2 
de abril de 2014; 
tratándose de ejercicios 
respecto de los cuales 
se haya presentado 
dictamen o haya 

 X  X 
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vencido el plazo para la 
presentación del 
mismo, deberá indicar 
en la Declaratoria la 
fecha de presentación y 
folio de aceptación del 
dictamen.  

9 Papeles de trabajo en 
los cuales demuestre 
cómo determinó el 
importe del IVA a 
reintegrar o incrementar 
derivado del ajuste, 
cuando haya elegido la 
mecánica establecida 
en el artículo 5-A de la 
Ley del IVA. 

X X X X 

 

10 Escrito libre firmado por 
el representante legal 
del contribuyente 
mediante el cual 
exponga claramente 
motivos o 
circunstancias por las 
cuales se originó el 
saldo a favor solicitado.  

X X X X 

11 Encabezado del estado 
de cuenta que expida la 
institución financiera, o 
bien, fotocopia del 
contrato de apertura de 
la cuenta, en los que 
aparezca el nombre del 
contribuyente, así como 
el número de cuenta 
bancaria (CLABE), 
cuando se encuentre 
obligado. 

X X X X 

12 Acuse del certificado de 
FIEL vigente en todos 
los casos. 

X X X X 

13 Constancia ALTEX o 
registro IMMEX, 
vigentes. 

X X   

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 
IMMEX 
ALTEX 

IMMEX/ALTEX 
CON 

DECLARATORIA 
DE CPR 

CONVENCIONAL 
CON 

DECLARATORIA 
DE CPR 

1 Documentos que 
deban presentarse 
conjuntamente con la 
solicitud de devolución 
y que hayan sido 
omitidos o la solicitud 
de devolución o sus 
anexos, se hayan 
presentado con 

X X X X 
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errores u omisiones. 
2 Los datos, informes o 

documentos 
necesarios para 
aclarar inconsistencias 
determinadas por la 
autoridad y/o para 
verificar la 
procedencia del saldo. 

  X X 

3 Número de cuenta 
bancaria (CLABE), 
cuando el 
contribuyente se 
encuentre obligado a 
manifestarla y no lo 
hubiere hecho. 

X X X X 

 

4 Escrito libre firmado 
por el representante 
legal en el que aclare 
las diferencias en el 
saldo a favor 
manifestado en la 
declaración y el 
solicitado, cuando 
exista diferencia 
determinada por la 
autoridad. 

X X X X 

5 Escrito libre firmado 
por el representante 
legal en el que se 
indique la 
determinación del 
monto de IVA 
acreditable, cuando 
exista diferencia 
determinada por la 
autoridad. 

X X X X 

6 Datos de las 
operaciones de los 
proveedores, 
arrendadores y 
prestadores de 
servicios u 
operaciones de 
comercio exterior.  

X  X  

 

7 Tratándose de 
proveedores, 
arrendadores y 
prestadores de 
servicios con 
inconsistencias, 
escrito mediante el 
cual aclare la forma y 
lugar en que realizó 
estas operaciones, 
acompañado de la 
documentación 
correspondiente. 

  X X 

8 En caso de que la 
actividad 

X X X X 
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preponderante no se 
lleve a cabo en el 
domicilio fiscal 
señalado en el RFC, 
escrito libre en el que 
indique “bajo protesta 
de decir verdad” el 
domicilio en el que 
realiza la actividad y, 
en su caso, fotocopia 
del aviso de apertura 
de establecimiento. 

9 En caso de que el 
contribuyente no se 
encuentre relacionado 
en el Padrón de 
Empresas Altamente 
Exportadoras y/o 
IMMEX proporcionado 
por la Secretaría de 
Economía, escrito libre 
en el que aclare su 
situación respecto del 
Registro con que 
presuntamente 
cuenta. 

X X   

 

10 Los datos, informes o 
documentos en los 
que se hayan 
detectado 
inconsistencias, que 
se relacionen con el 
requerimiento de la 
documentación 
señalada con 
anterioridad. 

X X X X 

11 Los datos, informes o 
documentos 
necesarios para 
aclarar su situación 
fiscal ante el RFC. 

X X X X 

12 Tratándose de líneas 
aéreas y navieras 
extranjeras, además 
escrito libre en el que 
indique 
detalladamente el 
tratamiento fiscal 
aplicado y forma de 
operación, cédulas de 
trabajo de integración 
conceptual de ingreso 
con tasas de 
causación; cédula de 
trabajo en la que 
integre el impuesto 
acreditado, 
identificando el que 
corresponda a vuelos 

  X X 
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regulares, no 
regulares, carga u 
otro. En el caso de 
navieras, las facturas 
más significativas que 
amparen cada 
modalidad de los 
servicios prestados.  

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

 

Solicitud de devolución de pago de lo indebido 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA O 

SENTENCIA 
JUDICIAL 

OTROS 

1 Forma oficial 32 (por duplicado) y sus anexos 
correspondientes o FED, según corresponda. X X 

2 Original o copia certificada (para cotejo) y fotocopia del 
documento (escritura constitutiva o poder notarial) que 
acredite la personalidad del representante legal que 
promueve. 

X X 

 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante 
legal, deberá anexar original o copia certificada (para 
cotejo) y fotocopia del acta de asamblea protocolizada 
o del poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción. 

X X 

4 Original (para cotejo) en ventanillas de recepción de 
trámites y fotocopia de la identificación oficial del 
contribuyente o del representante legal. 

X X 

5 Fotocopia de la(s) declaración(es) (provisionales o del 
ejercicio) correspondientes, en donde se observe el 
pago de lo indebido y fotocopia de la(s) 
declaración(es) complementaria(s) que se presente 
como consecuencia de la corrección para considerar el 
pago de lo indebido o bien, referencia de la 
presentación electrónica o vía Internet de las mismas. 
(fotocopia del acuse de aceptación emitido por el SAT, 
el cual debe contar con el sello digital) 

X X 

6 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 
5 años de antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, 
formato con sello original de la institución bancaria 
receptora (para cotejo). 

X X 

7 Manifiesto con firma autógrafa del contribuyente o 
representante legal, en el que exponga claramente el 
motivo de su solicitud señalando las disposiciones 
jurídicas aplicables en las que basa su petición y 
papeles de trabajo donde se muestre el origen del 
importe que solicita en devolución. 

X X 

8 Tratándose de derechos, aprovechamientos o 
productos, certificación expedida por la Dependencia, 
de que el uso o aprovechamiento no se realizó o el 
servicio no fue proporcionado o se proporcionó 

 X 
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parcialmente. 

9 En caso de liberación de créditos: original (para cotejo) 
y fotocopia de la resolución administrativa o judicial. X X 

 

10 En caso de sentencias, original (para cotejo) y 
fotocopia de resolución administrativa o judicial que se 
encuentre firme, de la que se desprenda el derecho a 
devolver. 

X  

11 En caso de haber cubierto el impuesto del que deriva 
el pago indebido a través de la figura de compensación 
de saldos a favor deberá aportar el aviso de 
compensación con su respectivo acuse de recepción 
por parte de la autoridad. 

X X 

12 En caso de solicitudes de devolución del impuesto al 
valor agregado en enajenación de artículos puestos a 
bordo de aerolíneas con beneficios de Convenio 
deberá proporcionar los permisos con las rutas que 
operan las líneas aéreas designadas del Estado 
extranjero y sean usados en servicios internacionales. 

 X 

13 Encabezado del estado de cuenta que expida la 
institución financiera, o bien, fotocopia del contrato de 
apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre 
del contribuyente, así como el número de cuenta 
bancaria (CLABE), cuando se encuentre obligado. 

X X 

14 Acuse del certificado de FIEL vigente en todos los 
casos. X X 

 
DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución de pago de lo indebido 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

GRANDES CONTRIBUYENTES O 
HIDROCARBUROS 

RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA O 

SENTENCIA 
JUDICIAL 

OTROS 

1 Documentos, declaraciones y/o formularios originales 
de contribuciones que deban presentarse 
conjuntamente con la solicitud de devolución y que 
hayan sido omitidos o la solicitud de devolución, se 
hayan presentado con errores u omisiones. 

X X 

2 Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos 
necesarios para aclarar inconsistencias determinadas 
por la autoridad y/o para verificar la procedencia del 
saldo. 

X X 

3 Número de cuenta bancaria (CLABE), a nombre del 
contribuyente.  X X 

4 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir 
verdad”, aclarando respecto a las compensaciones 
aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias 
contra lo determinado por la autoridad. 

X X 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para 
aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X 

6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan 
detectado inconsistencias, que se relacionen con el 
requerimiento de la documentación señalada con 

X X 
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anterioridad. 
7 Escrito libre firmado por el representante legal en el que 

manifieste, “bajo protesta de decir verdad”, si ha 
promovido u obtenido alguna confirmación de criterio o 
autorización emitida por autoridad competente en la 
que base su petición de pago de lo indebido o bien si 
habiéndola interpuesto y el resultado no fue favorable a 
sus intereses, haya interpuesto algún medio de defensa 
en contra de la misma. 

 X 

 

Solicitud de devolución de pago de lo indebido 

Grandes Contribuyentes (Misiones Diplomáticas y Organismos Internacionales) 

No DOCUMENTO MISIONES 
DIPLOMÁTICAS 

ORGANISMOS 
INTERNACIONALES 

1 Forma oficial “Solicitud de Devolución” (por 
duplicado). X X 

2 Anexo “Impuesto al Valor Agregado” o “Retenciones 
Indebidas” impreso en un tanto, y en archivo Excel 
en CD.  

X X 

3 Comprobantes fiscales originales. X X 

4 Oficio de Confirmación de Reciprocidad emitido por 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. X  

5 Oficio de autorización de procedencia de la 
devolución emitido por la ACNI de la AGGC.  X 

6 Tratándose de adquisición de automóvil para 
Misiones Diplomáticas, deberá acompañar copia de 
la tarjeta de circulación con placa diplomática y 
carnet diplomático, en su caso. 

X  

7 En caso de adquisición de automóvil para 
Organismos Internacionales, deberá acompañar 
copia de la tarjeta de circulación con placa 
diplomática; cuando el beneficiario sea un 
funcionario del Organismo, además será necesario 
presentar oficio expreso emitido por la ACNI de la 
AGGC, en el que establezca la autorización. 

 X 

8 Tratándose de retenciones indebidas para Misiones 
Diplomáticas, deberá acompañar Constancia de 
Retenciones, copia de la comunicación emitida por 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y declaración 
jurada en los casos del personal diplomático. 

X  

9 En caso de retenciones indebidas para Organismos 
Internacionales, deberá presentar Constancia de 
Retenciones y oficio de autorización emitido por la 
ACNI de la AGGC. 

 X 

 

Solicitud de devolución del IETU 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTACION IETU 
1 FED, Formato Electrónico F3241 y sus anexos correspondientes. X 
2 Documento (escritura constitutiva o poder notarial) que acredite la personalidad del 

representante legal que promueve. X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o 
copia certificada (para cotejo) y fotocopia del poder notarial que acredite la 

X 
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personalidad del firmante de la promoción.  
4 Identificación oficial del contribuyente o del representante legal. X 
5 Declaración normal y complementaria(s) del ejercicio de que se trate en las que 

manifieste el saldo a favor y fotocopia de los pagos provisionales normal y 
complementarios acreditados o bien, referencia de la presentación electrónica o vía 
Internet de la declaración del ejercicio y de los pagos provisionales efectuados. 
(fotocopia del acuse de aceptación emitido por el SAT, el cual debe contar con el sello 
digital). 

X 

6 En caso de haber cubierto el impuesto a través de la figura de compensación deberá 
aportar fotocopia del aviso de compensación con su respectivo acuse de recepción 
por parte de la autoridad. 

X 

7 Tratándose de impuestos acreditados, retenidos o pagados, deberá aportar las 
constancias de retenciones, así como los comprobantes fiscales correspondientes. X 

8 Tratándose de la solicitud de devolución de un remanente después de 
compensaciones o de devoluciones, deberá acompañar fotocopia de los avisos de 
compensación así como hoja de trabajo pormenorizada de su determinación, 
actualización y aplicación o de las resoluciones a través de las que se le efectuó la 
devolución correspondiente, según sea el caso.  

X 

9 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el representante legal, mediante 
el cual exponga claramente motivos o circunstancias por las cuales se originó el saldo 
a favor solicitado.  

X 

10 Encabezado del estado de cuenta que expida la institución financiera, o bien, 
fotocopia del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del 
contribuyente, así como el número de cuenta bancaria (CLABE), cuando se encuentre 
obligado. 

 

11 Acuse del certificado de FIEL vigente en todos los casos. X 
Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

 

 DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución del IETU 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

 

No DOCUMENTACION IETU 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y 
que hayan sido omitidos o la solicitud de devolución y sus anexos, se hayan 
presentado con errores u omisiones. 

X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias 
determinadas por la autoridad y/o para verificar la procedencia del saldo. 

X 

3 Número de cuenta bancaria (CLABE), a nombre del contribuyente. X 

4 Escrito libre en el que aclare respecto a las compensaciones aplicadas por el 
contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

X 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el 
RFC. 

X 

6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, 
que se relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con 
anterioridad. 

X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 
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Solicitud de devolución del IDE 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTACION IDE 

1 FED, Formato Electrónico F3241 y sus anexos correspondientes. X 

2 Documento (escritura constitutiva o poder notarial) que acredite la personalidad del 
representante legal que promueve. 

X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar el poder 
notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción.  

X 

4 Identificación oficial del contribuyente o del representante legal. X 

5 Recibos o constancias donde se demuestre el entero del impuesto, expedido por la 
Institución Bancaria que recaudó el impuesto. 

X 

6 Tratándose de personas no obligadas a dictaminar estados financieros, presentarán 
Dictamen de contador público registrado del saldo a favor que solicitan en el mes.  

X 

7 Encabezado del estado de cuenta que expida la institución financiera, o bien, 
fotocopia del contrato de apertura de la cuenta, en los que aparezca el nombre del 
contribuyente, así como el número de cuenta bancaria (CLABE), cuando se encuentre 
obligado. 

X 

8 Acuse del certificado de FIEL vigente en todos los casos. X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del 
contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de devolución del IDE 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTACION IDE 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y 
que hayan sido omitidos o la solicitud de devolución y sus anexos, se hayan 
presentado con errores u omisiones. 

X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias 
determinadas por la autoridad y/o para verificar la procedencia del saldo. 

X 

3 Número de cuenta bancaria (CLABE), a nombre del contribuyente.  X 

4 Escrito libre en el que aclare respecto a las compensaciones aplicadas por el 
contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

X 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el 
RFC. 

X 

6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, 
que se relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con 
anterioridad. 

X 
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Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del 
contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 22, 22-A CFF, Reglas 2.3.2., 2.3.8., 2.3.9. RMF. 

 

9/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del ISR vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 9 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas 2.3.2., 2.3.9. RMF. 
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Tabla 9 

Solicitud de Devolución de saldos a favor del ISR vía Internet 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES PERSONAS FISICAS 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO 
PROPIO 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 
IMPUESTO DE 

SUS 
INTEGRANTES 

TODOS 
LOS 

DEMAS 
ASALARIADOS SERVICIOS 

PROFESIONALES ARRENDADOR ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL 

ENAJENACION 
DE BIENES 

OTROS 
INGRESOS 

1 Anexo 8 “Determinación del 
saldo a favor de ISR e 
IMPAC para el sector 
financiero, contribuyentes 
dictaminados y otros 
grandes contribuyentes”. F 
3241 en formato *.zip, para 
contribuyentes personas 
morales que “Dictaminan 
sus Estados Financieros”. 

X X X       

2 Anexo 8 BIS 
“Determinación del saldo a 
favor del ISR” F 3241 en 
formato *.zip, para 
contribuyentes personas 
morales que “Dictaminan 
sus Estados Financieros”. 

X X X       

3 Anexo 8-A “Determinación 
del impuesto acreditable 
retenido para el sector 
financiero y otros grandes 
contribuyentes” F 3241 en 
formato *.zip, para 
contribuyentes personas 
morales que “Dictaminan 
sus Estados Financieros”. 

X X X       

4 Anexo 8 A BIS 
“Determinación del 
impuesto acreditable 
retenido” F 3241 en formato 
*.zip, para contribuyentes 
personas morales que 
“Dictaminan sus Estados 
Financieros”. 

X X X       

5 Anexo 8 B “Determinación 
de la amortización de 
pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores” F 3241 
en formato *.zip, para 
contribuyentes personas 
morales que “Dictaminan 
sus Estados Financieros”.  

X X X       

6 Anexo 8 C “Integración de 
estímulos fiscales” F 3241 
en formato *.zip, para 
contribuyentes personas 
morales que “Dictaminan 
sus Estados Financieros”. 

X X X       
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7 En su caso, deberá adjuntar 
en archivo con formato *.zip 
de forma digitalizada las 
constancias de retenciones 
con firma, y sello del emisor 
en los que consten las 
retenciones de ISR; 
documentación 
comprobatoria de impuesto 
pagado en el extranjero; 
entre otros.  

X X X X X X X X X 

8 Escrito en el que se 
manifieste la proporción de 
su participación en la 
copropiedad y nombre del 
representante común así 
como la hoja de trabajo que 
muestre el cálculo realizado 
para autodeterminarse la 
parte que le corresponde de 
los ingresos por 
copropiedad.  

     X X X X 

9 Tratándose de ingresos 
provenientes por 
fideicomisos, contrato de 
fideicomiso, con firma del 
fideicomitente, 
fideicomisarios o de sus 
representantes legales, así 
como del representante 
legal de la institución 
financiera.  

X X X X X X X X X 

10 En su caso, papel de trabajo 
o escrito en el que se 
manifieste el acreditamiento 
de IDE en los pagos 
efectuados.  

X X X X X X X X X 

11 En su caso comprobantes 
fiscales y estados de cuenta 
que comprueben la 
aplicación del Decreto por 
Servicios Educativos y los 
comprobantes que amparen 
el 80% de las deducciones 
personales manifestadas en 
su declaración. 

   X X X X X X 

12 Contar con Contraseña y 
certificado de FIEL o con 
e.firma Portable a efecto de 
ingresar a la aplicación 
Solicitud de Devolución. 

X X X X X X X X X 
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13 Tratándose de trámites que 
previamente la autoridad 
fiscal tuvo por desistidos, 
deberá adicionarse al nuevo 
trámite en forma digitalizada 
(archivo con formato *.zip), 
la siguiente documentación: 
• El oficio de 

desistimiento 
correspondiente. 

• La documentación y/o 
información omitida, 
motivo del 
desistimiento. 

X X X X X X X X X 

14 En el caso, de presentar 
documentación adicional, no 
señalada o enunciada en 
los puntos anteriores, ésta 
deberá adicionarse a su 
trámite en forma digitalizada 
(archivo con formato *.zip). 

X X X X X X X X X 

15 Tratándose del Régimen 
Intermedio, las Personas 
Físicas con actividad 
empresarial, fotocopia de 
los pagos provisionales 
efectuados a las Entidades 
Federativas, vigente hasta 
2013. 

      X   

16 

Papel de trabajo en el que 
se desglose la 
determinación y entero de 
los pagos provisionales 
manifestados en la 
declaración anual. 

X X X  X X X X X 

17 

Estado de cuenta expedido 
por la Institución Financiera 
que no exceda de 2 meses 
de antigüedad, que 
contenga la clave en el RFC 
del contribuyente que lleva 
a cabo la solicitud y el 
número de cuenta bancaria 
activa (CLABE). 

X X X X X X X X X 

 
Nota: Los documentos originales se digitalizan para su envío. 

 Tratándose de Personas Físicas con saldos iguales o menores a $10,000.00 que no cuenten con certificado de FIEL o con e.firma Portable, que en términos del Art. 27 del 
CFF, no estén obligados a inscribirse ante el RFC, podrán presentar la solicitud de devolución previa cita en cualquier ADSC presentando los requisitos en dispositivo 
magnético digitalizados. 

 Tratándose de remanentes de los saldos a favor de ISR no compensados por los patrones, se estará a lo dispuesto por la ficha 13/CFF Solicitud de Devolución de 
cantidades a favor de otras Contribuciones vía Internet. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
Solicitud de Devolución de saldos a favor del ISR vía Internet 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES PERSONAS FISICAS 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO 
PROPIO 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 
IMPUESTO DE 

SUS 
INTEGRANTES 

TODOS
LOS 

DEMAS 
ASALARIADOS SERVICIOS 

PROFESIONALES ARRENDADOR ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL 

ENAJENACION 
DE BIENES 

OTROS 
INGRESOS 

1 Documentos que deban presentarse 
conjuntamente con la solicitud de 
devolución y que hayan sido omitidos, 
o ésta y/o sus anexos, se hayan 
presentado con errores u omisiones. 

X X X X X X X X X 

2 Los datos, informes o documentos 
necesarios para aclarar inconsistencias 
determinadas por la autoridad. 

X X X X X X X X X 

3 Tratándose de residentes en el 
extranjero que tengan un 
establecimiento permanente en el país, 
original y fotocopia de la certificación 
de residencia fiscal, o bien, de la 
certificación de la presentación de la 
declaración del último ejercicio del ISR 
y en su caso, escrito de aclaración 
cuando apliquen beneficios de los 
tratados en materia fiscal que México 
tenga en vigor. 

X X X X X X X X X 

4 Escrito en el que aclare la diferencia 
del saldo a favor manifestado en la 
declaración y el determinado por la 
autoridad. 

X X X X X X X X X 

 

5 Papel de trabajo o escrito en el que 
aclare la integración del monto de 
pagos provisionales manifestados en la 
declaración del ejercicio y en su caso, 
fotocopia de los pagos provisionales 
correspondientes. 

X X X  X X X  X 

6 Escrito o papel de trabajo en el que 
aclare la cifra manifestada en la 
declaración por concepto de 
acreditamientos, estímulos o 
reducciones por existir diferencias con 
lo determinado por la autoridad. 

X X X   X X   

7 Para contribuyentes del sector 
agropecuario: Escrito en el que aclare 
la determinación de los ingresos 
exentos, por existir diferencias contra lo 
determinado por la autoridad. 

X X     X   

8 En caso de que el retenedor no haya 
presentado la declaración informativa, 
comprobar la relación laboral o 
comercial con la presentación de: 
• Recibo de nómina. 
• Estados de Cuenta que expidan 

los sujetos a que se refiere el 
artículo 29 del CFF, con los 
depósitos por concepto de pago 
de nómina. 

   X X X   X 
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• Comprobantes fiscales que 
amparen pagos de arrendamiento 
u honorarios. 

• Estados de Cuenta que expidan 
los sujetos a que se refiere el 
artículo 29 del CFF, con las 
retenciones. 

• Constancia de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados, crédito al 
salario y subsidios para el empleo 
y para la nivelación del ingreso. 

 

9 Comprobantes fiscales: 
• Tratándose de CFDI, proporcionar 

el número de folio. 
• Comprobante Fiscal Digital (CFD), 

vigente hasta 2013, anexar 
fotocopia. 

• Comprobante Fiscal impreso con 
Dispositivo de Seguridad, vigente 
hasta 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante fiscal impreso por 
establecimiento autorizado hasta 
diciembre de 2010, anexar 
fotocopia. 

• En su caso, Estados de Cuenta 
que expida la Institución 
Financiera. 

• Comprobantes fiscales emitidos 
conforme a las facilidades 
administrativas, anexar fotocopia. 

X X X X X X X X X 

9-A Escrito en el que se detalle la 
determinación del ingreso acumulable y 
no acumulable, por existir diferencias 
con el determinado por la autoridad. 

   X    X  

10 Los datos, informes o documentos 
necesarios para aclarar su situación 
fiscal ante el RFC. 

X X X X X X X X X 

11 Hoja de trabajo que muestre el cálculo 
realizado y la tasa aplicada para auto 
determinarse el ISR por enajenación de 
bienes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 120 de la Ley del ISR. 

       X  

12 Hoja de trabajo que muestre el cálculo 
realizado y la forma en que efectuó la 
acumulación de los ingresos por 
dividendos para auto determinarse el 
ISR. 

        X 

 
Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma del contribuyente o del representante legal, en su caso. 
 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por 

el personal receptor. 



 

     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 10 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas 2.3.4., 2.3.9., 4.1.5. RMF. 
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Tabla 10 

Solicitud de Devolución de saldos a favor de IVA vía Internet 

No DOCUMENTO 

CONVENCIONAL CON DECLARATORIA DE CPR 

ALTEX 
CERTIFICADA 

IMMEX 
IMMEX IVA ALTEX 

CERTIFICADA 

IMMEX 
IMMEX IVA 

1 Anexo 7 “Determinación del saldo a favor de IVA” F 3241 en formato *.zip, para 

contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 7 “Determinación del saldo a favor de IVA”, disponible en la aplicación de 

Devoluciones por Internet, para las demás personas morales y personas físicas. 

X X X X X X X X 

2 Anexo 7-A “Hoja de trabajo para integrar el Impuesto al Valor Agregado” F 3241 en 

formato *.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados 

Financieros”. 

Anexo 7-A “Hoja de trabajo para integrar el Impuesto al Valor Agregado”, 

disponible en la aplicación de Devoluciones por Internet, para las demás personas 

morales y personas físicas. 

X X X X X X X X 

3 Tratándose de saldos a favor de IVA de periodos de 2007 hacia atrás, deberá de 

subir a la solicitud de devolución, la información de Proveedores, Prestadores de 

Servicios y Arrendadores (IVADEV1 e IVADEV2) en formato .txt. 

X X X X     

4 En su caso deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada las 

constancias de retenciones con firma y sello del emisor. 
X X X X     

5 Papeles de trabajo, en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA a 

reintegrar o incrementar derivado del ajuste, cuando haya elegido la mecánica 

establecida en los artículos 5 y 5-A de la Ley del IVA. (Aplica cuando en el anexo 

No. 7 “Determinación de saldo a favor de IVA” se indiquen importes en los 

renglones “c” del recuadro IVA ACREDITABLE DEL PERIODO y “f” del recuadro 

SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN EL PERIODO). 

Nota: 

Para efectos del ejercicio 2005 y anteriores, aplica cuando haya elegido la 

mecánica establecida en los artículos 4 y 4-A de la Ley del IVA, vigente en dichos 

ejercicios. 

X X X X X X X X 
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6 Tratándose de contribuyentes que proporcionen el suministro de agua para uso 

doméstico, que hayan obtenido la devolución de saldos a favor del IVA deberán 

presentar la forma oficial 75 “Aviso de destino del saldo a favor de IVA”. 

   X    X 

7 Tratándose de actos o actividades derivadas de fideicomisos, el contrato de 

fideicomiso, con firma del fideicomitente, fideicomisarios o de sus representantes 

legales, así como del representante legal de la institución financiera y en su caso: 

• Documento mediante el cual los fideicomisarios o el fideicomitente manifiesta 

su voluntad de ejercer la opción prevista por el artículo 74 del Reglamento de la 

Ley del IVA. 

• Documento mediante el cual la institución fiduciaria acepta la responsabilidad 

solidaria para ejercer la opción prevista por el artículo 74 del Reglamento de la 

Ley del IVA. 

X X X X X X X X 

8 Contar con Contraseña y certificado de FIEL o con e.firma Portable a efecto de 

ingresar a la aplicación Solicitud de Devolución. 
X X X X X X X X 

9  Tratándose de trámites que previamente la autoridad fiscal tuvo por desistidos, 

deberá adicionarse al nuevo trámite en forma digitalizada (archivo con formato 

*.zip), la siguiente documentación: 

• El oficio de desistimiento correspondiente. 

• La documentación y/o información omitida, motivo del desistimiento. 

X X X X X X X X 

10 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los 

puntos anteriores, esta deberá adicionarse a su trámite en forma digitalizada 

(archivo con formato *.zip). 

X X X X X X X X 

11 Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 

meses de antigüedad, que contengan la clave en el RFC del contribuyente que 

lleva a cabo la solicitud y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). 

X X X X X X X X 

 
Nota: No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de impuesto pagado, las facturas de operaciones realizadas con 

proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

 Los documentos originales se digitalizan para su envío. 

 Tratándose de Personas Físicas con saldos iguales o menores a $10,000.00 que no cuenten con el certificado de FIEL o con e.firma Portable, que en términos del Art. 27 
del CFF, no estén obligados a inscribirse ante el RFC, podrán presentar la solicitud de devolución previa cita en cualquier la ADSC, presentando su identificación oficial y 
los requisitos en dispositivo magnético digitalizados. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
Solicitud de Devolución de saldos a favor de IVA vía Internet 

No DOCUMENTO 
CONVENCIONAL CON DECLARATORIA DE CPR 

ALTEX CERTIFICADA 
IMMEX IMMEX IVA ALTEX CERTIFICADA 

IMMEX IMMEX IVA 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de 
devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos, se hayan 
presentado con errores u omisiones. 

X X X X X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias 
determinadas por la autoridad. X X X X X X X X 

3 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 
permanente en el país, original y fotocopia de la certificación de residencia fiscal, 
o bien, de la certificación de la presentación del último ejercicio del ISR, y en su 
caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia 
fiscal que México tenga en vigor (original para cotejo). 

X X X X X X X X 

4 Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en la 
declaración y el determinado por la autoridad. X X X X X X X X 

5 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, 
cuando exista diferencia determinada por la autoridad. X X X X X X X X 

6 Original y fotocopia del acuse de la DIOT correspondiente al periodo por el cual 
se solicita la devolución. X X X X X X X X 

7 Comprobantes fiscales: 
• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 
• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013, anexar 

fotocopia. 
• Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 

2013, anexar fotocopia. 
• Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre 

de 2010, anexar fotocopia. 
• En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 
• Comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas, 

anexar fotocopia. 

X X X X X X X X 

8 En caso de que la actividad preponderante no se lleve a cabo en el domicilio 
fiscal señalado en el RFC, escrito libre en el que indique “bajo protesta de decir 
verdad” el domicilio en el que realiza la actividad y, en su caso, fotocopia del 
aviso de apertura de establecimiento. 

X X X X X X X X 

9 En caso de que el contribuyente no se encuentre relacionado en el Padrón de 
Empresas Altamente Exportadoras o Certificadas IMMEX, escrito libre en el que 
aclare su situación respecto de dicho Registro. 

X X X  X X X  

10 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal 
ante el RFC. X X X X X X X X 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma del contribuyente o del representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por 
el personal receptor, excepto en el caso de facturas de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales 
deberán presentarse en fotocopia únicamente. 



 

     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que determinen en el ejercicio que el ISR es mayor al IMPAC causado. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se haya presentado la declaración del ejercicio. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 11 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 22 CFF, Tercero Transitorio de la LIETU, Reglas 2.3.2., 2.3.9. RMF. 
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Tabla 11 

Solicitud de Devolución de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar vía Internet 

No DOCUMENTO 
IMPAC 

IMPAC POR 
RECUPERAR P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO 
TODOS LOS 

DEMAS 

1 Anexo 2 "Impuesto al Activo pagado en ejercicios anteriores" F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes personas morales que 
“Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 2 "Impuesto al Activo pagado en ejercicios anteriores”, disponible en la aplicación de Devoluciones por Internet, para las demás 
personas morales y personas físicas. 

  X 

2 Anexo 2-A “Impuesto al Activo por recuperar de Ejercicios Anteriores”, F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes personas morales 
que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

  X 

3 Anexo 2-A Bis “Impuesto al Activo Pagado en Ejercicios Anteriores por recuperar, Artículo Tercero Transitorio LIETU”, F 3241 en 
formato *.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

  X 

4 En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada las constancias de retenciones con firma y sello del 
emisor; en las que consten las retenciones de ISR; documentación comprobatoria de impuesto pagado en el extranjero; estado de 
cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF, en los que consten las retenciones de ISR; documentación 
comprobatoria de impuesto pagado en el extranjero; entre otros.  

X X  

5 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 o anteriores, la(s) declaración(es) normal y complementaria(s), en su 
caso, donde se deriva el Impuesto al Activo a recuperar. 

  X 

6 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, los pagos provisionales normal y complementarios 
correspondientes a los ejercicios por los que se pagó IMPAC a recuperar. 

  X 

7 En caso de aplicación de algún estímulo, reducción o acreditamiento, hoja de trabajo pormenorizada de su determinación, actualización 
y aplicación, debiendo indicar el fundamento legal aplicado.  

X X  

8 Contar con Contraseña y certificado de FIEL o con e.firma Portable a efecto de ingresar a la aplicación Solicitud de Devolución. X X X 

9 Tratándose de trámites que previamente la autoridad fiscal tuvo por desistidos, deberá adicionarse al nuevo trámite en forma digitalizada 
(archivo con formato *.zip), la siguiente documentación: 

• El oficio de desistimiento correspondiente. 

• La documentación y/o información omitida, motivo del desistimiento. 

X X X 

10 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá adicionarse a su 
trámite en forma digitalizada. (archivo con formato *.zip) 

X X X 

11 Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 meses de antigüedad, que contengan la clave en el RFC 
del contribuyente que lleva a cabo la solicitud y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). 

X X X 

 
Nota: Tratándose de Personas Físicas con saldos iguales o menores a $10,000.00 que no cuenten con el certificado de FIEL o con e.firma Portable, que en términos del Art. 27 

del CFF, no estén obligados a inscribirse ante el RFC, podrán presentar la solicitud de devolución previa cita en cualquier ADSC, presentando los requisitos en dispositivo 
magnético digitalizados y su identificación oficial. 

 Los documentos originales se digitalizan para su envío. 



 
52     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 20 de noviem

bre de 2015 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de Devolución de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar vía Internet 

No DOCUMENTO 

IMPAC 

IMPAC POR 

RECUPERAR P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos, se 

hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X 

3 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia de la certificación de 

residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR, y en su caso, escrito de 

aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X X 

3-A Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010, anexar fotocopia. 

• En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

• Comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas, anexar fotocopia. 

X X  

4 Papel de trabajo o escrito en el que se aclare la integración del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, 

en materia de ISR, cuando se acredite el saldo a favor de ISR contra IMPAC. 
X X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X  

6 En su caso, escrito o papel de trabajo de la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones 

por existir diferencia con lo determinado por la autoridad.  
X X X 

7 Escrito libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, aclarando respecto a las compensaciones aplicadas por el contribuyente, 

por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 
X X X 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X 

 
Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma del contribuyente o del representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS, Crédito Diesel vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas que soliciten la devolución del IEPS cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 

hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general (elevado al año) correspondiente al área 

geográfica del contribuyente. 

Personas morales cuyos ingresos no excedan de veinte veces el salario mínimo general (elevado al año) 

correspondiente al área geográfica del contribuyente por cada socio o asociado sin exceder de doscientas 

veces el salario mínimo. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

En forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 12  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas 2.3.2., 2.3.9., 9.10. RMF. 
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Tabla 12 

Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS crédito Diesel vía Internet 

No DOCUMENTO 

1 Anexo 4 “Crédito Diesel”, disponible en la aplicación de Devoluciones por Internet. 

2 Declaraciones del ejercicio inmediato anterior o escrito libre en el que manifiesten que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior no excedieron de los montos manifestados en el artículo 16, 

Apartado A, fracción III de la LIF, para personas físicas y morales, según se trate, sí como la forma en que están cumpliendo con sus obligaciones fiscales de conformidad con las Secciones I o II del 

Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR para personas físicas o del Capítulo VIII del Título II de la misma Ley para personas morales.  

3 Asimismo, se deberá enviar la siguiente documentación: 

• Para acreditar el régimen de propiedad de la unidad de producción: el título de propiedad, escritura pública o póliza, certificado de derechos agrarios o parcelarios o actos de asamblea. 

• Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: los contratos de arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

• Si están sujetos al Régimen hídrico, las boletas o de los títulos de concesión de derechos de agua. 

• Régimen del bien en el que se utiliza el diesel: los comprobantes a nombre del contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, tratándose de la legítima posesión, las 

documentales que acrediten la misma, como pueden ser de manera enunciativa, escritura pública o póliza, contratos de arrendamiento, de préstamos o de usufructo entre otros. 

• Tratándose de personas morales, además de lo anterior, presentar el acta constitutiva, debidamente inscrita en el Registro Público, que exprese que su objeto social es preponderantemente la 

actividad agropecuaria. 

4 La CURP del contribuyente persona física, tratándose de personas morales CURP del representante legal. 

5 En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada los comprobantes fiscales en los que conste el precio de adquisición de diesel, las cuales deberán reunir los requisitos de 

los artículos 29 y 29-A del CFF. (Sin que sea necesario que contengan desglosado expresamente y por separado el IEPS por diesel trasladado cuando se adquiera en estaciones de servicio) 

6 Contar con Contraseña y certificado de FIEL o con e.firma Portable a efecto de ingresar a la aplicación Solicitud de Devolución. 

7 Tratándose de trámites que previamente la autoridad fiscal tuvo por desistidos, deberá adicionarse al nuevo trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip), la siguiente documentación: 

• El oficio de desistimiento correspondiente. 

• La documentación y/o información omitida, motivo del desistimiento. 

8 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 

9 Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 meses de antigüedad, que contengan la clave en el RFC del contribuyente que lleva a cabo la solicitud y el número de 

cuenta bancaria activa (CLABE). 

10 Copia del registro de control de consumo de diesel. 

 
Nota: Los documentos originales se digitalizan para su envío. 

 Tratándose de Personas Físicas con saldos iguales o menores a $10,000.00 que no cuenten con el certificado de FIEL o con e.firma Portable, que en términos del Art. 27 
del CFF, no estén obligados a inscribirse ante el RFC, podrán presentar la solicitud de devolución previa cita en cualquier ADSC, presentando su identificación oficial y los 
requisitos en dispositivo magnético digitalizados. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS crédito Diesel vía Internet 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante Fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010, anexar fotocopia. 

• En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

3 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia de la certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación 

de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor.  

4 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma del contribuyente o del representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 

personal receptor. 



 

     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13/CFF Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que pagaron cantidades indebidamente. 

Personas físicas con ingresos por sueldos y salarios, en los casos en que subsista un remanente del saldo 

a favor del ISR no compensado por los retenedores. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto señalado en el rubro de descripción del trámite. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 14 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 97 LISR, 22, 22-A CFF, Reglas 2.3.2., 2.3.9. RMF. 
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Tabla 14 
Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras contribuciones vía Internet 

No DOCUMENTO 
RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA O 
SENTENCIA JUDICIAL 

OTROS 

1 Tratándose de la primera vez que solicita devolución o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia 
certificada y el documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve.  X  

2 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y el acta 
de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción.  X  

3 Identificación oficial del contribuyente o del representante legal. X  
4 Escrito libre con firma del contribuyente o representante legal, en el que exponga claramente el motivo de su solicitud señalando el fundamento legal en 

el que basa su petición y papeles de trabajo donde se muestre el origen del importe que solicita en devolución.  X 

5 Tratándose de derechos, productos o aprovechamientos, original del escrito denominado “Oficio para la solicitud de devolución por servicio no prestado 
o proporcionado parcialmente” expedido por la Dependencia, por medio del cual se indicará que, “el usuario efectuó un pago mayor al requerido o que 
el servicio o trámite no fue proporcionado o fue proporcionado parcialmente”, oficializado con el sello de la institución.  

 X 

6 En caso de liberación de créditos: Original de la resolución administrativa o judicial.  X  
7 Tratándose de Impuestos al Comercio Exterior, deberá aportar lo siguiente: 

• Pedimentos de Importación y Pedimentos de Rectificación. 
• Los Certificados de Origen. 
• En su caso, señalar al amparo de qué Tratado fueron importados los bienes o bajo qué programa autorizado. 

 X 

8 Declaraciones normal y complementaria(s) del ejercicio presentadas antes y después de la sentencia o resolución administrativa en las que conste el 
pago indebido, en su caso. X  

9 Resolución administrativa o judicial que se encuentre firme, de la que se desprenda el derecho a devolver. X  
10 Pagos provisionales normal y complementarios presentados antes y después de la sentencia o resolución administrativa en los que conste el pago 

indebido, en su caso. X  

11 Recibo bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales. (sistema e5inco)  X 
12 Escrito libre a través del cual la institución financiera señala el o los motivo(s) por el cual no debió efectuar la retención del Impuesto a los Depósitos en 

Efectivo.  X 

13 En su caso, constancia de retenciones con firma y sello del emisor. X X 
14 En su caso, contar con Contraseña y certificado de FIEL o con e.firma Portable a efecto de ingresar a la aplicación “Solicitud de Devolución”. X X 
15 Tratándose de trámites que previamente la autoridad fiscal tuvo por desistidos, deberá adicionarse al nuevo trámite en forma digitalizada (archivo con 

formato *.zip), la siguiente documentación: 
• El oficio de desistimiento correspondiente. 
• La documentación y/o información omitida, motivo del desistimiento. 

X X 

16 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, ésta deberá adicionarse a su trámite en forma 
digitalizada (archivo con formato *.zip). X X 

17 Adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada las constancias de retenciones con firma y sello del emisor en los que consten las 
retenciones de ISR y las cantidades no compensadas por los retenedores en el ejercicio de que se trate.  X 

18 Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 meses de antigüedad, que contengan la clave en el RFC del 
contribuyente que lleva a cabo la solicitud y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). X X 

 

Nota: Tratándose de Personas Físicas con saldos iguales o menores a $10,000.00 que no cuenten con el certificado de FIEL o con e.firma Portable, que en términos del Art. 27 
del CFF, no estén obligados a inscribirse ante el RFC, podrán presentar la solicitud de devolución previa cita en cualquier ADSC, presentando los requisitos en dispositivo 
magnético digitalizados y su identificación oficial. 

 Tratándose de solicitudes de devolución derivadas de Resolución o sentencia, deben solicitar su devolución previa cita en cualquier ADSC. 
 Los documentos originales se digitalizan para su envío. 
 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 

personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras contribuciones vía Internet 

No DOCUMENTO 

RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA O 

SENTENCIA JUDICIAL 

OTROS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o ésta y/o sus anexos, se hayan presentado con 

errores u omisiones. 
X X 

2 Los datos, informes, papeles de trabajo o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X 

3 Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013, anexar fotocopia. 

• Original y fotocopia del comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

• En su caso, original y fotocopia de los Estados de Cuentas que expida la Institución Financiera. 

X X 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia de la certificación de residencia fiscal, o 

bien, de la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los 

tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma del contribuyente o del representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 

personal receptor. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IETU vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen solicitar devolución de saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 15 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 22 CFF, 8 LIETU, Reglas 2.3.2., 2.3.9. RMF. 
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Tabla 15 

Solicitud de Devolución de saldos a favor en el IETU vía Internet 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 
FISICAS 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 
IMPUESTO DE 

SUS 
INTEGRANTES 

TODOS LOS 
DEMAS 

1 Anexo 14 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio” F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes 

personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 14 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”, disponible en la aplicación de Devoluciones por 

Internet, para las demás personas morales y las personas físicas. 

X X X X 

2 Anexo 14-A “Determinación de pagos provisionales acreditables de IETU” F 3241 en formato *.zip, para 

contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 14-A “Determinación de pagos provisionales acreditables de IETU”, disponible en la aplicación de 

Devoluciones por Internet, para las demás personas morales y las personas físicas. 

X X X X 

3 Escrito o papel de trabajo en el que se manifieste el(los) acreditamiento(s) o compensación(es) que se hubieren 

efectuado. 
X X X X 

4 Tratándose de ingresos provenientes por fideicomisos, el contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, 

fideicomisarios o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria. 
X X X X 

5 Contar con Contraseña y certificado FIEL o con e.firma Portable a efecto de ingresar a la aplicación Solicitud de 

Devolución. 
X X X X 

6 Tratándose de trámites que previamente la autoridad fiscal tuvo por desistidos, deberá adicionarse al nuevo trámite 

en forma digitalizada (archivo con formato *.zip), la siguiente documentación: 

• El oficio de desistimiento correspondiente. 

• La documentación y/o información omitida, motivo del desistimiento. 

X X X X 

7 Estado de Cuenta expedido por la Institución Financiera que no exceda de 2 meses de antigüedad, que contenga 

la clave en el RFC del contribuyente que lleva a cabo la solicitud y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). 
X X X X 

 

Nota: Tratándose de Personas Físicas con saldos iguales o menores a $10,000.00 que no cuenten con el certificado de FIEL o con e.firma Portable, que en términos del Art. 27 
del CFF, no estén obligados a inscribirse ante el RFC, podrán presentar la solicitud de devolución previa cita en cualquier ADSC, presentando su identificación oficial y los 
requisitos en dispositivo magnético digitalizados. 

 Los documentos originales se digitalizan para su envío. 



 
V

iernes 20 de noviem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Segunda Sección)     61 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de Devolución de saldos a favor en el IETU vía Internet 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos, 

o ésta y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y 

fotocopia de la certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la 

declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los 

tratados en materia fiscal que México tenga en vigor.  

X X X X 

4 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la 

autoridad. 
X X X X 

5 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de 

acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

6 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado 

en la declaración del ejercicio. 
X X X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma del contribuyente o del representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 

personal receptor. 



 

     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

15/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IDE vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 16 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 22 CFF, 7, 8 LIDE, Reglas 2.3.2., 2.3.9. RMF. 
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Tabla 16 

Solicitud de Devolución de saldos a favor del IDE vía Internet 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Anexo 11 “Determinación del impuesto a los depósitos en efectivo sujeto a devolución de contribuyentes que no 

consolidan” F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 11 “Determinación del impuesto a los depósitos en efectivo”, disponible en la aplicación de Devoluciones por 

Internet, para las demás personas morales y las personas físicas. 

X X X X 

2 Anexo 11-A “Hoja de trabajo para la integración del impuesto a los depósitos en efectivo de contribuyentes que no 

consolidan” F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 11-A “Integración del impuesto a los depósitos en efectivo”, disponible en la aplicación de Devoluciones por 

Internet, para las demás personas morales y las personas físicas. 

X X X X 

3 Estados de cuentas o constancias donde se demuestre el entero del impuesto, expedido por la Institución Bancaria 

que recaudó el impuesto. 
X X X X 

4 Escrito o papel de trabajo en el que manifieste el (los) acreditamiento(s) y/o compensación que hubiere efectuado. X X X X 

5 Contar con Contraseña y certificado de FIEL o con e.firma Portable a efecto de ingresar a la aplicación” “Solicitud de 

Devolución”. 
X X X X 

6 Tratándose de trámites que previamente la autoridad fiscal tuvo por desistidos, deberá adicionarse al nuevo trámite en 

forma digitalizada (archivo con formato *.zip), la siguiente documentación: 

• El oficio de desistimiento correspondiente. 

• La documentación y/o información omitida, motivo del desistimiento. 

X X X X 

7 Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 meses de antigüedad, que contengan la 

clave en el RFC del contribuyente que lleva a cabo la solicitud y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). 
X X X X 

 

Nota: Los documentos originales se digitalizan para su envío. 

 Tratándose de Personas Físicas con diferencia de $10,000.00 que no cuenten con el certificado de FIE o con e.firma Portable L, que en términos del Art. 27 del CFF, no 
estén obligados a inscribirse ante el RFC, podrán presentar la solicitud de devolución previa cita en cualquier ADSC, presentando su identificación oficial y los requisitos en 
dispositivo magnético digitalizados. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Solicitud de Devolución de saldos a favor del IDE vía Internet 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos, o ésta y/o sus anexos se 

hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia de la certificación de 

residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de 

aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X X X 

4 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o 

reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma del contribuyente o del representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al 

contribuyente por el personal receptor. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

 

 

 

 

 

16/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 17 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 17 

Aviso de compensación de saldos a favor de ISR 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS LOS 

DEMAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación”. (por duplicado) X X X X 

2 Anexo A “Origen del saldo a favor”, F 3241, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados 

Financieros”. 

Anexo A “Origen del saldo a favor” de las formas oficiales 32 y 41, disponible en la aplicación de Devoluciones 

por Internet, para las demás personas morales y personas físicas. 

X X X X 

3 Anexo 8 “Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el sector financiero, contribuyentes dictaminados 

y otros grandes contribuyentes”, F 3241, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados 

Financieros”. 

X X X  

4 Anexo 8 Bis “Determinación de saldo a favor del Impuesto Sobre la Renta”, F 3241, para contribuyentes personas 

morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 
X X X  

4-A Anexo 8-A “Determinación del impuesto acreditable retenido para el sector financiero y otros grandes 

contribuyentes”, F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados 

Financieros”. 

X X X  

5 Anexo 8-A Bis “Determinación del impuesto acreditable retenido”, F 3241, para contribuyentes personas morales 

que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 
X X X  

6 Anexo 8-B “Determinación de la amortización de pérdidas fiscales de ejercicios anteriores”, F 3241, para 

contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 
X X X  

7 Anexo 8-C “Integración de estímulos fiscales aplicados”, F 3241, para contribuyentes personas morales que 

“Dictaminan sus Estados Financieros”. 
X X X  

8 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía 

presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) 

que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

X X X X 

 



 
V

iernes 20 de noviem
bre de 2015 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Segunda Sección)     67 

9 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá 

anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite 

la personalidad del firmante de la promoción. 

X X X X 

10 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. X X X X 

11 En su caso, constancias de retenciones con firma y sello del emisor en las que consten las retenciones de ISR; 

documentación comprobatoria de impuesto pagado en el extranjero; entre otros.  
X X X X 

12 Tratándose de remanentes únicamente llenara el formato 41 correspondiente indicando el NUMERO DE 

CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo a favor por primera vez y los datos que el 

propio formato solicita.  

X X X X 

13 Tratándose de ingresos provenientes por fideicomisos, fotocopia del contrato de fideicomiso, con firma del 

fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución 

fiduciaria. 

X X X X 

14 En su caso, papel de trabajo o escrito en el que se manifieste el acreditamiento del IDE en los pagos efectuados.  X X X X 

15 En su caso, comprobantes fiscales y estados de cuenta que comprueben la aplicación del Decreto por Servicios 

Educativos. 
X X X X 

16 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de 

modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la 

aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se 

acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y 

Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X X 

17 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá 

entregarse por separado al personal receptor, foliada y detallada en escrito libre. 
X X X X 

18 Tratándose del Régimen Intermedio, las Personas Físicas con actividad empresarial, fotocopia de los pagos 

provisionales efectuados a las Entidades Federativas, vigente hasta 2013. 
   X 

 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
Aviso de compensación de saldos a favor de ISR 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 
FISICAS 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 
INTEGRANTES 

TODOS 
LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste 
y/o sus anexos, se haya presentado con errores u omisiones. X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 
3 Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 
• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013, anexar fotocopia. 
• Comprobante Fiscal Impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013, anexar fotocopia. 
• Original y fotocopia del comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 
• En su caso, original y fotocopia de los Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 
• Original y fotocopia de los comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas. 

X X X X 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia 
de la certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del último 
ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que 
México tenga en vigor. 

X X X  

5 Escrito en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado en la declaración del ejercicio 
y, en su caso, fotocopia de los pagos provisionales correspondientes. X X X X 

6 Escrito en el que aclare la cifra manifestada en la declaración respecto del acreditamiento del saldo a favor del ISR 
contra el IMPAC, por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. X X X X 

7 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la 
autoridad. X X X X 

8 Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los ingresos exentos, por 
existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X X 

9 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación laboral y/o 
comercial con la presentación de: 
• Estados de cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF, con los depósitos por concepto 

de pago de honorarios o arrendamiento. 
• Recibos de honorarios comprobantes fiscales que amparen pagos de arrendamiento u honorarios. 
• Estados de cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF con las retenciones. 

   X 

10 Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir diferencias con el 
determinado por la autoridad. X X X X 

11 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 
determinado por la autoridad. X X X X 

12 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 
 
Nota: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 

personal receptor. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

17/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT  

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 18 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 18 
Aviso de compensación de saldos a favor de IVA 

No DOCUMENTO 
1 Forma oficial 41 ", Aviso de Compensación". (por duplicado) 
2 Anexo A “Origen del saldo a favor” F 3241, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo A “Origen del saldo a favor” de las formas oficiales 32 y 41, para las demás personas morales y personas físicas. 
3 Anexo 7 “Determinación del saldo a favor del IVA” F 3241, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 7 “Determinación del saldo a favor del IVA”, disponible en la aplicación de Devoluciones por Internet, para las demás personas morales y personas físicas. 
4 Anexo 7-A de las formas oficiales 32 y 41 “Integración del Impuesto al Valor Agregado retenido” F 3241, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 7-A “Integración del Impuesto al Valor Agregado retenido”, disponible en la aplicación de Devoluciones por Internet, para las demás personas morales y personas físicas.  
5 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta 

constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 
6 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o 

poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 
7 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. 
8 En su caso constancias de retenciones con firma autógrafa y sello original.  
9 Tratándose de saldos a favor del IVA de periodos de 2007 hacia atrás, archivo con la información en unidad de memoria extraíble (USB) con la relación de proveedores, prestadores de 

servicios o arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones o la relación de la totalidad de sus operaciones de comercio exterior, se recibirá únicamente para ser capturada 
en el subsistema. 

10 Papeles de trabajo (por duplicado), en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA a reintegrar o incrementar derivado del ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida en 
los artículos 5 y 5-A de la Ley del IVA (Aplica cuando en el anexo No. 7 “Determinación del saldo a favor del IVA” se indiquen importes en los renglones “c”, del recuadro IVA ACREDITABLE 
DEL PERIODO y “f” del recuadro SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN EL PERIODO). 
Nota: Para efectos del ejercicio 2005 y anteriores, aplica cuando haya elegido la mecánica establecida en los artículos 4 y 4-A de la Ley del IVA, vigente en dichos ejercicios. 

11 Tratándose de remanentes únicamente llenará el formato 41 correspondiente, indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo a favor por 
primera vez y los datos que el propio formato solicita.  

12 Tratándose de actos o actividades derivadas por fideicomisos, fotocopia del contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, así como del 
representante legal, de la institución fiduciaria, y en su caso: 
• Documento mediante el cual los fideicomisarios y el fideicomitente establecen su voluntad para ejercer la opción prevista en el artículo 74 del Reglamento de la Ley del IVA. 
• Documento mediante el cual la institución fiduciaria acepte la responsabilidad solidaria para ejercer la opción prevista por el artículo 74 del Reglamento de la Ley del LIVA. 

13 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor y/o en 
la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 
Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites 
de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

14 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, ésta deberá entregarse por separado al personal receptor, foliada y detallada en escrito 
libre. 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la regla 2.3.9. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de pago, las facturas de operaciones realizadas con proveedores, 
arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 

 Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de IVA 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia de la certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la 

presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

3-A Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013, anexar fotocopia. 

• Original y fotocopia del comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

• En su caso, original y fotocopia de los Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

• Original y fotocopia de los comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas. 

4 Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el periodo del saldo a 

favor, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

6 Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en la forma oficial 41 contra el determinado por la autoridad (Remanente). 

7 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

8 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios y operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de conformidad con el 

artículo 4 de la Ley del IVA. 

9 Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no registrados o no localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual aclare la forma y 

lugar en que realizó estas operaciones, acompañando la documentación correspondiente. 

10 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

11 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 
Nota: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por 
el personal receptor. 



 

     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

18/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico 
de la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 19 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 23 CFF, Tercero Transitorio de LIETU, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 19 
Aviso de compensación de saldos a favor del Impuesto al IMPAC e IMPAC a recuperar 

No DOCUMENTO 
IMPAC 

IMPAC POR 
RECUPERAR P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO 
TODOS LOS 

DEMAS 
1 Forma oficial 41 "Aviso de Compensación" (por duplicado). X X X 
2 Anexo A “Origen del Saldo a Favor” F 3241, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo A “Origen del saldo a favor” de las formas oficiales 32 y 41 para las demás personas morales y personas físicas.  X X  

3 Anexo 2 "Impuesto al Activo pagado en ejercicios anteriores" F 3241, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus 
Estados Financieros”. 
Anexo 2 “Impuesto al Activo pagado en ejercicios anteriores” disponible en la aplicación de Devoluciones por Internet, para las demás 
personas morales y personas físicas. 

  X 

4 Anexo 2-A “Impuesto al activo por recuperar de ejercicios anteriores” F 3241, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan 
sus Estados Financieros”.   X 

5 Anexo 2-A BIS “Impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores por recuperar. Artículo tercero transitorio LIETU” F 3241, para 
contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”.   X 

6 Anexo 8 “Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el sector financiero, contribuyentes dictaminados y otros grandes 
contribuyentes” F 3241, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. X X  

7 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o 
copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del 
representante legal que promueve. 

X X X 

8 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia 
certificada, y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. X X X 

9 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. X X X 
10 En su caso, constancias de retenciones con firma y sello del emisor en los que consten las retenciones de ISR; documentación 

comprobatoria del impuesto pagado en el extranjero; entre otros.  X X  

11 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, la declaración del ejercicio y de los pagos provisionales 
normal y complementaria(s) presentadas ante institución bancaria autorizada, en su caso, donde manifiesta el ISR del ejercicio cuyo 
importe es mayor al IMPAC correspondiente al mismo ejercicio. 

  X 

12 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, fotocopia de la(s) declaración(es) del ejercicio normal y 
complementaria(s), en su caso, donde se derive el IMPAC a recuperar.   X 

13 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, fotocopia de los pagos provisionales normal y 
complementaria(s) correspondientes a los ejercicios por los que se pagó IMPAC a recuperar.   X 

14 Tratándose de remanentes únicamente el formato 41 correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad 
en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita.  X X X 

15 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la 
declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 
Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos 
que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna 
modificación. 

X X X 

16 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, ésta deberá entregarse por 
separado al personal receptor, foliada y detallada en escrito libre. X X X 

 
Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 

personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC a recuperar 

No DOCUMENTO 

IMPAC 

IMPAC POR 

RECUPERAR 
P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se 

hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, en materia de 

ISR, cuando se acredite el saldo a favor de ISR contra IMPAC. 
X X X 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia de la certificación de 

residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de 

aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X X 

4-A Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013, anexar fotocopia. 

• Original y fotocopia del comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

• En su caso, original y fotocopia de los Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

• Original y fotocopia de los comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas. 

X X  

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X  

6 En su caso, escrito o papeles de trabajo de la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones 

por existir diferencia con lo determinado por la autoridad.  
X X  

7 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la 

autoridad. 
X X X 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X 

 
Nota: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 20 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 20 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS  

ENAJENACIÓN 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS No DOCUMENTO 
BEBIDAS 

ALCOHOLICAS 
CERVEZA 

BEBIDAS 

REFRESCANTES 

ALCOHOL, ALCOHOL 

DESNATURALIZADO Y 

MIELES 

INCRISTALIZABLES 

TABACOS 

LABRADOS 

REFRESCOS Y 

SUS 

CONCENTRADOS 

1 Forma oficial 41 "Aviso de Compensación". (por 

duplicado) 
X X X X X X X 

2 Anexo 5 “Cálculo del saldo a favor de IEPS”. (por 

duplicado) 
X X X X X X X 

3 Anexo 6 “Desglose de IEPS acreditable”. (por 

duplicado) 

Anexo 6 “Desglose de IEPS acreditable” digitalizado en 

formato *.zip a través de un caso de solución integral, 

para contribuyentes obligados a presentar los pagos 

provisionales en el Servicio de declaraciones y pagos. 

X X X X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga 

ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía 

presentando, original o copia certificada y fotocopia del 

documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su 

caso) que acredite la personalidad del representante 

legal que promueve. 

X X X X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, 

además del ya reconocido por la autoridad, deberá 

anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de 

asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la 

personalidad del firmante de la promoción. 

X X X X X X X 
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6 Original y fotocopia de la identificación oficial del 

contribuyente o del representante legal. 
X X X X X X X 

7 En su caso constancias de retenciones con firma 

autógrafa y sello original. 
X X X X X X X 

8 Tratándose de remanentes únicamente llenará el 

formato 41 correspondiente, indicando el NUMERO DE 

CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde 

señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio 

formato solicita. 

X X X X X X X 

9 En los casos de avisos complementarios por errores 

manifestados en el propio formato, o como 

consecuencia de modificaciones en la declaración en la 

que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración 

que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los 

datos que el propio formato solicita, dicho aviso se 

acompañará de los documentos que se establecen en el 

catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y 

Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna 

modificación. 

X X X X X X X 

10 En el caso, de presentar documentación adicional, no 

señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta 

deberá entregarse por separado al personal receptor, 

foliada y detallada en escrito libre. 

X X X X X X X 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS  

ENAJENACIÓN PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

No. DOCUMENTO BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

CERVEZA BEBIDAS 
REFRESCANTES 

ALCOHOL, ALCOHOL 
DESNATURALIZADO Y 

MIELES 
INCRISTALIZABLES 

TABACOS 
LABRADOS 

REFRESCOS Y 
SUS 

CONCENTRADOS 

 

1 Documentos que deban presentarse 
conjuntamente con el aviso de 
compensación y que hayan sido omitidos o 
éste y/o sus anexos, se haya presentado 
con errores u omisiones. 

X X X X X X X 

2 Los datos, informes o documentos 
necesarios para aclarar inconsistencias 
determinadas por la autoridad. 

X X X X X X X 

2-A Comprobantes fiscales: 
• Tratándose de CFDI, proporcionar el 

número de folio. 
• Comprobante Fiscal Digital (CFD) 

emitido hasta diciembre de 2013, 
anexar fotocopia. 

• Comprobante Fiscal impreso con 
Dispositivo de Seguridad, vigente 
hasta 2013, anexar fotocopia. 

• Original y fotocopia del comprobante 
fiscal impreso por establecimiento 
autorizado hasta diciembre de 2010. 

• En su caso, original y fotocopia de los 
Estados de Cuenta que expida la 
Institución Financiera. 

X X X X X X X 

3 Escrito en el que aclare la diferencia del 
saldo a favor manifestado en la declaración 
y el determinado por la autoridad. 

X X X X X X X 

4 Tratándose de residentes en el extranjero 
que tengan un establecimiento permanente 
en el país, original y copia de la certificación 
de residencia fiscal, o bien, de la 
certificación de la presentación de la 
declaración del último ejercicio del ISR y, en 
su caso, escrito de aclaración cuando 
apliquen beneficios de los tratados en 
materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X X X X X X 

5 Datos y comprobantes de las operaciones 
de las que deriva el IEPS acreditable. X X X X X X X 

6 Escrito libre en el que aclare las 
compensaciones aplicadas por el 
contribuyente, por existir diferencias contra 
lo determinado por la autoridad. 

X X X X X X X 

7 Los datos, informes o documentos 
necesarios para aclarar su situación fiscal 
ante el RFC. 

X X X X X X X 

 
Nota: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 

personal receptor. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

 

 

 

20/CFF Aviso de compensación de cantidades a favor de Otras Contribuciones 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC o de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico  de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que  hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 21 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 21 

Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones 

No DOCUMENTO 

1 Forma oficial 41 "Aviso de Compensación". (por duplicado) 

2 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y 

poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o poder 

notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. 

5 Original y fotocopia de la resolución administrativa o judicial que se encuentre firme de la que se desprenda el derecho a compensar.  

6 Original y fotocopia del escrito libre a través del cual la institución financiera señala el o los motivo(s) por el cual no debió efectuar la retención del IDE. 

7 En caso de liberación de créditos: original y fotocopia de la resolución administrativa o judicial.  

8 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la 

declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de 

Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

9 En su caso, constancias de retenciones con firma autógrafa y sello original. 

10 Tratándose de remanentes únicamente llenará el formato 41 correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los 

datos que el propio formato solicita. 

11 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá entregarse por separado al personal receptor, foliada y detallada en escrito libre. 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refiere la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se haya presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad.  

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

3-A Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013, anexar fotocopia. 

• Original y fotocopia del comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

• En su caso, original y fotocopia de los Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia de la certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la 

presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

6 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 



 

     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

21/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico 

de la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que  hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 22 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 23 CFF, 8 LIETU, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 22 

Aviso de compensación de saldos a favor del IETU 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 
FISICAS 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 
INTEGRANTES 

TODOS LOS 
DEMAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” (por duplicado). X X X X 

2 Anexo 14 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio” F 3241, para contribuyentes personas morales que 
dictaminan sus estados financieros. 

Anexo 14 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”, disponible en la aplicación de Devoluciones por 
Internet, para las demás personas morales y personas físicas. 

X X X X 

3 Anexo 14-A “Determinación de los pagos provisionales acreditables de IETU” F 3241, para contribuyentes 
personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 14-A “Determinación de pagos provisionales acreditables de IETU” disponible en la aplicación de 
Devoluciones por Internet, para las demás personas morales y personas físicas. 

X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía 
presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) 
que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, deberá 
anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que 
acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. X X X X 

7 Escrito o papeles de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. X X X X 

8 Tratándose de ingresos provenientes por fideicomisos, fotocopia del contrato de fideicomiso, con firma del 
fideicomitente, fideicomisario o de sus representante legales, así como del representante legal de la institución 
fiduciaria.  

X X X X 

9 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de 
modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se 
acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y 
Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X X 

10 Tratándose de remanentes, únicamente llenará el formato 41 correspondiente, indicando el NUMERO DE 
CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio 
formato solicita. 

X X X X 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refieren el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IETU 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 
REGIMEN SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se 

haya presentado con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones por 

existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia de la certificación 

de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio y, en su caso, escrito de 

aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X X X 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X X 

6 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o 

reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

7 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la determinación de montos de pagos provisionales manifestado en la declaración del 

ejercicio. 
X X X X 

8 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 
X X X X 

9 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Nota: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 

personal receptor. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

 

 

 

 

 

22/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que  hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 23 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 23 CFF, 7, 8 LIDE, Regla 2.3.10. RMF. 

 



 
86     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 20 de noviem

bre de 2015 

Tabla 23 

Aviso de compensación del IDE 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 
FISICAS 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 
INTEGRANTES 

TODOS LOS 
DEMAS 

1 Forma fiscal 41 “Aviso de Compensación” (por duplicado). X X X X 

2 Anexo 11 “Determinación del IDE sujeto a devolución de contribuyentes que no consolidan” F 3241, para 
contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 11 “Determinación del impuesto a los depósitos en efectivo sujeto a devolución de contribuyentes 
que no consolidan”, disponible en la aplicación de Devoluciones por Internet, para las demás personas 
morales y personas físicas. 

X X X X 

3 Anexo 11-A “Integración del IDE de los contribuyentes que no consolidan” F 3241, para contribuyentes 
personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 
Anexo 11-A “Integración del impuesto a los depósitos en efectivo de contribuyentes que no consolidan” 
disponible en la aplicación de Devoluciones por Internet, para las demás personas morales y personas 
físicas. 

X X X X 

4 Tratándose de la primera vez que compensa o lo haga ante una Unidad Administrativa diferente a la que 
venía presentado, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta constitutiva y poder 
notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

X X X X 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la autoridad, 
deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder 
notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción.  

X X X X 

6 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. X X X X 

7 Original y fotocopia de los estados de cuentas, recibos o constancias donde se demuestre el entero del 
impuesto, expedido por la Institución Bancaria que recaudó el impuesto. X X X X 

8 Escrito o papeles de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. X X X X 
9 Tratándose de remanentes, únicamente llenará el formato 41 correspondiente indicando el NUMERO DE 

CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que 
el propio formato solicita. 

X X X X 

10 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como 
consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la 
declaración que contiene la aplicación de la compensación: 
Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se 
acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de 
Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X X 

 
Nota: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
 Los documentos originales y copias certificadas a que se refieren el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por 

el personal receptor. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación del IDE 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 
REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido 

omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de 

acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y 

fotocopia de la certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la 

declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de 

los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X X X 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias 

contra lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

 

Nota: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el 
personal receptor. 



 

     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 

la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 24 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán 

ser reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 24 

Aviso de compensación de saldos a favor del ISR vía Internet 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS LOS 

DEMAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X X 

2 Anexo A “Origen del saldo a favor” F 3241 con formato *.zip, para contribuyentes personas morales que 

“Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo A “Origen del saldo a favor” de las formas oficiales 32 y 41, disponible en la aplicación de 

Compensaciones por Internet, para las demás personas morales y personas físicas. 

X X X  

3 Anexo 8 “Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el sector financiero, contribuyentes 

dictaminados y otros grandes contribuyentes” F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes personas morales 

que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

X X X  

4 Anexo 8 Bis “Determinación de saldo a favor del Impuesto Sobre la Renta” F 3241 en formato *.zip, para 

contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 
X X X  

4-A Anexo 8-A “Determinación del impuesto acreditable retenido para el sector financiero y otros grandes 

contribuyentes” F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados 

Financieros”. 

X X X  

5 Anexo 8-A Bis “Determinación del impuesto acreditable retenido” F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes 

personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 
X X X  

6 Anexo 8-B “Determinación de la amortización de perdidas fiscales de ejercicios anteriores” F 3241 en formato 

*.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 
X X X  

7 Anexo 8-C “Integración de estímulos fiscales aplicados” F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes personas 

morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 
X X X  
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8 Contar con Contraseña a efecto de ingresar a la aplicación “Mi Portal”. X X X X 

9 En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada las constancias de retenciones 

con firma y sello del emisor en los que consten las retenciones de ISR; documentación comprobatoria de 

impuesto pagado en el extranjero; entre otros.  

X X X X 

10 Tratándose de remanentes únicamente llenará el formato electrónico correspondiente indicando el NUMERO DE 

CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio 

formato solicita. 

Nota: 

En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso 

conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior 

para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite.  

X X X X 

11 Tratándose de ingresos provenientes de fideicomisos, el contrato del fideicomiso, con firma del fideicomitente, 

fideicomisario o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria. 
X X X X 

12 En su caso, papel de trabajo o escrito en el que se manifieste el acreditamiento de IDE en los pagos efectuados.  X X X X 

13 En su caso, comprobantes fiscales y estados de cuenta que comprueben la aplicación del Decreto por Servicios 

Educativos. 
X X X X 

14 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de 

modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la 

aplicación de la compensación, presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho 

aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de 

Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X X 

15 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta 

deberá adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 
X X X X 

16 Tratándose del Régimen Intermedio, las Personas Físicas con actividad empresarial, fotocopia de los pagos 

provisionales efectuados a las Entidades Federativas, vigente hasta 2013. 
X X X X 

Nota: Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
Aviso de Compensación de saldos a favor del ISR vía Internet 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 
FISICAS 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 
INTEGRANTES 

TODOS LOS 
DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste 
y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 
3 Original y fotocopia de los comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los 

ingresos. X X X X 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia 
de la certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del último 
ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que 
México tenga en vigor. 

X X X X 

5 Escrito en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado en la declaración del 
ejercicio y, en su caso, fotocopia de los pagos provisionales correspondientes. X X X X 

6 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la 
autoridad. X X X X 

7 Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los ingresos exentos, por 
existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. X X X X 

7-A Comprobantes fiscales: 
• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 
• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013, anexar fotocopia. 
• Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013, anexar fotocopia. 
• Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010, anexar fotocopia. 
• En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 
• Comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas, anexar fotocopia. 

X X X X 

8 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación laboral o 
comercial con la presentación de: 
• Estados de cuentas que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF, con los depósitos por 

concepto de pago de honorarios o arrendamiento. 
• Comprobantes fiscales que amparen pagos de arrendamiento u honorarios. 
• Estados de cuentas que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF, con las retenciones. 

   X 

9 Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir diferencias con el 
determinado por la autoridad. X X X X 

10 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 
determinado por la autoridad. X X X X 

11 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Nota: Tratándose de escritos libres y hojas de trabajo, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas, se utilizaran únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 



 

     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

24/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 25 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán 

ser reconocidos por sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 25 
Aviso de compensación de saldos a favor del IVA vía Internet 

No DOCUMENTO 
1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. 
2 Anexo A “Origen del saldo a favor” F 3241 en formato*.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo A “Origen del saldo a favor” de las formas oficiales 32 y 41, para las demás personas morales y personas físicas. 
3 Anexo 7 “Determinación del saldo a favor del IVA” F 3241, en formato *.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 7 “Determinación del saldo a favor de IVA”, disponible en la aplicación de Devoluciones por Internet, para las demás personas morales y personas físicas. 
4 Anexo 7-A “Integración del Impuesto al Valor Agregado retenido” F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 7-A “Integración del Impuesto al Valor Agregado retenido”, disponible en la aplicación de Devoluciones por Internet, para las demás personas morales y personas físicas.  
5 Contar con Contraseña a efecto de ingresar a la aplicación “Mi Portal”. 
6 Tratándose de saldos a favor de IVA de periodos de 2007 hacia atrás, archivo con la relación de proveedores, prestadores de servicios o arrendadores que representen el 80% del valor de sus 

operaciones o la relación de la totalidad de sus operaciones de comercio exterior, se recibirá únicamente para ser capturada en el subsistema. 
7 Papeles de trabajo, en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA a reintegrar o incrementar derivado del ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida en los artículos 5 y 5-A 

de la Ley del IVA (Aplica cuando en el anexo No. 7 “Determinación del saldo a favor del IVA” se indiquen importes en los renglones “c”, del recuadro IVA ACREDITABLE DEL PERIODO y “f” del 
recuadro SALDO A FAVOR DE IVA DETERMINADO EN EL PERIODO). 
Nota: 
Para efectos del ejercicio 2005 y anteriores, aplica cuando haya elegido la mecánica establecida en los artículos 4 y 4-A de la Ley del IVA, vigente en dichos ejercicios. 

8 En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada las constancias de retenciones con firma y sello del emisor. 
Nota: 
En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de casos conformado con la siguiente estructura “AV2009XXXXXXXX”, correspondiente al 
aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

9 Tratándose de remanentes únicamente llenará el formato electrónico correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera 
vez y los datos que el propio formato solicita. 
Nota: 
En caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX”, correspondiente al aviso 
de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación del dicho trámite. 

10 Tratándose de actos o actividades derivadas por fideicomisos, fotocopia del contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, así como del 
representante legal, de la institución fiduciaria y en su caso: 
• Documento mediante el cual los fideicomisarios o el fideicomitente manifiesta su voluntad de ejercer la opción prevista por el artículo 74 del Reglamento de la Ley del LIVA. 
• Documento mediante el cual la institución fiduciaria acepte la responsabilidad solidaria para ejercer la opción prevista por el artículo 74 del Reglamento de la Ley del LIVA. 

11 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor y/o en la 
declaración que contiene la aplicación de la compensación: 
Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y 
Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

12 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 
 
Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 

que se refiere la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 
 No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de pago, las facturas de operaciones realizadas con proveedores, 

arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IVA vía Internet 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia de la certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación 

de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

3-A Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010, anexar fotocopia. 

• En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

• Comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas, anexar fotocopia. 

4 Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el periodo del saldo a favor, 

cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

6 Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en la forma oficial 41 contra el determinado por la autoridad. (Remanente) 

7 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

8 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios y operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de conformidad con el artículo 4 

de la Ley del IVA. 

9 Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no registrados o no localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual aclare la forma y lugar en 

que realizó estas operaciones, acompañado de la documentación correspondiente. 

10 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

11 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

 

 

 

 

25/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico 

de la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 26 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán 

ser reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 23 CFF, Tercero Transitorio de la LIETU, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 26 
Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC a recuperar vía Internet 

No DOCUMENTO 
IMPAC 

IMPAC POR 
RECUPERAR P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO 
TODOS LOS 

DEMAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X 

2 Anexo A “Origen del Saldo a Favor”. F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados 
Financieros”. 

Anexo A “Origen del saldo a favor” de las formas oficiales 32 y 41 para las demás personas morales y personas físicas. 
X X  

3 Anexo 2 "Impuesto al Activo pagado en ejercicios anteriores" F 3241 para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados 
Financieros”. 

Anexo 2 de las formas oficiales 32 y 41 “Impuesto al Activo por recuperar de Ejercicios Anteriores”, disponible en la aplicación de 
Devoluciones por Internet para las demás personas morales y personas físicas.  

  X 

4 Anexo 2-A “Impuesto al Activo por recuperar de ejercicios anteriores” F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes personas morales que 
“Dictaminan sus Estados Financieros”. 

  X 

5 Anexo 2-A Bis “Impuesto al Activo Pagado en Ejercicios Anteriores por recuperar, Artículo Tercero Transitorio LIETU” F 3241 en formato 
*.zip, para contribuyentes que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

  X 

6 Anexo 8 “Determinación del saldo a favor del ISR e IMPAC para el sector financiero y otros grandes contribuyentes”. F 3241 en formato 
*.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

X X  

7 Contar con Contraseña a efecto de ingresar a la aplicación “Mi Portal”. X X X 

8 En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada las constancias de retenciones con firma y sello del emisor.  X X  

9 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, la declaración del ejercicio y de los pagos provisionales 
normal y complementaria(s) presentadas ante la institución bancaria autorizada, en su caso, donde manifiesta el ISR del ejercicio cuyo 
importe es mayor al IMPAC correspondientes al mismo ejercicio. 

  X 

10 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y anteriores, los pagos provisionales normal y complementaria(s) 
correspondientes a los ejercicios por los que se pagó IMPAC a recuperar. 

  X 

11 Tratándose de remanentes, únicamente llenará el formato electrónico correspondiente indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por 
la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita. 
Nota: 
En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la siguiente 
estructura: “AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la 
continuación de dicho trámite. 

X X X 

12 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la 
declaración en la que se manifiesta el saldo a favor y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 
Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se 
establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X 

13 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá adicionarse a su trámite 
en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 

X X X 

Nota: Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC a recuperar vía Internet 

No DOCUMENTO 

IMPAC 
IMPAC POR 

RECUPERAR 
P.M. REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

TODOS LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se 

hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X 

2-A Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010, anexar fotocopia. 

• En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

• Comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas, anexar fotocopia. 

X X  

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, en materia de 

ISR, cuando se acredite el saldo a favor de ISR contra IMPAC. 
X X X 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia de la certificación de 

residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen 

beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X X 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la 

autoridad. 
X X X 

6 En su caso, escrito o papeles de trabajo de la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o reducciones 

por existir diferencia con lo determinado por la autoridad.  
X X  

7 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. X X X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 



 

     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico 

de la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 27 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán 

ser reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 27 
Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS vía Internet 

ENAJENACION PRESTACION DE 
SERVICIOS 

No DOCUMENTO BEBIDAS 
ALCOHOLICAS CERVEZA BEBIDAS 

REFRESCANTES 

ALCOHOL, 
ALCOHOL 

DESNATURALIZADO 
Y MIELES 

INCRISTALIZABLES 

TABACOS 
LABRADOS 

REFRESCOS Y 
SUS 

CONCENTRADOS 
 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X X X X X 
2 Anexo 5 Cálculo de saldo a favor de IEPS. X X X X X X X 
3 Anexo 6 Desglose de IEPS acreditable. 

Anexo 6 Desglose de IEPS acreditable digitalizado en formato 
*.zip a través de un caso de solución integral, para 
contribuyentes obligados a presentar los pagos provisionales 
en el Servicio de declaraciones y pagos. 

X X X X X X X 

4 Contar con Contraseña a efecto de ingresar a la aplicación  “Mi 
Portal”. X X X X X X X 

5 En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de 
forma digitalizada las constancias de retenciones con firma y 
sello del emisor. 

X X X X X X X 

6 Tratándose de remanentes únicamente llenará el formato 
electrónico correspondiente indicando el NUMERO DE 
CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló 
el saldo por primera vez y los datos que el propio formato 
solicita. 
Nota: 
En caso de no contar con el número de control de su aviso 
inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado 
con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX”, 
correspondiente al aviso de compensación anterior para 
verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho 
trámite. 

X X X X X X X 

7 En los casos de avisos complementarios por errores 
manifestado en el propio formato, o como consecuencia de 
modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el 
saldo a favor y/o en la declaración que contiene la aplicación 
de la compensación: 
Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio 
formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos 
que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de 
Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido 
alguna modificación. 

X X X X X X X 

8 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada 
o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá adicionarse 
a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 

X X X X X X X 

 
Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 

que se refiere la regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 
 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS vía Internet 

ENAJENACIÓN 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

No DOCUMENTO 
BEBIDAS 

ALCOHOLICAS 
CERVEZA 

BEBIDAS 

REFRESCANTES 

ALCOHOL, ALCOHOL 
DESNATURALIZADO Y 

MIELES 
INCRISTALIZABLES 

TABACOS 
LABRADOS 

REFRESCOS Y SUS 
CONCENTRADOS 

 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el 
aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste 
y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 
omisiones. 

X X X X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la autoridad. 

X X X X X X X 

2-A Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta 
diciembre de 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante fiscal impreso con Dispositivo de 
Seguridad, vigente hasta 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante fiscal impreso por establecimiento 
autorizado hasta diciembre de 2010, anexar fotocopia. 

• En su caso, Estado de Cuenta que expida la 
Institución Financiera. 

X X X X X X X 

3 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor 
manifestado en la declaración y el determinado por la 
autoridad. 

X X X X X X X 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un 
establecimiento permanente en el país, original y fotocopia 
de la certificación de residencia fiscal, o bien, de la 
certificación de la presentación de la declaración del último 
ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración 
cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal 
que México tenga en vigor. 

X X X X X X X 

5 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva 
el IEPS acreditable. 

X X X X X X X 

6 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas 
por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 
determinado por la autoridad. 

X X X X X X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
su situación fiscal ante el RFC. 

X X X X X X X 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

 

27/CFF Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que  hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 28 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán 

ser reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3. 10. RMF. 
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Tabla 28 

Aviso de compensación de cantidades a favor de otras contribuciones vía Internet 

No DOCUMENTO 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. 

2 Contar con Contraseña a efecto de ingresar a la aplicación “Mi Portal”. 

3 Resolución administrativa o judicial que se encuentre firme en la que se desprenda el derecho a compensar. 

4 Escrito libre a través del cual la institución financiera señala el(los) motivo(s) por el cual no debió efectuar la retención del IDE.  

5 En caso de liberación de créditos la resolución administrativa o judicial. 

6 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la 

declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y 

Compensaciones, cuando estas hayan sufrido alguna modificación. 

7 En su caso, deberá adjuntar en archivo con formato *.zip de forma digitalizada las constancias de retenciones con firma y sello del emisor. 

8 Tratándose de remanentes, únicamente llenará el formato electrónico indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que 

el propio formato solicita. 

Nota: 

En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de 

compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

9 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 

 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el apartado 3 “Información de la Declaración en que se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a 
que se refieren las regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el dictamen aún no se haya presentado. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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  DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de Compensación de cantidades a favor de otras contribuciones vía Internet 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad.  

2-A Comprobantes fiscales: 

• Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

• Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013, anexar fotocopia. 

• Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010, anexar fotocopia. 

• En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia de la certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación 

de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

6 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 



 

     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

28/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico 

de la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que  hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 29 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán ser 

reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 23 CFF, 8 de la LIETU, Regla 2.3. 10. RMF. 
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Tabla 29 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU vía Internet 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 
FISICAS 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 
SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 
INTEGRANTES 

TODOS 
LOS 

DEMAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X X 

2 Anexo 14 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”. F 3241 en formato *.zip, para contribuyentes 
personas morales que dictaminan sus estados financieros. 

Anexo 14 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”, en la aplicación de Devoluciones por Internet, 
para las demás personas físicas y morales, este anexo deberá presentarse digitalizado. 

X X X X 

3 Anexo 14-A “Determinación de los pagos provisionales acreditables de IETU”. F 3241 en formato *.zip, para 
contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 14-A “Determinación de pagos provisionales acreditables de IETU” disponible en la aplicación de 
Devoluciones por Internet, para las demás personas morales y personas físicas. 

X X X X 

4 Contar con Contraseña a efecto de ingresar a la aplicación “Mi Portal”. X X X X 

5 Papeles de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. X X X X 

6 Tratándose de ingresos provenientes por fideicomisos, fotocopia del contrato de fideicomiso, con firma del 
fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución 
fiduciaria. 

X X X X 

7 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia 
de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene 
la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los 
documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, 
cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

X X X X 

8 Tratándose de remanentes, únicamente llenará el formato electrónico correspondiente indicando el NUMERO 
DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el 
propio formato solicita. 

Nota: 

En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso 
conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación 
anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación de dicho trámite. 

X X X X 

Nota: Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU vía Internet 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS 

LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o 

éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y 

fotocopia de la certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del 

último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia 

fiscal que México tenga en vigor. 

X X X X 

4 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la 

autoridad. 
X X X X 

5 Escrito o papeles de trabajo en el que se aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de 

acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

6 Escrito o papeles de trabajo en el que se aclare la determinación de montos de pagos provisionales manifestando 

en la declaración el ejercicio. 
X X X X 

7 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo 

determinado por la autoridad. 
X X X X 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

 

 

 

 

29/CFF Aviso de compensación del IDE vía Internet 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 

clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que 

hubieren efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 30 

Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 

encriptados que genera el Formato F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán ser 

reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Arts. 23 CFF, 7, 8 de la LIDE, Regla 2.3.10. RMF. 
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Tabla 30 

Aviso de compensación del IDE vía Internet 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS LOS 

DEMAS 

1 Forma oficial 41 “Aviso de Compensación” electrónico. X X X X 

2 Anexo 11 “Determinación del impuesto a los depósitos en efectivo sujeto a devolución de contribuyentes que no consolidan” F 3241 

en formato *.zip, para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 11 “Determinación del impuesto a los depósitos en efectivo sujeto a devolución de contribuyentes que no consolidan”, 

disponible en la aplicación de Devoluciones por Internet, para las demás personas morales y personas físicas. 

X X X X 

3 Anexo 11-A “Integración de impuesto a los depósitos en efectivo de los contribuyentes que no consolidan” F 3241 en formato *.zip, 

para contribuyentes personas morales que “Dictaminan sus Estados Financieros”. 

Anexo 11-A “Integración del impuesto a los depósitos en efectivo de contribuyentes que no consolidan” disponible en la aplicación de 

Devoluciones por Internet, para las demás personas morales y personas físicas. 

X X X X 

4 Contar con Contraseña a efecto de ingresar a la aplicación “Mi Portal”. X X X X 

5 Los recibos o constancias donde se demuestre el entero del impuesto, expedido por la Institución Bancaria que recaudó el impuesto.  X X X X 

6 Escrito o papeles de trabajo en el que se manifieste el(los) acreditamiento(s) y/o compensación que hubiere efectuado. X X X X 

7 Tratándose de remanentes, únicamente llenará el formato electrónico indicando el NUMERO DE CONTROL asignado por la autoridad 

en el Aviso donde señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio formato solicita. 

Nota: 

En el caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la 

siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX” correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente 

sea la continuación de dicho trámite. 

X X X X 

8 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como consecuencia de modificaciones en la 

declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 con los datos que el propio formato solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que se 

establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna 

modificación. 

X X X X 

Nota: Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación del IDE vía Internet 

No DOCUMENTO 

PERSONAS MORALES 

PERSONAS 

FISICAS 

REGIMEN 

SIMPLIFICADO 

IMPUESTO PROPIO 

REGIMEN SIMPLIFICADO 

IMPUESTO DE SUS 

INTEGRANTES 

TODOS LOS 

DEMAS 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, 

se hayan presentado con errores u omisiones. 
X X X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. X X X X 

3 Escrito o papeles de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o 

reducciones por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, original y fotocopia de la certificación 

de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de 

aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

X X X X 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la 

autoridad. 
X X X X 

6 Escrito o papeles de trabajo en el que se aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de acreditamientos, estímulos o 

recaudación por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
X X X X 

7 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

Nota: Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 

 Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán devolverse al contribuyente por el personal receptor. 
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30/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

Directamente en las ventanillas de la AGGC en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III, P.B., Col. Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o en ventanillas de la AGH en Valerio Trujano Núm. 15, 
Módulo VIII, P.B., Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F., tratándose de los 
contribuyentes de su competencia, según corresponda. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC, de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

 

Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 
1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 
2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad Administrativa 

diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta 
constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante legal que 
promueve. 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia certificada 
y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad 
del firmante de la promoción. 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. 
5 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” a que 

se refiere la regla 2.2.7. de la “RMF para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de la forma 
fiscal 41 "Aviso de Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente leyenda: 
“Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos 
accidentales o IEPS Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7., con fecha (dd-mm-
aaaa) y con número de operación____________”. 

6 Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a favor correspondiente al ejercicio 
2001 o anteriores, fotocopia de la declaración del ejercicio normal y/o complementaria presentada 
ante institución bancaria autorizada. 

7 Tratándose de declaraciones provisionales o del ejercicio, presentadas con más de 5 años de 
antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, deberá presentar formato con sello original de la 
institución bancaria. 
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8 Original y fotocopia de los comprobantes fiscales de impuesto acreditable retenido o pagado, 

(constancias de retenciones con firma autógrafa, en su caso, sello original; estados de cuenta que 
expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF en los que consten las retenciones de 
ISR; documentación comprobatoria de impuesto pagado en el extranjero; entre otros). Tratándose 
de enajenación o adquisición de bienes, declaración presentada en el Formato 1-A. 

9 Escrito en el que se manifieste la proporción de su participación en la copropiedad y nombre del 
representante común, (solo para ejercicio 2002). 

10 Tratándose de remanentes se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos 
que el propio formato solicita. 

11 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, 
importe compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el 
saldo a favor o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 

 a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la 
que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y 
posteriores, se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio 
formato solicita. 

 b) Si el aviso complementario es derivado de modificaciones en la declaración en la que se 
manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, 
presentará el aviso de compensación por duplicado acompañado de la declaración 
complementaria que corresponda. 

 c) Si el aviso complementario se origina con motivo de modificaciones en la declaración que 
contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 
en adelante, se presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 

 d) Si el aviso complementario es motivado por modificaciones en la declaración que contiene la 
aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, 
presentará el formato 41 acompañado de la declaración complementaria respectiva. 

 e) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en los datos del formato 
41 presentado originalmente, únicamente entregará el Aviso de compensación con los datos 
que en el propio formato se indican. 

 f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario se 
acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan 
sufrido alguna modificación. 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que 
se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la 
regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el 
dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del ISR 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 
sido omitidos o el aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

3 Comprobantes de deducciones personales, cuando sean en exceso o discrepantes con los 
ingresos. 

4 Escrito en el que aclare la determinación del monto de pagos provisionales manifestado en la 
declaración del ejercicio y, en su caso, fotocopia de los pagos provisionales correspondientes. 
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5 Escrito en el que aclare la cifra manifestada en la declaración respecto del acreditamiento del 

saldo a favor del ISR contra el IMPAC, por existir diferencias con lo determinado por la autoridad. 
6 Para contribuyentes del sector agropecuario: Escrito en el que aclare la determinación de los 

ingresos exentos, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 
7 Escrito en el que se manifieste "bajo protesta de decir verdad" el motivo por el cual no manifestó 

cantidad en el cuadro correspondiente al IMPAC en la declaración del ejercicio de que se trate, 
estando obligado. 

8 En caso de que el retenedor no haya presentado la declaración informativa, comprobar la relación 
laboral y/o comercial con la presentación de: 
• Estados de cuenta que expida la institución financiera con los depósitos por concepto de pago 

de honorarios o arrendamiento. 
• Comprobantes fiscales que amparen pagos de arrendamiento u honorarios. 

9 Escrito en el que se detalle la determinación del ingreso acumulable y no acumulable, por existir 
diferencias con el determinado por la autoridad. 

10 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, 
certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración del 
último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los 
tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

11 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 
relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

12 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las 
compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la 
autoridad. 

13 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se 
utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3. 10. RMF. 

 

31/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
Directamente en las ventanillas de la AGGC en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III, P.B., Col. Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o en ventanillas de la AGH en Valerio Trujano Núm. 15, 
Módulo VIII, P.B., Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F., tratándose de los 
contribuyentes de su competencia según corresponda. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC, de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que  hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 
3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 
5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 
7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 
9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
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Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 

2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad 
Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia 
del documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad 
del representante legal que promueve. 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia 
certificada (para cotejo) y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o poder notarial que 
acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 Original (para cotejo) y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del 
representante legal. 

5 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” 
a que se refiere la regla 2.2.7. de la “RMF para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de 
la forma fiscal 41 "Aviso de Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente 
leyenda: 

“Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos 
accidentales o IEPS Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7., con fecha  (dd-
mm-aaaa) y con número de operación ____________”. 

6 Original y fotocopia de los comprobantes fiscales de impuesto retenido o pagado 
(constancias de retenciones con firma autógrafa y en su caso, sello original, estados de 
cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF, etc.). 

 
 

 
 

 

 

7 Tratándose de avisos de compensación con saldos a favor del ejercicio 2002, con saldos 
pendientes de acreditar de ejercicios anteriores, fotocopia de las declaraciones provisionales 
y del ejercicio fiscal (normales(s) y complementaria (s)), cuyo saldo a favor se acumuló. 

8 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, adicionalmente 
a la fotocopia, deberá presentar formato con sello original de la institución bancaria. 

9 Dispositivo magnético con la relación de proveedores, prestadores de servicios o 
arrendadores que representen el 80% del valor de sus operaciones y/o la relación de la 
totalidad de operaciones de comercio exterior. 

10 Papeles de trabajo (duplicado), en los cuales demuestre cómo determinó el importe del IVA 
a reintegrar o incrementar derivado del ajuste, cuando haya elegido la mecánica establecida 
en el artículo 4. de la Ley del IVA. 

11 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de compensación por duplicado con 
los datos que el propio formato solicita. 

12 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a 
favor, importe compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se 
manifiesta el saldo a favor o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes 
consideraciones: 

 a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración 
en la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 
2002 y posteriores, presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos 
que el propio formato solicita. 

 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración 
en la que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 
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2001 y anteriores, presentará el aviso de compensación por duplicado acompañado de 
la declaración complementaria que corresponda. 

 

 
 

  

 c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración 
que contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al 
ejercicio 2002 en adelante, únicamente presentará el formato 41 con los datos que en el 
propio formato se indican. 

 d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración 
que contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al 
ejercicio 2001 y anteriores, presentará el formato 41 acompañado de la declaración 
complementaria respectiva. 

 e) Tratándose de saldos a favor correspondientes al ejercicio 2002 con saldos pendientes 
de acreditar de ejercicios anteriores, en el supuesto de que el aviso complementario se 
presente como consecuencia de correcciones en las declaraciones provisionales o del 
ejercicio cuyo saldo a favor se acumuló, fotocopia de las declaraciones normales y 
complementarias presentadas ante institución de crédito autorizada, adicionalmente a lo 
establecido en el inciso a) del presente punto. 

 f) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del 
formato 41 presentado originalmente, únicamente presentará el Aviso de compensación 
con los datos que en el propio formato se indican. 

 g) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso 
complementario se acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, 
cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

  

 
Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que 
se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la 
regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el 
dictamen aún no se haya presentado. 
Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 
No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de pago, 
las facturas de operaciones realizadas con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de 
comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información adicional. 

 

Compensaciones 
DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 
sido omitidos o el aviso de compensación, o sus anexos, se hayan presentado con errores u 
omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales (2002 y 
anteriores) manifestados en la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada 
por la autoridad. 

4 Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar 
de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el periodo del saldo a 
favor, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

5 Escrito en el que aclare las diferencias en el saldo a favor manifestado en la declaración y el 
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compensado, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

  

6 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista 
diferencia determinada por la autoridad. 

7 Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores y prestadores de servicios y/o 
operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de conformidad 
con el artículo 4. de la Ley del IVA. 

8 Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no 
Registrados o no localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual aclare la 
forma y lugar en que realizó estas operaciones, acompañado de la documentación 
correspondiente. 

9 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 
relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

10 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán 
únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3. 10. RMF. 

 

32/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

Directamente en las ventanillas de la AGGC en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III, P.B., Col. Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o en ventanillas de la AGH en Valerio Trujano Núm. 15, 
Módulo VIII, P.B., Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F., tratándose de los 
contribuyentes de su competencia, según corresponda. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC, de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 
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9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
  
Requisitos: 

Compensaciones 

Avisos de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por recuperar 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO IMPAC IMPAC  por 
REC 

1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. X X 
2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga 

ante una Unidad Administrativa diferente a la que venía presentando, 
original o copia certificada y fotocopia del documento (Acta 
constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad 
del representante legal que promueve. 

X X 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá 
anexar original o copia certificada, y fotocopia del acta de asamblea 
protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción. 

X X 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del 
representante legal. X X 

5 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de 
“Compensación Universal” a que se refiere la regla 2.2.7. de la “RMF 
para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de la forma fiscal 41 
"Aviso de Compensación", a máquina o de manera impresa, la 
siguiente leyenda: 

  

 “Se presentó declaración de corrección de datos de compensación 
contra (IVA de Actos accidentales o IEPS Retenido, según se trate), 
en términos de la regla 2.2.7. con fecha (dd-mm-aaaa) y con número 
de operación____________”. 

X  

6 Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a favor 
correspondiente al ejercicio 2001 o anteriores, fotocopia de la 
declaración del ejercicio normal y/o complementaria presentada ante 
institución bancaria autorizada. 

X  

7 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de 
antigüedad, adicionalmente a la fotocopia, deberá presentar formato 
con sello original de la institución bancaria. 

X X 

8 Original y fotocopia de los comprobantes fiscales de impuesto 
retenido, (constancias de retenciones con firma autógrafa, en su 
caso, sello original; estados de cuenta que expidan los sujetos a que 
se refiere el artículo 29 del CFF en los que consten las retenciones de 
ISR; documentación comprobatoria de impuesto pagado en el 
extranjero; entre otros). Tratándose de enajenación o adquisición de 
bienes, declaración Formato 1-A. 

X  

9 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y 
anteriores, fotocopia de la declaración normal y complementaria(s) 
presentadas ante institución bancaria autorizada, en su caso, donde 
manifiesta el ISR del ejercicio cuyo importe es mayor al IMPAC 
correspondiente al mismo ejercicio. 

 X 

 

 
 
 

10 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 o 
anteriores, fotocopia de la(s) declaración(es) normal y 
complementaria(s), en su caso, donde se deriva el IMPAC a 
recuperar. 

 X 
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11 Para los casos de declaraciones correspondientes al ejercicio 2001 y 
anteriores, fotocopia de los pagos provisionales normal y 
complementarios correspondientes a los ejercicios por los que se 
pagó IMPAC a recuperar. 

 X 

    
12 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de 

compensación por duplicado con los datos que el propio formato 
solicita. 

X X 

13 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el 
propio formato, saldo a favor, importe compensado, tipo de impuesto 
o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el saldo a favor 
o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes 
consideraciones: 

  

 a) Si el aviso complementario es como consecuencia de 
modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a 
favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y posteriores, 
se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos 
que el propio formato solicita. 

X  

 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de 
modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a 
favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y anteriores, 
se presentará el aviso de compensación por duplicado acompañado 
de la declaración complementaria que corresponda. 

X  

 c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de 
modificaciones en la declaración que contiene la aplicación de la 
compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 en 
adelante, se presentará el formato 41 con los datos que en el propio 
formato se indican. 

X X 

 

 

 d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de 
modificaciones en la declaración que contiene la aplicación de la 
compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y 
anteriores, presentará el formato 41 acompañado de la declaración 
complementaria respectiva y en el caso de IMPAC por recuperar, el 
anexo 2 del formato 32 y 41. 

X X 

 e) Tratándose del IMPAC por recuperar, si el aviso complementario 
se presenta con motivo de modificaciones en la declaración del 
ejercicio en que el ISR es mayor que el IMPAC, presentará el formato 
41 por duplicado, acompañado de la declaración complementaria que 
corresponda, y en su caso del anexo 2 del formato 32 y 41. 

 X 

 f) Tratándose del IMPAC por recuperar, si el aviso complementario se 
presenta con motivo de modificaciones en las declaraciones 
provisionales o del ejercicio en que se pagó IMPAC, presentará el 
formato 41 por duplicado, acompañado de la declaración 
complementaria que corresponda, y en su caso del anexo 2 del 
formato 32 y 41. 

 X 

 g) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, 
el aviso complementario se acompañará de los documentos que se 
establecen en este trámite, cuando éstos hayan sufrido alguna 
modificación. 

X X 

 h) Si el aviso complementario se presenta con motivo de 
modificaciones en los datos del formato 41 presentado originalmente, 
únicamente presentará el Aviso de compensación con los datos que 
en el propio formato se indican. 

X X 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que 
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se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la 
regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el 
dictamen aún no se haya presentado. 
Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 
DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IMPAC e IMPAC por Recuperar 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO IMPAC IMPAC por 
REC 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de 
compensación y que hayan sido omitidos o el formato 41 y/o sus 
anexos se hayan presentado con errores u omisiones. 

X X 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la autoridad. X X 

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos 
provisionales manifestados en la declaración del ejercicio, en 
materia de ISR, cuando se acredite el saldo a favor de ISR contra 
IMPAC. 

X X 

4 En su caso, cédulas de trabajo de la determinación, actualización y 
aplicación de Reducciones y/o acreditamientos adicionales o de 
otros estímulos o acreditamientos. 

X  

5 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, 
aclarando respecto a las compensaciones aplicadas por el 
contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la 
autoridad. 

X X 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su 
situación fiscal ante el RFC. X X 

7 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado 
inconsistencias, que se relacionen con el requerimiento de la 
documentación señalada con anterioridad. 

X X 

 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán 
únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3. 10. RMF. 

 

33/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

Directamente en las ventanillas de la AGGC en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III, P.B., Col. Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o en ventanillas de la AGH en Valerio Trujano Núm. 15, 
Módulo VIII, P.B., Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F., tratándose de los 
contribuyentes de su competencia, según corresponda. 
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¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC, de conformidad con el siguiente cuadro: 

 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

 

Requisitos: 

 

Aviso de Compensación de saldos a favor del IEPS 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 
1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 
2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad 

Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del 
documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del 
representante legal que promueve. 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia certificada 
y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o poder notarial que acredite la personalidad del 
firmante de la promoción. 

4 Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. 
5 Original y fotocopia de los comprobantes fiscales de impuesto acreditable, retenido o pagado, 

constancias de retenciones, comprobantes de pago (con sello original y/o firma autógrafa), 
estados de cuenta que expidan los sujetos a que se refiere el artículo 29 del CFF, etc. 

6 Tratándose de saldos a favor manifestados en pagos provisionales correspondientes a los 
ejercicios de 2001 y anteriores, fotocopia de los mismos. 

7 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, adicionalmente a la 
fotocopia, deberá presentar formato con sello original de la institución bancaria. 

8 Tratándose de remanentes solo se presentará el aviso de compensación por duplicado con los 
datos que el propio formato solicita. 

9  En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a 
favor, importe compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se 
manifiesta el saldo a favor o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes 
consideraciones: 

a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la 
que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y 
posteriores, solo presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el 
propio formato solicita. 

b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la 
que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y 
anteriores, presentará el aviso de compensación por duplicado acompañado de la 
declaración complementaria que corresponda. 

c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que 
contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 
en adelante, únicamente presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se 
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indican. 
d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que 

contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 
y anteriores, presentará el formato 41 acompañado de la declaración complementaria 
respectiva. 

 

 
 

  

 e) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del 
formato 41 presentado originalmente, únicamente presentará el aviso de compensación con 
los datos que en el propio formato se indican. 

f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario 
se acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan 
sufrido alguna modificación. 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que 
se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la 
regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el 
dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 
sido omitidos o el aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

3 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las 
compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por 
la autoridad. 

4 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

5 Datos y comprobantes de las operaciones de las que deriva el IEPS acreditable. 

6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 
relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán 
únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3. 10. RMF. 

 

34/CFF Aviso de compensación de Otras Contribuciones, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

Directamente en las ventanillas de la AGGC en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III, P.B., Col. Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o en ventanillas de la AGH en Valerio Trujano Núm. 15, 
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Módulo VIII, P.B., Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F., tratándose de los 
contribuyentes de su competencia, según corresponda. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

 

Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor de Otras Contribuciones 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 
1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 
2 Tratándose de la primera vez que solicita compensación o lo haga ante una Unidad 

Administrativa diferente a la que venía presentando, original o copia certificada y fotocopia del 
documento (Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del 
representante legal que promueve. 

3 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá anexar original o copia 
certificada (para cotejo) y fotocopia del acta de asamblea protocolizada o poder notarial que 
acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

4 Original (para cotejo) y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante 
legal. 

5 Original y fotocopia de los comprobantes de impuesto acreditable retenido o pagado, 
constancias de retenciones, comprobantes de pago (con sello original y/o firma autógrafa), 
estados de cuenta bancarios, etc. 

6 Si realizó la compensación de saldos a favor bajo el esquema de “Compensación Universal” a 
que se refiere la regla 2.2.7. de la “RMF para 2004”, deberá registrar en la parte inferior de la 
forma fiscal 41 "Aviso de Compensación", a máquina o de manera impresa, la siguiente 
leyenda:  

 “Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de Actos 
accidentales o IEPS Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7. con fecha (dd-mm-
aaaa) y con número de operación____________”. 

7 Tratándose de declaraciones en las que se manifieste el saldo a favor correspondiente al 
ejercicio 2001 o anteriores, fotocopia de la declaración normal y/o complementaria presentada 
ante institución bancaria autorizada. 

8 Tratándose de declaraciones presentadas con más de 5 años de antigüedad, adicionalmente a 
la fotocopia, deberá presentar formato con sello original de la institución bancaria. 

9 Fotocopia de la resolución administrativa o judicial que se encuentre firme de la que se 
desprenda el derecho a compensar. 

10 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el representante legal, mediante el cual 
exponga claramente motivo y/o circunstancias por las cuales se originó el pago de lo indebido. 
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11 En caso de liberación de créditos: original y fotocopia de la resolución administrativa o judicial. 
12 En los casos de avisos complementarios por modificaciones en el propio formato, saldo a favor, 

importe compensado, tipo de impuesto o fecha de las declaraciones en las que se manifiesta el 
saldo a favor o se aplica la compensación, deberá observar las siguientes consideraciones: 
a) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la 

que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 y 
posteriores, presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos que el propio 
formato solicita. 

  
 

 
 

 

  
 b) Si el aviso complementario es como consecuencia de modificaciones en la declaración en la 

que se manifiesta el saldo a favor y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 y 
anteriores, presentará el aviso de compensación por duplicado acompañado de la 
declaración complementaria que corresponda. 

c) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que 
contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2002 
en adelante, presentará el formato 41 con los datos que en el propio formato se indican. 

d) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en la declaración que 
contiene la aplicación de la compensación y el periodo de ésta corresponde al ejercicio 2001 
y anteriores, presentará el formato 41 acompañado de la declaración complementaria 
respectiva. 

e) Si el aviso complementario se presenta con motivo de modificaciones en los datos del 
formato 41 presentado originalmente, únicamente presentará el Aviso de compensación con 
los datos que en el propio formato se indican. 

f) Adicionalmente a los documentos referenciados con anterioridad, el aviso complementario 
se acompañará de los documentos que se establecen en este trámite, cuando éstos hayan 
sufrido alguna modificación. 

13 Tratándose de remanentes se presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos 
que el propio formato solicita. 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que 
se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la 
regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el 
dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de Otras Contribuciones 

No DOCUMENTO 

1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 
sido omitidos o el aviso se haya presentado con errores u omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad.  

3 Escrito en el que se indique la determinación del monto de pagos provisionales manifestados en 
la declaración del ejercicio, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

4 Escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, aclarando respecto a las 
compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por 
la autoridad. 

5 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

6 Los datos, informes o documentos en los que se hayan detectado inconsistencias, que se 
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relacionen con el requerimiento de la documentación señalada con anterioridad. 

 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que se 
devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 23 CFF, Regla 2.3. 10. RMF. 
 

35/CFF Aviso de compensación de Otras Contribuciones, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

Directamente en las ventanillas de la AGGC en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III, P.B., Col. Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o en ventanillas de la AGH en Valerio Trujano Núm. 15, 
Módulo VIII, P.B., Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F., tratándose de los 
contribuyentes de su competencia, según corresponda. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de la 
clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 

  
 

 
 

Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU 
Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 
1 Forma fiscal 41 por duplicado y sus anexos correspondientes. 
2 Anexo 14 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del saldo a favor IETU del ejercicio”. 
3 Anexo 14-A de las forma oficiales 32 y 41 “Determinación de los pagos provisionales acreditables 

de IETU”. 
4 Original o copia certificada (para cotejo) y fotocopia del documento (Escritura constitutiva o poder 

notarial) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 
5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la 

autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea 
protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

6 Original (para cotejo) y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante 
legal.  

7 Fotocopia de la declaración normal y complementaria(s) del ejercicio de que se trate en la que 
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manifieste el saldo a favor y fotocopia de los pagos provisionales normal y complementarios 
acreditados o bien, referencia de la presentación electrónica o vía Internet de la declaración del 
ejercicio y de los pagos provisionales efectuados (Fotocopia del acuse de aceptación emitido por 
el SAT, el cual debe contar con el sello digital). 

8 Tratándose de impuestos acreditados, retenidos o pagados, deberá aportar los comprobantes 
fiscales de constancias de retenciones, comprobantes de pago, etc. 

9 Escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o el representante legal, mediante el cual 
exponga claramente motivo o circunstancias por las cuales se originó el saldo a favor solicitado. 

10 Acuse del certificado de FIEL vigente en todos los casos, para personas físicas únicamente 
cuando se trate de saldos a favor con importes iguales o superiores a $13,970.00. 

 

  
 

 

11 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como 
consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o en 
la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho 
aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y trámites 
de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

12 Tratándose de Avisos de Compensación de saldos remanentes, se deberá presentar copia del 
aviso anterior o acuse del caso anterior donde se refleje el saldo remanente. 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que 
se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la 
regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el 
dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 

DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de IETU 
No DOCUMENTO 
1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 

sido omitidos o éste y/o sus anexos, se haya presentado con errores u omisiones. 
2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 
3 Papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto de 

acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la 
autoridad. 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, 
certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la declaración 
del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los 
tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

5 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el 
determinado por la autoridad. 

6 Escrito en el que aclare la determinación de montos de pagos provisionales manifestado en la 
declaración del ejercicio. 

7 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir 
diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

8 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán 
únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 

Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
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Art. 23 CFF, Regla 2.3. 10. RMF. 

 

36/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

Directamente en las ventanillas de la AGGC en Avenida Hidalgo Núm. 77, Módulo III, P.B., Col. Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. o en ventanillas de la AGH en Valerio Trujano Núm. 15, 
Módulo VIII, P.B., Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F., tratándose de los 
contribuyentes de su competencia, según corresponda 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC, de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 
3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 
5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 
7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 
9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
  

 

 

Requisitos: 

Aviso de compensación de saldos a favor de IDE 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos 

No DOCUMENTO 

1 Forma fiscal 41 “Aviso de Compensación”. (por duplicado) 

2 Anexo 11 de las formas oficiales 32 y 41 “Determinación del IDE sujeto a devolución de 
contribuyentes que no consolidan”. 

3 Anexo 11-A de las formas oficiales 32 y 41 “Hoja de trabajo para la integración del impuesto a 
los depósitos en efectivo de los contribuyentes que no consolidan”. 

4 Original o copia certificada (para cotejo) y fotocopia del documento (Escritura constitutiva o 
poder notarial) que acredite la personalidad del representante legal que promueve. 

5 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, además del ya reconocido por la 
autoridad, deberá anexar original o copia certificada y fotocopia del acta de asamblea 
protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad del firmante de la promoción. 

6 Original (para cotejo) y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante 
legal. 

 Constancia de recaudación del IDE. 

7 Escrito o papel de trabajo en el que se manifieste los acreditamientos efectuados. 

8 Tratándose de remanentes presentará el aviso de compensación por duplicado con los datos 
que el propio formato solicita. 

9 En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio formato, o como 
consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el saldo a favor, y/o 
en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 
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Presentará la forma oficial 41 por duplicado con los datos que el propio formato solicita, dicho 
aviso se acompañará de los documentos que se establecen en el catálogo de servicios y 
trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

10 Tratándose de Avisos de Compensación de saldos remanentes, se deberá presentar copia del 
aviso anterior o acuse del caso anterior donde se refleje el saldo remanente. 

Nota: Tratándose de contribuyentes dictaminados, en el Apartado 3 “Información de la Declaración en que 
se compensó” de la forma oficial 41, se señalarán los datos del pago a que se refiere la fracción V de la 
regla 2.8.5.1. de la RMF en el que se manifestó el importe a cargo y se aplicó la compensación, aunque el 
dictamen aún no se haya presentado. 

Los documentos originales y copias certificadas se utilizarán únicamente para cotejo, por lo que deberán 
devolverse al contribuyente por el personal receptor. 

 
DOCUMENTACION QUE PODRA SER REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 

Aviso de compensación de saldos a favor de IDE 
No DOCUMENTO 
1 Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan 

sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 
2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 

autoridad. 
3 Escrito o papel de trabajo en el que aclare la cifra manifestada en la declaración por concepto 

de acreditamientos, estímulos o reducciones por existir diferencias con lo determinado por la 
autoridad. 

4 Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el 
país, certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la presentación de la 
declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen 
beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga en vigor. 

5 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir 
diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

6 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 
Nota: Los documentos originales y copias certificadas a que se refiere el presente documento se utilizarán 
únicamente para cotejo, por lo que se devolverán al contribuyente por el personal receptor. 
Tratándose de escritos libres, estos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su 
representante legal, en su caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 23 CFF, Regla 2.3. 10. RMF. 

 

37/CFF  Aviso de compensación de saldos a favor vía Internet, Grandes Contribuyentes o 
Hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 
numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 
la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 
efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 
3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 
5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 
7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 
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9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
  

 

¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico con número de folio. 
Requisitos: 
Ver Tabla 31 
Nota: Es importante que no se modifiquen por parte del contribuyente los nombres de los archivos 
encriptados que genera el Formato electrónico F 3241, esto debido a que de ser modificados no podrán 
ser reconocidos por los sistemas del SAT, generando un posible rechazo del trámite. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 23 CFF, Regla 2.3. 10. RMF. 
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Tabla 31 

Tabla de requisitos para la presentación de avisos de compensación vía Internet de Grandes Contribuyentes 

No REQUISITOS ISR IA IETU IA x REC IVA IEPS IDE PAGO INDEBIDO 

1 Formato 41 electrónico. X X X X X X X X 

2 Declaración Anual o Pago Provisional donde se manifestó el saldo a favor. X X X X X X  X 

3 Pago provisional donde compensó. X X X X X X X X 

4 Archivo F3241 (Anexos electrónicos). X X X  X  X  

5 Anexos 2 ó 3.    X     

6 Archivo de Proveedores (IVACOM).     X    

7 Retenciones Bancarias relacionadas con el saldo a favor. X    X  X  

8 Escrito libre señalando los motivos o circunstancias que dieron origen al pago indebido.        X 

 

Aviso de compensación de saldos remanentes 

No REQUISITOS ISR IA IETU IA x REC IVA IEPS IDE PAGO INDEBIDO 

1 Formato 41 electrónico. X X X X X X X X 

2 Pago Provisional donde compensó. X X X X X X X X 

3 Archivo F 3241 (Anexos Electrónicos). X X X  X  X  

4 Fotocopia del aviso anterior o acuse del caso anterior donde se refleje el saldo remanente. X X X X X X X X 

 
Nota: El archivo correspondiente al programa F 3241 debe anexarlo en el aviso del saldo origen así como cada uno de los avisos remanentes, para lo cual se debe generar  un 

nuevo archivo a través del programa F 3241 para cada remanente, tanto el Formato 41 electrónico como sus anexos deben ser enviados a través de un solo archivo con 
extensión *.zip. 
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38/CFF Consulta del trámite de devolución por Internet 
¿Quiénes lo solicitan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde lo solicito? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué servicio obtengo? 
Conocer el estatus del trámite de devolución presentado. 
¿Cuándo lo solicito? 
Una vez que haya finalizado el periodo de 40 días. 
Requisitos: 
• Se debe contar con clave en el RFC y certificado de FIEL o en su caso, Contraseña. 
•  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla 2.3.7. RMF. 

 

39/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas. 
¿Dónde se presenta? 
Por Internet: 
Si cuentas con CURP: 
En el Portal del SAT o en cualquier sala de Internet de las ADSC. 
Si no cuentas con CURP: 
Puedes iniciar el trámite en el Portal del SAT y concluirlo en las ventanillas de cualquier módulo de 
servicios tributarios de las ADSC, presentando la documentación respectiva, dentro de los diez días 
siguientes al envío de la solicitud. 
En forma personal: 
Iniciarlo y concluirlo en cualquier ADSC, se atiende, preferentemente con cita. 
Las personas físicas que opten por tributar en el régimen de incorporación fiscal, podrán iniciar y concluir 
el trámite ante las oficinas autorizadas de la Entidad Federativa que les corresponda de acuerdo a su 
domicilio.  
¿Qué documentos se obtienen? 
Por Internet con CURP: 
1. Solicitud de inscripción al RFC. 
2. Acuse cédula de identificación fiscal, guía de obligaciones y código de barras bidimensional (QR). 
Por Internet sin CURP: 
1. Acuse de preinscripción al RFC. 
En la ADSC: 
1. Solicitud de inscripción al RFC. 
2. Acuse único de inscripción en el RFC que contiene, cédula de identificación fiscal, guía de obligaciones 

y código de barras bidimensional (QR). 
3. Acuse de presentación inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización al Registro 

Federal de Contribuyentes, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite, lo anterior en 
caso de que la documentación requerida para el trámite se presente incompleta o no se reúnan los 
requisitos.  

¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente al día en que se presenten las situaciones jurídicas o de hecho que den lugar a la 
presentación de declaraciones periódicas, de pago o informativas propias o por cuenta de terceros o 
cuando exista la obligación de expedir comprobantes fiscales por las actividades que se realicen. 
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Requisitos: 

Por Internet con CURP: 

• CURP. 

• Llenar la solicitud de inscripción proporcionando los datos que contiene el formato electrónico que se 
encuentra en el Portal del SAT. 

Por Internet sin CURP: 

• Llenar la solicitud de inscripción proporcionando los datos que contiene el formato electrónico que se 
encuentra en el Portal del SAT. 

En la ADSC: 

• Acta de nacimiento expedida por el Registro Civil (copia certificada) o CURP (impresión obtenida del 
Portal del Registro Nacional de Población RENAPO). 

• Comprobante de domicilio fiscal. En el caso de asalariados, podrán presentar como comprobante de 
domicilio su credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral antes Instituto 
Federal Electoral (original). 

• Poder notarial para actos de administración, dominio o especiales en caso de representación legal, o 
carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante 
notario o fedatario público (copia certificada). 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal del contribuyente o del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo (original). 

• Acuse de preinscripción al RFC, si iniciaste el trámite por internet (original) 

• El representante o apoderado legal deberá responder las preguntas que le realice la autoridad, 
relacionadas con la identidad, domicilio y, en general la situación fiscal de a persona física a inscribir. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, 22, 26 Reglamento del CFF, Reglas 2.4.2., 2.4.15. RMF. 

Requisitos adicionales para quienes se encuentren en los siguientes casos: 

a) Requisitos si no cuentas con CURP 

• Acta de nacimiento certificada por funcionario público competente o por fedatario público, (copia 
certificada). 

• Carta de naturalización expedida por la autoridad competente debidamente certificada o legalizada, 
según corresponda, tratándose de mexicanos por naturalización (original). 

• Documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente, en caso de 
extranjeros (original). 

 

b) Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México 

• Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales 
(original). 

• Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país (copia certificada, legalizada o apostillada por 
autoridad competente). 

 

c) Personas físicas que realicen actividades de exportación de servicios de convenciones y 
exposiciones 

• Documento con el que se acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro de 
convenciones o de exposiciones (original). 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXOS 1-A, 3, 6, 7, 11, 14, 15, 17, 21 y 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el 19 de 
noviembre de 2015. (Continúa en la Cuarta Sección) 

 (Viene de la Segunda Sección) 

d) Menores de edad 
 Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 

representantes de los mismos, deben presentar: 
• Acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil (copia certificada) o Cédula de Identidad 

Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de Población 
(original). 

• Escrito libre en el que manifiesten la conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como 
representante del menor. 

• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o 
tutela del menor, (original). 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal del padre o tutor que funja como representante legal del menor, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo 
(original). 

NOTA: Los mayores de 16 años pueden inscribirse en el RFC sin cumplir con los requisitos anteriores, 
siempre que dicha inscripción sea con la finalidad de realizar un servicio personal subordinado (salarios). 
e) Contribuyentes con incapacidad legal, judicialmente declarada. 
• Acta de nacimiento de la persona física con incapacidad legal declarada (copia certificada) 
• Resolución judicial definitiva, en la cual se declara la incapacidad de la persona física y conste la 

designación del tutor (original). 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 

Municipal del representante legal (original). 
 

40/CFF Inscripción en el RFC de trabajadores 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales en su carácter de empleador o patrón que realice la inscripción de 2 o más 
trabajadores. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT o en las salas de Internet de cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Comprobante de envío de la solicitud con número de folio. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando contrates personal que preste servicios personales subordinados. 

 

Requisitos: 
Si generas tú archivo por medios propios: 
1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##) 
 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del patrón persona física o moral. 
 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 
 consecutivo número consecutivo del archivo. 
 Por ejemplo XAXX010101AAA07072012_01 
2. Sin tabuladores. 
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3. Únicamente mayúsculas. 
4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 

(ASCII). 
5. La información del archivo deberá contener los siguientes siete campos delimitados por pipes “|”: 

 Primera columna.- CLAVE CURP A 18 POSICIONES del asalariado. 

 Segunda columna.- Apellido paterno del asalariado. 

 Tercera columna.- Apellido materno del asalariado (No obligatorio). 

 Cuarta columna.- Nombre(s) del asalariado. 

 Quinta columna.- Fecha de ingreso del asalariado, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 

 Sexta columna.- Marca del indicador de los Ingresos del asalariado de acuerdo a los valores 
siguientes: (únicamente pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 ó 6). 

1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00. 

2. Asalariados con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 

3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00. 

4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 

5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos mayores a 
$400,000.00. 

6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos menores o 
iguales a $400,000.00. 

 Séptima columna.- Clave en el RFC del patrón a 12 ó 13 posiciones, según corresponda Persona 
Moral o Persona Física. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no 
tiene dato). 

6. La información deberá entregarse en archivos de texto plano. 

Si generas tú archivo a través del RU SECTORES 

• Descargar el aplicativo RU SECTORES. 

• Capturar en el aplicativo la información de los asalariados con los que mantiene una relación 
laboral. 

• Guardar la información de los asalariados en un archivo. 

7.  Para continuar, adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27, quinto párrafo CFF, 23 Reglamento del CFF, Reglas 2.4.9., 2.4.6., 2.4.15. RMF. 

 

41/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o morales en su carácter de industrializador que requieran inscribir en el RFC a sus 
productores siempre que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio anterior no hayan excedido de un monto equivalente a 40 veces 
el salario mínimo general de su área geográfica elevado al año, y que no tengan la obligación de presentar 
declaraciones periódicas. 

¿Dónde se presenta? 

Por Internet con CURP: 

 En el Portal del SAT o en cualquier sala de Internet de las ADSC. 

Por Internet a través del RU SECTORES: 
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Consiste en la inscripción de los productores de manera masiva ya que en un solo trámite se realiza la 
solicitud y la inscripción de al menos 2 productores con el mínimo de requisitos a diferencia de la 
inscripción uno a uno de la inscripción por Internet con CURP o de manera personal en cualquier ADSC. 

 

¿Qué documentos se obtienen? 

Por Internet con CURP: 
1. Hoja de Vista Previa (Datos capturados en la Solicitud de Inscripción en el RFC). 

2. Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

3. Cédula de Identificación Fiscal. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando compres productos agrícolas, silvícolas, pesqueros y requieras facturar a nombre de tus 
productores. 

Requisitos: 

Por Internet con CURP: 
• CURP. 

• Datos de domicilio fiscal. 

• Correo electrónico vigente. 

Por Internet a través del RU SECTORES 
• Descargar el aplicativo RU SECTORES. 

• Capturar en el aplicativo la información de los productores del sector primario con las que se tiene 
una relación comercial. 

• Guardar la información de los productores del sector primario en un archivo. 

• Para continuar, adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, 74 LISR, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.1. RMF. 

 

42/CFF Inscripción en el RFC de socios o accionistas de personas morales y de enajenantes de 
bienes inmuebles a través de fedatario público por medios remotos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas que tengan el carácter de socios, accionistas o asociados de personas morales 
constituidas ante fedatario público. 

Personas físicas que enajenen bienes inmuebles cuya operación quede consignada en escritura pública.  

¿Dónde se presenta? 

Ante cualquier fedatario público incorporado al “Esquema de Inscripción al RFC a través de fedatario 
público por medios remotos”. 

¿Qué documentos se obtienen? 

1. Hoja de Vista Previa (Datos capturados en la Solicitud de Inscripción en el RFC). 

2. Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

¿Cuándo se presenta? 

En el caso de personas que enajenen bienes, al momento de consignar la operación en escritura pública 
ante Notario Público. 

En el caso de socios, accionistas o asociados al momento de constituir legalmente una persona moral ante 
Notario o corredor público.  

 

Requisitos: 

• Original y copia para el cotejo de cualquier identificación oficial vigente del contribuyente y en su caso 
del representante legal con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, 
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sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

• Copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante legal. Esto 
en los casos en donde la personalidad no se acredite en la propia acta o documento constituido. 

• Comprobante de domicilio. 

 Requisitos adicionales para quienes se encuentren en los siguientes casos: 

a) Requisitos si no cuenta con CURP: 

• Acta de nacimiento en copia certificada por funcionario público competente o por fedatario público. 

• Tratándose de mexicanos por naturalización, carta de naturalización expedida por la autoridad 
competente debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 

• Tratándose de extranjeros, original del documento migratorio vigente que corresponda emitido por 
autoridad competente. 

b) Requisitos si ya cuenta con CURP: 

• Mencionar o proporcionar la CURP. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27, 31 CFF, 22, 23, 28 Reglamento del CFF, 146 Ley del ISR, Regla 2.4.14. RMF. 

 

43/CFF Inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales de nueva creación a través de su(s) representante(s) legal(es), como son entre otras: 

Asociaciones civiles, sociedades civiles, sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limitada, 
sindicatos, partidos políticos, asociaciones religiosas, sociedades cooperativas, sociedades de producción 
rural, y otras personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Por Internet: 

Se puede iniciar el trámite en el Portal del SAT y concluirlo en cualquier ADSC dentro de los diez días 
siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite en la ADSC. 

En forma personal: 

Iniciarlo y concluirlo en cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Por Internet: 
1. Acuse de preinscripción. 
En la ADSC: 
1. Solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

2. Acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes que contiene cédula de 
identificación fiscal, guía de obligaciones y código de barras bidimensional (QR). 

3.  Acuse de presentación inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización al Registro 
Federal de Contribuyentes, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite, lo anterior en 
caso de que la documentación requerida para el trámite se presente incompleta o no se reúnan los 
requisitos. 

En caso de que la documentación necesaria para hacer el trámite se presente incompleta o no se reúnan 
los requisitos de este trámite se entregará al contribuyente el reporte de información pendiente. 

¿Cuándo se presenta? 

Las personas morales residentes en México presentarán su solicitud de inscripción en el momento en que 
se firme su acta o documento constitutivo, a través de fedatario público que protocolice el instrumento, 
incluyendo las sociedades que se constituyan con motivo de una fusión o escisión. 

Cuando la persona moral no se constituya ante Fedatario Público dentro del mes siguiente a aquél en que 
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se realice la firma del contrato, o la publicación del decreto o del acto jurídico que les de origen. 

En los demás supuestos, dentro del mes siguiente al día en que se actualice el supuesto jurídico o el 
hecho que dé lugar a la presentación de declaraciones periódicas, de pago o informativas por sí mismas o 
por cuenta de terceros. 

Requisitos: 

Por Internet: 

• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 
electrónico que se encuentra en el Portal del SAT. 

• Concluida la captura de la información, se emitirá acuse de preinscripción en el RFC, que contiene 
el número de folio asignado al trámite. 

 En la ADSC: 

• Copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado. 

• Original del comprobante de domicilio fiscal. 

• En su caso, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante 
legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
ante Notario o Fedatario Público. Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente 
apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso, 
contar con traducción al español realizada por perito autorizado. 

• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

• Personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR, deberán contar con clave de RFC válido, 
de cada uno de los socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. En caso de que el 
RFC válido de los socios, accionistas o asociados no se encuentren dentro del acta constitutiva el 
representante legal puede presentar escrito libre donde manifieste las claves de RFC 
correspondientes. 

• En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten 
con socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su 
inscripción en el RFC, deberán utilizar el siguiente RFC genérico. 

 

 
 

• Personas físicas: EXTF900101NI1 

• Personas morales: EXT990101NI1 

• Personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR, deberán contar con opinión de 
cumplimiento positiva de sus socios, accionistas o asociados  

• Si inició el trámite a través del Portal del SAT, adicionalmente se presentará el acuse de 
preinscripción en el RFC. 

• El representante o apoderado legal deberá responder las preguntas que le realice la autoridad, 
relacionadas con la identidad, domicilio y, en general la situación fiscal de a persona moral a inscribir. 

Tratándose de las solicitudes de Inscripción y cancelación por escisión y de Inscripción por escisión, se 
deberá presentar la forma oficial RX (Forma oficial de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y 
Cancelación al RFC), acompañado de los demás requisitos que establezca para cada caso este anexo. 

De forma especial, si usted se encuentra en algunos de los siguientes casos adicionalmente deberá 
presentar: 

a) Personas distintas de sociedades mercantiles: 

 Deben presentar original o copia certificada del documento constitutivo de la agrupación, o en su caso 
fotocopia de la publicación en el órgano oficial, periódico o gaceta oficial. 

b) Misiones Diplomáticas: 
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 Con los requisitos anteriormente señalados, las misiones diplomáticas de estados extranjeros 
debidamente acreditadas, deberán solicitar su clave en el RFC en la Administración Central de 
Servicios Tributarios al Contribuyente, ubicada en Av. Hidalgo No. 77, planta baja, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

 

 

c) Asociaciones en participación: 

 Original del contrato de la asociación en participación, con ratificación de las firmas del asociado y 
del asociante ante cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente en 
términos del artículo 19 del CFF, original de identificación oficial de los contratantes y en el caso de 
que participe una persona moral, copia certificada del acta constitutiva y del poder de su 
representante legal. 

 En su caso, copia certificada del testimonio o póliza en donde conste el otorgamiento del contrato 
de asociación en participación ante Fedatario Público, que éste se cercioró de la identidad y 
capacidad de los otorgantes y de cualquier otra compareciente y de que quienes comparecieron en 
representación de otra persona física o moral contaban con la personalidad suficiente para 
representarla al momento de otorgar dicho instrumento. Tratándose de personas físicas, el original 
de la identificación oficial del asociante y en el supuesto de que alguna de las partes sea persona 
moral, además copia certificada del poder del representante legal. 

 En su caso, copia certificada del documento en donde conste la ratificación de contenido y firmas de 
quienes otorgaron y comparecieron el contrato de asociación en participación ante Fedatario 
Público, que éste se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y de cualquier otro 
compareciente y de que quienes comparecieron en representación de otra persona física o moral 
contaban con la personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho contrato. 
En el caso de personas físicas, el original de la identificación oficial del asociante. En el supuesto de 
que alguna de las partes sea persona moral, además copia certificada del poder del representante 
legal. 

Nota: Las asociaciones en participación que se inscriban en el RFC con el nombre del asociante, 
deberán citar además del nombre del asociante seguido de las siglas “A en P”, el número de convenio 
de que se trate. 

 

 

 

d) Personas morales residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en 
México: 

• Copia certificada del acta o documento constitutivo debidamente apostillado o legalizado, según 
proceda. Cuando éstos consten en idioma distinto del español debe presentarse una traducción al 
español realizada por un perito autorizado. 

• En su caso, original del contrato de asociación en participación, con firma autógrafa del asociante y 
asociados o de sus representantes legales. 

• En su caso, original del contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario 
o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria. 

• En su caso, fotocopia debidamente certificada, legalizada o apostillada por autoridad competente del 
documento con que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país. 

e)  Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc.): 

 Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en el órgano oficial (fotocopia del 
periódico o de la gaceta oficial). 

f)  Sindicatos: 

• Original del estatuto de la agrupación. 

• Original de la resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente. 

g) Demás figuras de agrupación que regule la legislación vigente: 

 Original del documento constitutivo que corresponda según lo establezca la ley de la materia. 

h)  Empresas exportadoras de servicios de convenciones y exposiciones: 

 Original del documento con el que se acredite que el interesado es titular de los derechos para operar 
un centro de convenciones o de exposiciones. 
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i)  Asociaciones religiosas: 
 Original del certificado de Registro Constitutivo que la Secretaría de Gobernación le haya emitido, 
de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento. 

 

 

j) Fideicomisos: 

a) Original del contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o de sus 
representantes legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria, o bien copia 
certificada ante fedatario público del contrato en la cual se hayan ratificado las firmas originales y en el 
caso de entidades de la Administración Pública, fotocopia del DOF, periódico o gaceta oficial donde 
se publique el Decreto o Acuerdo por el que se crea el fideicomiso. 

 Número de contrato del fideicomiso. 

 Para efectos fiscales, los contribuyentes deberán asentar en los trámites correspondientes ante el 
SAT y en general para el cumplimiento de las disposiciones fiscales, la denominación o razón social y 
el número del fideicomiso como aparece en el contrato que le da origen 

k) Personas morales de carácter social o agrario distintas a sindicatos 

• Exhibir (en lugar de acta constitutiva) el documento en virtud del cual se hayan constituido o hayan 
sido reconocidas legalmente por la autoridad competente. 

Acreditar la personalidad del representante legal para realizar el trámite. Este puede ser la persona física 
socio, asociado, miembro o cualquiera que sea la denominación que conforme la legislación aplicable se 
otorgue a los integrantes de la misma, (quien deberá contar con facultades para representar a dicha 
persona moral ante toda clase de actos administrativos en lugar del poder general para actos de dominio o 
administración), mediante la presentación del nombramiento, acta, resolución, laudo o documento que 
corresponda de conformidad con la legislación aplicable. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, 22, 23, 24, 25, 26, 28 Reglamento del CFF, Reglas 2.4.15. y 2.4.5. RMF. 

 

 

 

44/CFF Obtención del Formato para pago de contribuciones federales 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deban llevar a cabo el pago de créditos fiscales u otros pagos señalados 
en las disposiciones fiscales. 

¿Dónde se presenta? 

I. A solicitud del contribuyente, en el módulo de servicios tributarios de ADSC. 

II. A través de envío al domicilio fiscal del contribuyente. 

III. A solicitud del contribuyente, y envío mediante correo electrónico a la cuenta manifestada en el RFC. 

IV. A través del Portal del SAT. 

V. A través de INFOSAT (01-800-4636-728), opción 9, 1. 

¿Qué documento se obtiene? 

Formato para pago de contribuciones federales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 2, 4, 17-A, 20, 21, 31 CFF. 

 

45/CFF Inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por  medios 
remotos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que se constituyan ante un Notario o un corredor público incorporado al “Esquema de 
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Inscripción y Avisos al RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

¿Dónde se presenta? 

Ante cualquier fedatario público incorporado al “Esquema de Inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes a través de fedatario público por medios remotos”. 

¿Qué documentos se obtienen? 

1. Solicitud de inscripción al RFC. 

2. Acuse único de inscripción en el RFC que contiene cédula de identificación fiscal, guía de 
obligaciones y código de barras bidimensional (QR). 

¿Cuándo se presenta? 

La inscripción se realiza una vez que se firme el acta o documento constitutivo.  

Requisitos: 

• Original de cualquier identificación oficial vigente del representante legal con fotografía y firma 
expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

• Comprobante de domicilio. 

• Copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante legal. 
Esto, en los casos en donde la personalidad no se acredite en la propia acta o documento 
constitutivo. 

• Personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR, deberán contar con clave de RFC 
válido, de cada uno de los socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. En caso de 
que el RFC válido de los socios, accionistas o asociados no se encuentren dentro del acta 
constitutiva el representante legal puede presentar escrito libre donde manifieste las claves de 
RFC correspondientes. 

• Personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR, deberán contar con opinión de 
cumplimiento positiva de sus socios, accionistas o asociados. 

• En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que 
cuenten con socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a 
solicitar su inscripción en el RFC, deberán utilizar el siguiente RFC genérico. 

• Personas físicas: EXTF900101NI1 

• Personas morales: EXT990101NI1 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27, 31 CFF, 22, 23 Reglamento del CFF, Reglas. 2.4.14., 2.4.15. y 2.4.5 RMF.  

 

46/CFF Inscripción en el RFC de las dependencias, unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados y demás áreas u organismos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los 
órganos constitucionales autónomos que cuenten con autorización del ente público al que 
pertenezcan para inscribirse en el RFC 

¿Quiénes lo presentan? 

Las dependencias, las unidades administrativas, los órganos administrativos desconcentrados y las demás 
áreas u órganos de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, de los organismos 
descentralizados y de los órganos constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente 
público al que pertenezcan para inscribirse en el RFC. 

¿Dónde se presenta? 

Por Internet: 

Se puede iniciar el trámite en el Portal del SAT y concluirlo en cualquier ADSC dentro de los diez días 
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siguientes al envío de la solicitud. Esta no se tendrá por presentada si dentro del plazo señalado el 
contribuyente no cumple con la conclusión del trámite. 

En forma personal: 

Iniciarlo y concluirlo en cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Por Internet: 

1. Solicitud de Inscripción en el RFC. 

2. Acuse de Preinscripción. 

En forma personal: 

1. Solicitud de inscripción al RFC. 

 2. Acuse único de inscripción en el RFC que contiene cédula de identificación fiscal, guía de 
obligaciones y código de barras bidimensional (QR). 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente al día en que la unidad administrativa obtenga la autorización del ente público 
para cumplir por separado con sus obligaciones. 

 

Requisitos: 

Por Internet: 

• Presentarán la solicitud de inscripción proporcionando los datos que se contienen en el formato 
electrónico que se encuentra en el Portal del SAT. 

• El trámite se concluirá directamente en cualquier ADSC. 

En la ADSC: 

• Acreditar la personalidad del representante legal o apoderado (quien deberá contar con facultades 
para representar a la dependencia en toda clase de actos administrativos, o contar con un poder 
general para actos de dominio o administración). El trámite puede realizarlo un funcionario público 
competente de la dependencia de que se trate, quien debe demostrar que cuenta con facultades 
suficientes para representar a dicha dependencia. Para ello deberá acreditar su puesto y funciones 
presentando: 

 -Nombramiento. 

 -Credencial vigente expedida por la dependencia correspondiente. 

• Documento que contenga la autorización de la Federación por conducto de alguna de sus 
dependencias, la entidad federativa, el municipio u organismo descentralizado al que pertenezca, 
para cumplir con sus obligaciones fiscales como retenedor y como contribuyente, en forma separada 
de aquélla. 

• Decreto o acuerdo por el cual se crean dichas entidades, publicado en el órgano oficial. (fotocopia del 
periódico o de la gaceta oficial) 

• Original del comprobante de domicilio fiscal. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el 
Apartado de Definiciones de este Anexo. 

• Si inició el trámite a través de Internet, adicionalmente se presentará el acuse de preinscripción al 
RFC. 

Nota: La denominación iniciará con el nombre del ente público al que pertenezca el solicitante, seguido del 
que lo identifique y que se encuentre establecido en el documento que contenga la estructura orgánica del 
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ente público al que pertenezca. La fecha de inicio de operaciones que se anotará en la solicitud de 
inscripción será la fecha de autorización que le otorgue el referido ente público. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, 22, 23, 25 Reglamento del CFF. 
 

47/CFF Procedimiento para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la 
que se dejó sin efectos su certificado de sello digital, se restringió el uso de su certificado 
de FIEL o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes a quienes la autoridad fiscal haya dejado sin efectos el o los certificados de sello digital, 
los contribuyentes personas físicas a quienes se haya restringido el uso de su certificado de FIEL o el 
mecanismo que utilizan para efectos de la expedición de CFDI. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo y posteriormente, la respuesta electrónica a su solicitud de aclaración. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se hayan dejado sin efectos el o los certificados de sello digital para la expedición de CFDI en 
términos del artículo 17-H fracción X del CFF, se haya restringido el uso de su certificado de FIEL o el 
mecanismo que utilizan para efectos de la expedición de CFDI. 

 

Requisitos: 

• Contar con contraseña o FIEL vigente. 

• Archivo electrónico con las pruebas que soporten los hechos o circunstancias que manifiesta. 

Procedimiento: 

El contribuyente deberá ingresar un caso de aclaración en el Portal del SAT, anexando el oficio a través 
del cual la autoridad fiscal haya hecho de su conocimiento las irregularidades detectadas y dejado sin 
efectos el o los CSD, restringido el uso del certificado de FIEL o el mecanismo que utilice para efectos de 
la expedición de CFDI, así como los elementos probatorios que desvirtúen o subsanen tales 
irregularidades. 

Cuando derivado del volumen de la documentación que integra los elementos probatorios con los que el 
contribuyente pretenda desvirtuar o subsanar las irregularidades hechas de su conocimiento, no sea 
posible su envío electrónico a través del caso de aclaración, en el mismo se deberá indicar dicha 
circunstancia, En estos casos, el contribuyente podrá entregar la documentación correspondiente ante la 
autoridad que emitió el oficio por el que se dejó sin efectos el CSD, o bien, ante la ADSC más cercana a su 
domicilio, dependientes ambas de la misma Administración General, presentando escrito libre en el que se 
haga referencia al citado oficio y al caso de aclaración ingresado. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como fecha de presentación del caso de aclaración, la 
fecha en que el contribuyente realice la entrega física de la documentación que integra los citados 
elementos probatorios. 

En términos del artículo 10 del Reglamento del CFF, derivado de la presentación del caso de aclaración, la 
autoridad que hubiese detectado la causación de los supuestos para dejar sin efectos el CSD, restringir el 
uso del certificado de FIEL o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI, podrá 
requerir información o documentación adicional. 

Tratándose del supuesto relativo a dejar sin efectos el CSD del contribuyente, si la autoridad resuelve 
favorablemente al contribuyente, el mismo podrá solicitar la emisión de un nuevo certificado, para lo cual 
deberá utilizar el servicio de generación de certificados publicado en el Portal del SAT y cumplir con los 
requisitos señalados en la ficha 108/CFF “Solicitud de certificado de sello digital” de este Anexo 1-A, 
siempre que se hubiesen desvirtuado o subsanado las irregularidades detectadas y, en su caso, todos los 
supuestos por los cuales se le aplicó la medida. 

Para el caso de la restricción del uso de certificado de FIEL o el mecanismo que utilice para efectos de la 
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expedición de CFDI, si la autoridad resuelve favorablemente al contribuyente, procederá de manera 
simultánea, al levantamiento de la restricción correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-H, primer párrafo y fracción X, 29, segundo párrafo, fracción II CFF, 10 Reglamento del CFF, 
Reglas 2.2.4., 2.2.8., 2.7.1.21. RMF. 

 
48/CFF Solicitud de autorización o aviso para llevar a cabo una fusión posterior 

¿Quiénes lo presentan? 

Sociedades que dentro de los cinco años posteriores a la realización de una fusión o de una escisión 
pretendan realizar una fusión. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

La solicitud de autorización o aviso deberá presentarse por cada una de las sociedades a que se refiere el 
artículo 14-B, segundo párrafo del CFF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo electrónico. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anterioridad a la fusión que corresponda. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico que contenga el informe suscrito por los representantes legales de todas las 
sociedades que vayan a fusionarse, con independencia de que no se ubiquen en el supuesto a que 
se refiere el artículo 14-B, segundo párrafo del CFF en el que realicen las manifestaciones, bajo 
protesta de decir verdad y acompañen la siguiente información y documentación: 

I. Las fusiones y las escisiones en las que hayan participado las personas morales que pretenden 
fusionarse, en los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión por la 
cual se solicita la autorización o el aviso, según corresponda. 

II. Las fechas y las unidades administrativas del SAT ante las que se presentaron los avisos de 
fusión y escisión de sociedades a que se refieren los artículos 24 y 30 del Reglamento del CFF, 
respecto de las fusiones y escisiones en las que hayan participado las personas morales que 
pretenden fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar 
la fusión. 

III. Los saldos de las cuentas de capital de aportación y de utilidad fiscal neta, así como una 
integración detallada de cuando menos el 80% de las cuentas de activo, pasivo y capital 
transmitidas en las fusiones y escisiones en las que hayan participado las personas morales que 
pretendan fusionarse, dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar 
la fusión. 

IV. Los saldos de las cuentas de capital de aportación y de utilidad fiscal neta, así como una 
integración detallada de cuando menos el 80% de las cuentas de activo, pasivo y capital, que 
serán transmitidas en la fusión que se pretende realizar. Dichos saldos deberán estar 
actualizados al último día del mes inmediato anterior a aquél en el que se presente la solicitud 
de autorización o el aviso, según correspondan. 

V. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, transmitidas en las escisiones a que se refiere la 
fracción I y las de las fusionantes al momento de las fusiones referidas en la misma fracción. 

 

VI. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de las personas morales que pretendan 
fusionarse, que conservarán las fusionantes después de la fusión que se pretende realizar. 
Dichas pérdidas deberán estar actualizadas al último día del mes inmediato anterior a aquél en 
el que se presente la solicitud de autorización o el aviso, según corresponda. 

VII. Los saldos, las cuentas y las pérdidas a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI, se deberán 
identificar por cada persona moral que haya participado en fusiones o escisiones dentro de los 
cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión, o que pretendan participar 
en ésta, tanto antes como después de las fusiones o escisiones. 

VIII. Indicar si las personas morales que pretenden fusionarse han obtenido alguna resolución 
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favorable en medios de defensa promovidos ante autoridades administrativas o jurisdiccionales, 
dentro de los cinco años anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión y, en su 
caso, la fecha de presentación del recurso o la demanda y el número del expediente respectivo. 

IX. Documentación con la que se acredite que se cumplieron los requisitos establecidos en el 
artículo 14-B, fracción II, inciso a) del CFF, respecto de las escisiones en las que hayan 
participado las personas morales que pretenden fusionarse, dentro de los cinco años anteriores 
a la fecha en la que proponen realizar la fusión. 

X. Los testimonios de los instrumentos públicos en los que se hubiesen protocolizado las actas de 
las asambleas generales de accionistas que aprobaron las fusiones y las escisiones en las que 
hayan participado las personas morales que pretenden fusionarse, dentro de los cinco años 
anteriores a la fecha en la que proponen realizar la fusión. 

XI. Los proyectos de las actas de las asambleas generales de accionistas que aprobarán la fusión 
que se pretende realizar. 

XII. Las inscripciones y anotaciones realizadas en el registro de acciones a que se refiere el artículo 
128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, dentro de los cinco años anteriores a la fecha 
en la que se pretende realizar la fusión. 

XIII. Organigrama del grupo al que pertenecen las personas morales que pretenden fusionarse, en el 
que se advierta la tenencia accionaria directa e indirecta de dichas personas, antes y después 
de la fusión que se pretende realizar. Para estos efectos, se entenderá como grupo, lo que el 
artículo 24, último párrafo de la Ley del ISR considere como tal. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 
exceda los 3 Mb, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 
cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 
de la solicitud electrónica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 14-B segundo párrafo CFF, Regla 2.1.9. RMF. 

 

49/CFF Inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades 

¿Quiénes lo presentan? 

La persona moral escindida designada. 

¿Dónde se presenta? 

En cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documentos se obtienen? 

1. Forma Oficial RX sellado como acuse de recibo. 

2. Solicitud de inscripción al RFC. 

3. Acuse único de inscripción en el RFC que contiene cédula de identificación fiscal, guía de 
obligaciones y código de barras bidimensional (QR). 

4. Acuse de presentación inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización al Registro 
Federal de Contribuyentes, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite, lo anterior 
en caso de que la documentación requerida para el trámite se presente incompleta o no se reúnan 
los requisitos. 

¿Cuándo se presenta? 

Una vez que se firme el acta de escisión de sociedades. 
 

Requisitos: 

• Copia certificada y fotocopia del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste 
la escisión (copia certificada para cotejo). 

• Original y fotocopia de la constancia de que la escisión ha quedado inscrita en el Registro Público 
de Comercio correspondiente a la entidad federativa que se trate (original para cotejo). 

• Original y fotocopia de la última declaración del ISR del ejercicio de la escindente, con sello 
original de la institución bancaria o en su caso, sólo indicar el número de folio tratándose de su 
presentación a través de Internet o banca electrónica o el original del acuse de recibo, cuando la 
presentación por medios electrónicos sea mediante ventanilla bancaria (original para cotejo). 
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• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna 
de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo (original para cotejo). 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público (copia certificada 
para cotejo). 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales (copia certificada para cotejo). 

• Forma Oficial RX “Formato de Aviso de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC (en 
dos tantos). 

• Personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR, que se creen a partir de una escisión, 
deberán contar con clave de RFC válido, de cada uno de los socios, accionistas o asociados que 
la integren, dentro del documento protocolizado que le de origen. En caso de que el RFC válido de 
los socios, accionistas o asociados no se encuentre dentro de dicha acta, el representante legal 
puede manifestar por escrito las claves de RFC correspondientes. 

• En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que 
cuenten con socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a 
solicitar su inscripción en el RFC, deberán utilizar el siguiente RFC genérico: 

• Personas físicas: EXTF900101NI1 

• Personas morales: EXT990101NI1 

• El representante o apoderado legal deberá responder las preguntas que le realice la autoridad, 
relacionadas con la identidad, domicilio y, en general la situación fiscal de a persona moral a 
inscribir. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, 22, 23, 24 Reglamento del CFF, Reglas 2.4.15. y 2.4.5 RMF. 

 

50/CFF Inscripción en el RFC por escisión de sociedades 

¿Quiénes lo presentan? 

En caso de que la sociedad escindente no se extinga, las personas morales escindidas. 

En caso de que la sociedad escindente se extinga, las personas morales escindidas designadas. 

¿Dónde se presenta? 

En cualquier ADSC, preferentemente con cita. 

¿Qué documentos se obtienen? 

1. Forma Oficial RX sellado como acuse de recibo. 

2. Solicitud de inscripción al RFC. 

3. Acuse único de inscripción en el RFC que contiene cédula de identificación fiscal, guía de 
obligaciones y código de barras bidimensional (QR). 

4. Acuse de presentación inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización al Registro 
Federal de Contribuyentes, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite, lo anterior en 
caso de que la documentación requerida para el trámite se presente incompleta o no se reúnan los 
requisitos. 

¿Cuándo se presenta? 

Una vez que se firme el acta de escisión de sociedades.  
 

Requisitos: 

• Copia certificada y fotocopia del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste 
la escisión (copia certificada para cotejo). 

• Original y fotocopia de la última declaración del ISR del ejercicio de la escindente, con sello 
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original de la institución bancaria o en su caso, sólo indicar el número de folio tratándose de su 
presentación a través de Internet o banca electrónica o el original del acuse de recibo, cuando la 
presentación por medios electrónicos sea mediante ventanilla bancaria (original para cotejo). 

• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna 
de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo (original para cotejo). 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público (copia certificada 
para cotejo). 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales (copia certificada para cotejo). 

• Cuando se trate de una escisión parcial, se deberá proporcionar la clave del RFC de la sociedad 
escindente. 

• Forma Oficial RX “Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC”  (en 
dos tantos). 

• Personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR que se creen a partir de una escisión, 
deberán contar con clave de RFC válido, de cada uno de los socios, accionistas o asociados que 
la integren, dentro del documento protocolizado que le de origen. En caso de que el RFC válido de 
los socios, accionistas o asociados no se encuentren dentro de dicha acta, el representante legal 
puede manifestar por escrito las claves de RFC correspondientes. 

• En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten 
con socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar 
su inscripción en el RFC, deberán utilizar el siguiente RFC genérico. 

• Personas físicas: EXTF900101NI1 

• Personas morales: EXT990101NI1 

• El representante o apoderado legal deberá responder las preguntas que le realice la autoridad, 
relacionadas con la identidad, domicilio y, en general la situación fiscal de a persona moral a 
inscribir. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, 22, 23, 24 Reglamento del CFF, Regla 2.4.15. y 2.4.5. RMF. 

 

55/CFF Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier 
etapa dentro del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del 
crédito fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

A través del buzón tributario o en su caso en la oficina de la entidad federativa, que le está ejerciendo las 
facultades de comprobación. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo y en caso de que el trámite se realice en alguna entidad federativa escrito libre sellado 
como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Una vez que la autoridad fiscal le haya comunicado el monto del adeudo a corregir y hasta 16 días antes 
de que se venza el plazo establecido en el artículo 50 del CFF. 

¿Documentos que acompañan a su solicitud? 

En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial, última declaración de ISR en la que 
haya manifestado utilidad fiscal y documentación que demuestren su situación financiera. 

 

Requisitos: 
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Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico en PDF con: 

I. La manifestación de que se trata de un crédito por autocorrección. 

II. El monto total del crédito a pagar informado por la autoridad que le esté ejerciendo facultades de 
comprobación y el proyecto de pagos estableciendo fechas y montos concretos. 

III. El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a recargos, multas y a 
otros accesorios. 

IV. La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según se trata la elección del 
contribuyente. 

V. La justificación del motivo por el cual solicita esta modalidad de pago. 

VI. Señalar bajo protesta de decir verdad que el 40% del monto del adeudo a corregir representa más de la 
utilidad fiscal del último ejercicio fiscal en que haya tenido utilidad. 

Nota: Los FCF para pagar de la primera y hasta la última parcialidad del periodo elegido o plazo 
autorizado o el correspondiente al monto diferido, serán entregadas al contribuyente por la ADSC, 
conforme a lo siguiente: 

I. A través de buzón tributario. 

II. A solicitud del contribuyente, en el módulo de atención fiscal de la ADSC. 

III. A través de envío al domicilio fiscal del contribuyente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 66 CFF, Regla 2.12.11.RMF. 

 

58/CFF Consulta de saldos de créditos fiscales y emisión del “Formato para pago de 
contribuciones federales” 

¿Qué servicio se obtiene? 

Consulta de saldos de créditos fiscales y emisión del Formato para pago de contribuciones federales. 

¿Cuándo se realiza? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisito: 

Contar con Contraseña. 

Procedimiento para contribuyentes que cuentan con Contraseña: 

I. Ingresar al buzón tributario. 

II.  

III. Captura la clave en el RFC y Contraseña. 

IV. Seleccionar la opción “Créditos Fiscales” del menú “Servicios por Internet”. 

V. Consultar el saldo de sus créditos fiscales en la opción “Información”, ó 

VI. Generar el formato para pago de sus créditos fiscales en la opción “Servicios”. 

Procedimiento para contribuyentes que no cuentan con Contraseña: 

I. Ingresar a la siguiente dirección electrónica: www.sat.gob.mx/adeudosfiscales/ 

II. Elegir la opción “Consulta y paga tus créditos fiscales”. 

III. Dar clic al enlace señalado en el apartado “2. Si no te encuentras inscrito en el RFC”. 

IV. Registrar la información solicitada. 

V. Generar el formato para pago de sus créditos fiscales. 
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A través de este segundo procedimiento sólo podrá emitirse un formato para pago, por cada adeudo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Formato para pago de contribuciones federales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 31 CFF. 
 

59/CFF Aclaración cuando no es posible efectuar la transferencia electrónica y se advierta de la 
consulta a la solicitud de devolución a través del Portal del SAT, que la misma tiene el 
estatus de “abono no efectuado” o “solicitud de cuenta CLABE” 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 
A través del buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente 
Archivo electrónico con: 
I. Estado de cuenta bancario con una antigüedad no mayor a tres meses, que contenga la cuenta 

CLABE referida y se encuentre a nombre y con la clave en el RFC del contribuyente titular de la 
cuenta. 

II. En su caso, el requerimiento de la autoridad solicitando la cuenta CLABE. 
Nota: Aplica para los contribuyentes que solicite la devolución mediante el FED 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 22 CFF. 

 

64/CFF Acreditación de FIEL del personal que realiza comisiones oficiales en el extranjero 
¿Quiénes lo presentan? 
Funcionarios públicos de la Federación, que realicen funciones o comisiones oficiales en el extranjero 
como personal integrante del SEM. 
Personal asimilado que es funcionario y agregado a misiones diplomáticas y representaciones consulares. 
¿Dónde se presenta? 
Ante las oficinas consulares del SEM. 
¿Qué documento se obtiene? 
Certificado de FIEL. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente lo requiera para realizar algún trámite, o por ser su voluntad tener el certificado  
de FIEL. 
Requisitos: 
Para tramitar la FIEL como persona física, deberá presentar la documentación señalada en la ficha 
105/CFF Obtención del certificado de FIEL. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 17-D CFF, 8 LSEM. 
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65/CFF Acreditación de FIEL por personal del PAR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante los módulos que se instalen en las oficinas de las entidades federativas. 

¿Qué documento se obtiene? 

Certificado de FIEL. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyentes sea visitado con motivo del recorrido y censo que efectúa el SAT, en 
coordinación con las autoridades fiscales de las entidades federativas. 

Requisitos: 

Para tramitar la FIEL como persona física o moral, deberá presentar la documentación señalada en el 
rubro 105/CFF Obtención del certificado de FIEL, según sea el caso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 33 CFF. 

 

68/CFF Entrega de documentación generada por la inscripción en el RFC de personas morales 

¿Quiénes lo presentan? 
Notarios públicos o corredores públicos incorporados al esquema de inscripción en el RFC a través de 
Fedatario Público por medios remotos. 

¿Dónde se presenta? 
En cualquiera de las ADSC que se encuentren en la entidad federativa a la cual está adscrito el Fedatario 
Público incorporado, preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo de la documentación entregada. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los primeros 10 días hábiles del mes siguiente al que se llevaron a cabo las inscripciones. 

Requisitos: 
• Relación de contribuyentes inscritos en el RFC a través de fedatario público, en dos ejemplares, 

acompañada de los siguientes documentos de cada inscripción realizada: 
• La hoja de Vista Previa (Datos capturados en la solicitud de inscripción al RFC) que emite el sistema, 

debidamente firmada por la persona física y/o por el representante legal, según sea el caso. 
• Fotocopia de la identificación oficial de la persona física y/o del representante legal según sea el caso. 
• En su caso, copia certificada del documento (poder notarial) que acredite su personalidad. 

• Solicitud de inscripción al RFC. 
• Acuse único de inscripción en el RFC que contiene cédula de identificación fiscal, guía de 

obligaciones y código de barras bidimensional (QR). 
• Fotocopia del comprobante de domicilio. 
Fotocopia fiel y exacta del documento constitutivo debidamente protocolizado, que deberá presentarse 
legible y en orden. Nota: Cuando el fedatario público no haya entregado la documentación anteriormente 
señalada, la autoridad fiscal entenderá que no ha efectuado ningún trámite por medio del "Esquema de 
Inscripción y Avisos al RFC a través de fedatario público por medios remotos". 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla 2.4.11. RMF. 
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69/CFF Informes de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC 

¿Quiénes lo presentan? 

Notarios públicos o corredores públicos incorporados al esquema de inscripción en el RFC a través de 
Fedatario Público por medios remotos. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo electrónico. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes al vencimiento contado a partir de la autorización de la escritura. 

Requisitos: 

• Se presentará a través del programa electrónico “Declaranot”, utilizando el Apartado correspondiente 
a “Omisión de presentación de solicitud de inscripción o de avisos de cancelación de personas 
morales”. 

• Se debe contar con certificado de FIEL o Contraseña. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF, 27 Reglamento del CFF, Regla 2.4.10. RMF. 

 

70/CFF Aviso de apertura de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, 
lugares donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el 
desempeño de actividades, por medio del Portal del SAT o en salas de Internet de las 
ADSC 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que abren un local, establecimiento, sucursal, puestos fijos o semifijos, lugares 
donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el desempeño de 
actividades  
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT o en salas de Internet de cualquier ADSC. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
número de folio del aviso. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquel en que se lleve a cabo la apertura del establecimiento, sucursal, local fijo, 
semifijo o almacén. 
Requisito: 
• FIEL vigente. 
• Para entrar a la aplicación, deberá iniciar su sesión en el Portal del SAT, para ello es necesario contar 

con su clave del RFC y Contraseña. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 17-D, 27 CFF, 29, 32 Reglamento del CFF, Regla 2.5.16. RMF. 

 

71/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en el Portal del SAT o en 
salas de Internet de las ADSC 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que: 
• Modifiquen las actividades económicas que venían realizando, siempre que conserven al menos una 

de ellas activa. 
• Opten por una periodicidad de cumplimiento diferente o bien cuando opten por no efectuar pagos 

provisionales o definitivos. 
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• Elijan una opción de tributación diferente a la que vienen aplicando, inclusive cuando únicamente 
opten por plazos distintos para cumplir con sus obligaciones. 

• Tengan una nueva obligación fiscal periódica de pago por cuenta propia o de terceros o cuando deje 
de tener alguna de éstas. 

• Cambien su actividad económica preponderante. 
Personas físicas que: 
• Cambien su residencia fiscal y continúen con actividades para efectos fiscales en México. 

 

¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT o en salas de Internet de cualquier ADSC. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
número de folio del aviso. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en que se dé la situación jurídica o de hecho que lo motive. 
Y las personas físicas que cambien de residencia fiscal, al momento de su cambio y con no más de dos 
meses de anticipación. 
Requisitos: 
• Para entrar a la aplicación, deberá iniciar su sesión en el Portal del SAT, para ello es necesario contar 

con su clave del RFC y Contraseña. 
• Para personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR, deberán contar con clave de RFC 

válido, de cada uno de los socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. En caso de 
que el RFC válido de los socios, accionistas o asociados no se encuentren dentro del acta constitutiva 
el representante legal puede presentar escrito libre donde manifieste las claves de RFC 
correspondientes. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 17-D, 27 CFF, 29, 30 Reglamento del CFF, Reglas 2.4.6., 2.4.5., 2.5.2., 2.5.16. RMF. 

 

72/CFF Aviso de cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares 
donde se almacenen mercancías y en general cualquier lugar que se utilice para el 
desempeño de sus actividades, por medio del Portal del SAT o en salas de Internet de las 
ADSC 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que cierren un local, establecimiento, sucursal, etc. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT o en salas de Internet de cualquier ADSC. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
número de folio del aviso. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en que se lleve a cabo el cierre del establecimiento, sucursal, local fijo o 
semifijo o almacén. 
Requisitos: 
• Contar con su clave del RFC y Contraseña, o 
• Fiel vigente. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 17-D, 27 CFF, 29, 32 Reglamento del CFF, Regla 2.5.16. RMF. 

 

73/CFF Aviso de suspensión de actividades en el Portal del SAT o en salas de Internet de las 
ADSC 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas que interrumpan todas las actividades económicas que den lugar a la presentación de 



      (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

declaraciones periódicas o cuando cambien de residencia fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT o en salas de Internet de cualquier ADSC 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
número de folio del aviso. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente a aquel en que se interrumpan todas las actividades económicas que den lugar a 
la presentación de declaraciones periódicas. Cuando se trate de cambio de residencia fiscal de México a 
otro país en el extranjero, este aviso se presentará con no más de dos meses de anticipación. 

Requisitos: 

Contar con su clave del RFC y Contraseña, o FIEL vigente. 

Nota: La cédula de identificación fiscal que en su caso tenga asignada el contribuyente quedará sin 
efectos en forma automática. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 27 CFF, 29, 30 Reglamento del CFF, Regla 2.5.2., 2.5.16. RMF. 

 

74/CFF Aviso de reanudación de actividades en el Portal del SAT o en salas de Internet  de las 
ADSC 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas que después de estar en suspensión de actividades, vuelvan a realizar alguna actividad 
económica o tengan alguna obligación fiscal periódica de pago, por sí o por cuenta de terceros. 

Personas morales que hayan suspendido actividades que vuelvan a realizar alguna actividad económica o 
tengan alguna obligación fiscal periódica de pago, por sí o por cuenta de terceros. 

¿Dónde se presenta? 

 En el Portal del SAT o en salas de Internet de cualquier ADSC. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
número de folio del aviso. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente a aquel en que vuelva a iniciar alguna actividad económica o tenga alguna 
obligación fiscal periódica de pago, por si mismo o por cuenta de terceros.  

Requisitos: 

• Contar con su clave del RFC y Contraseña, o FIEL vigente 

• Para personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR, deberán contar con clave de RFC 
válido, de cada uno de los socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. En caso de 
que el RFC válido de los socios, accionistas o asociados no se encuentren dentro del acta constitutiva 
el representante legal puede presentar escrito libre donde manifieste las claves de RFC 
correspondientes. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 27 CFF, 29, 30 Reglamento del CFF, Regla 2.4.5., 2.5.16. RMF. 

 

75/CFF Aviso de suspensión/reanudación de actividades de asalariados  

¿Quiénes lo presentan? 

Persona física o moral en su carácter de empleador o patrón. 
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¿Dónde se presenta? 

De manera personal ante cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando como patrón requieras presentar dichos avisos por cuenta de tus trabajadores. 
 

Requisitos: 
• Manifestación escrita de solicitar la suspensión /reanudación de asalariados. (por duplicado) 
• En su caso, copia certificada del poder notarial con el que acredite la personalidad del representante 

legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o 
ante Notario o Fedatario Público. 

• Disco compacto, cuyas etiquetas externas contengan cuando menos los siguientes datos: 
• Clave en el RFC del contribuyente. 
• Nombre, Denominación o Razón Social. 
• Número de discos que presenta. 

• La información en archivo electrónico, mismo que deberá contener siete campos delimitados por 
pipes “|”, de conformidad con lo siguiente. 
1. Sin tabuladores. 
2. Únicamente mayúsculas. 
3. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 

(ASCII), sin importar el nombre de dicho archivo. 
• Primera columna.- Clave en el RFC del asalariado a 13 posiciones. 
• Segunda columna.- Clave CURP a 18 posiciones del asalariado. 
• Tercera columna.- Primer Apellido del asalariado. 
• Cuarta columna.- Segundo Apellido del asalariado (No obligatorio). 
• Quinta columna.- Nombre(s) del asalariado. 
• Sexta columna.- Fecha de suspensión o reanudación del asalariado, debe ser en formato 

DD/MM/AAAA. 
• Séptima columna.- Marca del indicador de la suspensión o reanudación del asalariado de 

acuerdo a los valores siguientes: (únicamente pueden ser los valores 1 ó 2). 
1. Suspensión de asalariados. 
2. Reanudación de asalariados. 
• Octava columna.- Clave de RFC del patrón a 12 ó 13 posiciones, según corresponda Persona 

moral o Persona física. 
• Novena columna.- Marca del indicador de los Ingresos del asalariado de acuerdo a los valores 

siguientes: (únicamente pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 ó 6). 
1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00. 
2. Asalariados con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 
3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00. 
4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 
5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos mayores a 

$400,000.00. 
6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a 

$400,000.00. 
Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la cuarta columna. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, quinto párrafo CFF, 30 Reglamento del CFF. 

 

76/CFF Aviso de cambio de denominación o razón social 
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¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que hayan realizado el cambio de su denominación o razón social. 

¿Dónde se presenta? 

En cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
número de folio del aviso. 

 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en que se firme ante fedatario público la escritura donde se protocolice el 
cambio señalado o se hubiera publicado el Decreto correspondiente en Periódico Oficial. 
Requisitos: 
• Copia certificada del acta notarial donde conste el cambio de denominación o razón social. 
• Tratándose de la Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc). Decreto o Acuerdo en el 

que se haya determinado el cambio de denominación, publicado en el órgano oficial Periódico o 
Gaceta Oficial. 

• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad del 
representante legal o carta poder en original y copia firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 29, 31 Reglamento del CFF, Regla 2.5.16. RMF. 

 

77/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas y morales que: 
• Establezcan su domicilio en lugar distinto al que manifestaron en el RFC. 
• Deban actualizar datos de su domicilio que no impliquen un cambio de ubicación, tales como teléfono 

fijo, teléfono móvil, correo electrónico, tipo de vialidad, tipo de inmueble, referencias adicionales, 
características del domicilio, o entre calles. 

• Deban considerar un nuevo domicilio fiscal en términos del artículo 10 del CFF. 
¿Dónde se presenta? 
Por Internet: 
En el Portal del SAT o en la sala de Internet de cualquier ADSC, siguiendo las instrucciones contenidas en 
la “Guía para presentar el Aviso de Cambio de Domicilio por Internet”. En forma personal: 
En cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
número de folio del aviso. 

 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los diez días siguientes a aquél en que cambie su domicilio. Tratándose de contribuyentes que 
se les hayan iniciado facultades de comprobación, con cinco días de anticipación al cambio. 
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Requisitos: 
Por Internet: 
• Contraseña o FIEL. 
• Capturar la información que se desee modificar, la cual se señala en el formato que se despliega en 

la pantalla. 
• Concluida la captura de datos, se deberán confirmar los mismos a efecto de que se muestre la vista 

previa de la información capturada. 
• Firmar su aviso con la FIEL vigente. 
• Posteriormente, el sistema mostrará en la pantalla el “Acuse de actualización de situación fiscal”. 

En la ADSC: 

• Original del comprobante del nuevo domicilio fiscal. (cualquiera de los señalados en el Apartado de 
Definiciones de este Anexo) 

• Original de cualquier identificación oficial con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, 
Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial o carta poder en original firmada 
ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

 

Menores de edad 
Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben presentar: 
• Copia certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil u original de la 

Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro 
Nacional de Población. 

• Manifestación escrita de la conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como 
representante del menor. 

• Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la 
tutela. 

• En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo, 
podrá presentar original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, 
expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como 
representante(s) del menor. 

Nota: 
• El trámite de cambio de domicilio por Internet no aplica para contribuyentes que únicamente tengan 

activo el Régimen de Incorporación fiscal, en términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley 
del ISR. 

• Los contribuyentes que se encuentren en estatus de “cancelados” en el RFC o en “Suspensión por 
defunción”, así como aquellos que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales no podrán realizar el cambio de domicilio por Internet, debiendo presentarlo en 
la ADSC. 

• En caso de que la documentación que exhiba de manera presencial ante la ADSC, se presente 
incompleta o no reúna los requisitos, se entregará al contribuyente un reporte de información 
pendiente y tendrá un plazo de diez días para integrarla correctamente. Si el contribuyente no 
presenta la documentación en los plazos señalados, el aviso de que se trate, se tendrá por no 
presentado y se deberá iniciar nuevamente el trámite. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 17-D CFF, 29, 30 Reglamento del CFF, Regla 2.5.13., 2.5.16. RMF. 

 

78/CFF Aviso de corrección o cambio de nombre 
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¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas que cambien o corrijan su nombre o apellidos. 

¿Dónde se presenta? 
En cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de actualización de situación fiscal. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en el que se lleve a cabo la corrección o cambio de nombre o apellidos.  

 

Requisitos: 

• Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Registro Civil con la anotación marginal 
correspondiente. 

• En caso de extranjeros, original del documento migratorio vigente expedido por autoridad competente, 
en el que conste el nuevo nombre. 

• En su caso, original de la constancia de la CURP. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial con el que acredite la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. 

• Tratándose de los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y 
actúen como representantes de los mismos, para acreditar la paternidad o tutela, presentarán copia 
certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil u original de la Cédula de 
Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de 
Población, así como manifestación escrita de la conformidad de los cónyuges o padres para que uno 
de ellos actúe como representante del menor, o en su caso, la resolución judicial o documento emitido 
por fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela, así como original de cualquier 
identificación oficial vigente del(los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) con 
fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 29, 30, 31 Reglamento del CFF, Regla 2.5.16. RMF. 

 

79/CFF Aviso de cambio de régimen de capital 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que cambien su régimen de capital ante fedatario público o se transformen en otro tipo 
de sociedad. 
¿Dónde se presenta? 
En cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
número de folio del aviso. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a aquél en que se haya firmado el documento notarial donde conste el cambio de 
régimen de capital o la transformación en otro tipo de sociedad. 
Requisitos: 
• Copia certificada del documento notarial en el que conste el cambio de régimen de capital o la 

transformación en otro tipo de sociedad. 
• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 
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Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

• Copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta 
poder en original y fotocopia firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales, Notario o Fedatario Público. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para 
efectos fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 29, 30, 31 Reglamento del CFF, Regla 2.5.16. RMF. 

 

80/CFF Aviso de apertura de sucesión 

¿Quiénes lo presentan? 

El representante legal o albacea de la sucesión en el caso del fallecimiento de la persona obligada a 
presentar declaraciones periódicas por cuenta propia. 

¿Dónde se presenta? 

En cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
número de folio del aviso. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente al día en que se acepte el cargo de representante o albacea de la sucesión y 
previo a la presentación del aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión. 

Requisitos: 

• Acta de defunción expedida por el Registro Civil de la Entidad Federativa correspondiente (copia 
certificada). 

• Documento en el que el representante de la sucesión o albacea, acepta el cargo (copia certificada). 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el 
apartado de Definiciones de este Anexo (original). 

• Poder notarial en caso de representación legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público (copia certificada). 

• Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, en 
caso de albaceas residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia 
certificada). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 29, 30 Reglamento del CFF, Regla 2.5.16. RMF. 

 

81/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones 

¿Quiénes lo presentan? 

• Personas morales residentes en el extranjero que dejen de realizar operaciones en México o cierren 
sus establecimientos permanentes. 

• Personas morales no obligadas a presentar los avisos de cancelación en el RFC por liquidación, 
fusión o escisión de sociedades. 

• Fideicomisos que se extingan. 

¿Dónde se presenta? 
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En cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial RX (Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes), sellado como acuse de recibo. 

Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
número de folio del aviso. 

 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente a aquél en el que se haya presentado la última declaración a que se esté 
obligado. Tratándose de cambio de residencia fiscal, se presentará dentro de los dos meses anteriores al 
día en que opere el cambio. 

Requisitos: 
• Documento notarial en donde conste el cese total de operaciones (copia fotostática y copia certificada 

para cotejo). 
• Haber presentado la última declaración a la que se hubiera estado obligado antes de la cancelación. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 

Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el 
apartado de Definiciones de este Anexo (copia fotostática y original para cotejo). 

• Poder notarial en caso de representación legal, o carta poder en original firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público (copia fotostática y 
copia certificada para cotejo). 

• Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, 
tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, (copia fotostática y 
copia certificada para cotejo). 
• Contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a cancelar, al momento de la 

presentación del trámite. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 29, 30 Reglamento del CFF, Reglas 2.5.1., 2.5.16. RMF. 

 
Requisitos adicionales para quienes se encuentran en los siguientes casos: 
a) Tratándose de la Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc.) 
• Adicional a los requisitos anteriores deben presentar: 
• Decreto o acuerdo por el cual se extinguen dichas entidades, publicado en el Órgano, Periódico o 

Gaceta Oficial (impresión). 

 

b) Por cambio de residencia fiscal en el caso de personas morales con fines no lucrativos y 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México. 

 Adicional a los requisitos anteriores, deben presentar: 
• Documento debidamente protocolizado ante fedatario público donde conste la designación del 

representante legal para efectos fiscales en México, mismo que deberá ser residente en el país o 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en México (copia fotostática y copia 
certificada para cotejo). 

• Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país (copia fotostática y copia certificada, legalizada o 
apostillada por autoridad competente para cotejo).  

 

82/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que hayan concluido el proceso de liquidación total de su activo o cuando cambien de 
residencia fiscal. 
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¿Dónde se presenta? 
Se atiende preferentemente con cita, en cualquier ADSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Forma oficial RX (Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes), sellado como acuse de recibo. 
Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal. 
¿Cuándo se presenta? 
Conjuntamente con la declaración final de la liquidación total del activo de la sociedad, y en el caso de que 
el ejercicio de liquidación sea menor a tres meses, se presentará conjuntamente con la declaración del 
ejercicio de liquidación o al momento en que la persona moral deje de ser residente en México, pero con 
no más de dos meses de anticipación. 

 

Requisitos: 
• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al RFC” (en dos 

tantos). 
• Haber presentado la declaración final del ejercicio de liquidación. 
• Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la liquidación, inscrito ante el 

Registro Público de Comercio (copia fotostática y copia certificada para cotejo). 
• Tratándose de sociedades creadas al amparo de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria 

y la Actividad Artesanal, dicho requisito no será aplicable, debiendo exhibir en su lugar únicamente el 
original o copia certificada de la inscripción ante el Registro Público de Comercio correspondiente a 
su domicilio, del acta de asamblea extraordinaria en la que se acuerde la liquidación de la sociedad. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el 
apartado de Definiciones de este Anexo (copia fotostática y original para cotejo). 

• Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia fotostática y copia 
certificada para cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público copia fotostática y original para cotejo). 

• Contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a cancelar, al momento de la 
presentación del trámite. 

En caso de que el aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo sea por cambio de 
residencia fiscal debes también presentar lo siguiente: 
• Testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de residencia (copia fotostática y 

copia certificada para cotejo). 
• Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 

tengan obligación de contar con éste en dicho país (copia fotostática y copia certificada, legalizada o 
apostillada por autoridad competente para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 29, 30 Reglamento del CFF, Regla 2.5.16. RMF. 

 
a) Requisitos en los demás casos: 
• Haber presentado la última declaración del ISR a que estén obligadas. 
• Poder notarial en caso de representación legal con el que acredite la personalidad el representante 

legal o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, 
Notario o Fedatario Público (copia fotostática y copia certificada para cotejo). 

• Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, 
tratándose de residente en el extranjero o de extranjeros residente en México, (copia fotostática y 
copia certificada para cotejo). 

 
83/CFF Aviso de cancelación en el RFC por defunción 
¿Quiénes lo presentan? 
Cualquier familiar de la persona que fallezca o tercero interesado. 
¿Dónde se presenta? 
En cualquier ADSC preferentemente con cita. 
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¿Qué documento se obtiene? 
Forma Oficial RX (Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes) sellado como acuse de recibo. 
Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
número de folio del aviso. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente al fallecimiento del contribuyente. 
Requisito: 
• Acta de defunción expedida por el Registro Civil (copia fotostática y copia certificada para cotejo).  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 29, 30 Reglamento del CFF, Regla 2.5.16. RMF. 

 
84/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación de la sucesión 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas que hayan aceptado el cargo de representante legal de la sucesión (albacea). 
¿Dónde se presenta? 
En cualquier ADSC preferentemente con cita. 
¿Qué documento se obtiene? 
• Forma Oficial RX (Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal 

de Contribuyentes) sellado como acuse de recibo. 
• Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 

número de folio del aviso. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente al día en que se haya dado por finalizada la liquidación de la sucesión. 
Requisitos: 
• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal 

de Contribuyentes” (en dos tantos). 
• Documento que acredite al representante legal de la sucesión o carta poder firmada ante dos testigos 

y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público (copia fotostática y 
copia certificada para cotejo). 

• Documento que acredite la liquidación de la sucesión (copia fotostática y copia certificada para 
cotejo). 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en  el 
apartado de Definiciones de este Anexo (copia fotostática y original para cotejo). 

• Contar con opinión de cumplimiento positiva de la sucesión, al momento de la presentación  del 
trámite 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 29, 30 Reglamento del CFF, Regla 2.5.16. RMF. 

 

85/CFF Aviso de inicio de liquidación 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que hayan iniciado el proceso de liquidación o que cambien de residencia fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

En cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documentos se obtienen? 

• Forma oficial RX (Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal 
de Contribuyentes), sellado como acuse de recibo. 

• Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
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número de folio del aviso. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente a la fecha en que se presente la declaración del ejercicio que concluyó 
anticipadamente. 

En caso de que el aviso de inicio de liquidación sea por cambio de residencia fiscal, a más tardar dentro de 
los quince días inmediatos anteriores a aquel en que suceda el cambio de residencia fiscal y con no más 
de dos meses de anticipación. 

 

Requisitos: 

• Documento notarial de la disolución de la sociedad, donde conste el nombre del liquidador (copia 
fotostática y copia certificada para cotejo). 

• Haber presentado la declaración anual por terminación anticipada del ejercicio. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal del representante legal de la liquidación, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo (copia fotostática y original para cotejo). 

• Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal de la liquidación (copia 
fotostática y copia certificada para cotejo).o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público (copia fotostática y original para 
cotejo) 

• Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal 
de Contribuyentes” (en dos tantos). 

En caso de que el aviso de inicio de liquidación sea por cambio de residencia fiscal deberá también 
presentar lo siguiente: 

• Testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de residencia que contenga los 
datos de inscripción de la misma, ante el Registro Público de la Propiedad (copia fotostática y copia 
certificada para cotejo). 

• Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país (copia fotostática y copia certificada, legalizada o 
apostillada por autoridad competente para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 9 CFF, 29, 30 Reglamento del CFF, Regla 2.5.16. RMF. 

 

86/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades 

¿Quiénes lo presentan? 

La sociedad fusionante cuando ésta sea la que subsista con motivo de la fusión. 

¿Dónde se presenta? 

En cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Forma Oficial RX (Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes) sellado como acuse de recibo. 

Acuse de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el 
número de folio del aviso. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente de realizada la fusión. 

Requisitos: 

• Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión (copia fotostática y copia 
certificada para cotejo). 

• Comprobante de domicilio fiscal (copia fotostática y origina para cotejo). 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 
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Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el 
apartado de Definiciones de este Anexo (copia fotostática y original para cotejo). 

• Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia fotostática y original o 
copia certificada para cotejo), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público copia fotostática y original para cotejo). 

• Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, 
tratándose de residente en el extranjero o de extranjeros residente en México, (copia fotostática y 
copia certificada para cotejo). 

• Forma Oficial RX “Formato de Avisos de Liquidación, Fusión, Escisión y Cancelación al RFC” (en dos 
tantos). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 11 CFF, 29, 30 Reglamento del CFF, Regla 2.5.16. RMF. 
 

87/CFF Aviso de inicio de procedimiento de concurso mercantil 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes personas físicas y morales a los que se les haya admitido la demanda de solicitud de 
concurso mercantil. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo o en su caso, aviso de rechazo con los motivos que lo generaron. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente a aquél en el que se haya aceptado la demanda de solicitud de concurso 
mercantil. 

 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente 

Archivo electrónico con: 

• Acuerdo admisorio de la demanda o solicitud de Concurso Mercantil, presentada ante la autoridad 
competente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 29, 30 Reglamento del CFF, Regla 2.5.16. RMF. 

 

88/CFF Aviso de incorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario público 
por medios remotos 

¿Quiénes lo presentan? 

Notarios o corredores públicos cuya calidad de fedatarios públicos no sea provisional. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Oficio de autorización de la incorporación, o en su caso de rechazo. 

Carta responsiva para el uso de los sistemas informáticos del SAT. 

Guía de Inscripción de Persona Moral a través de Fedatario Público. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 
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Requisitos: 

• Manifestación por escrito de los siguientes datos del Fedatario Público: 

• Teléfono. 

• Dirección de correo electrónico. 

• Que desean incorporarse al “Esquema de Inscripción al RFC a través de fedatario público por medios 
remotos”. 

• Señalar que cuentan con la infraestructura y el equipo técnico requerido para la operación del 
“Esquema de Inscripción al RFC a través de fedatario público por medios remotos” y que lo 
mantendrán actualizado o lo cambiarán de conformidad con lo que establezca el SAT. 

• Indicar que se compromete a llevar a cabo esta función de conformidad con los lineamientos que 
establezca el SAT, mismos que se publicarán en el Portal del SAT. 

• Archivo digital del documento con el que acrediten su carácter de fedatario público. 

• Que cuenta con lo siguiente: 

a) Computadora personal con acceso a Internet. 

b) Impresora láser. 

c) Internet Explorer versión 6.0 o superior. 

d) Internet Java versión 7.0.51. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 23 Reglamento del CFF, Regla 2.5.14. RMF. 

 

89/CFF Aviso de desincorporación al esquema de inscripción en el RFC a través de fedatario 
público por medios remotos 

¿Quiénes lo presentan? 

Los notarios públicos o los corredores públicos incorporados al esquema de inscripción en el RFC a través 
de fedatario público por medios remotos. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Constancia de confirmación de la desincorporación. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisito: 

• Manifestación por escrito que es su deseo de desincorporarse del Sistema. 

Nota: Los fedatarios públicos que se desincorporen voluntariamente, así como a los que se les cancele 
la incorporación al “Sistema de Inscripción y Avisos al RFC a través de fedatario público por medios 
remotos”, deberán hacer entrega de la totalidad de documentos que se deriven de las inscripciones al RFC 
que haya procesado mediante los sistemas informáticos del SAT, que aún tenga en su poder, en la oficina 
del SAT que le corresponda, en un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la desincorporación o de la cancelación, según se trate. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Regla 2.5.14. RMF 

 

90/CFF Presentación de declaraciones y pago de derechos 
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¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

I. El derecho establecido en el artículo 5. de la LFD, así como lo establecido en el Título I de dicha Ley, 
en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la dependencia prestadora del servicio y a 
falta de éstas, las sucursales de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, establecidas 
dentro de la circunscripción territorial de la ADSC. 

II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo de la mencionada 
Ley, en las sucursales de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, establecidas dentro 
de la circunscripción territorial de la ADSC 

Lo dispuesto en el párrafo que antecede tendrá como excepción los derechos que a continuación se 
señalan, precisando la oficina autorizada en cada caso. 

 
 

No. Oficina autorizada Derecho 

1. Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas que hayan firmado 
con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 191 de la 
LFD, relacionados con el servicio de 
vigilancia, inspección y control que deben 
pagar los contratistas con quienes se celebren 
los contratos de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma. 

2. Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas que hayan firmado 
con la Secretaría el Anexo 13 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieran los artículos 195-P 
y 195-Q de la LFD, relacionados con los 
servicios que se presten en el Registro 
Nacional de Turismo, así como por la 
expedición de la constancia de inscripción en 
dicho Registro. 

3. Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas, en cuya 
circunscripción territorial se use, goce o 
aproveche la Zona Federal Marítimo 
Terrestre, cuando las entidades federativas 
hayan firmado con la Secretaría el Anexo 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante las 
oficinas recaudadoras de los municipios, 
cuando estos tengan firmado con la Entidad 
Federativa de que se trate y la Secretaría, el 
Anexo 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Las entidades federativas y sus municipios 
se encuentran relacionados en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 211-B 
y 232-C de la LFD, relacionados con la 
explotación de salinas, así como por el uso, 
goce o aprovechamiento de playas, la zona 
federal marítimo terrestre o los terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito de 
aguas marítimas. 

 

 

4. Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 

Derechos a que se refieren el artículo 232, 
fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la 
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autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas, en cuya 
circunscripción territorial se encuentre el 
inmueble objeto del uso o goce, cuando las 
entidades federativas hayan firmado con la 
Secretaría el Anexo 4 del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante las 
oficinas recaudadoras de los municipios, 
cuando así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio en el 
órgano de difusión oficial del Estado. 

Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

LFD, relacionados con el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles ubicados en 
las riberas o zonas federales contiguas a los 
cauces de las corrientes y a los vasos o 
depósitos de propiedad nacional. 

5. Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas, cuando dichas 
entidades hayan firmado el Anexo 9 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 
Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante las 
oficinas recaudadoras de los municipios, 
cuando así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio en el 
órgano de difusión oficial del Estado. Dichas 
entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 191-E 
y 199-B de la LFD, relacionados con los 
derechos por la expedición de permisos 
individuales para efectuar la pesca deportivo-
recreativa, así como por el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros en la pesca 
deportivo-recreativa. 

 

 

6. Las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o instituciones bancarias 
autorizadas por las autoridades fiscales de 
las entidades federativas, cuando dichas 
entidades hayan firmado con la Secretaría el 
Anexo 16 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior, también se podrán realizar ante las 
oficinas recaudadoras de los municipios, 
cuando así lo acuerden expresamente y se 
publique el convenio de cada Municipio en el 
órgano de difusión oficial del Estado. Dichas 
entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos  194-
F, 194-F1 y 194-G de la LFD, relacionados 
con los servicios en materia de Vida Silvestre 
así como por los estudios de flora y fauna 
silvestre. 

7. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades concesionarias de 
los grupos aeroportuarios del Sureste, 
Pacífico, Centro Norte y Ciudad de México, 
los aeropuertos que no forman parte de 
dichos grupos aeroportuarios. 

Derechos por los servicios migratorios a que 
se refiere el artículo 8, fracción I de la LFD. 

8. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, las sociedades concesionadas de 

Derechos por los servicios migratorios a que 
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los grupos aeroportuarios del Sureste, 
Pacifico, Centro Norte y Ciudad de México, 
los aeropuertos que no forman parte de 
dichos grupos aeroportuarios. 

se refiere el artículo 12 de la LFD. 

9. Las oficinas de aeropuertos y servicios 
auxiliares o, en su caso, las de los 
concesionarios autorizados para el 
suministro de combustible. 

Derechos por el uso, goce o aprovechamiento 
del espacio aéreo mexicano a que se refiere 
el artículo 289, fracciones II y III, en relación 
con los contribuyentes señalados en el 
artículo 291, fracción II, último párrafo de la 
LFD. 

 

 

10. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y las sucursales 
de las instituciones de crédito con las que 
tenga celebrado convenio la propia 
Comisión. 

Derechos por los servicios relacionados con el 
agua y sus bienes públicos inherentes a que 
se refieren los artículos 192, 192-A, 192-B y 
192-C de la LFD. 

11. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y sucursales de 
las instituciones de crédito con las que tenga 
celebrado convenio la propia Comisión. 

Derechos por el uso, goce o aprovechamiento 
de inmuebles señalados en el artículo 232 de 
la LFD, cuando los mismos sean 
administrados por la Comisión Nacional del 
Agua y en el caso de los derechos por 
extracción de materiales a que se refiere el 
artículo 236 de la LFD. 

12. Las oficinas de la Comisión Nacional del 
Agua y las oficinas centrales y sucursales de 
las instituciones de crédito con las que tenga 
celebrado convenio la propia Comisión. 

Derechos sobre agua y por uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio 
público de la Nación como cuerpos receptores 
de las descargas de aguas residuales a que 
se refieren los capítulos VIII y XIV del Título 
Segundo de la LFD. 

13. Las oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE que se 
encuentren en la circunscripción territorial de 
la ADSC. Las personas que tengan su 
domicilio fiscal en el Distrito Federal, así 
como en los municipios de Guadalajara, 
Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan del Estado 
de Jalisco o en los municipios de Guadalupe, 
San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza 
García, Monterrey, Apodaca y Santa 
Catarina del Estado de Nuevo León, podrán 
presentar las declaraciones previstas en esta 
fracción, en las cajas recaudadoras de la 
TESOFE, adscritas a la dependencia 
prestadora del servicio por el que se paguen 
los derechos o en cualquiera de las oficinas 
de las instituciones de crédito autorizadas 
que se encuentren establecidas en dichas 
localidades, tratándose de pagos que se 
realicen mediante declaraciones periódicas. 

Declaraciones para el pago de los derechos a 
que se refiere el Título Primero de la LFD, que 
se paguen mediante declaración periódica, los 
derechos por los servicios que preste el 
Registro Agrario Nacional o cualquier otro 
derecho, cuyo rubro no se encuentre 
comprendido dentro de las demás fracciones 
de esta regla.  

14. Las sucursales de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE. 

Derechos por los servicios de concesiones, 
permisos y autorizaciones e inspecciones en 
materia de telecomunicaciones, así como los 
derechos por el uso del espectro 
radioeléctrico y los derechos a que se refieren 
los artículos 5, 8, 91, 93, 94, 154, 158, 159, 
169, 184, 194-F, 232, 237 y 239, contenidos 
en la LFD y cuya recaudación no está 
destinada a un fin específico. 
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15. Las cajas recaudadoras de la TESOFE, 
ubicadas en la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales o las oficinas de las 
instituciones de crédito autorizadas por la 
TESOFE, que se encuentren dentro de la 
circunscripción territorial de la ADSC 
correspondiente al domicilio de la 
dependencia que conceda el permiso de la 
captura o posesión de las especies de 
animales. 

Derechos por el aprovechamiento extractivo o 
no extractivo a que se refieren los artículos 
238 y 238-A de la LFD, inclusive cuando la 
declaración correspondiente haya sido 
requerida.  

16. Las cajas recaudadoras de la TESOFE 
ubicadas en la dependencia que conceda el 
aprovechamiento de las especies marinas o 
las sucursales de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE. 

Derecho de pesca, a que se refieren los 
artículos 199 y 199-A de la LFD. 

17. Las oficinas del Servicio Exterior Mexicano. Derechos por los servicios que se presten en 
el extranjero. 

18. El Banco de México, sus agencias y 
corresponsalías. 

Derechos por los servicios de vigilancia que 
proporciona la Secretaría tratándose de 
estímulos fiscales, cuando así se señale en 
las disposiciones en las que se concedan los 
estímulos, a que se refiere el artículo 27 de la 
LFD. 

19. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
así como sus delegaciones regionales. 

Derechos por los servicios que preste la 
propia Comisión. 

20. Las oficinas centrales y las delegaciones 
regionales de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 

Derechos por los servicios de inspección y 
vigilancia, así como por la autorización de 
agentes de seguros y fianzas que proporciona 
dicha Comisión, a que se refieren los artículos 
30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A y 31-A-1  de la 
LFD. 

21. Las oficinas receptoras de pagos de la 
Secretaría de Salud. 

Derechos por los servicios de laboratorio, a 
que se refiere el artículo 195-B de la LFD. 

22. Las oficinas receptoras de pagos del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
y del Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, las de sus delegaciones regionales o 
centros regionales y las adscritas a los 
museos, monumentos y zonas 
arqueológicos, artísticos e históricos 
correspondientes. 

Derechos establecidos en la Sección Primera 
del Capítulo X del Título Primero y en el 
Capítulo XVI del Título Segundo de la LFD.  

23. Las oficinas autorizadas de los Centros SCT 
de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, así como de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o aprovechamiento 
del espectro radioeléctrico dentro del territorio 
nacional a que se refieren los artículos 241 y 
242 de la LFD. 

   
 

 

¿Qué documentos se obtienen? 

Forma oficial sellada. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 
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Requisito: 

• Forma oficial 5 “Declaración General de Pago de Derechos” (por triplicado). 

Nota: Las declaraciones de pago de derechos no podrán ser enviadas por medio del servicio postal a las 
oficinas autorizadas, excepto tratándose del pago de derechos a que se refiere la fracción III, cuando en la 
localidad donde tenga su domicilio fiscal el contribuyente, no existan sucursales de las instituciones de 
crédito autorizadas para recibir el pago, en cuyo caso el mismo podrá efectuarse por medio del servicio 
postal en pieza certificada, utilizando giro postal o telegráfico, mismo que será enviado a la ADSC 
correspondiente. 

Lo dispuesto en esta ficha no será aplicable al pago de derechos que de conformidad con el penúltimo 
párrafo de la regla 2.11.1. de la RMF que deban pagarse en los términos de las reglas 2.8.1.14.y 2.8.1.16. 
de la misma. 

Las oficinas autorizadas cumplirán con los requisitos de control y concentración de ingresos que señalen la 
TESOFE y la AGSC. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 3 primer párrafo LFD, Reglas 2.8.1.12., 2.8.1.14.,2.8.1.16., 2.11.1.RMF. 
 

91/CFF Declaración de operaciones con clientes y proveedores de bienes y servicios (Forma 
oficial 42) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración anual informativa. 

¿Dónde se presenta? 

Se atiende preferentemente con cita en la ADSC y con dispositivo magnético.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

• Disco magnético (DIMM). 

• Deberán presentar la declaración ante cualquier ADSC, en unidad de memoria extraíble (USB) o en 
(CD), los que serán devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones respectivas. 

Nota: Para los efectos de esta ficha, la información de clientes y proveedores que deberá presentarse, 
será aquélla cuyo monto anual sea igual o superior a $50,000.00. 

Tratándose de personas morales deberán presentar en todos los casos la información en términos de esta 
ficha. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 76, 86, 110, Disposiciones transitorias artículo 9 Ley del ISR, Reglas 2.8.4.3., 2.8.4.4.RMF. 

 

94/CFF Modificaciones al Registro de Contador Público Registrado y Sociedades o Asociaciones 
de Contadores Públicos 

¿Quiénes lo presentan? 

Contadores públicos registrados. 

Las sociedades o asociaciones conformadas por contadores públicos registrados para emitir dictámenes 
fiscales. 
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¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente a cuando se dé el supuesto.  

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente y contraseña. 

Archivo electrónico con: 

a) Manifestación de las modificaciones que está efectuando al registro. 

b) Los documentos que avalen y confirmen los datos que se están modificando o actualizando 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 52 penúltimo párrafo CFF, 53, 54 Reglamento del CFF.  
 

95/CFF Aviso para presentar dictamen por enajenación de acciones y cartas de presentación 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 
  
A través del buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato posterior a la fecha de la enajenación. 
Requisitos: 
   
• Contar con FIEL vigente. 
    
• Archivo electrónico con: 
• Cuadernillo. 
• Carta de presentación. 
Nota: Los dictámenes, sus cartas de presentación y la demás información y documentación que se 
presenten ante la autoridad competente a que se refieren las fracciones I y II de la regla 2.13.1. de la RMF 
que se deban acompañar, no podrán ser enviados en ningún caso mediante el servicio postal. En este 
supuesto, tales documentos se tendrán por no presentados. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 52, primer párrafo CFF, 215 Reglamento de la Ley del ISR, Regla 2.13.1. RMF. 

 

96/CFF Envío de información sobre estados financieros de consolidación, instituciones 
financieras y de establecimientos permanentes 

 ¿Quiénes lo presentan? 

• Sociedades controladoras y controladas. 

• Instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado. 

• Instituciones de seguros y fianzas. 

• Intermediarios financieros no bancarios aplicable a: Uniones de crédito, almacenes generales de 
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depósito, arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, sociedades financieras de 
objeto múltiple y las entidades de ahorro y crédito popular autorizadas conforme a la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular. 

• Casas de cambio. 

• Casas de bolsa. 

• Sociedades controladoras de grupos financieros. 

• Sociedades de inversión de capitales. 

• Sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda. 

• Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero. 

¿Dónde se presenta? 

A través del Portal del SAT, utilizando el SIPRED. 
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo electrónico. 

¿Cuándo se presenta? 

En los plazos señalados en las disposiciones fiscales. 

Requisitos: 

• Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

• Dictamen. 

• Cuestionarios diagnóstico fiscal. 

• Declaración “bajo protesta de decir verdad” del Contador Público Registrado que elaboró el dictamen 
y del contribuyente o de su representante legal, en los términos que establezca el SAT mediante 
reglas de carácter general. 

Nota: Toda la información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentran para su 
consulta en el Portal del SAT. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-A, 52 CFF, 68 a 74 Reglamento del CFF, vigentes hasta el 2 de abril de 2014. 

 

97/CFF Envío de información sobre estados financieros de contribuyentes obligados o que 
hubieren manifestado su opción para el mismo efecto 

¿Quiénes lo presentan? 

Contribuyentes obligados a hacer dictaminar sus estados financieros. 

Contribuyentes que manifestaron su opción de hacer dictaminar sus estados financieros. 

¿Dónde se presenta? 

A través del Portal del SAT, utilizando el SIPRED. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo electrónico. 

¿Cuándo se presenta? 

En los plazos señalados en las disposiciones fiscales. 

Requisitos: 

• Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

• Dictamen. 

Nota: Toda la información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentran para su 
consulta en el Portal del SAT, así como en el Anexo 16. 
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Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-A, 52 CFF, 68 a 82 Reglamento del CFF, vigentes hasta el 2 de abril de 2014, Regla 2.13.8. RMF. 

 

98/CFF Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica 

¿Quiénes lo presentan? 

Las federaciones de colegios de contadores públicos. 

Los colegios de contadores públicos que no estén federados. 

Asociaciones de contadores públicos que no estén federados. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los primeros tres meses de cada año.  
 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 

• Proporcionar la información relativa a los socios activos, a los cuales le hubieran expedido a su 
favor la constancia respectiva. 

• Proporcionar la información del cumplimiento de la norma de educación continua o de 
actualización académica de sus socios, que a su vez sean contadores públicos registrados en la 
AGAFF, de conformidad con el artículo 53, primer párrafo, fracciones I y II del Reglamento del 
CFF. 

• La información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 
se encuentran para su consulta en el citado Portal en donde se detalle el número de registro del 
CPR, RFC del CPR y RFC del Colegio, y en su caso, si es o no socio activo. 

• Sin utilizar celdas combinadas y con los siguientes Archivo electrónico en formato Excel. 
Nota: El SAT publicará el Portal del SAT una relación con el nombre y registro de los contadores públicos 
registrados ante la AGAFF, que fueron enviados por las federaciones de colegios de contadores públicos o 
por los colegios o asociaciones de contadores públicos que no estén federados, lo anterior, a efecto de 
que los contadores públicos validen su inclusión. 
En caso de no aparecer en la relación del Portal del SAT antes mencionada y tengan en su poder las 
constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización 
académica, deberán realizar las aclaraciones correspondientes en un principio ante la agrupación 
certificadora o ante la autoridad fiscal a través del Portal del SAT, en el que envíe en archivo electrónico su 
aclaración. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 53 Reglamento del CFF, Regla 2.13.6.RMF. 

 

99/CFF Información de certificación de Contadores Públicos Registrados, con certificación vigente 

¿Quiénes lo presentan? 
Agrupaciones profesionales de contadores públicos que cuenten con el reconocimiento de idoneidad 
otorgado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la modalidad 
de certificación profesional. 

¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
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Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a la fecha en que los Contadores Públicos Registrados obtuvieron dicho refrendo 
o recertificación. 
Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
• Proporcionar la información relativa a los Contadores Públicos inscritos que obtuvieron su refrendo o 

recertificación, de acuerdo con los formatos e instructivos que se encuentran para su consulta en el 
citado Portal, en donde se detalle el número de registro del CPR, RFC del CPR, RFC del Colegio, 
número de certificado, fecha de inicio de la vigencia, fin de la vigencia y método de certificación. 

Nota: El SAT publicará en su Portal del SAT una relación con el nombre y número de inscripción de los 
contadores públicos autorizados por la AGAFF, que conforme a la regla fueron enviados por los 
organismos certificadores, lo anterior, a efecto de que los contadores públicos validen su inclusión. 
En caso de no aparecer en la publicación del Portal del SAT antes citada y encontrarse certificados a la 
fecha prevista en el primer párrafo de la regla, los contadores públicos registrados deberán realizar las 
aclaraciones correspondientes en un principio ante la agrupación certificadora o ante la autoridad fiscal, a 
través del Portal del SAT en el que se envíe en archivo electrónico su aclaración. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 52, fracción I, inciso a) CFF, Regla 2.13.4. RMF. 
 

100/CFF Solicitud de registro de Contador Público vía Internet 
¿Quiénes lo presentan? 
Los interesados en emitir dictámenes fiscales: 

Personas físicas de nacionalidad mexicana, con cédula profesional de Contador Público o equivalente 
registrado ante la Secretaría de Educación Pública, y que sean miembros de un colegio profesional 
reconocido por la propia Secretaría de Educación Pública. 
Personas físicas extranjeras con derecho a dictaminar conforme a los tratados internacionales de los que 
México sea parte. 

¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico y, en caso de reunir todos los requisitos de la solicitud, la constancia de 
inscripción. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando lo requiera el solicitante. 
 

 Requisitos: 
I. Estar inscrito en el RFC, con cualquiera de las claves y regímenes de tributación que a continuación 

se señalan: 
a) Asalariados obligados a presentar declaración anual conforme al Capítulo I del Título IV de la Ley 

del ISR; 
b) Otros ingresos por salarios o ingresos asimilados a salarios conforme al Capítulo I del Título IV 

de la Ley del ISR, y 

c) Servicios profesionales para los efectos del Régimen de las Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales. Que cuenten con el certificado de FIEL vigente, expedido por el 
SAT. 

II. Contar con cédula profesional de contador público o equivalente emitida por la Secretaría de 
Educación Pública. 

III. Tener constancia reciente (no mayor a dos meses), emitida por colegio profesional o asociación de 
contadores públicos con reconocimiento ante la Secretaría de Educación Pública o ante autoridad 
educativa estatal que acredite su calidad de miembro activo, así como su antigüedad con esa calidad, 
con un mínimo de tres años a la presentación de la solicitud. 
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IV. Que cuenten con la constancia de certificación a que se refiere el artículo 52, fracción I, inciso a), 
segundo párrafo del CFF, expedida por los colegios o asociaciones de contadores públicos que 
tengan vigente la constancia de idoneidad a los esquemas de evaluación de certificación profesional. 

V. Acreditar que cuentan con experiencia mínima de 3 años participando en la elaboración de 
dictámenes fiscales, mediante escrito o escritos firmados por Contador Público Registrado, en el que 
“bajo protesta de decir verdad” se indique el tiempo que el contador público, solicitante del registro, 
tiene de experiencia en la elaboración de dictámenes fiscales; la suma del tiempo de los escritos no 
podrá ser inferior a 3 años; el escrito deberá ser firmado por contador público, que tenga vigente el 
registro otorgado por la AGAFF, que dicho registro no esté suspendido o cancelado y que hayan 
dictaminado al menos en los cuatro últimos ejercicios fiscales. 

Los documentos a que se refieren las fracciones II III, IV y V deberán de enviarse de manera electrónica 
de acuerdo a las siguientes especificaciones, en el caso de la cédula profesional será del anverso y 
reverso: 

• Imagen en formato jpg. 
• A baja resolución, o bien que el archivo generado no exceda de 500 kb. 

Una vez otorgada la inscripción, el contador público deberá de comunicar a la Autoridad Fiscal cualquier 
cambio en los datos contenidos en su solicitud, a través de un caso de aclaración que presenten en el 
Portal del SAT. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 52 CFF, 52 Reglamento del CFF, Regla 2.13.11.RMF. 

 
101/CFF Solicitud de registro de Sociedades o Asociaciones de Contadores Públicos vía Internet 
¿Quiénes lo presentan? 
Las sociedades o asociaciones conformadas por despachos de Contadores Públicos Registrados ante el 
SAT para emitir dictámenes fiscales. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro del mes siguiente a la fecha en la que alguno de sus miembros obtenga autorización para formular 
dictámenes para efectos fiscales. 
Requisitos: 
• La sociedad o asociación civil y su representante legal deberán estar inscritos en el RFC, así como 

encontrarse en dicho registro con el estatus de localizados en su domicilio fiscal y no haber 
presentado el aviso de suspensión de actividades previsto en el artículo 29, fracción V del 
Reglamento del CFF. 

• La sociedad o asociación civil y su representante legal deberán contar con el certificado de FIEL 
vigente, expedido por el SAT o por un prestador de servicios en los términos del CFF. 

• Entregar una relación con los nombres de los contadores públicos autorizados para formular 
dictámenes para efectos fiscales, que presten sus servicios a la misma persona moral. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 52 CFF, 54 Reglamento del CFF, Regla 2.13.11.RMF. 

 
102/CFF Consultas en materia de precios de transferencia  
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
 A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
 Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
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Cuando se dé el supuesto.  
Requisitos: 
  
• Contar con FIEL y contraseña vigente. 
  
• Archivo electrónico que contenga un escrito libre mediante el cual se expongan los elementos 

relacionados con la consulta que desea presentarse, en donde se incluya, entre otra, la siguiente 
información general: 

 

  
• o El número de identificación fiscal y el país de residencia del contribuyente, indicando, en su caso, 

si tiene sucursales en territorio nacional. 
o El nombre, la denominación o razón social, el domicilio fiscal, la clave del RFC, el número de 

identificación fiscal y el país de residencia del contribuyente, indicando, en su caso, si tiene 
sucursales en territorio nacional. 

o Las personas residentes en México o en el extranjero que tengan participación directa o indirecta 
en el capital social del contribuyente, anexando fotocopia del registro de acciones nominativas 
previsto en el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

o Las personas relacionadas residentes en México, que tengan una relación contractual o de 
negocios con el contribuyente. 

o Las personas relacionadas residentes en el extranjero, que tengan una relación contractual o de 
negocios con el contribuyente. 

o Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, se deberá proporcionar 
descripción de las principales actividades que realizan las empresas que integran dicho grupo, 
incluyendo el lugar o lugares donde realizan las actividades, describiendo las operaciones 
celebradas entre el contribuyente y las empresas relacionadas que formen parte del mismo grupo 
de interés, así como un organigrama donde se muestre la tenencia accionaria de las empresas 
que conforman el citado grupo. 

o Fotocopia de los estados de posición financiera y de resultados, incluyendo una relación de los 
costos y gastos incurridos por el contribuyente, y de las personas relacionadas residentes en 
México o en el extranjero que tengan una relación contractual o de negocios con el mismo, así 
como de las declaraciones anuales normales y complementarias del ISR del contribuyente, 
correspondientes a los ejercicios por los que se solicita la expedición de la resolución, así como 
de los 3 ejercicios inmediatos anteriores. 

o Los contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, en lugar de 
presentar los estados de posición financiera y de resultados a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán anexar fotocopia del dictamen, así como los estados financieros dictaminados y sus 
anexos respectivos. 

o Fotocopia en idioma español de los contratos, acuerdos o convenios celebrados entre el 
contribuyente y las empresas relacionadas con el mismo, residentes en México o en el 
extranjero. 

o Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes en el 
extranjero relacionadas con el contribuyente, que tengan una relación contractual o de negocios 
con este último. 

o Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el contribuyente y las 
personas residentes en México o en el extranjero, relacionadas con él. 

 

Información específica: 

• Las transacciones u operaciones por las cuales el contribuyente solicita resolución particular, 
proporcionando sobre las mismas la información siguiente: 

o Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el contribuyente y las personas 
residentes en México o en el extranjero relacionadas con él, que mantengan una relación 
contractual o de negocios con el contribuyente, incluyendo una descripción de los activos y 
riesgos que asumen cada una de dichas personas. 

o El método o métodos que propone el contribuyente, para determinar el precio o monto de la 
contraprestación en las operaciones celebradas con las personas residentes en México o en el 
extranjero relacionadas con él, incluyendo los criterios y demás elementos objetivos para 
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considerar que el método es aplicable para dicha operación o empresa. 

o Adicionalmente, el contribuyente deberá presentar la información financiera y fiscal 
correspondiente a los ejercicios por los que solicita la resolución, aplicando el método o métodos 
propuestos para determinar el precio o monto de la contraprestación en las operaciones 
celebradas con las personas relacionadas. 

o Información sobre operaciones o empresas comparables, indicando los ajustes razonables 
efectuados para eliminar dichas diferencias, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 179 
de la Ley del ISR. 

o Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el extranjero, se 
encuentran sujetas al ejercicio de las facultades de comprobación en materia de precios de 
transferencia, por parte de una autoridad fiscal y, en su caso, describir la etapa que guarda la 
revisión correspondiente. Asimismo, se deberá informar si dichas personas residentes en el 
extranjero están dirimiendo alguna controversia de índole fiscal en materia de precios de 
transferencia ante las autoridades o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se encuentra 
dicha controversia. En el caso de que exista una resolución por parte de la autoridad competente 
o que se haya obtenido una sentencia firme dictada por los tribunales correspondientes, se 
deberán proporcionar los elementos sobresalientes y los puntos resolutivos de tales resoluciones. 

o La demás documentación e información que sea necesaria, en casos específicos, para emitir la 
resolución a que se refiere el artículo 34-A del CFF, que sea requerida por la autoridad. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 34-A CFF, Regla 2.12.8. RMF. 
 

103/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen u opten por realizar el pago de impuestos en parcialidades o 
diferido. 
¿Dónde se presenta? 
• A través de buzón tributario. 
En las oficinas de las entidades federativas correspondientes, cuando los adeudos fiscales sean 
administrados por dichas entidades. 
¿Qué documento se obtiene? 
1. Acuse de recibo. 
2. Posteriormente la resolución y, en su caso, los Formatos para el pago de contribuciones federales 
(FCF). 
Los formatos para el pago de contribuciones federales (FCF) para pagar de la primera y hasta la última 
parcialidad del periodo elegido o plazo autorizado o el correspondiente al monto diferido, serán entregadas 
al contribuyente, conforme a lo siguiente: 
a) A solicitud del contribuyente, en el módulo de atención fiscal de la ADSC. 
b) A través de envío al domicilio fiscal del contribuyente. 
c) A través de buzón tributario. 
¿Cuándo se presenta? 
El trámite de autorización de pago a plazos, se debe presentar dentro de los quince días siguientes al pago 
del 20% del adeudo. 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico en PDF con: 
I. 

a. El número de crédito fiscal o la manifestación de que se trata de un adeudo autodeterminado. 
b. El monto del adeudo a pagar a plazos, ya sea en parcialidades o diferido y el periodo que 

comprende la actualización, en los términos del artículo 66, fracción II, inciso a) del CFF. 
c. El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a recargos, multas y 

a otros accesorios. 
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d. La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según la elección del 
contribuyente: 
1. En el pago en parcialidades, se deberá señalar el plazo en el que se cubrirá el adeudo fiscal, 
sin que exceda de 36 meses. 
2. Para el pago diferido, se deberá señalar la fecha en la que se cubrirá el adeudo fiscal, sin que 
exceda de 12 meses. 

II. Número de folio de la línea de captura con la que pagaste el 20% del monto total del adeudo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 66, 66-A CFF, 65 Reglamento del CFF, Regla 2.14.1. y 3.17.4. RMF. 

 

105/CFF Obtención del certificado de FIEL 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
En cualquiera ADSC, o en los módulos de servicios tributarios que prevén ese servicio, se atiende 
preferentemente con cita. 
El SAT dará a conocer a través de sus oficinas, de su Portal y demás medios que determine, los números 
telefónicos a través de los cuales se podrán concertar las citas. 
Asimismo, el SAT dará a conocer los domicilios de las ADSC en las cuales se llevarán a cabo las citas, a 
través del mencionado Portal. 
¿Qué documentos se obtienen? 

Certificado de FIEL. 

Comprobante de generación del certificado de FIEL. 

Forma oficial FE Solicitud de Certificado de FIEL. 

Archivo de requerimiento (.REQ), Clave Privada (.KEY) generados con el programa Certifica. 

 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera por ser necesario para la presentación de algún trámite, o 
simplemente por ser su voluntad tener el certificado de FIEL. 

Requisitos: 

• Dispositivo USB o CD. Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión 
CER). 

• Dirección de correo electrónico. 

Asimismo, durante la comparecencia se tomarán los datos de identidad del contribuyente, consistentes en: 
huellas digitales, fotografía de frente, fotografía del iris, firma y digitalización de los documentos originales, 
con la finalidad de asegurar el vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular. 

Las personas físicas podrán designar a un representante legal para efectos de tramitar la FIEL, siempre 
que se ubique en los supuestos siguientes: 

o Sea menor de edad. 

o Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia, aunque tengan intervalos 
lúcidos; y aquellos que padezcan alguna afección originada por enfermedad o deficiencia 
persistente de carácter físico, psicológico o sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas como 
el alcohol, los psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que debido a la limitación, o a la 
alteración en la inteligencia que esto les provoque no puedan gobernarse y obligarse por sí 
mismos, o manifestar su voluntad por algún medio. Para este supuesto, se deberá presentar el 
original de la resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad del contribuyente. 

o Sea designado como albacea. 

o Estén privados de su libertad. 

o Estén clínicamente dictaminados por institución pública o privada con enfermedad en etapa 
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terminal. 

Nota: La representación legal a que se refiere esta ficha, se realizará en términos del artículo 19 del CFF y 
se deberá acompañar el documento que acredite el supuesto en el que se ubica el contribuyente  persona 
física. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 17-D CFF, Reglas 2.4.6., 2.4.11., 2.8.3.2., 3.15.7. RMF. 

 

Adicionalmente, según sea el caso, deberá presentar los siguientes requisitos: 

a) Tratándose de personas físicas 

Original o copia certificada de los siguientes documentos: 

• Acta de nacimiento o certificado de nacionalidad mexicana. 

• Sólo se podrá omitir la presentación del acta de nacimiento, cuando los datos de la CURP se 
encuentren certificados, para lo cual se deberá ingresar al Módulo de consulta de datos de la CURP 
Certificados en el RENAPO. 

• Tratándose de mexicanos por naturalización, carta de naturalización expedida por autoridad 
competente, debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 

• Tratándose de extranjeros, documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad 
competente. 

• Original del comprobante de domicilio fiscal, únicamente para contribuyentes que se hayan inscrito al 
RFC con CURP, por Internet. En el caso de asalariados, también se podrá aceptar la credencial para 
votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral) para acreditar su 
domicilio (siempre y cuando en ésta se señale el mismo). 

• Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal 
o Municipal del contribuyente, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de 
Definiciones de este Anexo. 

 

b) Menores de edad 

1. Que el padre o tutor haya tramitado previamente su certificado de FIEL. 

2. Que el padre o tutor llame al Centro de Atención Telefónica, o bien, acuda directamente a alguna de 
las ADSC’s o Módulos de Servicios Tributarios en donde se brinda este servicio para verificar que la 
situación fiscal del contribuyente menor de edad sean correctas, y solicitar una cita para realizar el 
trámite. 

3. Que el padre o tutor lleve consigo el día de su cita lo siguiente: (no será necesario que el 
contribuyente menor de edad comparezca ante el SAT para realizar el trámite) 

• Original del acta de nacimiento del contribuyente menor de edad representado u original de la 
Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del RENAPO. 

• Sólo se podrá omitir la presentación del acta de nacimiento, cuando los datos de la CURP se 
encuentren certificados, para lo cual se deberá ingresar al Módulo de consulta de datos de la 
CURP Certificados en el RENAPO. 

• Manifiesto de conformidad de los padres o tutores para que uno de ellos actúe como 
representante del menor. Tratándose del último supuesto deberán anexar la resolución judicial o 
documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela. 

• En los casos en que en el acta de nacimiento, en la Cédula de Identificación Personal o en la 
resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o 
tutela se encuentre señalado solamente un padre o tutor, no será necesario acompañar el 
Manifiesto de conformidad citado en el párrafo anterior. 

• Original del comprobante de domicilio fiscal, únicamente para contribuyentes que se hayan 
inscrito al RFC con CURP, por Internet. En el caso de asalariados, también se podrá aceptar la 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal 
Electoral) para acreditar su domicilio (siempre y cuando en ésta se señale el mismo). 
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• Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, 
Estatal o Municipal del padre o tutor, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el 
Apartado de Definiciones de este Anexo. 

Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) grabada en el dispositivo 
USB con el que presentó su archivo de requerimiento. En caso de haber presentado este archivo en CD, 
tendrá que descargar el certificado accediendo en el Portal del SAT en el Apartado Descarga de 
certificados, utilizando para ello la clave de su RFC y su clave Contraseña. 

 

c) Contribuyentes con incapacidad legal judicialmente declarada 

1. Contar con un tutor que haya tramitado previamente su certificado de FIEL. 

2. Programar una cita dentro del Portal del SAT, o bien, acuda directamente a alguna de las ADSC’s o 
Módulos de Servicios Tributarios en donde se brinda este servicio para verificar que la situación fiscal 
del contribuyente sea correcta. 

3. Llevar consigo el día de su cita lo siguiente: 

• Original del acta de nacimiento del contribuyente con incapacidad legal declarada. 

• Sólo se podrá omitir la presentación del acta de nacimiento, cuando los datos de la CURP se 
encuentren certificados, para lo cual se deberá ingresar al Módulo de consulta de datos de la 
CURP Certificados en el RENAPO. 

• Original de la resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad del contribuyente. 

• Original del comprobante de domicilio fiscal, únicamente para contribuyentes que se hayan 
inscrito al RFC con CURP, por Internet. En el caso de asalariados, también se podrá aceptar la 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal 
Electoral) para acreditar su domicilio (siempre y cuando en ésta se señale el mismo). 

• Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, 
Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas 
en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) grabada en el dispositivo 
USB.  

 

d) Contribuyentes con apertura de sucesión 
1. Que el albacea o representante legal de la sucesión haya tramitado previamente su certificado de 

FIEL. 
2. Que el albacea o representante legal de la sucesión programe una cita dentro del Portal del SAT, o 

bien, acuda directamente a alguna de las ADSC’s o Módulos de Servicios Tributarios para verificar 
que la situación fiscal del contribuyente sea correcta, y solicitar una cita para realizar el trámite. 

3. Que el albacea o representante legal de la sucesión lleve consigo el día de su cita lo siguiente: 
• Original del documento en donde conste su nombramiento y aceptación del cargo de albacea 

(original o copia certificada), ya sea que haya sido otorgado mediante resolución judicial o en 
documento notarial, según proceda conforme a la legislación de la materia. 

• Los datos del representante o albacea que consten en el nombramiento, deberán ser los mismos 
que los asentados en el formato FE- Solicitud de certificado de FIEL en la sección "Datos del 
Representante Legal". 

• Original de comprobante de domicilio fiscal, únicamente para contribuyentes que se hayan 
inscrito al RFC con CURP, por Internet. En el caso de asalariados, también se podrá aceptar la 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal 
Electoral) para acreditar su domicilio (siempre y cuando en ésta se señale el mismo). 

• Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, 
Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas 
en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

4. Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) grabada en el 
dispositivo USB.  
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e) Contribuyentes declarados ausentes 
1. Contar con un representante legal, nombrado por el propio ausente (de manera previa a la 

declaración de ausencia) o por resolución judicial, que haya tramitado previamente su certificado de 
FIEL. 

2. Programar una cita dentro del Portal del SAT, o bien, acuda directamente a alguna de las ADSC´s o 
Módulos de Servicios Tributarios en donde se brinda el servicio para verificar que la situación fiscal 
del contribuyente sea correcta. 

3. Que el representante legal lleve consigo el día de su cita lo siguiente: 
• Original del acta de nacimiento del contribuyente declarado ausente. 
• Original de la resolución judicial definitiva, en la cual se declare la ausencia del contribuyente. 
• Manifiesto en el que bajo protesta de decir verdad, se indique que la situación de ausencia del 

contribuyente no se ha modificado a la fecha. 
• Original del comprobante de domicilio fiscal, únicamente para contribuyentes que se hayan 

inscrito al RFC con CURP, por Internet. En el caso de asalariados, también se podrá aceptar la 
credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal 
Electoral) para acreditar su domicilio (siempre y cuando en ésta se señale el mismo). 

• Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma del representante, expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del ausente, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

4. Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión.CER) grabada en el 
dispositivo USB. 

 
f) Tratándose de personas morales 

 Es necesario que el representante legal de la persona moral haya tramitado previamente su 
certificado de FIEL y deberá presentar original o copia certificada de los siguientes documentos: 

• Documento constitutivo debidamente protocolizado. 

• Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal 
o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el 
Apartado de Definiciones de este Anexo. 

• Poder general para actos de dominio o de administración del representante legal. 

 

Si usted se encuentra en alguno de los siguientes supuestos, consulte los requisitos complementarios: 

 

g) Personas distintas de sociedades mercantiles 

• Documento constitutivo de la agrupación o, en su caso, fotocopia de la publicación en el órgano 
oficial, periódico o gaceta.  

 

h) Asociaciones en participación 

• Contrato de la asociación en participación, con firma autógrafa del asociante y asociados o de sus 
representantes legales, o bien la protocolización del mismo ante fedatario público. 

 

i) Fideicomiso 

• Contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o sus representantes 
legales, así como del representante legal de la institución fiduciaria. 

 

j) Sindicatos 

• Estatuto de la agrupación y de la resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente y 
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en su caso, toma de nota. 

 

k) Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, centralizada, 
descentralizada, desconcentrada o unidades administrativas 

• Exhibir fotocopia del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro 
documento legal donde conste su existencia o constitución. 

• Acreditar la personalidad del representante legal (quien deberá contar con facultades para 
representar a la dependencia ante toda clase de actos administrativos, en lugar del poder general 
para actos de dominio o administración). El trámite puede realizarlo un funcionario público 
competente de la dependencia de que se trate, quien debe demostrar que cuenta con facultades 
suficientes para representar a dicha dependencia. Para ello deberá acreditar su puesto y funciones 
presentando: 

• Original del Nombramiento. 

• En su caso, fotocopia del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro 
documento jurídico donde conste su facultad para fungir con carácter de representante de la 
dependencia de la cual pretende tramitar el certificado de FIEL. 

• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

 
l) Personas morales de carácter agrario o social (distintas de Sindicatos) 

• Exhibir (en lugar de acta constitutiva) el documento en virtud del cual se hayan constituido o hayan 
sido reconocidas legalmente por la autoridad competente. 

• Acreditar la personalidad del representante legal para realizar el trámite. Este puede ser la persona 
física socio, asociado, miembro o cualquiera que sea la denominación que conforme la legislación 
aplicable se otorgue a los integrantes de la misma (quien deberá contar con facultades para 
representar a la dependencia en toda clase de actos administrativos en lugar del poder general para 
actos de dominio o administración), mediante la presentación del nombramiento, acta, resolución, 
laudo o documento que corresponda de conformidad con la legislación aplicable. 

 

m) Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México 

• Documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. 

• Las personas morales residentes en el extranjero deben proporcionar además su número de 
identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan obligación de contar con éste en dicho 
país. 

• Su documento constitutivo debidamente apostillado o certificado, según proceda. Cuando el 
documento constitutivo conste en idioma distinto del español deberá presentarse una traducción 
autorizada. 

 

n) Asociaciones Religiosas 

• Certificado de registro constitutivo que la Secretaría de Gobernación le haya emitido, de conformidad 
con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento. 

 

ñ) Personas Morales que se extinguieron con motivo de una fusión 

• Documento notarial en donde conste dicho acto. 

• El trámite lo podrá realizar el representante legal de la empresa que subsista o que resulte de la 
fusión, acreditando sus facultades con un poder general para actos de administración o dominio. 
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o) Personas Morales declaradas en quiebra 

• Deben presentar copia certificada de la sentencia dictada en concurso mercantil, así como del auto 
que la declare ejecutoriada. 

• Pueden realizar el trámite a través de la persona física que tenga carácter de Síndico. Esta persona 
debe acreditar sus facultades presentando copia certificada del nombramiento y de la aceptación del 
cargo del síndico, acordados por el juez de la causa.  

 

p) Personas Morales en liquidación 

 Pueden realizar el trámite a través del representante legal de la empresa en liquidación, o bien, por 
aquella persona a quién le hayan sido conferidas las facultades de liquidador. Este último debe 
acreditar su calidad como representante legal a través de un nombramiento o designación, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles. El 
nombramiento no puede tener limitaciones en cuanto a las facultades del liquidador para realizar 
actos de administración o dominio. 

 

q) Oficinas de Representación de Entidades Financieras del exterior 

• Estatutos Sociales vigentes de la Oficina de Representación. 

• Resolución o acuerdo del órgano competente de la Entidad Financiera del Exterior en el que se 
designe al representante legal con poder general para actos de dominio o de administración. 

• Dicha documentación deberá estar debidamente apostillada o certificada, según proceda y cuando se 
encuentre en idioma distinto al español, deberá de acompañarse de una traducción autorizada. 

 
106/CFF Renovación del certificado de FIEL 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que cuenten con certificado vigente de FIEL.  

¿Dónde se presenta? 

• Ante cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

• En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Nuevo Certificado de FIEL. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente requiera generar un nuevo certificado de FIEL.  

Requisitos: 

I. Renovación a través del Portal del SAT. 

a) Certificado digital vigente de FIEL (*.CER). 

b) Llave privada del certificado activo (*.KEY). 

c) Contraseña de la llave privada. 

d) Dirección de correo electrónico. 

 

 

Para renovar su certificado digital en Internet debe hacer lo siguiente: 

1. Ejecute la aplicación Certifica, ingrese al rubro de “Requerimiento de Renovación de Firma 
Electrónica”. 

2. Ingrese su certificado de FIEL activo. 

3. Una vez reflejada su información deberá indicar su correo electrónico, y posteriormente validar si la 
CURP es correcta, en caso negativo podrá actualizar la CURP correcta. 
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4. Establecer su nueva contraseña de la clave privada de ocho a doscientos cincuenta y seis caracteres, 
opcionalmente puede establecer pistas para recordar su contraseña. 

5. Generar el requerimiento con ayuda del mouse (ratón). 

6. Ingresar su clave privada correspondiente al certificado de FIEL vigente, así como la contraseña de 
su clave privada y selecciona firmar y guardar, indicando la ruta donde se desea guardar el archivo de 
requerimiento (.REN) y la clave privada (.KEY). 

 Nota: Procure no confundir esta llave con la nueva que acaba de generar. 

7. Si se cuenta con Internet se podrá generar en automático el nuevo certificado de FIEL. 

8. Imprime el comprobante de la generación del nuevo certificado de FIEL. 

9. Descargar el nuevo certificado eligiendo la opción aquí “dentro del comprobante”. 

Si no se contaba con Internet en el instante de generación del archivo de requerimiento (.REN) y clave 
privada (.key), dentro del programa Certifica, realiza los siguientes pasos: 

1. Acceda al servicio de renovación de certificados en línea (CertiSAT Web). 

2. Dentro de este servicio, seleccione la opción "Renovación de certificados". 

 Indique la ruta en donde se encuentra resguardado su requerimiento digital (.REN) ensobretado y 
presione la opción "Enviar". Se desplegará en pantalla un acuse que ampara la operación. 

3. Seleccione la opción "Descarga de certificados" y obtenga su nuevo certificado de FIEL. 

A partir de este momento su certificado digital anterior, y su correspondiente clave privada, carecerán de 
validez para firmar documentos electrónicos o acceder a las aplicaciones disponibles con certificado de 
FIEL. De ahora en adelante deberá utilizar los archivos que acaba de generar. 

 

La presente facilidad no resultará aplicable en los casos de cambio de representante legal de las personas 
morales; de personas físicas con incapacidad legalmente declarada y de menores de edad o de personas 
físicas en apertura de sucesión, por lo que el SAT no podrá relevar de la comparecencia personal ante 
dicho órgano para acreditar su identidad. 

II. Renovación de forma personal ante cualquier ADSC o Módulo de Servicios Tributarios donde se 
brinda el servicio, con la siguiente documentación: 

Tratándose de Personas físicas: 

1. Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal 
o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las 
señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. Se podrá omitir la presentación de la 
identificación oficial, en cuyo caso se confirmará su identidad a través de huella digital. 

2. Dispositivo USB o CD con el archivo con terminación .REQ que generó el programa Certifica. 

3. Dirección de correo electrónico. 

4. Tratándose de menores de edad, incapacitados o ausentes Manifiesto “bajo protesta de decir verdad” en 
el que ratifique que continúa con la representación ya acreditada. (El formato del Manifiesto le será 
proporcionado en la ADSC al momento de realizar el trámite) 

Tratándose de Personas morales: 

1. Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal 
o Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el 
Apartado de Definiciones de este Anexo. Se podrá omitir la presentación de la identificación oficial, en 
cuyo caso se confirmará su identidad a través de huella digital 

2. Dispositivo USB o CD con el archivo con terminación .REQ que generó el programa Certifica. 

3. Dirección de correo electrónico. 

4. Manifiesto “bajo protesta de decir verdad” en el que ratifique que continúa con la representación 
de la persona moral ya acreditada (El formato del Manifiesto le será proporcionado en la ADSC al 
momento de realizar el trámite). 

En caso de que se trate de un representante legal diferente al que originalmente realizó el trámite 
de certificado de FIEL, se deberá realizar lo siguiente: 

1. Tramitar la FIEL como persona física con la documentación señalada en el rubro 105/CFF Obtención 



Viernes 20 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

del certificado de FIEL, Apartado Personas Físicas. 

2. Solicitar la actualización del expediente electrónico de la Persona moral ante la ADSC o Módulos de 
Servicios Tributarios. 

3. Cuando se encuentre actualizado el expediente electrónico, se deberá tramitar la FIEL de la persona 
moral con la documentación señalada en el rubro 105/CFF Obtención del certificado de FIEL, 
Apartado Personas Morales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 17-D CFF. 

 

107/CFF Revocación de los certificados 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
Ante cualquier ADSC o Módulos de Servicios Tributarios, se atiende preferentemente con cita. En el Portal 
del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
 Documento de solicitud de revocación. 
Acuse de recibo electrónico. 

 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

Revocación por Internet: 

El acceso al servicio de revocación del certificado lo podrá hacer con la clave Contraseña o FIEL, para lo 
cual se requiere de la clave privada o archivo con extensión *.key, junto con su contraseña, así como el 
certificado de la FIEL a revocar. 

Revocación de forma presencial: 

En caso de que no recuerde la contraseña de la clave privada, puede acudir a las ADSC o Módulos de 
Servicios Tributarios donde se brinda el servicio con previa cita, presentando la siguiente documentación: 

• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. Se podrá omitir la 
presentación de la identificación oficial, en cuyo caso se confirmará su identidad a través de huella 
digital. 

• En caso de representación legal, poder especial otorgado para efectos de presentar la solicitud de 
revocación del certificado de que se trate, o poder general para actos de dominio o de administración 
con el que se acredite la personalidad del representante legal. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-H, 18 CFF. 

 

108/CFF Solicitud del certificado de sello digital 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen expedir CFDI.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 
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Certificado(s) de Sello Digital. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

Previamente a la solicitud de Certificado de Sello Digital: 

Usted debe: 

1. Contar con la FIEL. 

2. Debe ingresar en al Portal del SAT y descargar el programa denominado Certifica. 

3. Usando el programa Certifica debe generar dos archivos que contienen: 

a) La clave privada y 

b) El requerimiento de generación de Certificado de Sello Digital. 

4. Ensobretar los archivos de requerimientos utilizando su certificado de FIEL en el programa Certifica. 

5. Enviar el archivo .sdg a través de la aplicación CertiSAT Web. Una vez hecho esto usted recibirá un 
número de operación y mediante la opción de seguimiento a certificados podrá descargar sus CSD. 

Es importante mencionar que con el número de operación usted puede dar seguimiento a su solicitud de 
CSD usando la aplicación CertiSAT Web. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 29, 29-A CFF, Regla 2.7.1.5. RMF. 
 

109/CFF Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital 

¿Quiénes lo solicitan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT  

¿Qué documento se obtiene? 

Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando lo requiera el contribuyente. 

Requisitos: 

• Se debe contar con RFC y Contraseña o FIEL. 

•  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 17-E CFF. 

 

110/CFF Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en obtener la 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contactos tecnológicos de las personas morales a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.7.2.1., 
de la RMF que deseen obtener la validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos 
para solicitar la autorización como proveedores de certificación de CFDI. 



Viernes 20 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      

¿Dónde se solicita? 

En el Portal del SAT 

¿Qué documentos se obtienen? 

a) Acuse de recibo. 

b)  Confirmación de la inscripción.. 

NOTA: Al final del taller el asistente obtendrá folio de participación que, se otorga a nombre de la persona 
moral que solicitó la inscripción al Taller Tecnológico, el mismo sólo podrá utilizarse dentro del ejercicio 
fiscal en que se otorgue dicho folio. 

¿Cuándo se solicita? 

Cuando el aspirante desee solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

Requisitos: 

• Contar con Contraseña. 

• Revisar informes y calendario en el Portal del SAT, así como los demás detalles del taller tecnológico. 

NOTA: 

Quien asista al taller debe ser preferentemente el personal de tecnología de la información (TI) de la 
persona moral, debe ser la(s) persona(s) confirmada(s) y tener conocimiento previo de la Matriz publicada 
en el Portal del SAT. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 29, frac. IV, segundo al quinto párrafos CFF, Regla 2.7.2.1. RMF. 
 

111/CFF Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y 
de seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

¿Quiénes lo solicitan? 
Las personas morales a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.7.2.1., de la RMF que deseen solicitar 
la autorización para operar como proveedores de certificación de CFDI. 
¿Dónde se presenta? 
Se inicia en el Portal del SAT y se concluye ante la AGCTI. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
Posteriormente: Oficio emitido por la AGCTI que acredita contar con la capacidad tecnológica y de 
infraestructura que le permita prestar el servicio de certificación de CFDI, o en su caso, oficio no favorable. 

 
¿Cuándo se solicita? 
Cuando las personas morales antes señaladas hayan obtenido el folio de participación al taller tecnológico, 
el cual acredita su participación en dicho taller y deseen solicitar la autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI. 

 Requisitos: 

I. Contar con Contraseña. 
II. Archivo electrónico o documento digitalizado: 

 a)En el que manifieste: el nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica y número telefónico 
incluyendo clave lada, de las personas que se designen como contacto tecnológico con el SAT, en 
caso de que se requiera hacer alguna aclaración de carácter informático o de telecomunicaciones 
relacionada con la solicitud, Centro de datos primario y diagrama de arquitectura tecnológica. 

 b)Manifestar que cuenta con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el 
servicio de certificación de CFDI, asimismo, deberá facilitar los elementos para la realización de la 
evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezca para la prestación del servicio de certificación de 
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CFDI conforme a los requerimientos establecidos en el apartado correspondiente ubicado en el Portal 
del SAT, y exhibir en dos ejemplares en CD’s o DVD’s o algún dispositivo electromagnético no re-
escribibles e impresos los ejemplares de CFDI que certifiquen sus sistemas. En el estuche en que se 
presente el o los discos o el dispositivo electromagnético se deberá rotular la denominación o razón 
social del solicitante y su clave del RFC. 

III Demostrar que cumple con la matriz de control publicada en el Portal del SAT; anexando en 
documento digitalizado dicha matriz de control, firmada al calce y rubricada en todas sus hojas por el 
apoderado o representante legal de la persona moral, conteniendo la leyenda “Manifiesta mi 
representada que cumple completamente con los puntos contenidos en esta matriz de control y que 
cuenta con evidencia del cumplimiento de cada uno de los puntos ahí expresados”, en la misma 
matriz se deberá indexar por control la evidencia, y entregar un tanto en CD no re-escribible la 
información. 

IV. Una vez finalizado el proceso de validación tecnológica y antes de la emisión del oficio 
correspondiente por parte de la AGCTI, deberá entregar a la AGCTI, copia de la aplicación que utilice 
para certificar CFDI, así como de sus mejoras cuando éstas se realicen, conforme a la regla 2.7.2.8., 
fracción XIX. 

 El requisito de entregar copia de la aplicación informática una vez finalizado el proceso de validación 
tecnológica para certificar CFDI se cumplirá mediante la entrega de uno o más CD’s o DVD’s o algún 
dispositivo electromagnético no re-escribibles conteniendo los archivos necesarios para instalar dicha 
aplicación de manera que sea totalmente funcional y permita la interacción para realizar pruebas de la 
certificación por parte del SAT. En el estuche en que se presente el o los discos, se deberá rotular la 
denominación o razón social del solicitante y su clave del RFC. 

 

V. Entregar una vez finalizado el proceso de validación tecnológica y antes de la emisión del oficio por 
parte de la AGCTI, copia de una aplicación informática para la generación y expedición de CFDI, y 
poner la misma a disposición del público en general, de manera gratuita y junto con los servicios 
necesarios para su uso, en el mismo lugar en que el proveedor ofrezca el servicio de certificación de 
CFDI, permitiendo que a la misma se tenga acceso incluso de manera directa desde el Portal del 
SAT. 

 El requisito de entregar copia de la aplicación informática gratuita una vez finalizado el proceso de 
validación tecnológica para la generación y emisión de CFDI, se cumplirá mediante la entrega (en dos 
tantos) de uno o más CD’s o DVD’s o algún dispositivo electromagnético no re-escribibles, 
conteniendo los archivos necesarios para instalar dicha aplicación de manera que sea totalmente 
funcional y permita la interacción para realizar pruebas de la certificación por parte del SAT. En el 
estuche en que se presente el o los discos, se deberá rotular la denominación o razón social del 
solicitante y su clave del RFC. 

 Las personas morales a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.7.2.1., de la RMF no están 
obligadas a cumplir con este requisito. 

VI.  Demostrar que cumple con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicios 
mínimos, los cuales están publicados en el Portal del SAT, con los que validará y certificará los CFDI 
mediante la aplicación gratuita. El requisito de cumplir con los requerimientos funcionales, servicios 
generales y niveles de servicio mínimos publicados en el Portal del SAT, se cumplirá mediante la 
entrega (en dos tantos) de uno o más CD’s o DVD’s o algún dispositivo electromagnético no re-
escribibles conteniendo los archivos necesarios para instalar dicha aplicación de manera que sea 
totalmente funcional. En el estuche en que se presente el o los discos, se deberá rotular la 
denominación o razón social del solicitante y su clave de RFC. 

Los CD´s, DVD´s o dispositivos electromagnéticos, deberán enviarse por correo certificado o mensajería 
especializada a la dirección siguiente: 3a Cerrada de Cáliz s/n Colonia El reloj, Delegación Coyoacán, C.P. 
04640, en atención a la Administración Central de Seguridad Monitoreo y Control de la AGCTI. 

*Nota: El oficio obtenido en los términos de la presente ficha tendrá una vigencia de un mes, por lo que la 
solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, a que se 
refiere la ficha de trámite 112/CFF, deberá ser presentada dentro de dicho periodo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 29, frac. IV, segundo al quinto párrafos CFF, Reglas 2.7.2.1., 2.7.2.8. RMF 

 

112/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI 
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¿Quiénes lo presentan? 
Las personas que tributan conforme al Título II de la Ley del ISR, o bien, conforme al Título III de dicho 
ordenamiento, que se indican en el apartado de requisitos de esta ficha, que deseen obtener autorización 
del SAT para operar como proveedores de certificación de CFDI.  
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT.  

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
Posteriormente: Oficio de autorización, o en su caso, resolución negativa. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando las personas morales a que se refiere la presente ficha obtengan el oficio con el que acrediten 
contar con la capacidad tecnológica y de infraestructura que les permita prestar el servicio de certificación 
de CFDI, expedido por la AGCTI.  

 

Requisitos: 

I. Contar con FIEL vigente y Contraseña. 

II. Presentar el formato electrónico publicado al efecto en el Portal del SAT, así como los documentos 
indicados en las fracciones restantes de esta ficha, dicho formato electrónico deberá ser firmado 
con la FIEL de la persona moral solicitante. 

III. Las personas morales que tributen en el Título II de la Ley del ISR, deberán anexar documentos 
digitalizados de su acta constitutiva y de copias firmadas por el secretario del consejo de 
administración o el administrador único, correspondientes al Libro de Registro de Acciones 
Nominativas y al Libro de Variaciones de Capital en su caso, que las personas morales se 
encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los 
cuales acredite tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 
millones de pesos M.N.). 

IV. Anexar documento digitalizado del oficio vigente emitido por la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, que acredite contar con la capacidad 
tecnológica y de infraestructura que le permita certificar los CFDI y demás requisitos técnicos que 
prevén las disposiciones fiscales. 

V. Anexar documento digitalizado que contenga los requerimientos funcionales servicios generales y 
niveles de servicio mínimos y la Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de 
información y datos, debidamente firmados por el representante legal, apoderado o representante 
orgánico de la persona moral, dichos documentos electrónicos se encuentra publicados en el 
Portal del SAT. 

VI. Anexar documentos digitalizados con los que se acredite la personalidad del representante o 
apoderado legal y su identidad (identificación oficial). 

En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, en un plazo de 10 días, presente el original o copia certificada del 
documento cuya autenticidad esté en duda 

 

Nota: Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT 
podrá requerirles completarla o corregirla. 

Una vez obtenida la autorización solicitada, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, el contribuyente deberá enviar 
la garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que ampare 
el pago total de la prima por el período por el qué se ha obtenido la autorización; tratándose de Carta de 
crédito se deberá enviar esta en archivo PDF. 

En ambos casos los archivos se enviarán mediante el Portal del SAT. 

No obstante lo señalado, el SAT podrá requerir de manera adicional al contribuyente autorizado la 
presentación en forma física de estos documentos (fianza o carta de crédito) cuando los originales consten 
en soporte físico (papel). 

La garantía a que se refiere la regla 2.7.2.1. deberá contener el siguiente texto: 
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“Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC del proveedor de certificación de CFDI), el pago de cualquier daño o perjuicio que 
por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se 
dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se 
ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con las reglas 2.7.2.6.y 2.7.2.8., 
fracción III de la RMF para 2015. 

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos M.N.), con vigencia del 
(fecha de obtención de la autorización o, en su caso, inicio del periodo de renovación) al 31 de diciembre 
de 2016). 

El proveedor de certificación de CFDI, al presentar la garantía mediante Portal del SAT deberá solicitar 
también, el procedimiento de generación del certificado de sello digital del SAT, a efecto de cumplir con lo 
previsto por el artículo 29, fracción IV, inciso c) del CFF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 29, frac. IV, párrafos segundo al quinto, 141 CFF, Reglas 2.1.39., 2.7.2.1., 2.7.2.2., 2.7.2.6., 2.7.2.8. 
RMF. 

 

113/CFF Presentación de la solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor 
de certificación de CFDI  

¿Quiénes lo presentan? 
Los proveedores de certificación de CFDI que deseen obtener la renovación de su autorización por dos 
años más. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico. 
Posteriormente: Oficio de renovación, o en su caso, resolución negativa. 

¿Cuándo se presenta? 
En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la autorización de conformidad con la regla 
2.7.2.3.de la RMF. 

 

Requisitos: 
I. Contar con Contraseña. 
II. Archivo electrónico o documento digitalizado que contenga la siguiente manifestación: 
 Que continuará cumpliendo en todo momento por los ejercicios en que se renueve su 

autorización, con los requisitos y obligaciones establecidos en las reglas 2.7.2.8. y 2.7.2.9. de la 
RMF. 

III. Documento o documentos electrónicos o en su caso digitalizados en donde se haga constar que 
sigue vigente la garantía constituida conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.2.1.de la RMF, en el 
caso de fianza el CFDI que apare el pago total de la prima por el período de la renovación. 

IV. La “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” que se 
encuentra publicada en el Portal del SAT, firmada por el representante legal, apoderado o 
representante orgánico de la persona moral. 

V. Anexar documentos digitalizados con los que se acredite la personalidad del representante o 
apoderado legal y su identidad (identificación oficial). 

En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, en un plazo de 10 días, presente el original o copia certificada del 
documento cuya autenticidad esté en duda. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 29, frac. IV, párrafos segundo al quinto, 141 CFF, Reglas 2.1.39., 2.7.2.6., 2.7.2.8., 2.7.2.9.RMF. 

 

114/CFF Aviso para la actualización de datos del proveedor de certificación de CFDI, publicado en 
el Portal del SAT 

¿Quiénes lo presentan? 
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Los proveedores de certificación de CFDI.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los tres días siguientes a aquél en que el proveedor obtenga el acuse por haber presentado 
cualquiera de los avisos a que se refiere el artículo 29 del Reglamento del CFF. 

Cinco días después de que se genere alguno de los supuestos que se indican a continuación, señalando la 
fecha específica del cambio o actualización: 

Cambio de contactos tecnológicos. 

• Cambio o adición de un centro de datos. 

• Actualización de la dirección de la página de Internet donde presta el servicio de certificación de CFDI 
y de la aplicación gratuita. 

• Cambio de representante Legal que promovió la solicitud de autorización. 

• Cambio de marca o de nombre comercial, utilizado que dio a conocer para obtener la autorización. 

• Actualización de datos, teléfono, correo electrónico o cualquier otro que incida en la operación como 
proveedor de certificación de CFDI. 

Requisitos: 
• Contar con Contraseña. 
• Archivo electrónico o documento digitalizado que contenga la manifestación de la persona moral del 

aviso de cambio o actualización que corresponda. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29, frac. IV, párrafo segundo al quinto CFF, Reglas 2.7.2.1., 2.7.2.3. RMF. 

 
115/CFF Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 

sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI 
¿Quiénes lo presentan? 
Los proveedores de certificación de CFDI, en los casos en que entren en liquidación, concurso mercantil o 
se haya tomado acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 
¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los cinco días hábiles posteriores al inicio del proceso de liquidación, la declaratoria de concurso 
mercantil o la toma del acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 

Requisitos: 
Contar con Contraseña. 
Archivo electrónico o documento digitalizado en donde conste la manifestación a partir de cuándo inició el 
proceso de liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29, frac. IV CFF, Regla 2.7.2.13. RMF. 

 
116/CFF Solicitud de cancelación de la garantía presentada por el proveedor de certificación de 

CFDI, a que se refiere la ficha 112/CFF 
¿Quiénes lo presentan? 
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Los proveedores de certificación de CFDI, sus liquidadores o el representante legal del concurso mercantil, 
según corresponda. 

¿Dónde se presenta? 
 En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Una vez transcurridos seis meses contados a partir de la fecha en que hubiese dejado de ser proveedor de 
certificación de CFDI o hubiere presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso 
mercantil o de que su órgano de dirección haya tomado el acuerdo de extinción de la sociedad, y siempre 
que se hayan enviado todas las copias de los CFDI certificados a que hace referencia la regla 2.7.2.8., 
fracción X de la RMF. 

Requisitos: 
Contar con Contraseña. 
• Archivo electrónico o documento digitalizado en donde conste la manifestación del estatus que 

guarda el proceso de liquidación, concurso mercantil o extinción de la sociedad y soliciten la 
cancelación de la garantía señalando los datos generales de la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29, frac. IV CFF, Reglas 2.7.2.8., 2.7.2.13. RMF 

 

117/CFF Solicitud de certificado especial de sello digital (CESD) para operar como PSECFDI a 
través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas 

¿Quiénes lo presentan? 

Los proveedores de certificación autorizados que adicionalmente desean operar como proveedores de 
servicios de expedición de CFDI, emitiendo CFDI solicitados por los adquirentes de bienes o servicios a las 
personas físicas a que se refiere la regla 2.7.2.14. de la RMF. 

¿Dónde se presenta? 

 En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente Certificado especial de sello digital (CESD). 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el proveedor de certificación autorizado lo requiera. 

Requisitos: 

1. Contar con certificado de FIEL vigente. 

2. Debe ingresar en el Portal del SAT y descargar el programa denominado Certifica. 

3. Usando el programa Certifica debe generar dos archivos que contienen: 

a) La clave privada y 

b) El requerimiento de generación de CSD. 

4. Ensobretar los archivos de requerimientos usando su certificado de FIEL en el programa Certifica. 

5. Enviar el archivo .SDG a través de la aplicación CertiSAT Web. Una vez hecho esto usted recibirá un 
número de operación y mediante la opción de seguimiento a certificados podrá descargar su 
Certificado de Sello Digital. 

6.  Ser proveedor de certificación CFDI. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 29, fracción IV CFF, Regla 2.7.2.14. RMF. 
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118/CFF Manifestación de que se ha optado por operar como PSECFDI a través del adquirente de 
bienes o servicios a personas físicas  

¿Quiénes lo presentan? 

Los proveedores de certificación de CFDI autorizados, en el caso de que decidan optar por operar también 
como PSECFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas. 

Quienes ya operen como PSECFDI y deseen seguir operando de dicha forma por un año más, deberán 
presentar esta manifestación en el mes de enero de cada año. 

¿Dónde se presenta? 

 En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el caso de la primera vez que se toma la opción, dentro de los 8 días hábiles siguientes a aquel en que 
se haya solicitado al SAT, el CESD que será de uso exclusivo para la expedición de CFDI a través de 
adquirentes de bienes o servicios a personas físicas, conforme a la ficha 117/CFF “Solicitud del certificado 
especial de sello digital (CESD) para operar como PSECFDI a través del adquirente de bienes o servicios 
a personas físicas” contenida en el presente anexo. 

En el caso de quienes ya hayan optado y operen como PSECFDI, cuando deseen continuar operando  de 
dicha manera por un año más, en el mes de enero de cada año. 

Requisitos: 

Contar con Contraseña. 

Archivo electrónico o documento digitalizado en el que manifieste que ha optado por operar como 
PSECFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 29, frac. IV CFF, Regla. 2.7.2.14. RMF. 
 

119/CFF Solicitud de autorización a personas morales constituidas como organizaciones, comités, 
organismos ejecutores o asociaciones que reúnan a productores y comercializadores 
agrícolas, pecuarios o pesqueros de conformidad con el esquema Sistema Producto 
previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para operar como PSGCFDISP 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas morales constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones 
que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarios o pesqueros de conformidad con el 
esquema denominado Sistema Producto previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, que deseen 
operar como proveedor de servicios de generación de CFDI del Sistema Producto a integrantes personas 
físicas de uno o más de los Sistemas Producto previstos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
reconocidos por la SAGARPA. 

¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de autorización, o en su caso, de rechazo. 
Nota: El nombre, domicilio, denominación o razón social, la clave del RFC y la fecha de la autorización de 
los proveedores de servicios de generación de CFDI del Sistema Producto a integrantes personas físicas 
de uno o más de los Sistemas Producto previstos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y reconocidos 
por la SAGARPA, se darán a conocer a todos los interesados en el Portal del SAT. 

 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente así lo requiera. 

 Requisitos: 
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I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
II. Contar con el certificado de FIEL vigente y Contraseña. 
III. Demostrar que cuentan con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el 

servicio de certificación de generación de CFDI del Sistema Producto, el solicitante deberá facilitar los 
elementos para la realización de la evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezca para la 
prestación del servicio de generación de CFDI del Sistema Producto conforme a los requerimientos 
establecidos en el Portal del SAT, y exhibir en dos ejemplares en CD o DVD no re-escribibles e 
impresos, los ejemplares de CFDI del Sistema Producto que generen sus sistemas, mismos que 
deberán rotularse con la denominación o razón social del solicitante y su clave del RFC. 

 Además de lo señalado en el párrafo anterior, para efectos de la presentación de la solicitud, se 
deberán incluir l: el nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica y número telefónico incluyendo 
clave Lada, de las personas que señale como contacto tecnológico con el SAT en caso de que se 
requiera hacer alguna aclaración de carácter informático o de telecomunicaciones relacionada con la 
solicitud de autorización. 

 Los CD o DVD, deberán enviarse por correo certificado o mensajería especializada a la dirección 
siguiente: 3a Cerrada de Cáliz s/n Colonia El Reloj, Delegación Coyoacán, C.P.04640, en atención a 
la Administración Central de Seguridad Monitoreo y Control de la AGCTI. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29 CFF, Reglas 2.1.39., 2.7.4.4. RMF. 

 
120/CFF Solicitud del certificado especial de sello digital (CESD) para operar como PSGCFDISP 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas morales constituidas como organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones 
que reúnan a productores y comercializadores agrícolas, pecuarios o pesqueros de conformidad con el 
esquema denominado Sistema Producto previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, autorizadas 
para operar como prestadores de servicios de generación de CFDI del Sistema Producto (PSGCFDISP). 

¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 
Certificado especial de sello digital (CESD). 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el PSGCFDISP lo requiera. 

Requisitos: 

1. Ser PSGCFDISP. 

2. Contar con certificado de FIEL vigente. 

3. Debe ingresar al Portal del SAT y descargar el programa denominado Certifica. 

4. Usando el programa Certifica debe generar dos archivos que contienen: 

a) La clave privada y 

b) El requerimiento de generación del Certificado Especial de Sello Digital. 

5. Ensobretar los archivos de requerimientos usando su certificado de FIEL en el programa Certifica. 

6. Enviar el archivo .sdg a través de la aplicación CertiSAT Web. Una vez hecho esto usted recibirá un 
número de operación y mediante la opción de seguimiento a certificados podrá descargar su 
Certificado Especial de Sello Digital. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 29 CFF, Regla 2.7.4.5. RMF. 

 

121/CFF Manifestación del PSGCFDISP autorizado de que continúa reuniendo los requisitos para 
serlo 
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¿Quiénes lo presentan? 

Los PSGCFDISP, en el caso de que quieran extender por un año más su autorización. 

¿Dónde se presenta? 

 En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de enero de cada año, a partir del año siguiente a aquel en que se obtenga la autorización. 

Requisitos: 

• Para acceder a la aplicación deberá capturar su RFC y Contraseña. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 29 CFF, Regla 2.7.4.4.RMF. 

 

122/CFF Reintegro del depósito en garantía 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas que participaron en una subasta y ésta fue cancelada, o no resultaron ganadores 

¿Dónde se presenta? 

A través del buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de trámite. 

¿Cuándo se presenta? 

Transcurrido el plazo máximo de dos días posteriores a aquel en que el SAT te informó por correo 
electrónico que fuiste postor no ganador o que la subasta fue cancelada. 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico con: 

• Manifestación, en que señales, nombre y número de postor, el número de la subasta, así como la 
clave bancaria Interbancaria correcta (CLABE). 

• Estado de cuenta bancario en donde se refleje el pago de la garantía de la cual se solicita la 
devolución. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 181 CFF, 108, 109 Reglamento del CFF, Regla 2.16.10. RMF. 

 

123/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones presentadas por medios electrónicos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales ya inscritas que requieran copias de sus declaraciones de impuestos 
presentadas a través del Portal del SAT. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.  

¿Qué documento se obtiene? 

Copias certificadas de declaraciones presentadas a través de Internet. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando lo necesite el contribuyente. 
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Requisito: 

• RFC y Contraseña. 

Nota: El pago de derechos (hoja pre-llenada) se le hará llegar a través del mismo medio, para que 
acuda a la institución bancaria a realizar el pago, mismo que deberá remitir por la misma vía. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 31 CFF, 5 LFD. 

 

124/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Copias certificadas de declaraciones presentadas en formatos fiscales en papel. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando lo requiera el contribuyente. 

Requisito: 

• RFC y Contraseña. 

Nota: El pago de derechos (hoja pre-llenada) se le hará llegar a través del mismo medio, para que 
acuda a la institución bancaria a realizar el pago, mismo que deberá remitir por la misma vía en formato 
electrónico pdf a más tardar al tercer día a partir de recibida la notificación, en caso contrario, se 
considerará desistida la solicitud y tendrá que presentar una nueva solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 31 CFF, 5 LFD. 
 

125/CFF Solicitud de constancias de declaraciones y pagos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales.  
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Constancias de declaraciones y pagos. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando lo necesite el contribuyente. 
Requisito: 
• RFC y Contraseña. 
Nota: El pago de derechos (hoja pre-llenada) se le hará llegar a través del mismo medio, para que 
acuda a la institución bancaria a realizar el pago, mismo que deberá remitir por la misma vía a más tardar 
al tercer día a partir de recibida la notificación, en caso contrario, se considerará desistida la solicitud y 
tendrá que presentar una nueva solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 31 CFF, 5 LFD. 

 

126/CFF Solicitud de verificación de domicilio 

¿Quiénes lo presentan? 
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Personas físicas o morales que requieran estar como localizados en el RFC, para cumplir con un trámite 
ante el SAT. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT o en cualquier ADSC. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se den los supuestos señalados en el rubro descripción del trámite. 
Requisitos: 
RFC y Contraseña. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 18 y 41 B CFF. 

 

127/CFF Solicitud de constancia de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes fabricantes, productores, envasadores e importadores, de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas registrados en el padrón de bebidas 
alcohólicas en el RFC que la hayan extraviado. 

¿Dónde se presenta? 

En la ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC. 
 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la necesites y no cuentes con dicha constancia y te encuentres inscrito en el padrón de bebidas 
alcohólicas 

Requisitos: 
• Original del recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con 

sello digital. 
• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea necesariamente 
alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 

• En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial con el que acredite la 
personalidad del representante legal o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. 

• Tratándose de los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y 
actúen como representantes de los mismos, para acreditar la Paternidad o tutela, presentarán copia 
certificada del acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil o el original de la Cédula 
de Identidad Personal expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de 
Población, así como manifiesto en el que se exprese la conformidad de los cónyuges o padres para 
que uno de ellos actué como representante del menor, o en su caso, la resolución judicial o 
documento emitido por fedatario público (original) en el que conste la patria potestad o la tutela, así 
como alguno de los documentos de identificación oficial de los padres o del tutor que funja como 
representante en el Apartado de este anexo.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 31 CFF, 5 LFD, Regla 5.3.1. RMF. 

 

128/CFF Aclaración de requerimientos de obligaciones omitidas (declaraciones). 
¿Quiénes lo presentan? 
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Personas físicas y morales a las que les llegó un requerimiento o carta invitación por parte del SAT.  
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Antes del vencimiento del plazo establecido en el requerimiento notificado.  
Requisitos:RFC y Contraseña 
Anexar requerimiento y la documentación soporte en un archivo pdf. 
Nota: En caso de que la autoridad requiera documentación adicional, se entregará al contribuyente un 
reporte de información pendiente y tendrá un plazo de diez días para integrarla correctamente. 
Si el contribuyente no presenta la documentación en los plazos señalados, la aclaración se tendrá por no 
presentada.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 33-A CFF, 46 Reglamento del CFF. 

 

131/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Por actualización y recargos en créditos fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales a las que se les haya impuesto un crédito fiscal por parte del SAT.  
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT.  
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 

El trámite de aclaración sobre créditos fiscales se debe presentar dentro del plazo establecido en el propio 
crédito. 

Requisitos: 

RFC y Contraseña. 

Archivo electrónico con: 

Requerimiento de pago. 

Manifestación de los motivos y las aclaraciones del por qué no procede el requerimiento. 

• Comprobante de pago emitido por la institución de crédito autorizada donde conste el pago del crédito 
correspondiente. 

• En el caso de que se haya cubierto una multa con el descuento del 20% fuera de plazo de los 30 días 
siguientes a la fecha en que surtió efectos su notificación, se deberá acompañar: 

• El comprobante de pago con el sello de la institución bancaria autorizada. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-A, 21 CFF. 

 

132/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento de pago total por incumplimiento en el 
pago en parcialidades 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que hayan incumplido el pago en parcialidades. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 
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¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de trámite 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del plazo legal de seis días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del 
requerimiento.  

Requisitos: 

RCF y Contraseña 

• Llenar el formato electrónico con la información aclaratoria. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 66-A frac. IV, inciso c), 151 penúltimo párrafo CFF. 

 

133/CFF Disminución de multas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la LISR que deseen solicitar 
una disminución de multas. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento a partir del día siguiente en que le notificaron la multa. 

Requisitos: 

• Estar inscrito o registrado en el Régimen de Incorporación Fiscal (RIF)  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 70 cuarto párrafo CFF. 
 

134/CFF Presentación, ampliación y sustitución de garantías del interés fiscal y solicitud de 
avalúo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas. 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen garantizar el interés fiscal.  
¿Dónde se presenta? 
A través del buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo de trámite 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los treinta días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación efectuada por la autoridad 
fiscal correspondiente de la resolución sobre la cual se deba garantizar el interés fiscal. 
Requisitos: 
Ver Tabla 32 
Cuando el contribuyente pretenda garantizar el interés fiscal con ofrecimiento de bienes, y deseé que la 
autoridad gestione la elaboración de su avalúo anexará solicitud para la realización de avalúo, mismo que 
será tramitado ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales o ante cualquiera de las 
personas autorizadas por el artículo 3 del Reglamento del CFF, y regla 2.1.34. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente, una vez que se conozca el presupuesto del avalúo, la autoridad comunicará al 
contribuyente el importe que deberá pagar. 
De lo contrario, deberá anexar el original del avalúo emitido por cualquiera de las personas autorizadas por 
el artículo 3 del Reglamento del CFF, y la regla 2.1.34. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, mismo 
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que deberá contener reporte fotográfico, que permita la plena identificación del bien o bienes valuados. 
Para la obtención del formato para el pago de gastos de ejecución por ofrecimiento de garantía, (formato 
para el pago de contribuciones federales con línea de captura) se podrá solicitar a INFOSAT 
018004636728 opción 9 seguido de opción 1. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 141 CFF, 3, 89 al 100 Reglamento del CFF. 

 

Tabla 32 
GARANTIAS FISCALES 

Requisitos Obligatorios de acuerdo al tipo garantías: 
 

 

Billetes de Depósito Persona 
Física 

Persona Moral 

Original del billete de depósito expedido por BANSEFI con firma 
autógrafa del funcionario que lo expide.  

X X 

Estar expedido a favor de la TESOFE o del organismo 
descentralizado competente para cobrar coactivamente créditos 
fiscales. 

X X 

Nombre, denominación ó razón social del contribuyente y RFC. X X 
 

Carta de Crédito Persona 
Física 

Persona Moral 

Original de la carta de crédito expedida por alguna de las 
instituciones de crédito contenidas en el Portal del SAT, misma que 
deberá expedirse a favor de la TESOFE o del organismo 
descentralizado competente para cobrar coactivamente créditos 
fiscales, y de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el 
formato de garantía del interés fiscal publicado en el Portal del SAT. 

X X 

 
Prenda Persona 

Física 
Persona Moral 

Número de folio fiscal, RFC del emisor, RFC del receptos, fecha de 
expedición y fecha de certificación SAT de las facturas que acrediten 
la propiedad de los bienes, o en su caso, original o copia certificada 
por fedatario público (para cotejo) de las facturas o documentos que 
acrediten la propiedad de los bienes, los cuales deberán de contener, 
en su caso, el endoso correspondiente. 

X X 

Solicitud para elaborar avalúo de los bienes ofrecidos en garantía, 
especificando los datos de la persona que acompañará al perito 
valuador en la revisión física o en su caso, original del avalúo emitido 
por persona autorizada mismo que deberá incluir reporte fotográfico, 
que permita la plena identificación del bien o bienes valuados. 

X X 

Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada [Tipo 
de bien (nombre genérico que lo caracteriza), No. de Factura, 
cantidad, marca, modelo, color, No. de serie, tipo de material] y 
señalar el domicilio en el que se ubican. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(nes) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 
número de resolución. 

X X 

 
Hipoteca Persona 

Física 
Persona Moral 

Original o copia certificada por fedatario público y fotocopia de la 
escritura pública o título de propiedad que lo acredite como legítimo 

X X 
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propietario del bien. 
Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a 
la fecha de presentación del ofrecimiento (6 meses). 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 
Solicitud para elaborar avalúo de los bienes ofrecidos en garantía, 
especificando los datos de la persona que acompañará al perito 
valuador en la revisión física o en su caso, original del avalúo emitido 
por persona autorizada mismo que deberá incluir reporte fotográfico, 
que permita la plena identificación del bien o bienes valuados.. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(nes) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 
número de resolución. 

X X 

 
Fianza Persona 

Física 
Persona Moral 

Original de la póliza de fianza expedida a favor de la TESOFE o del 
organismo descentralizado competente para cobrar coactivamente 
créditos fiscales con firma autógrafa de los funcionarios que la 
expiden. 

X X 

Tratándose de póliza de fianza en documento digital deberá anexar 
los archivos con extensión xml y PDF. 

X X 

Poder para actos de administración en original o copia certificada por 
fedatario público. 

 X 

 

Obligación Solidaria Persona 
Física 

Persona Moral 

Escrito donde el tercero manifieste su voluntad de asumir la 
obligación solidaria ante fedatario público o ante la autoridad fiscal 
que tenga encomendado el cobro del crédito fiscal, en este último 
caso, la manifestación deberá realizarse ante la presencia de dos 
testigos. 

X X 

Instrumento notarial con el que se acredite la personalidad del 
representante legal del obligado solidario, que contenga poder para 
actos de dominio en original o copia certificada por fedatario público.  

X X 

 
Embargo en Vía Administrativa Persona 

Física 
Persona Moral 

a) bienes muebles:   
Número de folio fiscal, RFC del emisor, RFC del receptor, fecha de 
expedición y fecha de certificación SAT de las facturas que acrediten 
la propiedad de los bienes o en su caso original o copia certificada 
por fedatario público de las facturas o documentos que acrediten la 
propiedad de los bienes o el endoso correspondiente. 

X X 

Solicitud para elaborar avalúo de los bienes ofrecidos en garantía, 
especificando los datos de la persona que acompañará al perito 
valuador en la revisión física, .o en su caso, original del avalúo 
emitido por persona autorizada mismo que deberá incluir reporte 
fotográfico, que permita la plena identificación del bien o bienes 
valuados.. 

X X 

Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada [Tipo 
de bien (nombre genérico que lo caracteriza), No. de Factura, 
cantidad, marca, modelo, color, No. de serie, tipo de material] y 
señalar el domicilio en el que se ubican. 

X X 

Comprobante de pago de los gastos de ejecución. X X 
Poder para actos.  X 
Cuando los bienes sean propiedad de un tercero se presentará 
escrito en el que manifieste su voluntad de asumir la obligación 

X X 
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solidaria ante fedatario público o ante la autoridad fiscal que tenga 
encomendado el cobro del crédito fiscal, en este último caso la 
manifestación deberá realizarse ante las presencia de dos testigos. 
Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(nes) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 
número de resolución. 

X X 

 

b) bienes inmuebles:   
Escritura pública o título de propiedad que lo acredite como legítimo 
propietario del bien en original o copia certificada por fedatario 
público.  

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a 
la fecha de presentación del ofrecimiento. 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 
Solicitud para elaborar avalúo de los bienes ofrecidos en garantía, 
especificando los datos de la persona que acompañará al perito 
valuador en la revisión física o en su caso, original del avalúo emitido 
por persona autorizada mismo que deberá incluir reporte fotográfico, 
que permita la plena identificación del bien o bienes valuados.. 

X X 

Comprobante de pago emitido de los gastos de ejecución. X X 
Cuando los bienes sean propiedad de un tercero se presentará 
escrito en el que se manifieste su voluntad de asumir la obligación 
solidaria ante fedatario público o ante la autoridad fiscal que tenga 
encomendado el cobro del crédito fiscal, en este último caso la 
manifestación deberá realizarse ante la presencia de dos testigos. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(nes) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 
número de resolución. 

X X 

c) negociación:   
Persona moral   
Original o copia certificada por fedatario público del acta constitutiva 
de la negociación debidamente inscrita en el (RPPyC). 

 X 

Comprobante de pago de los gastos de ejecución.  X 
 

Solicitud para elaborar avalúo de la negociación ofrecida en garantía, 
especificando los datos de la persona que acompañará al perito 
valuador en la revisión física o en su caso, original del avalúo emitido 
por persona autorizada mismo que deberá incluir reporte fotográfico, 
que permita la plena identificación del bien o bienes valuados.. 

 X 

Inventario de los bienes que ofrece con descripción detallada [Tipo 
de bien (nombre genérico que lo caracteriza), No. de Factura, 
cantidad, marca, modelo, color, No. de serie, tipo de material] y 
señalar el domicilio en el que se ubican. 

 X 

Estados financieros, que reflejen la situación de la sociedad.  X 

Balance general que refleje la situación de la sociedad.  X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a 
la fecha de presentación del ofrecimiento (6 meses). 

 X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso, mencionar el 
número de resolución. 

X X 

Persona física   

Comprobante de pago emitido de los gastos de ejecución. X  
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Solicitud para elaborar avalúo de la negociación ofrecida en garantía, 
especificando los datos de la persona que acompañará al perito 
valuador en la revisión física o en su caso, original del avalúo emitido 
por persona autorizada mismo que deberá incluir reporte fotográfico, 
que permita la plena identificación del bien o bienes valuados. 

X  

Inventario de los bienes que ofrece con descripción detallada [Tipo 
de bien (nombre genérico que lo caracteriza), No. de Factura, 
cantidad, marca, modelo, color, No. de serie, tipo de material] y 
señalar el domicilio en el que se ubican. 

X  

Estados financieros, que reflejen la situación de la negociación. X  

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(nes) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 
número de resolución. 

X X 

 

En caso de ofrecimiento por pago a plazos, además deberá 
manifestar: 
a) Que los bienes de activo fijo que integran la negociación, así 

como el valor de los mismos, pendiente de deducir en el 
impuesto sobre la renta, actualizado desde que se adquirieron y 
hasta el mes inmediato anterior a la presentación de la garantía. 

b) Las inversiones que el contribuyente tenga en terrenos, los 
títulos valor que representen la propiedad de bienes y los 
siguientes activos: 

1 Otros títulos valor 

2 Piezas de oro o de plata que hubieren tenido el carácter de 
moneda nacional o extranjera y las piezas denominadas “onzas troy”. 

3 Cualquier bien intangible, aun cuando se trate de inversiones o 
bienes que no estén afectos a las actividades por las cuales se 
generó el crédito fiscal, especificando las características de las 
inversiones que permitan su identificación. 

c) Los gravámenes o adeudos de los señalados en el artículo 149, 
primer párrafo del Código que reporte la negociación, indicando 
el importe del adeudo y sus accesorios reclamados, así como el 
nombre y el domicilio de sus acreedores. 

 X 

 
Para todos los ofrecimientos de bienes Persona 

Física 
Persona Moral 

En caso de estar casado en sociedad conyugal; original del escrito 
en el que se manifieste la aceptación para constituirse como obligado 
solidario del cónyuge debidamente firmado; acta de matrimonio e 
identificación oficial vigente del cónyuge. 

X  

En caso de que el (los) bien (es) se encuentren en copropiedad, 
original del escrito del copropietario donde se manifieste la 
aceptación para constituirse como obligado solidario debidamente 
firmado; original de la identificación oficial vigente del copropietario. 

X X 

 

Títulos Valor Persona 
Física 

Persona Moral 

Documento donde manifieste "bajo protesta de decir verdad", que es 
la única forma en que puede garantizar el interés fiscal y anexar 
relación detallada de los títulos valor que ofrece en garantía y cuya 
legítima propiedad tendrá que acreditar documentalmente por medio 
de los propios títulos u otros documentos legales que permitan 
confirmar su validez como forma de garantía, además que se 
compromete a no disponer de los valores o inversiones a que éstos 

X X 
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se refieren, sin el previo consentimiento de la ALR. 

Tratándose de acciones que cotizan en bolsa deberá presentar 
certificado de precio de los valores en la bolsa con una antigüedad 
máxima de cinco días a la fecha de su presentación. 

X X 

Tratándose de acciones que no cotizan en bolsa deberá anexar un 
dictamen de empresas calificadoras de valores con una antigüedad 
máxima de cinco días a la fecha de su presentación. 

X X 

 

Cartera de Créditos Persona 
Física 

Persona Moral 

Documento en el que manifieste "bajo protesta de decir verdad" que 
es la única forma en que puede garantizar el interés fiscal. En el 
propio escrito deberá comprometerse a mantener en inventario un 
monto equivalente al que tenga al momento de otorgar la garantía, 
así como a rendir un informe mensual dentro de los primeros cinco 
días hábiles del mes siguiente, de todos los movimientos que haya 
sufrido la cartera de clientes, suscrito por Contador Público 
Registrado ante el SAT. 

X X 

Relación de créditos, nombres de los deudores, datos personales, 
condiciones y términos de pago así como los documentos que 
acrediten este derecho. No deberán incluirse los créditos que sean 
incobrables. 

X X 

Se deberá acompañar un informe del estado que guarda su cartera 
de créditos a la fecha en que otorga la garantía. 

X X 

 

Documentación que debe presentar para concluir el trámite en la ADSC 
Tratándose de billete de depósito, carta de crédito y fianza en 
formato tradicional 

  

Presentar el original del documento.   
Tratándose de ofrecimiento de bienes    
Si se optó por presentar avalúo 
Original del avalúo emitido por persona autorizada mismo que deberá 
incluir reporte fotográfico, que permita la plena identificación del bien 
o bienes valuados. 

  

Original o copia certificada por fedatario público de las facturas 
(cuando estas no sean electrónicas), escritura pública, título de 
propiedad o documentos que acrediten la propiedad de los bienes, 
de acuerdo a su naturaleza, los cuales deberán de contener, en su 
caso, el endoso correspondiente. 

  

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente a 
la fecha de presentación del ofrecimiento (6 meses). 

  

En caso de que la propiedad de los bienes sea de un tercero, del 
cónyuge o en copropiedad 

Original de la manifestación del propietario del bien, donde acepte 
constituirse como obligado solidario, debidamente firmado. 

  

Tratándose de Títulos valor    

Certificado de precio de los valores en la bolsa con una antigüedad 
máxima de cinco días a la fecha de su presentación o en caso de 
que las acciones no coticen en bolsa, presentar dictamen de 
empresas calificadoras de valores con una antigüedad máxima de 
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cinco días a la fecha de su presentación. 

 

 

Disminución Persona 
Física 

Persona Moral 

Original de la documentación con la que compruebe la procedencia 
de la disminución de la garantía, entre las cuales puede consistir, la 
resolución definitiva dictada por autoridad competente en donde se 
declare la nulidad lisa y llana o revocado parcial de un crédito fiscal, 
del cual derive la disminución. 

X X 

 

135/CFF Solicitud de cancelación de garantías 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que han garantizado un crédito fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

La solicitud se presenta cuando se de cualquiera de los supuestos de cancelación previstos en la 
legislación fiscal. 

Requisitos: 

• Copia certificada de la resolución que hubiera dejado sin efectos a la que dio origen al crédito fiscal 
garantizado. 

• Comprobante con el que se acredite el pago del crédito fiscal garantizado. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 89, 90 Reglamento del CFF. 
 

137/CFF Solicitud y expedición del Formato para pago de contribuciones federales  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen realizar algún pago. 

¿Dónde se presenta? 

En la ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

A través de buzón tributario en la sección Servicios. 

A través de INFOSAT (01-800-46-36-728), opción 9, 1. 

A través de envío al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Qué documento se obtiene? 

Formato para pago de Contribuciones Federales (FCF). 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• Solicitar la impresión del formato denominado FCF. 
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• Comprobante de pago correspondiente a la última parcialidad cubierta, con sello legible de la 
institución bancaria en la cual se haya presentado, o número de crédito. 

• FCF no pagado, tratándose de reexpedición del formato de pago por vencimiento en la fecha de 
pago. 

• Para las solicitudes por Internet o INFOSAT, se requiere el número y fecha de la resolución 
determinante, unidad administrativa que determinó los créditos fiscales, RFC y ADR que controla sus 
adeudos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 2, 4, 17-A, 20, 21, 31 CFF, Regla 2.14.2.RMF. 

 

138/CFF Solicitud de programas (software)  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que requieran algún programa informático. 

¿Dónde se presenta? 

En la ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Unidad de memoria extraíble (USB) o (CD) con el software solicitado. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisito: 

• Unidad de memoria extraíble (USB) o (CD). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 31 CFF. 

 

139/CFF Relación de los socios, accionistas o asociados, residentes en el extranjero de personas 
morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC (Forma Oficial 96) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales residentes en México y asociaciones en participación. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los tres primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio. 

Requisito: 

• Descargar y completar la Forma Oficial 96 “Relación de Socios, Accionistas o Asociados Residentes 
en el Extranjero”, de personas morales residentes en México, que optan por no inscribirse en el RFC, 
disponible en el Portal del SAT, siguiendo las instrucciones de la Guía Rápida para presentar a través 
de Internet dicha Forma Oficial. 

Nota: Los contribuyentes podrán acudir a las salas de Internet de cualquier ADSC para completar la 
mencionada Forma Oficial. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF. 
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141/CFF Aviso para renunciar a la presentación del dictamen fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el último día inmediato anterior a aquel en el que se deba presentar el dictamen. 

Requisito: 

• Archivo electrónico con: 

Manifestación de los motivos que conllevaron a renunciar a la presentación del dictamen fiscal. 

Haber cumplido oportunamente, en su caso, con la obligación de presentar a más tardar el 30 de junio del 
año inmediato posterior al ejercicio de que se trate, de la declaración informativa sobre su situación fiscal. 

• Contar con FIEL vigente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32 H CFF y 59 segundo párrafo del Reglamento del CFF. 

 

142/CFF Aviso que presenta el Contador Público Registrado cuando el contribuyente no acepte o 
no esté de acuerdo con el dictamen formulado por el Contador Público Registrado, en el 
que manifieste “bajo protesta de decir verdad” las razones o motivos por los cuales el 
contribuyente no acepta o no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales.  

¿Dónde se presenta? 

 A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar en la fecha en que venza el plazo para la presentación del dictamen. 

Requisito: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Manifestación “bajo protesta de decir verdad” las razones o motivos por los cuales el contribuyente no 
acepta o no está de acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-A, 52 CFF. 

 

144/CFF Aviso que presentan las sociedades que inscriban en el registro o libro de acciones o 
partes sociales a socios o accionistas personas físicas que no les proporcionen la 
documentación necesaria para hacer la comprobación del impuesto a retener 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales.  
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¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente a la inscripción. 

Requisito: 

• Contar con FIEL vigente 

• Archivo electrónico con: 

Manifestación de las personas físicas que no les proporcionen la documentación necearía para hacer la 
comprobación del Impuesto a retener. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 26, fracc, XI CFF, 20 Reglamento del CFF. 

 

145/CFF Aviso de modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto 
máximo disponible o prórroga de la fecha de vencimiento 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones de crédito. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes a la modificación respectiva. 

Requisito: 

• Contar con FIEL vigente 

• Archivo electrónico con: 

Manifestación de la modificación a la carta de crédito por ampliación o disminución del monto máximo 
disponible o prórroga de la fecha de vencimiento. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 141 CFF, 46, fracc, VIII Ley de Instituciones de Crédito, Regla 2.15.5. RMF. 
 

146/CFF Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido.  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen que su solicitud o autorización de pago a plazos sea cancelada. 

Dónde se presenta? 

A través del buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de trámite 

¿Cuándo se presenta? 

Al día siguiente a la presentación de la declaración complementaria que modifica los importes originales o 
en cualquier momento si se considera que existe algún motivo por el cual no procede el adeudo. 

Requisitos: 
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• Contar con FIEL vigente 

• Archivo electrónico con. 

Manifestación para dejar sin efectos el pago a plazos, en parcialidades o diferido. 

• Documentación que acredite los motivos por los cuales no procede el cobro del adeudo, como 
declaraciones complementarias, recibos de pago, resoluciones judiciales definitivas, declaraciones de 
improcedencia. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 66 primer párrafo, 66-A CFF, Regla 2.14.3. RMF. 

 

147/CFF Solicitud del certificado de FIEL para la presentación del dictamen de estados financieros 
vía Internet, por el ejercicio en que se encontraba vigente su RFC 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales.  

¿Dónde se presenta? 

En la ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anterioridad a la fecha límite para la presentación del dictamen de estados financieros por Internet. 

Requisito: 

• Escrito libre. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-A CFF. 

 

149/CFF Solicitud de condonación de multas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales.  

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando tienes adeudos por concepto de multas. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico con: 

• Manifestación de condonación de multas. Auto en el que la autoridad declara el desistimiento cuando 
se hubiere interpuesto algún medio de defensa. 

• Cualquier otro documento en que la autoridad estime necesario para estar en posibilidad de autorizar 
la condonación de multas. 

•  
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• Manifestación bajo protesta de decir verdad que no recibió sentencia condenatoria en un proceso 
penal por delitos fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 74 CFF. 

 

150/CFF Aclaración de adeudos fiscales reportados a Buró. 

¿Quiénes lo presentan? 

Contribuyentes con adeudos fiscales reportados a Buró, que desean aclarar o actualizar la información de 
sus adeudos con el SAT 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario 

¿Qué documento se obtiene? 

Folio electrónico de tu solicitud de aclaración.. 

¿Cuándo se presenta? 

Durante todo el año, excepto en el periodo vacacional del SAT, que se da a conocer mediante reglas de 
carácter general y que se publican en el Diario Oficial de la Federación. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente 

• Clave del RFC completo. 

• Copia del reporte de crédito emitido por Buró (página en la que se visualice el adeudo reportado por 
el SAT). 

Documentación complementaria que respalde el motivo de tu aclaración, como copia del comprobante de 
pago, o copia del medio de defensa en caso de que exista. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 69 CFF. 

 

151/CFF Información que deberán presentar los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios, 
relativo al entero de los pagos del ISR tanto a la Federación, a la Entidad Federativa, así 
como del IVA, correspondiente a las enajenaciones y adquisiciones en las que 
intervengan 

¿Quiénes lo presentan? 

Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios públicos. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se firme la minuta o escritura respectiva. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Presentar la Declaranot. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, 126, 132, 160 Ley del ISR, Regla 3.15.7. RMF.  
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152/CFF Información que están obligadas a proporcionar las personas que lleven su  contabilidad 
o parte de ella utilizando registros electrónicos sobre sus clientes y proveedores, 
relacionada con la clave del RFC de sus usuarios 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la autoridad lo requiera. 

Requisito: 

• Archivo electrónico con: 

• Manifestación de información sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la clave del RFC de 
sus usuarios. 

• Contar con FIEL vigente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 30-A CFF, Regla 2.8.1.10. RMF. 

 

153/CFF Aviso para ofrecer como medio de pago de las contribuciones federales o de DPA´s y sus 
accesorios, las tarjetas de crédito o débito  

¿Quiénes lo presentan? 

Las instituciones de crédito autorizadas como auxiliares por la TESOFE, que habiliten como medio de 
pago de las contribuciones federales de los DPA’s y sus accesorios, las tarjetas de crédito o débito 
emitidas por las instituciones del sistema financiero mexicano. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las instituciones de crédito antes citadas habiliten como medio de pago de las contribuciones 
federales de los DPA’s, y sus accesorios, las tarjetas de crédito o débito.  

Requisitos: 
  

• Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico con: 

Manifestación de las modalidades de pago y los medios de presentación que aceptarán las instituciones de 
crédito autorizada, así como el tipo de declaraciones que podrán cubrirse, ya sean provisionales, 
definitivas del ejercicio DPA´s, etc. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts.18, 19 CFF, Regla 2.1.20. RMF. 

 

156/CFF Información y documentación que deberá contener la manifestación con el cual se 
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desvirtúe la presunción del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que se ubiquen en lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 69-B del CFF. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del plazo de quince días contados a partir de la última de las notificaciones que se haya efectuado, 
es decir, a través de buzón tributario del contribuyente (en su caso, notificación personal) o de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Requisitos: 
  

• Contar con FIEL vigente 

• Aviso electrónico con: 

Manifestación bajo protesta de decir verdad, que los hechos que conoció la autoridad fiscal no son ciertos. 

• Relación y respaldo de la documentación e información con la que desvirtúe que emitió comprobantes 
sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, 
para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 69-B CFF, Regla 1.4. RMF. 

 

157/CFF Información y documentación que deberán presentar los contribuyentes a que se refiere la 
regla 1.5. para acreditar que efectivamente recibieron los servicios o adquirieron los bienes que 
amparan los comprobantes fiscales que les expidieron o que corrigieron su situación fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y personas morales que se ubiquen en lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 
69-B del CFF. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del plazo de treinta días contados a partir de la fecha en que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Portal del SAT el listado de los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 69-B del CFF. 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

Aviso electrónico con: 

• Relación de comprobantes fiscales y respaldo de la documentación e información con la que 
compruebe la realización de las operaciones que amparan dichos comprobantes. 

• En su caso, la declaración o declaraciones complementarias a través de la que corrigió su situación 
fiscal. 
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Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 69-B CFF, Regla 1.5. RMF. 

 

158/CFF Validación de la clave en el RFC 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que estén obligadas a presentar los avisos de inscripción en el RFC 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT o en salas de Internet de cualquier ADSC. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Comprobante de envío de la solicitud con número de folio. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando necesites confirmar la inscripción en el RFC de las personas físicas con las que realices 
actividades económicas. 

Requisitos: 

La información del archivo se integrará de conformidad con las características y especificaciones técnicas 
de la estructura de datos que se publique para estos efectos, en el Portal del SAT. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF, Regla 2.4.4. RMF. 

 

159/CFF Solicitud de Devolución del IVA a contribuyentes del sector agropecuario 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales del sector agropecuario que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de Solicitud. 

Requisitos: 

Ver Tabla 33 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas 2.3.3., 2.3.4. RMF. 
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TABLA 33 

Nombre, Denominación o Razón Social: __________________________ 

RFC: __________________________________________ 

Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de _____________ 

1.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y SU OPERACIÓN*: 

NOTA: Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir además, copia del acta constitutiva, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, que exprese que su 

objeto social es preponderantemente la actividad agropecuaria. 

2.- UBICACIÓN (DOMICILIO FISCAL, SUCURSALES O ESTABLECIMIENTOS): 

TIPO (1) CARACTERISTICAS (2) DOMICILIOS (3) REGIMEN DE PROPIEDAD (4) 

    

    

    

    

    

    

 

1.- BODEGA, TERRENO AGROPECUARIO O RANCHO, CASA HABITACION, OFICINA, LOCAL COMERCIAL U OTROS. 

2.- TAMAÑO DEL INMUEBLE, ANTIGÜEDAD EN EL DOMICILIO Y OTROS ASPECTOS RELEVANTES. 

3.- MATRIZ, SUCURSAL O ESTABLECIMIENTO. 

4.- EJIDO, PARTICULAR, COMUNAL, ETC. 

NOTA: Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción anexar copia del título de propiedad, escritura pública o póliza, certificado de derechos agrarios o 

parcelarios o acta de asamblea. Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: contratos de arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. Si 

están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de concesión de derechos de agua. 
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3.- INFRAESTRUCTURA (MAQUINARIA Y/O EQUIPO): 

MAQUINARIA Y/O EQUIPO 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN MONTO ORIGINAL DE 

LA INVERSIÓN 
FECHA DE ADQUISICIÓN, 

POSESIÓN O ARRENDAMIENTO 

3.1. NÚMERO Y TIPO DE VEHICULOS, 
INCLUYENDO LOS DE TRANSPORTE DE 
BIENES: 

   

3.2. NÚMERO Y TIPO DE MAQUINARIA O 
EQUIPO PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD 
(POR EJEMPLO TRACTORES, 
EMBARCACIONES, INVERNADORES, ETC.): 

   

3.3. INVERSIONES E INSTALACIONES FIJAS 
O EMPOTRADAS AL SUELO (POR EJEMPLO: 
INVERNADEROS, CRIADEROS, BODEGAS O 
SILOS DE ALMACENAMIENTO, 
BEBEDEROS, GALLINEROS, ETC.): 

   

3.4. OTROS (ESPECIFIQUE):    

 

NOTA: Anexar copia de los comprobantes a nombre del contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, tratándose de la legítima posesión, las documentales que 
acrediten la misma, como pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública o póliza, contratos de arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

 

4.- EMPLEADOS O TRABAJADORES. 

NÚMERO TOTAL, TIPO Y DESCRIPCION DE LAS 

FUNCIONES PRINCIPALES QUE DESARROLLAN 

(EJEMPLO: 1 ADMINISTRADOR, 5 AGRICULTORES, 

3 PESCADORES) 

 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN LABORAL 

(DIRECTA O SUBCONTRATACIÓN*) 

 

 

 

NÚMERO TOTAL, TIPO Y DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES PRINCIPALES QUE DESARROLLAN (EJEMPLO: 1 ADMINISTRADOR, 5 AGRICULTORES, 3 PESCADORES) 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN LABORAL (DIRECTA O SUBCONTRATACIÓN*) 

* PROPORCIONAR DATOS DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS (RFC, RAZON SOCIAL Y DOMICILIO FISCAL Y NÚMERO DE EMPLEADOS QUE PRESTEN SERVICIOS 
AL CONTRIBUYENTE CON CADA UNO)  
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CARACTERÍSTICAS GENERALES: 

EN CASO DE SER PERSONA MORAL, SEÑALAR LO SIGUIENTE: 

NOMBRE Y RFC DE SOCIOS, ASOCIADOS, MIEMBROS O INTEGRANTES. 

¿LA PERSONA MORAL CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES FISCALES POR CUENTA DE SUS INTEGRANTES? (Si o No) 

INDIQUE SI APLICA LAS FACILIDADES ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PUBLICADAS EN EL D.O.F. (SI O NO) 

INDIQUE SI APLICA LA DEDUCCION DE GASTOS E INVERSIONES NO DEDUCIBLES PARA CONTRIBUYENTES DEL SECTOR PRIMARIO, DE CONFORMIDAD CON LA 

REGLA 3.3.1.25. DE LA RESOLUCION MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE. (SI O NO) 

SI APLICÓ DICHO BENEFICIO, ¿PRESENTÓ EL AVISO QUE SEÑALA LA CITADA REGLA? ¿EN QUÉ FECHA? 

INDIQUE SI CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES I, II Y IV DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IVA, U OPTÓ POR QUEDAR 

LIBERADO DE LAS MISMAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE DICHO ARTÍCULO. (SI o NO CUMPLE CON OBLIGACIONES) (SI o 

NO OPTÓ) 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION PROPORCIONADA ES VERAZ Y ANEXO LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA QUE AMPARA MI DICHO. 

 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 

_______________________________________________________________ 

FIRMA 
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160/CFF Inscripción al RFC de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas menores de edad a partir de los 16 años, que presten exclusivamente un servicio 
personal subordinado. 

¿Dónde se presenta? 

En forma personal: 

Iniciarlo y concluirlo en cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documentos se obtienen? 

1. Solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

2. Acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes que contiene, cédula de 
identificación fiscal, guía de obligaciones y código de barras bidimensional (QR). 

3. Acuse de presentación inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización al Registro 
Federal de Contribuyentes, que contiene el motivo por el cual no se concluyó el trámite, lo anterior en 
caso de que la documentación requerida para el trámite se presente incompleta o no se reúnan los 
requisitos. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente al día en que inicien la prestación de los servicios personales subordinados. 

Requisitos: 

• Acta de nacimiento del menor expedida por el Registro Civil (copia certificada) o Cédula de Identidad 
Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de Población 
(original). 

• Escrito libre firmado por el menor, con la manifestación bajo protesta de decir verdad ante la ADSC, 
señalando su voluntad de inscribirse en el RFC con la finalidad de realizar exclusivamente un servicio 
personal subordinado y que no tendrá actividad distinta hasta cumplir 18 años (original). 

• Comprobante de domicilio fiscal (original).Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 

• El representante o apoderado legal deberá responder las preguntas que le realice la autoridad, 
relacionadas con la identidad, domicilio y, en general la situación fiscal de a persona física a inscribir. 

NOTA: En lugar de alguna de las identificaciones señaladas en el apartado de Definiciones de este Anexo, 
puedes presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, 23 Reglamento del CFF, Regla 2.4.15. RMF. 

 

162/CFF Información que deben remitir las instituciones de crédito y casas de bolsa a las 
autoridades fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 

Las instituciones de crédito y casas de bolsa. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 
 

¿Cuándo se presentan? 

• Cuando las instituciones de crédito y casas de bolsa dejen de actuar como depositarios de los títulos 
o valores que refiere el párrafo anterior, deberán informarlo a la autoridad fiscal, al día siguiente a 
aquél en que suceda tal acontecimiento. 

• Dentro de los primeros diez días de cada mes. 
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Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente. 
• Aviso electrónico con: 
I. Datos de la institución crédito o casa de bolsa 

a) Denominación social de la institución de crédito o casa de bolsa 
b) RFC de la institución de crédito o casa de bolsa 
c) Año al que corresponde la información 
d) Mes al que corresponde la información 
e) Tipo de Entidad Financiera (IBM o Casa de Bolsa) 
f) Tipo de reporte (inicial, actualización o mensual) 

II. Datos de la institución de fianzas 
a) RFC 
b) Denominación social 
c) Domicilio completo (Calle, No. Exterior, No. Interior, Colonia, C.P., Delegación Política o 

Municipio, Ciudad, Entidad Federativa) 
d) Datos de la cuenta 
e) Tipo de inversión o cuenta (títulos o valores) 
f) Estado de la cuenta (Activa, No Activa) 
g) Saldo de la cuenta 
h) Tipo de título o valor (acciones, cetes, etc.) 
i) Denominación social de la(s) institución(es) de crédito o casa(s) de bolsa a la(s) que se 

transfieren los títulos o valores 
Nota: En caso de no presentar dicha información en los plazos establecidos, se entenderá que la 
institución de crédito o casa de bolsa han dejado de actuar como depositarios, razón por la cual la 
autoridad fiscal dejará de aceptar pólizas de la institución de fianzas de la cual no se haya recibido la 
información. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 18, 18-A143 CFF, Regla 2.15.7. RMF. 

 

163/CFF Información de las cuentas, los depósitos, servicios, fideicomisos, créditos o préstamos 
otorgados a personas físicas y morales  

¿Quiénes lo presentan? 
Las entidades financieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT  

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los primeros diez días de cada mes, a partir del mes de febrero de 2014.  

Requisitos: 

Aviso electrónico con: 

I. Datos de la Entidad Financiera 
a) Denominación social de la Entidad Financiera 

b) RFC de la Entidad Financiera 

c) Año al que corresponde la información 

d) Mes al que corresponde la información 
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e) Tipo de Entidad Financiera (IBM, Casa de Bolsa, Caja de Ahorros, etc.) 
 

II. Datos del Cuentahabiente 

a) Tipo de persona (Persona Física, Moral) 

b) RFC 

c) CURP 

d) Nombre (s) contribuyente 

e) Fecha de nacimiento 

f) Apellido paterno contribuyente 

g) Apellido materno contribuyente 

h) Denominación o razón social 

i) Domicilio completo (Calle, No. Exterior, No. Interior, Colonia, C.P., Delegación Política o 
Municipio, Ciudad, Entidad Federativa) Agregar todos los señalados en el contrato. 

III. Datos de la cuenta 

a) Tipo de cuenta (Cheques, Nómina, Ahorro, Inversión, etc.) 

b) Estado de la cuenta (Activa, No Activa) 

c) Saldo de la cuenta 

d) Tipo de cuentahabiente (Titular, cotitular o beneficiario) 

e) Porcentaje de participación para disposición de los recursos de la cuenta 

f) CLABE 

g) Vencimiento (Para los casos de contratos a plazo) 

h) Sucursal de apertura 

i) Domicilio completo de la sucursal de apertura 

j) Fecha de apertura de la cuenta o contrato 

k) Sucursal actual 

l) Domicilio completo de la sucursal actual 

Nota: La autoridad fiscal proporcionará, dentro de los últimos cinco días de cada mes, a las entidades y 
sociedades mencionadas en la presente ficha, el listado de contribuyentes y su RFC sobre los cuales 
corresponde presentar la información. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-B CFF, Regla 2.15.1. RMF. 

 

164/CFF Solicitud de instituciones de crédito para ser incluidas en el registro de emisoras de 
cartas de crédito 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Instituciones de crédito que deseen emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos de obtienen? 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la Institución de crédito desee emitir cartas de crédito como forma de garantía de adeudos 
fiscales. 
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Requisitos: 

Contar con FIEL vigente 

• Aviso electrónico en el que soliciten su inclusión en el registro de instituciones de crédito autorizadas 
para emitir cartas de crédito como medio de garantía del interés fiscal, en el cual deberá señalar, 
acreditar y anexar lo siguiente: 

I. Que es una institución de crédito autorizada para operar en territorio nacional. 

II. Los nombres y las firmas de los funcionarios autorizados para firmar individual o 
mancomunadamente cartas de crédito. 

III. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del promovente, el cual 
para el caso específico deberá ser para actos de administración. 

IV. Copia certificada para cotejo y fotocopia del poder que se otorgó a los autorizados para firmar 
cartas de crédito, el cual para el caso específico deberá ser para actos de administración. 

V. Original de las identificaciones oficiales, tanto del promovente como de los autorizados. 

VI. En su caso, copia certificada del poder de la persona facultada para otorgar poder a las personas 
señaladas en las fracciones III y IV de la presente regla. 

VII. Dirección del Portal de Internet de la Institución de Crédito solicitante y logo en formato gif de 
137x69 píxeles. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 19 CFF, 78, 79 Reglamento del CFF, 46 Ley de Instituciones de Crédito, Regla 2.15.5. RMF. 

 

165/CFF Inscripción en el RFC de arrendadores de espacios (colocación de anuncios 
publicitarios y/o antenas de telefonía) 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas y morales que requieran la renta temporal de inmuebles para la colocación de 
anuncios publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de antenas utilizadas en 
la transmisión de señales de telefonía, celebrados con personas físicas. 

¿Dónde se presenta? 
Por Internet con CURP: 
Se puede iniciar y concluir el trámite de inscripción al RFC, a través del Portal del SAT o en cualquier sala 
de Internet de las ADSC. 
Por Internet a través del RU SECTORES: 
Consiste en la inscripción de los arrendadores de espacios publicitarios panorámicos y promocionales, así 
como para la colocación de antenas de telefonía de manera masiva. Ya que en un solo trámite se realiza la 
solicitud y la inscripción de al menos dos arrendadores con el mínimo de requisitos a diferencia de la 
inscripción individual por Internet con CURP. 

¿Qué documento se obtiene? 
Por Internet con CURP: 
1. Hoja de Vista Previa (Datos capturados en la Solicitud de Inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes). 
2. Acuse de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con Cédula de Identificación Fiscal. 
3. Cédula de Identificación Fiscal. 
Por Internet a través del RU-Sectores. 
1. Acuse de envío al SAT de la solicitud de inscripción, con número de folio. 
2. Listado y archivo con los RFC’s de los arrendadores de espacios publicitarios panorámicos y 

promocionales, así como para la colocación de antenas de telefonía (archivo txt y pdf). 
 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando las personas físicas y morales requieran la inscripción de otras personas que les renten de 
manera temporal inmuebles para la colocación de anuncios publicitarios panorámicos y promocionales, así 
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como para la colocación de antenas utilizadas en la transmisión de señales de telefonía.  

Requisitos: 

Por Internet con CURP: 

• CURP. 

• Datos de domicilio fiscal. 

• Correo electrónico vigente. 

Por Internet a través del RU SECTORES: 

• Descargar el aplicativo RU_SECTORES. 

• Capturar en el aplicativo la información de los arrendadores de espacios publicitarios con los que 
tengas una relación de arrendamiento. Guardar la información de los arrendadores de espacios 
publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de antenas de telefonía en un 
archivo. 

• Adjuntar el archivo en el caso de solicitud y enviar al SAT para su inscripción. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.2. RMF. 

 

166/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de pequeños mineros 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o morales que adquieran productos minerales sin transformar excepto metales y 
piedras preciosas (oro, plata, rubíes así como otros minerales ferrosos) en su carácter de comercializador, 
a fin de inscribir en el RFC, a las personas físicas que se desempeñen como pequeños mineros, cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieren excedido de 4 millones de pesos. 

¿Dónde se presenta? 

Por Internet con CURP: 

Se puede iniciar y concluir el trámite de inscripción al RFC, a través del Portal del SAT o en cualquier sala 
de Internet de las ADSC. 

¿Qué documento se obtiene? 

Por Internet con CURP: 

1. Hoja de Vista Previa (Datos capturados en la Solicitud de Inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes). 

2. Acuse de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con Cédula de Identificación Fiscal. 

3. Cédula de Identificación Fiscal. 

Por Internet a través del RU SECTORES: 

1. Acuse de envío al SAT de la solicitud de inscripción, con número de folio. 

2. Listado y archivo con los RFC de los recolectores de minerales diferentes de oro, plata y rubíes, 
(archivo txt y pdf). 

 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando compres minerales sin transformar excepto metales y piedras preciosas y requieras facturar a 
nombre de tus vendedores (pequeños mineros). 

Requisitos: 

Por Internet con CURP: 

• CURP. 

• Datos de domicilio fiscal. 
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• Correo electrónico vigente. 

Por Internet a través del RU SECTORES: 

• Descargar el aplicativo RU SECTORES. 

• Capturar en el aplicativo la información de los recolectores de minerales diferentes de oro, plata y 
rubíes una relación comercial. 

• Guardar la información de los recolectores de minerales en un archivo. 

Adjuntar el archivo a la solicitud y enviar al SAT para su inscripción. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.3. RMF. 

 

167/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de recolectores de materiales y 
productos reciclables 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas o morales en su carácter de comercializador, que requieran inscribir en el RFC a sus 
vendedores de recolección de desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje, que no 
tenga establecimiento fijo y sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior sean menores a 2 millones de 
pesos. 
¿Dónde se presenta? 
Por Internet con CURP: 
Se puede iniciar y concluir el trámite de inscripción al RFC, a través del Portal del SAT o en cualquier sala 
de Internet de las ADSC. 
Por Internet a través del RU-Sectores. 
Consiste en la inscripción de los recolectores de materiales y productos reciclables de manera masiva. Ya 
que en un solo trámite se realiza la solicitud y la inscripción de al menos 2 recolectores de materiales y 
productos reciclables con el mínimo de requisitos a diferencia de la inscripción uno a uno de la inscripción 
por Internet con CURP. 
¿Qué documento se obtiene? 
Por Internet con CURP: 
1. Hoja de Vista Previa (Datos capturados en la Solicitud de Inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes). 
2. Acuse de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con Cédula de Identificación Fiscal. 
3. Cédula de Identificación Fiscal. 
Por Internet a través del RU-Sectores. 
1. Acuse de envío al SAT de la solicitud de inscripción, con número de folio. 
2. Listado y archivo con los RFC’s de los recolectores de materiales y productos reciclables (archivo txt y 

pdf). 
 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando compres desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje. 
Requisitos: 
Por Internet con CURP: 
• CURP. 
• Datos de domicilio fiscal. 
• Correo electrónico vigente. 
Por Internet a través del RU-Sectores 
• Descargar el aplicativo RU-Sectores 
• Capturar en el aplicativo la información de los recolectores de materiales y productos reciclables con 

los que mantiene una relación comercial. 
• Guardar la información de los recolectores de materiales y productos reciclables en un archivo. 
 Para continuar y enviar al SAT su solicitud de inscripción, inicie su sesión en “Mi Portal”, para acceder 

deberá de capturar su RFC y Contraseña. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
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Arts. 27 CFF, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.5. RMF. 
 

168/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de vehículos usados 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas o morales adquirientes de vehículos usados.  

¿Dónde se presenta? 
Por Internet con CURP: 
Se puede iniciar y concluir el trámite de inscripción al RFC, a través del Portal del SAT o en cualquier sala 
de Internet de las ADSC. 
Por Internet a través de RU sectores. 
Consiste en la inscripción de enajenantes de vehículos usados de manera masiva. Ya que en un solo 
trámite se realiza la solicitud y la inscripción de al menos 5 enajenantes de vehículos usados con el mínimo 
de requisitos a diferencia de la inscripción uno a uno de la inscripción por Internet con CURP. 

 

¿Qué documento se obtiene? 
Por Internet con CURP: 
1. Hoja de Vista Previa (Datos capturados en la Solicitud de Inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes). 
2. Acuse de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con Cédula de Identificación Fiscal. 
3. Cédula de Identificación Fiscal. 
Por Internet a través del RU-sectores 
1. Acuse de envío al SAT de la solicitud de inscripción, con número de folio. 
2. Listado y archivo con los RFC de los enajenantes de vehículos usados (archivo txt y pdf). 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
Por Internet con CURP: 
• CURP. 
• Datos de domicilio fiscal. 
• Correo electrónico vigente. 
Por Internet a través del RU-sectores 
• Descargar el aplicativo RU-sectores. 
• Capturar en el aplicativo la información de los enajenantes de vehículos usados. 
• Guardar la información de los enajenantes de vehículos usados en un archivo. 
Para continuar y enviar al SAT su solicitud de inscripción, inicie su sesión en “Mi Portal”, para acceder 
deberá de capturar su RFC y Contraseña. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 27 CFF, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.4. RMF. 

 
169/CFF Aviso de suspensión de actividades de personas morales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que interrumpan todas las actividades económicas. 

¿Dónde se presenta? 
A través del Portal del SAT o en salas de Internet de cualquier ADSC. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de la presentación con sello digital, que contiene la fecha de presentación y el número de folio  

¿Cuándo se presenta? 



90     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

Dentro del mes siguiente a aquél en que se actualice el supuesto jurídico o el hecho que lo motive. 
Requisitos: 

• RFC y Contraseña, manifestando que cumple con los requisitos establecidos en la regla 2.5.14.  de la 
RMF. 

• Encontrarse al corriente, respecto de sus obligaciones fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF, 29 Reglamento del CFF, Regla 2.5.12. RMF. 

 

170/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión 
en activo fijo  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor del IVA generado por 
proyectos de inversión en activo fijo. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el primer saldo a favor. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 
 

Requisitos: 

A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo electrónico la información que a continuación se 
describe: 

a) Original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente o del representante legal. 

b) En caso de representación legal, copia certificada del poder notarial para acreditar la personalidad del 
representante legal o carta poder en original y fotocopia firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. 

c) Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presenta la solicitud de devolución o 
del periodo mensual más reciente que se tenga en los casos de ser de reciente creación o por inicio 
de operaciones. Si se estaba obligado o se optó por dictaminar sus estados financieros, proporcionar 
el número de folio de operación que se proporcionó al presentar el dictamen. 

d) Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las inversiones, además 
de la documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de los bienes que 
constituyen la inversión, así como su adquisición a partir de enero de 2014, incluyendo, en su caso, 
las fotografías de las mismas, así como los comprobantes de pago y transferencias de las 
erogaciones por la adquisición de los bienes. 

e) El documento u oficio de la obtención previa de concesión, autorización, validación, verificación, aviso 
o permiso de la autoridad administrativa o judicial, en el caso de que la actividad del contribuyente, la 
ejecución de la inversión o su destino final lo requieran de acuerdo con sus características. 

f) En su caso, exhibir los acuses de recibo de los avisos que correspondan conforme al artículo 17 de la 
Ley Federal de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

g) Precisar y documentar si la inversión en activo fijo va a ser destinada en su totalidad a actividades por 
las que se vaya a estar obligado al pago del IVA, indicando además las estimaciones de saldos a 
favor que se solicitarían cada mes. En caso de que dichas inversiones vayan a ser utilizadas en 
actividades por las que parcialmente se estará obligado al pago del IVA, presentar la determinación 
de la proporción que permita conocer el porcentaje de las actividades por las que se causará el IVA y 
la fecha estimada de su obtención. 

h) Escrito libre firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se señale bajo protesta de 
decir verdad, que la información y documentación que proporciona es veraz. 

i) Proyecto de inversión firmado por el contribuyente o su representante legal, que contenga la siguiente 
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información y documentación: 

 
 

1. Tratándose de personas morales, en su caso, copia certificada de acta de asamblea o consejo de 
administración donde se haya protocolizado la autorización o visto bueno de los socios o 
accionistas respecto de la inversión a realizar; 

2. Descripción general del proyecto de inversión, precisando el destino final que se le dará a dichas 
inversiones, precisando los motivos de su estricta indispensabilidad para los fines del ISR en 
relación con los actos o actividades por las que se vaya a estar obligado al pago del IVA, 
señalando en qué consistirán los bienes o servicios o uso o goce temporal de bienes resultado de 
la inversión, así como la fecha en que se iniciará la realización de dichos actos o actividades; 

3. Estimación del monto total a invertir desde el inicio hasta la conclusión del proyecto de inversión, 
desglosado en terrenos, construcción, equipo instalado y capital de explotación en cada una de 
sus etapas, detallando el porcentaje de avance de cada una de ellas, así como los tiempos, 
movimientos o fases para su desarrollo (calendario de inversión), precisando el tipo de ingresos 
que se generarán con la inversión y su fecha probable de obtención; 

4. Fuentes y condiciones de financiamiento (anexar contratos, comprobantes de pagos o 
transferencias, etc.); se deberá observar lo dispuesto en la Ley Federal de Prevención de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, anexando también papeles de trabajo y 
registros contables donde se identifique la captación de los mismos, las actas protocolizadas de 
aportación de capital y, en su caso, el estado de cuenta bancario del solicitante en donde se 
identifique el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, incluyendo el estado de cuenta 
correspondiente a los socios y accionistas en el caso de aportación a capital; 

 

5. Planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, y, en su caso, la proyección 
fotográfica o similar de cómo quedará el proyecto en su conclusión. 

6. Nombre, denominación o razón social y RFC de los proveedores de bienes y/o servicios 
involucrados con el proyecto de inversión que generen al menos el 70% del IVA acreditable que 
se solicita en devolución, señalando la estimación de su recurrencia en el transcurso del tiempo 
que dure la realización de la inversión (exhibir los contratos correspondientes y comprobantes si 
ya se realizó la adquisición de bienes o se prestó el servicio); 

7. Tratándose de inversiones en construcciones, deberá presentarse el aviso de obra o registro 
patronal, otorgado por el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

8. Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentará copia certificada de los títulos de 
propiedad de los inmuebles, plantas o bodegas, en los que conste la inscripción en el registro 
público de la propiedad o el aviso correspondiente o, en su caso, copia del contrato de 
arrendamiento o concesión del inmueble donde se llevará a cabo la inversión o del documento 
donde conste la modalidad jurídica que corresponda. 

Nota:  La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera 
solicitud de devolución de un proyecto de inversión que se realice en los términos de la regla 
4.1.5. 

En caso de que se modifique el proyecto de inversión en más de un 10% del total de la estimación, se dará 
aviso a la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal o a la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, según se trate, debiendo entregar la información actualizada conforme a la modificación 
del proyecto inicial. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF, Reglas 2.3.2., 2.3.4., 2.3.9., 4.1.6. RMF. 

 

171/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas que otorga una servidumbre a cambio de 
contraprestación periódica. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o morales adquirientes o pagadores de servicios.  

¿Dónde se presenta? 
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Por Internet CON CURP. 
Se inicia y concluye el trámite de inscripción al RFC, a través del Portal del SAT o en cualquier sala de 
Internet de las ADSC. 
Por Internet. 
Consiste en la inscripción de personas físicas con las que celebre contratos de servidumbre de paso de 
manera masiva. Ya que en un solo trámite se realiza la solicitud y la inscripción de al menos 2 personas 
físicas con las que tiene contrato de servicio de servidumbre con el mínimo de requisitos a diferencia de la 
inscripción uno a uno de la inscripción por Internet con CURP. 
¿Qué documento se obtiene? 
Por Internet con CURP: 
1. Hoja de Vista Previa (Datos capturados en la Solicitud de Inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes). 
2. Acuse de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con Cédula de Identificación Fiscal. 
3. Cédula de Identificación Fiscal. 
Por Internet a través del RU sectores. 
1. Acuse de envío al SAT de la solicitud de inscripción, con número de folio. 
2. Listado y archivo con los RFC’s de las personas físicas con las que tiene un contrato de servicio de 

servidumbre (archivo txt y pdf). 
 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
Por Internet con CURP: 
• CURP. 
• Datos de domicilio fiscal. 
• Correo electrónico vigente. 
Por Internet a través del RU sectores: 
• Descargar el aplicativo RU-sectores. 
• Capturar en el aplicativo la información del (los) prestador (es) de servicios. 
• Guardar la información del (los) prestador (es) de servicios en un archivo 
Para continuar y enviar al SAT su solicitud de inscripción, inicie su sesión a través de buzón tributario 
sección servicios para acceder deberá de capturar su RFC y Contraseña. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 27 CFF, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.7.RMF. 

 
172/CFF Relación de enajenaciones realizadas en el ejercicio 2013 por los productores cuyos 

comprobantes fueron expedidos por organizaciones ganaderas. 
¿Quiénes lo presentan? 
Las organizaciones ganaderas que agrupen a productores y que durante el ejercicio de 2013 hubieran 
expedido comprobantes fiscales amparando las ventas de ganado realizadas por sus miembros o 
integrantes personas físicas. 
¿Donde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 31 de diciembre de 2014. 
Requisitos: 
• Contar con Contraseña. 
• Archivo electrónico comprimido en formato (.zip) que contenga el archivo en formato (.txt), con la 

información de cada una de las enajenaciones realizadas en el ejercicio 2013 por los productores 
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cuyos comprobantes fueron expedidos por dichas organizaciones. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Artículos 29 CFF, Décimo Segundo Resolutivo Séptima Resolución de Modificaciones a la RMF 2014.  

 
174/CFF Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en obtener la 

autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contactos tecnológicos de las personas morales que requieran obtener la validación y opinión técnica 
del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar la autorización como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales a que se refiere la regla 2.8.2.2. 

¿Dónde se solicita? 

 En el Portal del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

a) Acuse de recibo 

b) Confirmación de inscripción. 

NOTA: Al final del taller se obtendrá folio de participación, el cual se otorga a nombre de la persona moral 
que solicitó la inscripción al Taller Tecnológico, el mismo sólo podrá utilizarse dentro del ejercicio fiscal en 
que se otorgue dicho folio. 

¿Cuándo se solicita? 

Cuando el aspirante desee solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales. 

Requisitos: 

• Contar con Contraseña 

• Revisar informes y calendario en el Portal del SAT, así como los demás detalles del taller 
tecnológico. 

NOTA: Quien asista al taller deberá ser preferentemente, el personal de tecnología de la información (TI) 
de la persona moral, debe ser la(s) persona(s) confirmada(s) y tener conocimiento previo de la Matriz 
publicada en el Portal del SAT. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 28, fracc. III y IV, 31, CFF, Regla 2.8.2.2., 2.8.2.8. RMF. 

 

175/CFF Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y 
de seguridad para solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales 

¿Quiénes lo solicitan? 

Las personas morales que requieran obtener la validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos para obtener la autorización como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales a que se refiere la regla 2.8.2.2. 

¿Dónde se presenta? 

Se inicia en el Portal del SAT y se concluye ante la AGCTI. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente: 

Oficio emitido por la AGCTI que acredita contar con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le 
permita certificar la recepción de documentos digitales, o en su caso, oficio no favorable. 
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¿Cuándo se solicita? 

Cuando las personas morales antes señaladas hayan obtenido el folio de participación al taller tecnológico 
y deseen solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales 

 

Requisitos: 

I. Contar con Contraseña. 

II. Archivo electrónico o documento digitalizado: 
 a)En el que manifieste el nombre, domicilio fiscal, dirección electrónica y número telefónico incluyendo 
clave lada, de las personas que se designen como contacto tecnológico con el SAT, en caso de que se 
requiera hacer alguna aclaración de carácter informático o de telecomunicaciones relacionada con la 
solicitud, centro de datos primario y diagrama de arquitectura tecnológica. 
b) Manifestar que cuentan con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita certificar la 
recepción de documentos digitales, asimismo, deberá facilitar los elementos para la realización de la 
evaluación y pruebas a los sistemas que ofrezca para la certificación de recepción de documentos digitales 
conforme a los requerimientos establecidos en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 
III. Demostrar que cumplen con la matriz de control publicada en el Portal del SAT; anexando en 
documento digitalizado dicha matriz de control, firmada al calce y rubricada en todas sus hojas por el 
apoderado o representante legal de la persona moral, conteniendo la leyenda “Manifiesta mi representada 
que cumple completamente con los puntos contenidos en esta matriz de control y que cuenta con 
evidencia del cumplimiento de cada uno de los puntos ahí expresados”, en la misma matriz se deberá 
indexar por control la evidencia, y entregar un tanto en CD o algún dispositivo electromagnético no re-
escribible la información. 

 

IV. Una vez finalizado el proceso de validación tecnológica y antes de la emisión del oficio correspondiente 
por parte de la AGCTI, deberá entregar a la AGCTI copia de la aplicación que utilice para generar, recibir y 
validar documentos digitales, así como de sus mejoras cuando éstas se realicen conforme a la regla 
2.8..2.2., fracción XVII. 
El requisito de entregar copia de la aplicación informática una vez finalizado el proceso de validación 
tecnológica para generar, recibir y validar documentos digitales se cumplirá mediante la entrega de uno o 
más CD’s o DVD’s o algún dispositivo electromagnético no re-escribibles conteniendo los archivos 
necesarios para instalar dicha aplicación de manera que sea totalmente funcional y permita la interacción 
para realizar pruebas de la certificación por parte del SAT. En el estuche en que se presente el o los 
discos, se deberá rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave del RFC. 
V. Demostrar que cumple con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 
mínimos, los cuales están publicados en el Portal del SAT, con los que validará y recibirá los documentos 
digitales. El requisito de cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de 
servicio mínimos publicados en el Portal del SAT, se cumplirá mediante la entrega (en dos tantos) de uno o 
más CD’s o DVD’s o algún dispositivo electromagnético no re-escribibles conteniendo los archivos 
necesarios para instalar dicha aplicación de manera que sea totalmente funcional y permita la interacción 
para realizar pruebas de la certificación por parte del SAT. En el estuche en que se presente el o los 
discos, se deberá rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave de RFC. 
Los CD´s, DVD´s o dispositivos electromagnéticos, deberán enviarse por correo certificado o mensajería 
especializada a la dirección siguiente: 3a Cerrada de Cáliz s/n Colonia El reloj, Delegación Coyoacán, C.P. 
04640, en atención a la Administración Central de Seguridad Monitoreo y Control de la AGCTI. 
*Nota: El oficio obtenido en los términos de la presente ficha tendrá una vigencia de un mes, por lo que la 
solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales, a que se refiere la ficha de trámite 176/CFF, deberá ser presentada dentro de dicho 
periodo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 28, fracc. III y IV, 31, CFF, Regla 2.8.2.2. 

 
176/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales 

¿Quiénes lo presentan? 
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Las personas que tributan conforme al Título II de la Ley del ISR, que deseen obtener autorización del SAT 
para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
Posteriormente: 
Oficio de autorización, o en su caso, resolución negativa. 

 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando las personas morales a que se refiere la presente ficha obtengan el oficio con el que acrediten 
contar con la capacidad tecnológica y de infraestructura que les permita certificar la recepción de 
documentos digitales, expedido por la AGCTI.  
Requisitos: 
I. Contar con FIEL vigente y Contraseña. 
II. Presentar el formato electrónico publicado al efecto en el Portal del SAT, así como los documentos 

indicados en las fracciones restantes de esta ficha, dicho formato electrónico deberá ser firmado con 
la FIEL de la persona moral solicitante. 

III. Anexar los documentos digitalizados de su acta constitutiva y de copias, firmadas por el secretario del 
consejo de administración o el administrador único, correspondientes al Libro de Registro de Acciones 
Nominativas y al Libro de Variaciones de Capital en su caso, que las personas morales se encuentran 
obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite 
tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 
M.N.). 

IV. Anexar documento digitalizado del oficio vigente emitido por la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, que acredite contar con la capacidad tecnológica y 
de infraestructura que le permita recibir y validar documentos digitales y demás requisitos técnicos 
que prevén las disposiciones fiscales. 

V. Anexar documento digitalizado que contenga los requerimientos funcionales, servicios generales y 
niveles de servicio mínimos y la Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de 
información y datos, debidamente firmados por el representante legal, apoderado o representante 
orgánico de la persona moral, dichos documentos electrónicos se encuentra publicados en el Portal 
del SAT. 

VI. Anexar documentos digitalizados con los que se acredite la personalidad del representante o 
apoderado legal y su identidad (identificación oficial). 

En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, en un plazo de 10 días, presente el original o copia certificada del 
documento cuya autenticidad esté en duda. 

 

Nota: Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT 
podrá requerirles completarla o corregirla. 
Una vez obtenida la autorización solicitada, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, el contribuyente deberá enviar 
la garantía (fianza) en formato XML, la digitalización de su representación impresa y el CFDI que ampare 
el pago total de la prima por el período por el qué se ha obtenido la autorización; tratándose de Carta de 
crédito se deberá enviar esta en archivo PDF. 
En ambos casos los archivos se enviarán a través del Portal del SAT. 
No obstante lo señalado, el SAT podrá requerir de manera adicional al contribuyente autorizado la 
presentación en forma física de estos documentos (fianza o carta de crédito) cuando los originales consten 
en soporte físico (papel). 
La garantía deberá contener el siguiente texto: 
“Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales), el pago de 
cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF 
vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, se ocasione al fisco federal o a un 
tercero. Lo anterior de conformidad con la regla 2.8.2.2. de la RMF para 2015. 
Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos M.N.), con vigencia del 
(fecha de obtención de la autorización o, en su caso, inicio del periodo de renovación) al 31 de diciembre 
de 20XX). 
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El proveedor de certificación de recepción de documentos digítales, al presentar la garantía mediante el 
Portal del SAT deberá solicitar también el procedimiento de generación del certificado de sello digital del 
SAT. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 28, fracc. III y IV, 31 CFF, Regla 2.8.2.2. RMF.  
177/CFF Presentación de la solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor 

de certificación de recepción de documentos digitales 
¿Quiénes lo presentan? 
Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales que deseen obtener la renovación 
de su autorización por un año más. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
Posteriormente: Oficio de renovación, o en su caso resolución negativa. 
¿Cuándo se presenta? 
En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la autorización. 
Requisitos: 
I. Contar con Contraseña. 
II. Archivo electrónico o documento digitalizado que contenga la siguiente manifestación: Que continuará 

cumpliendo en todo momento por el ejercicio en que se renueve su autorización, con los requisitos y 
obligaciones establecidos en la regla 2.8.2.5. de la RMF.

 

III. La garantía constituida conforme a lo dispuesto en la regla 2.8.2.7, en el caso de fianza deberá 
acompañar el CFDI que ampare el pago total de la prima por el período de renovación. 

IV. La “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos” que se 
encuentra publicada en el Portal del SAT, firmada por el representante legal, apoderado o 
representante orgánico de la persona moral. 

V. Anexar documentos digitalizados con los que se acredite la personalidad del representante o 
apoderado legal y su identidad (identificación oficial). 
En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, en un plazo de 10 días, presente el original o copia certificada 
del documento cuya autenticidad esté en duda.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 28, fracc. III y IV, 31, CFF, Regla 2.1.40., 2.8.2.5., 2.8.2.7. RMF 

 
178/CFF Aviso para la actualización de datos del proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales, publicado en el Portal del SAT 
¿Quiénes lo presentan? 
Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales. 
¿Dónde se presenta? 
 En el Portal del SAT 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los tres días siguientes a aquél en que el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales obtenga el acuse por haber presentado cualquiera de los avisos a que se refiere el 
artículo 29 del Reglamento del CFF. 
Cinco días después de que se genere alguno de los supuestos que se indican a continuación, señalando la 
fecha específica del cambio o actualización: 
• Cambio de contactos tecnológicos. 
• Cambio o adición de un centro de datos. 
• Actualización de la dirección del Portal donde presta el servicio de certificación de recepción y 
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validación de documentos digitales. 
• Cambio de representante legal que promovió la solicitud de autorización. 
• Cambio de marca o de nombre comercial utilizado que dio a conocer para obtener la autorización. 
• Actualización de datos, teléfono, correo electrónico o cualquier otro que incida en la operación como 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 
Requisitos: 
• Contar con Contraseña 
• Archivo electrónico o documento digitalizado que contenga la manifestación de la persona moral del 

aviso de cambio o actualización que corresponda. 
•  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 28, fracc. III y IV, 31, CFF, 29 RCFF 

 
179/CFF Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 

sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales. 

¿Quiénes lo presentan? 
Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, en los casos en que entren en 
liquidación, concurso mercantil o se haya tomado acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 
¿Dónde se presenta? 
 En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los cinco días hábiles posteriores al inicio del proceso de liquidación, la declaratoria de concurso 
mercantil o la toma del acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 
Requisitos: 
• Contar con Contraseña. 
• Archivo electrónico o documento digitalizado en donde conste la manifestación sobre a partir de 

cuándo inició el proceso de liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 18 y 18-A CFF, Regla 2.8.2.11. RMF. 

 
180/CFF Solicitud de cancelación de la garantía presentada por el proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales, a que se refiere la ficha de trámite 176/CFF 
¿Quiénes lo presentan? 
Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, sus liquidadores o el representante 
legal del concurso mercantil, según corresponda. 

¿Dónde se presenta? 
 En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Una vez transcurridos seis meses contados a partir de la fecha en que hubiese dejado de ser proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales o hubiere presentado el aviso de que iniciaba el 
proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya tomado el acuerdo de 
extinción de la sociedad, y siempre que se hayan enviado todos los documentos digitales validados a que 
hace referencia la regla 2.8.2.9. 
Requisito: 
• Contar con Contraseña. 
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• Archivo electrónico o documento digitalizado en dónde conste la manifestación del estatus que 
guarda el proceso de liquidación, concurso mercantil o extinción de la sociedad y soliciten la 
cancelación de la garantía señalando los datos generales de la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 28, fracc. III y IV, 31, CFF, Regla 2.8.2.9. RMF. 

 
181/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para los contribuyentes que producen y 

distribuyen productos destinados a la alimentación 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor del IVA para los 
contribuyentes que producen y/o distribuyen productos destinados a la alimentación. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el primer saldo a favor. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

 

Requisitos Generales: 
A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo electrónico la información que a continuación se 
describe: 

a) Relación de todos los productos destinados a la alimentación que produce y/o distribuye, sujetos 
a la tasa del 0% que represente el 90% de su valor de actos y actividades, del período por el que 
se solicita la devolución. 

b) Descripción del proceso de producción y/o distribución de los productos destinados a la 
alimentación de que se trate. 

c) Relación de clientes a quienes enajena y/o distribuye sus productos, que representen más del 
70% de su valor de actos y actividades. 

d) Escrito en el que describa el proceso de producción y/o distribución, destacando el número de 
personas que intervienen en dicho proceso. 

e) Relación de activos que utiliza en la producción y/o distribución de productos destinados a la 
alimentación, incluyendo bodegas, almacenes, depósitos, etc. 

f) La opinión de cumplimento de sus obligaciones fiscales. 
Tratándose de contribuyentes que produzcan productos destinados a la alimentación, además de los 
requisitos generales, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Licencia Sanitaria (o Registro sanitario) que reconozca como empresa dedicada a la elaboración 
de productos destinados a la alimentación, expedida por la Secretaría de Salud o COFEPRIS(o) 
también de los productos que elabora). 

b) Indicar si el producto que elabora es objeto de la Ley del IEPS, conforme al artículo 2, fracción I, 
inciso J). 

c) Indicar las NOM que le apliquen conforme a las características del producto que elabora. 
d) En su caso, por las características del producto, la autorización sanitaria previa de importación. 

Tratándose de contribuyentes que distribuyan productos destinados a la alimentación, además de los 
requisitos generales, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Contratos celebrados con sus clientes para la distribución de alimentos 
b) Contratos celebrados con los proveedores de alimentos 

Nota: La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera 
solicitud de devolución que se realice en los términos de la regla 2.3.14. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 22 CFF, Regla 2.3.4., 2.3.14. RMF. 

 
182/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen 

y distribuyen medicinas de patente. 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor del IVA para los 
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contribuyentes que producen y/o distribuyen medicinas de patente. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el primer saldo a favor. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

 

Requisitos Generales: 
A la solicitud de devolución se adjuntará en archivo electrónico la información que a continuación se 
describe: 

a) Relación de todos y cada uno de los productos que produce y/o distribuye reconocidos como 
medicina de patente y que representen el 90% de su valor total de actos y actividades, del periodo por 
el que se solicita la devolución. 

b) Descripción del proceso de producción y/o distribución de las medicinas de patente. 
c) Relación de clientes a quienes enajena y/o distribuye sus productos, que representen más del 70% 
de sus ingresos. 
d) Escrito libre en el que describa el proceso de producción y/o distribución, destacando el número de 
personas que intervienen en dicho proceso. 
e) Relación de activos que utiliza en la producción y/o distribución de las medicinas de patente, 
incluyendo bodegas, almacenes, depósitos, etc. 
f) La opinión de cumplimento de sus obligaciones fiscales 

Tratándose de contribuyentes que produzcan medicinas de patente, además de cumplir con los requisitos 
generales deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Licencia Sanitaria que lo reconozca como establecimiento de la industria químico farmacéutica. 
b) Indicar si la medicina es especialidad farmacéutica, estupefaciente, substancia psicotrópica, 

antígeno, vacuna u homeopática; asimismo, si son magistrales u oficinales 
c) Los Registros Sanitarios de la medicina que elabore. 
d) Registro de las fórmulas autorizadas por la Secretaria de Salud. 
e) Tratándose de medicinas oficinales, el registro de sus fórmulas conforme a las Reglas de la 

Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 
g) Tratándose de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, vacunas o antígenos, la autorización 

sanitaria correspondiente. 
h) Tratándose de medicina homeopática, el registro del procedimiento de fabricación de su producto 

conforme a la farmacopea homeopática de los Estados Unidos Mexicanos. 
i) Indicar el nombre del responsable sanitario de la identidad, pureza y seguridad de las medicinas 

que elaboran. 
Tratándose de contribuyentes que distribuyan medicinas de patente, además de cumplir con los requisitos 
generales deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Contratos celebrados con sus clientes para la distribución de medicinas de patente. 

b) Contratos celebrados con los proveedores de medicinas de patente. 
Nota: La información y documentación correspondiente, se presentará por única vez con la primera 
solicitud de devolución que se realice en los términos de la regla 2.3.15. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 22 CFF, Regla 2.3.4., 2.3.15. RMF. 

 
183/CFF Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores 

de la música y sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal 
de Derechos de Autor, para realizar el cobro por cuenta y orden de personas físicas que 
tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las 
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mismas.  

¿Quiénes lo presentan? 
Asociaciones de intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión 
colectiva constituidas de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, que realicen el cobro por cuenta 
y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o miembros 
integrantes de las mismas y que avisan de los datos de sus miembros o agremiados. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico en formato de texto (.txt), conteniendo la siguiente información: 

• Clave en el RFC, nombre y domicilio del agremiado, socio o miembro integrante. 

• CURP del agremiado, socio o miembro integrante. 

• Actividad del agremiado, socio o miembro integrante (tipo de ingreso: derechos de autor, titular, 
derechos de autor causahabiente, heredero o legatario, actividad empresarial, asalariados o 
asimilados). 

• Clave en el RFC de la asociación, sindicato de trabajadores o sociedades de gestión colectiva que 
opta por expedir el CFDI de sus agremiados, socios o miembros integrantes. 

• Fecha a partir de la cual se incorpora a las facilidades contenidas en la reglas. 

Los campos correspondientes a los datos citados deberán estar delimitados por pipes”I”, el archivo 
electrónico deberá enviarse comprimido en formato (.zip). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 29, primer y último párrafo, 29-A CFF, Regla 2.7.6.1. RMF. 

 

184/CFF Inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de obras de artes plásticas y 
antigüedades 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales residentes en México adquirientes de obras de artes plásticas y antigüedades, a fin 
de inscribir a las personas físicas que les enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean 
de su producción y no hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus 
ingresos. 

¿Dónde se presenta? 

Por Internet con CURP: 

En el Portal del SAT o en cualquier sala de Internet de las ADSC. 

¿Qué documento se obtiene? 

1. Solicitud de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

2. Acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes que contiene Cédula de 
Identificación Fiscal (CIF), guía de obligaciones y código de barras bidimensional (QR). 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 



Viernes 20 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     101 

 

• CURP. 

• Llenar la solicitud de inscripción proporcionando los datos que contiene el formato electrónico que se 
encuentra en el Portal del SAT. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF, Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.8. RMF. 

 

185/CFF Solicitud de verificación de la clave en el RFC de los cuentahabientes de las Entidades 
Financieras (EF) y Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS). 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades Financieras y Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS) a petición del 
SAT. 

¿Dónde se presenta? 

En las oficinas de la Administración Central Operación de Padrones (ACOP), ubicada en Paseo de la 
Reforma Norte No.10, Edificio Torre Caballito, Piso 17, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Delegación 
Cuauhtémoc, México Distrito Federal. 

¿Qué documento se obtiene? 

1. Oficio de respuesta. 

2. Estadístico de los resultados de los cuentahabientes personas físicas y morales verificados. 

3. Detalle del resultado de la verificación de los datos de los cuentahabientes personas físicas y 
morales que estén verificados. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el SAT lo solicita. 

Requisitos: 

1. Presentar escrito libre en el que se manifieste el personal autorizado para el proceso de verificación de 
datos. 

2. Recibir el oficio de solicitud del SAT para dar respuesta al proceso de verificación de datos. 

3. Generar y encriptar el archivo a proporcionar al SAT conforme a lo establecido en las especificaciones 
técnicas. 

4. Presentar escrito libre emitido por el representante legal de la entidad financiera, en el que se adjunte el 
archivo encriptado en atención al oficio enviado por el SAT. 

Para poder cumplir con tus requisitos toma en cuenta lo siguiente: 

• Consulta las especificaciones técnicas para la verificación de datos de los cuentahabientes de las 
Entidades Financieras y Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS) para 
conocer el esquema de operación. 

• Los archivos a enviar a la autoridad, es necesario que sean encriptados con el aplicativo 
"Encriptor". 

• Consulta el manual de instalación, usuario del encriptor e instala el mismo. 

• Sólo se recibe la información por el personal autorizado conforme a lo establecido en las 
especificaciones técnicas. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

 Art. 27,32 B fracc. V, IX, y X CFF, Art. 32 fracc. XXXIII y 33 apartado D, RISAT, Regla 2.4.1. RMF. 

 

186/CFF Consultas y autorizaciones en línea 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que soliciten confirmación de criterio sobre la interpretación o aplicación de las 
disposiciones fiscales en situaciones reales y concretas, así como la autorización de un régimen fiscal. 
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¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo electrónico con número de folio de su promoción. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 
 

Requisitos: 

• Contar con FIEL y Contraseña vigentes. 

• Documentación o elementos relacionados con la consulta que desea presentarse. 

Tratándose de consultas en las que se tenga que definir la tasa aplicable conforme a los artículos 2-A 
y 25, fracción III, de la Ley del IVA y al artículo 2, fracción I de la Ley del IEPS: 

 Formato e-5 pago derechos tratándose de envío de muestras para dictamen técnico 

 Podrán optar por enviar por mensajería, paquetería o acudir a la Administración Central de 
Apoyo Jurídico de Aduanas (Laboratorio de Aduanas, ubicada en Calzada Legaria N° 608, 
Planta Baja, Col. Irrigación, Ciudad de México, C.P. 11500) la muestra del producto materia 
de su consulta, adjuntando el acuse de recibo electrónico con número de folio de su 
promoción, el correspondiente pago de derechos, la información técnica, comercial, así 
como los demás elementos que permitan a la autoridad ubicar el uso o destino de dichas 
mercancías (catálogos, fichas técnicas, etiquetas). 

• Tratándose de operaciones con residentes en el extranjero o planteadas por dichos residentes 
deberá identificarse por nombre, razón social o denominación, número de identificación y 
domicilio fiscal: 

 A todas las partes relacionadas, definidas en términos del artículo 179 de la Ley del ISR, 
que puedan resultar involucradas con motivo de la respuesta a la solicitud de consulta o 
autorización de que se trate. Deberá manifestarse también para estos efectos, el país o 
jurisdicción donde dichas partes relacionadas tengan su residencia fiscal. 

 La entidad o figura extranjera de la que sean inmediatamente subsidiarias, definidas en 
términos de las normas de información financiera. 

 La entidad o figura extranjera controladora de último nivel del grupo multinacional, de la 
persona moral que solicite la consulta o autorización de que se trate. Para estos efectos, 
se considerará controladora de último nivel del grupo multinacional a aquella entidad o 
figura jurídica que no sea subsidiaria de otra empresa y que se encuentre obligada a 
elaborar, presentar y revelar estados financieros consolidados en los términos de las 
normas de información financiera. 

• Tratándose de solicitudes de consultas o autorizaciones en materia de establecimiento 
permanente, deberá identificarse por nombre, razón social o denominación y dirección: 

 A la oficina central del residente en el extranjero así como el país o jurisdicción donde 
tenga su residencia fiscal. 

 En su caso, a la entidad o figura extranjera de la que sean inmediatamente subsidiarias, 
definidas en términos de las normas de información financiera. 

En su caso, a la entidad o figura extranjera controladora de último nivel del grupo multinacional. 
Para estos efectos, se considerará controladora del grupo multinacional de último nivel a aquella 
entidad o figura jurídica extranjera que no sea subsidiaria de otra empresa y que se encuentre 
obligada a elaborar, presentar y revelar estados financieros consolidados en los términos de las 
normas de información financiera. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

CFF, Art. 34, 36-BIS, Art. 179 Ley del ISR. 

 

187/CFF Solicitud de Reintegro. 
Solicitud de reintegro cuando el contribuyente considera que la transferencia realizada es superior al 
crédito fiscal adeudado o cuando la transferencia en exceso deriva por haber realizado la Administración 
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Desconcentrada de Recaudación un doble cobro de créditos fiscales.  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través del buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

Contar con FIEL Vigente. 

Archivo electrónico con: 

Estado de cuenta reciente de la misma cuenta a la que se va a depositar, mismo que deberá contener el 
nombre del banco, nombre y número de la sucursal, número de cuenta y clave bancaria estandarizada 
(CLABE), así como nombre, denominación o razón social y domicilio del contribuyente. 

Hoja de trabajo cuando el importe solicitado sea superior al transferido por la autoridad. 

1.- Escrito dirigido a la Administración Desconcentrada de Recaudación correspondiente, en el que solicite 
el reintegro y justifique dicha petición, así mismo debe indicar la fecha de apertura de la cuenta bancaria a 
la que se va a depositar. 

2.- Por pago de créditos fiscales, adjuntar los respectivos comprobantes de pago. 

3.- Por resolución o sentencia, adjuntar el documento correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 156 Ter CFF. 

 

188/CFF Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria a las personas a quienes los residentes 
en el extranjero les presten servicios personales subordinados o independientes 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas a quienes los residentes en el extranjero les presten servicios personales subordinados o 
independientes que sean cubiertos por residentes en el extranjero 

¿Dónde se presenta? 

A través del buzón tributario 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Nombre y domicilio del residente en el extranjero que les presta los servicios. 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad en cuanto a que desconocen el monto de las 
percepciones pagadas a dicho residente en el extranjero. 

• Constancia firmada por el residente en el extranjero en la que manifieste que conoce su 
responsabilidad de realizar el pago del impuesto que derive de la percepción de dichos ingresos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 26 CFF, Art. 21 RCFF, regla 2.1.25. de la RMF 
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189/CFF Funcionarios autorizados para recibir requerimiento de pago 

¿Quiénes lo presentan? 

Las instituciones de fianzas. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presentan? 

• Dentro de los 15 días de anticipación a la fecha en que aplique el cambio de domicilio o cambio 
de apoderado que has designado. 

• Cuando se realicen cambios respecto a la designación de los apoderados legales autorizados por 
las instituciones de fianzas para recibir requerimientos de pago, así como al cambio de domicilio 
designado para su recepción. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL Vigente. 

• Archivo electrónico con: 

a) Nombre del apoderado que recibirá los requerimientos de pago; 

b) Domicilio en el que el apoderado recibirá los requerimientos de pago; 

c) Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a la que corresponde; 

d) Fecha en que surtirá efectos el cambio de apoderado y/o domicilio para la recepción de 
requerimientos de pago. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 18-A, 143 CFF, Regla 2.15.6. RMF. 

 

190/CFF Registro como usuario de e.firma portable 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas que deban presentar ante el SAT trámites, solicitudes, declaraciones, consultas o avisos 
de forma segura. 

¿Dónde se solicita? 

Por Internet: 
En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se requiera la presentación de algún trámite o servicio vía electrónica. 

Requisitos: 

Por Internet: 
Previo al registro de e.firma portable deberás contar con lo siguiente: 

• Estar inscrito en el RFC. 

• Contar con FIEL vigente (archivos key y cer) 

• Contar con Contraseña vigente 

• Cuenta de correo electrónico vigente. 

• Contar con la App SAT Móvil previamente instalada el dispositivo móvil, la cual podrás descargar en 
el Portal del SAT. 

• El dispositivo móvil (teléfono inteligente o tableta) deberá contar con los siguientes requisitos 
mínimos: 
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• Servicio de Datos 

• SO Android 4.0.x- Ice Cream Sandwich y 

• SO iOS7. 

• Aceptar la responsiva de uso, y 

• Habilitación inmediata de e.firma portable en tu dispositivo móvil a través del aplicativo SAT MÓVIL. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

17-D del CFF, Regla 2.2.2. RMF 
 

191/CFF Baja como usuario del Servicio de e.firma portable 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas que deban dar de baja el servicio de e.firma portable. 

¿Dónde se solicita? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando lo requiera el contribuyente. 

Requisitos: 

Previo a la cancelación de e.firma portable deberás contar con lo siguiente: 

• FIEL vigente (archivos key y cer) 

• Contraseña vigente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

17-D del CFF, Regla 2.2.2. RMF 

 

192/CFF Recurso de revocación en línea 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

• Acuse de recibo electrónico, indicándose el número de asunto y la autoridad que atenderá la 
promoción. 

• Constancia de firmado electrónico de documentos. 

• Acuse de Términos y Condiciones. 

¿Cuándo se presenta? 

• Por regla general, dentro de los 30 días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
de la resolución o acto que se impugna. 

• Respecto de violaciones al procedimiento administrativo de ejecución, dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria de remate. 

• En cualquier tiempo, cuando el tercero afirme ser propietario de los bienes o negociaciones, o titular 
de los derechos embargados. 

 

Requisitos: 

• Contar con FIEL y contraseña vigentes. 

• Escrito de promoción. 

• Resolución o acto impugnado. 



106     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

• Constancia de notificación del acto impugnado. 

• Pruebas. 

• Escrito de anuncio de pruebas adicionales. 

• Escrito de exhibición de pruebas adicionales. 

• Documentación relacionada con el recurso de revocación. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 19, 116, 117, 121, 122, 123, 125, 126, 127, 128, 130, 131, 132 y 133,CFF Art. 203 LA. 

 

193/CFF Aviso para comunicar sobre los cambios tecnológicos realizados con posterioridad a la 
obtención de la autorización para operar como proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales. 

¿Quiénes lo solicitan? 

Las personas morales a que se refiere la regla 2.8.2.1. y 2.8.2.2 que realicen cambios tecnológicos. 

¿Dónde se presenta? 

 En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las personas morales antes señaladas hayan realizado algún cambio tecnológico. 

Dentro de los cinco días posteriores a la realización de los cambios tecnológicos. 

Requisitos: 

I. Contar con Contraseña. 

II. Archivo electrónico o documento digitalizado que contenga la manifestación de la persona moral 
sobre los cambios tecnológicos realizados. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 28, frac. III y IV, 31, CFF, Regla 2.8.2.1. y 2.8.2.2.RMF. 

 

194/CFF  Aviso para comunicar sobre los cambios tecnológicos realizados con posterioridad a la 
obtención de la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

¿Quiénes lo solicitan? 

Las personas morales a que se refiere la regla 2.7.2.1. en relación con la regla 2.7.2.8. que realicen 
cambios tecnológicos. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las personas morales antes señaladas hayan realizado algún cambio tecnológico. 

Dentro de los cinco días posteriores a la realización de los cambios tecnológicos. 

Requisitos: 

I. Contar con Contraseña. 

II. Archivo electrónico o documento digitalizado que contenga la manifestación de la persona moral 
sobre los cambios tecnológicos realizados. 
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Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 29, frac. IV, segundo al quinto párrafos CFF, Reglas 2.7.2.1., 2.7.2.8. RMF 

 

195/CFF  Envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor 
de certificación de CFDI. 

¿Quiénes lo presentan? 

Los proveedores de certificación de CFDI: 

• Que no tramiten la renovación de su autorización. 

• Cuando dicha autorización sea revocada por el SAT. 

¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 

• Durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo ser renovada como proveedor de 
certificación de CFDI 

• Durante al mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación en el Portal del SAT. 
Requisitos: 

• Contar con Contraseña. 
• Archivo electrónico o documento digitalizado que contenga por cada uno de sus clientes, copia 

del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la confirmación de recepción 
por parte de sus clientes. 

 Nota: Cuando por el volumen o tamaño de los archivos no sea posible el envío de la información 
citada en el párrafo anterior, se podrá presentar la misma en cualquier ADSC mediante CD o 
DVD. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 29, frac. IV CFF, numeral 3 de la Regla 2.7.2.4. y 2.7.2.12. RMF 

 
196/CFF  Envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor 

de certificación de recepción de documentos digítales. 
¿Quiénes lo presentan? 
Los proveedores de certificación de recepción de documentos digítales cuya autorización no sea renovada. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante el mes de octubre del último año en que tenga vigente la autorización para operar como proveedor 
de certificación de recepción de documentos digítales. 
Requisitos: 

• Contar con Contraseña. 
• Archivo electrónico o documento digitalizado que contenga por cada uno de sus clientes, copia 

del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la confirmación de recepción 
por parte de sus clientes. 

• Nota: Cuando por el volumen o tamaño de los archivos no sea posible el envío de la información 
citada en el párrafo anterior, se podrá presentar la misma en cualquier ADSC mediante CD o 
DVD. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
 Art. 28 fracción IV y 31 del CFF, Frac. III Regla 2.8.2.5., RMF 
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197/CFF Aclaración a la solicitud de inscripción en el RFC. 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que no hayan acreditado de forma suficiente la identidad, domicilio y en general 
su situación fiscal en el trámite de inscripción al RFC 
¿Dónde se presentan? 
En cualquier ADSC, se atiende preferentemente con cita. 
¿Qué documento se obtiene? 
Cuando procede la aclaración: Cédula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal. 
Cuando no proceda la aclaración: Resolución de desistimiento de Inscripción en el RFC. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se entregue al contribuyente el “Acuse de presentación con información inconclusa de la solicitud 
de inscripción”. 

 

Requisitos: 
En forma personal: 
• Presentar escrito libre adjuntando las pruebas idóneas para solventar la información inconclusa. 
• Tratándose de personas físicas, debe presentar identificación oficial vigente expedida por los 

Gobiernos Federal, Estatal, Municipal o del Distrito Federal. 
• En caso de personas morales, debe presentar identificación oficial vigente del representante legal (de 

las referidas en el punto anterior), copia certificada del poder notarial con el que se acredite su 
personalidad o carta-poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales, Notario o Fedatario Público. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
CFF 27, 33-A, 41-B, 69-B RMF 2.4.11. 

 

198/CFF  Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario, sección Servicios. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Una vez que las autoridades fiscales hubieren notificado la resolución respectiva  

Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente 
• Contar los documentos que comprueben el haber dado cumplimiento a los requerimientos de las 

autoridades fiscales en los últimos tres ejercicios fiscales a la fecha en que fue determinada la 
sanción. 

• Nota: No procederá este beneficio, tratándose de solicitudes que presenten contribuyentes a los 
que la autoridad fiscal haya ejercido sus facultades de comprobación en más de una ocasión, en 
los cinco ejercicios inmediatos anteriores a aquél en que presenten su solicitud y siempre que 
existan diferencias por créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el 
artículo 70-A, fracción II del CFF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 70-A, del CFF, 74 RCFF, 8 LIF, Regla.2.17.3., RMF 

 

199/CFF  Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
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improcedente alguna compensación 
¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes a quienes sin haber ejercido facultades de comprobación, se les haya determinado 
improcedente alguna compensación 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando las autoridades fiscales hayan determinado improcedente la compensación  

 

Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente. 
• Haber presentado los avisos, declaraciones y demás información que establecen las 

disposiciones fiscales, correspondientes a los tres últimos ejercicios. 
• Haber cumplido los requerimientos que, en su caso, le hubieren hecho las autoridades fiscales, 

en los tres últimos ejercicios. 
• En el caso de que en los últimos tres años, derivado del ejercicio de facultades de comprobación 

se le hubieren determinado diferencias a su cargo en el pago de impuestos y accesorios, éstas 
no sean superiores al 10% respecto de las que hubiera declarado o que no se hubieran 
declarado pérdidas fiscales mayores en un 10% a las realmente sufridas. 

• No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF al 
momento en que las autoridades fiscales impongan la multa por la compensación improcedente. 

• No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos previstos en la 
legislación fiscal o no haber sido condenado por delitos fiscales. 

• No haber solicitado en los últimos tres años el pago a plazos de contribuciones retenidas, 
recaudadas o trasladadas 

• Nota: No procederá este beneficio, tratándose de solicitudes que presenten los contribuyentes a 
los que la autoridad fiscal les haya determinado improcedente la compensación en más de una 
ocasión, en los cinco ejercicios inmediatos anteriores a aquél en que presenten su solicitud y 
siempre que existan diferencias por créditos fiscales exigibles 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-A, 52, 70-A, 75 del CFF, 8 LIF, Regla.2.17.4., RMF 

 
200/CFF  Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 
¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y que opten por autocorregirse 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A partir del momento en que inicien las facultades de comprobación de las autoridades fiscales y hasta 
antes de que venza el plazo previsto en el artículo 50, primer párrafo del CFF 
Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 
• Solicitud de condonación, señalando el monto total a cargo y el monto por el cual solicita la 

condonación de la multa, 
• Solicitud del pago en parcialidades, en su caso. 
• Autocorregirse totalmente y a satisfacción de la autoridad, conforme a la Regla 2.17.10. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
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Art. 50 y 74 del CFF, Regla.2.17.10., RMF 
 

201/CFF  Requisitos para que los contribuyentes que prestan servicios parciales de construcción 
destinados a casa habitación, sujetos a un procedimiento administrativo de ejecución, 
apliquen el beneficio de la condonación de IVA y sus accesorios causados hasta el 31 
de diciembre de 2014 

¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes que prestan servicios parciales de construcción destinados a casa habitación, sujetos a 
un procedimiento administrativo de ejecución, que opten por aplicar el beneficio de la condonación de 
créditos derivados del IVA y sus accesorios, que se hayan causado hasta el 31 de diciembre de 2014, 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT  
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Antes de que las autoridades fiscales finquen el remate a que se refiere el artículo 173 del CFF 

Requisitos: 
• Manifestación de que se apegan al beneficio que se establece en el artículo Segundo del 

Decreto. 
• Que la contribución objeto del procedimiento administrativo de ejecución no fue trasladada ni 

cobrada al prestatario de los servicios. 
• Solicitar la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución. 
• Que los importes de la contribución y accesorios que considera, son susceptibles de gozar de la 

condonación 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 173, del CFF, DECRETO DOF 22/01/2015 Segundo y Cuarto, Regla. 11.8.1., RMF 

 

202/CFF Procedimiento para la obtención de la manifestación del prestatario de los servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

¿Quiénes lo presentan? 
Los prestatarios de los servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Cada vez que se realice contrato, verbal o escrito,  

Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente. 
• Manifestación en la forma oficial 61 denominada “Manifestación del prestatario para la aplicación 

del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación” 

• Proporcionar al prestador de los mencionados servicios, una representación impresa, así como 
un archivo electrónico de la manifestación  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17-K del CFF, DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo, Segunda Resolución de Modificaciones a la 
RMF 2015, Sexto Transitorio, Reglas 2.2.6., 2.2.7. y 11.10.2. 
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203/CFF  Información mensual que deben presentar las personas físicas que presten servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación, 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
En la fecha en la que deban presentar la declaración del IVA 
Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Presentar Forma oficial 78 “Información de ingresos exentos por servicios parciales de 
construcción de casa habitación” 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 17-K del CFF, DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo, Segunda Resolución de Modificaciones a la 
RMF 2015, Octavo Transitorio, Reglas 2.2.6., 2.2.7. y 11.10.3. 

 

204/CFF  Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de servicios parciales 
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal, por la prestación de servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal de SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de enero de cada ejercicio fiscal por el que ejerzan dicha opción 

Requisitos: 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad, que opta por el estímulo fiscal a que se 
refiere el Artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y 
otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015  

Disposiciones jurídicas aplicables 

DECRETO DOF 26/03/2015, Cuarto, Resolución de Modificaciones a la RMF 2015, Regla 11.10.4. 

 

Impuesto Sobre la Renta 

1/ISR Declaración informativa de operaciones superiores a $100,000.00 

 ¿Quiénes lo presentan? 

1. Los contribuyentes personas morales que obtengan ingresos de los señalados en el título II de la Ley 
del ISR que hayan recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como 
en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00, considerando el monto 
consignado en el comprobante que se expida. 

2. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, con fines 
asistenciales, educativos, investigación científica o tecnológica, culturales, ecológicas, de 
reproducción de especies protegidas o en peligro de extinción y becantes que hayan recibido 
donativos en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo 
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monto sea superior a $100,000.00, considerando el monto consignado en el comprobante que se 
expida. 

3. Los contribuyentes personas físicas con ingresos por actividades empresariales y profesionales que 
hayan recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas 
de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00, considerando el monto consignado en el 
comprobante que se expida. 

4. Los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el uso o goce temporal 
de bienes inmuebles que hayan recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional, así 
como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00, considerando el monto 
consignado en el comprobante que se expida. 

5. Los contribuyentes personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes que hayan 
recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o 
de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00, considerando el monto consignado en el 
comprobante que se expida. 

¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT, a través del programa electrónico “Declaración Informativa por contraprestaciones o 
donativos recibidos superiores a $100,000.00 pesos”. 

 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación. 
Requisitos: 
• Acreditar documentalmente la fecha de la operación con la factura, nota o recibo correspondiente que 

se incluyó en la declaración informativa. 
• En operaciones celebradas con oro, plata o moneda extranjera se tomará en consideración la 

cotización o tipo de cambio que publique el Banco de México el día en que se efectuó la operación, 
los días en que el Banco de México no publique dicha cotización o tipo de cambio se aplicará la última 
cotización o tipo de cambio publicado. 

• FIEL vigente o Contraseña. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 76, 82, 110, 118, 128 Ley del ISR. 

 

2/ISR Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital 
recibidos en efectivo 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 
A través del Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días posteriores a aquel en que se reciban las cantidades correspondientes. 

Requisito: 
• Forma 86-A “Aviso de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 

capital recibidos en efectivo”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 76, fracc, XVI Ley del ISR, Regla 3.9.7. RMF. 

 

3/ISR Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos 

¿Quiénes lo presentan? 
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Los fideicomisarios o fideicomitentes, obligados a presentar la declaración anual informativa de las 
operaciones efectuadas a través de fideicomisos que realicen actividades empresariales. 
¿Dónde se presenta? 
En la ADSC si la presentación se realiza a través de unidad de memoria extraíble (USB), se atiende 
preferentemente con cita o en (CD) cuando en la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 
40,000 registros. 
En el Portal del SAT, cuando se capturen hasta 40,000 registros. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo o, 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 

• Utilizar el programa DIM y su Anexo 1 

• Vía Internet o unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD). 

• RFC y Contraseña. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 76 Ley del ISR, Reglas 2.8.4.1., 3.9.6. RMF. 

 

4/ISR Aviso para la determinación de la pérdida deducible en venta de acciones y otros títulos 
valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los diez días siguientes a la fecha de la operación. 

Requisito: 

• Contar con FIEL vigente 

• Archivo electrónico con manifestación de la determinación de la pérdida deducible en venta de 
acciones y otros títulos valor, cuando se adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de Valores. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 28, fracc, XVII Ley del ISR, 28, fracc., XVII, cuarto párrafo, inciso c) Reglamento de la Ley del ISR.  

 

5/ISR Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para 
solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles  

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

¿Dónde se presenta? 

Se inicia a través de buzón tributario. 

Se concluye ante la ADSC que corresponda al domicilio fiscal del solicitante. 
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¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente y en caso de cumplir con los requisitos: 

• Oficio emitido por la AGCTI, que acredita cumplir con los requisitos tecnológicos para ser emisor de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos 
y terrestres. 

En caso de no cumplir: 

• Oficio no favorable. 
 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente persona moral a que se refiere la presente ficha, desee solicitar la autorización 
para emitir monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres. 

Requisitos: 

Por internet: 

• Archivo electrónico con: 

• Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar la 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles. 

• Documentación o elementos que comprueben el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con la 
Lista de Verificación de esta ficha. 

En la ADSC: 

• Prototipo de monedero electrónico que será utilizado en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, el cual deberá cumplir con las características establecidas 
en la regla 3.3.1.7. de la RMF. 

•  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27, fracc. III segundo párrafo Ley del ISR, Reglas 3.3.1.7., 3.3.1.9 y 3.3.1.11 RMF. 

 

LISTA DE VERIFICACIÓN 

 Requisitos Elementos de comprobación 

1 Monedero electrónico emitido 
por personas morales. 

• En la solicitud de autorización deberá proporcionar lo siguiente: 

• Un ejemplar físico del monedero electrónico a utilizar en el 
momento de la autorización. 

• Ficha técnica de la tecnología utilizada. 

• Especificación del proveedor y software utilizado para la aplicación 
del monedero electrónico. 

• Describir el procedimiento para la activación y desactivación de los 
monederos electrónicos. 

• Descripción de los datos personalizados por monedero electrónico 
activado. 

• Con base en el ejemplar prototipo del monedero electrónico, en 
caso de ser tarjeta plástica, describir la información impresa: 

a. Nombre comercial del monedero electrónico. 

b. Denominación social del emisor. 

c. El número de la tarjeta. 

d. Un número telefónico de atención al usuario /cliente. 
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2 

Incorporar mecanismos de 
validación de la identificación 
del portador. Método de 
autenticación. (NIP, 
biométrico, etc). 

 En la solicitud de autorización deberá proporcionar lo siguiente: 

• Descripción del procedimiento de validación de la identificación del 
portador del monedero electrónico y de las políticas para 
resguardo (generación y activación de la tecnología a utilizar como 
medio de autenticación del portador del monedero electrónico). 

• Ficha técnica del modelo y el software utilizado en la(s) 
Terminal(es) para procesar las operaciones con los monederos 
electrónicos. 

Realizar prueba de campo, para validar que los protocolos de 
seguridad del emisor del monedero electrónico, al momento de 
autenticarse sea válido y seguro, para leer y procesar los monederos 
electrónicos y se habilite en los puntos de venta (estaciones de 
servicio). 

3 
Procedimiento para el alta de 
clientes. 

Incluir en el texto de la solicitud, una descripción de los procedimientos 
para el registro de altas y bajas de clientes. 

• Dentro de estos procedimientos, se deberá incluir una lista de 
documentación de soporte requerida para la identificación del 
contribuyente (el emisor deberá guardar una copia simple): 

1. Para personas físicas: Identificación oficial, cédula del RFC y 
comprobante de domicilio fiscal. 

2. Para personas morales: Acta constitutiva, identificación del 
apoderado, cédula del RFC y comprobante de domicilio fiscal. 

• Anexar el formato de registro, que incluya el requerimiento de la 
documentación del punto anterior. 

 

4 

Registro de vehículos y 
personas autorizadas, 
vinculadas a cada contratante 
del monedero electrónico. 

Incluir en el texto de la solicitud lo siguiente: 

• Descripción del procedimiento por el cual los contratantes del 
monedero electrónico proporcionan o registran estos datos. 

• Formato de captura de los datos que se registran. 

• Descripciones de los procedimientos para la actualización (altas y 
bajas) de los datos. 

5 
Banco de datos que reúna 
elementos de seguridad e 
inviolabilidad. 

Proporcionar elementos comprobatorios que demuestren que los 
procedimientos internos para el manejo de información se apega a 
mejores prácticas internacionales, las cuales deberán incluir por lo 
menos lo siguiente (sujeto a verificación presencial): 

1. Política de seguridad. 

2. Aspectos organizativos para la seguridad. 

3. Clasificación y control de activos. 

4. Seguridad ligada al personal. 

5. Seguridad física y del entorno. 

6. Gestión de comunicaciones y operaciones. 

7. Control de accesos. 

8. Desarrollo y mantenimiento de sistemas. 

9. Gestión de continuidad del negocio. 

10. Proporcionar un Croquis del Centro de Datos que incluya por lo 
menos: 



116     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

a. Elementos de Seguridad perimetral. 

b. Rack’s y los Servidores, Hub, Switch, Routers o elementos 
que lo integren (con sus características técnicas (procesador, 
RAM, Almacenamiento, etc.) de cada elemento además de 
marca, modelo, número de serie). 

c. Elementos de Seguridad Física. 

d. Elementos de soporte de continuidad de operación. (Plantas 
Generadoras de Energía Eléctrica, UPS) 

Para mayor detalle sobre cada uno de los requerimientos anteriores, 
referirse al anexo A. 

6 Atención a usuarios. 
Descripción general de los procedimientos de atención a beneficiarios 
y clientes.  

 

ANEXO A. PROTOCOLO DE PUNTOS DE VERIFICACIÓN Y SEGURIDAD PARA PROVEEDORES DE 
MONEDEROS ELECTRÓNICOS 
1. Verificación sobre monedero electrónico: 

a. Identificar el método de autenticación del portador del monedero. 

b. Si el método de autenticación es a través de un NIP, considerar lo siguiente: 

I. Se debe verificar que el monedero se protege mediante un NIP de al menos 4 posiciones. 

II. El NIP deberá estar asociado al monedero en el sistema sin que dicho NIP se encuentre 
grabado en el monedero. Esto se puede solventar o permitir para los monederos basados en 
el uso de circuitos integrados si dicho NIP se encuentra protegido mediante mecanismos 
criptográficos. 

III. Se deberá proteger al monedero en contra de ataques de fuerza bruta mediante bloqueo 
temporal o desactivación definitiva luego de un número determinado de intentos fallidos 
consecutivos de uso del NIP. 

c. El método de autenticación no es a través de un NIP: 

I. Verificar que el método de autenticación es seguro e intransferible. 

2. Verificación de las TPV: 

a. Se deberá verificar que las TPV se comunican con su sistema central mediante el uso de un 
medio seguro, tal como una red privada o una red privada virtual. 

3. Verificación del Sistema: 

a. Las contraseñas de acceso de los usuarios, de los operadores así como los NIPs, no podrán ser 
almacenados en "claro" y deberán ser cifrados mediante un mecanismo de resumen estándar, tal 
como SHA-1, SHA-3 o MD5. 

b. En el sistema se deberá posibilitar al usuario final el realizar cambios de NIP y realizar 
revocaciones de monederos. 

c. Toda operación transaccional ejecutada en el sistema deberá dejar una traza o pista de auditoría. 

d. Los datos operativos deberán ser respaldados de forma incremental diariamente con un respaldo 
total una vez por semana. 

e. De cada respaldo total se deberá generar una copia almacenada fuera de sitio. 

f. Los accesos de los usuarios finales, de hacerse vía red pública como internet, deberá hacerse 
sobre de canales seguros como HTTPS. 

4. Verificación del Centro de Datos: 

a. Verificar la existencia de mecanismos y procesos de control de acceso físicos al sitio que limiten 
la entrada al personal autorizado. 

b. Verificar la existencia de mecanismos de video vigilancia. (Deseable) 

c. Verificar la existencia de protección perimetral de los sistemas de producción mediante el uso de 
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firewalls. 

d. Verificar la existencia de mecanismos de control y prevención de incendios. 

e. Verificar la existencia de mecanismos de control de ambiente, por lo menos debe existir control 
de temperatura. 

f. Verificar la existencia de mecanismos de soporte de continuidad de la operación. (Planta 
Generadora de Energía Eléctrica, Banco de baterías de respaldo) 

 

6/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles  

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen obtener la autorización para emitir monederos electrónicos utilizados en 
la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
Posteriormente, en caso de cumplir con los requisitos: 
• Oficio de Autorización y 
• La publicación del nombre, denominación o razón social, la clave del RFC y el domicilio fiscal del 

emisor autorizado en el Portal del SAT. 
En caso de no cumplir: 
• Oficio negando la autorización. 

 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente persona moral a que se refiere la presente ficha, obtenga el oficio con el que 
acredite cumplir con los requisitos tecnológicos para ser emisor de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, expedido por la AGCTI.  

Requisitos: 
Contar con FIEL Vigente 
Archivo electrónico con que contenga: 
1. Prototipo del contrato con clientes contratantes de monederos electrónicos utilizados en la 

adquisición de combustibles y prototipo del contrato directo de afiliación con estaciones de 
servicio, mismos que deberán incluir por lo menos lo siguiente: 
• El objeto del contrato que deberá ser exclusivamente el relacionado con la venta de 

combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 
• Especificar que los monederos electrónicos de combustibles no podrán utilizarse para 

disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito o para adquirir bienes distintos a 
combustibles. 

• Condiciones que le permitan al contratante utilizar un medio de pago que sea aceptado en 
las estaciones de servicio afiliadas al sistema para adquirir combustible. 

• Acuerdos operativos entre las partes asociadas por el sistema de pagos. 
• Políticas de pago entre los contratantes del servicio, los emisores de monederos electrónicos 

y las estaciones de servicio afiliadas. 
• Términos de aplicación de comisiones que se cobrarán por el uso del monedero electrónico 

como medio de pago. 
• Tipo de infraestructura que se proporcionará en las estaciones de servicio para procesar los 

pagos que se reciban con los monederos electrónicos. 
• La documentación que será requerida para la identificación de los clientes o estaciones de 

servicio, según corresponda. 
• En caso de que el solicitante de la autorización ya haya celebrado contratos que no reúnan 

algunos de los requisitos anteriores, deberá realizar la adenda correspondiente. Dicha 
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adenda será considerada como un prototipo que deberá acompañarse con la solicitud de 
autorización. 

• Tratándose del contrato con clientes contratantes de monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles, establecer la obligación de que el cliente no solicitará CFDI a 
las estaciones de servicio. 

• Tratándose del contrato directo de afiliación con estaciones de servicio, establecer la 
obligación de conservar el CFDI de egresos y el complemento a que se refieren la fracción 
IV de la regla 3.3.1.11., y la obligación de emitir el CFDI a que se refiere el tercer párrafo de 
la regla 3.3.1.8., excepto en el supuesto en que el emisor autorizado y la estación de servicio 
enajenante sea la misma persona, en cuyo caso, deberá de cumplir con lo dispuesto en la 
regla 3.3.1.11., fracción IV, segundo párrafo. 

2. Libro de registro de acciones nominativas y al libro de variaciones de capital, en su caso que las 
personas morales se encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, con los cuales acredite tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos 
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos, 00/100 M.N.), en caso de no tener la obligación de 
llevar el libro de variaciones de capital, se deberá realizar la manifestación de que los emisores 
cumplen con este requisito. 

 
 

3. Contrato celebrado con el proveedor de certificación de CFDI que proporcione el servicio de 
certificación del CFDI con el complemento de estado de cuenta de combustibles para monederos 
electrónicos autorizados por el SAT y el CFDI de egresos con el complemento de consumo de 
combustibles, a que se refiere la regla 3.3.1.11., fracciones III y IV, respectivamente. 

4. Acta constitutiva o su modificación donde se acredite que dentro del objeto social, se encuentra 
la emisión de vales o monederos electrónicos. 

5. Tratándose de emisores de monederos electrónicos de combustibles que también sean 
estaciones de servicios, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que cuando los 
monederos electrónicos se utilicen para adquirir combustibles que ellos mismos enajenen, 
conservarán como parte de su contabilidad, registros que permitan identificar que los monederos 
electrónicos únicamente fueron utilizados para la adquisición de combustibles, dentro de territorio 
nacional, y que no se utilizaron para disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito, 
así como para obtener bienes distintos a combustibles. 

Contar con el oficio emitido por la AGCTI, que acredite cumplir con los requisitos tecnológicos para ser 
emisor de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres. 
Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 
La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 
exceda los 3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 
cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 
de la solicitud electrónica. 
Nota: En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización para emitir 
monederos electrónicos utilizados por los contribuyentes en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres y sigan cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización será 
renovada, siempre que las personas morales que emitan los monederos electrónicos presenten durante 
los meses de agosto a octubre de cada año, de conformidad con la ficha de trámite 7/ISR un aviso a través 
de transmisión electrónica de datos por medio del Portal del SAT, en el que “bajo protesta de decir verdad” 
declaren que reúnen los requisitos para continuar emitiendo los monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 
Aquellos emisores de monederos electrónicos para la adquisición de combustibles, que hubiesen obtenido 
la autorización durante los meses de agosto a diciembre del ejercicio de que se trate, mantendrán vigencia 
por dicho ejercicio y por el inmediato posterior. 
El trámite es gratuito para el contribuyente y el tiempo de respuesta a la solicitud no será mayor a tres 
meses de acuerdo con las disposiciones contenidas en el CFF. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27, fracc. III segundo párrafo Ley del ISR; Reglas 3.3.1.8., 3.3.1.9., 3.3.1.10., 3.3.1.11. RMF. 

 

7/ISR Aviso para continuar emitiendo monederos electrónicos de combustibles  
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¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que emitan monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante los meses de agosto a octubre de cada año. 
Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
• Aviso electrónico por el cual declaran “bajo protesta de decir verdad” que siguen reuniendo los 

requisitos para continuar emitiendo monederos electrónicos de combustibles. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 Ley del ISR, Regla 3.3.1.10. RMF.  

 
8/ISR Actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de 

combustibles  

¿Quiénes lo presentan? 
Los emisores autorizados de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT . 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dé el hecho, o bien, se presente ante la autoridad 
correspondiente alguno de los siguientes avisos: 

• Cambio de denominación o razón social; 
• Cambio de nombre comercial; 
• Cambio del RFC; 
• Cambio de domicilio fiscal; 
• Cambio de dirección web de página de Internet, y 
• Cambio de representante legal. 

Requisitos: 
Archivo electrónico que contenga: 
• Solicitud de actualización de datos. 
• En caso de cambio de denominación o razón social, copia certificada del instrumento notarial en la 

que conste dicho cambio. 
• En caso de cambio del RFC y/o cambio de domicilio fiscal, manifestar folio del aviso presentado ante 

el SAT. 
La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 
exceda los 3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 
cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 
de la solicitud electrónica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 Ley del ISR, Reglas 3.3.1.11. y 3.3.1.14. RMF. 
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9/ISR Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de 
seguridad para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa  

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas morales que deseen solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa. 
¿Dónde se presenta? 
Se inicia a través de buzón tributario. 

Y se concluye ante la ADSC que corresponda al domicilio fiscal del solicitante. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
Posteriormente, en caso de cumplir con los requisitos: 
• Oficio emitido por la AGCTI, que acredita cumplir con los requisitos tecnológicos para ser emisor de 

monederos electrónicos de vales de despensa. 
En caso de no cumplir: 
• Oficio no favorable. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente persona moral a que se refiere la presente ficha, desee solicitar la autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa. 

Requisitos: 

Por internet: 

• Archivo electrónico con: 

• Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad 
para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa.. 

• Documentación o elementos que comprueben el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con la 
Lista de Verificación de esta ficha. 

En la ADSC: 

•  Prototipo de monedero electrónico de vale de despensa, el cual deberá cumplir con las 
características establecidas en la regla 3.3.1.17. de la RMF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27, fracc, XI primer párrafo Ley del ISR, Reglas 3.3.1.17., 3.3.1.18. RMF. 

 

LISTA DE VERIFICACIÓN 

 Requisitos Elementos de comprobación 

1 
Monedero electrónico de vale 
de despensa emitido por 
personas morales. 

En la solicitud de autorización deberá proporcionar lo siguiente: 

• Un ejemplar físico del monedero electrónico a utilizar al momento 
de la autorización. 

• Especificación del proveedor y descripción del software utilizado 
para la aplicación del monedero electrónico. 

• Con base en el ejemplar prototipo del monedero electrónico 
describir la información impresa: 

a. Nombre comercial del monedero electrónico. 

b. Denominación social del emisor. 

c. El número de la tarjeta. 

d. Un número telefónico de atención al usuario/cliente. 
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2 

Procedimiento para el alta de 
clientes (contratantes de los 
monederos electrónicos de 
vales de despensa). 

Incluir en el texto de la solicitud, una descripción de los 
procedimientos para el registro de altas y bajas de clientes 
(contratantes de los monederos electrónicos de vales de despensa). 

• Dentro de estos procedimientos, se deberá incluir una lista de 
documentación de soporte requerida para la identificación del 
contribuyente contratante del monedero electrónico (el emisor 
deberá guardar una copia simple): 

1. Para personas físicas: Identificación oficial, cédula del RFC, 
comprobante de domicilio fiscal. 

2. Para personas morales: Acta constitutiva, identificación del 
apoderado, cédula del RFC, comprobante de domicilio fiscal. 

3 

Registro de trabajadores 
beneficiarios de los 
monederos electrónicos de 
vales de despensa, vinculados 
a cada contratante del 
monedero electrónico. 

Incluir en el texto de la solicitud lo siguiente: 

• Descripción del procedimiento por el cual los contratantes del 
monedero electrónico de vale de despensa proporcionan o 
registran estos datos. 

• Descripciones de los procedimientos para la actualización (altas y 
bajas) de los datos. 

 

4 
Banco de datos que reúna 
elementos de seguridad e 
inviolabilidad. 

Proporcionar elementos comprobatorios que demuestren que los 
procedimientos internos para el manejo de información se apega a 
mejores prácticas internacionales, las cuales deberán incluir por lo 
menos lo siguiente (sujeto a verificación presencial): 

1. Política de seguridad. 

2. Aspectos organizativos para la seguridad. 

3. Clasificación y control de activos. 

4. Seguridad ligada al personal. 

5. Seguridad física y del entorno. 

6. Gestión de comunicaciones y operaciones. 

7. Control de accesos. 

8. Desarrollo y mantenimiento de sistemas. 

9. Gestión de continuidad del negocio. 

10. Proporcionar un Croquis del Centro de Datos que incluya por lo 
menos: 

a. Elementos de Seguridad perimetral. 

b. Rack’s y los Servidores, Hub, Switch, Routers o elementos 
que lo integren (con sus características técnicas (procesador, 
RAM, Almacenamiento, etc.) de cada elemento además de 
marca, modelo, número de serie). 

c. Elementos de Seguridad Física. 

d. Elementos de soporte de continuidad de operación (Plantas 
Generadoras de Energía Eléctrica, UPS). 

Para mayor detalle sobre cada uno de los requerimientos anteriores, 
referirse al anexo A. 

5 Atención a usuarios. Descripción general de los procedimientos de atención a beneficiarios 
y clientes. (Patrones). 

 

ANEXO A. PROTOCOLO DE PUNTOS DE VERIFICACIÓN Y SEGURIDAD PARA PROVEEDORES DE 
MONEDEROS ELECTRÓNICOS 
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1. Verificación del Sistema: 

a. Toda operación transaccional ejecutada en el sistema deberá dejar una traza o pista de auditoría. 

b. Los datos operativos deberán ser respaldados de forma incremental diariamente con un respaldo 
total una vez por semana. 

c. De cada respaldo total se deberá generar una copia almacenada fuera de sitio. 

2. Verificación del Centro de Datos: 

a. Verificar la existencia de mecanismos y procesos de control de acceso físicos al sitio que limiten 
la entrada al personal autorizado. 

b. Verificar la existencia de mecanismos de video vigilancia. (Deseable). 

c. Verificar la existencia de protección perimetral de los sistemas de producción mediante el uso de 
firewalls. 

d. Verificar la existencia de mecanismos de control y prevención de incendios. 

e. Verificar la existencia de mecanismos de control de ambiente, por lo menos debe existir control 
de temperatura. 

f. Verificar la existencia de mecanismos de soporte de continuidad de la operación. (Planta 
Generadora de Energía Eléctrica, Banco de baterías de respaldo). 

 
10/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas morales que deseen obtener la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documentos se obtienen? 
En caso de cumplir con los requisitos: 
• Oficio de Autorización y 
• La publicación de la denominación o razón social, la clave del RFC y el domicilio fiscal del emisor 

autorizado en el Portal del SAT. 
En caso de no cumplir: 
• Oficio negando la autorización. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente persona moral a que se refiere la presente ficha, obtenga el oficio con el que 
acredite cumplir con los requisitos tecnológicos para ser emisor de monederos electrónicos de vales de 
despensa, expedido por la AGCTI.  

 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico que contenga: 

1. Prototipos de contratos de afiliación de comercios que enajenen despensas y prototipos de 
contrato con clientes contratantes de los monederos electrónicos de vales de despensa, mismos 
que deberán incluir por lo menos lo siguiente: 
• Se debe especificar que el monedero electrónico de vales de despensa únicamente podrá 

ser utilizado en territorio nacional en la adquisición de despensas, en los comercios afiliados. 
• Especificar que los monederos electrónicos de vales de despensa no podrán utilizarse para 

disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito o para adquirir bienes distintos a 
despensas. 

• Términos de aplicación de comisiones que se cobrarán por el uso del monedero electrónico 
como medio de pago. 

• La documentación que será requerida para la identificación de los clientes contratantes de 
los monederos electrónicos o los comercios afiliados que enajenen despensas, según 
corresponda. 

• Recordatorio de las sanciones a los comercios previstas en la Ley de Ayuda Alimentaria para 
los Trabajadores. 
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• En caso de que el solicitante de la autorización ya haya celebrado contratos con comercios o 
patrones contratantes, que no reúnan algunos de los requisitos anteriores, deberá realizar la 
adenda correspondiente. Dicha adenda será considerada como un prototipo que deberá 
acompañarse con la solicitud de autorización. 

2. Libro de registro de acciones nominativas y al Libro de variaciones de capital, en su caso, que las 
personas morales se encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, con los cuales acredite tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos 
$10’000,000.00 (Diez millones de pesos, 00/100 M.N.), en caso de no tener la obligación de 
llevar el libro de variaciones de capital, se deberá realizar la manifestación de que los emisores 
cumplen con este requisito. 

3. Contrato celebrado con el proveedor de certificación de CFDI que proporcione el servicio de 
certificación del CFDI con el complemento de vales despensa, a que se refiere la regla 3.3.1.20., 
fracción IV. 

4. Acta constitutiva donde se acredite que el objeto social consiste en la emisión de vales o 
monederos electrónicos. 

5. Tratándose de emisores de monederos electrónicos de vales de despensa que también enajenan 
despensas, deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que cuando sus monederos 
electrónicos se utilicen para adquirir despensas que ellos mismos enajenen, conservarán como 
parte de su contabilidad, registros que permitan identificar que los monederos electrónicos 
únicamente fueron utilizados para la adquisición de despensas, dentro del territorio nacional, y 
que no se utilizaron para disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito, así como 
para obtener bienes distintos a despensas. 

 

El oficio emitido por la AGCTI, que acredite cumplir con los requisitos tecnológicos para ser emisor de 
monederos electrónicos de vales de despensa. 
Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 
La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 
exceda los 3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 
cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 
de la solicitud electrónica. 
Nota: En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización y sigan 
cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización mantendrá vigencia, siempre que los emisores 
autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa presenten en el mes de agosto de cada año, 
de conformidad con la ficha de trámite 11/ISR un aviso a través de transmisión electrónica de datos por 
medio del Portal del SAT, en el que “bajo protesta de decir verdad” declaren que reúnen los requisitos para 
continuar emitiendo los monederos electrónicos de vales de despensa. 
El trámite es gratuito para el contribuyente y el tiempo de respuesta a la solicitud no será mayor a tres 
meses de acuerdo con las disposiciones contenidas en el CFF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27, fracc. XI primer párrafo Ley del ISR, Reglas 3.3.1.18., 3.3.1.19., 3.3.1.20. RMF. 

 
11/ISR Aviso para continuar emitiendo monederos electrónicos de vales de despensa 
¿Quiénes lo presentan? 
Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
En el mes de agosto de cada año. 
Requisito: 
• Contar con FIEL vigente 
• Aviso electrónico por el cual declaran “bajo protesta de decir verdad” que siguen reuniendo los 

requisitos para continuar emitiendo monederos electrónicos de vales de despensa. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 Ley del ISR, Regla 3.3.1.19. RMF.  
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12/ISR Actualización de datos de los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales 

de despensa 
¿Quiénes lo presentan? 
Los emisores autorizados de monederos electrónicos de vales de despensa.  
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los diez días siguientes a aquél en que se dé el hecho, o bien, se presente ante la autoridad 
correspondiente alguno de los siguientes avisos: 
• Cambio de denominación o razón social; 
• Cambio de nombre comercial; 
• Cambio del RFC; 
• Cambio de domicilio fiscal: 
• Cambio de dirección web de página de Internet, y 
• Cambio de representante legal. 
Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico con que contenga: 

 1.- Solicitud de actualización de datos. 

• 2.- En caso de cambio de denominación o razón social, instrumento notarial en la que conste dicho 
cambio. 

• 3.- En caso de cambio del RFC o cambio de domicilio fiscal, folio del aviso presentando previamente 
ante el SAT. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 
exceda los 3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 
cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 
de la solicitud electrónica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 Ley del ISR, Regla 3.3.1.23. RMF. 

 

13/ISR Solicitud de autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de agosto del año inmediato anterior a aquél por el que se pretende ejercer el Régimen 
Opcional para Grupos de Sociedades. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico con: 

Formas Oficiales: 
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• CGS1 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de 
sociedades. Sociedades Integradoras. 

• CGS2 Cuestionario para solicitar la autorización para aplicar el régimen opcional para grupos de 
sociedades. Sociedades Integradas. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 59, 63 Ley del ISR, Regla 3.6.1. RMF. 

 

14/ISR Aviso para dejar de aplicar el régimen opcional para grupos de sociedades 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales con carácter de Sociedades Integradoras. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar dentro del último mes del ejercicio inmediato anterior a aquel en que se decida dejar de 
ejercer el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente 

• Archivo electrónico con Formato 92 “Aviso para dejar de tributar en el régimen opcional para grupos 
de sociedades”.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 59, segundo, tercer párrafos, 69 Ley del ISR. 

 

15/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles 

¿Quiénes la presentan? 

Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como 
asociaciones y sociedades civiles o fideicomisos, que realicen alguna o algunas de las actividades 
susceptibles de ser autorizadas de conformidad con los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y 
XXV, 82, penúltimo párrafo, 83 y 84 de la Ley del ISR, así como los artículos 36, segundo párrafo y 134 de 
su Reglamento, que cumplan los siguientes requisitos. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT,  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de Recibo de la solicitud presentada. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 
 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente o Contraseña 
• No estar publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del CFF. 
• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Internet 

Explorer 8 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB. 
• Formato electrónico requisitado en el que se solicita la autorización para recibir donativos deducibles, 

señalando adicionalmente, el domicilio para oír y recibir notificaciones, correo electrónico y números 
telefónicos con clave lada de los establecimientos con que cuenten, o bien, la declaración expresa de 
que no cuenta con éstos. 
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• Adjuntar en forma digitalizada la escritura constitutiva y estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso 
y, en su caso, sus modificaciones. 

• Adjuntar en forma digitalizada el documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se 
solicita autorización de conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.8. de la RMF, así 
como a lo señalado en el Listado de documentos para acreditar actividades, salvo tratándose de las 
organizaciones civiles y fideicomisos que vayan a realizar las actividades a que se refieren los 
artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV de la Ley del ISR y 134 de su Reglamento y se 
ubiquen en algunos de los siguientes supuestos: 
a) Tenga menos de seis meses de constituida, computados a partir de la autorización de la escritura 

o de la firma del contrato de fideicomiso respectivo, o, 
b) Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones civiles o de firmado el 

contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan operado o de hecho no hubieren desarrollado 
alguna de las actividades por las cuales solicitan la autorización. 

 La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar en la solicitud, en cuál de los dos 
supuestos anteriores se ubica. 

• Los Instrumentos Notariales deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción 
en el referido Registro, bastará que adjunte en forma digitalizada la carta del fedatario público que 
otorgó la escritura, en la que señale dicha circunstancia. 

• Firmar la solicitud con la FIEL de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad 
civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

Nota: De no ajustarse a los requerimientos técnicos del equipo, pueden existir fallas en la recepción de la 
documentación y solicitud correspondiente. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf y posteriormente deberá 
comprimirse en formato de almacenamiento .zip. 

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 
certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación 
haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 18, 18-A, 19, 69-B CFF, 27, 79, 82, 83, 84, 151 Ley del ISR, 36, 131, 134Reglamento de la Ley 
del ISR, Reglas 3.10.2., 3.10.8. RMF. 

 

Listado de Documentos para acreditar actividades 
Tipo de actividad Tipo de documento 
Asistencial Tratándose de instituciones de asistencia privada (A.B.P., I.A.P., I.B.P. o F.B.P.), 

presentarán la constancia de inscripción o registro ante la Junta de Asistencia Privada 
u órgano análogo. 
En el caso de las demás organizaciones civiles o fideicomisos (A.C. o S.C.), 
constancia expedida preferentemente por la SEDESOL, INDESOL o el Sistema 
Nacional, Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Educativa Reconocimiento o autorización de validez oficial de estudios en los términos de la Ley 
General de Educación, por todos los niveles educativos que se impartan. 

Investigación 
científica o 
tecnológica 

Constancia de inscripción ante el Registro Nacional de Instituciones Científicas y 
Tecnológicas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Cultural Constancia expedida preferentemente por el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes, el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia o los organismos estatales o municipales competentes. 

Becante Reglamento de becas en el que se señale: 
Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza que 
tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de 
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la Ley General de Educación o en instituciones del extranjero, reconocidas por el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y su 
asignación se base en datos objetivos relacionados con la capacidad académica del 
candidato. 
Nota: No será necesario que adjunte el Reglamento de Becas, cuando en el objeto 
social contenido en sus estatutos consten los requisitos antes señalados de 
conformidad con las fracciones I y II del artículo 83 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

Ecológicas 
(Investigación o 
preservación 
ecológica) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que 
acredite que realizan sus actividades dentro de alguna de las áreas geográficas a que 
se refiere el Anexo 13. 

Ecológicas 
(Prevención y 
control ecológicos) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, u 
organismos estatales o municipales, que acredite que realizan sus actividades. 

Reproducción de 
especies en 
protección y 
peligro de 
extinción 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Apoyo económico 
a otra donataria 

Convenio celebrado al efecto con la donataria autorizada a la que se quiere apoyar. 

Programa escuela-
empresa 

Constancia que acredite que el programa escuela-empresa de que se trate, se 
encuentra autorizado. 

Obras o servicios 
públicos 

Convenio celebrado al efecto con el órgano de gobierno donde se establezca la obra 
o servicio que realizará la donataria. 

Bibliotecas y 
Museos privados 

Constancia que acredite que el museo o biblioteca se encuentra abierto al público en 
general, expedida preferentemente por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
u organismo estatal en esta materia. 

Desarrollo Social Constancia expedida preferentemente por la SEDESOL, INDESOL o el Sistema 
Nacional, Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia u órgano 
análogo. 

 
16/ISR Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir 

donativos deducibles 
Avisos: 
I. Cambio de domicilio fiscal. 
II. Cambio de denominación o razón social. 
III. Cambio de clave en el RFC. 
IV. Fusión. 
V. Extinción, liquidación o disolución. 
VI. Cambio de representante legal. 
VII. Actualización de datos, teléfono con clave lada, domicilio de los establecimientos, correo electrónico, 

etc. 
VIII. Modificación a la escritura constitutiva y estatutos sociales, o al contrato de fideicomiso o de cualquier 

otro requisito que se hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva. 
IX. Actualización del documento vigente que acredite sus actividades de acuerdo con el cuadro de 

definiciones. 
¿Quiénes los presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos del ISR que se ubiquen en 
alguno(s) de los supuestos a que se refiere la regla 3.10.2. de la RMF.  
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¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT,  
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de Recibo. 
¿Cuándo se presentan? 
Dentro de los diez días siguientes a aquel en que: 
• Se presentó ante la autoridad de que se trate el aviso correspondiente, o 
• Se dio el hecho. 

 

Requisitos: 
Contar con Fiel vigente o Contraseña 
• No estar publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del CFF. 
• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Internet 

Explorer 8 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB. 
• Formato electrónico debidamente requisitado. 
• Adjuntar en forma digitalizada el acuse del aviso correspondiente presentado previamente a la 

autoridad de que se trate, salvo tratándose de los avisos a que se refieren las fracciones I, III, IV y V. 
• Adjuntar en forma digitalizada en su caso, las modificaciones a la escritura constitutiva y estatutos 

vigentes, o al contrato de fideicomiso, debidamente inscritos ante el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. 

• Adjuntar en forma digitalizada la nueva autorización, registro, reconocimiento, inscripción, convenio o 
documento vigente que corresponda, para acreditar las actividades que realiza la organización civil o 
fideicomiso de que se trate, de conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.8. de la 
RMF, así como a lo señalado en el Listado de documentos para acreditar actividades, contenido en la 
ficha 15/ISR. 

• Firmar la solicitud con la FIEL de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad 
civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

• Tratándose de los avisos identificados con los números VIII y IX, la autoridad emitirá resolución dentro 
de los tres meses siguientes a la presentación del aviso, para confirmar que se continúa con 
autorización; para requerir modificación de estatutos o la presentación de acreditamiento de 
actividades idóneo, según sea el caso. 

Respecto de los demás avisos sólo será incluida, la actualización de que se trate, en la publicación del 
Anexo 14 de la RMF que realiza este órgano desconcentrado en el DOF o en el Directorio de Donatarias 
Autorizadas contenido en el Portal del SAT, según corresponda. 
Nota: De no ajustarse a los requerimientos técnicos del equipo, pueden existir fallas en la recepción de la 
documentación y solicitud correspondiente. 
Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf y posteriormente deberá 
comprimirse en formato de almacenamiento .zip. 
En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 
certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 
Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación, 
haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 
De igual forma, el promovente deberá especificar en el apartado de comentarios de la solicitud, el o los 
datos que pretende sean actualizados por la autoridad en el padrón y directorio de donatarias autorizadas 
para recibir donativos deducibles. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 69-B CFF, Regla 3.10.2. RMF. 

 

17/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles 

¿Quiénes la presentan? 
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Organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir donativos deducibles del ISR haya sido 
revocada, no renovada o no haya mantenido su vigencia por falta de presentación de las obligaciones 
fiscales para continuar con la autorización para recibir donativos deducibles de acuerdo con la legislación 
vigente o que el mismo se haya tenido como no presentado. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT., 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de Recibo de la solicitud de Nueva Autorización presentada. 
¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la revocación, no renovación 
o la pérdida de vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles. 

 

Requisitos: 
Contar con Fiel vigente o Contraseña 
• No estar publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del CFF. 
• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Internet 

Explorer 8 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB. 
• Formato electrónico requisitado en el que se solicita la nueva autorización. 
• Declarar “bajo protesta de decir verdad” que no han variado los supuestos con base en los cuales se 

otorgó la autorización anterior y que toda la documentación que fue considerada para la emisión de la 
misma continúa vigente y en los mismos términos. 

• Anexar la documentación con la que nuevamente acredite cumplir con los supuestos y requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales vigentes, derivado de la revocación, no renovación o la 
pérdida de vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles. 

• Declarar “bajo protesta de decir verdad”, en el apartado de comentarios de la solicitud, que se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales. 

• Firmar la solicitud con la FIEL de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad 
civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

Nota: No será necesario que adjunte la documentación que hubiere sido exhibida con anterioridad, salvo 
que los documentos ya no cuenten con vigencia o hayan efectuado modificaciones posteriores a sus 
estatutos, en cuyo caso deberá adjuntar en forma digitalizada el nuevo documento vigente o en su caso, 
del instrumento notarial inscrito en el Registro Público de la Propiedad correspondiente o adjuntar en forma 
digitalizada la carta del fedatario público en la que indique que dicha inscripción se encuentra en trámite. 
De no ajustarse a los requerimientos técnicos del equipo, pueden existir fallas en la recepción de la 
documentación y solicitud correspondiente. 
Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf y posteriormente deberá 
comprimirse en formato de almacenamiento .zip. 
En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, en un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 
certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 
Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación, 
haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 18, 18-A, 19, 69-B CFF, Reglas 3.10.2., 3.10.11.RMF. 

 

18/ISR Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en actividades 
adicionales 

¿Quiénes la presentan? 
Organizaciones civiles o fideicomisos que cuenten con autorización para recibir donativos deducibles y que 
quieran aplicar los donativos deducibles que reciban a otras actividades adicionales contenidas en su acta 
constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso respectivo, siempre que las mismas se ubiquen en los 
supuestos de los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV, 82, penúltimo párrafo, 83 y 84 de la 
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Ley del ISR, así como los artículos36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento. 

Tratándose de Fideicomisos, será la fiduciaria quien lo deberá presentar. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de Recibo de la solicitud presentada. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

Contar con Fiel vigente o Contraseña 

• No estar publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del CFF. 
• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Internet 

Explorer 8 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB. 

• Formato electrónico debidamente requisitado en el que se solicita la autorización. 
• Adjuntar en forma digitalizada el documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se 

solicita autorización de conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.8. de la RMF, así 
como a lo señalado en el Listado de documentos para acreditar actividades, contenido en la ficha 
15/ISR. 

(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXOS 1-A, 3, 6, 7, 11, 14, 15, 17, 21 y 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el 19 de 
noviembre de 2015. (Continúa en la Quinta Sección) 

(Viene de la Tercera Sección) 

• Los Instrumentos Notariales deberán contener los datos de inscripción de la escritura pública en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre 
en trámite de inscripción en el referido Registro, bastará con que se adjunte en forma digitalizada la 
carta del fedatario público que otorgó la escritura, en la que señale dicha circunstancia. 

• Firmar la solicitud con la FIEL de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad 
civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

Nota: De no ajustarse a los requerimientos técnicos del equipo, pueden existir fallas en la recepción de la 
documentación y solicitud correspondiente. 
Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf y posteriormente deberá 
comprimirse en formato de almacenamiento .zip. 
En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 
certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 
Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación, 
haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 69-B CFF, Arts. 27, 79 a 84, 151 Ley del ISR, Arts. 36, 131, 134 
Reglamento de la Ley del ISR, Reglas 3.10.2., 3.10.8. RMF. 

 

19/ISR Información para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 

¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT, en el programa electrónico “Transparencia de las Donatarias Autorizadas”,  
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
En los meses de agosto y septiembre de cada año, respecto del ejercicio inmediato anterior. 

 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente 
• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Internet 

Explorer 8 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB. 
• En el programa electrónico, se deberá especificar: 
- Fecha de la Autorización 
Patrimonio: 
- Activo Circulante 
- Activo Fijo 
- Activo Diferido 
Totales: 
- Activo 
- Pasivo 
- Capital 
Ingresos del Ejercicio: 
- Donativos recibidos en especie 
- Donativos recibidos en efectivo 
- Tipo de donante 
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- Monto total de los donativos recibidos en efectivo 
- Otro tipo de ingresos: concepto y monto 
Estado de Egresos: 
- Monto total de la plantilla laboral 
- Monto total de percepciones netas del Consejo de Administración o Directivos análogos 
- Monto total 
- Gastos de Administración 
- Gastos de Operación 
- Gastos de Representación 
- Montos destinados y conceptos, ejercidos en el desarrollo directo de su actividad 
- Monto total 
- Donativos otorgados y beneficiarios 
- Monto total de los donativos otorgados 
Actividades: 
- Sector beneficiado 
- Actividad 
- Número de beneficiarios 
- Entidad Federativa 
- Municipios 

 

Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación (sólo en caso de que la 
Organización civil o fideicomiso autorizado las realice): 
a) Señalar la materia objeto de estudio. 
b) Señalar la legislación que se pretende promover. 
c) Señalar los legisladores con quienes se realice las actividades de promoción. 
d) Especificar el sector social, industrial o rama de la actividad económica que se beneficiaría con la 

propuesta. 
e) Mencionar los materiales, datos o información que aporten a los órganos legislativos, claramente 

identificables en cuanto a su origen y autoría. 
f) Señalar las conclusiones. 
g) Informar acerca de cualquier otra información relacionada que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general (cuando aplique). 
Estados Financieros: 
- Señalar si dictamina estados financieros y en su caso nombre y número de registro del Contador 

Público Registrado que dictaminó el estado financiero del ejercicio, así como su teléfono. 
- Señalar si autoriza solicitar información al Contador Público Registrado. 
- Aceptación del contrato de registro de información. 
- Nombre de la persona responsable de la captura de la información. 
La información declarada será responsabilidad directa de la organización civil o fideicomiso autorizado 
para recibir donativos deducibles del ISR y se rendirá “bajo protesta de decir verdad”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 82 Ley del ISR, 36, 134 Reglamento de la Ley del ISR, Reglas 3.10.2, 3.10.13. y 3.10.15 RMF. 

 

20/ISR Información relativa a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes 
¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR que realicen 
operaciones con partes relacionadas o donantes, sin importar el monto de la operación, ni el medio de 
pago. 
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¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT, a través del programa electrónico “Declaración Informativa de operaciones con 
terceros”. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de Recibo electrónico de la presentación de la “Declaración Informativa de operaciones con 
terceros”. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el día 17 de cada mes la información de las operaciones que hayan celebrado en el mes 
inmediato anterior. 

 

Requisitos: 
Señalar en la “Declaración Informativa de operaciones con terceros” lo siguiente: 
a) TIPO DE TERCERO. 
 Puede ser de dos tipos: 

• Proveedor Nacional. (Incluye establecimiento permanente en el país, de un residente en el 
extranjero) 

• Proveedor Extranjero. (Sin establecimiento permanente en México) 
 Entendiendo por “Proveedor” a la parte relacionada o donante. 
b) TIPO DE OPERACIÓN. (Serán las que celebren con partes relacionadas y de los servicios que 

reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les hayan otorgado donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR) 

c) RFC. (Tratándose de Proveedor Nacional) 
d) NUMERO DE ID FISCAL. (Tratándose de Proveedor Extranjero) 
e) NOMBRE DEL EXTRANJERO. (Tratándose de Proveedor Extranjero) 
f) PAIS DE RESIDENCIA. (Tratándose de Proveedor Extranjero) 
g) NACIONALIDAD. (Tratándose de Proveedor Extranjero) 
h) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS A LA TASA DEL 15% DE IVA. 
i) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS A LA TASA DEL 10% DE IVA. 
j) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS EN LA IMPORTACION DE BIENES Y 

SERVICIOS A LA TASA DEL 15% DE IVA. 
k) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS EN LA IMPORTACION DE BIENES Y 

SERVICIOS A LA TASA DEL 10% DE IVA. 
l) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS EN LA IMPORTACION DE BIENES Y 

SERVICIOS POR LOS QUE NO SE PAGARA EL IVA. (EXENTOS) 
m) VALOR DE LOS DEMAS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS A LA TASA DEL 0% DE IVA. 
n) VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES PAGADOS POR LOS QUE NO SE PAGARA EL IVA. 

(EXENTOS) 
En el caso de que las operaciones se liquiden en bienes o en servicios, se deberá proporcionar el valor de 
mercado de éstos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 82, frac. VIII Ley del ISR, Regla 3.10.16. RMF. 

 

21/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles de conformidad con el 
Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América  

¿Quiénes la presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR en México, que 
se ubiquen en los supuestos señalados en la regla 3.10.10. de la RMF. 

¿Dónde se presenta? 
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En el Portal del SAT,  
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de Recibo. 
¿Cuándo la presento? 

Cuando se dé el supuesto. 
 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente o Contraseña 

• No estar publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del CFF. 

• Contar previamente con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en México, respecto 
de las actividades establecidas en el artículo 79 fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR. 

• Formato electrónico debidamente requisitado en el que se solicita la autorización. 

En caso de solicitar en forma simultánea, autorización nacional y autorización para recibir 
donativos del extranjero, deberá anexar los requisitos siguientes: 

• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Internet 
Explorer 8 y versiones superiores; Sitio de descarga: Sitio WEB. 

• Adjuntar en forma digitalizada la escritura constitutiva y estatutos vigentes, el contrato de fideicomiso 
y, en su caso, sus modificaciones. 

• Adjuntar en forma digitalizada el documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se 
solicita autorización, mismo que deberá presentarse según la actividad que se realice de acuerdo con 
los señalados en el Listado de documentos para acreditar actividades de este Anexo. 

• Los Instrumentos Notariales deberán contener los datos de inscripción de la escritura pública en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre 
en trámite de inscripción en el referido registro, bastará con que se adjunte digitalizada la carta del 
fedatario público que otorgó la escritura, en la que señale dicha circunstancia. 

• Firmar la solicitud con la FIEL de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad 
civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

Nota: De no ajustarse a los requerimientos técnicos del equipo, pueden existir fallas en la recepción de la 
documentación y solicitud correspondiente. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf y posteriormente deberá 
comprimirse en formato de almacenamiento .zip. 

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, en un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 
certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá el oficio de orientación 
haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Regla 3.10.10 RMF. 

 

Listado de Documentos para acreditar actividades 

Tipo de actividad Tipo de documento 

Asistencial Tratándose de instituciones de asistencia privada (A.B.P., I.A.P., I.B.P. o 
F.B.P.), presentarán la constancia de inscripción o registro ante la Junta de 
Asistencia Privada u órgano análogo. 

En el caso de las demás organizaciones civiles o fideicomisos (A.C. o S.C.), 
constancia expedida preferentemente por la SEDESOL, INDESOL o el 
Sistema Nacional, Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

Educativa Reconocimiento o autorización de validez oficial de estudios en los términos 
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de la Ley General de Educación, por todos los niveles educativos que se 
impartan. 

Investigación científica o 
tecnológica 

Constancia de inscripción ante el Registro Nacional de Instituciones 
Científicas y Tecnológicas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Cultural Constancia expedida preferentemente por el Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, el Instituto Nacional de las Bellas Artes, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia o los organismos estatales o 
municipales competentes.  

Ecológicas 

(Investigación o 
preservación ecológica) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, u organismos estatales o municipales, que acredite que realizan 
sus actividades dentro de alguna de las áreas geográficas a que se refiere 
el Anexo 13. 

Ecológicas 

(Prevención y control 
ecológicos) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, u organismos estatales o municipales, que acredite que realizan 
sus actividades. 

Reproducción de especies 
en protección y peligro de 
extinción 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

 

22/ISR Escrito de los residentes en el extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar por 
determinar el impuesto sobre una base neta 

¿Quiénes lo presentan? 

Residentes en el extranjero. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto.  

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente 

• Aviso electrónico con la manifestación de optar por determinar el ISR conforme a lo establecido en la 
regla 3.18.5. 

• Documentación a través de la cual acredite ser residente para efectos fiscales, en Estados Unidos de 
América. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 4 y 158 Ley del ISR, Art. 6, Reglamento de la Ley del ISR, CONVENIO MEXICO-EUA ART. 
6, Reglas 3.1.3. y 3.18.5 de la RMF. 

 

23/ISR Inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen salarios 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales residentes en el extranjero que realicen pagos por concepto de salarios. 

¿Dónde se presenta? 

En la ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de respuesta con folio y sello digital. 
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¿Cuándo se presenta? 

Cuando la persona física o moral residente en el extranjero opta por realizar las retenciones y entero del 
impuesto correspondiente a los pagos por concepto de salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado. 

Requisito: 

• Manifestación por escrito en que la persona física o moral residente en el extranjero opta por realizar 
las retenciones y entero del impuesto correspondiente a los pagos por concepto de salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado, solicitando su inscripción como 
retenedor en el RFC. 

• De ser el caso, copia certificada y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (copia certificada para cotejo) 

• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. (original para 
cotejo) 

• En el caso de extranjeros, original del documento migratorio vigente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 275 Reglamento de la Ley del ISR, Regla 3.18.28. RMF. 

 

24/ISR Declaración de contribuyentes que otorguen donativos (DIM Anexo 3) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración informativa. 

¿Dónde se presenta? 

En la ADSC si la presentación se realiza a través de unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD) cuando 
en la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, se atiende preferentemente 
con citas. 

En el Portal del SAT cuando se capturen hasta 40,000 registros. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo o; 

Acuse de recibo con sello digital. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente y/o Contraseña 

• Utilizar el programa DIM y su Anexo 3, 

• Vía Internet o unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 110, fracc. VI, Noveno fracción X de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR, Regla 2.8.4.1. 
RMF. 

 

25/ISR Declaración presentada por las instituciones fiduciarias respecto de los rendimientos en 
operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce temporal de inmuebles 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones fiduciarias obligadas a presentar la declaración informativa.  

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 
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¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisito: 
• Contar con FIEL vigente. 
• Archivo electrónico con la declaración presentada por las instituciones fiduciarias respecto de los 

rendimientos en operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce temporal de 
inmuebles. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 117 Ley del ISR. 

 
26/ISR Información anual de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario (DIM 

Anexo 1) 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración anual informativa. 
¿Dónde se presenta? 
En la ADSC si la presentación se realiza a través de unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD) cuando 
en la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, se atiende preferentemente 
con cita. 
En el Portal del SAT cuando se capturen hasta 40,000 registros. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo o; 
Acuse de recibo con sello digital. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 
Contar con FIEL Vigente o Contraseña. 
• Utilizar el programa DIM y su Anexo 1, Vía Internet o unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD).  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 76, 86, 99, 110, Noveno fracción X de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR, Regla 2.8.4.1. 
RMF. 

 
27/ISR Pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS (DIM Anexo 2) 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración informativa. 
¿Dónde se presenta? 
En la ADSC si la presentación se realiza a través de unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD), , 
cuando la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, se atiende 
preferentemente con cita. 
En el Portal del SAT del cuando se capturen hasta 40,000 registros.  
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo o acuse de recibo con sello digital. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisito: 
Contar con FIEL Vigente y/o Contraseña. 
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• Utilizar el programa DIM y su Anexo 2. 
• Vía Internet o unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 76, 86, 106, 110, 116, 117, 139, 145, Noveno fracción X de las disposiciones transitorias de la Ley del 
ISR, 32 Ley del IVA, 19 Ley del IEPS, Regla 2.8.4.1. RMF. 

 
28/ISR Retenciones y pagos efectuados a residentes en el extranjero (DIM Anexo 4) 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración informativa. 
¿Dónde se presenta? 
En la ADSC si la presentación se realiza a través de unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD) cuando 
la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, se atiende preferentemente con 
cita. 
En el Portal del SAT cuando se capturen hasta 40,000 registros. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo o acuse de recibo con sello digital. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisito: 
Contar con FIEL Vigente y/o Contraseña. 
• Utilizar el programa DIM y su Anexo 4. 
• Vía Internet o unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 76 fracc. III, VI, X; 86 fracc. V; 110 fracc. VII y X; Noveno, fracción X de las Disposiciones Transitorias 
Ley del ISR; 32 fracc. V y VII Ley del IVA, Regla 2.8.4.1. RMF. 

 
29/ISR Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales 
¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes que estimen que el coeficiente de utilidad que deban aplicar a sus pagos provisionales 
es superior al coeficiente de utilidad del ejercicio que corresponda a dichos pagos. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
Posteriormente, resolución de autorización, requerimiento de documentación o información u oficio de 
rechazo. 
¿Cuándo lo presento? 
Un mes antes de la fecha en la que se deba efectuar el entero de pago provisional que se solicite 
disminuir. Cuando sean varios los pagos provisionales cuya disminución se solicite, dicha solicitud se 
deberá presentar un mes antes de la fecha en la que se deba enterar el primero de ellos. 
Requisitos: 
Contar con RFC y Contraseña o FIEL Vigente 
Archivo electrónico con: 
• Formato 34 “Solicitud de Autorización para disminuir el monto de pagos provisionales” debidamente 

requisitada. Escrito libre en el que se detalle la siguiente información: 
• Papel de trabajo donde refleje el procedimiento de cálculo y que incluya los conceptos que se 

consideraron para determinar los pagos provisionales del ISR ya efectuados de enero al mes de junio, 
en su caso, o hasta el mes inmediato anterior a aquel por el que se solicite la disminución del monto 
del pago provisional. 
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• Si se realiza la aplicación de un acreditamiento, reducción, exención o estímulo fiscal en los pagos 
provisionales, también deberá reflejarlo en el papel de trabajo. 

• El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades pagadas en el ejercicio en el cual se 
solicita la disminución de pagos provisionales, correspondiente a las utilidades generadas. 

• En el caso de pérdidas fiscales pendientes de aplicar se deberá manifestar su procedencia y 
aplicación. 

• Si se solicita la disminución de pagos provisionales de algún mes posterior a julio del ejercicio de que 
se trate, la información de los datos solicitados en el apartado 6 de la forma oficial 34, deberá 
corresponder a los importes acumulados al mes inmediato anterior al que se solicita la disminución 
del pago provisional. 

• Señalar el ejercicio del cual proviene el coeficiente de utilidad utilizado para la determinación de los 
pagos provisionales efectuados. 

•  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 14 último párrafo, inciso b) de la Ley del ISR, 12-B de su Reglamento. 

 

30/ISR Aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o 
indirectos de obras o de la prestación del servicio 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que realicen obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, 
los que celebren contratos de obra inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de 
fabricación y los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes al inicio de la obra o celebración del contrato. 

Requisitos: 
• Archivo electrónico con: 
Manifiesto de la opción de deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos o indirectos de 
obras o de la prestación de servicio. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 30 Ley del ISR. 

 
31/ISR Aviso de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, 

jubilaciones y primas de antigüedad 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales que constituyan o realicen cambios al fondo de pensiones o jubilaciones de personal. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 10 días siguientes a la constitución de la reserva o de que se efectúen los cambios ha dicho 
fondo. 

Requisitos: 
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Contar con FIEL vigente. 
• Archivo electrónico con: 
Manifestación de constitución o cambios al fondo de creación de las reservas para pensiones, jubilaciones 
y primas de antigüedad. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 29 Ley del ISR, 65 Reglamento de la Ley del ISR. 
 

32/ISR Aviso de transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones, jubilaciones y 
primas de antigüedad de una institución a otra 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que transfieran fondos y rendimientos del fondo de pensiones o jubilaciones y primas de 
antigüedad de una institución a otra. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días anteriores a la transferencia del fondo y sus rendimientos. 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico con: 

Manifestación de la transferencia de fondos y rendimientos del fondo de pensiones o jubilaciones y primas 
de antigüedad de una institución a otra. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 29 Ley del ISR, 71 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

33/ISR Aviso de incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades cuando se 
adquiera más del 80% de las acciones con derecho a voto de una sociedad 

¿Quiénes lo presentan? 

La sociedad integradora. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la sociedad integradora adquiera directamente o por 
conducto de otras sociedades integradas, más del 80% de las acciones con derecho a voto de una 
sociedad. 

Cuando las integradas se incorporen al régimen opcional para grupos de sociedades entre la fecha de 
presentación de la solicitud para la aplicación a dicho régimen y aquella en que se notifique la autorización 
respectiva, la integradora deberá presentar aviso de incorporación dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que se notifique la autorización por parte de las autoridades fiscales. 

Cuando las sociedades surjan con motivo de una escisión la integradora, deberá presentar el aviso dentro 
de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que se constituyan las sociedades escindidas. 
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Requisitos: 

Contar con FIEL vigente o Contraseña 

Archivo electrónico con: 

Formato 93 “Aviso del régimen opcional para grupos de sociedades. Incorporación/Desincorporación”.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 66 Ley del ISR, Regla 3.6.2. RMF. 
 

34/ISR Aviso de desincorporación del régimen opcional para grupos de sociedades cuando se 
dejen de reunir requisitos  

¿Quiénes lo presentan? 
La sociedad integradora. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la sociedad (es) integradora o integradas deje (n) de 
reunir los requisitos. 
Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente o Contraseña 
• Archivo electrónico con: 
Formato 93 “Aviso del régimen opcional para grupos de sociedades. Incorporación/Desincorporación”. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 68, 69 Ley del ISR, Regla 3.6.3. RMF. 

 
35/ISR Presentación de la copia simple del registro de los documentos en los que conste la 

operación de financiamiento correspondiente inscrito en la Sección Especial del Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales residentes en el país que paguen intereses a residentes en el extranjero provenientes 
de títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado convenio para evitar la doble 
tributación. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con: 
• Notificación de los documentos en los que conste la operación de financiamiento correspondiente, 

presentada en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 

documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 166, 171 Ley del ISR, Regla 3.18.21. Fracción I RMF. 
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36/ISR Escrito que debe presentar el residente en México emisor de los títulos, en el que su 
representante legal manifieste “bajo protesta de decir verdad”, datos personales del 
emisor de los títulos, el monto de la colocación y en los que cotizarán los títulos, la tasa 
pactada, etc. 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales residentes en el país que paguen intereses a residentes en el extranjero provenientes 
de títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado convenio para evitar la doble 
tributación. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su colocación. 
Requisitos: 
Contar con FIEL vigente 
Archivo electrónico con: 
Manifiesto del representante legal “bajo protesta de decir verdad”, de los datos personales del emisor de 
los títulos, el monto de la colocación y en los que cotizarán los títulos, la tasa pactada, etc. 
• Prospecto de colocación. 
• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 

documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 166, 171 Ley del ISR, Regla 3.18.21. Fracción II, primer párrafo RMF. 

 
37/ISR Aviso de cambio o modificación de los datos manifestados, respecto a las características 

de la operación de títulos de crédito  
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales residentes en el país que paguen intereses a residentes en el extranjero provenientes 
de títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado convenio para evitar la doble 
tributación. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 30 días siguientes de la modificación o cambio. 
Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con: 
• Manifiesto de cambio o modificación de los datos manifestados, respecto a las características de la 

operación de títulos de crédito 
• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 

documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 166, 171 Ley del ISR, Regla 3.18.21. Fracción II, segundo párrafo RMF. 

 
38/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. Donación de 

mercancías que han perdido su valor. Bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de 
ser útiles. Donación de productos perecederos sujetos a fecha de caducidad. Convenios 
con donatarias para recibir donativos del ISR 
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¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación mercancías, materias primas, 
productos semiterminados o terminados, que hubieran perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina su 
fecha de caducidad así como aquellas que donan en forma periódica bienes que hubieran perdido su valor 
por deterioro u otras causas, a través de la celebración de convenios con personas autorizadas para recibir 
donativos deducibles conforme a la Ley del ISR. 
¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, para lo cual 
podrán ingresar con la FIEL de la contribuyente. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo generado por el Sistema de avisos, con la opción de guardar e imprimir. 
 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos 30 días antes de la fecha en que se quiera llevar a cabo la destrucción o donación de 
mercancías que han perdido su valor. 

Tratándose de productos perecederos o destrucciones en forma periódica, se presentará cuando menos 
15 días antes de la primera destrucción del ejercicio. 

Tratándose de bienes sujetos a fecha de caducidad, se presentará aviso a más tardar 5 días antes de la 
fecha de caducidad. En caso de medicamentos el aviso se presentará a más tardar 6 meses antes de la 
fecha de caducidad. 

Tratándose de convenios con donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR, dentro de los diez días 
siguientes a la celebración del convenio. 

Requisitos: 

• FIEL vigente del contribuyente. 

• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; 
Explorador: Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de 
descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores. 

• Requisitar los campos del Sistema de avisos. 

• Verificar en el Sistema de avisos diariamente el estatus del aviso presentado. 

Nota: Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y 
donación de mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-F CFF, 27 Ley del ISR, 107, 108, 125, 109, 193 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

39/ISR Registro de Avisos de donación y destrucción de mercancía que hubiere perdido su valor 
por deterioro u otras causas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deban registrar avisos por (i) celebración de Convenios con Donatarias 
Autorizadas, (ii) Mercancía que se destruye sin ofrecer a donación y (iii) Mercancía que se ofrece en 
donación en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, para lo cual 
podrán ingresar con la FIEL de la contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando menos 30 días antes de la fecha en que se quiera llevar a cabo la destrucción o donación de 
mercancías que han perdido su valor. 

Tratándose de productos perecederos o destrucciones en forma periódica, se presentará cuando menos 
15 días antes de la primera destrucción del ejercicio. 

Tratándose de bienes sujetos a fecha de caducidad, se presentará aviso a más tardar 5 días antes de la 
fecha de caducidad. En caso de medicamentos el aviso se presentará a más tardar 6 meses antes de la 
fecha de caducidad. 
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Requisitos: 

• FIEL vigente del contribuyente. 

• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; 
Explorador: Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de 
descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores. 

• Requisitar los campos del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías. 

Verificar en el Sistema de avisos diariamente el estatus del aviso presentado. 

Procedimiento: 

I. Ingresar con la clave en el RFC y FIEL del contribuyente. 

II. Cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Para el Registro: 

• Verificar los datos del contribuyente que arroja de manera automática el Sistema de avisos. 

• Capturar los datos obligatorios identificados con el símbolo (*). 

• Marcar Si/No en la casilla de competencia que se identifica como “Grande Contribuyente”. 

• Seleccionar el Tipo de registro: 

o Convenio. 

o Mercancía que se destruye sin ofrecer en donación. 

o Mercancía que se ofrece en donación. 

1. Para el caso de Registro de Convenio, requerirá lo siguiente: 

• Capture la clave en el RFC de la Donataria Autorizada: La cual deberá de contar 
con autorización vigente para recibir donativos deducibles para la realización de 
actividades asistenciales. 

• Señale los datos esenciales del Convenio: Fecha del convenio, Vigencia y 
Periodicidad. 

• Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i) “Manual”: Debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de 
la mercancía; y 

ii) “Carga de Información”: Deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual debe 
cubrir las mismas especificaciones que aplican para el registro manual. 

 Para lo anterior, se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida de la 
aplicación que se encuentra disponible en el Sistema de Aviso. 

• Señalar la cantidad estimada en moneda. 

• Marcar Si/No la opción de aplicar el estímulo fiscal. 
 

2. Para el caso de Registro de Mercancía que se destruye sin ofrecer en donación, 
requerirá lo siguiente: 

• Capturar el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de la mercancía. 

• Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i) “Manual”: Debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de 
la mercancía; y 

ii) “Carga de Información”: Deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual debe 
cubrir las mismas especificaciones que aplican para el registro manual. 

• Señalar el Fundamento legal. 

• Especificar el Método de destrucción. 

3. Para el caso de Registro de Mercancía que se ofrece en donación, requerirá lo 
siguiente: 
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• Capturar el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de la mercancía, en 
caso de que la misma no sea solicitada o recogida. 

• Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i) “Manual”: debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de la 
mercancía; y 

ii) “Carga de Información”: Deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual debe 
cubrir las mismas especificaciones que aplican para el registro manual. 

Nota: Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y 
donación de mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo generado por el Sistema de avisos, con la opción de guardar e imprimir. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-F CFF, 27 Ley del ISR, 108, 125, 109, 124, 193 Reglamento de la Ley del ISR, Regla 3.3.1.40. de 
la RMF. 

 

40/ISR Seguimiento para el Contribuyente respecto de los Avisos de donación y destrucción de 
mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deban dar seguimiento al trámite de los Avisos que presentaron por (i) 
celebración de Convenios con Donatarias Autorizadas, (ii) Mercancía que se destruye sin ofrecer a 
donación y (iii) Mercancía que se ofrece en donación. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, para lo cual 
podrán ingresar con la FIEL de la contribuyente. 

¿Cuándo se realiza? 

Diario, desde que se presenta el aviso y hasta que la mercancía se entregue o se destruya. 

Requisitos: 

• FIEL vigente del contribuyente. 

• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; 
Explorador: Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de 
descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores. 

Acuse de recibo del aviso previamente registrado. 
 

Procedimiento: 

I. Ingresar con la clave en el RFC y FIEL del contribuyente. 

II. Seleccionar la opción “Seguimiento”. 

III. Buscar conforme a los Criterios de Consulta, el (los) folio (s) generado (s) en el Registro. 

IV. Una vez obtenido el resultado y de acuerdo con el Tipo de Registro, se realiza lo siguiente: 

En estatus de Convenio: debe seleccionar cualquiera de las dos opciones: 

I. Comprobante Fiscal Digital (CFDI), o 

II. Destrucción mercancía no recogida. 

Para la mercancía con el estatus “Destrucción directa sin donación” no requiere actualización o 
seguimiento por parte del contribuyente, ya que desde que se da de alta el aviso, éste se da por cerrado. 

En razón de la mercancía que se ofrece en donación, deberá verificar en el sistema diariamente el estatus 
del mismo; lo anterior a fin de establecer la Fecha y Hora de Acuerdo de Entrega de Mercancía a 
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Donatarias Autorizadas, o bien, en caso de que la mercancía no haya sido recogida deberá proceder a su 
destrucción. 

Nota: Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y 
donación de mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo generado por el Sistema de avisos, con la opción de guardar e imprimir. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-F CFF, 27 Ley del ISR, 108, 125, 109, 124, 193 Reglamento de la Ley del ISR. 
 

41/ISR Aviso que presenta el contribuyente cuando los bienes dejen de ser útiles para obtener 
sus ingresos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas. 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
En el año de calendario en que ocurra. 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
• Archivo electrónico con: 
Manifiesto de los bienes que dejen de ser útiles para obtener sus ingresos. 
•  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 149 Ley del ISR, 248 Reglamento de la Ley del ISR. 

 
42/ISR Escrito que presenta el enajenante o el adquirente de acciones, residente en el extranjero, 

en el que hace constar que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a 
proporcionar a las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos 
fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas o morales que enajenen acciones o títulos valor. 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Con anterioridad a la reestructuración. 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con: 
• Manifiesto que hace constar que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a proporcionar a 

las autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 161 Ley del ISR, 286 Reglamento de la Ley del ISR.  
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43/ISR Aviso que presenta el depositario de valores para quedar liberado de la obligación de 
retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que sean depositarios de valores para quedar liberados de la obligación de 
retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de la enajenación de títulos de crédito. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario.  
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes contados a partir de la fecha en que se debió haber enterado el impuesto 
correspondiente. 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente 
Archivo electrónico con: 
Manifiesto para quedar liberado de la obligación de retener el ISR respecto a los ingresos provenientes de 
la enajenación de títulos de crédito. 
• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 

documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 166 Ley del ISR, 292 Reglamento de la Ley del ISR, regla 3.18.16. RMF. 

 
44/ISR Aviso por el cual las instituciones donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR 

que estén interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes, 
manifiesten al donante su intención de recibir los bienes e informen el destino de los 
mismos 

¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en el rubro 
Asistencial interesadas en recibir en donación bienes ofrecidos por los contribuyentes. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, para lo cual 
podrán ingresar con la FIEL de la contribuyente. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo generado por el Sistema de avisos, con la opción de guardar e imprimir. 

Requisitos: 
• Contar con autorización para recibir donativos deducibles de ISR en el rubro Asistencial. 
• FIEL vigente de la organización civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles del 

ISR en el Rubro Asistencial. 
• Requisitar los campos del sistema. 
• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; 

Explorador: Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de 
descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores. 

• Verificar diariamente en el sistema el estatus del aviso presentado. 
Nota: Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y 
donación de mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 32-F CFF, 27 Ley del ISR, 124 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

45/ISR Solicitud de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén interesadas en recibir en 
donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes 

¿Quiénes lo presentan? 
Organizaciones civiles y fideicomisos con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en el rubro 
Asistencial interesadas en recibir en donación bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 

 

¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, para lo cual 
podrán ingresar con la FIEL de la contribuyente. 

Requisitos: 
• Contar con autorización para recibir donativos deducibles de ISR en el rubro Asistencial. 
• FIEL vigente de la organización civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles del 

ISR en el Rubro Asistencial. 
• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; 

Explorador: Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de 
descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores. 

• Requisitar los campos del Sistema de avisos. 
Verificar diariamente en el Sistema de avisos el estatus de la solicitud presentada. 

Procedimiento: 
Las organizaciones civiles y fideicomisos con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en el 
rubro Asistencial que estén interesadas en recibir en donación bienes ofrecidos por los contribuyentes, 
deberán realizar solicitud a través del Portal del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación 
de mercancías, realizando lo siguiente: 

• Ingresar con la clave en el RFC y FIEL de la organización civil y fideicomiso autorizado para recibir 
donativos deducibles del ISR en el rubro Asistencial. 

• Buscar conforme a los Criterios de Búsqueda, la mercancía que se ofrece en donación con estatus de 
“Disponible”. 

• Escoger el registro de mercancía, y selecciona la opción “Ver detalle”. 
• Solicitar la (s) Mercancía (s) y oprime la opción Guardar. 
Nota: Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y 
donación de mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo generado por el Sistema de avisos, con la opción de guardar e imprimir. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 32-F CFF, 27 Ley del ISR, 124 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

46/ISR Seguimiento a las solicitudes de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén 
interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes 

¿Quiénes lo presentan? 
Las organizaciones civiles y fideicomisos con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en 
rubro Asistencial que deban dar seguimiento a las solicitudes de donación de bienes ofrecidos por los 
contribuyentes. 

¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, para lo cual 
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podrán ingresar con la FIEL de la contribuyente. 

¿Cuándo se realiza? 
Diario, a partir de que se solicite la mercancía y ésta se entregue. 

 

Requisitos: 
• Contar con autorización para recibir donativos deducibles de ISR en el rubro Asistencial. 
• FIEL vigente de la organización civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles del 

ISR en el Rubro Asistencial. 
• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; 

Explorador: Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de 
descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores. 

Acuse de recibo de la solicitud previamente registrada. 

Procedimiento: 

Las organizaciones civiles y fideicomisos con autorización para recibir donativos deducibles del ISR en el 
rubro Asistencial que hayan solicitado la donación de mercancías que hubieren perdido su valor por 
deterioro u otras causas, podrán dar seguimiento a través del Portal del SAT, en el Sistema de avisos de 
destrucción y donación de mercancías, realizando lo siguiente: 

• Ingresar con la clave en el RFC y FIEL de la organización civil y fideicomiso autorizado para recibir 
donativos deducibles del ISR en el rubro Asistencial. 

• Selecciona la opción “Seguimiento”. 

• Buscar en los Criterios de Consulta, el folio de transacción generado en la solicitud de mercancía, el 
cual ahora tendrá el estatus de “En proceso de entrega”. 

• Recoger la mercancía donada conforme la fecha y hora establecida para su entrega. 

Una vez concluido lo anterior, se debe ingresar nuevamente al Sistema de avisos, conforme a lo siguiente: 

• Ingresar con la clave en el RFC y FIEL de la organización civil y fideicomiso autorizado para recibir 
donativos deducibles del ISR en el rubro Asistencial. 

• Seleccionar la opción “Seguimiento”. 

• Buscar en los Criterios de Consulta, el folio de transacción generado para la entrega de la mercancía. 

• Una vez obtenido el resultado, se debe consultar y asignar a los folios de la mercancía cualquiera de 
los siguientes estatus: 

a) Concluido con rechazo. 

b) Aceptada total. 

c) Aceptada parcial. 

• Para el estatus de “Concluido con rechazo“, se debe especificar el motivo del rechazo. 

• En el estatus “Aceptada total” debe informar el destino, la aplicación de cuota de recuperación y 
Entidad Federativa/Municipio beneficiado. 

• Si la mercancía del folio de transacción tiene más de uno de los referidos estatus, debe especificar la 
información requerida conforme a los párrafos anteriores. 

Nota: Se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida del Sistema de avisos de destrucción y 
donación de mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo generado por el Sistema de avisos, con la opción de guardar e imprimir. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-F CFF, 27 Ley del ISR, 124 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

47/ISR Aviso del residente en el país mediante el cual asuma voluntariamente la responsabilidad 
solidaria para calcular y enterar el impuesto por operaciones financieras derivadas 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

¿Quiénes lo presentan? 

Residentes en México que tomen la decisión de asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria en el 
pago del impuesto causado, por operaciones financieras derivadas de capital con residentes en el 
extranjero. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario, salvo tratándose de personas físicas o morales que no estén obligadas a 
inscribirse en el RFC. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo o escrito sellado. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 
Para el caso de buzón tributario: 
Contar con FIEL vigente 
• Archivo electrónico con: 
Manifiesto en el cual asuma voluntariamente la responsabilidad solidaria para calcular y enterar el 
impuesto por operaciones financieras derivadas. 
Para el caso de escrito libre: 
Presentar por duplicado: 
• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. (Original para 
cotejo). 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. (Copia certificada para cotejo). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 163 Ley del ISR, 16-A CFF, Regla 3.18.8. RMF. 

 

48/ISR Copia de la documentación comprobatoria firmada “bajo protesta de decir verdad” cuando 
no se puede obtener directamente los datos de la operación celebrada 

¿Quiénes lo presentan? 
Residentes en el extranjero cuando no se puede obtener directamente los datos de la operación celebrada. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 
Contra con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con: 
Manifiesto “bajo protesta de decir verdad” cuando no se puede obtener directamente los datos de la 
operación celebrada. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 163 Ley del ISR, 16-A CFF, Regla 3.18.8. RMF. 
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49/ISR Aviso de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal 
cuando la enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los 
tratados para evitar la doble tributación 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que enajenen acciones o títulos valor que representen la propiedad de bienes.  
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario, salvo tratándose de personas físicas o morales que no estén obligadas a 
inscribirse en el RFC. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo o escrito sellado. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los treinta días siguientes a la designación del representante. 

Requisitos: 

Para el caso de buzón tributario: 

Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico con: 

Manifiesto de designación de representante en México para no presentar dictamen fiscal cuando la 
enajenación de acciones o títulos valor se encuentre exenta en términos de los tratados para evitar la 
doble tributación. 

Designación de representante legal en el país. 

Constancia de residencia del contribuyente residente en el extranjero que efectuó la enajenación de 
acciones. 

Para el caso de escrito. 

• Presentar por duplicado. 

• Anexar la designación del representante legal en el país. 

• Fotocopia de la Constancia de residencia del contribuyente residente en el extranjero que efectuó la 
enajenación de acciones. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 4, 161 Ley del ISR, 283, 289 Reglamento de la Ley del ISR, Regla 3.18.29. RMF. 

 

50/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el extranjero que enajene acciones emitidas 
por una sociedad residente en México, por la reorganización, reestructura, fusión, escisión 
u operación similar que lleve a cabo 

¿Quiénes lo presentan? 

El representante legal residente en México de las personas físicas y morales residentes en el extranjero 
que enajenen acciones emitidas por una sociedad residente en México, por la reorganización, reestructura, 
fusión, escisión u operación similar que lleve a cabo. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes anterior al que se efectúe la enajenación. 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

Archivo electrónico con: 

Manifestación de la enajenación de acciones emitidas por una sociedad residente en México, por la 
reorganización, reestructura, fusión, escisión u operación similar que lleve a cabo. 

• Para el caso de reorganización o reestructura, así como de fusión, escisión u operación similar, se 
deberán anexar los documentos a que se refieren el artículo 262 fracciones I, II y III del Reglamento 
de la Ley del ISR. 

• Cuando se trate de fusiones o escisiones u operaciones similares que no impliquen reestructuración o 
reorganización, únicamente se deberá anexar la documentación a que se refiere el artículo 262 
fracción III del Reglamento citado. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
documento Notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 161 Ley del ISR, 286, 289 Reglamento de la Ley del ISR. 
 

51/ISR Aviso para proporcionar la información sobre las personas que optaron por adquirir 
acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que sean retenedores y enajenen acciones o títulos valor, sin costo alguno o a un precio 
menor o igual al de mercado a sus trabajadores.  

¿Dónde se presenta? 

• A través de buzón tributario 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico con: 

• Información sobre las personas que optaron por adquirir acciones o títulos valor, sin costo alguno o a 
un precio menor o igual al de mercado. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
el documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 94, 99 Ley del ISR, Regla 3.12.1. RMF. 

 

52/ISR Aviso por el cual los contribuyentes que realicen proyectos de infraestructura productiva 
mediante contratos de obra pública financiada, manifiestan que optan por considerar 
como ingreso acumulable del ejercicio las estimaciones por el avance de obra 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que realicen proyectos de infraestructura productiva de largo plazo mediante 
contratos de obra pública financiada. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario.  

¿Qué documento se obtiene? 
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Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar dentro de los 15 días siguientes al de la celebración del contrato de obra pública financiada. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico con: 

Manifiesto de opción por considerar como ingreso acumulable del ejercicio las estimaciones por el avance 
de obra. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. Primero y Segundo del Decreto que establece facilidades administrativas en materia de contratos de 
obra pública, estímulos fiscales para el rescate del Centro Histórico de Mazatlán y para donantes a Bancos 
de alimentos, así como otros beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado el DOF el 
12 de Mayo de 2006. 

 
53/ISR Escrito que deberán presentar en los meses de enero y febrero de cada año, con los 

requisitos que señala la regla 3.18.5. 
¿Quiénes lo presentan? 
Residentes en el extranjero que opten por determinar el ISR cuando obtengan ingresos por el uso o goce 
temporal de sus bienes inmuebles. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
En los meses de enero y febrero de cada año. 
Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con: 
Manifiesto con la siguiente información: 
• Nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de la persona o de las personas que les 

hubieren realizado pagos por concepto de uso o goce temporal de bienes inmuebles ubicados en 
territorio nacional, así como el monto de los pagos recibidos de cada uno durante el ejercicio fiscal 
anterior. 

• Descripción detallada de los inmuebles ubicados en territorio nacional por los que hubiere percibido 
ingresos por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla 3.18.5. RMF.  

 
54/ISR Aviso relativo a deducciones por pérdidas por créditos incobrables 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales con actividades empresariales que deseen deducir pérdidas por créditos 
incobrables.  
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario.  
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 
Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con: 
Manifiesto por deducciones de pérdidas por créditos incobrables. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27 fracción XV, inciso a) de la Ley del ISR. 

 
55/ISR Escrito por el cual las personas residentes en México informan que optan por aplicar lo 

dispuesto en las fracciones I y II del artículo 182 de la Ley del ISR 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales (maquiladoras) residentes en el país que opten por aplicar el artículo 182 de la Ley del 
ISR. 
¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico con: 

Manifiesto de opción por aplicar lo dispuesto en la fracción I y II del artículo 182 de la Ley del ISR. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 182 Ley del ISR  

 

57/ISR Solicitud de autorización para transmitir la autorización de consolidación a otra sociedad 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales controladoras que deseen transmitir la autorización de consolidación a otra persona 
moral. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

Contar con FIEL y contraseña vigente 

Archivo electrónico con: 

Manifiesto para transmitir la autorización de consolidación a otra sociedad. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 65, fracción I, último párrafo de la Ley de ISR vigente al 31 de diciembre de 2013; Noveno, fracción 
XVI de las Disposiciones Transitorias Ley de ISR, Regla 3.23.8. RMF. 
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58/ISR Solicitud de autorización a sociedades para diferir el pago del ISR derivado de la 
reestructura a que se refiere el artículo 161 de la Ley del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales residentes en el extranjero que enajenen acciones o títulos valor. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente 

Autorización de diferimiento del pago del ISR. 
 

¿Cuándo se presenta? 

Con anterioridad a la reestructuración. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico con : 

• Manifiesto para diferir el pago del ISR derivado de la reestructura a que se refiere el artículo 161 
de la Ley de ISR. 

• Organigrama del grupo donde se advierta la tenencia accionaria directa e indirecta de las 
sociedades que integran dicho grupo antes y después de la reestructuración. 

• Certificados de tenencia accionaria firmados, bajo protesta de decir verdad, por los 
representantes legales de las sociedades que integren el grupo que se reestructura, debidamente 
apostillados o legalizados, según sea el caso. 

• Certificados de residencia de las sociedades enajenantes y adquirentes que intervienen en la 
reestructura, expedidos por la autoridad competente del país en el que residan para efectos 
fiscales. 

• Declaratoria del representante legal de la sociedad emisora de las acciones objeto de la 
autorización en el que asuma la obligación de informar a la autoridad fiscal de cualquier cambio 
en su libro de accionistas. 

• Que el enajenante o el adquirente no estén sujetos a un régimen fiscal preferente o residan en un 
país con el que México no tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información 
tributaria. 

• En caso de que el enajenante o el adquirente residan en un país con el que México no tiene en 
vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria, deberá presentar un escrito 
donde conste que ha autorizado a las autoridades fiscales extranjeras a proporcionar a las 
autoridades mexicanas información sobre la operación para efectos fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 161 Ley del ISR, 286 Reglamento de la Ley del ISR, Regla 2.1.17. RMF. 

 

59/ISR Solicitud de inscripción al RFC como retenedor de personas físicas o morales residentes 
en el extranjero que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la 
presentación de espectáculos públicos o privados 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que realicen pagos a personas físicas o morales residentes en el extranjero 
que desarrollen actividades artísticas en territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos 
públicos o privados. 
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¿Dónde se presenta? 

En la ADSC, se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse con folio de trámite y sello digital. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la persona física o moral residente en el extranjero opta por que la persona que le efectúa pagos 
por concepto de actividades artísticas en el territorio nacional distintas de la presentación de espectáculos 
públicos o privados, realice por su cuenta las retenciones y entero del impuesto correspondiente. 

Requisitos: 

• Manifestación por escrito de que solicita su inscripción al RFC como retenedor de personas físicas o 
morales residentes en el extranjero a los cuales efectúa pagos por actividades artísticas en territorio 
nacional distintas de la presentación de espectáculos públicos o privados. 

• Original y fotocopia de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el 
Gobierno Federal, Estatal o Municipal del contribuyente o representante legal, sin que sea 
necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este Anexo. (original para 
cotejo) 

• En caso de representación legal copia certificada y fotocopia del poder notarial para acreditar la 
personalidad del representante legal o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas 
las firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. (copia certificada para cotejo) 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
copia certificada y fotocopia del documento notarial con el que haya sido designado el representante 
legal para efectos fiscales. (copia certificada para cotejo) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 170 Ley del ISR, 293 Reglamento de la Ley del ISR, 18 Reglamento del CFF, Regla 3.18.33. RMF. 

 
60/ISR Solicitud de autorización para administrar planes personales de retiro 
¿Quiénes lo presentan? 
Instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos para el retiro, 
sociedades operadoras de sociedades de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de sociedades 
de inversión. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Autorización para administrar planes personales de retiro. 
¿Cuándo se presenta? 
Previo a la administración de planes personales de retiro. 
Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente. 
• Archivo electrónico con la autorización para operar y actuar en el país como institución de seguros, 

institución de crédito, casa de bolsa, administradora de fondos para el retiro, sociedad operadora de 
sociedades de inversión o sociedad distribuidora de acciones de sociedades de inversión y 
declaración bajo protesta de decir verdad de que dicha autorización continúa vigente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 142, fracc. XVIII, 145, 151, fracción V Ley del ISR, Regla 3.17.6. RMF. 

 
61/ISR Solicitud de autorización de sociedades de objeto múltiple de nueva creación 
¿Quiénes lo presentan? 
Sociedades financieras de objeto múltiple de nueva creación, en los términos de la regla 3.1.7. de la RMF. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
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¿Qué documento se obtiene? 
Autorización de un porcentaje menor al señalado en el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR para 
alguno de los tres primeros ejercicios de la sociedad de que se trate, para ser considerada como integrante 
del sistema financiero para los efectos de dicha Ley. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando la sociedad de que se trate requiera de un porcentaje menor al señalado en el artículo 7, tercer 
párrafo de la Ley del ISR, para alguno de los tres primeros ejercicios de dicha sociedad, para ser 
considerada como integrante del sistema financiero para los efectos de dicha Ley. 

 
Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con: 
• Programa de cumplimiento que deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Señalar los hechos y las circunstancias que permitan concluir que, a partir del cuarto ejercicio, 
tendrá cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su 
objeto social que representen al menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, 
ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos 
otorgados por ellas que representen al menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. 

II. Tratándose del primer ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, presentar los 
estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del primer ejercicio y de los tres 
ejercicios inmediatos posteriores. 

III. Tratándose del segundo ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, presentar los 
siguientes estados financieros: 
a) Los estados de resultados y de posición financiera, del ejercicio inmediato anterior y las 

notas relativas a los mismos. 
b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del segundo ejercicio y de los 

dos ejercicios inmediatos posteriores. 
IV. Tratándose del tercer ejercicio, además del requisito previsto en la fracción I, presentar los 

siguientes estados financieros: 
a) Los estados de resultados y de posición financiera, de los dos ejercicios inmediatos 

anteriores y las notas relativas a los mismos. 
b) Los estados de resultados y de posición financiera, pro forma, del tercer ejercicio y del 

inmediato posterior. 
Tratándose del segundo y del tercer ejercicio, además de los requisitos previstos en las fracciones 
anteriores, que el porcentaje de las cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que 
deben constituir su objeto social respecto de sus activos totales, o bien, el porcentaje de ingresos 
derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas 
respecto de sus ingresos totales, sea al menos 10% mayor que el porcentaje del ejercicio inmediato 
anterior. 
Los estados de resultados y de posición financiera deberán presentarse en forma comparativa por 
periodos mensuales y estar firmados, “bajo protesta de decir verdad”, por el representante legal de la 
sociedad de que se trate; en el caso de que los estados financieros hubiesen sido dictaminados por 
Contador Público Registrado en los términos del artículo 52 del CFF, también deberán estar firmados por 
éste. Dichos estados podrán elaborarse conforme al Anexo 17 “Serie D Criterios relativos a los estados 
financieros básicos” para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas de las Disposiciones 
de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones de 
crédito, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
publicadas en el DOF el 19 de enero de 2009. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 7, tercer y cuarto párrafos Ley del ISR, Reglas 3.1.9., 3.1.10. RMF. 

 
62/ISR DIM Anexo 5 “De los regímenes fiscales preferentes” 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales residentes en México o residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, sobre los ingresos que hayan generado o generen en el ejercicio inmediato anterior 
sujetos a regímenes fiscales preferentes, o en sociedades o entidades cuyos ingresos estén sujetos a 
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dichos regímenes. 
¿Dónde se presenta? 
En la ADSC si la presentación se realiza a través de unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD) cuando 
en la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, se atiende preferentemente 
con cita. 
En el Portal del SAT cuando se capturen hasta 40,000 registros. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo o acuse de recibo con sello digital. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante el mes de febrero de cada año. 
Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente o Contraseña 
• Utilizar el programa DIM y su Anexo 5, 
• Vía internet o unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD)  
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 178 Ley del ISR, Reglas 2.8.4.1., 2.8.4.2., 3.19.9. RMF. 

 
63/ISR DIM Anexo 6 “Empresas Integradoras, información de sus integradas” 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales integradoras sobre información de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato 
anterior por cuenta de sus integradas. 
¿Dónde se presenta? 
En la ADSC si la presentación se realiza a través de unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD) cuando 
en la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, se atiende preferentemente 
con cita, o 
En el Portal del SAT cuando se capturen hasta 40,000 registros.. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo, o 
Acuse de recibo con sello digital 

¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 
• Contar con FIEL o Contraseña 
• Utilizar el programa DIM y su Anexo 6, 
• Vía Internet o unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla 2.8.4.1. RMF. 

 

64/ISR Información de intereses y enajenación de acciones correspondiente, generada por 
instituciones que componen el sistema financiero 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales del sistema financiero que paguen intereses y enajenen acciones. 
¿Dónde se presenta? 
Se inicia a través de buzón tributario y se concluye realizando el envío de los medios magnéticos a través 
de mensajería especializada a la ADSC del Distrito Federal “4” 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
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¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 
• Escrito libre. 
• Medio magnético. 
• La información deberá contener las especificaciones contenidas en el Manual de Procedimientos e 

Instructivo Técnico que se publique en el Portal del SAT. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 55 Ley del ISR, 92 Reglamento de la Ley del ISR. 

 
65/ISR Información que deberán proporcionar las sociedades que componen el sistema financiero 

y los organismos públicos federales y estatales que perciban intereses derivados de los 
créditos hipotecarios 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales y organismos públicos federales y estatales que perciban intereses derivados de 
créditos hipotecarios. 
¿Dónde se presenta? 

Se inicia a través de buzón tributario y se concluye realizando el envío de los medios magnéticos a través 
de mensajería especializada a la ADSC del Distrito Federal “4”.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

• Escrito libre. 

• Medio magnético. 

• La información deberá contener las especificaciones contenidas en el Manual de Procedimientos e 
Instructivo Técnico que se publique en el Portal del SAT. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 151 Ley del ISR, 253 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

66/ISR Reporte trimestral en el que se manifiesta la información contenida en la regla 3.18.21., 
fracción III de la RMF 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales residentes en el país que paguen intereses a residentes en el extranjero provenientes 
de títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado convenio para evitar la doble 
tributación. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo electrónico o escrito sellado. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 primeros días de los meses de enero, abril, julio y octubre del año siguiente. 

Requisitos: 

Para el caso de buzón tributario: 
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• Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico con reporte trimestral. 

• Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán acompañar 
documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 166, 171 Ley del ISR, Regla 3.18.21., fracción III RMF. 

 

67/ISR Información del monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de ahorro que 
administren, así como de los intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que 
se trate 

¿Quiénes lo presentan? 
Instituciones del sistema financiero que paguen intereses a fondos de ahorro y cajas de ahorro. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con la información del monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de 
ahorro que administren, así como de los intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se 
trate. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 55 Ley del ISR. 

 
68/ISR Aviso de enajenación de acciones derivadas de una reestructuración internacional 
¿Quiénes lo presentan? 
Residentes en México o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Con anterioridad a la enajenación de acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una 
reestructuración internacional a que se refiere el artículo 176, décimo octavo párrafo de la Ley del ISR. 

Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente. 
• Archivo electrónico con manifestación y documentación a que se refiere el artículo 176, décimo 

octavo párrafo, numerales 1 a 4 de la Ley del ISR. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 176 Ley del ISR, 2 Reglamento de la Ley del ISR. 

 

69/ISR Solicitud de autorización para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico 

¿Quiénes la presentan? 
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Las personas físicas o morales. 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo al momento de presentar la solicitud. 
En caso de cumplir con los requisitos: 
• Oficio de autorización. 
En caso de no cumplir: 
• Oficio negando la autorización. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando la persona física o moral así lo requieran. 

Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente y Contraseña. 
• Documentación o elementos que comprueben que se ubica en el supuesto establecido en el artículo 

42 del Reglamento de la Ley del ISR. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts., 27, fracción III Ley del ISR, 42, 242 Reglamento de la Ley del ISR. 

 
70/ISR Solicitud de autorización para deducir pérdidas de otros títulos valor 

¿Quiénes la presentan? 

Las personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo al momento de presentar la solicitud. 

En caso de cumplir con los requisitos: 

• Oficio de autorización. 

En caso de no cumplir: 

• Oficio negando la autorización. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la persona moral así lo requiera. 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente y Contraseña. 

• Documentación o elementos que comprueben que se encuentra en el supuesto establecido por el 
artículo 28 fracción XVII, cuarto párrafo, inciso d) de la Ley del ISR 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 28, fracción XVII de la Ley del ISR. 

 

71/ISR Solicitud de autorización para no disminuir el costo de adquisición en función de los años 
trascurridos 

¿Quiénes la presentan? 

Las personas físicas. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 
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¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo al momento de presentar la solicitud. 

En caso de cumplir con los requisitos: 

• Oficio de autorización. 

En caso de no cumplir: 

• Oficio negando la autorización. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la persona física así lo requiera. 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente y Contraseña. 

Archivo electrónico con: 

• Solicitud de autorización. 

• Documentación o elementos que comprueben que se encuentran en el supuesto establecido en el 
artículo 210 segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 124, tercer párrafo Ley del ISR, 210 Reglamento de la Ley del ISR. 
 

72/ISR Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de casa habitación e inversiones en 
comedores, aviones y embarcaciones 

¿Quiénes la presentan? 
Las personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través del buzón tributario. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo al momento de presentar la solicitud. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando la persona moral así lo requiera. 

 

Requisitos: 
• Contar con Contraseña y FIEL vigentes. 
• Conservar en su contabilidad por cada ejercicio de que se trate, durante el plazo a que se refiere el 

artículo 30 del CFF, la documentación o elementos que comprueben el cumplimiento de los 
requisitos, para cada caso en específico, de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes: 

Tratándose de deducción de pagos por el uso o goce temporal de casa habitación: 
• Contrato de arrendamiento. 
• Estudio comparativo entre los gastos efectuados durante el último ejercicio por concepto de 

hospedaje y las erogaciones estimadas durante un ejercicio por el arrendamiento de todas las casas 
habitación. 

• La documentación que acredite la estancia de las personas que ocupan dicho inmueble, (copia del 
recibo de luz, teléfono, agua, etc., que sea reciente y se encuentre pagado). 

• Las casas de recreo, en ningún caso serán deducibles. 
Tratándose de inversiones en aviones: 
• Contrato de arrendamiento. 
• Plan de vuelo debidamente foliado de cada uno de los viajes realizados en el ejercicio. 
• Informes sellados mensuales presentados durante el ejercicio ante la autoridad competente en 

aeronáutica civil, los cuales deberán contener: 
o Lugar u origen de los vuelos y su destino. 
o Horas de recorrido de los distintos vuelos realizados. 
o Kilómetros recorridos, kilogramos de carga, así como número de pasajeros. 
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o Bitácora de vuelo. 
Tratándose de inversiones en embarcaciones: 
• Bitácora de viaje. 
• Constancia de pago por los servicios de puerto y atraque. 
• Lo dispuesto en los puntos anteriores no es aplicable tratándose de dragas. 
Tratándose de inversiones en comedores: 
• Relación de trabajadores a los que el patrón o empresa, otorga el servicio de comedor por necesidad 

especial de su actividad. 
• Contrato que, en su caso, haya celebrado con un tercero para que preste el servicio. 
• Menús tipo, que se sirven en el comedor y su costo. 
• Comprobar que el servicio de comedor está a disposición de todos los trabajadores de la empresa, 

objeto de la necesidad especial. 
• Que los gastos de comedor no excedan de un monto equivalente a un salario mínimo general diario 

del área geográfica del contribuyente por cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día 
en que se preste el servicio, adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador por 
este concepto (artículo 28, fracción XXI de la Ley del ISR). 

• Los gastos relacionados con la prestación del servicio de comedor como son: el mantenimiento a 
cargo de personas especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en el 
comedor no se encuentren dentro del límite señalado. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
30 CFF, 28, fracción XIII, 36, fracción III Ley del ISR, 60, 76 Reglamento de la Ley del ISR, Regla 3.3.1.39. 
de la RMF. 

 
73/ISR Aviso de que las acciones objeto de la autorización a que se refiere el artículo 161 de la 

Ley del ISR no han salido del grupo 

¿Quiénes lo presentan? 
Sujetos autorizados para diferir el pago del ISR derivado de la ganancia en la enajenación de acciones 
dentro de un grupo a que se refiere el artículo 161 de la Ley del ISR. 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los primeros 15 días del mes de marzo de cada año, posterior a la fecha en la cual se realizó la 
enajenación, durante todos los años en que las acciones objeto de la autorización permanezcan dentro del 
grupo. 

Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente. 
• Archivo electrónico con: 

 Certificados de tenencia accionaria de la sociedad emisora de las acciones objeto de la 
autorización así como de las sociedades que integren el grupo al que pertenece, firmados bajo 
protesta de decir verdad, por sus representantes legales debidamente acreditados ante la 
autoridad, actualizados a diciembre del año anterior a la fecha de presentación de la información 
a que hace referencia el artículo 161, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR. 

 Organigrama del grupo al que pertenecen las sociedades objeto de la autorización, en el que se 
advierta la tenencia accionaria directa e indirecta de las sociedades del grupo y, en particular, la 
de las emisoras objeto de la autorización, actualizado a diciembre del año anterior a la fecha de 
presentación de la información a que hace referencia el artículo 161, antepenúltimo párrafo de la 
Ley del ISR. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 161 Ley del ISR, 287 Reglamento de la Ley del ISR, Regla 3.18.32. RMF. 
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74/ISR Declaración anual de depósitos en efectivo 

¿Quiénes lo presentan? 
Instituciones del Sistema Financiero que paguen intereses, cuando el monto mensual acumulado por los 
depósitos en efectivo que se realicen en todas las cuentas de las que el contribuyente sea titular en una 
misma institución del sistema financiero exceda de $15,000.00 pesos, así como respecto de todas las 
adquisiciones en efectivo de cheques de caja, en términos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR. 
¿Dónde se presenta? 
Vía electrónica en los canales establecidos: CECOBAN para las Instituciones del Sistema Financiero que 
tienen acceso a dicho canal o vía Internet para el resto de las Instituciones, o en la ADSC, se atiende 
preferentemente con cita.  
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

• IDE-A. 

• FIEL. 

• Apegarse a las especificaciones técnicas y procedimientos de recepción para la presentación de la 
Declaración anual de depósitos en efectivo publicadas en el Portal del SAT. 

En contingencia: 

La información se entregará en la ADSC que corresponda: Distrito Federal “4”, Nuevo León “2”, 
Guanajuato”3”, Jalisco “3” mediante dispositivos de almacenamiento óptico CD-disco compacto o DVD, en 
ambos casos no re-escribibles, acompañadas de escrito por duplicado dirigido a la ADSC. 

Nota: Tratándose de instituciones del sistema financiero, cuyos clientes en el ejercicio no reciban 
depósitos en efectivo que excedan del monto acumulado mensual de $15,000.00, éstas deberán informar 
anualmente en la forma IDE-A, sin operaciones por el ejercicio de que se trate. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 55 Ley del ISR, Reglas 3.5.11., 3.5.14.RMF. 

 

75/ISR Declaración mensual de depósitos en efectivo 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones del Sistema Financiero que paguen intereses que opten por presentar de manera mensual la 
información de los depósitos en efectivo que se realicen en todas las cuentas de las que el contribuyente 
sea titular en una misma institución del sistema financiero que excedan del monto acumulado mensual de 
$15,000.00, así como respecto de todas las adquisiciones en efectivo de cheques de caja. 

¿Dónde se presenta? 

Vía electrónica en los canales establecidos: CECOBAN para las Instituciones del Sistema Financiero que 
tienen acceso a dicho canal o vía Internet para el resto de las Instituciones, o en la ADSC, se atiende 
preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato siguiente al que corresponda. 

Requisitos: 

• IDE-M. 

• FIEL. 

• Apegarse a las especificaciones técnicas y procedimientos de recepción para la presentación de la 
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Declaración mensual de depósitos en efectivo publicadas en el Portal del SAT. 

En contingencia: 

La información se entregará en la ADSC que corresponda Distrito Federal “4” Nuevo León “2”, Guanajuato 
“3”, Jalisco “3”mediante dispositivos de almacenamiento óptico CD-disco compacto o DVD, en ambos 
casos no re-escribibles, acompañada de escrito por duplicado dirigido a la ADSC. 

Nota: Tratándose de instituciones del sistema financiero, cuyos clientes en uno o varios meses no reciban 
depósitos en efectivo que excedan del monto acumulado mensual de $15,000.00, éstas deberán informar 
mensualmente en la forma IDE-M, sin operaciones por el periodo de que se trate. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 55 Ley del ISR, Reglas 3.5.12., 3.5.14. RMF. 

 

76/ISR Solicitud para ratificar y/o solicitar la “Clave de Institución Financiera” para la 
presentación de declaraciones de depósitos en efectivo 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones del Sistema Financiero. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Tratándose de la ratificación de la clave, dentro de los siguientes tres meses a la fecha de publicación del 
listado de “Claves de Instituciones Financieras” que se realice en el Portal del SAT 

En caso de solicitud de una nueva clave, cuando cumpla alguno de los supuestos que den lugar a la 
obligación de proporcionar la información a que se refiere el artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR o en 
términos de la regla 3.5.10.de la RMF. 

Requisitos: 

RFC, Contraseña y FIEL vigente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 55 Ley del ISR, Reglas 3.5.11., 3.5.12.RMF. 

 

77/ISR Presentación de declaraciones para contribuyentes en poblaciones o zonas sin acceso a 
Internet 

¿Qué servicio se obtiene? 

Presentación de declaraciones de contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal vía servicio 
telefónico.  

¿Cuándo se realiza? 

A más tardar el último día del mes siguiente al cual corresponda el bimestre. 

Procedimiento: 

Los contribuyentes sujetos a este régimen que se encuentren en poblaciones o zonas sin acceso a 
Internet, podrán cumplir con la obligación referida, realizando lo siguiente: 

• Marcar el número 018004636728. (INFOSAT) 

• Proporcionar la clave del RFC y datos que le serán requeridos. 

• Proporcionar el total de ingresos y erogaciones efectuadas durante el bimestre. 

¿Qué documento se obtiene? 

Recibirá el número de folio de la declaración enviada a través de éste servicio. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
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Art. 112, último párrafo Ley del ISR, Regla 3.13.11. RMF. 

 

78/ISR Solicitud de autorización para enajenar acciones a costo fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales que deseen solicitar autorización para enajenar acciones a costo fiscal en los 
casos de reestructuración de sociedades constituidas en México pertenecientes a un mismo grupo. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anterioridad a la enajenación de acciones. 
 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico que contenga: 

1.- Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que cumplirán con los requisitos 
a que se refiere el artículo 24, fracciones I a X de la Ley del ISR, dirigido a la ACNII, o bien a la 
ACNI (tratándose de los sujetos a que se refiere el artículo 28 Apartado B del RISAT). 

2.- Las actas constitutivas de todas las sociedades que intervienen en la operación. 

3.- Libro de Registro de Acciones Nominativas y, en su caso, del Libro de Variaciones de Capital, 
certificadas por el secretario del Consejo de Administración o el Administrador Único, según 
corresponda. 

(Incluir las actas o instrumentos notariales en las que conste el nombramiento del secretario del 
Consejo de Administración o del Administrador Único, así como copia de su identificación oficial y 
documentación de la que se desprenda que las acciones tienen derecho a voto, cuando tal 
circunstancia no se aprecie en el Libro de Registro de Acciones Nominativas o del Libro de 
Variaciones de Capital, en su caso). 

4.- Papeles de trabajo que acrediten la determinación preliminar del costo promedio de las 
acciones que se pretende enajenar, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley del 
ISR. 

5.- Borrador del contrato de enajenación de acciones en el que se señale que el precio de las 
mismas será el equivalente a su costo promedio, determinado a la fecha de su enajenación 
conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

En dicho documento se deberá incluir la siguiente leyenda: 

“El presente documento constituye únicamente un borrador del contrato que deberán celebrar las 
partes una vez que obtengan la autorización para la enajenación de acciones en los términos del 
artículo 24 de la Ley del ISR.” 

6.- Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en el sentido de si las sociedades participantes 
en la reestructura objeto de la solicitud han sido anteriormente objeto de una autorización de 
enajenación de acciones a costo fiscal. En caso afirmativo, deberá señalar las sociedades 
involucradas, la fecha en la que fue obtenida la autorización, así como proporcionar copia del 
oficio emitido por la unidad administrativa que corresponda. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que 
cada archivo exceda los 3 Mb, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en 
varios archivos que cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en 
cualquiera de los diversos campos de la solicitud electrónica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 22, 23, 24 Ley del ISR, 26, 28 y 29 Reglamento de la Ley del ISR. 
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79/ISR Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en obtener la 
autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles 

¿Quiénes se inscriben al taller? 
Los contactos tecnológicos de las personas morales que deseen obtener la validación y opinión técnica del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos 
de combustibles. 
¿Dónde se solicita? 
En el Portal del SAT  
¿Qué documentos se obtienen? 
a) Confirmación y contraseña de asistencia del aspirante. 
b) El día del taller el contacto tecnológico de la persona moral de que se trate deberá firmar la lista para 

dejar la constancia de su asistencia. (Se entregará al finalizar el taller) 
¿Cuándo se solicita? 
Cuando el aspirante desee solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles. 
Requisitos: 
• Realizar su reservación y confirmación de asistencia, en el Portal del SAT enviando los siguientes 

datos: 
1. El(los) nombre(s) de los contactos que acudirán al taller; 
2. Correo electrónico y número telefónico de dicho(s) contacto(s); 
3. Nombre de la persona moral a la que pertenece. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27, frac. III, segundo párrafo Ley del ISR, Regla 3.3.1.9. RMF. 

 
80/ISR Inscripción al taller tecnológico dirigido a contribuyentes interesados en obtener la 

autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 

¿Quiénes se inscriben en el taller? 
Los contactos tecnológicos de las personas morales que deseen obtener la validación y opinión técnica del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos 
de vales de despensa. 

¿Dónde se solicita? 
En el Portal del SAT  

¿Qué documentos se obtienen? 
a) Confirmación y contraseña de asistencia del aspirante. 
b) El día del taller el contacto tecnológico de la persona moral de que se trate deberá firmar la lista para 
dejar la constancia de su asistencia. (Se entregará al finalizar el taller) 

¿Cuándo se solicita? 
Cuando el aspirante desee solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa. 

Requisitos: 
Realizar su reservación y confirmación de asistencia, en el Portal del SAT enviando los siguientes datos: 
1. El(los) nombre(s) de los contactos que acudirán al taller; 
2. Correo electrónico y número telefónico de dicho(s) contacto(s); 
3. Nombre de la persona moral a la que pertenece. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 27, frac. XI, primer párrafo LISR, Regla 3.3.1.18. RMF. 

 
81/ISR Solicitud de resolución para deducir intereses por deudas contraídas con partes 

relacionadas 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 
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¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando el contribuyente así lo requiera. 

Requisitos: 

Contar con FIEL y Contraseña vigente. 

Archivo electrónico de texto con escrito libre que contenga la siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, clave en el RFC, número de identificación fiscal y 
el país de residencia de: 

a) El contribuyente, indicando, en su caso, si tiene sucursales en territorio nacional. 

b) Las personas residentes en México o en el extranjero que tengan participación directa o indirecta en el 
capital social del contribuyente, anexando copia del registro de acciones nominativas previsto en el artículo 
128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.. 

c) Las personas relacionadas residentes en México o en el extranjero que tengan una relación de 
financiamiento, contractual o de negocios con el contribuyente. 

II. Cuando el contribuyente forme parte de un grupo multinacional, deberá proporcionar descripción de las 
principales actividades que realizan las empresas que integran dicho grupo, incluyendo el lugar o lugares 
donde realizan las actividades, describiendo las operaciones celebradas entre el contribuyente y las 
empresas relacionadas que formen parte del mismo grupo de interés, así como un organigrama donde se 
muestre la tenencia accionaria de las empresas que conforman el citado grupo. 

 

III. Copia del estado de posición financiera y estados financieros del contribuyente y de las personas 
relacionadas residentes en México y en el extranjero que tengan una relación contractual o de negocios 
con el mismo, así como de las declaraciones anuales normales y complementarias del ISR y de las 
declaraciones informativas múltiples del contribuyente correspondientes a los ejercicios por los que se 
solicita la expedición de la resolución. 

IV. Los contribuyentes que dictaminen u opten por dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales, 
en lugar de presentar el estado de posición financiera y los estados financieros a que se refiere la fracción 
anterior, deberán anexar copia del dictamen, así como los estados financieros dictaminados y sus anexos 
respectivos. 

V. Copia en idioma español de los contratos celebrados entre el contribuyente y sus partes relacionadas 
residentes en México y en el extranjero, así como de las modificaciones a dichos contratos. 

VI. Fecha de inicio y de terminación de los ejercicios fiscales de las personas residentes en el extranjero 
relacionadas con el contribuyente que tengan una relación de financiamiento, contractual o de negocios 
con este último. 

VII. Moneda en la que se pactaron o pactan las principales operaciones entre el contribuyente y las 
personas residentes en México y en el extranjero relacionadas con él. 

VIII. Descripción detallada de las funciones o actividades que realizan el contribuyente y las personas 
residentes en México y en el extranjero relacionadas con él, que mantengan una relación contractual o de 
negocios con el contribuyente, incluyendo una descripción detallada de los activos y riesgos que asumen 
cada una de dichas personas. 

IX. Especificar si las personas relacionadas con el contribuyente, residentes en el extranjero, se 
encuentran sujetas al ejercicio de las facultades de comprobación en materia de precios de transferencia, 
por parte de una autoridad fiscal y, en su caso, describir la etapa que guarda la revisión correspondiente. 
Asimismo, se deberá informar si dichas personas residentes en el extranjero están dirimiendo alguna 
controversia de índole fiscal ante las autoridades fiscales o los tribunales y, en su caso, la etapa en que se 
encuentra dicha controversia. En el caso de que exista una resolución por parte de la autoridad 
competente o que se haya obtenido una sentencia firme dictada por los tribunales correspondientes, se 
deberán proporcionar los elementos sobresalientes y los puntos resolutivos de tales resoluciones. 

X. Documentación que demuestre que las operaciones entre el contribuyente y sus partes relacionadas 
residentes tanto en México como en el extranjero, excepto las relativas a deudas contraídas por el 
contribuyente con sus partes relacionadas residentes en el extranjero, cumplen con lo establecido en los 
artículos 27, fracción XIII, 76, fracciones IX, X y XII, 179 y 180 de la Ley del ISR 
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XI. Saldo promedio anual del total de las deudas del contribuyente que devenguen intereses a su cargo, 
calculado conforme lo establece el artículo 28, fracción XXVII, cuarto párrafo de la referida Ley, así como 
los datos utilizados para su cálculo. 

XII. Saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero, 
conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción XXVII, cuarto párrafo de la citada Ley, así como los 
datos utilizados para su cálculo. 

XIII. Saldo promedio anual del capital contable del ejercicio utilizado para determinar los intereses no 
deducibles a que se refiere el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR, así como los datos utilizados 
para su cálculo. Asimismo, especificar si para el cálculo de este saldo promedio de capital contable se 
aplicaron las Normas de Información Financiera o si se optó por el procedimiento establecido en el quinto 
párrafo del artículo y fracción antes referidos. 

XIV. Saldo del monto de las deudas totales del contribuyente que excedan el límite señalado en el artículo 
28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 

XV. Cálculo del monto de intereses deducibles de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción 
XXVII, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

XVI. Documentos que demuestren que la actividad realizada por el contribuyente, dadas las condiciones 
existentes en el mercado, requieren de un mayor apalancamiento que el contemplado por el artículo 28, 
fracción XXVII de la Ley del ISR. 

XVII. Documentación que demuestre que la tasa de interés pactada en los contratos de deuda con partes 
relacionadas residentes en el extranjero es equivalente a la que hubieran pactado partes independientes 
en operaciones comparables, dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 179 de la Ley del ISR. 

XVIII. Especificar si los intereses devengados de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes 
en el extranjero se ubican en alguno de los supuestos del artículo 11 de la Ley del ISR. 

XIX. Señalar las cantidades retenidas por concepto de ISR a los pagos por intereses efectuados a 
residentes en el extranjero, especificando las tasas aplicadas para tales efectos, así como las fechas de 
entero de dichas retenciones. 

XX. Comprobante del pago de la cuota establecida para resoluciones relativas a precios o montos de 
contraprestaciones entre partes relacionadas en la Ley Federal de Derechos, vigente en el ejercicio en 
cual se presente la consulta en cuestión 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 34-A CFF, 11, 28, 76, 179 Ley del ISR, 128 Ley General de Sociedades Mercantiles, Regla 3.3.1.30. 
RMF. 

 

82/ISR Escrito por el cual las personas residentes en México informan que cumplen con lo 
dispuesto en el Artículo Primero del Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el DOF el 26 de 
diciembre de 2013. 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que lleven a cabo operaciones de maquila y tributen en los términos de los artículos 
181 y 182 de la Ley del ISR, así como aquellos que hayan optado por obtener una resolución particular en 
los términos del artículo 34-A del CFF. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo.  

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de marzo de cada ejercicio y deberán informar el estímulo fiscal aplicado y su determinación. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 
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• Archivo electrónico con manifestación del estímulo fiscal aplicado y su determinación. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículo Primero del Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de 
servicios de exportación, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013.  

 

83/ISR Escrito por el cual las personas residentes en México informan que cumplen con lo 
dispuesto en la regla 3.20.2. de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2015, en relación con el artículo 181, segundo párrafo, fracción II de 
la Ley del ISR vigente a partir del 1 de enero de 2014, en caso de obtener ingresos por 
enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas Morales (maquiladoras) residentes en el país que les aplique el art. 181, segundo párrafo, 
fracción II de la Ley del ISR. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo.  

¿Cuándo se presenta? 

En caso de obtener ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles, la empresa maquiladora 
deberá presentar aviso durante el mes de enero del año siguiente a aquel en que se efectuó la 
enajenación de los bienes. 

Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con: 
• Manifestación de la razón de negocios que dio origen a dicha operación y señalando el importe total 

de dichas enajenaciones, así como el porcentaje que tales enajenaciones representan en 
comparación con el total de los ingresos por la operación de maquila del mismo ejercicio. 

• Documentación correspondiente a las enajenaciones de tales bienes y aquélla que demuestre que el 
contribuyente utilizó esos bienes para la operación de maquila. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR, Regla 3.20.2. de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015.  

 
84/ISR Escrito por el cual las personas residentes en México solicitan autorización para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 3.20.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, en 
relación con el artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de 
enero de 2014, en caso de obtener ingresos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
obtenidos de partes no relacionadas. 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales (maquiladoras) residentes en el país que les aplique el art. 181, segundo párrafo, 
fracción II de la Ley del ISR. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
• Acuse de recibo. 
• Oficio de autorización para extender el plazo máximo de tres años para concluir la operación de 

arrendamiento. 
¿Cuándo se presenta? 
En caso de obtener ingresos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles obtenidos de partes no 
relacionadas, las empresas maquiladoras tendrán un plazo máximo de tres años para concluir esta 
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operación. Dicho plazo empezara a computar a partir de la fecha de inicio estipulada en el contrato y no 
podrá extenderse por los mismos bienes objeto del mismo, excepto por caso fortuito o de fuerza mayor y 
siempre que cuente con autorización de la Administración Central de Fiscalización de Precios de 
Transferencia. 
Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico que contenga: 
• Solicitud de autorización 
• Documentación que ampare la extensión del plazo de la operación del arrendamiento de dichos 

bienes muebles e inmuebles. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR, Regla 3.20.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2015 .  

 
85 /ISR Escrito por el cual las personas residentes en México solicitan autorización para considerar 
los activos en proporción en que éstos sean utilizados en la operación de maquila de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 182, fracción I, tercer párrafo, de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de 
enero de 2014, en caso de aplicar la fracción I del artículo 182. 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales (maquiladoras) residentes en el país que apliquen el art. 182, fracción I de la Ley del 
ISR. 
¿Dónde se presenta? 
 A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
• Acuse de recibo. 
• Oficio de autorización para considerar los activos en la proporción en que éstos sean utilizados en la 

operación de maquila. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto de optar por considerar únicamente en la proporción en que los activos sean 
utilizados en la operación de maquila a que se refiere el artículo 182, fracción I de la Ley del ISR. 
Requisitos: 
• Contar con FIEL Vigente. 
• Archivo electrónico que contenga: 
Solicitud de autorización 
Documentación que ampare la petición de considerar únicamente los activos en la proporción en que éstos 
sean utilizados en la operación de maquila. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 182, fracción I, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 
86/ISR Solicitud de autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras 
jurídicas del extranjero que tengan autorización para actuar como entidades de 
financiamiento por las autoridades del país en que residan 

¿Quiénes lo presentan? 
Residentes en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país que estén obligados a 
pagar el impuesto sobre la renta conforme a las disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.  
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
I. Autorización para actuar como entidad de financiamiento expedida por la autoridad competente 
del país de que se trate. 
II. Protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de administración o de la asamblea 
de accionistas de la sociedad residente en México que forma parte del grupo al que pertenece dicha 
entidad o figura jurídica del extranjero, en la que conste la autorización para obtener financiamientos de 
terceros independientes; lo anterior, tratándose de financiamientos cuyos montos requieran autorización 
del consejo de administración o de la asamblea de accionistas, de acuerdo con los estatutos, reglas o 
prácticas propias del contribuyente, cuando dichos financiamientos constituyan la fuente directa o indirecta 
de los ingresos pasivos generados por dicha entidad o figura. 
En el caso de financiamientos por montos en los que no se requiera autorización del consejo de 
administración o de la asamblea de accionistas citados en el párrafo anterior, el contribuyente podrá 
presentar una certificación expedida por una firma internacional, en la que conste que se obtuvieron tales 
financiamientos. 
III. Manifestación bajo protesta de decir verdad del representante legal del contribuyente, en el 
sentido de que tales ingresos pasivos no generan una deducción autorizada para un residente en México. 
IV. Protocolización notarial en lo conducente del acta del consejo de administración o de la asamblea 
de accionistas de la entidad con autorización para actuar como entidad de financiamiento en la que conste 
el acuerdo a través del cual sus ingresos pasivos se destinarán, total o parcialmente, al pago de 
financiamientos de terceros, directa o indirectamente, ya sea por concepto de principal y/o intereses. 
La autorización surtirá sus efectos en el ejercicio en el que se haya presentado la solicitud correspondiente 
y será aplicable por aquellos ingresos pasivos que se determinen de conformidad con la metodología que 
la autoridad establezca en la misma. 
Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 176 de la Ley del ISR, Reglas 3.1.18. y 3.19.8. de la RMF 
 

87/ISR Aviso de continuación de vigencia y de contratación de nuevos financiamientos para 
quienes hayan obtenido la autorización para no aplicar las disposiciones del Título VI, 
Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta a los ingresos pasivos generados por 
entidades o figuras jurídicas del extranjero que tengan autorización para actuar como 
entidades de financiamiento por las autoridades del país en que residan 

¿Quiénes lo presentan? 
Residentes en México o en el extranjero con establecimiento permanente en el país que hayan obtenido la 
autorización a que se refiere la ficha 86/ISR. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se den los supuestos. 
Requisitos: 
La autorización a que hace referencia la ficha de trámite 86/ISR mantendrá su vigencia en ejercicios 
subsecuentes, siempre que el contribuyente presente, dentro de los primeros tres meses de cada año, una 
manifestación bajo protesta de decir verdad de su representante legal en la que declare que: 
I. La autorización para actuar como entidad de financiamiento expedida por la autoridad competente 
del país de que se trate continúa vigente. 
II. Los ingresos pasivos sujetos a la autorización no generan una deducción autorizada para un 
residente en México. 
III. Continúan existiendo financiamientos del grupo al que pertenece la entidad de financiamiento con 
terceros independientes. 
Cuando se contraten nuevos financiamientos en un ejercicio, en los términos del primer párrafo, fracción II 
de la ficha 86/ISR, el contribuyente deberá manifestarlo conjuntamente con la información a que se refiere 
el párrafo anterior, a efecto de que la autorización otorgada se aplique a los ingresos pasivos derivados 
directa o indirectamente de dichos financiamientos. 
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Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 176 de la Ley del ISR  

 
88/ISR Presentación extemporánea de la información prevista en la regla 3.18.21, fracción II y la 

información correspondiente a dicha fracción en las resoluciones dictadas por las 
autoridades fiscales que establecieron disposiciones de carácter general a partir del 
ejercicio fiscal de 1994 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales residentes en el país que paguen intereses a residentes en el extranjero provenientes 
de títulos de crédito colocados en un país con el que México tenga celebrado convenio para evitar la doble 
tributación 
¿Dónde se presenta? 
A través del buzón tributario 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se esté en el supuesto y a más tardar el 15 de enero de 2016 
Requisitos: 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo de la regla 3.18.21. se podrá presentar la información 
prevista en la fracción II de dicha regla y la información correspondiente a dicha fracción en las 
resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establecieron disposiciones de carácter general a 
partir del ejercicio fiscal de 1994 para poder aplicar la tasa de retención que establecen los artículos 166, 
fracción II, inciso a) y 171 de la Ley del ISR a partir del 1º de enero de 2016, siempre que el residente en 
México emisor de los títulos cumpla con todos y cada uno de los siguientes requisitos: 

• Presente la información establecida en el párrafo anterior, a más tardar el 15 de enero de 2016. 

• Por los intereses exigibles o pagados antes del 1° de enero de 2016, el contribuyente entere 
durante los meses de febrero y marzo de 2016 el impuesto sobre la renta correspondiente al 
diferencial existente entre la tasa del 4.9% y la del 10% prevista en los artículos 166, fracción II, 
inciso a) y 171 de la Ley del ISR y en los artículos correspondientes de las Leyes del impuesto 
sobre la renta vigentes en las fechas de causación del impuesto. El retenedor deberá enterar el 
diferencial correspondiente a dicha retención debidamente actualizado, con los accesorios que 
correspondan calculados hasta que se presente el escrito a que se refiere el inciso anterior. 

• El residente en México emisor de los títulos se desista del medio de defensa interpuesto, en caso 
de haber controvertido su crédito fiscal o los actos administrativos conexos a la obligación de 
retención y entero del impuesto sobre la renta sobre los intereses a que se refiere este artículo o 
actos administrativos derivados del ejercicio de facultades de comprobación fiscal sobre tales 
intereses. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 166, fracción II, inciso a) y 171 de la Ley del ISR, regla 3.18.21. de la RMF y Artículo Tercero de las 
Disposiciones Transitorias de la Quinta Resolución de Modificaciones a la RMF 

 
89/ISR Aviso que presenta la fiduciaria que emita certificados de participación a través de 

fideicomisos cuando dichos certificados son adquiridos por al menos diez personas que 
no sean partes relacionadas entre sí 

¿Quiénes lo presentan? 
Las fiduciarias que emitan los certificados de participación  
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
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Las fiduciarias que emitan los certificados de participación por los bienes que integren el 
patrimonio fideicomitido y que dichos certificados sean adquiridos por un grupo de 
inversionistas integrado por al menos diez personas, que no sean partes relacionadas entre sí, 
en el que ninguna de ellas en lo individual sea propietaria de más del 20 por ciento de la 
totalidad de los certificados de participación emitidos, la fiduciaria referida dará a conocer que 
el fideicomiso de que se trate está aplicando el estímulo fiscal y deberá manifestar, bajo 
protesta de decir verdad, que la información y documentación que a continuación se requiere 
es cierta y refleja los hechos, actos y operaciones en que participa: 
I. Contrato de fideicomiso, así como todas sus modificaciones. 
II. Integración descriptiva de los bienes, derechos, créditos o valores aportados originalmente 

al fideicomiso, así como de su valor a la fecha en la que fueron aportados. 
III. En su caso, inscripción en el Registro Público de la Propiedad de los bienes inmuebles 

aportados. 
IV. En su caso, autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la emisión 

de certificados de participación. 
V. Nombre, clave en el RFC, o número de identificación fiscal tratándose de residentes en el 

extranjero, y porcentaje de participación de cada integrante que conforma el grupo de 
inversionistas que participan en el fideicomiso por el que se presenta el escrito. 

VI. Nombre, clave en el RFC o número de identificación fiscal, tratándose de residentes en el 
extranjero de los fideicomitentes. 

En caso de no presentar el escrito y la documentación a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla o presentar dicha documentación de forma parcial, se entenderá que el 
fideicomiso no cumple con los requisitos para aplicar lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley 
del ISR. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 187, fracción VIII de la Ley del ISR, Regla 3.21.3.6. de la RMF 
 

90/ISR Aviso para asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, corresponda a los 
intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 
deuda o de capital que se realicen a través de cuentas globales 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas operadores que administren cuentas globales 
¿Dónde se presenta? 
A través del buzón tributario 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
El operador que administre cuentas globales podrá asumir la obligación de retener el ISR que, en su caso, 
corresponda a los intereses o las ganancias que provengan de las operaciones financieras derivadas de 
deuda o de capital que se realicen a través de dichas cuentas, siempre que manifieste que asume dicha 
obligación solidaria en términos del artículo 26, fracción VIII del CFF. 
El operador que administre las cuentas globales deberá expedir la constancia de la retención efectuada al 
contribuyente, debiendo proporcionar a este último dicha constancia y enterará el impuesto retenido a más 
tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que se haya efectuado la retención. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 26 CFF, Art. 146 y 163 de la Ley del ISR 

 
91/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre 
de carga federal que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones del 
ISR, para quedar relevados de cumplir con la obligación de presentar la declaración informativa 
correspondiente al ejercicio 2015 
¿Quiénes lo presentan? 
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Personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente al autotransporte 
terrestre de carga federal.  
¿Dónde se presentan? 
En el Portal del SAT  
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de 2016.  
Requisitos: 
• Contar con Contraseña. 
• Archivo electrónico que contenga relación individualizada de los operadores, macheteros y 

maniobristas, con el monto de las cantidades que les fueron pagadas en el periodo de que se trate, 
en los términos en que se elabora para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla 2.1. RFA 

 
92/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, ganaderas o 
de pesca que ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones del ISR, para 
quedar relevados de cumplir con la obligación de presentar la declaración informativa 
correspondiente al ejercicio 2015 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales dedicadas a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de pesca.  

¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de 2016.  
Requisitos: 
• Contar con Contraseña. 
• Archivo electrónico que contenga relación individualizada de sus trabajadores eventuales de campo e 

indique el monto de las cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, así como del 
impuesto retenido. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Regla 1.4. RFA  

 
93/ISR Aviso de las sociedades cooperativas de producción que realicen exclusivamente 
actividades pesqueras o silvícolas, para dejar de observar el límite de 200 veces el salario mínimo 
¿Quiénes lo presentan? 
Sociedades cooperativas de producción que realicen exclusivamente actividades pesqueras o silvícolas 
que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II del Capítulo VIII de la Ley del ISR y 
que cuenten con concesión o permiso del Gobierno Federal para explotar los recursos marinos o silvícolas.  
¿Dónde se presentan? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto 
Requisitos: 
• Contar con Contraseña 
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• Archivo electrónico en el que manifieste que ejercerá la opción y contenga el nombre y RFC de cada 
uno de sus socios, así como la CURP en caso de que el socio cuente con ella. 

• El número total de socios o asociados de la Sociedad Cooperativa de Producción sea superior a diez 
• Los socios o asociados dejen de aplicar, en lo individual, la exención a que se refiere el artículo 74, 

décimo primer párrafo de dicha Ley hasta por 20 veces el salario mínimo general correspondiente al 
área geográfica del contribuyente, elevado al año, y 

• Que de los rendimientos a distribuir en el ejercicio fiscal, la parte exenta que se distribuya a cada uno 
de los socios o asociados no exceda de 20 veces el salario mínimo general correspondiente al área 
geográfica del contribuyente, elevado al año. Los rendimientos que se repartan en exceso de esa 
cantidad deberán de tributar conforme a lo dispuesto en los artículos 94 y 96 de la Ley del ISR. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, Regla 1.12RFA. 

 
94/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por concepto de 
retenciones del ISR, para quedar relevados de cumplir con la obligación de presentar la declaración 
informativa correspondiente al ejercicio 2015. 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas, morales o coordinados dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de 
pasaje y turismo, siempre que no presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral 
residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de 2016. 

Requisitos: 

• Contar con Contraseña. 

• Archivo electrónico que contenga relación individualizada de los operadores, cobradores, mecánicos y 
maestros, con el monto de las cantidades que les fueron pagadas en el periodo de que se trate, en 
los términos en que se elabora para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Regla 3.2 RFA. 

 

95/ISR Información y constancias sobre dividendos distribuidos a residentes en México respecto 
de acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que sean intermediarios financieros residentes en México que tengan en custodia y 
administración las acciones listadas en el sistema internacional de cotizaciones. 

¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año.  

Requisitos: 
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• Contar con Contraseña. 

• Archivo electrónico que contenga la constancia en la que señale la información suministrada por la 
institución para el depósito de valores residente en territorio nacional y la clave en el RFC del 
contribuyente. 

 El estado de cuenta anual podrá ser considerado como constancia, siempre que contenga el nombre, 
denominación o razón social del contribuyente; los ingresos por dividendos percibidos por el 
contribuyente; y el ISR retenido al contribuyente, así como la leyenda "Constancia para efectos 
fiscales". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 5 y 76, fracción XI de la Ley del ISR, 262 de la Ley de Mercado de Valores, 8 RLISR, Artículo 
Noveno, fracción X de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, Reglas 3.1.7. y 3.5.8. RMF. 

 

96/ISR Aviso de opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención a que se 
refiere el artículo 126, cuarto y quinto párrafo de la LISR 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales adquirentes de vehículos 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de enero siguiente al ejercicio fiscal en el que se dé el supuesto.  

Requisitos: 
• Contar con Contraseña. 
• Archivo electrónico en el que informe el nombre, clave en el RFC y domicilio del vendedor del 

vehículo, la fecha de adquisición del vehículo por parte del enajenante, el costo comprobado de 
adquisición, el costo comprobado de adquisición actualizado a la fecha de venta, la fecha de 
operación de venta, el monto de la operación, el año modelo, la marca y la versión del automóvil, de 
cada una de las operaciones realizadas durante el ejercicio fiscal de que se trate. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 3, fracción XIX, inciso b), 124, segundo párrafo, 126, cuarto y quinto párrafos LISR, Regla 3.15.8. 
RMF. 

 

97/ISR Información de los convenios celebrados con las donatarias, con las entidades federativas o 
con los municipios, para donarles en forma periódica los bienes que hubieran perdido su valor por 
deterioro u otras causas  
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y Morales  

¿Dónde se presentan? 
En el Portal del SAT 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los diez días siguientes a la celebración del convenio 

Requisitos: 
• Contar con Contraseña. 
• Archivo electrónico en el que informe la celebración de dichos convenios, señalando el tipo de bienes 
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objeto de la donación, las cantidades estimadas de los mismos, así como la periodicidad de entrega. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 27, fracción XX de la Ley del ISR, 109, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR. 

 

98/ISR Información de bienes que fueron entregados en donación con motivo de la celebración de 
convenios con las donatarias, con las entidades federativas o con los municipios, así como de 
aquéllos que, en su caso fueron destruidos 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y Morales  

¿Dónde se presentan? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 
En el mes de febrero de cada año 

Requisitos: 
• Contar con Contraseña. 
• Archivo electrónico en el que informe aquellos bienes que fueron entregados en donación en el 

ejercicio inmediato anterior, con motivo de los convenios celebrados con donatarias, con las 
entidades federativas o con los municipios, así como de aquéllos que, en su caso fueron destruidos 
en ese mismo ejercicio. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 27, fracción XX de la Ley del ISR, 109, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR. 

 

99/ISR Aviso por el cual la empresa maquiladora informa sobre la obtención de ingresos por la 
enajenación de bienes muebles e inmuebles 

¿Quiénes lo presentan? 

Empresas Maquiladoras que obtengan ingresos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• Contar con Contraseña. 

• Archivo electrónico que contenga el aviso en el que se exponga la razón de negocios que dio origen a 
los ingresos por enajenación de bienes muebles e inmuebles y señalando el importe y porcentaje que 
esta operación representa del total de los ingresos por la operación de maquila. 

• Copia de la documentación correspondiente a los ingresos por enajenación de bienes muebles e 
inmuebles y aquélla que demuestre que dichos bienes se utilizaron en la operación de maquila. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 181, segundo párrafo fracción II de la Ley de ISR, Regla 3.20.2, quinto párrafo RMF. 

 

100/ISR Información que deberán presentar las instituciones de crédito sobre el registro con la 
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relación analítica de los conceptos que apliquen contra el saldo contable de las reservas 
preventivas globales que tuvieron al 31 de diciembre de 2013, así como el monto del saldo contable 
de la reserva preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones de Crédito que opten por lo dispuesto en el Artículo Noveno Transitorio, fracción XIV, 
segundo párrafo de la Ley de ISR. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico que contenga un registro con la relación analítica de los conceptos que apliquen 
contra el saldo contable de las reservas preventivas globales que tuvieron al 31 de diciembre de 
2013, identificando la fecha y monto original del crédito al que corresponden, así como el monto 
aplicado contra la reserva contable al 31 de diciembre del 2013. 

 Adicionalmente en dicho registro deberán asentar el monto del saldo contable de la reserva 
preventiva global pendiente por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Noveno Transitorio fracción XIV, segundo párrafo LISR, Regla 3.23.1. RMF. 
 

101/ISR Aviso sobre la deducción de los excedentes de las reservas preventivas globales por parte 
de las instituciones de crédito 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones de crédito que opten por lo dispuesto en el Artículo Noveno Transitorio, fracción XIV, segundo 
párrafo de la Ley del ISR. 

¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

• Contar con Contraseña. 

• Archivo electrónico que contenga los conceptos que dedujeron como excedentes de las reservas 
preventivas globales en el año calendario inmediato anterior. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículo Noveno, fracción XIV, segundo párrafo, de las disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, Regla 
3.23.1, fracción VI RMF. 

 

102/ISR Aviso que presenta la fiduciaria que emite certificados de participación por los bienes que 
integran el patrimonio fideicomitido y que dichos certificados sean adquiridos por un grupo de 
inversionistas integrado por al menos diez personas  
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¿Quiénes lo presentan? 

Las fiduciarias que emitan certificados de participación por los bienes que integran el patrimonio 
fideicomitido y que dichos certificados sean adquiridos por un grupo de inversionistas integrado por al 
menos diez personas, que no sean partes relacionadas entre sí, en el que ninguna de ellas en lo individual 
sea propietaria de más del 20 por ciento de la totalidad de los certificados de participación emitidos. 

¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• Contar con Contraseña. 

• Archivo electrónico en el que señale que el fideicomiso de que se trate está aplicando el estímulo 
fiscal, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que la información y documentación que a 
continuación se requiere es cierta y refleja los hechos, actos y operaciones en que participa: 

I. Contrato de fideicomiso, así como todas sus modificaciones. 

II. Integración descriptiva de los bienes, derechos, créditos o valores aportados originalmente al 
fideicomiso, así como de su valor a la fecha en la que fueron aportados. 

III. En su caso, inscripción en el Registro Público de la Propiedad de los bienes inmuebles aportados. 

IV. En su caso, autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la emisión de 
certificados de participación. 

V. Nombre, clave en el RFC, o número de identificación fiscal tratándose de residentes en el 
extranjero, y porcentaje de participación de cada integrante que conforma el grupo de inversionistas 
que participan en el fideicomiso por el que se presenta el aviso. 

VI. Nombre, clave en el RFC o número de identificación fiscal, tratándose de residentes en el 
extranjero de los fideicomitentes. 

En caso de no presentar el aviso y la documentación antes señalada o presentar dicha 
documentación de forma parcial, se entenderá que el fideicomiso no cumple con los requisitos para 
aplicar lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley del ISR. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 187, fracción VIII, 188 de la Ley de ISR, 34 CFF, Regla 3.21.3.6. RMF.  

 

103/ISR Información sobre deducción de reservas preventivas globales. 
¿Quiénes lo presentan? 
Instituciones del crédito. 

¿Dónde se presenta? 
A través del buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 
1. Las instituciones de crédito que se ubiquen en los supuestos previstos en el Artículo Noveno, 

fracción XIV, segundo párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2014, 
deberán manifestar los conceptos que dedujeron conforme a dicho párrafo en el año calendario 
inmediato anterior.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
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Arts. Noveno, fracción XIV, segundo párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, Regla 
3.23.1., fracción VI de la RMF. 

 

104/ISR Relación analítica de créditos vencidos que sean enajenados a terceros en términos de la 
regla 3.23.2 de la RMF. 
¿Quiénes lo presentan? 
Instituciones del crédito que tengan vínculos de negocio o patrimoniales con personas morales que 
realicen actividades empresariales a las que se refiere el Capítulo IV de la Ley de Instituciones de Crédito. 

¿Dónde se presenta? 
A través del buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 15 de marzo del ejercicio siguiente a aquél en el que se aplicó la deducción. 

Requisitos: 
La relación analítica de los créditos vencidos que sean enajenados a terceros deberá incluir: 

• Monto original del crédito otorgado. 
• Tasa de interés pactada. 
• Saldo del crédito a la fecha de enajenación, las comisiones y demás accesorios cobrados. 
• El monto de las reservas preventivas globales constituidas antes del 31 de diciembre de 2013 

asociadas a cada uno de los créditos enajenados y el monto de reservas preventivas globales 
pendientes por aplicar al inicio y al final del ejercicio de que se trate. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. Noveno, fracción XIV, segundo párrafo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, Regla 
3.23.3. RMF. 

 
105/LISR Aviso que deberán realizar la totalidad de los accionistas de la persona moral cuyas 

acciones sean adquiridas por un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales residentes en México. 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que un fideicomiso que cumpla los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. de la RMF, adquiera acciones de la persona moral de que se trate. 

Requisito: 
Manifestación “bajo protesta de decir verdad” de lo siguiente: 

1. Que ejerce la opción de aplicar el tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley 
del ISR y la regla 3.21.3.3., y a disminuir sus pérdidas fiscales pendientes de aplicar de 
ejercicios fiscales anteriores al ejercicio en que realiza esta manifestación, con cargo a 
utilidades distintas a las que provengan de la persona moral cuyas acciones fueron 
adquiridas por el fideicomiso. 

2. Que asume responsabilidad solidaria con la persona moral de que se trate, hasta por el 
monto del ISR causado con motivo de la aplicación del tratamiento fiscal establecido en la 
regla 3.21.3.3. y de las multas correspondientes o cualquier otra sanción aplicable, sin que 
dicha responsabilidad exceda de la proporción que corresponda a la participación promedio 
que haya tenido en el capital social de la persona moral durante el periodo de que se trate. 

3. Que, en los términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, asume responsabilidad solidaria 
por todas las obligaciones fiscales de la persona moral que se generaron hasta el ejercicio 
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que termina anticipadamente por la entrada al régimen establecido en la regla 3.21.3.3. y por 
los ejercicios anteriores. 

4. Que asume la obligación de someterse a las reglas de distribución de la persona moral de 
que se trate en los términos de la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso e) de la RMF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 187, 188 LISR, 3.21.3.2., fracción II, inciso d) y 3.21.3.3. RMF 

 

106/LISR Aviso que deberán presentar quienes participen en los fideicomisos de inversión en 
energía e infraestructura 

¿Quiénes lo presentan? 
• Las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que cumplan los 

requisitos previstos en la regla 3,21.3.2. 
• Los accionistas de las personas morales a que se refiere el párrafo anterior. 
• Las instituciones fiduciarias de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura. 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se reúnan los requisitos previstos en el artículo 187 de la LISR y la regla 3.21.3.2. de la RM 

Requisito: 
Manifestación “bajo protesta de decir verdad” de que cumplen con los requisitos para aplicar el 
régimen fiscal correspondiente al fideicomiso de que se trate. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 187, 188 LISR, regla 3.21.3.2., fracción VI RMF 

 
107/ISR Procedimiento para desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados durante la 

verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres 

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas morales que se encuentran autorizados como emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres para los efectos 
del artículo 27, fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, quienes se encuentran sujetos a revisión de 
verificación de cumplimiento de requisitos y obligaciones. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo y posteriormente el oficio de resultado final.  
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el emisor autorizado de monederos electrónicos haya recibido a través del buzón tributario el oficio 
dónde se le notifica los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones, mediante el cual se le haya otorgado los diez días para desvirtuar los mismos. 
Requisitos: 

• Contar con contraseña o FIEL vigente. 
• Contar con medio de contacto para buzón tributario 
• Adjuntar el archivo electrónico con las pruebas que soporten los hechos o circunstancias que 

manifiesta. 
Procedimiento: 
El emisor autorizado, deberá ingresar un caso de aclaración a través de buzón tributario, anexando el 
oficio a través del cual la AGCTI haya hecho de su conocimiento los incumplimientos detectados, así como 
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los elementos probatorios que desvirtúen o subsanen tales incumplimientos; cuando derivado del volumen 
de la documentación que integra los elementos probatorios con los que el emisor pretenda desvirtuar o 
subsanar las irregularidades hechas de su conocimiento, no sea posible su envío electrónico, en el mismo 
se deberá indicar dicha circunstancia. En estos casos, el emisor podrá entregar la documentación 
correspondiente vía paquetería o mensajería dirigida a la ACSMC o directamente a la unidad 
administrativa antes mencionada, ello sin que exceda el plazo de 48 horas contadas a partir del envío del 
citado caso aclaración. 
Nota: la entrega de los elementos probatorios a que se hace mención en esta ficha, no constituye tener por 
desvirtuados y subsanados los incumplimiento que se hicieron del conocimiento del emisor de monederos, 
dicho material probatorio se recibe salvo revisión.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
LISR 27, RMF 2015 2.2.6, 3.3.1.9., 3.3.1.11., 3.3.1.12. 

 
108/ISR Procedimiento para desvirtuar los incumplimientos que fueron detectados durante la 

verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones del emisor autorizado de 
monederos electrónicos de vales de despensa  

¿Quiénes lo presentan? 
Las personas morales que se encuentran autorizados como emisor autorizado de monederos electrónicos 
utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres para los efectos 
del artículo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del ISR, quienes se encuentran sujetos a revisión de 
verificación de cumplimiento de requisitos y obligaciones. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo y posteriormente el oficio de resultado final.  
¿Cuándo se presenta? 
Cuando el emisor autorizado de monederos electrónicos haya recibido a través del buzón tributario el oficio 
dónde se le notifica los incumplimientos detectados durante la verificación del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones, mediante el cual se le haya otorgado los diez días para desvirtuar los mismos. 

Requisitos: 
• Contar con contraseña o FIEL vigente. 
• Contar con medio de contacto para buzón tributario 
• Adjuntar el archivo electrónico con las pruebas que soporten los hechos o circunstancias que 

manifiesta. 
Procedimiento: 
El emisor autorizado, deberá ingresar un caso de aclaración a través de buzón tributario, anexando el 
oficio a través del cual la AGCTI haya hecho de su conocimiento los incumplimientos detectados, así como 
los elementos probatorios que desvirtúen o subsanen tales incumplimientos; cuando derivado del volumen 
de la documentación que integra los elementos probatorios con los que el emisor pretenda desvirtuar o 
subsanar las irregularidades hechas de su conocimiento, no sea posible su envío electrónico, en el mismo 
se deberá indicar dicha circunstancia. En estos casos, el emisor podrá entregar la documentación 
correspondiente vía paquetería o mensajería dirigida a la ACSMC, o directamente a la unidad 
administrativa antes mencionada, ello sin que exceda el plazo de 48 horas contadas a partir del envío del 
citado caso de aclaración. 
Nota: la entrega de los elementos probatorios a que se hace mención en esta ficha, no constituye tener por 
desvirtuados y subsanados los incumplimiento que se hicieron del conocimiento del emisor de monederos, 
dicho material probatorio se recibe salvo revisión.  
Disposiciones jurídicas aplicables 
LISR 27, RMF 2015 2.2.6, 3.3.1.18., 3.3.1.20., 3.3.1.21. 

 
Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA Aviso del destino de los saldos a favor del IVA obtenidos por contribuyentes que 
suministren agua para uso doméstico 

¿Quiénes lo presentan? 
El Distrito Federal, los estados, los municipios, así como sus organismos descentralizados y los demás 
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contribuyentes que proporcionen el suministro de agua para uso doméstico. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante el mes de enero de cada año.  
Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con: 
• Formato 75 “Aviso del destino de los saldos a favor del IVA” en el que se informe, el destino del 

monto obtenido en la devolución inmediata anterior, ya sea que se haya destinado para invertirse en 
infraestructura hidráulica, o bien, al pago de los derechos establecidos en los artículos 222 y 276 de la 
LFD. Asimismo, se informará, en su caso, el remanente de dicho monto que esté pendiente de 
destinar a la inversión o a los pagos mencionados, a la fecha de presentación del aviso. 

• Documentación comprobatoria. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 6 último párrafo Ley del IVA, Regla 4.1.5. RMF. 

 
2/IVA Solicitud de reintegro de cantidades derivadas del programa de devoluciones del IVA a 

turistas extranjeros 
¿Quiénes lo presentan? 
Concesionarios autorizados por el SAT para operar este programa. 
¿Dónde se presenta? 

En la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente, ubicado en Av. Hidalgo Núm. 77, 
planta baja, Col Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, CP 06300, México, D.F. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Solicitud de Reintegro de Cantidades Derivadas del Programa de Devoluciones de IVA a Turistas 
Extranjeros sellada como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Lunes o en su caso, el primer día hábil de cada semana. 

Requisitos: 

Solicitud de Reintegro de Cantidades Derivadas del Programa de Devoluciones del IVA a 
Turistas Extranjeros (Concesionarios autorizados). 

1 Solicitud de Reintegro por duplicado (Formato DTE). 

2 Adjuntar Dispositivo Magnético (CD) con la información que se requiere conforme a lo 
establecido en la Décima Primera Regla de Operación para Administrar las devoluciones de 
IVA a los extranjeros con calidad de turistas. 

3 Tratándose de la primera vez que solicita el reintegro, original o copia certificada del documento 
(Acta constitutiva y poder notarial, en su caso) que acredite la personalidad del representante 
legal de la persona moral Concesionaria y anexar fotocopia para cotejo. 

4 Cuando se sustituya o designe otro representante legal, deberá exhibir original o copia 
certificada del acta de asamblea protocolizada o del poder notarial que acredite la personalidad 
del firmante de la promoción y anexar fotocopia para cotejo. 

5 Original y fotocopia de identificación oficial (original para cotejo) 

  
 

Disposiciones jurídicas aplicables 
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Art. 31 Ley del IVA, Reglas 4.6.2., 4.6.3. RMF. 

 

3/IVA Solicitud de devolución del IVA para misiones diplomáticas y organismos internacionales 

¿Quiénes lo presentan? 

Las misiones diplomáticas y organismos internacionales por conducto de su embajada u oficina. 

¿Dónde se presenta? 

En la AGGC. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Formato 32 sellado. 

¿Cuándo se presenta? 

En forma mensual, a más tardar dentro de los tres meses siguientes.  

Requisitos: 

• Formato 32. (por duplicado) 

• Comprobantes que amparen las erogaciones correspondientes. 

Nota: La autoridad podrá solicitar la documentación adicional que sea necesaria, misma que se tendrá que 
presentar en un plazo no mayor a 30 días contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
del requerimiento respectivo formulado por la citada Administración. 

Además, la solicitud de devolución que se presente mensualmente deberá acompañarse de las 
confirmaciones a que se refieren las reglas 4.1.7. y 4.1.8. de la RMF. 

En el caso de que la misión diplomática u organismo internacional no proporcione en el plazo señalado la 
información solicitada, se tendrá por no presentada la solicitud de devolución. 

 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Reglas 4.1.7., 4.1.8., y 4.1.9. RMF. 
 

4/IVA Aviso de exportación de servicios de filmación o grabación 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que exporten servicios de filmación o grabación. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario.  

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Previo a la fecha en la que se inicie la prestación de los servicios. 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico con: 

• Contrato de prestación de servicios en el que se especifiquen los servicios de filmación o grabación. 

• Calendario de las filmaciones o grabaciones. 

• Listado de los lugares en los que se llevarán a cabo las actividades. 

•  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 29 Ley del IVA, 63 Reglamento del IVA. 
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5/IVA Aviso que presentan los fideicomisarios en el RFC manifestando que ejercen la opción a 
que se refiere el Art. 74 del Reglamento del IVA 

¿Quiénes lo presentan? 

Los fideicomisarios. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Al momento de la inscripción o un mes antes de que deseen ejercer la opción a que se refiere el citado 
artículo. 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico con aviso que presentan los fideicomisarios en el RFC manifestando que ejercen la 
opción a que se refiere el Art. 74 de Reglamento del IVA. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 74 Reglamento del IVA. 

 

6/IVA Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos de IVA  

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones del Sistema Financiero, a través de su representante legal. 

¿Dónde se presenta? 

En la primera ocasión se solicita a través de disco compacto acompañado de un escrito dirigido a la 
Administración Central de Identificación del Contribuyente, posteriormente a través del canal de seguridad 
“socket” o al correo electrónico consultainstitucionesfinancieras@sat.gob.mx 

¿Qué documentos se obtienen? 

Archivo con el resultado de la validación del RFC de los cuentahabientes incluidos en el archivo de 
consulta, identificando si son o no exentos del IVA; o en su caso si la clave proporcionada no se encuentra 
registrada en el padrón. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la Institución Financiera requiera validar los registros. 

Requisitos: 

La información del archivo se integrará de conformidad con la “Especificación técnica para la validación de 
contribuyentes personas físicas exentas del IVA” que se publique para estos efectos, en el Portal del SAT. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 15, 8 transitorio, LIVA, Regla 4.3.2. RMF. 

 

7/IVA Requisitos para que los contribuyentes que enajenen suplementos alimenticios, sujetos a 
facultades de comprobación, apliquen el beneficio de la condonación del IVA y sus accesorios 
causados hasta el 31 de diciembre de 2014 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales 

¿Dónde se presentan? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 
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Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Antes de que las autoridades fiscales notifiquen el oficio por medio del cual se emita la liquidación 
correspondiente. 

Requisitos: 

• Contar con Contraseña o FIEL vigente. 

 Archivo electrónico en el que manifiesten lo siguiente: 

 a) Que se apegan al beneficio que se establece en el Artículo Quinto del Decreto, publicado en el 
DOF del 26 de marzo de 2015, sobre la condonación del pago del impuesto al valor agregado y sus 
accesorios, que hayan causado hasta el 31 de diciembre de 2014 por la enajenación de suplementos 
alimenticios. 

 b) Que la contribución objeto de las facultades de comprobación no fue trasladada ni cobrada al 
adquirente de los bienes. 

 c) Que presentaron la información a que se refiere la regla 11.10.5, consistente en la forma oficial 79 
"Información por la enajenación de suplementos alimenticios". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

DECRETO DOF 26/03/2015, Quinto, Sexto y Octavo, 42 CFF, Regla 11.10.5 RMF. 

 

8/IVA Declaración informativa de operaciones con terceros 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración informativa. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, mediante el programa electrónico “Declaración Informativa de operaciones con 
terceros”. 

En la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, si la captura es de más de 40,000 registros, en disco 
compacto (CD), o unidad de memoria extraíble (USB), los que serán devueltos al contribuyente después 
de realizar las validaciones respectivas. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de Recibo electrónico de la presentación de la “Declaración Informativa de operaciones con 
terceros”. 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

Durante el mes inmediato posterior al que corresponda dicha información, con excepción de los 
contribuyentes del RIF que cumplan con los dispuesto en el artículo 5-E de la LIVA. 

Requisitos: 

• Vía Internet o dispositivo magnético. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32, fracc. VIII Ley del IVA, Regla 4.5.1. RMF. 

 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS Reporte trimestral de los números de folio de marbetes o precintos obtenidos, utilizados o 
destruidos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales productoras, envasadoras e importadoras de bebidas alcohólicas. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT o en la ADSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, tratándose de 
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entrega de unidad de memoria extraíble (USB) o (CD), se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Durante los meses de abril, julio, octubre y enero. 

Requisitos: 

Utilizar el programa de cómputo DIM del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 6. 

Por Internet: 

• Contar con Contraseña o FIEL. 

En la ADSC: 

• Escrito de presentación. 

• Unidad de memoria extraíble (USB) o (CD). 

Nota: En el caso de que hayan sido capturados hasta 500 registros, por la totalidad de los Anexos, el 
archivo con la información se presentará vía Internet, a través del Portal del SAT. El SAT enviará a los 
contribuyentes por la misma vía el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

En el supuesto de que por la totalidad de los Anexos hayan sido capturados más de 500 registros, la 
información se deberá presentar a través de medios magnéticos, ya sea en unidad de memoria extraíble 
(USB) o en (CD). En este caso, los contribuyentes deberán presentar los medios magnéticos ante la ADSC 
correspondiente a su domicilio fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el Instructivo para la 
presentación de información en medios magnéticos, contenido en el Anexo 1, rubro C, numeral 8, inciso b). 

Los contribuyentes que presenten hasta 5 registros de cada uno de los Anexos de la DIM a que se refiere 
esta ficha, podrán acudir a la ADSC, a generar y enviar la declaración informativa citada, a través del 
desarrollo informático que las mismas les proporcionen. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Art. 19, fracc. XV primer párrafo Ley del IEPS, Reglas 5.2.1., 5.2.24. RMF. 
 

2/IEPS Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.,  

¿Qué documentos se obtienen? 

Marbetes o precintos. 

Los cuales deberán recogerse en: 

Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 

Distrito Federal “1” 

Distrito Federal “3” 

Distrito Federal “4” 

México “2” 

México “1” 

Hidalgo “1” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 7, Almacén de Marbetes y Precintos 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, Del. 
Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 
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Morelos “1” 

Tlaxcala “1” 

Puebla “1” 

Puebla “2” 

Guerrero “1” 

Guerrero “2” 

Querétaro “1” 

Guanajuato “3” 

Guanajuato “1” 

 

 

 

Jalisco “1” 

Jalisco “2” 

Jalisco “4” 

Jalisco “3” 

Jalisco “5” 

Colima “1” 

Nayarit “1” 

Aguascalientes “1” 

Zacatecas “1” 

Guanajuato “2” 

Michoacán “2” 

Michoacán “1” 

San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”. 

Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, Guadalajara, 
Jal. 

  
  
Durango “1” 

Sinaloa “2” 

Sinaloa “1” 

Sinaloa “3” 

ADSC de Durango “1”. 

Aquiles Serdán No. 314 Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 

Sonora “2” 

Sonora “3”  

ADSC de Sonora “1”. 

Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. con Galeana, Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Son. 

Baja California Sur “2” 

Baja California Sur “1” 

ADSC Baja California Sur “2” 

Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros (entre Adolfo 
López Mateos y Camino al Faro), C.P. 23468, 
Cabo San Lucas, Baja California Sur. 

Baja California “2” 

Baja California “3” 

Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2” 

Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, BC. 

 

 

Chihuahua “1” ADSC de Chihuahua “1”. 
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Coahuila de Zaragoza  

“2”Chihuahua “2” 

Cosmos No. 4334, Esq. con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

Nuevo León “1” 

Nuevo León “3” 

Coahuila de Zaragoza “1” 

Tamaulipas “3” 

Tamaulipas “4” 

Nuevo León “2” 

Tamaulipas “2” 

Coahuila de Zaragoza “3” 

Tamaulipas “5” 

Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 

Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L. 

Yucatán “1” 

Quintana Roo “2” 

Campeche “1” 

Quintana Roo “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 

Calle 8 No. 317 entre 1X y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Veracruz “3” 

Veracruz “2” 

Veracruz “4” 

Veracruz “1” 

Veracruz “5” 

ADSC de Veracruz “2”.. 

Paseo de la Niña número 150, entre Av. de los 
Reyes Católicos y Av. Marigalante, Col. 
Fraccionamiento de las Américas, C.P. 94298, 
Boca del Río, Veracruz. 

Chiapas “2” 

Oaxaca “1” 

Chiapas “1” 

Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1”. 

Manuel García Vigil No. 709, P.B. Col. Centro, C.P. 
68000, Oaxaca, Oax. 

  
  

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 

• Declarar bajo protesta de decir verdad, que en los doce meses anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud, han realizado importaciones por el concepto de vinos y licores a que se refiere el 
sector 5 del anexo 10 de las Reglas de Carácter General en materia de Comercio Exterior, respecto 
de las que hayan pagado IEPS por la importación de estos productos en un monto igual o mayor a 
$8,000,000.00 o la suma del ISR y del IETU sea por un monto igual o mayor a $200,000,000.00 en el 
ejercicio inmediato anterior, o IMPAC por un monto igual o superior a $50,000,000.00, cuando en el 
ejercicio inmediato anterior no hubiere causado ISR, el cual tendrá que ser enviado al correo 
electrónico marbetesyprecintos@sat.gob.mx 

• Contrato vigente con un Almacén General de Depósito autorizado para adherir los marbetes. 

• Encontrarse al corriente respecto a sus obligaciones fiscales. 

• Archivo en formato TXT que contenga datos del número de solicitud a comprobar, serie, folio inicial, 
final (ordenados cronológicamente) y número de pedimento conforme el siguiente ejemplo: (número 
de solicitud;serie; folio inicial;folio final; número de pedimento 15-0315-02010-
2014;Ii;48850001;48852785;9005-4010616 
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Nota: Presentar mediante escrito libre en oficialía de partes de la Administración Central de Servicios 
Tributarios al Contribuyente, fotocopias de los pedimento de importación clave A1 o G1 correspondiente, 
con el que se compruebe que se ha realizado la importación de por lo menos un 80% de la mercancía para 
lo cual fueron solicitados los marbetes o precintos. El 20% restante deberá ser comprobado por el 
contribuyente en la solicitud inmediata posterior, debiendo cumplir en los términos de este párrafo. 

De manera sucesiva procederá lo señalado en el párrafo que antecede cuando los contribuyentes a que se 
refiere la regla 5.2.7. de la RMF, soliciten nuevamente marbetes y/o precintos. 

Los contribuyentes podrán realizar la comprobación parcial de las solicitudes hasta completar los 
porcentajes a que se refiere el primer párrafo de esta nota. 

Los marbetes que se soliciten bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en 
múltiplos de 10 mil y hasta 300 precintos. 

Salvo lo expresamente señalado, no será necesario que los contribuyentes a que se refiere la regla 5.2.7. 
de la RMF, acompañen copia del pedimento aduanal para solicitar de manera anticipada marbetes o 
precintos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 19, 26 Ley del IEPS, Reglas 2.1.39., 5.2.7. RMF. 

 

3/IEPS Lista de precios de venta de cigarros 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT o en la ADSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, tratándose de 
entrega de unidad memoria extraíble (USB) o (CD), se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo o acuse de recibo con sello digital. 

¿Cuándo se presenta? 

Durante el mes de enero. 

Requisitos: 

Utilizar el programa DIM del IEPS “MULTI-IEPS” y su Anexo 7 Por Internet: 

• Contar conFIEL o Contraseña. 

En la ADSC: 

• Escrito libre de presentación. 

 • Unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD). 

Nota: En la lista de precios, se deberá anotar la fecha de entrada en vigor de la lista que se registra y 
deberá estar foliada en orden consecutivo, aun cuando se presente una actualización o una adición de 
productos a listas anteriormente presentadas. 

Cuando el contribuyente presente una actualización o una adición de productos a listas anteriormente 
presentadas, deberá incluir sólo los productos respecto de los cuales se realiza la adición o modificación. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracc. IV Ley del IEPS, Regla 5.2.3. RMF. 

 

4/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales 

¿Quiénes lo presentan? 
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Personas físicas y morales obligadas a colocar marbetes o precintos a las bebidas alcohólicas nacionales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT 

¿Qué documentos se obtienen? 

Marbetes y precintos. 

Los cuales deberán recogerse en: 

Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 

Distrito Federal “1” 

Distrito Federal “3” 

Distrito Federal “4” 

México “2” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 7, Almacén de Marbetes y 
Precintos  

Calzada Legaría No. 662, Col. Irrigación, Del. 
Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, Distrito 
Federal. 

México “1” 

Hidalgo “1” 

Morelos “1” 

Tlaxcala “1” 

Puebla “1” 

Puebla “2” 

 

 

Guerrero “1” 

Guerrero “2” 

Querétaro “1” 

Guanajuato “3” 

Guanajuato “1” 

 

  
  

 

 

Jalisco “1” 

Jalisco “2” 

Jalisco “4” 

Jalisco “3” 

Jalisco “5” 

Colima “1” 

Nayarit “1” 

Aguascalientes “1” 

Zacatecas “1” 

Guanajuato “2” 

Michoacán “2” 

Michoacán “1” 

San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”. 

Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

Durango “1” ADSC de Durango “1”. 

Aquiles Serdán No. 314 Ote. Zona Centro, C.P. 
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Sinaloa “2” 

Sinaloa “1” 

Sinaloa “3” 

34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 

Sonora “2” 

Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 

Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. con Galeana Sur, P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Son. 

Baja California Sur “2” 

Baja California Sur “1” 

ADSC Baja California Sur “2” 

Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros (entre 
Adolfo López Mateos y Camino al Faro), C.P. 
23468, Cabo San Lucas, Baja California Sur. 

Baja California “2” 

Baja California “3” 

Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 

Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-
Urbano 70-76, C.P. 22330, Tijuana, BC. 

Chihuahua “1” 

Coahuila de Zaragoza “2 

”Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 

Cosmos No. 4334, Esq. con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

 

 

Nuevo León “1” 

Nuevo León “3” 

Coahuila de Zaragoza “1” 

Tamaulipas “3” 

Tamaulipas “4” 

Nuevo León “2” 

Tamaulipas “2” 

Coahuila de Zaragoza “3” 

Tamaulipas “5” 

Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 

Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, NL. 

  
  
Yucatán “1” 

Quintana Roo “2” 

Campeche “1” 

Quintana Roo “1” 

ADSC de Yucatán “1”.Calle 8 No. 317 entre 1X y 
1B, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97118, Mérida, 
Yuc. 

Veracruz “3” 

Veracruz “2” 

Veracruz “4” 

Veracruz “1” 

Veracruz “5” 

ADSC de Veracruz “2”. 

Paseo de la Niña No. 150, entre Av. de los 
Reyes Católicos y Av. Marigalante, Col. 
Fraccionamiento de las Américas, C.P. 94298, 
Boca del Río, Veracruz. 

Chiapas “2” 

Oaxaca “1” 

Chiapas “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 

Manuel García Vigil No. 709, P.B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 
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Tabasco “1” 

  
 

 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 
(original para cotejo) 

• Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 

Nota: La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o 
documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este 
caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Los marbetes que se soliciten bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en 
múltiplos de mil. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracc. V Ley del IEPS, Reglas 2.1.39., 5.2.8. RMF. 

 

5/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales (maquilador) 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que contraten total o parcialmente la fabricación, producción o envasamiento de 
bebidas alcohólicas, a través de un contrato o convenio con personas físicas o morales 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT,  
 

¿Qué documentos se obtienen? 

Marbetes y precintos. 

Los cuales deberán recogerse en: 

Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 
Distrito Federal “1” 
Distrito Federal “3” 
Distrito Federal “4” 
México “2” 
México “1” 
Hidalgo “1” 
Morelos “1” 
Tlaxcala “1” 
Puebla “1” 
Puebla “2” 
Guerrero “1” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 7, Almacén de Marbetes y 
Precintos. 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, Del. 
Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, Distrito 
Federal. 
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Guerrero “2” 
Querétaro “1” 
Guanajuato “3” 
Guanajuato “1 

 

Jalisco “1” 
Jalisco “2” 
Jalisco “4” 
Jalisco “3” 
Jalisco “5” 
Colima “1” 
Nayarit “1” 
Aguascalientes “1” 
Zacatecas “1” 
Guanajuato “2” 
Michoacán “2” 
Michoacán “1” 
San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”  
Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

 

 

Durango “1” 
Sinaloa “2” 
Sinaloa “1” 
Sinaloa “3” 

ADSC de Durango “1”. 
 Aquiles Serdán No. 314, Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 
Sonora “2” 
Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 
 Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. con Galeana Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “2” 
Baja California Sur “1” 

ADSC Baja California Sur “2” 
 Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros (entre Adolfo 
López Mateos y Camino al Faro), C.P. 23468, 
Cabo San Lucas, Baja California Sur. 

Baja California “2” 
Baja California “3” 
Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 
 Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, Baja California. 

Chihuahua “1” 

Coahuila de Zaragoza “2 

”Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 

. 

Cosmos No. 4334, Esq. con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

  
  
Nuevo León “1” 

Nuevo León “3” 

Coahuila de Zaragoza “1” 

Tamaulipas “3” 

Tamaulipas “4” 

Nuevo León “2” 

Tamaulipas “2” 

Coahuila de Zaragoza “3” 

Tamaulipas “5” 

Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 

 Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L. 

Yucatán “1” ADSC de Yucatán “1”. 
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Quintana Roo “2” 

Campeche “1” 

Quintana Roo “1” 

 Calle 8 No. 317 entre 1X y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Veracruz “3” 

Veracruz “2” 

Veracruz “4” 

Veracruz “1” 

Veracruz “5” 

ADSC de Veracruz “2”. 

 Paseo de la Niña No. 150, entre Av. de los Reyes 
Católicos y Av. Marigalante, Col. Fraccionamiento 
de las Américas, C.P. 94298, Boca del Río, 
Veracruz. 

Chiapas “2” 

Oaxaca “1” 

Chiapas “1” 

Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 

 Manuel García Vigil No. 709, P.B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 

  
 

 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

Para solicitudes de marbetes o precintos de contribuyentes que contraten total o parcialmente la 
fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas a través de un contrato o convenio con 
personas físicas o morales. 

• Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 

• Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 

• Tratándose de propietarios de marca de tequila, copia certificada ante Notario Público del Contrato o 
Convenio de Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-006-SCFI-2005, 
denominada “Bebidas Alcohólicas-Tequila-Especificaciones”, así como de la Constancia de Registro 
del citado Contrato o Convenio ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría 
de Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley de la Propiedad Industrial, tratándose de 
Contratos o Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, productor o envasador, con 
propietarios de marca de tequila. 

• Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila, copia certificada ante 
Notario Público del contrato o convenio en el que se establezca que efectuarán la fabricación, 
producción o envasamiento de bebidas alcohólicas, así como de la Constancia de Registro ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 136 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Nota: La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o 
documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este 
caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
Los marbetes que se soliciten bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en 
múltiplos de mil. 
Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracc. V Ley del IEPS, Reglas 2.1. 39., 5.2.8., 5.3.1. RMF. 

 

6/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas de importación para 
adherirse en depósito fiscal (Almacén General de Depósito) 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que requieran marbetes o precintos para bebidas alcohólicas. 
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¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 

 

¿Qué documentos se obtienen? 
Marbetes y precintos. 
Los cuales deberán recogerse en: 

Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 
Distrito Federal “1” 
Distrito Federal “3” 
Distrito Federal “4” 
México “2” 
México “1” 
Hidalgo “1” 
Morelos “1” 
Tlaxcala “1” 
Puebla “1” 
Puebla “2” 
Guerrero “1” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 7, Almacén de Marbetes y 
Precintos Calzada Legaria No. 662, Col. 
Irrigación, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11500, 
México, Distrito Federal. 

Guerrero “2” 
Querétaro “1” 
Guanajuato “3” 
Guanajuato “1 

 

Jalisco “1” 
Jalisco “2” 
Jalisco “4” 
Jalisco “3” 
Jalisco “5” 
Colima “1” 
Nayarit “1” 
Aguascalientes “1” 
Zacatecas “1” 
Guanajuato “2” 
Michoacán “2” 
Michoacán “1” 
San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”  
Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

  
  
Durango “1” 

Sinaloa “2” 

Sinaloa “1” 

Sinaloa “3” 

ADSC de Durango “1”. 

 Aquiles Serdán No. 314, Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 

Sonora “2” 

Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 

 Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. con Galeana Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “2” ADSC Baja California Sur “2” 

 Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros (entre 
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Baja California Sur “1” Adolfo López Mateos y Camino al Faro), C.P. 
23468, Cabo San Lucas, Baja California Sur. 

 

 

 
 

Baja California “2” 

Baja California “3” 

Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 

 Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, Baja California. 

Chihuahua “1” 

Coahuila de Zaragoza “2” 

Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 

. 

Cosmos No. 4334, Esq. con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

Nuevo León “1” 
Nuevo León “3” 
Coahuila de Zaragoza “1” 
Tamaulipas “3” 
Tamaulipas “4” 
Nuevo León “2” 
Tamaulipas “2” 
Coahuila de Zaragoza “3” 
Tamaulipas “5” 
Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 
 Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L. 

Yucatán “1” 

Quintana Roo “2” 

Campeche “1” 

Quintana Roo “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 

 Calle 8 No. 317 entre 1X y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Veracruz “3” 

Veracruz “2” 

Veracruz “4” 

Veracruz “1” 

Veracruz “5” 

ADSC de Veracruz “2”. 

 Paseo de la Niña No. 150, entre Av. de los 
Reyes Católicos y Av. Marigalante, Col. 
Fraccionamiento de las Américas, C.P. 94298, 
Boca del Río, Veracruz. 

Chiapas “2” 

Oaxaca “1” 

Chiapas “1” 

Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 

 Manuel García Vigil No. 709, P.B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 

  
  
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 
• Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 
• Facturas que amparen el pedimento. 
• Pedimentos de importación con clave de internación “A4” de la mercancía a importar por la que se 

justifica la solicitud de marbetes. (opcional presentarlo al inicio del trámite) 
• Certificados de depósito correspondientes a la mercancía importada. (opcional presentarlo al inicio del 

trámite) 
• Inventario de mercancías actualizado, emitido por el Almacén General de Depósito. (opcional 

presentarlo al inicio del trámite). 
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• Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 
Nota: Los contribuyentes que ejerzan la opción de no presentar al inicio de su trámite, la fotocopia del o de 
los pedimentos de Importación con clave de internación “A4” de la mercancía a importar por la que se 
justifica la solicitud de marbetes, así como los certificados de depósito e inventarios correspondientes a la 
mercancía importada, deberán depositarlos en el Portal del SAT, en la sección Trámites/ Tramites/ 
Marbetes y Precintos/ Registro de Solicitudes opción “Registro de Ped/Cer” correspondientes a la 
mercancía importada, , en caso de no presentarlos dentro del plazo señalado, el trámite será rechazado. 
Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén General de 
Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de marbetes igual al de los envases 
que se encuentren en el Almacén General de Depósito. Cuando se hayan pagado derechos por un número 
mayor de marbetes, se podrá solicitar su devolución por el monto de la diferencia. 
La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la presentación 
de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o documentación en los 
términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este caso, el término 
comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, fracc. V Ley del IEPS, Reglas 2.1. 39., 5.2.8., 5.2.9., 5.3.1. RMF. 

 

7/IEPS Ministración de marbetes y precintos de importación a los contribuyentes que en forma 
ocasional importen bebidas alcohólicas de acuerdo a lo dispuesto en las reglas 1.3.1., 
1.3.6. ó 3.7.3. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que requieran marbetes y precintos para bebidas alcohólicas. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT  
¿Qué documentos se obtienen?  
Marbetes y precintos. 
Los cuales deberán recogerse en: 

Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 
Distrito Federal “1” 
Distrito Federal “3” 
Distrito Federal “4” 
México “2” 
México “1” 
Hidalgo “1” 
Morelos “1” 
Tlaxcala “1” 
Puebla “1” 
Puebla “2” 
Guerrero “1” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 7, Almacén de Marbetes y 
Precintos Calzada Legaria No. 662, Col. 
Irrigación, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11500, 
México, Distrito Federal. 

 

 

Guerrero “2” 
Querétaro “1” 
Guanajuato “3” 
Guanajuato “1 

 

Jalisco “1” 
Jalisco “2” 
Jalisco “4” 
Jalisco “3” 
Jalisco “5” 

ADSC de Jalisco “1”  
Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 
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Colima “1” 
Nayarit “1” 
Aguascalientes “1” 
Zacatecas “1” 
Guanajuato “2” 
Michoacán “2” 
Michoacán “1” 
San Luis Potosí “1” 
Durango “1” 
Sinaloa “2” 
Sinaloa “1” 
Sinaloa “3” 

ADSC de Durango “1”. 
 Aquiles Serdán No. 314, Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 
Sonora “2” 
Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 
 Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. con Galeana Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “2” 
Baja California Sur “1” 

ADSC Baja California Sur “2” 
 Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros (entre 
Adolfo López Mateos y Camino al Faro), C.P. 
23468, Cabo San Lucas, Baja California Sur. 

 

 

Baja California “2” 
Baja California “3” 
Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 
 Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, Baja California. 

Chihuahua “1” 
Coahuila de Zaragoza “2” 
Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 
. 
Cosmos No. 4334, Esq. con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

Nuevo León “1” 
Nuevo León “3” 
Coahuila de Zaragoza “1” 
Tamaulipas “3” 
Tamaulipas “4” 
Nuevo León “2” 
Tamaulipas “2” 
Coahuila de Zaragoza “3” 
Tamaulipas “5” 
Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 
 Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L. 

Yucatán “1” 
Quintana Roo “2” 
Campeche “1” 
Quintana Roo “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 
 Calle 8 No. 317 entre 1X y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Veracruz “3” 
Veracruz “2” 
Veracruz “4” 
Veracruz “1” 
Veracruz “5” 

ADSC de Veracruz “2”. 
 Paseo de la Niña No. 150, entre Av. de los 
Reyes Católicos y Av. Marigalante, Col. 
Fraccionamiento de las Américas, C.P. 94298, 
Boca del Río, Veracruz. 
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Chiapas “2” 
Oaxaca “1” 
Chiapas “1” 
Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 
 Manuel García Vigil No. 709, P.B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 

  
 

 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

 Requisitos: 

 Contar con FIEL vigente. 

 Archivo electrónico con. 

•  “Solicitud de Marbetes o Precintos para importación de bebidas alcohólicas". (Forma oficial 31-A) 

• Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 
Pedimento de importación de la mercancía a importar por la que se justifica la solicitud de marbetes. 

• Fotocopia del formato “Solicitud de Autorización de Importación Definitiva” de mercancías sujetas a la 
inscripción en los padrones de importadores de sectores específicos”, conforme a las reglas 1.3.1., 
1.3.6. ó 3.7.3. presentado ante la Administración Central de Contabilidad y Glosa de la Administración 
General de Aduanas o en la Administración Desconcentrada Jurídica a la circunscripción 
correspondiente a su domicilio fiscal debidamente sellado de recibo, así como copia de la respuesta 
emitida por las áreas competentes mencionadas con anterioridad. 

• Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 

Nota: La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o 
documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este 
caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracc. V Ley del IEPS, Reglas 2.1. 39., 5.2.8., 5.2.9., 5.3.1. RMF. 

 

8/IEPS Ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas para adherirse en el país de 
origen o en la aduana 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que requieran marbetes y precintos para bebidas alcohólicas. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT,  

¿Qué documentos se obtienen? 

Marbetes y precintos. 

Los cuales deberán recogerse en: 

Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 

Distrito Federal “1” 

Distrito Federal “3” 

Distrito Federal “4” 

México “2” 

México “1” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 7, Almacén de Marbetes y 
Precintos  

Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, Del. 
Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, Distrito 
Federal. 
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Hidalgo “1” 

Morelos “1” 

Tlaxcala “1” 

Puebla “1” 

Puebla “2” 

Guerrero “1” 
 

 

Guerrero “2” 

Querétaro “1” 

Guanajuato “3” 

Guanajuato “1 

 

Jalisco “1” 

Jalisco “2” 

Jalisco “4” 

Jalisco “3” 

Jalisco “5” 

Colima “1” 

Nayarit “1” 

Aguascalientes “1” 

Zacatecas “1” 

Guanajuato “2” 

Michoacán “2” 

Michoacán “1” 

San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”  

Av. Américas No. 1221, Torre A, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, 
Guadalajara, Jal. 

Durango “1” 
Sinaloa “2” 
Sinaloa “1” 
Sinaloa “3” 

ADSC de Durango “1”. 
 Aquiles Serdán No. 314, Ote. Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 

Sonora “2” 

Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 

 Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, Esq. con Galeana Sur P.B. Edificio 
Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 83280, 
Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “2” 

Baja California Sur “1” 

ADSC Baja California Sur “2” 

 Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros (entre 
Adolfo López Mateos y Camino al Faro), C.P. 
23468, Cabo San Lucas, Baja California Sur. 

  
 

 

Baja California “2” 
Baja California “3” 
Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 
 Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, Baja California. 

Chihuahua “1” 
Coahuila de Zaragoza “2” 
Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 
 
Cosmos No. 4334, Esq. con calle Pino, Col. 
Satélite, C.P. 31170, Chihuahua, Chih. 

Nuevo León “1” ADSC de Nuevo León “1”. 
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Nuevo León “3” 
Coahuila de Zaragoza “1” 
Tamaulipas “3” 
Tamaulipas “4” 
Nuevo León “2” 
Tamaulipas “2” 
Coahuila de Zaragoza “3” 
Tamaulipas “5” 
Tamaulipas “1” 

 Pino Suárez No. 790 Sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L. 

Yucatán “1” 
Quintana Roo “2” 
Campeche “1” 
Quintana Roo “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 
 Calle 8 No. 317 entre 1X y 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yuc. 

Veracruz “3” 
Veracruz “2” 
Veracruz “4” 
Veracruz “1” 
Veracruz “5” 

ADSC de Veracruz “2”. 
 Paseo de la Niña No. 150, entre Av. de los 
Reyes Católicos y Av. Marigalante, Col. 
Fraccionamiento de las Américas, C.P. 94298, 
Boca del Río, Veracruz. 

Chiapas “2” 
Oaxaca “1” 
Chiapas “1” 
Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 
 Manuel García Vigil No. 709, P.B. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca, Oax. 

  
 

 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 
• Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello 

digital. (original para cotejo) 
• Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 
• Fotocopia de la factura comercial o pro forma del proveedor en el extranjero en la que ampare las 

mercancías por las que se están solicitando las Formas Valoradas. 
• Carta de crédito o comprobante del pago realizado por la compra efectuada al proveedor en el 

extranjero. 
Nota: Solicitudes de marbetes y precintos bajo esta modalidad, deberán enviar al correo de 
marbetesyprecintos@sat.gob.mx el o los pedimentos con clave A1 que corresponda a su solicitud de 
marbetes o precintos efectuada, en un periodo no mayor a cinco días hábiles, una vez realizada la 
importación. 
Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracc. V Ley del IEPS, Reglas 2.1. 39., 5.2.8., 5.3.1. RMF. 
 

9/IEPS Designación del representante legal para recoger marbetes o precintos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
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¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente. 
• Archivo electrónico con la forma oficial RE-1 “Solicitud de Registro al Padrón de Contribuyentes de 

Bebidas Alcohólicas del RFC”.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, fracc. V Ley del IEPS, Regla 5.2.9. RMF. 

 

10/IEPS Cambio del representante legal para recoger marbetes o precintos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto.  

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico con la forma oficial RE-1 “Solicitud de Registro al Padrón de Contribuyentes de 
Bebidas Alcohólicas del RFC”. 

Nota: Los representantes legales autorizados para recoger marbetes o precintos serán los manifestados 
en la última forma oficial RE-1 presentada ante la autoridad. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS, Regla 5.2.9. RMF. 

 

11/IEPS Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega  de 
faltantes 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 30 días siguientes a aquél en el que se hayan recibido los marbetes.  

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con. 
• Manifestación en donde señale en qué consisten los presuntos defectos de los marbetes o precintos 

recibidos por parte de la autoridad fiscal, relacionando los números de folio de cada uno de ellos y 
señalando, en su caso, cuando se trate de bobinas completas, en este último supuesto se deberán 
especificar los números de folios que comprenden éstas. Cuando se trate de marbetes o precintos 
faltantes, deberá de señalar la cantidad y especificar los números de folio. La solicitud 
correspondiente a los marbetes o precintos mencionados. La factura o comprobante que ampare la 
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entrega de dichos marbetes o precintos por parte de la autoridad. 
Nota: La autoridad fiscal comunicará al contribuyente dentro de los 30 días posteriores a la presentación 
de su solicitud de sustitución de marbetes o precintos con defecto o la entrega de los faltantes, el sentido 
del dictamen correspondiente. En el caso que proceda la sustitución de los marbetes o precintos, la 
autoridad fiscal indicará la fecha en la que el contribuyente deberá acudir a la ADSC o la Administración de 
Servicios Tributarios al Contribuyente 7, Almacén de Marbetes y Precintos, según corresponda conforme a 
lo establecido en los trámites de ministración de marbetes o precintos.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, fracc. V Ley del IEPS, Regla 5.2.10. RMF. 

 

12/IEPS Robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes o precintos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 
Con la misma autoridad ante la cual solicitó los marbetes o precintos o en su caso, a través de buzón 
tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes a la obtención de la documentación comprobatoria.  

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con: 
• Manifestación bajo protesta de decir verdad en que informe los números de folio de cada uno de ellos, 

señalando si se trata de bobinas completas, en éste último supuesto se deberán especificar los 
números de folio que comprenden éstas. 

• Documentación comprobatoria: Acta de robo o pérdida ante el ministerio público o acta ante Notario 
Público o manifestación bajo protesta, de decir verdad tratándose de deterioro o no utilización de 
marbetes y/o precintos destruidos. 

Nota: Los marbetes o precintos que hayan sido objeto de pérdida por caso fortuito o fuerza mayor, o 
deterioro no serán sustituidos y quedarán fuera de uso. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, fracc. V Ley del IEPS, Regla 5.2.11. RMF. 

 

13/IEPS Control de marbetes o precintos en la importación de bebidas alcohólicas 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que importen bebidas alcohólicas. 

¿Dónde lo se presenta? 
A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días naturales posteriores al vencimiento del plazo de 120 días naturales posteriores a la 
fecha de entrega de los marbetes o precintos por parte de la autoridad.  

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico con: 

• Manifestación en el que señale bajo protesta de decir verdad que los destruyó y el método utilizado 
para la destrucción de los marbetes o precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada 
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uno de los marbetes o precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de bobinas completas 
se deberán especificar los números de folios que la comprenden. 

• Factura que corresponda a la entrega original de marbetes o precintos que se devuelven, expedida 
por la ASTC 7 o bien, comprobante de entrega de los mismos, a través de la cual la autoridad los 
haya entregado. 

Los marbetes o precintos devueltos a la autoridad, no serán objeto de reposición. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracc. V Ley del IEPS, Regla 5.2.12. RMF. 

 

14/IEPS Aviso de celebración de contrato con terceros para fabricar, producir o envasar bebidas 
alcohólicas 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes de bebidas alcohólicas que efectúen la fabricación, producción o envasamiento de 
bebidas alcohólicas. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 
 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico con: 

• Solicitud de marbetes. 

• Clave del RFC del fabricante, productor o envasador, según corresponda, domicilio de los 
establecimientos de fabricación, producción o envasamiento, así como la descripción de los equipos 
que se utilizarán para tales efectos. 

• Tratándose de propietarios de marca de tequila, Contrato o Convenio de Corresponsabilidad de 
acuerdo con lo establecido en la NOM-006-SCFI-2005, publicada en el DOF el 6 de enero de 2006, 
denominada “Bebidas Alcohólicas-Tequila-Especificaciones”, así como de la Constancia de Registro 
de dicho Contrato o Convenio ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de 
Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley de la Propiedad Industrial, tratándose de 
Contratos o Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, productor o envasador, con 
propietarios de marca de tequila. 

• Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila, Contrato o Convenio en 
el que se establezca que efectuarán la fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas, así como de la Constancia de Registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 26 Ley del IEPS, Regla 5.3.2. RMF. 
 

15/IEPS Aviso de terminación anticipada o vigencia del contrato 

¿Quiénes lo presentan? 
Los contribuyentes de bebidas alcohólicas que efectúen la fabricación, producción o envasamiento de 
bebidas alcohólicas. 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
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Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días siguientes a aquel en el que se dé el supuesto.  

Requisito: 
• Contar con FIEL vigente. 
• Archivo electrónico con los números de folio de los marbetes adquiridos y no utilizados, así como su 

posterior destino.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 26 Ley del IEPS, Regla 5.3.2. RMF. 

 
16/IEPS Informativa Anual del IEPS y consumo por Entidad Federativa 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales.  
¿Dónde se presenta? 
En e Portal del SAT, o en la ADSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, tratándose de 
entrega de unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD), se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital, o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante el mes de marzo de cada año. 
Requisitos: 
• Utilizar el programa de cómputo DIM del IEPS “MULTI-IEPS” y su anexo 8. 
Por Internet: 
• Contar con Contraseña o FIEL. 
En la ADSC: 
• Escrito de presentación. 
• Unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD). 
Nota: En caso de bebidas alcohólicas, la información del impuesto por producto se presentará en el 
MULTI-IEPS conforme a la clasificación establecida en el artículo 2, fracción I, inciso A de la LIEPS. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, fracc. VI Ley del IEPS, Regla 5.2.13. RMF. 

 

17/IEPS Información mensual del precio de enajenación de cada producto, del valor y del 
volumen de enajenación por marca y el precio al detallista base para el cálculo del IEPS 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales.  
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT o en cualquier ADSC , tratándose de entrega de unidad de memoria extraíble (USB) o 
en (CD). 
¿Qué documentos se obtienen? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital, o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Mensual. 

Requisitos: 
• Utilizar el programa de cómputo DIM del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 2. 
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Por Internet: 
• Contar con Contraseña o FIEL. 
En la ADSC: 
• Escrito de presentación. 
• Unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, fracc. IX Ley del IEPS, Regla 5.2.16. RMF. 

 

18/IEPS Información de los equipos de control físico de la producción de cervezas y tabacos 
labrados 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales.  
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT o en cualquier ADSC tratándose de entrega de unidad de memoria extraíble (USB) o 
en (CD), se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital, o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo 
¿Cuándo se presenta? 
Durante los meses de abril, julio, octubre y enero. 

Requisitos: 
• Utilizar el programa de cómputo DIM del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 9. 
Por Internet: 
• Contar con Contraseña o FIEL. 
En la ADSC: 
• Escrito de presentación. 
• Unidad de memoria extraíble (USB) o en (CD) 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, fracc. X Ley del IEPS, Regla 5.2.17. RMF. 

 

19/IEPS Reporte anual de equipos para producción, destilación, envasamiento y almacenaje 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT o en cualquier ADSC, tratándose de entrega de unidad de memoria extraíble (USB) o 
(CD), se atiende preferentemente con cita. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital, o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante el mes de enero. 
Requisitos: 

• Utilizar el programa de cómputo DIM del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 3. 
Por Internet: 
• Contar con Contraseña o FIEL. 
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En la ADSC: 
• Escrito de presentación. 

• Unidad de memoria extraíble (USB) o (CD). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, fracc. XII Ley del IEPS, Regla 5.2.18. RMF. 

 

20/IEPS Inicio o término del proceso de producción, destilación o envasamiento 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT o en cualquier ADSC , tratándose de entrega de unidad de memoria extraíble (USB) o 
(CD), se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días anteriores al inicio del proceso. 

Dentro de los 15 días siguientes a la conclusión del proceso. 
Dentro de los 15 días siguientes para los casos de adquisición, incorporación, modificación y enajenación 
de equipos. 

Requisitos: 
• Utilizar el programa de cómputo DIM del IEPS “MULTI-IEPS”, y sus anexos 4 ó 5. 
Por Internet: 
• Contar con Contraseña o FIEL. 
En la ADSC: 
• Escrito de presentación. 
• Unidad de memoria extraíble (USB) o (CD). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, fracc. XII segundo párrafo Ley del IEPS, Regla 5.2.19. RMF. 

 

21/IEPS Aviso de adquisición, incorporación, modificación o enajenación de equipos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT o en cualquier ADSC, tratándose de entrega de unidad de memoria extraíble de 
(USB) o (CD), se atiende preferentemente con cita. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital, o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes a que ocurra el supuesto. 

Requisitos: 

• Utilizar el programa de cómputo DIM del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 3. 

Por Internet: 
• Contar con Contraseña o FIEL. 
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En la ADSC: 
• Escrito de presentación. 

• Unidad de memoria extraíble (USB) o (CD). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracc. XII tercer párrafo Ley del IEPS, Regla 5.2.20. RMF. 

 

22/IEPS Información sobre el precio de enajenación de cada producto, valor, importe y volumen 
de los mismos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT o en cualquier ADSC , tratándose de entrega unidad de memoria extraíble (USB) o 
(CD), se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital, o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Durante los meses de abril, julio, octubre y enero. 

Durante los meses de julio y enero, tratándose de enajenación de vinos de mesa. 

Requisitos: 

• Utilizar el programa de cómputo DIM del IEPS “MULTI-IEPS”, y su anexo 1. 

Por Internet: 
• Contar con Contraseña o FIEL. 

En la ADSC: 
• Escrito de presentación. 

• Unidad de memoria extraíble (USB) o (CD). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracc. XIII Ley del IEPS, Regla 5.2.21. RMF. 

 

23/IEPS Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes fabricantes, productores, envasadores e importadores, de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, así como aquellos contribuyentes que se 
encuentren exentos de pago del IEPS. 

¿Dónde se presenta? 

En la ADSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente.  

¿Qué documento se obtiene? 

Constancia de inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando realices actividades de fabricación, producción, envasamiento e importación de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y bebidas alcohólicas y requieras marbetes y precintos. 

Requisitos: 

• Formato RE-1 “Solicitud de registro al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC”. 

• Estar inscrito en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades 
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económicas: 

 a) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa. 

 b) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva. 

 c) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa con una graduación alcohólica de más de 
20° G. L. 

 d) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva con una graduación alcohólica 
de más de 20° G. L. 

 e) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas. 

 f) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 

 g) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

 h) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 

 i) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave. 

 j) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave con una graduación alcohólica 
de más de 20° G. L. 

 k) Producción, fabricación o envasado de mieles incristalizables que no se utilizarán para 
transformarlas en alcohol. 

 l) Producción, fabricación o envasado de mieles incristalizables para transformarlas en alcohol. 

 m) Producción, fabricación o envasado de alcohol o alcohol desnaturalizado. 
 

 n) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas destiladas. 

 ñ) Comercio al por mayor de vinos de mesa. 

 o) Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva. 

 p) Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

 q) Comercio al por mayor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

 r) Comercio al por mayor de bebidas destiladas de agave. 

 s) Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

 t) Comercio al por menor de vinos de mesa. 

 u) Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva. 

 v) Comercio al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

 w) Comercio al por menor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

 x) Comercio al por menor de bebidas destiladas de agave. 

 y) Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

 z) Venta de alcohol o alcohol desnaturalizado. 

 1a) Venta de mieles incristalizables para transformarlas en alcohol. 
 

• Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o 
almacenar bebidas alcohólicas indicadas en el numeral 1, incisos a) al n), cuando sean distintos al 
domicilio fiscal. 

• Estar inscrito en el Padrón de Importadores en el caso de que importes alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y bebidas alcohólicas y realices actividades económicas 
establecidas en el numeral 1, incisos ñ) al 1a). 

• Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual deberán presentar la 
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opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla  
2.1. 39. de la RMF. Presentar en su caso, el Anexo 3 de la “Declaración Informativa Múltiple del 
IEPS”, “MULTI-IEPS”. 

• Presentar fotografías a color, con medidas mínimas de 4 x 6 pulgadas, del lugar y de la maquinaria o 
equipo que utilizará para los procesos de fabricación, producción o envasamiento de bebidas 
alcohólicas por cada equipo utilizado durante los procesos, indicando al reverso de las mismas, el 
domicilio en el que se encuentran (Calle, número exterior, número interior, Colonia, Localidad, 
Municipio, Entidad Federativa, y Código Postal, así como la marca y número de serie de dicha 
maquinaria y equipo). 

• En el caso de representación legal, presentar fotocopia del poder notarial y copia certificada del 
mismo, para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. 

• Presentar fotocopia de identificación oficial, original para cotejo. 

• Señalar los datos que correspondan a su domicilio fiscal registrado ante el RFC, así como de los 
domicilios en donde se fabrican, producen y envasan bebidas alcohólicas, establecidas en el numeral 
1, incisos a) a n), según sea el caso, en el formato RE-1 denominado “Solicitud de Registro en el 
Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC”, que forma parte del Anexo 1, a efecto de 
que previa verificación de los datos por el SAT se determine la clave de área Geoestadística Básica y 
la clave de Manzana o, en su caso, sólo la clave de área Geoestadística Básica. 

• Para efectos de los incisos del a) al j) y del m) al z), deberá presentar debidamente sellada del Aviso 
de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja, que acredite la notificación 
de funcionamiento de establecimientos de productos y servicios expedido por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

En el caso de que los datos señalados por los citados contribuyentes, no correspondan o no se atienda la 
visita que para validar dichos datos efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios registrados en los que 
realice sus operaciones el personal designado por el SAT, los domicilios se considerarán como no 
localizados. 

Las autoridades fiscales deberán informar al contribuyente el resultado de su promoción, después de los 
15 días siguientes a partir de que se reciba la solicitud. En el caso de que proceda la inscripción al padrón, 
se le asignará al contribuyente un número de identificación dentro del Padrón de Bebidas Alcohólicas del 
RFC, mismo que utilizará para sus solicitudes de marbetes o precintos, así como en las declaraciones 
informativas que lo soliciten. Para tales efectos, el contribuyente deberá recoger el resultado de su 
promoción en la ADSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

El cumplimiento de los requisitos para estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas del RFC, no exime del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracc. XIV Ley del IEPS, Reglas 2.1. 39., 5.2.5., 5.2.9., 5.2.23., 5.3.1. RMF.  

 

24/IEPS Aviso de cambio de domicilio o de apertura de lugar en donde se fabrican, producen, 
envasan o almacenan bebidas alcohólicas 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes inscritos en el padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas que hayan cambiado 
de domicilio o hayan hecho la apertura de lugar en donde se fabrica, producen, almacenan o envasan 
bebidas alcohólicas. 

¿Dónde se presenta? 

En la ADSC, se atiende preferentemente con cita.  

¿Qué documento se obtiene? 

Formato RE-1 sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando requieras realizar un cambio de domicilio o abrir un lugar en donde fabriques, produzcas, 
almacenes o envases bebidas alcohólicas. 
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Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico con: 

• Formato RE-1 “Solicitud de registro al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC”. 

• Estar inscrito en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades 
económicas: 

 a) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa. 

 b) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva. 

 c) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa con una graduación alcohólica de más  de 
20° G. L. 

 d) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva con una graduación alcohólica 
de más de 20° G. L. 

 e) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas. 

 f) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 

 g) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

 h) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 

 i) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave. 

 j) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave con una graduación alcohólica 
de más de 20° G. L. 

k) Producción, fabricación o envasado de mieles incristalizables que no se utilizarán para 
transformarlas en alcohol. 

 l) Producción, fabricación o envasado de mieles incristalizables para transformarlas en alcohol. 

 m) Producción, fabricación o envasado de alcohol o alcohol desnaturalizado. 

 n) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas destiladas. 

 ñ) Comercio al por mayor de vinos de mesa. 

 o) Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva. 

 p) Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

 q) Comercio al por mayor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

 r) Comercio al por mayor de bebidas destiladas de agave. 

 s) Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

 t) Comercio al por menor de vinos de mesa. 

 u) Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva. 

 v) Comercio al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

 w) Comercio al por menor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

 x) Comercio al por menor de bebidas destiladas de agave. 

 y) Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

 z) Venta de alcohol o alcohol desnaturalizado. 

 1a) Venta de mieles incristalizables para transformarlas en alcohol 

 

• Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o 
almacenar bebidas alcohólicas indicadas en el numeral 1, incisos a) a k), cuando sean distintos al 
domicilio fiscal. 
• Estar inscrito en el Padrón de Importadores en el caso de que importes alcohol, alcohol 

desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas y realices actividades 
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económicas establecidas en el numeral 1, incisos ñ) al 1a). 
• Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo dispuesto en 

la regla 2.1. 39. de la RMF. 
• Tener presentado en su caso, el Anexo 3 de la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-

IEPS”. 
• Fotografías a color, con medidas mínimas de 4 x 6 pulgadas, del lugar y de la maquinaria o equipo 

que utilizará para los procesos de fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas por 
cada equipo utilizado durante los procesos, indicando al reverso de las mismas, el domicilio en el que 
se encuentran. (Calle, número exterior, número interior, Colonia, Localidad, Municipio, Entidad 
Federativa, y Código Postal, así como la marca y número de serie de dicha maquinaria y equipo) 

• En el caso de representación legal, presentar fotocopia del poder notarial y copia certificada del 
mismo, para su cotejo, o de la carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público. 

• Presentar fotocopia de identificación oficial. (original para cotejo). 
• Señalar los datos que correspondan a su domicilio fiscal registrado ante el RFC, así como de los 

domicilios en donde se fabrican, producen y envasan bebidas alcohólicas, establecidas en el numeral 
1, incisos a) a la n),según sea el caso, en el formato RE-1 denominado “Solicitud de Registro en el 
Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC”, que forma parte del Anexo 1, a efecto de 
que previa verificación de los datos por la Administración Desconcentrada de Recaudación (ADR) 
correspondiente, esa autoridad determine la clave de área Geoestadística Básica y la clave de 
Manzana o, en su caso, sólo la clave de área Geoestadística Básica. 

• Para efectos de los incisos del a) al j) y del m) al z), deberá presentar original y copia debidamente 
sellada del Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja, que 
acredite la notificación de funcionamiento de establecimientos de productos y servicios expedido por 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. (COFEPRIS) 

En el caso de que los datos señalados por los citados contribuyentes, no correspondan o no se atienda la 
visita que para validar dichos datos efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios registrados en los que 
realice sus operaciones el personal designado por el SAT, los domicilios se considerarán como no 
localizados. 
Las autoridades fiscales deberán informar al contribuyente el resultado de su promoción, después de los 
15 días siguientes a partir de que se reciba la solicitud. En el caso de que proceda la inscripción al padrón, 
se le asignará al contribuyente un número de identificación dentro del Padrón de Bebidas Alcohólicas del 
RFC, mismo que utilizará para sus solicitudes de marbetes o precintos, así como en las declaraciones 
informativas que lo soliciten. Para tales efectos, el contribuyente deberá recoger el resultado de su 
promoción en la ADSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 
El cumplimiento de los requisitos para estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas del RFC, no exime del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, fracc. XIV Ley del IEPS, Reglas 2.1. 39., 5.2.23., 5.3.1. RMF. 

 
25/IEPS Informe trimestral de litros producidos de bebidas con contenido alcohólico y cerveza 

de más de 20º GL 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales productores o envasadores de bebidas alcohólicas. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT o en cualquier ADSC, tratándose de entrega de unidad de memoria extraíble (USB) o 
(CD). 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
En los meses de abril, julio, octubre y enero. 
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Requisitos: 
• Utilizar el programa de cómputo DIM del IEPS “MULTI-IEPS”, y sus anexos 4 ó 5, según corresponda. 
Por Internet: 
• Contar con Contraseña o FIEL. 
En la ADSC: 
• Escrito de presentación. 
• Unidad de memoria extraíble (USB) o (CD). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 19, fracc. XVI Ley del IEPS, Regla 5.2.26. RMF. 

 
27/IEPS Reporte trimestral del volumen y valor por la adquisición de alcohol, alcohol 

desnaturalizado y mieles incristalizables, a efecto de solicitar la devolución una vez 
efectuado el acreditamiento 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que importen y adquieran alcohol y alcohol desnaturalizado que sea utilizado 
para la elaboración de productos distintos a las bebidas alcohólicas. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT o en cualquier ADSC, tratándose de entrega de unidad de memoria extraíble (USB) o 
(CD). 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico conteniendo número de operación, fecha de presentación y sello digital o el 
escrito de presentación sellado como acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año. 
Requisitos: 
• Utilizar el programa de cómputo DIM del IEPS “MULTI-IEPS”, y sus anexos 12. 
• Contar con FIEL vigente o Contraseña. 
•  
En la ADSC: 
• Escrito de presentación. 
• Unidad de memoria extraíble (USB) o (CD). 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 4 Ley del IEPS. 

 
29/IEPS Aviso por fallas en los sistemas de cómputo 
¿Quiénes lo presentan? 
Proveedor de Servicios Autorizado para proporcionar los servicios de sistemas de cómputo. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los dos días hábiles siguientes a aquél en que suceda la falla no imputable al operador. 
Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico que contenga el informe de fallas en los sistemas de cómputo. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada 
archivo exceda los 3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios 
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archivos que cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los 
diversos campos de la solicitud electrónica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 20 Ley del IEPS, Regla 5.2.37. RMF. 

 

30/IEPS Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

¿Quiénes lo presentan? 

Los productores e importadores de tabacos labrados. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Con 15 días de anticipación a la primera enajenación al público en general de las nuevas marcas de 
tabacos labrados. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico con aviso para informar las claves de marcas de tabacos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19 Ley del IEPS, Regla 5.2.28. RMF. 

 

31/IEPS Proveedor de Servicio Autorizado (PSA) para juegos con apuestas y sorteos 

¿Quiénes la presentan? 

Los Proveedores de Servicio Autorizados (PSAs) que deseen obtener la renovación automática de su 
autorización por dos años más. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la autorización de conformidad con la regla 
5.2.40. de la RMF. 

 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico con: 

I. Manifestación bajo protesta de decir verdad: 

 Que continúa reuniendo y cumpliendo en todo momento por el (los) ejercicio(s) en que se renueve su 
autorización, con los requisitos y obligaciones establecidos en la regla 5.2.40. de la RMF, así como en 
el Anexo 17 de dicha Resolución, apartados C y D. 

II. Garantía constituida a que se refiere la regla 5.2.40., misma que deberá contener el siguiente texto: 
(terminación XML) 

 “Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC del PSA), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o 
incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a 
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conocer a través del Portal del SAT que regule la función de PSA, se ocasione al fisco federal o a un 
tercero. Lo anterior de conformidad con las reglas 5.2.39. y 5.2.40. de la RMF para 2015, así como 
del Anexo 17 de dicha Resolución apartados C y D. 

 El SAT cancelará la garantía constituida cuando el PSA, sus liquidadores o el representante del 
concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis meses, contados a partir de 
la fecha en que hubiere dejado de ser PSA, sea porque le fue revocada la autorización conferida, la 
misma hubiera perdido su vigencia, o bien, haya renunciado voluntariamente a operar como PSA, o 
hubiere presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su 
órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad. Tratándose de los últimos dos 
supuestos, el término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé 
antes de transcurrido el mismo”. 

La documentación e información antes señalada, deberá digitalizarse en formato .pdf, sin que cada archivo 
exceda los 3 MB, si el peso del archivo es mayor, debe ajustarlo dividiéndolo en varios archivos que 
cumplan con el tamaño y especificaciones señaladas y adjuntarlos en cualquiera de los diversos campos 
de la solicitud electrónica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 20, frac. II Ley del IEPS, Reglas 5.2.38., 5.2.39., 5.2.37., 5.2.40. RMF. 

 

32/IEPS Presentación de la solicitud de renovación de autorización para continuar fungiendo 
como Órgano Verificador (OV), para garantizar y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del PSA 

¿Quiénes la presentan? 

Los Órganos Verificadores (OVs) que deseen obtener la renovación automática de su autorización por dos 
años más. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de agosto del último año en el que tendría vigencia la autorización de conformidad con la regla 
5.2.40. de la RMF. 

Requisitos: 

• Contar con FIEL vigente. 

• Archivo electrónico que contenga manifestación bajo protesta de decir verdad que continúa reuniendo 
y cumpliendo en todo momento por los ejercicios en que se renueve su autorización, con los 
requisitos para constituirse como Órgano Verificador del SAT, así como las obligaciones establecidas 
en la regla 5.2.40. de la RMF, y Anexo 17 de dicha Resolución, apartado E. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 20, frac. II Ley del IEPS, Reglas 2.7.2.8., 5.2.38., 5.2.39., 5.2.40. RMF. 
 

33/IEPS Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en 
cajetillas de cigarros. 

¿Quiénes lo presentan? 
 Las personas morales que soliciten certificación para proporcionar a los productores, fabricantes e 
importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados 
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hechos enteramente a mano, los códigos de seguridad generados por el SAT para imprimirse en las 
cajetillas de cigarros. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGCTI sita en Avenida Hidalgo No. 77, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, 
México, D.F. 

¿Qué documentos se obtienen? 

En caso de cumplir con los requisitos: 

• Oficio emitido por la AGCTI, que acredita que cumplen con los requisitos tecnológicos para obtener 
la certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

En caso de no cumplir con los requisitos: 

• Oficio no favorable. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente a que se refiere esta ficha, desee obtener la certificación como Proveedor de 
Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

 

Requisitos: 

I. Ser una persona moral con residencia en México que tribute conforme al Título II de la Ley del ISR o, 
si es residente en el extranjero, cuente con establecimiento permanente en México. 

II.  Presentar escrito en el que solicite ser certificado por el SAT para ser Proveedor de Servicios de 
Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros, en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad 
que: 

a) Toda la información y documentación vertida en su solicitud y en los anexos correspondientes es 
cierta y se encuentra vigente. 

b) Conoce y acepta expresamente que podrá ser sujeto en cualquier momento de visitas de 
verificación por parte del SAT para constatar que sus sistemas, operaciones, resguardo y 
seguridad de la información relacionados con su certificación, siguen cumpliendo con los 
requisitos que lo acreditan como Proveedor de Servicios Certificado. 

c) Conoce y acepta que deberá poner a disposición del SAT la información, documentación o 
dispositivos necesarios que permitan constatar el cumplimiento de las obligaciones que prevén 
los párrafos segundo y cuarto de la fracción XXII del artículo 19 de la Ley del IEPS así como las 
reglas de carácter general que expida el SAT. 

d) Acepta expresamente que el SAT podrá aplicar en cualquier momento, evaluaciones de 
confiabilidad al personal del proveedor relacionado con la prestación del servicio para el que fue 
certificado. 

e)  Harán dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales, por el ejercicio en que se les 
otorgue la certificación que solicita y por todos los ejercicios durante los cuales gocen de la 
misma, lo cual lo deberá de manifestar por escrito. 

f) Manifestar que no se encuentra en los siguientes supuestos: 

1. Que no tiene participación de manera directa o indirecta en la administración, control o 
capital de los productores, fabricantes o importadores de cigarros y otros tabacos labrados, 
ni con los socios, accionistas o empresas de éstos. 

2. Que ningún productor, fabricante o importador de cigarros y otros tabacos labrados, ni los 
socios, accionistas o empresas de éstos, participan, directa o indirectamente, en la 
administración, control o en el capital del solicitante. 

3. Que no existe vinculación en términos del artículo 68 de la Ley Aduanera entre el solicitante 
y los productores, fabricantes o importadores de cigarros y otros tabacos labrados, ni con los 
socios, accionistas o empresas de éstos 

 
 
 

III.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, lo cual acreditarán con la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales que emita la autoridad fiscal conforme al 
procedimiento establecido en la regla 2.1.39. de la RMF, para lo cual anexará dicho documento al 
mencionado escrito. 

IV.  Contar con FIEL vigente. 



Viernes 20 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

V.  Presentar, junto con la solicitud de autorización, copia certificada de al menos tres contratos de 
prestación de servicios con los que compruebe una experiencia mínima de 5 años, en la 
prestación de los servicios a que se refiere el presente Apartado. Así mismo, deberá adjuntar su 
cartera de clientes a los que les ha prestado o presta el servicio. 

VI.  Demostrar que cuentan con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita prestar 
el servicio de registro, control, almacenamiento y entrega de códigos de seguridad a los 
productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de 
puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así como, el aprovisionamiento de 
la información retroalimentada de cada uno de los códigos de seguridad y la disposición de esta 
información al SAT. 

 Para demostrar estas capacidades, los proveedores presentarán los documentos siguientes: 
a) Presentar acta constitutiva en la que acredite que el objeto social principal del proveedor sea 

la elaboración de sistemas, incluidos los que se utilicen para el control de códigos de 
seguridad en cajetillas de cigarros con elevados estándares de seguridad. 

b) Descripción general del sistema (componentes, especificaciones técnicas, arquitectura). 
c) Esquema de soporte, escalamiento y atención a incidentes y problemas. 
d) Procedimiento de respaldo (backup) y recuperación de información. 

 Además de lo señalado en el párrafo anterior, para efectos de la presentación de la solicitud, se 
deberán incluir en el escrito libre de solicitud de certificación: el nombre, domicilio fiscal, dirección 
electrónica y número telefónico incluyendo clave lada, de las personas que señale como contacto 
tecnológico con el SAT, en caso que se requiera hacer alguna aclaración de carácter informático 
o de telecomunicaciones relacionada con la solicitud de certificación. 

VII.  Entregar planes de contingencia para garantizar la operación y respaldo de información derivada 
de los Códigos de Seguridad. 

VIII.  Entregar copia de la aplicación que utilice para proveer el servicio de impresión de Códigos de 
Seguridad, así como de sus mejoras cuando éstas se realicen. 

 El requisito de entregar copia de la aplicación informática para proveer el servicio de impresión 
de Códigos de Seguridad se cumplirá mediante la entrega (en dos tantos) de uno o más CD´s o 
DVD´s no re-escribibles que contengan los archivos necesarios para instalar dicha aplicación de 
manera que sea totalmente funcional y permita la interacción para realizar pruebas de la 
certificación por parte del SAT. En el estuche en que se presente el o los discos, se deberá 
rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave en el RFC. 

 

 

 
 

IX.  Salvaguardar la confidencialidad de todos los datos proporcionados por los contribuyentes, sean 
parte o no de los Códigos de Seguridad no permitiendo figura alguna de uso sin el 
consentimiento expreso del contribuyente. 

X.  Guardar y mantener absoluta reserva respecto de los datos almacenados en el Sistema de 
Códigos de Seguridad en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares publicada en el DOF el 5 de julio de 2010. 

XI.  Presentar original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma del 
representante legal, expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal. 

XII.  Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de 
pesos M.N. 00/100) durante el tiempo que la autorización se encuentre vigente. 

XIII.  El proveedor contará con un acuerdo de confidencialidad para su certificación. Así como también 
con políticas de seguridad para su certificación. 

XIV.  Presentar en un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, el documento que acredite la 
constitución de garantía ante compañía legalmente autorizada de una fianza a favor de la 
TESOFE, o bien, una carta de crédito constituida ante una institución del sistema financiero, por 
la cantidad que resulte de multiplicar por veinte mil, el importe del Salario Mínimo General Diario 
en el Distrito Federal vigente a la fecha de constitución de la misma, junto con dos fotocopias del 
mismo. De no acreditarse la constitución de la garantía señalada en el plazo establecido, la 
autorización concedida no surtirá efectos jurídicos. 

 La garantía se presentará mediante escrito libre. 
 

 

XV.  Presentar en un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se les notifique el oficio emitido por la AGCTI, que acredita que cumplen con los 
requisitos tecnológicos para obtener la certificación como Proveedor de Servicios de Impresión 
de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros, escrito libre, anexando una garantía ante 
compañía o institución de crédito legalmente autorizada, en documento digital formato XML y su 
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representación impresa en formato PDF, consistente en una fianza o carta de crédito a favor de 
la TESOFE, por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos M.N. 00/100). Cuando la 
garantía antes referida se constituya mediante carta de crédito, el requisito de anexar el 
documento digital en formato XML, se tendrá por cumplido anexando el archivo PDF de la 
mencionada carta de crédito y entregando el documento original. 

Nota: Adicionalmente a lo señalado, los contribuyentes que obtengan la certificación para ser 
proveedores, deberán firmar y cumplir con el documento que contenga los estándares de niveles de 
servicio establecidos, así como el convenio de confidencialidad de información que el SAT les 
proporcione, además de poner al alcance de las autoridades, comerciantes y consumidores los 
medios para consultar la autenticidad de los Códigos de Seguridad y solicitar la aprobación del SAT, y 
comunicar a los productores, fabricantes o importadores de cigarros y otros tabacos labrados que los 
contraten, sobre los cambios, adecuaciones, mejoras o actualizaciones tecnológicas realizadas con 
posterioridad a la obtención de la certificación como proveedor. 

Los documentos solicitados en original deberán contener la firma autógrafa del representante legal de 
la empresa solicitante; los documentos solicitados en copia deberán contar con la rúbrica de dicho 
representante legal y se acompañarán del original o de la copia certificada correspondiente para su 
cotejo. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. Tratándose de los contratos, estos podrán estar en idioma diferente al 
español, en cuyo caso deberán acompañarse de traducción simple al español. 

La certificación a que se refiere esta ficha de trámite tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que se 
otorgue la misma y por los cuatro siguientes, siempre que se cumplan con los requisitos establecidos 
para dicha certificación. 

 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción XXII Ley del IEPS, Reglas 2.1.39, 5.2.29, 5.2.34. y 5.2.36. RMF. 

 

34/IEPS Aviso de certificación de Proveedor de Servicio Autorizado (PSA). 

¿Quiénes la presentan? 

Los Órganos Verificadores que están obligados a certificar a los Proveedores de Servicio Autorizado 
(PSAs). 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En el mes de agosto, respecto de la certificación del año en curso, o cuando así lo requiera el SAT. 

Requisitos: 

Contar con FIEL vigente. 

Archivo electrónico con: 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad que la información que proporciona es cierta. 

• Certificación del Proveedor de Servicio Autorizado (PSA) emitida por el Órgano Verificador. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 20, fracción II Ley de IEPS, Regla 5.2.40. RMF. 
 

35/IEPS Aviso para la actualización de datos del Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad 
en cajetillas de cigarros, publicado en el Portal del SAT 

¿Quiénes lo presentan? 

Los Proveedores de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 
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¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los diez días siguientes a aquél en que el proveedor obtenga el acuse por haber presentado 
cualquiera de los avisos a que se refiere el artículo 29 del Reglamento del CFF, o bien, dentro de los tres 
días siguientes a aquél en que se dé alguno de los supuestos que se indican a continuación: 

• Cambio de contactos tecnológicos. 

• Cambio de domicilio del inmueble donde se encuentra su centro de datos. 

• Actualización de la dirección del Portal donde presta el servicio de certificación de CFDI y de la 
aplicación gratuita. 

• Cambio de representante legal. 

• Cambio de nombre comercial. 

• Actualización de datos, teléfono, correo electrónico o cualquier otro que incida en la operación como 
proveedor de servicios de impresión de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros. 

Requisitos 

Contar con Contraseña 

Archivo electrónico con: 

• Manifestación del aviso de cambio que corresponda. 

• Aviso correspondiente presentado previamente a la autoridad de que se trate. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 29 RCFF, Regla 5.2.29. RMF. 

 

36/IEPS Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión en cajetillas de cigarros 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas a que se refiere la regla 5.2.29. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción 
de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano y las personas a que se refiere la regla 
5.2.29., segundo párrafo, requieran imprimir en las cajetillas de cigarros los códigos de seguridad a que se 
refiere el artículo 19, fracción XXII de la LIEPS. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 
 

Requisitos: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Contar con FIEL vigente. 

III. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 
M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre vigente. 

IV. Suscribir acuerdo de confidencialidad con el SAT. 

V. Ser persona moral con residencia en México que tribute conforme al Título II de la Ley del ISR o, si es 
residente en el extranjero, cuente con establecimiento permanente en el país. 

VI. Que no haya hecho uso incorrecto de los códigos de seguridad, entendiéndose por uso incorrecto, 
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entre otros, el haber cometido alguna de las infracciones a que se refiere el artículo 86-G del CFF, y 
que a la fecha de su solicitud no haya resuelto su situación jurídica, así como cuando se hubiere 
abierto averiguación previa al contribuyente por alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, 
fracciones I y III del citado Código, en materia de marbetes o precintos, o de los contenidos en los 
artículos 108 y 109 del propio ordenamiento o no haya incurrido en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 110 del CFF a la fecha de su solicitud. 

VII. Que haya proporcionado la información o documentación a que se refiere el artículo 19, fracciones IV 
y IX de la Ley del IEPS. 

 Tratándose de personas distintas a los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, 
además de los requisitos anteriores, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Acreditar que su objeto principal es desarrollo de sistemas de registro, control, impresión y 
proporcionar información de códigos de seguridad. 

b) Contar con experiencia de al menos 5 años en desarrollo de sistemas, y 

c) Manifestar que no se encuentra en los siguientes supuestos: 

1. Que no tiene participación de manera directa o indirecta en la administración, control o 
capital de los productores, fabricantes o importadores de cigarros y otros tabacos labrados, 
ni con los socios, accionistas o empresas de éstos. 

2. Que ningún productor, fabricante o importador de cigarros y otros tabacos labrados, ni los 
socios, accionistas o empresas de éstos, participan, directa o indirectamente, en la 
administración, control o en el capital del solicitante. 

3. Que no existe vinculación en términos del artículo 68 de la Ley Aduanera entre el solicitante 
y los productores, fabricantes o importadores de cigarros y otros tabacos labrados, ni con los 
socios, accionistas o empresas de éstos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 86-G, 108, 109, 110 y 113 fracciones I y III CFF, 19 fracción, XXII Ley del IEPS, Reglas 2.1.39. y 
5.2.30. de la RMF. 

 

37/IEPS Aviso de interrupción de la comunicación 

¿Quiénes lo presentan? 

Los Proveedores de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Al día siguiente a aquél en que la comunicación entre el Proveedor y los productores, fabricantes o 
importadores de tabacos se interrumpió por 48 hrs o más. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con. 

• Manifestación en la que señale fecha y hora en que se interrumpió la comunicación entre el 
Proveedor y los productores, fabricantes o importadores de tabacos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción XXII Ley del IEPS, Anexo 26, Apartado B, fracción II. 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

1/ISTUV Información relativa al precio de enajenación al consumidor de cada unidad vendida en 
territorio nacional 
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¿Quiénes lo presentan? 
Fabricantes, ensambladores y distribuidores autorizados, así como los comerciantes en el ramo de 
vehículos. 
¿Dónde se presenta? 
. En cualquier ADSC, tratándose de entrega de unidad de memoria extraíble (USB) o (CD). 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el día 17 de cada mes. 
Requisitos: 
DIMM 
Unidad de memoria extraíble (USB) o (CD) los que serán devueltos al contribuyente después de realizar 
las validaciones respectivas. 
Nota: La información deberá proporcionarse con base en el código de claves contenido en el Anexo 15. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 17 Ley del ISTUV.  

 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

1/ISAN Información de la clave vehicular de vehículos que serán enajenados 

¿Quiénes lo presentan? 
Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así 
como aquellos que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del Estado de Sonora. 

¿Dónde se presenta? 
En la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. 
Centro Histórico, C.P. 06000, México, D.F. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando menos 15 días antes de que los enajenen al consumidor.  

Requisito: 
• Escrito libre que contenga la clave vehicular que corresponda a los vehículos que enajenarán.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 13 Ley del ISAN, Regla 8.6.RMF. 

 

2/ISAN Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 
¿Quiénes lo presentan? 
Los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así 
como aquellos que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 
del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del Estado de Sonora. 

¿Dónde se presenta? 
En la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. 
Centro Histórico, C.P. 06000, México, D.F. 

¿Qué documento se obtiene? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
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Cuando se presente el supuesto.  

Requisitos: 

• Escrito libre. (por duplicado) 

• Fotocopia de identificación oficial. 

• Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, cuando no se actúe 
en nombre propio. 

• Fotocopia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma 
denominado “Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como sujetos del ISAN. 

Nota: En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en los términos de esta ficha, 
continúen siendo sujetos del ISAN, dicho número estará vigente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 13 Ley del ISAN, Regla 8.7. RMF. 

 

3/ISAN Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. correspondientes al modelo del vehículo para 
integrar la clave vehicular. 

¿Quiénes lo presentan? 

Los ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo quinta rueda, nuevos y los 
importadores de automóviles, camionetas, omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones no agrícolas 
tipo quinta rueda, nuevos. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, ubicada en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. 
Centro Histórico, C.P. 06000, México, D.F. 

¿Qué documento se obtiene? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 
 

Requisitos: 

I. Copia de identificación oficial, en el caso de personas físicas. 

II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, cuando no se actúe 
en nombre propio. 

III. Copia del documento expedido por la Secretaría de Seguridad Pública, mediante el cual se emita 
dictamen del cumplimiento de la NOM-001-SSP-2008. 

IV. En el caso de ensambladores de camiones, omnibuses o tractocamiones no agrícolas tipo quinta 
rueda, nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma 
denominado “Inscripción al RFC”, en el que conste que su actividad económica es la “fabricación o 
ensamble de camiones y tractocamiones”. 

V. En el caso de importadores de automóviles o camionetas, nuevos, copia de la Cédula de 
Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma denominado “Inscripción al RFC”, en 
el que consten sus obligaciones como sujetos del ISAN y copia del pedimento del vehículo de que se 
trate. 

VI. En el caso de importadores de omnibuses, pick ups, camiones o tractocamiones tipo quinta rueda, 
nuevos, copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la misma 
denominado “Inscripción al RFC”, en el que conste que su actividad económica es la importación o la 
venta de camiones o tractocamiones y copia del pedimento del vehículo de que se trate. 

VII. Copia de la opinión vigente sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT, en la 
que haga constar que el contribuyente se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la regla 2.1.35. 

VIII. Presentar escrito libre en el cual manifestará bajo protesta de decir verdad que no está en los listados 



Viernes 20 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

que publica el SAT de contribuyentes que se ubican en el artículo 69 y 69-B del CFF. 

La asignación de los caracteres correspondientes al modelo del vehículo de que se trate, no exime a los 
ensambladores e importadores del cumplimiento de las disposiciones fiscales o aduaneras ni acredita la 
legal estancia o tenencia de los vehículos ensamblados o importados, así como de sus partes. 

Los ensambladores e importadores de vehículos a que se refiere esta ficha, durante los meses de enero y 
febrero de cada año, deberán presentar un aviso ante la citada Unidad de Política de Ingresos Tributarios 
en el que declaren, bajo protesta de decir verdad que continúan con la actividad de ensamblado o 
importación de vehículos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 13 Ley del ISAN, Reglas 2.1.39., 2.7.1.30. RMF. 

 
Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF Información que debe presentarse para gozar del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 
16 de la LIF 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que adquieran diesel marino especial para su consumo final y que sea utilizado 
exclusivamente como combustible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las actividades propias 
de la marina mercante. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 5 días posteriores a la presentación de las declaraciones provisionales o del ejercicio del ISR 
o definitivas tratándose del IVA. 

 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico con: 
• Manifestación de estar en el Registro Público Marítimo Nacional como empresa naviera. 
• Despacho(s) expedido por la capitanía de puesto respectiva a las embarcaciones de su propiedad o 

bajo su legítima posesión en las que haya utilizado el diesel marino especial, en el que deberá 
constar el puerto y fecha de arribo. 

• Tratándose de embarcaciones que solo realizan navegación interior, se deberá presentar fotocopia 
del informe mensual rendido a la capitanía de puerto sobre el número de viajes realizados. 

• Manifestar el número de la inscripción del contribuyente en el registro público marítimo nacional, así 
como la siguiente información de cada una de sus embarcaciones: 

o Nombre. 
o Matrícula. 
o Eslora y tonelaje de registro bruto de cada una. 
o Capacidad de carga de combustible. 
o Cálculo promedio de su consumo de combustible en millas náuticas por galón. 
o Comprobantes fiscales expedidos a favor del contribuyente por la adquisición del diesel 

marino especial correspondiente al período que abarque la declaración provisional, definitiva 
o del ejercicio, en el que se aplicó el estímulo. 

Nota: Los documentos mencionados, deberán contener el sello y la firma originales de la autoridad 
marítima que los expide. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 16 LIF. 

 
2/LIF Informe de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que utilicen el diesel 

por el que se pagó el IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la 
descripción del sistema de abastecimiento de dicho combustible 
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¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales obligadas a presentar la declaración antes mencionada. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 30 de abril de cada año. 
Requisito: 
• Contar con FIEL vigente. 
• Archivo electrónico con manifestación de las altas y bajas que tuvo el inventario de los vehículos que 

utilicen el diesel por el que se pagó el IEPS y por los que se realizará el acreditamiento, así como la 
descripción del sistema de abastecimiento de dicho combustible. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 16 LIF. 

 
3/LIF Aviso que presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un estímulo fiscal 

que se otorga a los que adquieran diesel para su consumo final y que sea para uso 
automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de 
personas o de carga 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que adquieran diesel para su consumo final y que sea para uso automotriz en 
vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga. 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente. 
• Archivo electrónico que contenga la manifestación para la aplicación del estímulo fiscal que se otorga 

a los que adquieren diesel para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se 
destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 16 LIF, 25 CFF, 

 
4/LIF Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 

empresariales y que para determinar su utilidad puedan deducir el diesel que adquieran 
para su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en 
maquinaria en general 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que adquieran diesel para su consumo final, que se utilice exclusivamente 
como combustible en maquinaria en general. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
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¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente. 
• Archivo electrónico con la aplicación de estímulo fiscal  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 16 LIF. 

 

5/LIF Aviso para la aplicación del estimulo fiscal por la utilización de diesel en vehículos marinos 
propiedad del contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión 
¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas y morales que hayan utilizado diesel exclusivamente para el abastecimiento de sus 
vehículos marinos. 

¿Dónde se presentan? 
En el Portal del SAT 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 31 de marzo de 2015, o dentro de los treinta días posteriores a la fecha de su adquisición 
tratándose de vehículos marinos que hayan sido adquiridos durante 2015. 

Requisitos: 
• Contar con fiel vigente y Contraseña. 
• Archivo electrónico en el que señale que aplicará el estímulo fiscal. 
• Anexar la información de las embarcaciones de su propiedad o que se encuentren bajo su legítima 

posesión, en las que haya utilizado el diesel por el que se solicita el estímulo fiscal, de conformidad 
con lo siguiente: 

 a) Nombre de cada una de las embarcaciones; 
 b) Matricula de cada una de las embarcaciones; 
 c) Eslora y tonelaje de cada una de las embarcaciones; 
 d) Capacidad de carga de combustible de cada una de las embarcaciones, y 
 e) Cálculo promedio del consumo de diesel en millas náuticas por litro de cada una de las 

embarcaciones. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 32-D, quinto párrafo CFF, 16, Apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF, Regla 9.9, fracción II 
RMF. 

 

6/LIF Aviso sobre la utilización de diesel exclusivamente para el abastecimiento de vehículos 
marinos 
¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas y Morales que hayan utilizado diesel exclusivamente para el abastecimiento de sus 
vehículos marinos. 

¿Dónde se presentan? 
En el Portal del SAT 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Trimestralmente. 
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Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente y Contraseña. 
• Archivo electrónico en el que incluya un informe por cada una de sus embarcaciones, que contenga lo 

siguiente: 
a) Consumo mensual de diesel, expresado en litros de cada una de las embarcaciones; 
b) Millas náuticas recorridas en el mes por cada una de las embarcaciones, y 
c) Copia de los comprobantes que amparen la adquisición de diesel, mismos que deberán reunir los 
requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 29, 29-A y 32-D, quinto párrafo CFF, 16, Apartado A, fracción I, segundo párrafo de la LIF, Regla 9.9, 
fracción III RMF. 

 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

1/LISH Envío de declaraciones provisionales mensuales de pago del derecho por la utilidad 
compartida 

¿Quiénes lo presentan? 
Los asignatarios. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago provisional. 
Requisitos: 
• RFC, FIEL vigente y Contraseña. 
• Archivo electrónico con archivo .xls que soporte su declaración (Forma oficial DUC y sus anexos) y el 

comprobante del pago. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 42 LISH, Regla 2.8.5.1., Transitorio Cuarto RMF 

 
2/LISH Envío de declaración anual de pago del derecho por la utilidad compartida 
¿Quiénes lo presentan? 
Los asignatarios. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquél al que corresponda el pago.  
Requisitos: 
• RFC, FIEL vigente y Contraseña 
• Archivo electrónico .xls que soporte su declaración (Forma oficial DUC y sus anexos) y el 

comprobante del pago. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 39 LISH, Regla 2.8.5.1., Transitorio Cuarto RMF 

 
3/LISH Envío de declaraciones mensuales de pago del derecho de extracción de hidrocarburos 
¿Quiénes lo presentan? 
Los asignatarios. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
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¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el día 17 del mes calendario inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 
Requisitos: 
• RFC, FIEL vigente y Contraseña. 
• Archivo electrónico .xls que soporte su declaración (Forma oficial DEXTH y sus anexos) y el 

comprobante del pago. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 44, 52 LISH, Regla 2.8.5.1., Transitorio Cuarto RMF 

 
4/LISH Envío de declaraciones mensuales de pago del derecho de exploración de hidrocarburos 
¿Quiénes lo presentan? 
Los asignatarios. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el día 17 del mes calendario inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago. 
Requisitos: 
• RFC, FIEL vigente y Contraseña. 
• Archivo electrónico .xls que soporte su declaración (Forma oficial DEXPH y sus anexos) y el 

comprobante del pago. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. 45, 52 LISH, Regla 2.8.5.1., Transitorio Cuarto RMF 

 
Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 

publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 
12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 

5/DEC-1 Aviso de aplicación de los beneficios que confiere el Decreto por el que se establece un 
estímulo fiscal a la importación o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que importen o enajenen jugos, néctares y otras bebidas. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se dé el supuesto. 
Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 25 CFF, Art. Primero del Decreto por el que se establece un estímulo fiscal a la importación o 
enajenación de jugos, néctares y otras bebidas, publicado en el DOF 30 de marzo de 2012.  

 
Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 

condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas de 
obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 

1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007 
1/DEC-2  Avisos, declaraciones y obras de arte propuestas en pago de las personas dedicadas a 

las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos 
por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares 

¿Quiénes lo presentan? 
Los artistas dedicados a la producción de obras de arte plástico y visual, inscritos en el RFC. 
¿Dónde se presenta? 

• Avisos y declaraciones a través de Portal del SAT. 
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• Las obras de arte ante la Subadministración de Recursos y Servicios que corresponda al 
domicilio fiscal del contribuyente o ante museos propiedad de personas morales autorizadas para 
recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la Federación, una Entidad Federativa, 
Municipio u organismo descentralizado. 

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico y en papel. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante los meses de enero, febrero, marzo o abril. 

 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente y Contraseña 

• Para inscribirse debe presentar en archivo electrónico (.pdf) lo siguiente: 
a) Formato de “Aviso de inicio o término pago en especie” (HDA-1). 
b) Copia de identificación oficial vigente con fotografía. 
c) Curriculum vitae. 

• Para darse de baja del programa, presentar en archivo electrónico (pdf) el Formato de “Aviso de 
inicio o término pago en especie” (HDA-1), misma que tendrá efectos el año siguiente del que se 
presente. 

• Tratándose de obras de arte propuestas para el pago de los impuestos, presentar cada año a 
través de buzón tributario el formato de “Pago en especie declaración anual ISR E IVA” (HDA-2), 
señalando el número de obras vendidas el año anterior, acompañando imagen digital en alta 
resolución de las obras que proponga en pago. 

Presentar ante la Subadministración de Recursos y Servicios las obras propuestas, mismas que deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

a) Tratándose de pinturas y grabados, deberán estar firmados, fechados, enmarcados, armellados y 
alambrados. Tratándose de grabados, deberán además tener número de serie. 

b) Tratándose de esculturas, deberán estar firmadas, fechadas y con número de serie. 
• Para el caso de obras donadas a museo, deberá presentar cada año a través de buzón tributario, 

formato de “Pago en especie declaración anual ISR E IVA” (HDA-2), señalando el número de 
obras vendidas el año anterior, acompañando la documentación que ampare la donación de las 
obras e imagen digital en alta resolución de las obras donadas. 

• Cuando un artista que haya optado por pagar sus impuestos en los términos del Decreto no 
enajene obra de su producción en un año o resida dicho año en el extranjero, bastará que 
presente su declaración en formato de “Pago en especie declaración anual ISR E IVA” (HDA-2) a 
través de buzón tributario, pudiendo acompañar alguna obra de su producción si así lo deseara. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. Cuarto fracciones I y II del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta 
y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las 
artes plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de 
octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

 
2/DEC-2 Aviso de las obras de arte recibidas en donación por museos. 
¿Quiénes lo presentan? 
Museos propiedad de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan 
a la Federación, una Entidad Federativa, Municipio u organismo descentralizado 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo electrónico. 
¿Cuándo se presenta? 
Durante todo el año. 
Requisitos: 
Contar con FIEL vigente 
• Nombre completo del artista, seudónimo 
• Ficha técnica de la obra donada, 
• Imagen digital de la obra en alta resolución. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Artículos Tercero y Décimo Segundo del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos 
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sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas 
dedicadas a las artes plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en 
el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

 
Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte,  publicado en 

el DOF el 26 de marzo de 2015 
1/DEC-3 Solicitud de series y números de folio para la destrucción de vehículos 
¿Quiénes lo presentan? 
Los centros de destrucción autorizados por el SAT. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo y número de serie y folio conforme a lo siguiente: 
Serie A: Para vehículos usados propiedad de personas físicas dedicadas al autotransporte federal de 

carga, de pasajeros o de turismo que no sean permisionarios propietarios de más de cinco 
unidades. 

Serie B: Para vehículos usados propiedad de personas físicas dedicadas al autotransporte federal de 
carga, de pasajeros o de turismo que sean permisionarios propietarios de más de cinco 
unidades. 

Serie C:  Para vehículos usados propiedad de personas morales dedicadas al autotransporte federal de 
carga, de pasajeros o de turismo. 

Serie D: Para vehículos usados propiedad de personas físicas o morales que sean permisionarios o 
concesionarios del servicio público de autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 

Serie E: Para vehículos usados propiedad de personas físicas que no sometieron a las formalidades 
aduaneras vehículos usados de procedencia extranjera para importación definitiva. 

¿Cuándo se presenta? 
Cuando menos al momento de la presentación del aviso a que se refiere la Ficha 3/DEC-3 “Aviso que 
deberán presentar los centros de destrucción autorizados por el SAT, a través del Sistema de avisos de 
destrucción y donación de mercancías”. 

 
Requisitos: 
Archivo electrónico con: 
• Solicitud de serie y número de folio para la destrucción de un vehículo. 
• Proporcionar el RFC de los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados que utilizarán el 

folio. 
• Informar según sea el caso si los vehículos usados han tenido como propietario a: 

 Personas físicas dedicadas al autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo que no 
sean permisionarios propietarios de más de cinco unidades. 

 Personas físicas dedicadas al autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo que 
sean permisionarios propietarias de más de cinco unidades. 

 Personas morales dedicadas al autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo. 
 Personas físicas o morales que sean permisionarios o concesionarios del servicio público de 

autotransporte de pasajeros urbano o suburbano. 
 Personas físicas que no sometieron a las formalidades aduaneras vehículos usados de 

procedencia extranjera para importación definitiva. 
• La constancia expedida por la SCT que acredite que el vehículo o vehículos se hayan utilizado para 

prestar el servicio público de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo y que 
cumple(n) con los requisitos para ser entregado al distribuidor, ensamblador o fabricante a cuenta del 
precio de enajenación de un vehículo nuevo o seminuevo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 3.3. Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, 
publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015; Arts. 1.4, fracción VI y 3.11. Del Decreto por el que se 
otorgan medidas para la sustitución de vehículos de autotransporte de pasaje y carga, publicado en el 
DOF el 26 de marzo de 2015; Reglas 11.7.15. y 11.9.11. RMF y Ficha 3/DEC-3. 

 
2/DEC-3 Informe de series y números de folios cancelados 
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¿Quiénes lo presentan? 
Los centros de destrucción autorizados por el SAT. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo  
¿Cuándo se presenta? 
30 días posteriores al día que se otorgó la serie y número de folio conforme a la Ficha 1/DEC-3 “Solicitud 
de series y números de folio para la destrucción de vehículos”. 
Requisitos: 
• Señalar los números de serie y folios que no hayan sido utilizados. 
• Motivo por el cual dejaron de utilizarse los números de serie y folios. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 3.3. Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, 
publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015; Arts. 1.4, fracción VI y 3.11. Del Decreto por el que se 
otorgan medidas para la sustitución de vehículos de autotransporte de pasaje y carga, publicado en el 
DOF el 26 de marzo de 2015; Reglas 11.7.15. y 11.9.11. RMF y Ficha 1/DEC-3. 

 
3/DEC-3 Aviso que deberán presentar los centros de destrucción autorizados por el SAT, a 

través del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías 
¿Quiénes lo presentan? 
Los centros de destrucción autorizados por el SAT. 
¿Dónde se presenta? 
En el Portal del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, para lo cual 
podrán ingresar con la FIEL vigente del contribuyente. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo generado por el Sistema de avisos, con la opción de guardar e imprimir. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando menos 4 días antes de la fecha de destrucción. 
Requisitos: 
• Contar con FIEL vigente del contribuyente. 
• Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows XP y versiones superiores; 

Explorador: Internet Explorer 8, Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones superiores; Sitio de 
descarga: Sitio WEB/JRE (Java Runtime Environment) 1.6. y versiones superiores. 

• Requisitar los campos del Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías. 
 

Procedimiento: 
I. Ingresar con la clave en el RFC y FIEL vigente del contribuyente. 
II. Cumplir con los siguientes requisitos: 
Para el Registro: 
• Verificar los datos del contribuyente que arroja de manera automática el Sistema de avisos. 
• Capturar los datos obligatorios identificados con el símbolo (*). 
• Marcar Si/No en la casilla de competencia que se identifica como “Grande Contribuyente”. 
• Seleccionar en el Tipo de registro: “Mercancía que se destruye sin ofrecer en donación”. 
• Capturar el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de la mercancía. 
• Registra los Vehículos a destruir en el rubro “Mercancía”, a través de las siguientes opciones: 

i) “Manual”: Debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos de los vehículos a 
destruir; y 

ii) “Carga de Información”: Deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual debe cubrir las mismas 
especificaciones que aplican para el registro manual. 

• Señalar el Fundamento legal. 



Viernes 20 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      

• Especificar el Método de destrucción. 
• En el caso de vehículos que se destruyan al amparo del Decreto por el que se otorgan medidas para 

la sustitución de vehículos de autotransporte de pasaje y carga, publicado en el DOF el 26 de marzo 
de 2015, se deberá manifestar el número de pedimento de importación. 

Nota: Se sugiere consultar el Manual de Usuario del Sistema de avisos de destrucción y donación de 
mercancías que se encuentra disponible en el propio Sistema de Avisos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 3.3. Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, 
publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 y Art. 3.11. Del Decreto por el que se otorgan medidas para 
la sustitución de vehículos de autotransporte de pasaje y carga, publicado en el DOF el 26 de marzo de 
2015; Reglas 11.7.14. y 11.9.8. RMF. 

 

4/DEC-3 Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por el SAT 
¿Quiénes lo presentan? 
Personas morales. 
¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se desee obtener la autorización. 

 

Requisitos: 
Contar con FIEL vigente. 
Archivo electrónico que contenga: 
I. Intención de constituirse como centro de destrucción autorizado para la destrucción de vehículos 

usados a que se refiere el artículo 3.1. Del Decreto regulado en el Capítulo 11.7. de la RMF. 
II. Documentación con la que acredite la propiedad o posesión de la maquinaria y equipo necesarios 

para realizar la destrucción de los vehículos, así como una descripción de los mismos, fotografías en 
las que se aprecie de forma clara, la maquinaria y equipo descrito. 

 Para efectos de acreditar lo anterior, los centros de destrucción deberán acompañar documento 
emitido por fedatario público, en el que dicho fedatario manifieste que le consta que el centro de 
destrucción es propietario o poseedor de la maquinaria o equipo que se utilizará para la destrucción 
de la mercancía y que la misma se encuentran en el domicilio donde se solicita la autorización para 
operar como centro de destrucción. 

III. Escritura donde se señale que la actividad preponderante consiste en la destrucción de vehículos o 
chatarra, o bien, que el material metálico de reciclaje obtenido será utilizado en más del 80% en los 
procesos de fusión siderúrgicos que realiza la misma empresa. Para estos efectos, se entiende como 
actividad preponderante, la que se define como tal en términos del artículo 45 del Reglamento del 
CFF. 

IV. Tratándose de contribuyentes que hayan iniciado operaciones en el ejercicio fiscal en que soliciten su 
autorización, deberán manifestar “bajo protesta de decir verdad” que estiman que los ingresos 
obtenidos por la destrucción de vehículos o chatarra serán superiores a los ingresos por cada una de 
sus otras actividades en este ejercicio. 

V. Que tributen conforme al Título II “De las persona morales” de la Ley del ISR. 
VI.  Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 
VII. Dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales y en caso de que no se encuentren obligados 

a ello, deberán manifestar en su solicitud que dictaminará para dichos fines por el ejercicio en el que 
se les otorgue la autorización y por los subsecuentes, siempre que continúe en su calidad de centro 
de destrucción autorizado. 

 

VIII. Acreditar que no tienen participación de manera directa o indirecta en la administración, control o 
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capital de otros centros de destrucción autorizados, o cuando exista vinculación entre ellas de 
acuerdo con el artículo 68 de la Ley Aduanera con independencia de las actividades a que se 
dediquen, que ponga en duda la imparcialidad y/o transparencia de la prestación del servicio. 

IX.  Declarar bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra inhabilitada para realizar 
contratos con las dependencias, entidades, organismos descentralizados y órganos desconcentrados 
de la Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República y gobiernos estatales, ni 
que por su conducto participan personas físicas o morales que se encuentren a su vez imposibilitadas 
para ello. 

X. No ser contribuyentes que estén listados conforme a los supuestos establecidos en los artículos 69, 
fracciones I a V y 69-B, tercer párrafo del CFF. 

XI. Acta constitutiva y copia firmada por el secretario del consejo de administración o el administrador 
único, correspondientes al Libro de Registro de Acciones Nominativas y al Libro de Variaciones de 
Capital en su caso, que las personas morales se encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite tener un capital social suscrito y pagado 
de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de pesos M.N. 00/100). 

XII. Permitir en todo momento el acceso al personal que designe el SAT, a efecto de que se corrobore 
que en el o los domicilios que se tienen autorizados para la destrucción de vehículos, efectivamente 
se cuente con la maquinaria necesaria para prestar el servicio. 

XIII. Tratándose de los centros de destrucción autorizados en términos de las disposiciones vigentes hasta 
el 26 de marzo de 2015, deberán haber cumplido con la presentación de la información a que estaban 
obligados conforme a dichas disposiciones. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 69, 69-B CFF; 45 RCFF; 66 LA; 3.1. del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque 
vehicular del autotransporte, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015, Regla 2.1.39. RMF. 

 

5/DEC-3 Solicitud de cancelación de la autorización para operar como centro de destrucción de 
vehículos usados 

¿Quiénes lo presentan? 

Los centros de destrucción que deseen cancelar la autorización para destruir vehículos usados. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se desee cancelar la autorización. 

Requisitos: 

Archivo electrónico que contenga: 

• Intención de cancelar la autorización para seguir operando como centro de destrucción de 
vehículos. 

• Relación de los vehículos que fueron destruidos durante el ejercicio en que solicita la 
cancelación, la cual deberá presentarse en formato Excel, sin usar celdas combinadas. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Regla 11.7.13. RMF.  

 

Atentamente. 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01/ISR/NV. a 

30/ISR/NV   ............................................................................................................................................  

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01/IVA/NV. a 

08/IVA/NV.   ............................................................................................................................................  

09/IVA/NV.  Acreditamiento indebido de IVA. 

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

01/IEPS/NV. a 

03/IEPS/NV.  ............................................................................................................................................  

4. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

01/LIGIE/NV.  ............................................................................................................................................  

5. CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

01/CFF/NV.  ...........................................................................................................................................  

6. LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS 

1/LISH/NV. a 

2/LISH/NV.  ............................................................................................................................................  

 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01/ISR/NV. a 

30/ISR/NV.  ..............................................................................................................................................  

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01/IVA/NV. a 

08/IVA/NV.   ..............................................................................................................................................  

09/IVA/NV.  Acreditamiento indebido de IVA. 

El artículo 1 de la Ley del IVA establece, que las personas físicas y morales, que en territorio 

nacional, enajenen bienes, presten servicios independientes, otorguen el uso o goce 

temporal de bienes e importen bienes o servicios, están obligadas al pago del IVA, aplicando 

a los valores a que se refiere la Ley del IVA, la tasa del 16%. 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

El artículo 2-A de la Ley del IVA señala los actos y actividades a los que les corresponde 

aplicar la tasa del 0%; asimismo, los artículos 9, 15, 20 y 25 de la misma Ley, establecen los 

supuestos por los que no se pagará el impuesto, considerándose como actos o actividades 

exentas. 

El artículo 4 de la Ley del IVA señala que el acreditamiento consiste en restar el impuesto 

acreditable de la cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en la propia Ley, la 

tasa que corresponda, considerando como impuesto acreditable el IVA que le hayan 

trasladado al contribuyente y el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la 

importación de bienes y servicios, en el mes de que se trate. 

En algunos actos o actividades que conforme a la Ley del IVA no dan lugar al pago del 

impuesto o que se encuentran afectos a la tasa del 0%, diversos contribuyentes cobran, 

además de la contraprestación por dicha operación, una cantidad adicional correspondiente 

al 16% de dicha contraprestación, que el adquirente de bienes o servicios considera como 

IVA acreditable. 

Con base en lo anterior, al no tratarse de impuesto acreditable, se considera que realizan 

una práctica fiscal indebida: 

I. Aquellos contribuyentes que acrediten la cantidad pagada como excedente a la 

contraprestación pactada con el contribuyente. 

 II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o implementación 

de la práctica anterior. 

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

01/IEPS/NV. a 

03/IEPS/NV. ................................................................................................................................................  

4. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

01/LIGIE/NV.  ...............................................................................................................................................  

5. CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

01/CFF/NV.  ...............................................................................................................................................  

6. LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS 

1/LISH/NV. a  

2/LISH/NV.   .................................................................................................................................................  

Atentamente 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

“Catálogo de Actividades Económicas” 

Grupo: Recursos naturales 

… 

Subgrupo: Reconocimiento y exploración superficial 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2368  Reconocimiento y exploración 
superficial 

 Estudios de evaluación que se valen 
únicamente de actividades sobre la superficie 
del terreno o del mar para considerar la posible 
existencia de Hidrocarburos en un área 
determinada; dentro de éstos se incluyen los 
trabajos para la adquisición, el procesamiento, 
reprocesamiento o interpretación de 
información. 

Subgrupo: Exploración y extracción de Hidrocarburos 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2369 Exploración de hidrocarburos Actividad o conjunto de actividades que se 
valen de métodos directos, incluyendo la 
perforación de pozos, encaminadas a la 
identificación, descubrimiento y evaluación de 
Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área 
definida. 

2370 Extracción de hidrocarburos Actividad o conjunto de actividades destinadas 
a la producción de Hidrocarburos, incluyendo la 
perforación de pozos de producción, la 
inyección y la estimulación de yacimientos, la 
recuperación mejorada, la Recolección, el 
acondicionamiento y separación de 
Hidrocarburos, la eliminación de agua y 
sedimentos, dentro del Área Contractual o de 
Asignación, así como la construcción, 
localización, operación, uso, abandono y 
desmantelamiento de instalaciones para la 
producción. 

 

Subgrupo: Tratamiento, refinación, enajenación, transporte y almacenamiento del petróleo 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2371 Tratamiento de petróleo Acondicionamiento que comprende todos los 
procesos industriales realizados fuera de un 
Área Contractual o de un Área de Asignación y 
anteriores a la refinación. 

2372 Refinación del petróleo Tratamientos físicos de separación de los 
componentes del crudo, procesos químicos de 
conversión, así como de tratamiento y acabado 
final, incluyendo las mezclas, para producir los 
productos destilados que demanda el mercado. 

2373 Transporte del petróleo Actividad de recibir, entregar y, en su caso, 
conducir Petróleo, de un lugar a otro por medio 
de ductos u otros medios, que no conlleva la 
enajenación o comercialización de dichos 
productos por parte de quien la realiza, a través 
de ductos fuera del perímetro de un Área 
Contractual o de un Área de Asignación. 
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2374 Almacenamiento del petróleo Depósito y resguardo del Petróleo en depósitos 
e instalaciones confinados que pueden ubicarse 
en la superficie, el mar o el subsuelo. 

Subgrupo: Procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así como el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio de gas natural 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2375 Procesamiento de gas natural Separación del Gas Natural de otros gases o 
líquidos para su transformación o 
comercialización. 

2376 Compresión de gas natural Función de elevar la presión del gas natural, 
con el fin de suministrarle la energía necesaria 
para efectuar la extracción desde los equipos de 
producción y para su transporte a través de 
gasoductos o redes de bombeo. 

2377 Licuefacción de gas natural Método por el cual el gas natural a temperatura 
y presión normales se enfría a muy baja 
temperatura con el objetivo de cambiar su 
estado físico de gas a líquido, facilitando así el 
transporte a largas distancias de forma segura. 

 

2378 Descompresión de gas natural Método por el cual a través de válvulas para 
expandir el gas, se reduce la presión y se 
inyecta el gas a las redes de distribución para 
llevarlo hasta los usuarios finales. 

2379 Regasificación de gas natural Proceso que consiste en calentar el Gas Natural 
Licuado para convertirlo en Gas Natural y poder 
consumirlo en calderas o quemadores, o 
exportarlo fuera de la planta de regasificación 
para usos industriales o domésticos. 

2380 Transporte de gas natural Actividad de recibir, entregar y, en su caso, 
conducir Gas Natural, de un lugar a otro por 
medio de ductos u otros medios, que no 
conlleva la enajenación o comercialización de 
dichos productos por parte de quien la realiza, a 
través de ductos fuera del perímetro de un Área 
Contractual o de un Área de Asignación. 

2381 Almacenamiento de gas natural Depósito y resguardo de Gas Natural en 
depósitos e instalaciones confinados que 
pueden ubicarse en la superficie, el mar o el 
subsuelo. 

2382 Distribución de gas natural Actividad logística relacionada con la 
repartición, incluyendo el traslado, de un 
determinado volumen de Gas Natural desde una 
ubicación determinada hacia uno o varios 
destinos previamente asignados, para su 
Expendio al Público o consumo final. 

2383 Expendio al público de gas natural Venta al menudeo directa al consumidor de Gas 
Natural, en instalaciones con fin específico o 
multimodal, incluyendo estaciones de servicio, 
de compresión y de carburación, entre otras. 

 

Subgrupo: Transporte, almacenamiento, distribución y expedición al público de petrolíferos. 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2384 Trasporte de productos petrolíferos Actividad de recibir, entregar y, en su caso, 
conducir Petrolíferos, de un lugar a otro por 
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medio de ductos u otros medios, que no 
conlleva la enajenación o comercialización de 
dichos productos por parte de quien la realiza, a 
través de ductos fuera del perímetro de un Área 
Contractual o de un Área de Asignación. 

2385 Almacenamiento de productos 
petrolíferos 

Depósito y resguardo de Petrolíferos en 
depósitos e instalaciones confinados que 
pueden ubicarse en la superficie, el mar o el 
subsuelo. 

2386 Distribución de productos petrolíferos Actividad logística relacionada con la 
repartición, incluyendo el traslado, de un 
determinado volumen de Petrolíferos desde una 
ubicación determinada hacia uno o varios 
destinos previamente asignados, para su 
Expendio al Público o consumo final. 

2387 Expendio al público de productos 
petrolíferos 

Venta al menudeo directa al consumidor de 
Petrolíferos, en instalaciones con fin específico 
o multimodal, incluyendo estaciones de 
servicio, de compresión y de carburación, entre 
otra. 

Subgrupo: Transporte por ducto y el almacenamiento que se encuentre vinculado a ductos de 
petroquímicos 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2388 Transporte por ducto de petroquímicos Actividad de recibir, entregar y, en su caso, 
conducir Petroquímicos, de un lugar a otro por 
medio de ductos u otros medios, que no 
conlleva la enajenación o comercialización de 
dichos productos por parte de quien la realiza, a 
través de ductos fuera del perímetro de un Área 
Contractual o de un Área de Asignación. 

2389 Almacenamiento vinculado a ductos de 
petroquímicos 

Depósito y resguardo de Petroquímicos en 
depósitos e instalaciones confinados que 
pueden ubicarse en la superficie, el mar o el 
subsuelo. 

 

Subgrupo: Importación y exportación de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2390 Importación de Hidrocarburos La introducción de hidrocarburos (petróleo, gas 
natural, condensados, líquidos del gas natural e 
hidratos de metano) a territorio nacional. 

2391 Importación de Petrolíferos La introducción de petrolíferos (Productos que 
se obtienen de la refinación del Petróleo o del 
procesamiento del Gas Natural y que derivan 
directamente de Hidrocarburos, tales como 
gasolinas, diésel, querosenos, combustóleo y 
Gas Licuado de Petróleo, entre otros, distintos 
de los Petroquímicos) a territorio nacional. 

2392 Importación de Petroquímicos La introducción de petroquímicos (Aquellos 
líquidos o gases que se obtienen del 
procesamiento del Gas Natural o de la 
refinación del Petróleo y su transformación, que 
se utilizan habitualmente como materia prima 
para la industria) a territorio nacional. 

2393 Exportación de Hidrocarburos La extracción de hidrocarburos (petróleo, gas 
natural, condensados, líquidos del gas natural e 
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hidratos de metano) del territorio nacional. 

2394 Exportación de Petrolíferos La extracción de petrolíferos (Productos que se 
obtienen de la refinación del Petróleo o del 
procesamiento del Gas Natural y que derivan 
directamente de Hidrocarburos, tales como 
gasolinas, diésel, querosenos, combustóleo y 
Gas Licuado de Petróleo, entre otros, distintos 
de los Petroquímicos) del territorio nacional. 

2395 Exportación de Petroquímicos La extracción de petroquímicos (Aquellos 
líquidos o gases que se obtienen del 
procesamiento del Gas Natural o de la 
refinación del Petróleo y su transformación, que 
se utilizan habitualmente como materia prima 
para la industria) del territorio nacional. 

 

Subgrupo: Comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2396 Comercialización de Hidrocarburos Actividad de ofertar a usuarios o usuarios 
finales en conjunto o por separado, la compra 
venta de hidrocarburos (petróleo, gas natural, 
condensados, líquidos del gas natural e 
hidratos de metano) según la gestión o 
contratación de servicios de transporte, 
almacenamiento o distribución de dichos 
productos o la prestación o intermediación de 
servicios de valor agregado en beneficio de los 
usuarios o usuarios finales. 

2397 Comercialización de Petrolíferos Actividad de ofertar a usuarios o usuarios 
finales en conjunto o por separado, la compra 
venta de productos petrolíferos (Productos que 
se obtienen de la refinación del Petróleo o del 
procesamiento del Gas Natural y que derivan 
directamente de Hidrocarburos, tales como 
gasolinas, diésel, querosenos, combustóleo y 
Gas Licuado de Petróleo, entre otros, distintos 
de los Petroquímicos) según la gestión o 
contratación de servicios de transporte, 
almacenamiento o distribución de dichos 
productos o la prestación o intermediación de 
servicios de valor agregado en beneficio de los 
usuarios o usuarios finales. 

2398 Comercialización de Petroquímicos Actividad de ofertar a usuarios o usuarios 
finales en conjunto o por separado, la compra 
venta de productos petroquímicos (Aquellos 
líquidos o gases que se obtienen del 
procesamiento del Gas Natural o de la 
refinación del Petróleo y su transformación, que 
se utilizan habitualmente como materia prima 
para la industria) según la gestión o 
contratación de servicios de transporte, 
almacenamiento o distribución de dichos 
productos o la prestación o intermediación de 
servicios de valor agregado en beneficio de los 
usuarios o usuarios finales. 

 

… 

Atentamente. 
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Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

Modificación al Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

“Compilación de criterios normativos” 

Contenido 

APARTADOS: 

A. Criterios del CFF 

 

1/CFF/N a 

27/CFF/N  ..........................................................................................................................................  

B. Criterios de la Ley del ISR 

1/ISR/N a 

61/ISR/N  ..........................................................................................................................................  

62/ISR/IETU/N Acreditamiento del ISR contra el IETU a solicitud del contribuyente, cuando existan 
resoluciones determinantes. 

C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/N a 

2/IVA/N ...........................................................................................................................................  

3/IVA/N (Se deroga) 

4/IVA/N a 

42/IVA/IEPS/N ...........................................................................................................................................  

D. Criterios de la Ley del IEPS 

1/IEPS/N a 

9/IEPS/N ...........................................................................................................................................  

E. Criterios de la LFD 

1/LFD/N a 

2/LFD/N ...........................................................................................................................................  

F. Criterios de la Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF/N ...........................................................................................................................................  

G. Criterios de la LISH 

1/LISH/N a 

9/LISH/N ...........................................................................................................................................  

 

A. Criterios del CFF 

1/CFF/N a 

27/CFF/N  ..............................................................................................................................................  

B. Criterios de la Ley del ISR 
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1/ISR/N a 

61/ISR/N  ..............................................................................................................................................  

62/ISR/IETU/N Acreditamiento del ISR contra el IETU a solicitud del contribuyente, cuando existan 
resoluciones determinantes. 

 El artículo 8, primero, segundo y quinto párrafos de la Ley del IETU, vigente hasta el 31 
de diciembre de 2013, establece que los contribuyentes podrán acreditar contra el IETU 
del ejercicio, una cantidad equivalente al ISR propio del mismo ejercicio, el cual se haya 
efectivamente pagado. 

 Por ende, si derivado de las facultades de comprobación de la autoridad, se observa la 
omisión de pago del ISR, resulta legal la determinación de dicho impuesto, así como el 
IETU, sin efectuar el acreditamiento previsto en el precepto legal en comento, 
atendiendo a que este procede sobre el ISR efectivamente pagado. 

 Al respecto, se precisa que el IETU como impuesto complementario sólo debe ser 
pagado en casos, en que por cualquier motivo, no se pague el ISR o se pague una 
cantidad menor que el IETU a cargo, por lo cual cuando el contribuyente no hubiere 
acreditado el ISR efectivamente pagado, se considera que éste no pierde el derecho de 
acreditarlo contra el IETU determinado a su cargo. 

 Por lo anterior, se considera que cuando existan resoluciones determinantes por la 
omisión en el pago del ISR e IETU, la autoridad ejecutora podrá efectuar el 
acreditamiento del ISR efectivamente pagado contra el IETU a solicitud del 
contribuyente. 

C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/N a 

2/IVA/N  ..............................................................................................................................................  

3/IVA/N (Se deroga) 

Origen Primer antecedente 

 Se deroga en virtud de la adición del criterio no vinculativo 
09/IVA/NV en el Anexo 3 de la Quinta Resolución de Modificaciones 

a la Resolución Miscelánea Fiscal 2015. 

 

4/IVA/N a 

42/IVA/IEPS/N  .......................................................................................................................................  

D. Criterios de la Ley del IEPS 

1/IEPS/N a 

9/IEPS/N   ................................................................................................................................................  

E. Criterios de la LFD 

1/LFD/N a 

2/LFD/N  ................................................................................................................................................  

F. Criterios de la Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF/N  ................................................................................................................................................  

G. Criterios de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

1/LISH/N a 

9/LISH/N   ................................................................................................................................................  
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Atentamente 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

Modificación al Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 

A.  ............................................................  

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos 

labrados 

C. a F.   ............................................................  

 

A. ………………….……………………………………………………………………...……………… 

 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos 

labrados 

 

Claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas: 

 ........................................................................................  

Claves de marcas de tabacos labrados: 

 ........................................................................................  

1. BRITISH AMERICAN TOBACCO MEXICO, S.A. DE C.V., R.F.C. BAT910607F43 

CLAVES MARCAS 

001169 Lucky Strike Original 20s FF 83MM CD con Capsula 

001170 Fiesta 20s FF 83 MM CD 

44. MONTEPAZ MEXICO, S.A. DE C.V., R.F.C. MME090512TS7 

CLAVES MARCAS 

044002 Madison Special 

044003 Madison Menthol 

 ........................................................................................  

C. a F.  ......................................................  
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Atentamente. 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

Modificación al Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 
* Información generada desde el 01 de Septiembre hasta el 15 de Octubre de 2015, de conformidad 

con el artículo 36-Bis del CFF. 
1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la Ley del ISR) 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 79, fracción X de la Ley del ISR) 
C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 79, 

fracción XI de la Ley del ISR) 
D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 79, fracción XII de la Ley del ISR) 
E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 79, fracción XVII y 83 de la Ley del 

ISR) 
F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 79, fracción XIX de la Ley del ISR) 
G. Organizaciones civiles y fideicomisos para la reproducción de especies en protección y peligro 

de extinción (artículo 79, fracción XX de la Ley del ISR) 
H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas (artículo 

82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR) 
I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 36, segundo 

párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 
J. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de bibliotecas privadas con acceso al público 

en general (artículo 134 del Reglamento de la Ley del ISR) 
K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al público en 

general (artículo 134 del Reglamento de la Ley del ISR) 
L. Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo social (artículo 79, fracción XXV de la Ley del 

ISR) 
2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR vigente, antes artículo 
70-B de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y regla 3.10.17. de la RMF). 

3. Revocaciones. 
4. Actualizaciones. 
4.1. Cambios de Denominación 
4.2. Cambios de Rubro 
5. Rectificaciones. 
5.1.  Ejercicio 2015 
5.2. Corrección de Datos (RFC, denominación social y objeto). 
6. Cumplimiento de Sentencias, Recursos de Revocación y Medida Cautelar. 
1. Autorizaciones. 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
AAO111028M4A Abraham y Ana Orfanatorio, A.C. 
AAM120317VE2 Acércate a mi Corazón, A.C. 
AGP0210312Z9 Agrupación George Papanicolaou de Magdalena, I.A.P. 
AMO141029M95 Agrupación Manos a la Obra por la Reconstrucción Social, Amores, A.C. 
AME150511RC9 AINCA México, A.C. 
AMS131011R85 Albergue para Mujeres en Situación de Riesgo Sawabona, A.C. 
AVM1201186C4 Alcance Victoria Mexicali Este, A.C. 
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AHA110615H73 Angel Heladio Aguirre Rivero de Petaquillas, A.C. 
ADR110613P21 Artesanías y Diversidad en Red, A.C. 
AES980515K98 Ashoka Emprendedores Sociales, A.C. 
ABC1305315E1 Asociación Beneficente Caritativa, A.C. 
ACD141217QX6 Asociación Centro de Desarrollo Integral Clavel y Amigos en Yucatán, I.A.P. 
CRI110622HAA Asociación Comunidad de Restauración Integral de Adolescentes, I.A.P. 
AAC011119DW3 Asociación de Actividades Culturales el Camino, A.C. 
ADM101206L93 Asociación de Desarrollo y Mejoramiento Social Integral, A.C. 
AEI8510165P5 Asociación de Estudiantes Invidentes de México, A.C. 
AEJ1307049C2 Asociación Estatal de Jiu Jitsu Brasileño Chihuahua, A.C. 
AGS1503059G8 Asociación de Gestión Social y Medio Ambiente, A.C. 
AME0311118G4 Asociación Mexicana de Equitación Terapéutica, A.C. 
AME100812PQ3 Asperger México, A.C. 
AEM1309137E5 Ayuda Emma, A.C. 
AOP930921EW2 Ayuda y Optimismo, A.C. 
BME100309II7 Bondades Mexiquenses, A.C. 
CAL140924BNA Cabecitas de Algodón, A.C. 
CDA8603179W1 Casa de Descanso y Asilo para Ancianos San José, A.C. 
CHM990526ED3 Casa Hogar para Mamas Solteras Rita Ruíz Velazco, I.A.P. 
CHS150424JK0 Casa Hogar San Charbel I, A.C. 
CHS6902132C0 Casa Hogar de San Juan, A.C. 
CSJ861209NU1 Casita de San José de los Ancianos, A.C. 
CAP150304QX5 Centro de Apoyo a la Sociedad Poblana, A.C. 
COD150212163 Centro Óptico Dental E. Code, A.C. 
CPI100301DK9 Centro Productivo Integral, A.C. 
CIM020723H62 Chimalitquic, A.C. 

 

CNA120421FT9 Cida Navojoa, A.C. 
CNS780419FC1 Ciudad de los Niños Salamanca, A.C. 
CPR110316BJ5 Clínica de Prevención y Rehabilitación en Adicciones y Trastornos Alimenticios, A.C. 
CRR910617ID1 Club Rotario Reynosa 76, A.C. 
CVW0703088K8 Club Veracruzano de Wisconsin, A.C. 
CEC971114N56 Comisión Especial Constitutiva del Parlamento Indígena Mexicano, A.C. 
CJI150504G68 Comunidad Jiapsame, A.C. 
CUA1203301N4 Comunidad Universitaria del Adulto Mayor de Antequera, A.C. 
CPE140624FA2 Comunidades Pobreza Extrema MX, A.C. 
CNI100406F30 Confederación Nacional Independiente Visión XXI, A.C. 
CND1212039R8 Coordinadora Nacional de Desarrollos Estratégicos Patria Nueva, A.C. 
CAC150411UX2 Corre Athletic Club, A.C. 
CAY1303198QA CRSN Ayudando, A.C. 
CCA150703466 Cuauhcalli, la Casa de las Águilas, I.A.P. 
DAT030109E43 Dame Algo de Ti, A.C. 
DEM150223R26 Dar en Más que Ayudar, A.C. 
DAH130620E90 Dedicados a Hacer Mejores Familias, A.C. 
DHS080314B55 Desarrollo Humano Social Aurora, A.C. 
DSM141111NG2 Desarrolladora Social Mexiquense, A.C. 
DFS940324IX4 Dispensario Franciscano Santa María Magdalena, A.C. 
DCA900502LH4 Dulce Camino, A.C. 
ECC030815TZ6 East Cape Community Urgent Care Clinic, A.C. 
ECO150430BR2 ECORIMA, A.C. 
CLU140807AS4 El Corazón de Lumardi, A.C. 

 

EAL071019CN0 Enlace de Ayuda por la Paz, A.C. 
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EMI140827E2A Enseña por México, I.A.P. 
EAD15051947A Eranderani Asociación Dental, A.C. 
DMA1404215B5 Esclerosis Múltiple Sinaloa, I.A.P. 
ESJ100223EJ6 Estancia San José de los Guajes, A.C. 
FFI111026U84 Fiore Fundación Infantil Oncológica Reconociendo la Educación, A.C. 
FIA0011179Z7 Formación Integral del Adolescente Patronato, A.C. 
FSO0611177E2 Formando Sonrisas, A.C. 
FNA010306H58 Fraternidad Nacional de Ayuda Mutua de Pensionados, A.C. 
FM&100903RW7 Fundación ABBA, A.C. 
FAC0910285E1 Fundación Abrazo Ciudadano, A.C. 
FAV150115FX3 Fundación Alas para Volar, A.C. 
FAC090902QW5 Fundación Armonías para el Cuidado de la Salud, A.C. 
FAS141212EP4 Fundación Artesanos de Sueños y Sonrisas, A.C. 
FBC110627QH3 Fundación Bella Contra el Cáncer de Mama, A.C. 
FBA140519LS7 Fundación Brindemos Ayuda, A.C. 
FBU150603SI8 Fundación Buscafuska, A.C. 
FCN130305MV8 Fundación Cambia Nayarit, A.C. 
FCN971014DP8 Fundación Casa del Niño Porteño, A.C. 
FCC010223AJ0 Fundación Centro Comunitario La Casita, A.C. 
FCV150526FP8 Fundación Ciclo de Vida Alfa y Omega, A.C. 
FCP1402119L4 Fundación Ciudadana La Providencia, A.C. 
FCZ090303131 Fundación Comunidades Sostenibles, A.C. 
FDM141218R48 Fundación de Diez por México, A.C. 
FEM140513B69 Fundación Échame la Mano, A.C. 
FHC140818L76 Fundación Hidalguense Caminos de Luz, A.C. 
FIT0911262T9 Fundación Impulsa Tu Desarrollo Integral, A.C. 

 

FIT1407304N5 Fundación Itzamna, I.A.P. 
FJO100914CK7 Fundación Jomar, A.C. 
FVI100709I32 Fundación La Villa, A.C. 
FMP1411106B3 Fundación Mar para Personas con Diferentes Discapacidades en el Mundo, A.C. 
FMB1302137S1 Fundación Mexicana el Brillo de la Vida, A.C. 
FMF000329RJ4 Fundación Monte Fénix, A.C. 
FPL1311296F1 Fundación Proayuda Lupus Morelos, A.C. 
FRU0806035B2 Fundación Regalemos Una Sonrisa, A.C. 
CES880219LD6 Fundación Serrano, A.C. 
FSK1503186G8 Fundación Smurfit Kappa México, A.C. 
FSV1001273U6 Fundación Sonora Vive con Esclerosis Múltiple, A.C. 
FVM051028H87 Fundación Vive 100% Mujer, A.C. 
GAC150624MM9 Grupo de Ayuda Convicción por México, A.C. 
GHH080227GB7 Grupo 24Hrs Héroes Coacalco, A.C. 
GCC130423EQ0 Grupo Ccemedia, A.C. 
GCU130710V82 Grupos Comunitarios Unidos por Nuestro Valles, A.C. 
HER141001DA2 Herguce, A.C. 
HUM150416SA8 Humanistas Unidos para México, A.C. 
IKH140318N37 In La Kech Hala Ken, A.C. 
IEX110824SJ1 Iniciativa Exalta, A.C. 
IDN1304198J2 Instituto de Desarrollo Nacional e Internacional de Organizaciones No 

Gubernamentales y Civiles, A.C. 
IIB141218JD3 Instituto de Investigaciones Biocríticas en Salud Sexual y Derechos Humanos, A.C. 
JOS080118NY9 Josic, A.C. 
KIR040728JF6 KIRIGUA, A.C. 
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CEA121214QL0 La Casa de la Esperanza Azcapotzalco, A.C. 
OJA100308K36 La Ola de Jalisco, A.C. 
MDR120810V27 Ma Dominguez Romero, A.C. 
MRO1303125U8 Maza Rodríguez, A.C. 
MTR141126SI7 Mejorando tu Realidad, A.C. 
MUC1207167I5 Mi Único Camino, A.C. 
MAM000622A15 Ministerio de Amor y Misericordia, A.C. 
MCO091005HU3 Ministerios de Compasión, A.C. 
MNS1411144L2 Misión de Nuestra Señora del Rosario, I.A.P. 
MAL140822323 Mujeres con Alas, A.C. 
GSL990816ET6 Música para Crecer, A.C. 
OPF051020M45 Organización de Protección a las Familias de Escasos Recursos, A.C. 
PCN100215UG5 Patronato Chihuahua por Sus Niños, A.C. 
PJP130926GT5 Patronato Juan Pablo II y María Reina de la Paz, A.C. 
PSA150725H10 Patronato Santafé, I.A.P. 
PED120815355 Pequeño Edén, A.C. 
UMS140917KRA Por un Mundo de Sueños y Esperanzas, A.C. 
PAA941019J78 Pro Ayuda para Ancianos Desamparados, A.C. 
PJF140813J64 Pro Jure, En Favor del Derecho, A.C. 
PMC150116QT6 Pro Mujer Cactus México, A.C. 
PSV120120NM9 PUCFEL para Sentirme Vivo, Amado, Útil e Integrado, A.C. 
QNT1107288R1 Quishmati No Tal Conociendo Mi Tierra, A.C. 
RED130807817 Red Estatal Duran, A.C. 
RNP0612222Z3 Red Nacional para la Prevención de la Discapacidad en México, A.C. 
RNT150622168 Refugio Nayarita Temporal y Optativo, A.C. 
RUN150629L29 Renaciendo en una Nueva Cultura, A.C. 
RVI060721RE8 Resplandor de Vida, A.C. 

 

RME120208P58 Resurge México, A.C. 
SNO141022LSA Salto del Nogal, A.C. 
SNB1506302P3 San Nicolás de Bari Colima, I.A.P. 
SER150630S96 Servicios Especializados de Rescate y Auxilio, I.A.P. 
SID991015L11 Servicios Inmobiliarios para el Desarrollo Infantil, S.C. 
SSE1003198UA Sexo Seguro, A.C. 
SCO110826BR9 Somos Coahuila, A.C. 
TAL090123KF2 Talismanin, A.C. 
TCT051209PL8 Talleres para Capacitar en el Trabajo a Personas con Discapacidad Todo por Ellos, 

A.C. 
TNR1207307M8 Te Necesito la Región, A.C. 
TQU111010GU8 Tierra Quidea, A.C. 
TSD150611RE0 Todos Somos Diferentes, A.C. 
TOD1503055ZA Trabajo Objetivo Detonante de Oportunidades para Servir, A.C. 
UDT141223SW9 Un, Dos, Tres por Ti, I.A.P. 
UAA150514EH4 Unidos para Ayudar Asael, A.C. 
UDC150325MH7 Unidos para Dar y Compartir, A.C. 
ULA050624PRA Unidos por Lardizabal, A.C. 
UOI0610048U9 Unión de Organizaciones Indígenas Campesinas y Populares Tisentekitli, A.C. 
UPM090127N15 Unión de Pensionados Mateo García Pereira, A.C. 
VRA060511M39 Valores y Raíces, A.C. 
VAA130418547 VAYU, Vamos a Ayudar, A.C. 
VEF131011M70 Viviendo con Esperanza para el Futuro, A.C. 
YAV150408MC3 Yo Amo la Vida, A.C. 

 
B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 79, fracción X de la Ley del ISR) 
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RFC Denominación Social 
CES020529QS9 Centro Educativo Santa Fe, S.C. 
CCC140822GB2 Colegio Cristóbal Colón de Corona Michoacán, A.C. 
CHS750821GQ6 Colegio Hebreo Sefaradí, A.C. 
CHO1003027R3 Colegio Horizontes, A.C. 
CMT9306195C9 Colegio Márquez y Toriz, A.C. 
CME610209T62 Colegio México, S.C.P. 
CNH1409135IA Colegio Niños Héroes de San Francisco Periban, A.C. 
CVQ140723KH6 Colegio Vasco de Quiroga de San Sebastián Michoacán, A.C. 
EME101110K71 Educativa México, S.C.P. 
EGV930512J54 Escuela Guadalupe Victoria Jesús María, A.C. 
ERG070914ELA Escuela Rincón Gallardo, A.C. 
GSE110712AN7 Gestión de Servicios Educativos y Cognitivos de Chihuahua, A.C. 
GIS101109RB6 Greenville International School, A.C. 
ICU630515MF7 Instituto Cumbres, A.C. 
LFJ830627IC6 Liceo Fray Juan de Larios, A.C. 
SPU140703GB5 Sistema de Preparatorias UDLAP; A.C. 
UDP0301305U8 Universidad del Desarrollo Profesional, S.C. 
UOL9109195A5 Universidad Olmeca, A.C. 
USA0806128MA Universidad Superior del Altiplano, S.C. 

 
C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 

79, fracción XI de la Ley del ISR) 
RFC Denominación Social 

CUD990512RF2 Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet, A.C. 
EMF130213SQA Educa Mates Fundation, A.C. 

 
D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 79, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
AME141015MHA Alfombristas Mexicanos, A.C. 
AIL110126VB4 Ando Imaginando Literatura, Arte y Vida, A.C. 
ASC030221R38 Asociación San Charbel, A.C. 
BDM150708176 Biblioteca Digital Mexicana, A.C. 
CLI1412159T2 Caminos de la Libertad Ideas y Debate, A.C. 
CRA131120GE1 Consejo Representativo Autónomo de Justicia y Esperanza, A.C. 
CHI1209259C3 Cultura al Hilo, A.C. 
DCH081029G4A Difusión y Cultura Hebraica, A.C. 
ESA141120RR4 Estudio Suzuki Aguascalientes, A.C. 
FAM110312MJ1 Festival del Arte Mexicali, A.C. 
FCR0703027CA Fundación Cruzadas, A.C. 
FLC150506CY0 Fundación Leonora Carrington, A.C. 
FTN140127CD7 Fundación Tepic de Nervo, A.C. 
FVA0802118L1 Fundación Vesa, A.C. 
GRU130128FY9 Grupap, A.C. 
ILE150626NS6 In Lak’Ech, Evolución Cultural de México, A.C. 
CMA1212061G8 La Casa del Maquío, A.C. 
LPU111019941 Libros para Pueblos, A.C. 
MYF150626MK2 Mérida y Yucatán Film Festival Ficmy, A.C. 
MAC130110RY4 Museo Escárcega, A.C. 
PMN1412188F3 Patrimonio Musical de la Nueva España, A.C. 
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PAC140624T56 Pizli Arte y Salud, A.C. 
PAM1410214Y9 Pro Arte México Fundación Interamericana, A.C. 
RPA141222HU3 Realidades Paralelas, A.C. 
TRI120607JX8 Trifopae, A.C. 

 
E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 79, fracción XVII y 83 de la Ley  del 

ISR) 
RFC Denominación Social 

CFC1507154X5 Cadena de Favores Colima, I.A.P. 
CID130117QP8 Centro de Investigación y Desarrollo de Tecnología y Ciencias Aplicadas, A.C. 
CFM120816PR8 Chicago Fellowship en México, A.C. 
CED760924PE4 Cooperación Educativa, A.C. 
EAU110224UE9 Educación Ambiental UMA, A.C. 

 
F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 79, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
APE991108CY0 Asociación de Productores Ecologistas Tatexco, A.C. 
EME150116NR3 Earthgonomic México, A.C. 
ETI120606271 Estrategia Tierra, A.C. 
FEM090909CBA Fundación Ecológica México Nuevo, A.C. 
FJA1408136M6 Fundación Jacobea, A.C. 
TAE0710312N7 Tlaltzin, Atzin, Ehekachipahuatzin, A.C. 
UCO130903JN4 United Corridors, A.C. 

 
H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas (artículo 

82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR) 
RFC Denominación Social 

DJL150127FM5 Dime y Juntos lo Hacemos, A.C. 
DRM140730G41 Direct Relief México, A.C. 
FLA070416L53 Fundación Chatis, A.C. 
PCL9612051T9 Patronato Clemencia, A.C. 
PHJ131001GZ8 Patronato del HJM, A.C. 

 
I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 36, segundo 

párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 
RFC Denominación Social 

CAN1504277U7 CANFELIS, A.C. 
CBV840823B70 Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Rioverde San Luis Potosí, A.C. 
PPA050303D69 Patronato Pro-Educación para Adultos en el Estado de Nuevo León, A.C. 

 
J. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de bibliotecas privadas con acceso al 

público en general (artículo 134 del Reglamento de la Ley del ISR) 
RFC Denominación Social 

PBV931123SM2 Pro Biblioteca de Vallarta, A.C. 
 
K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al público 

en general (artículo 134 del Reglamento de la Ley del ISR) 
RFC Denominación Social 

MMA070531L50 Mar Museo de Arte Contemporáneo de la Riviera Maya, A.C. 
 
L. Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo social (artículo 79, fracción XXV de la Ley 

del ISR) 
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RFC Denominación Social 
ABI150223CH1 Abirmeco, A.C. 
AHC130806CG8 Asociación Humanitaria Cultural México, A.C. 
ACP121205ID7 Asociación para la Capacitación Participativa Diferente, A.C. 
BTC940611DD1 Bomberos de Tepatitlán, A.C. 
CLF150729H21 Centro de Liderazgo Femenino Adolescente, A.C. 
CDA1411138M5 Centro para el Desarrollo y Acción Social, A.C. 
CAP141003BNA Colectivo de Apoyo para Personas Migrantes, A.C. 
DAU100831ID8 Dauge, A.C. 
EDE140808HS4 Eges para el Desarrollo, A.C. 
IMA150325DG3 El Instituto el Mangle, A.C. 
FAA150424386 Fundación Aguirre, Azuela, Chavez, Jáuregui, Pro Derechos Humanos, A.C. 
FTM130311RD5 Fundación Tú más Yo, A.C. 
MDH120123CM8 Misión Derechos Humanos de la Sierra Gorda de Querétaro, A.C. 
SEP150128QL0 Si es Posible, A.C. 
SRV130629SU6 Smartfish Rescate de Valor, A.C. 

 
2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 
M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos 

del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto 
sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR vigente, antes artículo 70-B de la Ley del 
ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y regla 3.10.17. de la RMF). 
RFC Denominación Social Objeto 

AME150511RC9 AINCA México, A.C. Asistencial 
AES980515K98 Ashoka Emprendedores Sociales, A.C. Asistencial 

 

ACD141217QX6 Asociación Centro de Desarrollo Integral Clavel y Amigos en 
Yucatán, I.A.P. 

Asistencial 

AAC011119DW3 Asociación de Actividades Culturales el Camino, A.C. Asistencial 
AGS1503059G8 Asociación de Gestión Social y Medio Ambiente, A.C. Asistencial 
APE991108CY0 Asociación de Productores Ecologistas Tatuco, A.C. Ecológica 
AEJ1307049C2 Asociación Estatal de Ji JIT su Brasileño Chihuahua, A.C. Asistencial 
AMM1011173KA Asociación Multidisciplinaria para el Mejoramiento de las 

Funciones y Capacidades del Cerebro Humano, A.C. 
Asistencial 

AOP930921EW2 Ayuda y Optimismo, A.C. Asistencial 
BME100309II7 Bondades Mexiquenses, A.C. Asistencial 
CAL140924BNA Cabecitas de Algodón, A.C. Asistencial 
CAY1303198QA CRSN Ayudando, A.C. Asistencial 
CHI010608FS6 Caritas Hospitalidad y Servicio, A.C. Asistencial 
CAD601026JD2 Casa del Anciano Doctor Samuel Silva, A.C. Asistencial 
CHM990526ED3 Casa Hogar para Mamas Solteras Rita Ruíz Velazco, I.A.P. Asistencial 
CHS150424JK0 Casa Hogar San Charbel I, A.C. Asistencial 
CIJ731003QK3 Centros de Integración Juvenil, A.C. Asistencial 
COF050802MS6 Centros de Orientación Familiar y Salud, I.A.P. Asistencial 
CRR910617ID1 Club Rotario Reynosa 76, A.C. Asistencial 
CVW0703088K8 Club Veracruzano de Wisconsin, A.C. Asistencial 
CEC971114N56 Comisión Especial Constitutiva del Parlamento Indígena 

Mexicano, A.C. 
Asistencial 

CJI150504G68 Comunidad Jípame, A.C. Asistencial 
CUA1203301N4 Comunidad Universitaria del Adulto Mayor de Antequera, A.C. Asistencial 
CPE140624FA2 Comunidades Pobreza Extrema MX, A.C. Asistencial 
CRA131120GE1 Consejo Representativo Autónomo de Justicia y Esperanza, A.C. Cultural 
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CND1212039R8 Coordinadora Nacional de Desarrollos Estratégicos Patria 
Nueva, A.C. 

Asistencial 

CAC150411UX2 Corre Athletic Club, A.C. Asistencial 
CCA150703466 Cuauhcalli, la Casa de las Águilas, I.A.P. Asistencial 
DEM150223R26 Dar en Más que Ayudar, A.C. Asistencial 
DAH130620E90 Dedicados a Hacer Mejores Familias, A.C. Asistencial 
DSM141111NG2 Desarrolladora Social Mexiquense, A.C. Asistencial 
DCH081029G4A Difusión y Cultura Hebraica, A.C. Cultural 
DCA900502LH4 Dulce Camino, A.C. Asistencial 
ECC030815TZ6 East Cape Community Urgent Care Clinic, A.C. Asistencial 
ECO150430BR2 ECORIMA, A.C. Asistencial 
EAU110224UE9 Educación Ambiental UMA, A.C. Ecológica 
CLU140807AS4 El Corazón de Lumardi, A.C. Asistencial 
EMI140827E2A Enseña por México, I.A.P. Asistencial 
DMA1404215B5 Esclerosis Múltiple Sinaloa, I.A.P. Asistencial 
ESJ100223EJ6 Estancia San José de los Guajes, A.C. Asistencial 
FAM110312MJ1 Festival del Arte Mexicali, A.C. Cultural 
FFI111026U84 Fiore Fundación Infantil Oncológica Reconociendo la 

Educación, A.C. 
Asistencial 

FAC0910285E1 Fundación Abrazo Ciudadano, A.C. Asistencial 
FAV150115FX3 Fundación Alas para Volar, A.C. Asistencial 
FAC090902QW5 Fundación Armonías para el Cuidado de la Salud, A.C. Asistencial 
FAS141212EP4 Fundación Artesanos de Sueños y Sonrisas, A.C. Asistencial 
FBC110627QH3 Fundación Bella Contra el Cáncer de Mama, A.C. Asistencial 
FBU150603SI8 Fundación Buscafuska, A.C. Asistencial 
FCV150526FP8 Fundación Ciclo de Vida Alfa y Omega, A.C. Asistencial 

 

FCP1402119L4 Fundación Ciudadana La Providencia, A.C. Asistencial 
FCR0703027CA Fundación Cruzadas, A.C. Cultural 
FEM140513B69 Fundación Échame la Mano, A.C. Asistencial 
FHC140818L76 Fundación Hidalguense Caminos de Luz, A.C. Asistencial 
FIT1407304N5 Fundación Itzamna, I.A.P. Asistencial 
FJA1408136M6 Fundación Jacobea, A.C. Ecológica 
FJO100914CK7 Fundación Jomar, A.C. Asistencial 
FVI100709I32 Fundación La Villa, A.C. Asistencial 
FAN0908247Y5 Fundación Legorreta-Hernández, A.C. Asistencial 
FLC150506CY0 Fundación Leonora Carrington, A.C. Cultural 
FMP1411106B3 Fundación Mar para Personas con Diferentes Discapacidades 

en el Mundo, A.C. 
Asistencial 

FMF1104127M5 Fundación Mujer Flor de Vida, A.C. Asistencial 
FRU0806035B2 Fundación Regalemos Una Sonrisa, A.C. Asistencial 
CES880219LD6 Fundación Serrano, A.C. Asistencial 
FUD1203261M9 Fundación para Unir y Dar, A.C. Asistencial 
FVM051028H87 Fundación Vive 100% Mujer, A.C. Asistencial 
GDM980224UY4 Galilea 2000, A.C. Asistencial 
GRU130128FY9 Grupap, A.C. Cultural 
HER141001DA2 Herguce, A.C. Asistencial 
IEX110824SJ1 Iniciativa Exalta, A.C. Asistencial 
IDN1304198J2 Instituto de Desarrollo Nacional e Internacional de 

Organizaciones No Gubernamentales y Civiles, A.C. 
Asistencial 

KIR040728JF6 KIRIGUA, A.C. Asistencial 
CMA1212061G8 La Casa del Maquío, A.C. Cultural 
OJA100308K36 La Ola de Jalisco, A.C. Asistencial 



      (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

LPU111019941 Libros para Pueblos, A.C. Cultural 
MRO1303125U8 Maza Rodríguez, A.C. Asistencial 
MMU1211142N0 México Me Uno, A.C. Asistencial 
MAM000622A15 Ministerio de Amor y Misericordia, A.C. Asistencial 
MNS1411144L2 Misión de Nuestra Señora del Rosario, I.A.P. Asistencial 
MAL140822323 Mujeres con Alas, A.C. Asistencial 
GSL990816ET6 Música para Crecer, A.C. Asistencial 
PJP130926GT5 Patronato Juan Pablo II y María Reina de la Paz, A.C. Asistencial 
PSA150725H10 Patronato Santafé, I.A.P. Asistencial 
PBN091112J69 Proyecto en Beneficio del Niño Mexicano, A.C. Asistencial 
PSV120120NM9 PUCFEL para Sentirme Vivo, Amado, Útil e Integrado, A.C. Asistencial 
RUN150629L29 Renaciendo en una Nueva Cultura, A.C. Asistencial 
RVI060721RE8 Resplandor de Vida, A.C. Asistencial 
SNB1506302P3 San Nicolás de Bari Colima, I.A.P. Asistencial 
SSE1003198UA Sexo Seguro, A.C. Asistencial 
TQU111010GU8 Tierra Quidea, A.C. Asistencial 
TAE0710312N7 Tlaltzin, Atzin, Ehekachipahuatzin, A.C. Ecológica 
TSD150611RE0 Todos Somos Diferentes, A.C. Asistencial 
UAA150514EH4 Unidos para Ayudar Asael, A.C. Asistencial 
UPM090127N15 Unión de Pensionados Mateo García Pereira, A.C. Asistencial 
UCO130903JN4 United Corridors, A.C. Ecológica 
VRA060511M39 Valores y Raíces, A.C. Asistencial 
VEF131011M70 Viviendo con Esperanza para el Futuro, A.C. Asistencial 
YAV150408MC3 Yo Amo la Vida, A.C. Asistencial 

 
3. Revocaciones. 

RFC Denominación Social Objeto 
FRS900306NY8 Fundación de Reintegración Social del Estado de Jalisco, A.C. Asistencial 

 
4. Actualizaciones. 

4.1. Cambios de Denominación 
A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
Anterior:  
CHI010608FS6 Cáritas Hermanos Indígenas y Migrantes, A.C. 
Actual:  
CHI010608FS6 Cáritas Hospitalidad y Servicio, A.C. 

 
4.2. Cambios de Rubro 

RFC Denominación Social Objeto 
  Anterior Actual 
FCP920213SD6 Fundación Casa del Poeta, I.A.P. Asistencial Cultural 
NGS1107274Y6 Nueva Generación Sonora, A.C. Asistencial Cultural 

 
5. Rectificaciones. 
5.2. Corrección de Datos (RFC, denominación social y objeto). 
Debe decir: 

RFC Denominación Social Objeto 
CHC031003CNA Casa Hogar CRREAD, A.C. Asistencial 
HND090930419 Home NDB, A.C. Asistencial 
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OFN121205CD7 Organización para la Formación de Nuevos Valores, A.C. Asistencial 
VOT150209T28 Ver por Otros, A.B.P. Asistencial 

 
6. ..................................................................................................................  
Atentamente. 
Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

Modificación al Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

A. ………………………………………………………………………… 
B. ………………………………………………………………………… 
C. Código de Claves Vehiculares: 

1. Registradas. 
 
C. Código de claves vehiculares 
1. Registradas 
Clave  Empresa 01 : FCA México, S.A. de C.V. (antes Chrysler de México, S.A. de 

C.V.) 
Modelo 10 : Jeep 

00110AA Versión AA : Jeep Wrangler Unlimited Black Bear 4x4, aut., 3.6 lts., 6 cil. 5 ptas. 
Modelo 73 : Fiat 500 3 o 5 puertas (importado) 

0017308 Versión 08 : Fiat 500 X Easy Crossover, aut., 2.4 lts., 4 cil. 
0017309  09 : Fiat 500 X Trekking Crossover, aut., 2.4 lts., 4 cil. 

Modelo 82 : Fiat 500 3 puertas (nacional) 
0018228 Versión 28 : Fiat 500 Sporting Hatchback, manual,1.4 lts., 4 cil. 
0018229  29 : Fiat 500 Sporting Hatchback, automático,1.4 lts., 4 cil. 

Modelo 30 : Ram 2500 (importado) 
1013004 Versión 04 : Crew Cab Laramie Limited 4x4 aut., 5.7 lts., 8 cil. 

Modelo 33 : Ram 1500 (importado) 
1013302 Versión 02 : Crew Cab Laramie Limited 4x4 aut., 5.7 lts., 8 cil. 
Clave  Empresa 02 : Ford Motor Company, S.A. de C.V. 

Modelo 57 : Focus 4 puertas (importado) 
0025718 Versión 18 : SE, motor 2.0 lts., 160 PS, I4, T/M, 5 vel., tela 
0025719  19 : SE Luxury, motor 2.0 lts., I4, T/M, 5 vel., piel 

Modelo 59 : Focus 5 puertas (importado) 
0025911 Versión 11 : SE, motor 2.0 lts., I4, T/M, 5 vel., tela, 4 cil. 
0025912  12 : SE Luxury, motor 2.0 lts., I4, T/M, 5 vel., piel 

Modelo 10 : Pick Up Lobo 4 puertas (importado) 
1021040 Versión 40 : Crew Cab Lobo Limited 4x4, motor 3.5 lts, V6, T/A, piel 
1021041 41 : Super Crew Lobo Lariat Sport 4x4, motor 3.5 lts, V6, T/A, piel 
Clave Empresa 03 : General Motors de México, S.de R. L. de C.V. 

Modelo 09 : Cadillac (importado) 
0030975 Versión 75 : XT5 FWD Paq. “1SA” aut., 3.6 lts., 340 HP, 8 vel., 6 cil, vinyl 
0030976 76 : XT5 AWD Paq. “1SB” aut., 3.6 lts., 340 HP, 8 vel., 6 cil, piel 

Modelo 14 : Buick (importado) 
0031406 Versión 06 : K211-Prototipo, aut., motor 1.4 lts., turbo 

Modelo 17 : Camaro 2 puertas (importado) 
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0031717 Versión 17 : Paq. “1SA”, 2.0 lts. Turbo manual, 6 vel., 4 cil., 272 HP 
0031719  19 : Paq. “1SC”, 6.2 lts. Engine aut., 8 vel., 8 cil., 455 HP 
0031720  20 : Paq. “1SD” Convertible, 6.2 lts. Engine aut., 8 vel., 8 cil., 455 HP 

Modelo AA : Chevrolet Cruze (nacional) 
003AA01 Versión 01 : Paq. "1SH", aut., 1.4 lts., Turbo, 6 vel., 4 cil., 5 puertas 
003AA02 02 : Paq. "1SB/1SC/1SD", aut., 1.4 lts., Turbo, 6 vel., 4 cil., 4 puertas 
003AA03 03 : Paq. "1SA", manual, 1.4 lts., Turbo, 6 vel., 4 cil., 4 puertas 
Clave Empresa 04 : Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 

Modelo  20 : March Active Cargo 
1042001 Versión 01 : Active Cargo T/M 
1042002 02 : Active Cargo T/M A/C 
1042003 03 : Active Cargo T/M ABS 
Clave Empresa 05 : Volkswagen de México, S.A. de C.V. 

Modelo 38 : Bentley 2 puertas 
0053819 Versión 19 : Continental GT, 6.0 lts., 582 HP, doble turbo, trans. aut. ZF, doble 

tracción, gasolina 
0053820 20 : Continental GT Convertible, 6.0 lts., 582 HP, doble turbo, trans. 

aut. ZF, doble tracción, gasolina 
0053821 21 : Continental GT Speed, 6.0 lts., 626 HP, doble turbo, trans. aut. 

ZF, doble tracción, gasolina 
0053822 22 : Continental GT Speed Convertible, 6.0 lts., 626 HP, doble turbo, 

trans. aut. ZF, doble tracción, gasolina 
Modelo 39 : Bentley 4 puertas 

0053909 Versión 09 : Flying Spur, 6.0 lts., 616 HP, doble turbo, trans. aut. ZF, doble 
tracción, gasolina 

Modelo 76 : Marca Caddy 
0057601 Versión 01 : Caddy Trendline, 1.6 lts., 110 HP, manual, gasolina 
Clave Empresa 07 : Renault México, S.A. de C.V. 

Modelo 21 : Sandero 4 puertas 
0072112 Versión 12 : RS 2.0 lts., 16 válvulas T/M 
Clave Empresa 14 : Mercedes-Benz México, S. de R. L. de C.V./Mercedes-Benz 

México, S.A. de C.V. 
Modelo 40 : G500 4 puertas 

0144004 Versión 04 : G 500 Biturbo 
0144005 05 : G 500 4x4 Square 
0144006 06 : G 500 Guard 

Modelo 51 : Maybach 4 puertas 
0145106 Versión 06 : Mercedes - Maybach S 600 

Modelo 80 : GLA 5 puertas 
0148009 Versión 09 : GLA 180 CGI 

Modelo 83 : GLE 4 puertas 
0148307 Versión 07 : GLE 400 Guard VR4 
0148308 08 : GLE 400 Guard VR4 AC 
0148309 09 : GLE 500 Guard VR6 
Clave Empresa 25 : Honda de México, S.A. de C.V. 

Modelo 03 : Civic 4 puertas 
0250320 Versión 20 : EX, T. Man., 4 cil., 2.0 lts., 158 HP, a/a, v/t 
0250321 21 : EX, T. Aut. CVT, 4 cil., 2.0 lts., 158 HP, a/a, v/t 
0250322 22 : Turbo, T. Man., 4 cil., 1.5 lts., 174 HP, a/a, v/p 
0250323 23 : Turbo, T. Aut. CVT, 4 cil., 1.5 lts., 174 HP, a/a, v/p 
0250324 24 : Turbo Plus, T. Aut. CVT, 4 cil., 1.5 lts., 174 HP, a/a, v/p 
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Clave Empresa 26 : BMW de México, S.A. de C.V. 
Modelo 03 : Serie 7, 4 puertas. 

0260339 Versión 39 : 740iA Excellence automático 
0260340 40 : 740LiA Excellence automático 
0260341 41 : 750iA Excellence automático 
0260342 42 : 750LiA Excellence automático 
0260343 43 : 740LiA M Sport automático 
0260344 44 : 750LiA M Sport automático 

Modelo 05 : Serie M, 2 puertas 
0260526 Versión 26 : M4 Coupé manual 
0260527 27 : M4 Convertible manual 
0260528 28 : M4 Coupé GTS automático 

Modelo 31 : X5, 5 puertas 
0263113 Versión 13 : X5 xDrive40e automático 
0263114 14 : X5 xDrive40e Excellence automático 
0263115 15 : X5 xDrive40e M Sport automático  

Modelo 33 : MINI Cooper 5 puertas 
0263325 Versión 25 : MINI Cooper S Clubman Hot Chili manual 

Modelo 35 : MINI Cooper 3 puertas 
0263520 Versión 20 : MINI Cooper Convertible Pepper automático 
0263521 21 : MINI Cooper Convertible Chili automático 
0263522 22 : MINI Cooper Convertible Salt automático 
0263523 23 : MINI Cooper S Convertible Salt automático 
0263524 24 : MINI Cooper S Convertible Chili automático 
0263525 25 : MINI Cooper S Convertible Hot Chili automático 
0263526 26 : MINI Cooper Convertible Pepper manual 
0263527 27 : MINI Cooper Convertible Chili manual 
0263528 28 : MINI Cooper Convertible Salt manual 
0263529 29 : MINI Cooper S Convertible Salt manual 
0263530 30 : MINI Cooper S Convertible Chili manual 
0263531 31 : MINI Cooper S Convertible Hot Chili manual 

Modelo 41 : Serie 2, 2 puertas 
0264103 Versión 03 : M2 Coupé automático 
0264104 04 : M2 Coupé manual 

Modelo 43 : X4, 4 puertas 
0264304 Versión 04 : X4 M40iA automático 

Modelo 48 :  MINI Cooper JCW 3 puertas 
0264801 Versión 01 : MINI Cooper JCW Hot Chili automático 
0264802 02 : MINI Cooper JCW Salt automático 
0264803 03 : MINI Cooper JCW Hot Chili manual 
0264804 04 : MINI Cooper JCW Salt manual 
Clave Empresa 28 : Navistar México, S. de R.L. de C.V. 

Modelo 01 : Chasís Cabina 
2280123 Versión 23 : 4300 - Cummins ISB6.7E5 - 222 HP/288 HP 
2280124 24 : 4400 - Cummins ISB6.7E5 - 222 HP/288 HP 
2280125 25 : 4200 - Cummins ISB6.7E5 - 222 HP/288 HP 

Modelo 05 : Tracto Camión 
2280556 Versión 56 : PROSTAR - ISXE5 15 - 425 HP/610 HP 
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Clave  Empresa 35 : Scania Comercial, S.A. de C.V./Scania de México, S.A. de C.V. 
Modelo 01 : Tractocamión 

2350115 Versión 15 : R440 LA 6x2 MNA Tractocamión para largas distancias 
2350116 16 : R480 LA 6x4 Tractocamión para largas distancias 

Modelo 02 : Autobús 
2350232 Versión 32 : K250 UB 4x2 LB Autobús para aplicación urbana de entrada baja 

Modelo 03 : Camión 
2350313 Versión 13 : P 310 CB 6x4 Camión para aplicación de construcción 
Clave  Empresa 52 : Toyota Motor Manufacturing de Baja California, S. de R.L. de 

C.V. /Toyota Motor Sales de México, S. de R.L. de C.V. 
Modelo 08 : RAV 4 5 puertas 

0520818 Versión 18 : SE 4WD, 2.5 lts., L4 16 válvulas, T/A 
0520819 19 : XLE Plus 4WD, 2.5 lts., L4 16 válvulas, T/A 
Clave  Empresa 57 : Suzuki Motor de México, S.A. de C.V. 

Modelo 03 :  Swift 5 puertas (importado) 
0570310 Versión 10 : GLX Edición Especial, manual, 5 vel., motor 1.4 lts., 4 cil. 
0570311 11 : GLX Edición Especial, aut, 4 vel., motor 1.4 lts., 4 cil. 

Modelo 08 : Kizashi 4 puertas (importado) 
0570805 Versión 05 : Sedán Edición Especial, trans. CVT, motor 2.4 lts., 4 cil. 
Clave  Empresa 59 : Mazda Motor de México, S. de R. L. de C.V. 

Modelo 15 : Mazda CX-3 5 puertas (importado) 
0591501 Versión 01 : i, SKYACTIV 6AT, tela, equipo eléctrico, 2.0 lts., 4 cil. 
0591502 02 : i Sport, SKYACTIV 6AT, tela, equipo eléctrico, quemacocos, 2.0 

lts., 4 cil. 
0591503 03 : i Grand Touring, SKYACTIV 6AT, piel, equipo eléctrico, 

quemacocos, 2.0 lts., 4 cil. 
Clave  Empresa 62 : Giant Motors Latinoamérica, S.A. de C.V 

Modelo 07 : Mini Van GF-60 (pasajeros) (nacional) 
0620701 Versión 01 : Mini Van GF-60 (7 pasajeros) 
0620702 02 : Mini Van GF-60 (7 pasajeros) c/aire 
0620703 03 : Mini Van GF-60 con maletero (5 pasajeros) 
0620704 04 : Mini Van GF-60 con maletero (5 pasajeros) c/aire 
0620705 05 : Mini Van GF-60 con dispositivo para discapacitados (5 pasajeros) 
0620706 06 : Mini Van GF-60 con dispositivo para discapacitados (5 pasajeros) 

c/aire 
Modelo 08 : Mini Van GF-60 by GML (pasajeros) (importado) 

0620801 Versión 01 : Mini Van GF-60 (7 pasajeros) 
0620802 02 : Mini Van GF-60 (7 pasajeros) c/aire 
0620803 03 : Mini Van GF-60 con maletero (5 pasajeros) 
0620804 04 : Mini Van GF-60 con maletero (5 pasajeros) c/aire 
0620805 05 : Mini Van GF-60 con dispositivo para discapacitados (5 pasajeros) 
0620806 06 : Mini Van GF-60 con dispositivo para discapacitados (5 pasajeros) 

c/aire 
Modelo 11 : Mini Van GF-60 (carga) (nacional) 

1621101 Versión 01 : Mini Van GF-60 1,745 Kg. PBV 
1621102 02 : Mini Van GF-60 1,745 Kg. PBV c/aire 

Modelo 12 : Mini Van GF-60 by GML (carga) (importado) 
1621201 Versión 01 : Mini Van GF-60 by GML 1, 1,745 Kg. PBV 
1621202 02 : Mini Van GF-60 by GML 1, 1,745 Kg. PBV c/aire 

Modelo 13 : Mini Truck GF-1500 (carga) (nacional) 
1621301 Versión 01 : Mini Truck GF-1500 2,255 Kg. PBV 
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1621302 02 : Mini Truck GF-1500 2,255 Kg. PBV c/aire 
Modelo 14 : Mini Truck GF-1500 by G M L (carga) (importado) 

1621401 Versión 01 : Mini Truck GF-1500 2,255 Kg. PBV 
1621402 02 : Mini Truck GF-1500 2,255 Kg. PBV c/aire 
Clave  Empresa 65 : Man Truck & Bus México, S.A. de C.V. 

Modelo 03 : Tractocamión Quinta Rueda Marca MAN (importado) 
2650309 Versión 09 : 88X 3 Ejes, 26,000-27,500 Kg. PBV 
2650310 10 : 26X 3 Ejes, 24,000-33,000 Kg. PBV 
2650311 11 : 30W 3 Ejes, 24,000-33,000 Kg. PBV 

Modelo 04 : Camión Chasis Cabina Marca MAN (importado) 
2650415 Versión 15 : N36 2 ejes, 13,000-15,500 Kg. PBV 

Modelo 08 : Chasis Cabina Marca Volkswagen (importado) 
2650806 Versión 06 : 17.230, 2 ejes, 17,100 Kg. PBV 
2650807 07 : 15.190, 2 ejes, 15,400 Kg. PBV 
2650808 08 : 17.280, 2 ejes, 17,100 Kg. PBV 
2650809 09 : 24.280, 3 ejes, 24,100 Kg. PBV 
2650810 10 : 26.280, 3 ejes, 26,300 Kg. PBV 

Modelo 11 : Chasis Control Trasero Marca Volkswagen (importado) 
2651103 Versión 03 : 17.280 OT, 2 ejes, 18,000 Kg. PBV 

Modelo 14 : Camión Chasis Cabina Marca Volkswagen (nacional) 
2651406 Versión 06 : 17.230, 2 ejes, 17,100 Kg. PBV 
Clave  Empresa 69 : Volvo Auto de México, S.A. de C.V. 

Modelo 05 : Volvo XC60 4 puertas (importado) 
0690510 Versión 10 : Volvo XC60, R-Design T6 AWD, motor 2.0 lts., 4 cil., T/A 

Modelo 07 : Volvo S60 4 puertas (importado) 
0690711 Versión 11 : Volvo S60, R-Design T6 AWD, motor 2.0 lts., 4 cil., T/A 

Modelo 11 : Volvo V60 Cross Country 4 puertas (importado) 
0691101 Versión 01 : Volvo V60CC, T5 AWD, motor 2.5 lts., 5 cil., T/A 
Clave  Empresa 75 : KIA Motors México, S. A. de C.V. 

Modelo 04 : Optima 4 puertas (importado) 
0750401 Versión 01 : LX 2.4 lts., T/A 6 vel., 4 cil. 
0750402 02 : EX 2.4 lts., T/A 6 vel., 4 cil. 
0750403 03 : SX 2.0 lts., Turbo, T/A 6 vel., 4 cil. 
0750404 04 : SXL 2.0 lts., Turbo, T/A 6 vel., 4 cil. 

Modelo 05 : Rio 4 puertas (importado) 
0750501 Versión 01 : LX Sedán 1.6 lts., T/M 6 vel., 4 cil. 
0750502  02 : EX Sedán 1.6 lts., T/M 6 vel., 4 cil. 

Modelo 06 : Rio 5 puertas (importado) 
0750601 Versión 01 : LX HB 1.6 lts., T/M 6 vel., 4 cil. 
0750602 02 : EX HB 1.6 lts., T/M 6 vel., 4 cil. 
Clave  Empresa 98 : Empresas ensambladoras e importadoras de camiones 

nuevos 
Modelo 72 : Autobús/Camión Marca KGE 

2987216 Versión 16 : Autobús Chasis de viga, vara o integral, motor delantero o trasero 
8,500 Kg. PBV 

2987217 17 : Autobús Chasis de viga, vara o integral, motor delantero o trasero 
8,300 Kg. PBV 

2987218 18 : Autobús Chasis de viga, vara o integral, motor delantero o trasero 
8,200 Kg. PBV 

2987219 19 : Autobús Chasis de viga, vara o integral, motor delantero o trasero 
8,100 Kg. PBV 

2987220 20 : Chasis de viga, vara o integral, Control delantero 8,500 Kg. PBV 
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2987221 21 : Chasis de viga, vara o integral, Control trasero 8,500 Kg. PBV 
2987222 22 : Chasis de viga, vara o integral, Control delantero 8,200 Kg. PBV 
2987223 23 : Chasis de viga, vara o integral, Control trasero 8,200 Kg. PBV 

Modelo 93 : Camión de Carga Marca Kama 
2989301 Versión 01 : KMC1033D3, manual, diesel, 2,540 Kg. PBV 
2989302 02 : KMC1142P3, manual, diesel, 9,020 Kg. PBV 
2989303 03 : KMC1168P3, manual, diesel, 14,860 Kg. PBV 
Atentamente 
Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

Modificación al Anexo 17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 

Contenido 

A. y B.  ………………………………………………………………………………………………………………… 

C. Requisitos que deben cumplir las personas que soliciten ante el SAT autorización como Proveedor 
de Servicio. 

D.  ………………………………………………………………………………………………………………… 

E. Del Órgano Verificador. 

F. …………………………………………………………………………………………………………………. 

G. ………………………………………………………………………………………………………………… 

H. ………………………………………………………………………………………………………………… 

I. Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las autorizaciones 
conferidas para fungir como Proveedor de Servicio Autorizado o como Órgano Verificador. 

 

A. y B. …………………………………………………………………………………………………………………… 

 

C. Requisitos que deben cumplir las personas que soliciten ante el SAT autorización como 
proveedor de servicio 

…………………………………………………………………………………………………………………………... 

II. (Se deroga). 

III. Presentar solicitud a través de buzón tributario para ser Proveedor de Servicio en materia de 
juegos con apuestas y sorteos, y en el cual manifestará bajo protesta de decir verdad que toda 
la información y documentación vertida en su solicitud y en los anexos correspondientes es 
cierta y se encuentra vigente. 

IV. a X.  ……………………………………………………………………………………………………………… 

XI. En tanto continúen vigentes los supuestos bajo los cuales se otorgó la autorización y se sigan 
cumpliendo los requisitos correspondientes, la autorización mantendrá vigencia siempre que el 
proveedor de servicio autorizado, presente en el mes de agosto del año de que se trate ante la 
AGJ o ante la AGGC, según corresponda, a través de buzón tributario, de conformidad con  la 
ficha de trámite 31/IEPS “Presentación de la solicitud de renovación de autorización para 
continuar fungiendo como Proveedor de Servicio Autorizado (PSA) para juegos con apuestas y 
sorteos” del Anexo 1-A de la RMF 2015, en el que bajo protesta de decir verdad, declare que 
sigue reuniendo los requisitos para ser proveedor de servicio. 

XII. (Se deroga) 

XIII. (Se deroga) 

.......................................................................................................................................................................... 

La autorización a que se refiere el presente Apartado tendrá una vigencia de 2 años y podrá ser renovada, 
para lo cual el proveedor de servicio autorizado deberá haber sido certificado por el Órgano Verificador por lo 
menos en una ocasión en cada año que prestó los servicios de proveedor de servicio autorizado. La 
certificación se emitirá cuando derivado de las verificaciones que realice dicho Órgano se constate que el 
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citado proveedor ha cumplido con todas y cada una de las obligaciones que señalan la regla 5.2.33., y el 
presente Anexo. 

El proveedor de servicio autorizado, de conformidad con lo dispuesto por la regla 5.2.33. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2015, está obligado a atender cualquier requerimiento o verificación que el SAT, a 
través de su área tecnológica o de auditoría, le realice a fin de corroborar el debido cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones previstas en la citada regla así como en el presente Anexo, que como proveedor de 
servicio autorizado le competen, por lo que en caso de que deje de cumplir o atender total o parcialmente 
cualquier requerimiento de información o no permita alguna verificación con el propósito de corroborar los 
requisitos y obligaciones aludidos, o bien, que a través del ejercicio de facultades de comprobación se detecte 
algún incumplimiento, el SAT a través de la AGJ o de la AGGC, según corresponda, procederá a emitir 
resolución en la que deje sin efectos la autorización otorgada y se notificará al operador y/o permisionario el 
sentido de la misma, adicionalmente, será causa de revocación de la autorización cuando el proveedor de 
servicio autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del Código Fiscal 
de la Federación. 

La autorización, revocación y pérdida de vigencia a que se refiere este Anexo, surtirán efectos a partir de 
su publicación en la página de Internet del SAT. 

Al proveedor de servicio autorizado que le haya sido revocada su autorización, o que la misma hubiere 
perdido su vigencia, quedará inhabilitado para solicitar de nueva cuenta autorización. 

D. ……………………………………………………………………………………………………………………….... 

 

E. Del Órgano Verificador 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

a) ……………………………………………………………………………………………………………....... 
b) Presentar solicitud a través de buzón tributario para ser Órgano Verificador. En dicha solicitud 

deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que toda la información y documentación que 
presenta es cierta y se encuentra vigente. 

c) ……………………………………………………………………………………………………………....... 
d) (Se deroga) 
e) a j) ……………………………………………………………………………………………………….............. 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 
 Las actividades específicas que realizarán los Órganos Verificadores autorizados por el SAT serán: 
 1. a 2……………………………………………………………………………………………………………….. 
 3……………………………………………………………………………………………………………………. 
 (Se deroga) 
 4 a 7……………………………………………………………………………………………………………... 

La certificación se emitirá cuando derivado del total de las verificaciones que realice dicho Órgano se 
constate que el citado proveedor ha cumplido con todas y cada una de las obligaciones que señalan 
la regla 5.2.33, y deberá ser enviada en el mes de agosto de cada año a través de la página de 
Internet del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 34/IEPS denominada “Aviso 
de certificación de Proveedor de Servicio Autorizado (PSA)”, mediante aviso manifestando bajo 
protesta de decir verdad que el proveedor de servicio autorizado ha sido certificado, en caso de que 
la documentación adjunta en el aviso sea ilegible o esté incompleta, la AGJ o la AGGC según 
corresponda, lo hará del conocimiento del contribuyente a través de la misma aplicación. 

 ……………………………………………………………………………………………………………………. 
F. a H. ………………………………………………………………………………………………………………….. 

 
I.  Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de las autorizaciones 

conferidas para fungir como Proveedor de Servicio Autorizado o como Órgano Verificador 
 I a VI……………………………………………………………………………………………………………….. 

 VII. El proveedor de servicio al que le haya sido revocada la autorización o cuya autorización haya 
perdido su vigencia, dentro de los tres meses siguientes a partir de su publicación en la página de Internet del 
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SAT, deberá continuar prestando el servicio a sus clientes, plazo en el cual el contribuyente que recibía los 
servicios del citado proveedor, deberá contratar a un nuevo proveedor de servicio autorizado. 

 (Se deroga) 

 VIII............................................................................................................................................................ 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

Atentamente 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

(Continúa en la Quinta Sección) 
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 QUINTA SECCION  
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXOS 1-A, 3, 6, 7, 11, 14, 15, 17, 21 y 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el 19 de 
noviembre de 2015. (Continúa en la Sexta Sección) 

(Viene de la Cuarta Sección) 

Modificación al Anexo 21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 
Contenido 

Documentos digitales 
I. De los documentos digitales: 

A. Estándar de certificación de recepción de documentos digitales 
B. Generación de la firma y sello para documentos digitales  
C. Estándar y uso del tipo de documento digital obligatorio: SelloDigital 
D. Especificación técnica del código de barras bidimensional 
E. Uso de la facilidad de nodos opcionales <Tipo de Documentos Digitales> 

II. Del envío y manejo de la información 
III. De los acuses 
IV. Del cierre del día 
V. Del mecanismo de comunicación entre el Proveedor de Certificación y el contribuyente. 

 
I. De los documentos digitales: 

A. Estándar de certificación de recepción  de documentos digitales 

El contribuyente que opte por emitir documentos digitales deberá generarlos bajo el siguiente estándar 
XSD base y los XSD complementarios que requiera, validando su forma y sintaxis en un archivo con extensión 
XML.  

Para poder ser validado, el documento digital deberá estar referenciado al namespace y la validación del 
mismo a la ruta publicada por el SAT en donde se encuentra el esquema XSD objeto de la presente sección 
(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos /DoctosDigitales/1/DoctoDigital.xsd) de la siguiente manera: 

< DD:DoctoDigital 
 xmlns:DD=" http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos /DoctosDigitales/1" 
 xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
 xsi:schemaLocation=" 
 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos /DoctosDigitales/1 
 http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos /DoctosDigitales/1/DoctoDigital.xsd" 
…………….. 
</ DD:DoctoDigital> 
Y realizar las validaciones adicionales de información que cada estándar solicite. 
Adicionalmente a las reglas de estructura planteadas dentro del presente estándar, el contribuyente que 

opte por este mecanismo de generación de documentos digitales deberá sujetarse tanto a las disposiciones 
fiscales vigentes, como a los lineamientos técnicos de forma y sintaxis para la generación de archivos XML 
especificados por el consorcio W3C, establecidos en www.w3.org. 

En particular se deberá tener cuidado de que aquellos casos especiales que se presenten en los valores 
especificados dentro de los atributos del archivo XML como aquellos que usan el carácter &, el carácter  “, el 
carácter ‘, el carácter < y el carácter > que requieren del uso de secuencias de escape. 

 En el caso del & se deberá usar la secuencia &amp; 
 En el caso del “ se deberá usar la secuencia &quot; 
 En el caso del < se deberá usar la secuencia &lt; 
 En el caso del > se deberá usar la secuencia &gt; 
 En el caso del ‘ se deberá usar la secuencia &apos; 
Ejemplos: 
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Para representar nombre=“Juan & José & “Niño”” se usará nombre=”Juan &amp; José &amp; 
&quot;Niño&quot;” 

Cabe mencionar que la especificación XML permite el uso de secuencias de escape para el manejo de 
caracteres acentuados y el carácter ñ, sin embargo, dichas secuencias de escape no son necesarias al 
expresar el documento XML bajo el estándar de codificación UTF-8 si fue creado correctamente. 

Para los atributos que sean referidos a un tipo especial de catálogo, tipo de dato simple o tipo de dato 
complejo globales, utilizados por los documentos digitales en sus diversos esquemas, se publican en formato 
xsd en la ruta: http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos/CatDoctoDigital.xsd 

para ser incluídos cuando el documento digital lo requiera, ya sea en el estándar de documentos digitales 
o en la facilidad de nodos opcionales <Tipo de Documentos Digitales>.  

Para el documento digital Contabilidad Electrónica, los catálogos se publican en la ruta: 
http://www.sat.gob.mx/esquemas/ContabilidadE/1_1/CatalogosParaEsqContE/CatalogosParaEsqContE.xsd 
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Código Fuente 
 

<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 
<xs:schema xmlns:DD="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1" 
elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 
 <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos" 
schemaLocation="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos/CatDoctoDigital.xsd"/> 
 <xs:element name="DoctoDigital"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Estándar de Documentos Digitales</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:sequence> 
<xs:element name="Emisor"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo requerido para expresar la información del emisor del documento 
digital.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:sequence> 
 <xs:element name="EEmpleadoDe" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Nodo opcional para expresar la información de la organización a la que pertenece el 
contribuyente emisor del documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:sequence> 
<xs:element name="EUnidadOrg" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo opcional que permite expresar la unidad organizacional específica a la que pertenece el 
emisor del documento digital. </xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:attribute name="EUnidad" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido que permite expresar el nombre de la unidad organizacional específica a la 
que pertenece el emisor del documento digital. </xs:documentation> 
 

 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="254"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
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</xs:attribute> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
 </xs:sequence> 
 <xs:attribute name="ERFCOrg" type="cat:t_RFCPM" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC de la organización a la que pertenece el  
emisor del documento digital, sin guiones o espacios.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="EDenORazSocOrg" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar la denominación o razón social de la 
organización a la que pertenece el emisor del documento digital. </xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="254"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
 </xs:element> 
 <xs:element name="EDomicilio" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Nodo opcional para expresar la información del domicilio del contribuyente emisor del 
documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 

<xs:complexType> 
 

 <xs:attribute name="ECalle" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el domicilio del contribuyente emisor del documento 
digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="200"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="ENumExt" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número exterior del contribuyente emisor del 
documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
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<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="55"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="ENumInt" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número interior del contribuyente emisor del 
documento digital.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
 

<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="30"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="EColonia" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la colonia del contribuyente emisor del documento 
digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="50"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="ELocalidad" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar la localidad del contribuyente emisor del documento 
digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="50"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="ERef" use="optional"> 
<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar la(s) referencia(s) del domicilio del contribuyente 
emisor del documento digital.</xs:documentation> 
 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
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 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="1000"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="EMunDel" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el municipio o delegación del contribuyente emisor 
del documento digital de acuerdo al catálogo publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="cat:c_MunDel"> 
<xs:length value="5"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="EEntidadF" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la entidad federativa del contribuyente emisor del 
documento digital de acuerdo al catálogo publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="cat:c_EntidadF"> 
<xs:length value="2"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="EPais" type="cat:c_Pais" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el país del contribuyente emisor del documento 
digital de acuerdo al catálogo publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="ECP" use="required"> 
<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el código postal del contribuyente emisor del 
documento digital de acuerdo al catálogo publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 
 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="cat:c_CP"> 
<xs:length value="5"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
 </xs:element> 
 <xs:element name="ERepresentanteLegal" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
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 <xs:documentation>Nodo opcional para expresar la información del representante legal del contribuyente 
emisor del documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:attribute name="ERFCRep" type="cat:t_RFCPF" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del representante legal del contribuyente 
que emite el documento digital, sin guiones o espacios. Solo acepta RFC de persona física.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="ECURPRep" type="cat:t_CURP" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para la clave unica del registro poblacional del representante legal 
del contribuyente emisor del documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="EApellPatRep" use="optional"> 
<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el apellido paterno del representante legal del 
contribuyente emisor del documento digital.</xs:documentation> 
 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="200"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="EApellMatRep" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el apellido materno del representante legal 
del contribuyente emisor del documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="200"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="ENombreRep" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el nombre del representante legal del 
contribuyente emisor del documento digital. </xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="254"/> 
 </xs:restriction> 
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</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
 </xs:element> 
</xs:sequence> 

<xs:attribute name="ERFC" type="cat:t_RFC" use="required"> 
 

 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que emite el documento digital, sin 
guiones o espacios.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="ECURP" type="cat:t_CURP" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para la clave única del registro poblacional del contribuyente emisor del 
documento digital, solo aplicable para personas físicas.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="EApellPat" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el apellido paterno del contribuyente emisor del 
documento digital. </xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="200"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="EApellMat" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el apellido materno del contribuyente emisor del 
documento digital. </xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="200"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 

<xs:attribute name="ENombre" use="optional"> 
 

 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el nombre del contribuyente emisor del documento 
digital. </xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
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 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="254"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="EDenORazSoc" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar la denominación o razón social del contribuyente 
emisor del documento digital. </xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="254"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="ECorreoE" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar la dirección de correo electrónico del contribuyente 
emisor del documento digital.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:string"> 
 

 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="50"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="ENumTel" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el (los) teléfono (s) del contribuyente emisor del 
documento digital  separados por coma, sin guiones o espacios y a 10 posiciones incluyendo la clave 
lada.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="50"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
<xs:element name="Receptor" minOccurs="0"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo opcional para expresar la información del receptor del documento 
digital.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
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<xs:sequence> 
 

 <xs:element name="REmpleadoDe" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Nodo opcional para expresar la información de la organización a la que pertenece el 
receptor del documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:sequence> 
<xs:element name="RUnidadOrg" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo opcional que permite expresar la unidad organizacional específica a la que pertenece el 
receptor del documento digital. </xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:attribute name="RUnidad" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido que permite expresar el nombre de la unidad organizacional específica a la 
que pertenece el receptor del documento digital. </xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="254"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
 </xs:sequence> 
 <xs:attribute name="RRFCOrg" type="cat:t_RFCPM" use="required"> 
 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC de la organización a la que pertenece el  
receptor del documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RDenORazSocOrg" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar la denominación o razón social de la 
organización a la que pertenece el receptor del documento digital. </xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="254"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
</xs:complexType> 



      (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

 </xs:element> 
 <xs:element name="RDomicilio" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Nodo opcional para expresar la información del domicilio del receptor del documento 
digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:attribute name="RCalle" use="required"> 
<xs:annotation> 
 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el domicilio de la organización receptora del 
documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="200"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RNumExt" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número exterior de la organización receptora del 
documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="55"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RNumInt" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número interior de la organización receptora del 
documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="30"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RColonia" use="required"> 
<xs:annotation> 
 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la colonia de la organización receptora del 
documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
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<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="50"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RLocalidad" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar la localidad de la organización receptora del 
documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="50"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RRef" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar la(s) referencia(s) del domicilio de la organización 
receptora del documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="1000"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RMunDel" use="required"> 
<xs:annotation> 
 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el municipio o delegación de la organización 
receptora del documento digital de acuerdo al catálogo publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="cat:c_MunDel"> 
<xs:length value="5"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="REntidadF" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la entidad federativa de la organización receptora 
del documento digital de acuerdo al catálogo publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
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 <xs:restriction base="cat:c_EntidadF"> 
<xs:length value="2"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RPais" type="cat:c_Pais" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el país de la organización receptora del documento 
digital de acuerdo al catálogo publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RCP" use="required"> 
<xs:annotation> 
 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el código postal de la organización receptora del 
documento digital de acuerdo al catálogo publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="cat:c_CP"> 
<xs:length value="5"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
 </xs:element> 
 <xs:element name="RRepresentanteLegal" minOccurs="0"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Nodo opcional para expresar la información del representante legal del receptor del 
documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:attribute name="RRFCRep" type="cat:t_RFCPF" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del representante legal del receptor del 
documento digital, sin guiones o espacios. Solo acepta RFC de persona física.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RCURPRep" type="cat:t_CURP" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para la clave única del registro poblacional del representante legal 
de la organización receptora del documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RApellPatRep" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 

 <xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el apellido paterno del representante legal de 
la organización receptora del documento digital. </xs:documentation> 
</xs:annotation> 
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<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="200"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RApellMatRep" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el apellido materno del representante legal de 
la organización receptora del documento digital. </xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="200"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="RNombreRep" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el nombre del representante legal de la 
organización receptora del documento digital. </xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="254"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
 </xs:element> 
</xs:sequence> 
<xs:attribute name="RRFC" type="cat:t_RFC" use="required"> 
 <xs:annotation> 
 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del receptor del documento digital, sin guiones o 
espacios.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="RCURP" type="cat:t_CURP" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para la clave única del registro poblacional del  receptor del documento 
digital, solo aplicable para personas físicas.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="RApellPat" use="optional"> 
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 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el apellido paterno del receptor del documento digital. 
</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="200"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="RApellMat" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el apellido materno del receptor del documento digital. 
</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="200"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
 

</xs:attribute> 
<xs:attribute name="RNombre" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el nombre del receptor del documento digital. 
</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="254"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="RDenORazSoc" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar la denominación o razón social del receptor del 
documento digital. </xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="254"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="RCorreoE" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
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<xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar la dirección de correo electrónico del receptor del 
documento digital.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="50"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="RNumTel" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional que permite expresar el (los) teléfono (s) del receptor del documento digital 
separados por coma, sin guiones o espacios y a 10 posiciones incluyendo la clave lada.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="1"/> 
 <xs:maxLength value="50"/> 
 

</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
<xs:element name="TipoDoctoDigital"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo requerido donde se ingresa  la información de acuerdo al tipo de documento 
digital.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:sequence> 
 <xs:any maxOccurs="unbounded"/> 
</xs:sequence> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
 </xs:sequence> 
 <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido con valor prefijado que indica la versión del estándar bajo el que 
se encuentra expresado el documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="TipoDoctoDigital" type="cat:c_TipoDoctoDigital" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el tipo del documento digital de acuerdo al catálogo 
publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 

 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="Cert" type="xs:string" use="optional"> 
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<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional que sirve para incorporar el certificado de sello digital del emisor o 
contribuyente que ampara el documento digital como texto, en formato base 64.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="NumCert" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el número de serie del certificado de sello digital del 
emisor o contribuyente.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:length value="20"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="Firma" type="xs:string" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para contener la firma digital del emisor o contribuyente del 
documento digital. La firma deberá ser expresada como una cadena de texto en formato base 
64.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
 </xs:element> 
</xs:schema>  
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  Descripción 

    Nodo opcional para expresar la información del domicilio del contribuyente emisor del 
documento digital. 

  Atributos 

  ECalle 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el domicilio del contribuyente 

emisor del documento digital. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 200 

  

ENumExt 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número exterior del 

contribuyente emisor del documento digital. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 55 

  

ENumInt 

  
Descripción Atributo opcional para expresar el número interior del 

contribuyente emisor del documento digital. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 30 

  

EColonia 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la colonia del contribuyente 

emisor del documento digital. 

  Uso requerido 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 50 
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ELocalidad 

  Descripción Atributo opcional para expresar la localidad del contribuyente 
emisor del documento digital. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 50 
  
ERef 

  Descripción Atributo opcional para expresar la(s) referencia(s) del domicilio del 
contribuyente emisor del documento digital. 

  Uso opcional 

  Tipo Base xs:string 

  Longitud Mínima 1 

  Longitud Máxima 1000 

  
EMunDel 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el municipio o delegación del 

contribuyente emisor del documento digital de acuerdo al catálogo 
publicado en la página del SAT. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:c_MunDel 

  Longitud 5 

  
 

 

  EEntidadF 

  
Descripción Atributo requerido para expresar la entidad federativa del 

contribuyente emisor del documento digital de acuerdo al catálogo 
publicado en la página del SAT. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:c_EntidadF 

  Longitud 2 

  
EPais 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el país del contribuyente emisor 

del documento digital de acuerdo al catálogo publicado en la 
página del SAT. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:c_Pais 

  
ECP 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el código postal del contribuyente 

emisor del documento digital de acuerdo al catálogo publicado en 
la página del SAT. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:c_CP 
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  Longitud 5 

  
 

Validaciones adicionales 
 

Elemento DoctoDigital 

Atributos 

 
Version 

Validar Que sea la versión vigente 

 

TipoDoctoDigital 

Validar La coincidencia del valor del Tipo de Docto Digital con el nodo opcional que se incluya. 

 

Cert 

NumCert 

Firma 

Validar - Si ingresan alguno de estos atributos opcionales, será requerido incluir los 3 

- En caso de haberlos incluido, el certificado y número de certificado deberá ser el del 
contribuyente (ERFC) con la única excepción de que si existe información en el 
nodo de Representante Legal, el certificado y número de certificado deberán 
corresponder al del Representante (ERFCRep) 

- La firma debe corresponder con el contenido del documento. 

 
Cert 

Validar - La vigencia del certificado 
- Que la cadena de certificación sea válida y que sea emitido por el SAT 
- Que el certificado corresponda al ERFC o al ERFCRep según aplique 

 

Elemento DoctoDigital 

Nodo: Emisor 

Nodo: ERepresentanteLegal 

Nodo: Receptor 

Nodo: RRepresentanteLegal 

 

ERFCRep 

RRFCRep 

Validar - Solo aplicable para Personas Físicas. 

 -  En caso de que exista información en Representante Legal emisor y receptor, no 
puede tener el mismo valor en ambos atributos 
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Elemento DoctoDigital 

Nodo: Emisor 

Atributos 

Nodo: ERepresentanteLegal 

Nodo: Receptor 

Atributos 

Nodo: RRepresentanteLegal 

 

ERFC 

ERFCRep 

RRFC 

RRFCRep 

Validar En caso de que exista información en Representante Legal emisor y/o receptor, no 
puede tener el mismo valor en ambos atributos ni repetirse con ERFC ni RRFC 

 

 
Elemento DoctoDigital 

Nodo: Emisor 

Atributos 

Nodo: EEmpleadoDe 

Nodo: ERepresentanteLegal 

 

Nodo: Receptor 

Atributos 

Nodo: REmpleadoDe 

Nodo: RRepresentanteLegal 

 
ERFC 

ERFCOrg 

ERFCRep 

RRFC 

RRFCOrg 

RRFCRep 

Validar En caso de colocarse el dato, verificar la validez de la fecha de nacimiento de 
acuerdo a las siguiente reglas: Para el mes solo deben colocarse valores del 01 al 
12, para el día los valores deben tener correspondencia con el mes (del 01 al 31 
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para los meses 01, 03, 05, 07, 08, 10, 12), (del 01 al 28 o 29 para el mes 02), (del 01 
al 30 para los meses 04, 06, 09, 11)  

 
 

Elemento DoctoDigital 

Nodo: Emisor 

Atributos 

Nodo: ERepresentanteLegal 

 

Nodo: Receptor 

Atributos 

Nodo: RRepresentanteLegal 

 

ECURP 

ECURPRep 

RCURP 

RCURPRep 

Validar Solo aplicable para Personas Físicas. 
 

 
 

Elemento DoctoDigital 

Nodo: Emisor 

Nodo: EDomicilio 

Nodo: Receptor 

Nodo: RDomicilio 

 
EPais 

EMunDel 

EEntidadF 

ECP 

Validar En caso de colocarse el dato, verificar la correspondencia de acuerdo a los catálogos 
publicados en la página del SAT  

 
 
I. De los documentos digitales: 
 B. Generación de la firma y sello para documentos digitales 

 
Elementos utilizados en la generación de la firma y sellos digitales: 
• Cadena Original, el elemento a firmar o sellar, en este caso de un documento digital a través de Internet. 

• Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada. 

El Servicio de Administración Tributaria pone a disposición del Contribuyente la aplicación “SOLCEDI” 
(Solicitud de Certificado Digital), a fin de facilitar la generación de claves. 
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Nota: Es responsabilidad del Contribuyente el utilizar un equipo de cómputo de su confianza para la 
generación de su par de claves y guardar en lugar seguro la Clave Privada generada y sus contraseñas. 

Se recomienda utilizar contraseñas fuertes con el fin de conservar la confidencialidad en las 
transacciones, por ejemplo: 

o Longitud mínima de 12 caracteres. 

o Alfanuméricas (Letras mayúsculas y minúsculas) 

o Mínimo 2 caracteres especiales. 

Ya que de esto hace difícil que se pueda romper la contraseña, se pueden combinar letras por números 
para ayudar a recordar esta contraseña (pe. 3$l0V4K142%#), espaciar números y letras (que no sean 
contiguos). 

• Algoritmos de criptografía de clave pública del certificado de sello digital.  

• Especificaciones de conversión del certificado de sello digital a Base 64. 

Para la generación de firma o sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una 
cadena original. 

Criptografía de la Clave Pública 

La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes 
relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje 
tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su 
significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción 
correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja. 

Uno de estos dos números, expresado en una estructura de datos que contiene un módulo y un 
exponente, se conserva secreta y se le denomina "clave privada", mientras que el otro número llamado 
"clave pública", en formato binario y acompañado de información de identificación del emisor, además 
de una calificación de validez por parte de un tercero confiable, se incorpora a un archivo denominado 
"certificado de sello digital ". 

El Certificado puede distribuirse libremente para efectos de intercambio seguro de información y para 
ofrecer pruebas de autoría de archivos electrónicos o acuerdo con su contenido mediante el proceso de 
“firma” o “sello”, que consiste en una característica observable de un mensaje, verificable por cualquiera 
con acceso al certificado digital del emisor, que sirve para implementar servicios de seguridad para 
garantizar: La integridad (facilidad para detectar si un mensaje firmado o sellado ha sido alterado), 
autenticidad, certidumbre de origen (facilidad para determinar qué persona es el autor de la firma o sello 
y valida el contenido del mensaje) y no repudiación del mensaje firmado o sellado (capacidad de impedir 
que el autor de la firma niegue haber firmado el mensaje). 

Estos servicios de seguridad proporcionan las siguientes características a un mensaje con firma o sello: 

• Es infalsificable. 

• La firma o sello no es reciclable (es única por mensaje). 

• Un mensaje con firma o sello alterado, es detectable. 

• Un mensaje con firma o sello, no puede ser repudiado. 

Los algoritmos utilizados en la generación de una firma o sello digital son los siguientes: 

SHA-2, que es una función hash (digestión o resumen) de un solo sentido tal que para cualquier entrada 
produce una salida compleja de 256 bits de salida, 128 para seguridad del mensaje y 128 para la 
identificación del mensaje  (32 bytes) denominada ‘digestión’. 

Cadena Original 
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Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro 
del documento digital y su tipo de documento digital. Siguiendo para ello las reglas y la secuencia aquí 
especificadas: 

Reglas Generales: 

1. Ninguno de los atributos que conforman al documento digital deberá contener el carácter | (“pipe”) 
debido a que este será utilizado como carácter de control en la formación de la cadena original. 

2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || (doble 
“pipe”). 

3. Se expresará únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. 
Esto es, si la serie del documento digital es la “A” solo se expresará |A| y nunca |Serie A|. 

4. Cada dato individual se encontrará separado de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante 
un carácter | (“pipe” sencillo). 

5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original serán tratados de la siguiente 
manera: 

a. Se deberán remplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por espacios 
en blanco. 

b. Acto seguido se elimina cualquier carácter en blanco al principio y al final de cada separador | 
(“pipe” sencillo). 

c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco intermedias se sustituyen por un único 
carácter en blanco. 

6. Los datos opcionales no expresados, no aparecerán en la cadena original y no tendrán delimitador 
alguno. 

7. El final de la cadena original será expresado mediante una cadena de caracteres || (doble “pipe”). 

8. Toda la cadena de original se expresará en el formato de codificación UTF-8. 

9. El nodo adicional <Tipo de Documento Digital> se integrará al final de la cadena original respetando 
la secuencia de formación para cada documento digital y número de orden del documento. 

10. El nodo Sello Digital será integrado posterior a la validación realizada por un Proveedor de 
Certificación de Recepción de Documentos Digitales autorizado por el SAT que forma parte de la 
Certificación Digital del SAT. Dicho nodo no se integrará a la formación de la cadena original del 
documento digital, las reglas de conformación de la cadena original del nodo se describen en el 
rubro C del presente anexo. 

Secuencia de Formación: 

La secuencia de formación incluirá el documento digital y el tipo de documento digital a realizar, 
tomando en cuenta las reglas generales expresadas en el párrafo anterior, y el orden descrito a 
continuación, mismo que se encuentra en el XSLT publicado en el portal del SAT 

1. Información del Nodo: DoctoDigital 

a) Version 

b) TipoDoctoDigital 

c) NumCert 

2. Información del Nodo: Emisor 

a) ERFC 

b) ECURP 

c) EApellPat 

d) EApellMat 

e) ENombre 

f) EDenORazSoc 
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g) ECorreoE 

h) ENumTel 

3. Información del Nodo: EEmpleadoDe 

a) ERFCOrg 

b) EDenORazSocOrg 

4. Información del Nodo: EUnidadOrg 

a) EUnidad 

Nota: tantas veces se repita 

5. Información del Nodo: EEDomicilio 

a) ECalle 

b) ENumExt 

c) ENumInt 

d) EColonia 

e) ELocalidad 

f) ERef 

g) EMunDel 

h) EEntidadF 

i) EPais 

j) ECP 

6. Información del Nodo: ERepresentanteLegal 

a) ERFCRep 

b) ECURPRep 

c) EApellPatRep 

d) EApellMatRep 

e) ENombreRep 

7. Información del Nodo: Receptor 

a) RRFC 

b) RCURP 

c) RApellPat 

d) RApellMat 

e) RNombre 

f) RDenORazSoc 

g) RCorreoE 

h) RNumTel 

8. Información del Nodo: REmpleadoDe 

a) RRFCOrg 

b) RDenORazSocOrg 

9. Información del Nodo: RUnidadOrg 

a) RUnidad 

Nota: tantas veces se repita 

10. Información del Nodo: RDomicilio 

a) RCalle 
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b) RNumExt 

c) RNumInt 

d) RColonia 

e) RLocalidad 

f) RRef 

g) RMunDel 

h) REntidadF 

i) RPais 

j) RCP 

11. Información del Nodo: RRepresentanteLegal 

a) RRFCRep 

b) RCURPRep 

c) RApellPatRep 

d) RApellMatRep 

e) RNombreRep 

12. Información del nodo TipoDoctoDigital  

Generación de la firma o sello 

Para toda cadena original a ser sellada digitalmente, la secuencia de algoritmos a aplicar es la siguiente: 

I.- Aplicar el método de digestión SHA256  a la cadena original. Este procedimiento genera una salida de 
256 bits (128 bytes) para todo mensaje. Por la posibilidad de encontrar dos mensajes distintos que produzcan 
una misma salida, se basa la inalterabilidad del sello, así como su no reutilización. Es de hecho una medida 
de la integridad del mensaje sellado, pues toda alteración del mismo provocará una digestión totalmente 
diferente, por lo que no se podrá autentificar el mensaje. 

SHA-2 no requiere semilla alguna. El algoritmo cambia su estado de bloque en bloque de acuerdo a la 
entrada previa. 

II.- Con la clave privada correspondiente al certificado digital del emisor del mensaje y del sello digital, 
encriptar la digestión del mensaje obtenida en el paso I utilizando para ello el algoritmo de encripción RSA. 

Nota: La mayor parte del software comercial podría generar los pasos I y II invocando una sola función y 
especificando una constante simbólica. En el SAT este procedimiento se hace en pasos separados, lo cual es 
totalmente equivalente. Es importante resaltar que prácticamente todo el software criptográfico comercial 
incluye APIs o expone métodos en sus productos que permiten implementar la secuencia de algoritmos aquí 
descrita. La clave privada solo debe mantenerse en memoria durante la llamada a la función de encripción; 
inmediatamente después de su uso debe ser eliminada de su registro de memoria mediante la sobre escritura 
de secuencias binarias alternadas de "unos" y "ceros". 

III.- El resultado será una cadena binaria que no necesariamente consta de caracteres imprimibles, por lo 
que deberá traducirse a una cadena que sí conste solamente de tales caracteres. Para ello se utilizará el 
modo de expresión de secuencias de bytes denominado "Base 64", que consiste en la asociación de cada 6 
bits de la secuencia a un elemento de un "alfabeto" que consta de 64 caracteres imprimibles. Puesto que con 
6 bits se pueden expresar los números del 0 al 63, si a cada uno de estos valores se le asocia un elemento 
del alfabeto se garantiza que todo byte de la secuencia original puede ser mapeado a un elemento del 
alfabeto Base 64, y los dos bits restantes formarán parte del siguiente elemento a mapear. Este mecanismo 
de expresión de cadenas binarias produce un incremento de 25% en el tamaño de las cadenas imprimibles 
respecto de la original. 
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La codificación en base 64, así como su decodificación, se hará tomando los bloques a procesar en el 
sentido de su lectura, es decir, de izquierda a derecha. 

El alfabeto a utilizar se expresa en el siguiente catálogo: 

Elemento 
del 

Alfabeto 

Valor B64 Valor ASCII  Elemento 
del Alfabeto 

Valor  B64 Valor ASCII  Elemento 
del Alfabeto 

Valor B64 Valor ASCII 

0 A 65  23 X 88  46 u 117 

1 B 66  24 Y 89  47 v 118 

2 C 67  25 Z 90  48 w 119 

3 D 68  26 a 97  49 x 120 

4 E 69  27 b 98  50 y 121 

5 F 70  28 c 99  51 z 122 

6 G 71  29 d 100  52 0 48 

7 H 72  30 e 101  53 1 49 

8 I 73  31 f 102  54 2 50 

9 J 74  32 g 103  55 3 51 

10 K 75  33 h 104  56 4 52 

11 L 76  34 i 105  57 5 53 

12 M 77  35 j 106  58 6 54 

13 N 78  36 k 107  59 7 55 

14 O 79  37 l 108  60 8 56 

15 P 80  38 m 109  61 9 57 

16 Q 81  39 n 110  62 + 43 

17 R 82  40 o 111  63 / 47 

18 S 83  41 p 112     

19 T 84  42 q 113     

20 U 85  43 r 114     

21 V 86  44 s 115     

22 W 87  45 t 116     

 

Por tanto, los caracteres utilizados en el alfabeto de Base 64 son: 

A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, Y, Z, a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, 
p, q, r, s, t, u, v, w, x, y, z, 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, +, / 

Y en el orden descrito les corresponden los índices del 0 al 63 en un arreglo de 64 elementos. Para 
traducir de binario a Base 64, se examina la secuencia binaria evaluando 6 bits a la vez; si el valor de los 
primeros 6 bits es 0, entonces se imprime la letra A; si es 1, entonces se imprime la letra B y así 
sucesivamente hasta completar la evaluación de todos los bits de la secuencia binaria evaluados de  6 en 6. 

La función inversa consiste en reconstruir la secuencia binaria original a partir de la cadena imprimible que 
consta de los elementos del alfabeto de Base 64. Para ello se toman 4 caracteres a la vez de la cadena 
imprimible y sus valores son convertidos en los de los tres caracteres binarios correspondientes  (4 caracteres 
B64 x 6 bits = 3 caracteres binarios x 8 bits), y esta operación se repite hasta concluir la traducción de la 
cadena imprimible. 

Ejemplo: 
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GqDiRrea6+E2wQhqOCVzwME4866yVEME/8PD1S1g6AV48D8VrLhKUDq0Sjqnp9IwfMAbX0ggwUCLRKa
+Hg5q8aYhya63If2HVqH1sA08poer080P1J6Z+BwTrQkhcb5Jw8jENXoErkFE8qdOcIdFFAuZPVT+9mkTb0Xn
5Emu5U8= 

I. De los documentos digitales: 

 C. Estándar y uso del tipo de documento obligatorio SelloDigital 
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Código Fuente 
<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 
<xs:schema xmlns:SelloD="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/SelloDigital"  

xmlns:xs=http://www.w3.org/2001/XMLSchema 
xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/SelloDigital" 
elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 
 <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos" 
schemaLocation="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos/CatDoctoDigital.xs
d"/> 
 <xs:element name="SelloDigital"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Tipo de documento requerido para el Sellado Digital que le da validez a la 
información.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:complexType> 

 <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 
<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la Versión del estándar del sello 
digital.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="ERFC" type="cat:t_RFC" use="required"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los datos, 
sin guiones o espacios.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="NombreRazonSocial" use="optional"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el nombre, denominación o razón social del 
contribuyente.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="1"/> 
<xs:maxLength value="254"/> 

 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="Ejercicio" use="optional"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el Ejercicio Fiscal del documento 
digital</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:integer"> 
<xs:minInclusive value="2015"/> 

 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 
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 <xs:attribute name="Periodo" type="cat:c_Periodo" use="optional"> 
<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo opcional que indica el periodo del que se realiza el documento digital, de 
acuerdo al tipo de periodicidad y al catálogo publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="FechaHorPres" use="required"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la presentación del 
documento digital. Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona Horaria, de acuerdo con la 
especificación ISO 8601. Debe corresponder con la zona horaria del contribuyente que envía los 
datos.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:dateTime"> 
<xs:minInclusive value="2015-01-01T00:00:00-06:00" fixed="false"/> 
<xs:whiteSpace value="collapse"/> 
<xs:pattern value="-?([1-9][0-9]{3,}|0[0-9]{3})-(0[1-9]|1[0-2])-(0[1-9]|[12][0-9]|3[01])T(([01][0-9]|2[0-3]):[0-5][0-

9]:[0-5][0-9](\+|-)((0[0-9]|1[0-3]):[0-5][0-9]|14:00))"/> 
 </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="NumOperacion" use="required"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el Número de Operación, conformado por 3 
posiciones de la clave del receptor – 2 posiciones del año de recepción y 9 posiciones del consecutivo anual 
en formato XXX-15-999999999.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:length value="16"/> 
<xs:pattern value="[0-9]{3}-[0-9]{2}-[0-9]{9}"/> 

 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="MedioPres" type="cat:c_MedPresDoctoDigital" use="optional"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar el Medio de Presentación del documento digital, 
de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="NombreArch" use="required"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el nombre del archivo XML, en formato 
AAAA990901AA10001N01011500.xml. Compuesto por 12 ó 13 posiciones del RFC del contribuyente, 4 
posiciones clave del documento digital según el catálogo de periodo publicado en la página de internet del 
SAT , 1 posición Tipo de Declaración (N=Normal C=Complementaria), 2 posiciones periodo inicial, 2 
posiciones periodo final, 2 posiciones ejercicio fiscal, 2 posiciones para diferenciador de archivo, 4 posiciones 
extensión del archivo. En caso de que no aplique el Tipo de Declaración, periodo inicial, periodo final o 
ejercicio fiscal, colocar ceros.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
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 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:minLength value="29"/> 
<xs:maxLength value="30"/> 

 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="FechaHorSelloD" use="required"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la generación y emisión del 
acuse del sello digital del SAT o del Receptor. Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona 
Horaria, de acuerdo con la especificación ISO 8601. La Zona horaria debe corresponder con la zona horaria 
del contribuyente que envía los datos.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:dateTime"> 
<xs:minInclusive value="2015-01-01T00:00:00-06:00"/> 
<xs:whiteSpace value="collapse"/> 
<xs:pattern value="-?([1-9][0-9]{3,}|0[0-9]{3})-(0[1-9]|1[0-2])-(0[1-9]|[12][0-9]|3[01])T(([01][0-9]|2[0-3]):[0-5][0-
9]:[0-5][0-9](\+|-)((0[0-9]|1[0-3]):[0-5][0-9]|14:00))"/> 

 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="Estatus" type="cat:c_EstatusDoctoDigital" use="required"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el estatus del documento digital de acuerdo al 
catálogo correspondiente publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="Firma" type="xs:string" use="optional"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para contener la firma digital del emisor o contribuyente del 
documento digital. La firma deberá ser expresada como una cadena de texto en formato base 
64.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="NoCertificado" type="xs:string" use="required"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de serie del certificado del SAT o del 
Receptor  con el cual se generó el Sello Digital</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="SelloD" type="xs:string" use="required"> 

<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para contener el Sello Digital. El sello deberá ser expresado 
como una cadena de texto en formato Base 64.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 

</xs:complexType> 
 </xs:element> 

</xs:schema> 
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Secuencia de Elementos a Integrar en la Cadena Original del Sello Digital del SAT. 

Cadena Original 
Se entiende como cadena original, a la secuencia de datos formada con la información contenida dentro 

del Sello Digital. Siguiendo para ello las reglas y la secuencia aquí especificadas: 
Reglas Generales: 
1. Ninguno de los atributos que conforman al Sello Digital deberá contener el carácter | (“pipe”) debido a 

que este será utilizado como carácter de control en la formación de la cadena original. 
2. El inicio de la cadena original se encuentra marcado mediante una secuencia de caracteres || (doble 

“pipe”). 
3. Se expresará únicamente la información del dato sin expresar el atributo al que hace referencia. Esto 

es, si la serie del Sello Digital es la “A” solo se expresará |A| y nunca |Serie A|. 
4. Cada dato individual se encontrará separado de su dato subsiguiente, en caso de existir, mediante un 

carácter | (“pipe” sencillo). 
5. Los espacios en blanco que se presenten dentro de la cadena original serán tratados de la siguiente 

manera: 
a. Se deberán remplazar todos los tabuladores, retornos de carro y saltos de línea por espacios en 

blanco. 
b. Acto seguido se elimina cualquier carácter en blanco al principio y al final de cada separador | 

(“pipe” sencillo). 
c. Finalmente, toda secuencia de caracteres en blanco intermedias se sustituyen por un único 

carácter en blanco. 
6. Los datos opcionales, cuando no existan, no aparecerán expresados en la cadena original y no tendrán 

delimitador alguno. 
7. Toda la cadena de original se expresará en el formato de codificación UTF-8. 
Secuencia de Formación 
La secuencia de formación será siempre en el orden que se expresa a continuación, tomando en cuenta 

las reglas generales expresadas en el párrafo anterior. 
1. Atributos del elemento SelloDigital 

a) Version 
b) ERFC 
c) NombreRazonSocial 
d) Ejercicio 
e) Periodo 
f) FechaHorPres 
g) NumOperacion 
h) MedioPres 
i) NombreArch 
j) FechaHorSelloD 
k) Estatus 
l) Firma 
m) NoCertificado 

Nota: El atributo Firma será la firma previa del documento digital, el sello del SAT o receptor será 
guardado dentro del atributo SelloD. Esta cadena original será sellada utilizando el algoritmo de digestión 
SHA-2 256. 

Uso del Tipo de documento obligatorio Sello Digital 
El resultado de la validación de un documento digital, implica la asignación de un número de operación e 

incorporación del sello digital del SAT.  
Para integrar el tipo de documento digital SelloDigital a un documento digital, la estructura resultante 

deberá integrarse como un nodo hijo del nodo DoctoDigital/TipoDoctoDigital/. 
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Adicional a su inclusión, se deberá definir el namespace correspondiente dentro del nodo DoctoDigital, así 
como referenciar la ubicación pública del esquema xsd correspondiente. 

Por ejemplo, asumiendo que el contribuyente requiere integrar el namespace correspondiente al presente 
estándar, se deberá incluir la referencia al namespace aplicable 
(http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/SelloDigital) el cual se define mediante el 
esquema público definido en 

http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/SelloDigital/SelloDigital.xsd y se vincularía 
de la siguiente forma: 
<DD: DoctoDigital 
    … 
    xmlns:xsi=”http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance” 
    xmlns:DD=”http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1” 
    xsi:schemaLocation=" 
                http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1 
                http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/DoctoDigital.xsd” 
.... 
<DD:TipoDoctoDigital>                        

<SelloD:SelloDigital 
  

xmlns:SelloD="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/SelloDigital”                                                             
xsi:schemaLocation=" http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/SelloDigital 
http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/SelloDigital/SelloDigital.xsd” 

                                                                
                                                    … 

</SelloD:SelloDigital> 
</DD:TipoDoctoDigital> 
…. 
</DD: DoctoDigital> 
La línea que especifica xml:xsi=”http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance” indica que se está usando 
validación mediante el estándar de esquema XSD. 
La línea que especifica xmlns:DD=” http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1” hace 
referencia al namespace de Documentos digitales. 
La línea que especifica xmlns:SelloD=" 
http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/SelloDigital” hace referencia al namespace 
adicional del complemento aplicable para la expresión del Sello digital. 
Finalmente la línea que especifica xsi:schemaLocation hace referencia a los dos namespaces usados, 
marcando adicionalmente la ubicación de los esquemas xsd que definen las especificaciones de cada 
namespace. 
En caso de que se requiriera agregar otros namespaces adicionales, el mecanismo sería agregar una línea 
tipo xmlns definiendo el namespace y expresando nuevamente el namespace y ubicación de su definición 
dentro del atributo xsi:schemaLocation 
Cabe aclarar que los nodos básicos del comprobante deberán llevar encabezado del namespace publicado 
por el SAT. Por ejemplo el siguiente: 
 < DD:TipoDoctoDigital> 
 </ DD:TipoDoctoDigital> 
 
Respecto de los nodos propios del estándar aplicable para el complemento obligatorio de Sello digital del 
SAT, éstos deberán utilizar el encabezado “SelloD”, por ejemplo: 
 <DD:TipoDoctoDigital> 
 <SelloD:SelloDigital/> 
 </DD:TipoDoctoDigital> 
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I. De los documentos digitales: 

D. Especificación técnica del código de barras bidimensional 

Los acuses de los documentos digitales  deben incluir un código de barras bidimensional conforme al 
formato de QR Code (Quick Response Code) descrito en el estándar ISO/IEC18004, con base a los siguientes 
lineamientos de representación gráfica. 

a) Código de barras bidimensional QR, con base al estándar ISO/IEC 18004:2000, conteniendo los 
siguientes datos en el siguiente formato: 

1. URL de verificación  

2. RFC del Contribuyente 

3. Número de operación 

4. Tipo de Documento 

5. Últimos 8 dígitos del sello digital 

 

Donde se manejarán 91 caracteres conformados de la siguiente manera: 

Prefijo Datos Caracteres 

 
URL de Verificación: https://docverif.clouda.sat.gob.mx/ 

 
35 

Re 
RFC del Contribuyente, a 12/13 posiciones, precedido por el 
texto ”?re=” 

16/17 

No 
Número de operación  a 15 posiciones, precedido por el texto 
“&no=” 

19 

Td 
Tipo de documento a 4 posiciones precedido por el texto 
“&td=” 

8 

Sd 
Últimos 8 dígitos del sello digital de certificación precedido por 
el texto “&sd=” 

12 

 91 

 

De esta manera se generan los datos válidos para realizar una consulta de un Documento digital por 
medio de su expresión impresa. 

Ejemplo: 

https://docverif.clouda.sat.gob.mx/?re=XAXX010101000&no=0000000000000001&td=001&sd=393f0f44 

Los acuses de los documentos digitales Contabilidad Electrónica deben incluir un código de barras 
bidimensional conforme al formato de QR Code (Quick Response Code) descrito en el estándar 
ISO/IEC18004, con base a los siguientes lineamientos de representación gráfica. 

a) Código de barras bidimensional QR, con base al estándar ISO/IEC 18004:2000, conteniendo los 
siguientes datos en el siguiente formato: 

1. URL de verificación  

2. RFC del Contribuyente 

3. Folio 

4. Tipo de Documento 

5. Últimos 8 dígitos del sello digital 
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Donde se manejarán 98 caracteres conformados de la siguiente manera: 
Prefijo Datos Caracteres 

 URL de Verificación: https://docverif.clouda.sat.gob.mx/ 
 35 

re RFC del Contribuyente, a 12/13 posiciones, precedido por el 
texto ”?re=” 16/17 

fo Número de folio  a 22 posiciones, precedido por el texto “&fo=” 26 

td Tipo de documento a 4 posiciones precedido por el texto 
“&td=” 8 

sd Últimos 8 dígitos del sello digital de certificación precedido por 
el texto “&sd=” 12 

 98 
 

Los códigos de barras bidimensional deberá ser impreso en un cuadrado con lados no menores a  2.75 
con un margen (Quiet Zone) de acuerdo al estándar ISO/IEC18004:2000. 

I. De los documentos digitales: 

E. Uso de la facilidad de nodos opcionales <Tipo de Documentos Digitales>  

Reglas generales de uso: 
1. Dentro de estos nodos se integrarán al documento digital los elementos adicionales necesarios de 

acuerdo con el formato definido por el SAT para el envío de información. 
2. La integración de estos elementos adicionales se hará siguiendo los siguientes lineamientos: 

a. Se integrará solo un nodo opcional de Tipo de documento digital y el nodo obligatorio Sello 
Digital. 

b. El Contribuyente deberá sujetarse a la estructura de estos nodos, teniendo cuidado de 
especificar las referencias necesarias al “namespace” del tipo de documento digital que se 
utilice, de acuerdo a los estándares definidos y publicados por el SAT. 

c. Esto implica que el contribuyente deberá definir el namespace correspondiente dentro del nodo 
Documento Digital, así como referenciar la ubicación pública del esquema xsd correspondiente. 
Por ejemplo, asumiendo que el contribuyente requiere integrar el namespace 
https://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/TipoDPIVA/1 el cual se define 
mediante el esquema público definido en: 
http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/TipoDPIVA/1/DPIVA.xsd se 
vincularía de la siguiente forma: 
<DD:DoctoDigital 
… 
xmlns:xsi=http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance 
xmlns:DD="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1"   
        xmlns:DPIVA="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/TipoDPIVA/1"    
        xsi:schemaLocation=" 
http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1 
http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/DoctoDigital.xsd 
http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/TipoDPIVA/1 
http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/TipoDPIVA/1/DPIVA.xsd”        
 ….  
</DD:DoctoDigital> 
Nota: El ejemplo mostrado es para un DPIVA.   
La línea que especifica xml:xsi=”http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance” indica que se 
está usando validación mediante el estándar de esquema XSD.  La línea que especifica 
xmlns:DD="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1 hace referencia al 
namespace de Documentos digitales. 
La línea que especifica xmlns:DPIVA="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/Doctos 
Digitales/TipoDPIVA/1" hace referencia al namespace adicional del Tipo de Documento. 
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Finalmente la línea que especifica xsi:schemaLocation hace referencia a los dos namespaces 
usados, marcando adicionalmente la ubicación de los esquemas xsd que definen las 
especificaciones de cada namespace 

En caso de que se requiriera agregar otros namespaces adicionales, el mecanismo sería 
agregar una línea tipo xmlns definiendo el namespace y expresando nuevamente el namespace 
y ubicación de su definición dentro del atributo xsi:schemaLocation  Cabe aclarar que los nodos 
básicos de los Documentos digitales deberán llevar el encabezado del namespace publicado 
por el SAT. Por ejemplo el siguiente: 

< DD:TipoDoctoDigital> 

</ DD:TipoDoctoDigital> 

Cada complemento tendrá definida su propia regla para inclusión en la cadena original en caso 
de requerirse. 

II. Del envío y manejo de la información: 

A. Plazo para prestar el servicio de certificación de recepción de documentos digitales 

Para la prestación de servicios por parte de los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales, el Servicio de Administración Tributaria publicará en su portal de Internet los requerimientos técnicos 
que dichos proveedores deben cumplir, para cada tipo de documento digital y los plazos máximos en que 
deberá estar  implementada la solución. 

Las personas morales que deseen obtener la autorización para ser proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales, deberán acreditar que cumplen con los requerimientos técnicos señalados 
en el párrafo anterior. 

Las personas morales que ya cuenten con la autorización respectiva, deberán ofrecer y prestar el servicio 
de certificación de recepción de los nuevos documentos digitales cumpliendo con los plazos y requerimientos 
técnicos que el Servicio de Administración Tributaria publique en su portal de Internet; y si reúnen los 
requerimientos técnicos referidos, deberá solicitar la validación técnica del SAT y podrán iniciar la certificación 
de recepción al día hábil siguiente de que reciba el dictámen tecnológico favorable. 

Para los proveedores de certificación que soliciten su autorización, deben tener implementada la recepción 
de los formatos de documentos electrónicos que se encuentren vigentes a la fecha de su promoción de 
autorización y obtener el dictamen tecnológico favorable de todos los documentos, cuya revisión tecnológica 
se efectuará en un solo evento. 

B. Plazo para entrega de información y resolución de  incidencias tecnológicas 

El proveedor de certificación debe entregar la información y resolver las incidencias tecnológicas que se 
presenten en su operación de acuerdo a los plazos que se fijen en los "Requerimientos Funcionales, Servicios 
Generales y Niveles de Servicio Mínimos" publicadas en el Portal del SAT. 

Lo señalado en el párrafo previo aplica para 

• Sus sistemas internos. 

• Los sistemas que haya proporcionado a sus clientes; y 

• La conexión y envío de información al SAT. 

Cuando se trate de inconsistencias en la información sellada como recibida, tendrá hasta 72 horas 
naturales a partir de que se le notifique la inconsistencia para obtener y enviar al SAT la información correcta. 

III. De los acuses  

El Proveedor de Certificación de Recepción de Documentos Digitales una vez que recibió, validó y selló  la 
información de un documento digital,  procederá a enviarlo  de acuerdo al plazo indicado en los 
"Requerimientos Funcionales, Servicios Generales y Niveles de Servicio Mínimos" publicadas en el portal del 
SAT como sigue: 

- Al contribuyente, el Acuse de Aceptación o Aviso de Rechazo que corresponda en formato xml y 
representación impresa  de acuerdo con las especificaciones que se establezcan para cada Tipo de 
Documento Digital. 

- Al SAT, la información del contribuyente y el acuse generado de acuerdo a su tipo de documento.  
Los envíos de acuses deberán estar firmados en la totalidad de información utilizando el Certificado 
de Sello Digital del Proveedor de Certificación de Recepción de Documentos Digitales, bajo el 
estándar XML Digital Signature establecido por el W3C (http://www.w3.org/TR/xmldsig-core). 
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  Descripción 

    Estándar de respuesta para el contribuyente sobre su envío de un documento digital. 

  Atributos 

    

Version 

  

Descripción Atributo requerido con valor prefijado que indica la versión del 

estándar bajo el que se encuentra expresada la respuesta para 

el contribuyente sobre el envío de un documento digital. 

  Uso requerido 

  Valor Prefijado 1.0 

  Tipo Especial xs:string 

  

TipoAcuse 

  

Descripción Atributo requerido para expresar el título del acuse hacia el 

contribuyente, de acuerdo al documento digital y al catálogo 

publicado en la página de internet del SAT. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:c_TipoAcuse 

  

TipoDoctoDigital 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el tipo del documento digital de 

acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del SAT. 

  Uso requerido 

  Tipo Especial cat:c_TipoDoctoDigital 

  

Leyenda 

  
Descripción Atributo opcional para expresar la(s) leyenda(s) fiscal(es) que 

apliquen al documento digital. 

  Uso Opcional 

  Tipo Especial xs:string 

  
 

  Elementos Hijo (min,max) 

    

Secuencia (1, 1)  Opción (1, 1)  DoctoDigital (1, 1)  

DDContabElectr (1, 1)  
 

Signature (1, 1)  
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  Atributos 

    

ERFC 
  Descripción Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que 

emite el documento digital, sin guiones o espacios. 
  Uso Requerido 
  Tipo Especial cat:t_RFC 
  
NumOperacion 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el Número de Operación, 

conformado por 3 posiciones de la clave del receptor – 2 
posiciones del año de recepción y 9 posiciones del consecutivo 
anual en formato XXX-15-999999999. 

  Uso Requerido 
  Tipo Base xs:string 
  Longitud 16 
  Patrón [0-9]{3}-[0-9]{2}-[0-9]{9} 
  
FechaHorPres 

  

Descripción Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la 
presentación del documento digital. Se expresa en la forma 
aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona Horaria, de acuerdo con la 
especificación ISO 8601. Debe corresponder con la zona horaria 
del contribuyente que envía los datos. 

  Uso requerido 
  Tipo Base xs:dateTime 

  Valor Mínimo 
Incluyente 

2015-01-01T00:00:00-06:00 

  
FechaHorSelloD 

  

Descripción Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la generación 
y emisión del acuse del sello digital del SAT o del Receptor. Se 
expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona Horaria, 
de acuerdo con la especificación ISO 8601. La Zona horaria 
debe corresponder con la zona horaria del contribuyente que 
envía los datos. 

  Uso requerido 
  Tipo Base xs:dateTime 

  Valor Mínimo 
Incluyente 

2015-01-01T00:00:00-06:00 

  
Estatus 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el estatus del documento digital 

de acuerdo al catálogo publicado en la página de internet del 
SAT. 

  Uso requerido 
  Tipo Especial cat:c_EstatusDoctoDigital 
  Longitud 3 
  
NoCertificado 

  
Descripción Atributo requerido para expresar el número de serie del 

certificado del SAT o del Receptor con el cual se generó el Sello 
Digital 

  Uso requerido 
  Tipo Especial xs:string 
  
SelloD 
  Descripción Atributo requerido para contener el Sello Digital. El sello deberá 

ser expresado como una cadena de texto en formato Base 64. 
  Uso requerido 
  Tipo Especial xs:string 
  

 

  Elementos Hijo (min,max) 
    Secuencia (1, 1)  AcuseTipoDoctoDigital (1, 1)  
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<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 
<xs:schema xmlns:Ac="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Acuse" xmlns:xs= 

"http://www.w3.org/2001/XMLSchema" xmlns:vc="http://www.w3.org/2007/XMLSchema-versioning" xmlns:cat= 
"http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos" 
xmlns:ds="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Acuse" 
elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified" vc:minVersion="1.1"> 

 <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos" 
schemaLocation="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos/CatDoctoDigital.xsd"/> 

 <xs:import namespace="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#"  schemaLocation= 
"http://www.w3.org/TR/xmldsig-core/xmldsig-core-schema.xsd"/> 

 <xs:element name="Acuse"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Estándar de respuesta para el contribuyente sobre su envío de un documento 

digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:sequence> 
<xs:choice> 
 <xs:element name="DoctoDigital"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Nodo requerido, excluyente a DDContabElectr que expresa los datos generales 

del acuse de respuesta para el contribuyente sobre su envío de un documento digital de acuerdo a su 
tipo.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:sequence> 
<xs:element name="AcuseTipoDoctoDigital"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo que expresa los datos específicos del acuse de respuesta para el contribuyente 

sobre su envío de un documento digital de acuerdo a su tipo.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:sequence> 
 <xs:any maxOccurs="unbounded"/> 
</xs:sequence> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
 </xs:sequence> 
 <xs:attribute name="ERFC" type="cat:t_RFC" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que emite el 

documento digital, sin guiones o espacios.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="NumOperacion" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el Número de Operación, conformado por 3 

posiciones de la clave del receptor – 2 posiciones del año de recepción y 9 posiciones del consecutivo anual 
en formato XXX-15-999999999.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:string"> 
<xs:length value="16"/> 
<xs:pattern value="[0-9]{3}-[0-9]{2}-[0-9]{9}"/> 
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 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="FechaHorPres" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la presentación del 

documento digital. Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona Horaria, de acuerdo con la 
especificación ISO 8601. Debe corresponder con la zona horaria del contribuyente que envía los 
datos.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:dateTime"> 
<xs:minInclusive value="2015-01-01T00:00:00-06:00"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="FechaHorSelloD" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la generación y emisión del 

acuse del sello digital del SAT o del Receptor. Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona 
Horaria, de acuerdo con la especificación ISO 8601. La Zona horaria debe corresponder con la zona horaria 
del contribuyente que envía los datos.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="xs:dateTime"> 
<xs:minInclusive value="2015-01-01T00:00:00-06:00" fixed="false"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="Estatus" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el estatus del documento digital de acuerdo al 

catálogo publicado en la página de internet del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="cat:c_EstatusDoctoDigital"> 
<xs:length value="3"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="NoCertificado" type="xs:string" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de serie del certificado del SAT o del 

Receptor con el cual se generó el Sello Digital</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="SelloD" type="xs:string" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para contener el Sello Digital. El sello deberá ser expresado 

como una cadena de texto en formato Base 64.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
 </xs:element> 
 <xs:element name="DDContabElectr"> 
<xs:annotation> 
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 <xs:documentation>Nodo requerido, excluyente a DoctoDigital que expresa los datos del acuse de 
respuesta para el contribuyente sobre su envío de un documento digital Contabilidad 
Electrónica.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:choice> 
<xs:element name="AcRecep"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo que expresa los datos del acuse de recepción para el contribuyente sobre su 

envío de un documento digital de acuerdo a su tipo.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:attribute name="Folio" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar los 22 caracteres del folio asignado por el 

SAT.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 <xs:pattern value="[0-9]{3}[1-5][0-9]{2}(01|02|03|04|05|06|07|08|09|10|11|12|13)[0-9]{14}"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="FechaHorRec" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la recepción del documento digital. 

Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-6, de acuerdo con la especificación ISO 8601 
</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:dateTime"> 
 <xs:minInclusive value="2015-01-01T00:00:00-06:00"/> 
 <xs:pattern value="-?([1-9][0-9]{3,}|0[0-9]{3})-(0[1-9]|1[0-2])-(0[1-9]|[12][0-9]|3[01])T(([01][0-9]|2[0-

3]):[0-5][0-9]:[0-5][0-9](\+|-)((0[0-9]|1[0-3]):[0-5][0-9]|14:00))"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="RFC" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 

datos</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 <xs:minLength value="12"/> 
 <xs:maxLength value="13"/> 
 <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="Mes" use="required"> 
 <xs:annotation> 



      (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 20 de noviembre de 2015 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar para el catálogo el mes en que inicia la vigencia, para 
balanza, pólizas y auxiliares el mes al que corresponde la información.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:enumeration value="01"/> 
 <xs:enumeration value="02"/> 
 <xs:enumeration value="03"/> 
 <xs:enumeration value="04"/> 
 <xs:enumeration value="05"/> 
 <xs:enumeration value="06"/> 
 <xs:enumeration value="07"/> 
 <xs:enumeration value="08"/> 
 <xs:enumeration value="09"/> 
 <xs:enumeration value="10"/> 
 <xs:enumeration value="11"/> 
 <xs:enumeration value="12"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="Anio" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar para el catálogo el año en que inicia la vigencia, para 

balanza, pólizas y auxiliares el año al que corresponde la información.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:int"> 
 <xs:minInclusive value="2015"/> 
 <xs:maxInclusive value="2099"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="NombreArch" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el nombre del archivo XML de Contabilidad 

Electrónica en formato: AAAA990901BXA201502CT.zip Compuesto por 12 ó 13 posiciones del RFC del 
contribuyente, 4 posiciones para el año, 2 posiciones para el mes, 

2 posiciones para el Tipo de Archivo (CT, BN, BC, PL, XF, XC), 4 posiciones extensión del archivo. 
</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="24"/> 
 <xs:maxLength value="25"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="TipoArch" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el Tipo de Archivo</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:enumeration value="Catálogo de cuentas"/> 
 <xs:enumeration value="Balanza de comprobación"/> 
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 <xs:enumeration value="Póliza del periodo"/> 
 <xs:enumeration value="Auxiliar de folios"/> 
 <xs:enumeration value="Auxiliar de cuentas"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="TipoEnvio" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de envío de la balanza (N - Normal; C - 

Complementaria), requerido cuando el Tipo de Archivo es Balanza de comprobación</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:pattern value="[NC]"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="TipoSolicitud" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el motivo del envío de información, cuando el Tipo de 

Archivo es Catálogo de cuentas o Balanza de comprobación, el valor es fijo (Envío mensual), en caso del Tipo 
de archivo Póliza del periodo, Auxiliar de folios, Auxiliar de cuentas, integrar el tipo de solicitud de la póliza ( 
AF - Acto de Fiscalización; FC - Fiscalización Compulsa; DE - Devolución; CO - Compensación 
)</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:enumeration value="Envío mensual"/> 
 <xs:enumeration value="AF - Acto de Fiscalización"/> 
 <xs:enumeration value="FC - Fiscalización Compulsa"/> 
 <xs:enumeration value="DE – Devolución"/> 
 <xs:enumeration value="CO - Compensación"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="CadenaEnvio" type="xs:string" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para expresar la cadena del envío de la contabilidad electrónica, 

requerido cuando el acuse es de recepción.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="SelloEnvío" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para expresar el sello digital de la cadena del envío de la 

contabilidad electrónica, requerido cuando el acuse es de recepción.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="sello" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
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<xs:documentation>Atributo opcional para contener el sello digital del archivo de contabilidad electrónica, 
que corresponda. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en formato Base 
64.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="Mensaje" type="xs:string" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para contener el mensaje para el contribuyente de acuerdo a su tipo 

de acuse.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
<xs:element name="AcAcept"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo que expresa los datos del acuse de aceptación para el contribuyente sobre su 

envío de un documento digital Contabilidad Electrónica.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:attribute name="Folio" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar los 22 caracteres del folio asignado por el SAT en la 

recepción de los archivos.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 <xs:pattern value="[0-9]{3}[1-5][0-9]{2}(01|02|03|04|05|06|07|08|09|10|11|12|13)[0-9]{14}"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="FechadeSello" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la generación del Sello digital del 

SAT. Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ss, de acuerdo con la especificación ISO 
8601</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:dateTime"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="RFC" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 

datos</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
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 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 <xs:minLength value="12"/> 
 <xs:maxLength value="13"/> 
 <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="Mes" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar para el catálogo el mes en que inicia la vigencia, para 

balanza, pólizas y auxiliares el mes al que corresponde la información.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:enumeration value="01"/> 
 <xs:enumeration value="02"/> 
 <xs:enumeration value="03"/> 
 <xs:enumeration value="04"/> 
 <xs:enumeration value="05"/> 
 <xs:enumeration value="06"/> 
 <xs:enumeration value="07"/> 
 <xs:enumeration value="08"/> 
 <xs:enumeration value="09"/> 
 <xs:enumeration value="10"/> 
 <xs:enumeration value="11"/> 
 <xs:enumeration value="12"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="Anio" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar para el catálogo el año en que inicia la vigencia, para 

balanza, pólizas y auxiliares el año al que corresponde la información.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:int"> 
 <xs:minInclusive value="2015"/> 
 <xs:maxInclusive value="2099"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="NombreArch" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el nombre del archivo XML de Contabilidad 

Electrónica en formato: AAAA990901BXA201502CT.zip Compuesto por 12 ó 13 posiciones del RFC del 
contribuyente, 4 posiciones para el año, 2 posiciones para el mes, 

2 posiciones para el Tipo de Archivo (CT, BN, BC, PL, XF, XC), 4 posiciones extensión del archivo. 
</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="24"/> 
 <xs:maxLength value="25"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
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</xs:attribute> 
<xs:attribute name="TipoArch" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el Tipo de Archivo</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:enumeration value="Catálogo de cuentas"/> 
 <xs:enumeration value="Balanza de comprobación"/> 
 <xs:enumeration value="Póliza del periodo"/> 
 <xs:enumeration value="Auxiliar de folios"/> 
 <xs:enumeration value="Auxiliar de cuentas"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="TipoEnvio" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de envío de la balanza (N - Normal; C - 

Complementaria), requerido cuando el Tipo de Archivo es Balanza de comprobación</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:pattern value="[NC]"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="TipoSolicitud" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el motivo del envío de información, cuando el Tipo de 

Archivo es Catálogo de cuentas o Balanza de comprobación, el valor es fijo (Envío mensual), en caso del Tipo 
de archivo Póliza del periodo, Auxiliar de folios, Auxiliar de cuentas, integrar el tipo de solicitud de la póliza ( 
AF - Acto de Fiscalización; FC - Fiscalización Compulsa; DE - Devolución; CO - Compensación 
)</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:enumeration value="Envío mensual"/> 
 <xs:enumeration value="AF - Acto de Fiscalización"/> 
 <xs:enumeration value="FC - Fiscalización Compulsa"/> 
 <xs:enumeration value="DE – Devolución"/> 
 <xs:enumeration value="CO - Compensación"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="sello" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para contener el sello digital del archivo de contabilidad electrónica, 

que corresponda. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en formato Base 
64.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
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</xs:attribute> 
<xs:attribute name="selloSAT" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para contener el sello digital del SAT. El sello deberá ser expresado 

cómo una cadena de texto en formato Base 64.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="CadenaOriginalSAT" type="xs:string" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para expresar la cadena original de la certificación del 

SAT.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="noCertificadoSAT" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de serie del certificado del SAT usado 

para generar el sello digital. </xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:length value="20"/> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="Mensaje" type="xs:string" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para contener el mensaje para el contribuyente de acuerdo a su tipo 

de acuse.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
<xs:element name="AvRechazo"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo que expresa los datos del aviso de rechazo para el contribuyente sobre su envío 

de un documento digital Contabilidad Electrónica.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:sequence> 
 <xs:element name="MsgRechazo"> 
<xs:complexType> 
 <xs:sequence> 
<xs:element name="Mensaje" maxOccurs="unbounded"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo requerido para expresar los mensajes de rechazo incluidos en el aviso para el 

contribuyente.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:element> 
 </xs:sequence> 
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</xs:complexType> 
 </xs:element> 
</xs:sequence> 
<xs:attribute name="Folio" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar los 22 caracteres del folio asignado por el SAT en la 

recepción de los archivos.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 <xs:pattern value="[0-9]{3}[1-5][0-9]{2}(01|02|03|04|05|06|07|08|09|10|11|12|13)[0-9]{14}"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="FechadeSello" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la generación del Sello digital del 

SAT. Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ss, de acuerdo con la especificación ISO 
8601</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:dateTime"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="RFC" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 

datos</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
 <xs:minLength value="12"/> 
 <xs:maxLength value="13"/> 
 <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="Mes" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar para el catálogo el mes en que inicia la vigencia, para 

balanza, pólizas y auxiliares el mes al que corresponde la información.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:enumeration value="01"/> 
 <xs:enumeration value="02"/> 
 <xs:enumeration value="03"/> 
 <xs:enumeration value="04"/> 
 <xs:enumeration value="05"/> 
 <xs:enumeration value="06"/> 
 <xs:enumeration value="07"/> 
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 <xs:enumeration value="08"/> 
 <xs:enumeration value="09"/> 
 <xs:enumeration value="10"/> 
 <xs:enumeration value="11"/> 
 <xs:enumeration value="12"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="Anio" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar para el catálogo el año en que inicia la vigencia, para 

balanza, pólizas y auxiliares el año al que corresponde la información.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:int"> 
 <xs:minInclusive value="2015"/> 
 <xs:maxInclusive value="2099"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="NombreArch" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el nombre del archivo XML de Contabilidad 

Electrónica en formato: AAAA990901BXA201502CT.zip Compuesto por 12 ó 13 posiciones del RFC del 
contribuyente, 4 posiciones para el año, 2 posiciones para el mes, 

2 posiciones para el Tipo de Archivo (CT, BN, BC, PL, XF, XC), 4 posiciones extensión del archivo. 
</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:minLength value="24"/> 
 <xs:maxLength value="25"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="TipoArch" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el Tipo de Archivo</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:enumeration value="Catálogo de cuentas"/> 
 <xs:enumeration value="Balanza de comprobación"/> 
 <xs:enumeration value="Póliza del periodo"/> 
 <xs:enumeration value="Auxiliar de folios"/> 
 <xs:enumeration value="Auxiliar de cuentas"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="TipoEnvio" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para expresar el tipo de envío de la balanza (N - Normal; C - 

Complementaria), requerido cuando el Tipo de Archivo es Balanza de comprobación</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
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<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:pattern value="[NC]"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="TipoSolicitud" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el motivo del envío de información, cuando el Tipo de 

Archivo es Catálogo de cuentas o Balanza de comprobación, el valor es fijo (Envío mensual), en caso del Tipo 
de archivo Póliza del periodo, Auxiliar de folios, Auxiliar de cuentas, integrar el tipo de solicitud de la póliza ( 
AF - Acto de Fiscalización; FC - Fiscalización Compulsa; DE - Devolución; CO - Compensación 
)</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:enumeration value="Envío mensual"/> 
 <xs:enumeration value="AF - Acto de Fiscalización"/> 
 <xs:enumeration value="FC - Fiscalización Compulsa"/> 
 <xs:enumeration value="DE – Devolución"/> 
 <xs:enumeration value="CO - Compensación"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="sello" use="optional"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para contener el sello digital del archivo de contabilidad electrónica, 

que corresponda. El sello deberá ser expresado cómo una cadena de texto en formato Base 
64.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="selloSAT" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para contener el sello digital del SAT. El sello deberá ser expresado 

cómo una cadena de texto en formato Base 64.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="CadenaOriginalSAT" type="xs:string" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo opcional para expresar la cadena original de la certificación del 

SAT.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="noCertificadoSAT" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el número de serie del certificado del SAT usado 

para generar el sello digital. </xs:documentation> 
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 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:length value="20"/> 
 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
 </xs:choice> 
 <xs:attribute name="Estatus" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el estatus del documento digital de acuerdo al 

catálogo publicado en la página de internet del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="cat:c_EstatusDoctoDigital"> 
<xs:length value="3"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
 </xs:element> 
</xs:choice> 
<xs:element ref="ds:Signature"/> 
 </xs:sequence> 
 <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido con valor prefijado que indica la versión del estándar bajo el 

que se encuentra expresada la respuesta para el contribuyente sobre el envío de un documento 
digital.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="TipoAcuse" type="cat:c_TipoAcuse" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el título del acuse hacia el contribuyente, de 

acuerdo al documento digital y al catálogo publicado en la página de internet del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="TipoDoctoDigital" type="cat:c_TipoDoctoDigital" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el tipo del documento digital de acuerdo al 

catálogo publicado en la página de internet del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="Leyenda" type="xs:string" use="optional"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo opcional para expresar la(s) leyenda(s) fiscal(es) que apliquen al 

documento digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
 </xs:element> 
</xs:schema> 
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Validaciones adicionales 

Elemento Acuse 

Atributos 

Nodo: DoctoDigital 

Nodo: DDContabElectr 

 

TipoDoctoDigital 

Validar - La coincidencia del valor del Tipo de Docto Digital con el nodo correspondiente 
DoctoDigital o DDContabElectr 

 

Elemento Acuse 

Nodo: DDContabElectr 

Nodo: AcAcept 

Nodo: AvRechaz 

 

Estatus 

Validar En caso de que se envíe información en el nodo DDContabElectr, verificar la 
coincidencia del valor Estatus con el nodo que se incluya AcAcept o AvRechaz 

 

 

Elemento Acuse 

Nodo: DDContabElectr 

 

Estatus 

Validar Solo permite uso de valores 003, 004 y 005 de acuerdo al catálogo publicado en la 
página de internet del SAT. 

 

IV. Del cierre del día 

Para conciliar los envíos de información al SAT, el Proveedor de Certificación de Recepción de 
Documentos Digitales enviará diariamente a la 03:00:00 hrs, el esquema de conciliación con la información 
recibida durante el día y hasta las 23:59:59. 

Este esquema considera el envío de información de un día diferente al recién cerrado y también la 
información enviada a petición del SAT. 

Los envíos deberán estar firmados en la totalidad de información utilizando el Certificado de Sello Digital 
del Proveedor de Certificación de Recepción de Documentos Digitales, bajo el estándar XML Digital Signature 
establecido por el W3C (http://www.w3.org/TR/xmldsig-core). 
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<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?> 
<xs:schema xmlns:Cierre="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/CierreDia" 
xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" 
xmlns:cat="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos" 
xmlns:ds="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#" 
targetNamespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/CierreDia" 
elementFormDefault="qualified" attributeFormDefault="unqualified"> 
 <xs:import namespace="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos" 
schemaLocation="http://esquemas.clouda.sat.gob.mx/archivos/DoctosDigitales/1/Catalogos/CatDoctoDigital.xsd"/> 
 <xs:import namespace="http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#" 
schemaLocation="http://www.w3.org/TR/xmldsig-core/xmldsig-core-schema.xsd"/> 
 <xs:element name="CierreDia"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Estándar de datos para el cierre del día PSRDD-SAT</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:sequence> 
<xs:choice> 
 <xs:element name="DoctoDigital"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Nodo requerido, excluyente a DDContabElectr para expresar la información del 
Cierre del Día del Documento Digital.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:complexType> 
 <xs:sequence> 
<xs:element name="Detalle" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo opcional que indica el detalle de los documentos digitales enviados al SAT durante 
el día.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:attribute name="RFC" type="cat:t_RFC" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para incorporar la clave del Registro Federal de Contribuyentes del 
emisor del documento digital, sin guiones ni espacios.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="NumOperacion" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el Número de Operación, conformado por 3 posiciones 
de la clave del receptor – 2 posiciones del año de recepción y 9 posiciones del consecutivo anual en formato 
XXX-15-999999999.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:length value="16"/> 
 <xs:pattern value="[0-9]{3}-[0-9]{2}-[0-9]{9}"/> 
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</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="FechaHorPres" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la presentación del documento digital. 
Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona Horaria, de acuerdo con la especificación ISO 
8601. Debe corresponder con la zona horaria del emisor de los datos.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:dateTime"> 
 <xs:minInclusive value="2015-01-01T00:00:00-06:00"/> 
 <xs:pattern value="-?([1-9][0-9]{3,}|0[0-9]{3})-(0[1-9]|1[0-2])-(0[1-9]|[12][0-9]|3[01])T(([01][0-9]|2[0-
3]):[0-5][0-9]:[0-5][0-9](\+|-)((0[0-9]|1[0-3]):[0-5][0-9]|14:00))"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="FechaHorSelloD" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la generación y emisión del acuse del 
sello digital del SAT o del Receptor. Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona Horaria, de 
acuerdo con la especificación ISO 8601. La Zona horaria debe corresponder con la zona horaria del 
contribuyente que envía los datos.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:dateTime"> 
 <xs:minInclusive value="2015-01-01T00:00:00-06:00"/> 
 <xs:pattern value=" -?([1-9][0-9]{3,}|0[0-9]{3})-(0[1-9]|1[0-2])-(0[1-9]|[12][0-9]|3[01])T(([01][0-9]|2[0-
3]):[0-5][0-9]:[0-5][0-9](\+|-)((0[0-9]|1[0-3]):[0-5][0-9]|14:00))"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="Estatus" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el estatus del documento digital de acuerdo al catálogo 
publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="cat:c_EstatusDoctoDigital"> 
 <xs:length value="3"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
<xs:element name="Extemp" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 
 <xs:annotation> 
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<xs:documentation>Nodo opcional que indica el detalle de los documentos digitales enviados al SAT en un 
día diferente al del cierre.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:attribute name="MotivoExtemp" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el motivo por el que la información se envió 
extemporánea.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:maxLength value="50"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="RFC" type="cat:t_RFC" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para incorporar la clave del Registro Federal de Contribuyentes del 
emisor del documento digital, sin guiones ni espacios.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="NumOperacion" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el Número de Operación, conformado por 3 posiciones 
de la clave del receptor – 2 posiciones del año de recepción y 9 posiciones del consecutivo anual en formato 
XXX-15-999999999.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:string"> 
 <xs:length value="16"/> 
 <xs:pattern value="[0-9]{3}-[0-9]{2}-[0-9]{9}"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 
<xs:attribute name="FechaHorPres" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la presentación del Se expresa en la 
forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona Horaria, de acuerdo con la especificación ISO 8601. Debe 
corresponder con la zona horaria del emisor de los datos.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:dateTime"> 
 <xs:minInclusive value="2015-01-01T00:00:00-06:00"/> 
 <xs:pattern value="-?([1-9][0-9]{3,}|0[0-9]{3})-(0[1-9]|1[0-2])-(0[1-9]|[12][0-9]|3[01])T(([01][0-9]|2[0-
3]):[0-5][0-9]:[0-5][0-9](\+|-)((0[0-9]|1[0-3]):[0-5][0-9]|14:00))"/> 
</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="FechaHorSelloD" use="required"> 
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 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la generación y emisión del acuse del 
sello digital del SAT o del Receptor. Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona Horaria, de 
acuerdo con la especificación ISO 8601. La Zona horaria debe corresponder con la zona horaria del 
contribuyente que envía los datos.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="xs:dateTime"> 
 <xs:minInclusive value="2015-01-01T00:00:00-06:00"/> 
 <xs:pattern value=" -?([1-9][0-9]{3,}|0[0-9]{3})-(0[1-9]|1[0-2])-(0[1-9]|[12][0-9]|3[01])T(([01][0-9]|2[0-
3]):[0-5][0-9]:[0-5][0-9](\+|-)((0[0-9]|1[0-3]):[0-5][0-9]|14:00))"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 
</xs:attribute> 

<xs:attribute name="Estatus" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el estatus del documento digital de acuerdo al catálogo 
publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
<xs:restriction base="cat:c_EstatusDoctoDigital"> 
 <xs:length value="3"/> 
</xs:restriction> 
 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 
 </xs:complexType> 
</xs:element> 
<xs:element name="ASolicitud" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Nodo opcional que indica el detalle de los documentos digitales enviados durante el día, a 
solicitud del SAT.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:complexType> 
<xs:attribute name="RFC" type="cat:t_RFC" use="required"> 

 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para incorporar la clave del Registro Federal de Contribuyentes del 
emisor del documento digital, sin guiones ni espacios.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 

</xs:attribute> 
<xs:attribute name="NumOperacion" use="required"> 
 <xs:annotation> 
<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el Número de Operación, conformado por 3 posiciones 
de la clave del receptor – 2 posiciones del año de recepción y 9 posiciones del consecutivo anual en formato 
XXX-15-999999999.</xs:documentation> 
 </xs:annotation> 
 <xs:simpleType> 
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<xs:restriction base="xs:string"> 

 <xs:length value="16"/> 

 <xs:pattern value="[0-9]{3}-[0-9]{2}-[0-9]{9}"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="FechaHorPres" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la presentación del documento digital. 
Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona Horaria, de acuerdo con la especificación ISO 
8601. Debe corresponder con la zona horaria del emisor de los datos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:dateTime"> 

 <xs:minInclusive value="2015-01-01T00:00:00-06:00"/> 

 <xs:pattern value="-?([1-9][0-9]{3,}|0[0-9]{3})-(0[1-9]|1[0-2])-(0[1-9]|[12][0-9]|3[01])T(([01][0-9]|2[0-
3]):[0-5][0-9]:[0-5][0-9](\+|-)((0[0-9]|1[0-3]):[0-5][0-9]|14:00))"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="FechaHorSelloD" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la generación y emisión del acuse del 
sello digital del SAT o del Receptor. Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona Horaria, de 
acuerdo con la especificación ISO 8601. La Zona horaria debe corresponder con la zona horaria del 
contribuyente que envía los datos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:dateTime"> 

 <xs:minInclusive value="2015-01-01T00:00:00-06:00"/> 

 <xs:pattern value=" -?([1-9][0-9]{3,}|0[0-9]{3})-(0[1-9]|1[0-2])-(0[1-9]|[12][0-9]|3[01])T(([01][0-9]|2[0-
3]):[0-5][0-9]:[0-5][0-9](\+|-)((0[0-9]|1[0-3]):[0-5][0-9]|14:00))"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="Estatus" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el estatus del documento digital de acuerdo al catálogo 
publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="cat:c_EstatusDoctoDigital"> 

 <xs:length value="3"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 
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</xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

</xs:element> 

 </xs:sequence> 

</xs:complexType> 

 </xs:element> 

 <xs:element name="DDContabElectr"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Nodo requerido, excluyente a DoctoDigital para expresar la información del 
Cierre del Día del Documento Digital Contabilidad Electrónica</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:complexType> 

 <xs:sequence> 

<xs:element name="Detalle" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Nodo opcional que indica el detalle de los documentos digitales de contabilidad 
electrónica enviados al SAT durante el día.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

<xs:attribute name="RFC" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 
datos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:string"> 

 <xs:minLength value="12"/> 

 <xs:maxLength value="13"/> 

 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

 <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="Folio" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar los 22 caracteres del folio asignado por el SAT en la 
recepción de los archivos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:string"> 

 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

 <xs:pattern value="[0-9]{3}[1-5][0-9]{2}(01|02|03|04|05|06|07|08|09|10|11|12|13)[0-9]{14}"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 
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<xs:attribute name="FechadeSello" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la generación del Sello digital del SAT. 
Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ss, de acuerdo con la especificación ISO 
8601</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:dateTime"> 

 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="Estatus" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el estatus del documento digital de acuerdo al catálogo 
publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="cat:c_EstatusDoctoDigital"> 

 <xs:length value="3"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

</xs:element> 

<xs:element name="Extemp" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Nodo opcional que indica el detalle de los documentos digitales de Contabilidad 
Electrónica enviados al SAT en un día diferente al del cierre.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

<xs:attribute name="MotivoExtemp" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el motivo por el que la información se envió 
extemporánea.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:string"> 

 <xs:maxLength value="50"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="RFC" use="required"> 

 <xs:annotation> 
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<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 
datos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:string"> 

 <xs:minLength value="12"/> 

 <xs:maxLength value="13"/> 

 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

 <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="Folio" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar los 22 caracteres del folio asignado por el SAT en la 
recepción de los archivos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:string"> 

 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

 <xs:pattern value="[0-9]{3}[1-5][0-9]{2}(01|02|03|04|05|06|07|08|09|10|11|12|13)[0-9]{14}"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="FechadeSello" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la generación del Sello digital del SAT. 
Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ss, de acuerdo con la especificación ISO 
8601</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:dateTime"> 

 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="Estatus" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el estatus del documento digital de acuerdo al catálogo 
publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="cat:c_EstatusDoctoDigital"> 

 <xs:length value="3"/> 

</xs:restriction> 
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 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

</xs:element> 

<xs:element name="ASolicitud" minOccurs="0" maxOccurs="unbounded"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Nodo opcional que indica el detalle de los documentos digitales de Contabilidad 
Electrónica enviados durante el día, a solicitud del SAT.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:complexType> 

<xs:attribute name="RFC" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el RFC del contribuyente que envía los 
datos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:string"> 

 <xs:minLength value="12"/> 

 <xs:maxLength value="13"/> 

 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

 <xs:pattern value="[A-ZÑ&amp;]{3,4}[0-9]{2}[0-1][0-9][0-3][0-9][A-Z0-9]?[A-Z0-9]?[0-9A-Z]?"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="Folio" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar los 22 caracteres del folio asignado por el SAT en la 
recepción de los archivos.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:string"> 

 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 

 <xs:pattern value="[0-9]{3}[1-5][0-9]{2}(01|02|03|04|05|06|07|08|09|10|11|12|13)[0-9]{14}"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="FechadeSello" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora de la generación del Sello digital del SAT. 
Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ss, de acuerdo con la especificación ISO 
8601</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="xs:dateTime"> 

 <xs:whiteSpace value="collapse"/> 
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</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

<xs:attribute name="Estatus" use="required"> 

 <xs:annotation> 

<xs:documentation>Atributo requerido para expresar el estatus del documento digital de acuerdo al catálogo 
publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 

 </xs:annotation> 

 <xs:simpleType> 

<xs:restriction base="cat:c_EstatusDoctoDigital"> 

 <xs:length value="3"/> 

</xs:restriction> 

 </xs:simpleType> 

</xs:attribute> 

 </xs:complexType> 

</xs:element> 

 </xs:sequence> 

</xs:complexType> 

 </xs:element> 

</xs:choice> 

<xs:element ref="ds:Signature"/> 

 </xs:sequence> 

 <xs:attribute name="Version" type="xs:string" use="required" fixed="1.0"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido con valor prefijado que indica la versión del estándar bajo el 
que se encuentra expresada el documento digital.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="Fecha" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha del dia en cierre.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:simpleType> 

 <xs:restriction base="xs:date"> 

<xs:minInclusive value="2015-01-01"/> 

 </xs:restriction> 

</xs:simpleType> 

 </xs:attribute> 

 <xs:attribute name="FechaHora" use="required"> 

<xs:annotation> 

 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar la fecha y hora en que el tercero envía la 
información. Se expresa en la forma aaaa-mm-ddThh:mm:ssTZD-Zona Horaria, de acuerdo con la 
especificación ISO 8601. Debe corresponder con la zona horaria del emisor de los datos.</xs:documentation> 

</xs:annotation> 

<xs:simpleType> 
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 <xs:restriction base="xs:dateTime"> 
<xs:minInclusive value="2015-01-01T00:00:00-06:00"/> 
<xs:pattern value="-?([1-9][0-9]{3,}|0[0-9]{3})-(0[1-9]|1[0-2])-(0[1-9]|[12][0-9]|3[01])T(([01][0-9]|2[0-3]):[0-5][0-
9]:[0-5][0-9](\+|-)((0[0-9]|1[0-3]):[0-5][0-9]|14:00))"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="TipoDoctoDigital" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el tipo del documento digital de acuerdo al 
catálogo publicado en la página del SAT.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
<xs:simpleType> 
 <xs:restriction base="cat:c_TipoDoctoDigital"> 
<xs:length value="4"/> 
 </xs:restriction> 
</xs:simpleType> 
 </xs:attribute> 
 <xs:attribute name="TotalEnvios" type="xs:int" use="required"> 
<xs:annotation> 
 <xs:documentation>Atributo requerido para expresar el total de de documentos digitales enviados al 
SAT en la fecha y por el tipo de documento indicado.</xs:documentation> 
</xs:annotation> 
 </xs:attribute> 
</xs:complexType> 
 </xs:element> 
</xs:schema> 

Validaciones adicionales 
Elemento CierreDia 
Atributos 
Nodo: Detalle 
Nodo: Extemp 
Nodo: ASolicitud 

 
TotalEnvios 

Validar El TotalEnvios deberá coincidir con la suma de registros incluidos en Detalle, Extemp y 
ASolicitud 

 

V. Del mecanismo de comunicación entre el Proveedor de Certificación Servicios y el 
contribuyente. 

Para la certificación de recepción de los documentos digitales y su consulta por parte del contribuyente, el 
Proveedor de Certificación de Recepción de Documentos Digitales debe habilitar sus servicios mediante el 
mecanismo de comunicación cuya especificación se publique en el Portal del SAT. 

Atentamente 

Ciudad de México a 4 de noviembre de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 
Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

(Continúa en la Sexta Sección) 
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